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PRÓLOGO DE LA PRIMERA EDICIÓN

Cuantos viven la vida de los negocios han podido apreciar 
que los estudios mercantiles en España adolecen de falta de 
aquellas materias que constituyen la importantísima rama de 
las Ciencias llamada Técnica Mercantil, hasta el punto de que 
ésta no existe como materia independiente en las asignaturas 
que integran los estudios oficiales. Esta falta hace que los co
nocimientos de la Técnica hayan de adquirirlos los alumnos 
de las Escuelas de Comercio diseminados y como partes se
cundarias de otras materias, teniéndose con ello un conoci
miento incompleto y desunido.

Quizás para remediar el defecto apuntado, existían en el 
plan de estudios de 1915 las asignaturas de Prácticas mercan
tiles y de Técnica comercial; pero fueron suprimidas en el 
plan que ahora rige dejándonos de nuevo en la falta que la
mentamos.

No es extraño que estando en tales condiciones los estu
dios, se hubieran estancado las publicaciones respecto a los 
progresos de la Técnica y a las modificaciones que ésta creaba 
en las operaciones mercantiles; y es el estancamiento a que 
nos referimos el que está más señaladamente representado por 
las obras de Cálculo.

Puede apreciarse ésto, comparando cualquiera de las obras 
aparecidas en todo este cuarto de siglo, pues todas son en el 
Cálculo comercial propias para las transacciones de hacia los 
años de 1890 al 1895, desde cuya época nada nuevo se ha 
hecho ni nada se ha cambiado en las publicaciones, carecien
do de obras en absoluto, ni malas ni buenas, para algunas ra
mas del Cálculo Mercantil.

Tal era el estado en que nos encontramos al hacernos car-
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go de la cátedra, y considerando de gran urgencia el que se 
tuviera una obra de acuerdo con la técnica moderna, nos de
cidimos a poner en limpio los apuntes hechos en nuestra pre
paración para las oposiciones a la cátedra, teniendo a la vez 
presentes las más recientes publicaciones extranjeras. He aquí 
pues, el origen de este trabajo que hoy damos a la publicidad, 
del que son estas líneas una exposición del criterio que hemos 
sustentado en su formación, toda vez que decidida la publica
ción era imprescindible determinar la extensión de la obra y 
decidirse por el sistema que se utilizaría en el desarrollo de las 
materias a tratar.

En cuanto a la extensión que habría de tener la obra, he
mos creído que para ser útil en sus aplicaciones prácticas y 
satisfacer las necesidades de la vida de los negocios, era indis
pensable no limitarnos a la materia que se estudie en un curso, 
porque dándole alguna mayor extensión pueden los mejores 
alumnos ampliar sus conocimientos sobre el término medio 
de la clase, y además todos conocerán la extensión del campo 
científico. Por esas cuestiones que no se comprenden en el 
programa del curso y por la bibliografía que acompaña a la 
obra, es posible la ampliación de conocimientos en el grado 
que se desée para los que quieran investigar en el campo del 
Cálculo Mercantil, y además servirá el texto para cualquier 
consulta que pueda ser necesaria a los jóvenes en la vida de 
los negocios; puesto que siempre es más fácil de consultar el 
mismo libro que se estudió que otro cualquiera, por estar más 
familiarizado con el que haya servido de texto.

Respecto a la forma en que habíamos de exponer las dife
rentes cuestiones, hemos tenido como fundamento el carácter 
de ciencia aplicada que distingue al Cálculo comercial, a cuya 
formación concurren con los conocimientos matemáticos, los 
de derecho, economía, finanzas, prácticas, usos y costumbres 
comerciales, y hasta de estadística y control. Considerando 
además que la misión de la ciencia aplicada es de aconsejar y 
dirigir la ejecución y resolución de los problemas prácticos, 
nos ha sido indispensable tener siempre presentes el efecto de 
conjunto de todos aquellos conocimientos, y considerar la 
aplicación de los principios matemáticos lo mismo en relación 
a las condiciones idealmente perfectas de la administración
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económica, que a las condiciones imperfectas de dicha admi 
nistración, en cuanto que estas últimas son cuestiones palpi
tantes de imprescindible estudio para desterrarlas como ruti
nas o respetarlas como medios ventajosos de operar.

Por las razones expuestas, tratamos todas las cuestiones 
examinando primero el efecto de conjunto de los conocímien 
tos enumerados y que forman la Técnica, dando después la 
interpretación matemática de los mismos. El estudio matemá
tico a que nos referimos,está hecho de modo que comprenda el 
mayor número posible de cuestiones semejantes, para lo cual, 
además del carácter de generalidad que tienen las fórmulas 
deducidas para cada caso, establecemos relaciones de unos 
casos con otros por medio de referencias a los párrafos corres
pondientes. Después del estudio racional que hacemos de ca
da cuestión práctica de la vida de negocios, insistimos en los 
errores que se pueden cometer con los procedimientos abre
viados y prácticos, para coadyuvar en lo posible al destierro o 
respeto de procedimientos a que antes nos referíamos.

El estudio matemático está hecho de modo que pueda sa
tisfacer al más exigente cultivador de las matemáticas puras, 
pero distribuido por el orden de operaciones administrativas, 
para facilitar la consulta en caso de necesitarse en alguna ope
ración determinada, puesto que si el estudio matemático co
mo ciencia pura ha de buscar el conocimiento de la verdad, 
también el estudio de conjunto que constituye nuestra ciencia 
aplicada ha de buscar lo más útil.

En esta última palabra está expresado lo que constituirá la 
satisfacción de nuestro trabajo; ser útiles a los hombres de 
negocios y dar a conocer a los que aspiren a serlo la mejor re
solución matemática de las operaciones administrativas de 
esa vida de negocios.

Emigdio Rodríguez Pita.

Oviedo agosto de 1924.



PRÓLOGO DE LA SEGUNDA EDICIÓN

El tiempo transcurrido desde que apareció la primera edi
ción, se halla caracterizado en el mundo de los negocios por 
las modificaciones introducidas en los sistemas monetarios, 
hasta el punto de que, salvo muy pocos países, la situación 
legal de sus monedas ha sido cambiada, y aún en estos pocos 
los hay en que siguiendo el mismo sistema anterior ha cam
biado la relación monetaria, y otros en que, está en vías de 
estudio la transformación de las monedas; pero en unos y 
otros se ha hecho la adaptación de la unidad monetaria a la 
relación entre el valor del oro y de las demás mercancías, des
apareciendo el carácter de metal amonedable que tenía la pla
ta, y consolidando legalmente la necesidad de sistemas mo- 
nometaíístas.

Siguiendo el criterio que nos propusimos al escribir esta 
obra, hemos recopilado en esta edición todas esas transfor
maciones legales, a la vez que todos los cambios económicos 
que alteran los elementos de cálculo de los problemas mer
cantiles, resultando así nuestra obra puesta completamente ai 
día en todas sus cuestiones, hasta el punto de que comprende
mos el nuevo sistema monetario de Yugoslavia que aún no 
está puesto en vigor al terminar de imprimirse este volumen 
sino que ha de estarlo al terminar el presente mes de junio 
de 1931, y el de Portugal legalizado en estos mismos días.

Pero entre esos nuevos sistemas no podemos desgraciada
mente incluir el español, sino que aún hemos de presentar el 
de 1868, esperando sin género de duda que muy pronto haya 
de resolverse este problema, y una vez que la nueva Ley mo
netaria sea un hecho completaremos esta parte de nuestra 
obra con las aclaraciones necesarias, ya que sólo será la in-
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formación relativa, la que sufra variación, pues nunca podrán 
cambiar los estudios científicos que sobre la metrología y los 
cambios hacemos en este trabajo, en donde además hemos 
procurado redactar los ejemplos resueltos en forma que sean 
de aplicación a sistemas cualesquiera, tanto de existencia real- 
como de posible realidad.

Considerada en conjunto, esta segunda edición es la pri
mera con las perfecciones que siempre aconseja la realidad 
práctica, tanto para mejorar didácticamente los conocimientos 
que con ella hayan de adquirirse, como para facilitar la con
sulta en las cuestiones que ocasiona la vida de negocios; y 
para estos objetos hemos agrupado en la parte preliminar 
problemas de carácter general en toda clase de negocios, que 
son resueltos por medio de la Matemática pura, y separado las 
tablas reuniéndolas en un tomo especial,

También hemos ampliado las cuestiones tratadas, dando 
una importancia mayor a lo que en la primera edición fué un 
ensayo en los medios gráficos de estudio y resolución de cues
tiones mercantiles, a cuyo objeto aparece un capítulo que, en 
forma general, estudia estos medios, y luego en las otras par
tes se hace la aplicación de tal sistema a las cuestiones espe
ciales a que se refiera la parte correspondiente. Otra cuestión 
igualmente rehecha, es la del cálculo mecánico, como medio 
indispensable actualmente en todos los negocios, estudiando 
de una manera sistemática de carácter aplicativo todos los 
modelos de aparatos que hoy existen.

Mas aunque éstas son las principales ampliaciones, con
tiene toda la obra no pocas cuestiones que no contenía la pri
mera edición, además de que hemos repasado cuidadosamen
te todos los párrafos, e introducido los cambios que la práctica 
nos ha aconsejado como más claros y perfectos, tanto en 
nuestra experiencia como en la que nos han dado a conocer 
queridos compañeros, a quienes desde aquí expresamos nues
tro reconocimiento.

Como nueva ampliación, en todas los cuestiones estudiadas 
aparece una indicación de ejercicios para resolver, que corres
ponden a la colección de enunciados que publicamos poco 
después de la primera edición del Tratado, con lo cual nos 
proponemos dos objetos: l.° que se tengan en los ejercicios la
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ampliación de conocimientos y aplicación de ellos a la prác
tica de los negocios, y 2,° que sirva de guia para encontrar la 
resolución de todos los Ejercicios de nuestra colección; com - 
pletándose todo ello con los resultados de todos y cada uno 
de dichos enunciados, que tenemos en prensa.

Por fin, hemos rehecho la bibliografía con que termina la 
obra, dándola una ampliación mucho mayor para comprender 
en ella las obras que merecen ser consultadas en los idiomas 
español, francés, italiano, inglés, alemán y holandés, que he
mos podido conocer en nuestros estudios, y señalando en ellas 
la fecha de la última edición que nos es conocida.

En la disposición de la bibliografía hemos formado dos 
especies de agrupaciones, comprendiendo en trece secciones 
todas las obras y revistas, de las que son de carácter general 
a todas las cuestiones los tres primeros grupos y de carácter 
especial o monográfico los restantes, y dentro de cada una de 
estas divisiones hemos colocado juntas todas las del mismo 
idioma para que al consultar las citas pueda cada lector más 
fácilmente acudir a las que por sus conocimientos se halle en 
condiciones de comprender.

Por todo lo que antecede, ésta que hoy presentamos al pú
blico es una verdadera segunda edición y no reimpresión co
mo suelen ser muchas otras, no dudando que nuestros esfuer
zos para las mejoras hechas sean correspondidos en la forma 
con que fué aceptada la primera edición.

Emigdio Rodríguez Pita.

Oviedo junio de 1951.



ERRATAS
Recomendamos a nuestros lectores que antes de empezar la lectura de id 

obra corrijan los errores, que a pesar de! gran cuidado han resultado, y 
que indicamos a continuación, costumbre que debe ser adquirida para 
evitarse molestias cuando una errata de imprenta hace difícil la compren
sión de algunos asuntos.

Pág. Un. ERRATA CORRECCIÓN

33 22 (17, l.° y 2.0) debemos debemos
56 final 1225 1225 y 1229
66 final 155000 +00.000) 155000 + 90000)
70 32 trusts trust
79 37 o sea el punto de o sea en el punto de
85 Fig. 11 interpola n interpolación

103 1 82 83
114 ' 1 Fig. 0 Fig. 30
129 29 respecto de una estrella respecto a una estrella
131 12 de la tierra de la Tierra
132 6 del mismo sistema del mismo; sistema
136 5 pero como al día pero como el día
156 11 abril 6 la primera abril 6, la primera
156 . 11 el resto dividir el resto de dividir
156 19 los resto de 7 los restos de 7
156 22 que rápidamente con lo que rápidamente

137 7 = 6s s " S
4

, 3
— 6 s —-7-s

4
159 24 Pascua de resurrección Pascua de Resurrección.
149 12 la corona escandiría, la corona escandinava,
157 20 0'900 milésimas 0*900
161 29 tabla XVI tabla XVli
165 9 20 — 259 4, resto 20 = 295
165 10 9, resto. 9, resto. 4, resto
174 21 — 15-988 - 15,988

180 25 1Z VRAL TZ V'RAL
A'L' AL

181 24 tabla XVI tabla XVII
194 5 y sustituyendo en el y sustituyendo el
195 8 poner el [15] de la línea 8 en la línea 6
198 11 — 7c2r2a ----- 47t2r2a
199 4 1*7561 m - 1*7561 m
200 4 y específico para y específico), para

204 9
pn(n -f 1) pn(n + 1)

2 2
205 18 -m (m-1) - m (3M- 1-m) ~(m-l)m(3M-lm)



Pág. Lm. ERRATA CORRECCIÓN

210 24 tiempo k tiempo k
233 2 == 5-0003 7o 5*0005 70

233 25 [4] [5]
239 7 que esta fórmula que en esta fórmula
291 21 del resultado de del resultado del

321 25 C2(D - nx) Cx(D - nx)

322
Cxni - D(Ci - Cx) Cxnj — D(CX - Cx)

5 Cx Cx

345 10 el día del pago el día del vencimiento
354 nota 1 bests bilí bes i bilis

564
(factura C)
' columna Certificado Certificado 0‘50
( Daño

565 6 primera, que en las otras dos primera que en las otras dos,

371 10 por qué por el que
375 25 y el correo, y propor- y el correo; y propor-

dónales dónales
382 27 da el incierto da el cierto
588 26 £950 - 12 4 £950- 12 -4

588 52 950 616 950-616
594 26 == £ 1047 — 8 — 1 4 — £ 1047 — 8 — 1-4
400 9 Perú de 4 70 Perú de 470

431 39 cálculos de división cálculos, de división
431 39 o corrección sobre el o corrección, sobre el
439 1 decenas décimas
442 20 3000 3800
467 7 t) l)
468 10 denominaciones denominación es
475 29 addres commissión address-commissíon
476 3 address-commissión address-commíssíon
514 21 = 4175 X 64 = 4 X 175 X 64

566 37 tabla XLIV tabla XLV
567 21 y de éstas y de éstos

568 14 proporción con importe proporción con el ím-
porte.

584 10 para tener para conseguir

613 33 de títulos emitidos de los emitidos
,.n 7' C ^ TC

613 35 T- c T- c
615 29 32155 52155
668 25 0-20 01002



INTRODUCCIÓN (a)

1. —Concepto del Cálculo Mercantil.—Todavía no se 
ha determinado exactamente el campo que abarca la materia 
que vamos a tratar, pues aunque ella constituye una asignatura 
hace mucho tiempo establecida y cursada, existen en los pro
gramas de enseñanza cuestiones de Aritmética pura y en los 
libros de texto y consulta están en mayoría los que ya callan 
el concepto o ya le incluyen como parte de la Contabilidad (1), 
y muchos otros comprenden ambas materias en el mismo 
libro que sólo titulan como estudio de la Contabilidad.

Para conseguir hallar un concepto propio del Cálculo 
Mercantil nos ha de servir mucho esta confusión de materia 
con la Contabilidad, pues por medio de ella conocemos los 
dos principales elementos que han de integrar el referido con
cepto: 1.0 que siendo cálculo será aplicación de las Matemáti
cas, y 2.° que los hechos reales a que se hace dicha aplicación 
han de ser forzosamente los mismos que son objeto de estu
dio por la Contabilidad. Con estos dos elementos y el moder
no concepto de la Contabilidad (2), podemos definir el Cálcu
lo como la aplicación de las Matemáticas a todos los proble-

(a) Los números que en carácter grueso aparecen en el texto entre pa
réntesis se refieren a los párrafos que deben ser consultados cuando no re
cuerde el lector los fundamentos de la cuestión tratada.

(1) Esta confusión proviene de haber tenido a la Contabilidad como una 
ciencia del grupo de las exactas, y del falso concepto de la cuenta que se 
toma exclusivamente como operación de cálculo, cuando está ya admitido 
hoy que la Contabilidad pertenece al grupo de las ciencias Jurídico-Econó- 
micas.

(2) En las modernas tendencias de la Contabilidad se tiene por ésta la 
ciencia que estudia la comprobación de los actos administrativos y la in
fluencia de los mismos sobre la constitución de las Haciendas.
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mas que en las diferentes Haciendas pueden ocurrir para 
hallar el valor de los actos administrativos, o, diciéndolo más 
resumido: la ciencia de la valoración de los ACTOS admi
nistrativos.

2. — Materias que comprende el Cálculo Mercantil. —
Independiente de las cuestiones fáciles que se resuelven por 
las reglas de la Aritmética pura o las fórmulas del Algebra, el 
Cálculo mercantil comprende las ramas siguientes:

1. ° El Cálculo comercial o mercantil elemental que abar
ca la determinación de los costos y productos de todas las 
compraventas, es decir, aquellas valoraciones independientes 
del tiempo, y además aquellas otras que son de vencimiento a 
plazo corto, como intereses y descuentos simples, medios de 
cobro y pago de los valores de las compraventas, y arbitrajes 
de todos ellos. Los intereses y descuentos que se incluyen en 
esta primera parte son el punto de unión entre ésta y la segun
da parte, y la denominación de elemental que le hemos añadi
do hace referencia a los conocimientos de matemática pura 
que es preciso conocer para sacar el fruto conveniente del es
tudio de este Cálculo (1).

2. ° El Cálculo financiero en el que se estudian todas las 
cuestiones de interés y descuento, tanto simples como com
puestos, si bien sólo de estos últimos se ocupa generalmente 
por hallarse ya comprendidos los simples en la rama anterior, 
y con los intereses se incluyen las imposiciones, amortizacio
nes, rentas y empréstitos cuando no se hallan combinados 
con elementos extraños al interés.

3. ° El Cálculo actuarial o de seguros en el cual las impo
siciones, amortizaciones y rentas tienen, además de los ele
mentos que ya se estudian en la rama anterior, la probabilidad 
o incertidumbre del momento en que empiezan o que termi
nan, o de los períodos que duran.

4.o La peritación o valoraciones complementarias a los 
actos administrativos, en cuya rama se comprenden las deter
minaciones del valor de los bienes que constituyen las Haden-

(1) Examinando la exposición que acabamos de hacer, queda deiermi- 
nado y justificado el plan que seguiremos en esta obra, que sólo lia de tra
tar del Cálculo mercantil elemental.
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das como punto de partida o de término a la administración 
de las mismas. Llamamos valoraciones complementarias a 
esta rama, no porque en sí lo sean, sino porque, siendo todo 
el Cálculo mercantil valoraciones de actos realizados o a rea
lizar, en esta rama se incluyen las valoraciones que comple
mentan dichos actos (1).

3. —Fuentes para el estudio del Cálculo mercantil.—
Para llegar a adquirir el conocimiento completo del Cálculo 
mercantil en cualquiera de sus ramas no hay que atenerse úni
camente al estudio de las matemáticas puras, sino que el co
nocimiento de éstas servirá como elemento director para la in
terpretación y medida de aquellos asuntos que determinan el 
hecho administrativo que ha de calcularse o valorarse.

Resulta por consiguiente que en todas las cuestiones que 
estudia el Cálculo mercantil lo primero que habrá de tenerse 
en cuenta son las circunstancias en que se verifican los actos, 
las modalidades que para los mismos señalan las circunstan
cias prácticas, y los elementos determinativos de las variacio
nes que puedan suceder en los actos administrativos. Con 
estas circunstancias o modalidades y estos elementos, las ma
temáticas puras dirán después qué leyes rigen dichas variacio
nes y nos darán a conocer las fórmulas valorativas y los pro
cedimientos que pueden seguirse en la práctica para esas va
loraciones.

Según eso las fuentes que hemos de tener presentes para 
hacer nuestro trabajo serán por un lado las matemáticas puras 
y por otro la técnica mercantil en sus dos aspectos de comer
cial y bancada, y en el curso de nuestro estudio podrá apre
ciar el lector cómo intervienen en cada cuestión esas dos fuen
tes de conocimientos.

4. - División adoptada.—El trabajo que vamos a efectuar

(1) Hasta ahora no existe en español ningún tratado dedicado especial
mente a esta rama del Cálculo mercantil, que además es incluida generalmen
te como parte de la Contabilidad y aún de la formación de los inventarios; 
pero de cualquier modo que se la considere (lo mismo formando parte de la 
Contabilidad que del Cálculo) siempre podrá constituir por sí sola una rama 
de las' matemáticas tan importante e independiente como las otras tres antes 
enumeradas, y por tanto ciencia exacta bien incluida aquí.
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está formado de seis partes principales y otra preliminar aun
que sin distinción material en la impresión.

Las seis partes principales comprenden los tres aspectos 
primordiales del comercio, cuales son la Banca, la Bolsa y el 
Comercio propiamente dicho, cada uno de cuyos aspectos co
rresponderá a una de esas seis partes de nuestro trabajo; a es
tas tres antecederá el estudio de los elementos para la medida 
de cantidades y valores como básicos de toda cuestión mer
cantil, y el estudio de los intereses y descuentos a los que tam
bién se refieren la mayoría de los problemas tratados en las 
otras partes; completando el número de las seis partes el es
tudio de los Arbitrajes sobre todas las demás operaciones ya 
anteriormente de ésto conocidas. Como introducción a la ver
dadera materia objeto de nuestro estudio existe la parte preli
minar, con estudios de procedimientos de análisis que por sí 
solos resuelven varios problemas de Cálculo mercantil y otros 
motivos que, siendo de matemáticas generales, han de ser uti
lizados en el comercio con extraordinaria frecuencia como 
medios prácticos; todos estos preliminares con los problemas 
mercantiles resueltos por la parte de Matemática pura que se 
estudie en cada capítulo.



I

PORCENTAJES

ESTUDIO GENERAL

5. —Definición. — Denomínanse porcentajes en general, 
las cuestiones relativas a tantos por cientos, por rail, etc., las 
cuales son un caso particular de la regla del tanto por cnanto.

El origen de los tantos por cuantos está en la costumbre de expresar pre
cios y relaciones de valores refiriéndolos a unidades colectivas, unas veces 
por ser ésta la forma corriente de medir las cantidades en los comercios, y 
otras porque los precios de unidades simples resultarían cantidades suma
mente pequeñas, en cuyo caso se recurre a los tantos por ciento, por mil, 
etc., para subsanar el inconveniente de esa pequeñez.

6. - Proporciones fundamentales. —Las cuestiones re
lativas al tanto por cuanto son aplicaciones de la regla de tres 
simple, debiendo el tanto y el cuanto formar proporción direc
ta con el tanto por cuanto y la cantidad de que procede, por 
lo que representando por T el tanto por cuanto del número 
N y siendo t dicho tanto y c el cuanto correspondiente 
será fundamental la proporción siguiente:

C : t :: N : T

y en virtud de una conocida propiedad de las proporciones

C zt t : C :: N zfc T : N 
C ± t : t :: N ± T : T

proporciones que con la primera nos permiten resolver todas 
las cuestiones que con el tanto por cuanto puedan presentarse, 
ya que la operación ambigua (N ± T) es la expresión del
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número después de habérsele aumentado o disminuido su 
tanto por cuanto.

De la primera de estas proporciones se deduce como regla 
general para todos los casos, que todo tanto por cuanto se 
resuelve multiplicando la cantidad por el tanto y dividien
do este producto por el cuanto.

7, -Tantos equivalentes. Se dice que dos o más tan
tos son equivalentes cuando, teniendo distinto cuanto, dan 
resultados idénticos al aplicarlos al mismo número.

Según la anterior definición resulta que los tantos equiva
lentes han de formar con sus respectivos cuantos razones que 
a su vez serán iguales a la que forme el número a que ellos se 
aplican con el tanto por cuanto resultante de esta aplicación; 
luego, las dos razones equivalentes serán iguales y por consi
guiente: los tantos equivalentes serán directamente propor
cionales a sus cuantos respectivos.

8, —Casos de tantos por 1, 100 y 1000. - Para resolver
las cuestiones que se refieran a estos tantos, basta sustituir la 
cantidad respectiva 1, 100 o 1000 a la letra c de las
proporciones anteriores y operar con las que resultan.

Si se trata de la equivalencia de tantos por uno, ciento, o 
mil, cuestión que se aplica a multitud de casos prácticos y que 
particularmente en las operaciones de interés es de necesidad 
constantemente el cálculo de los equivalentes, en estos casos, 
decimos, se utilizarán las reglas siguientes:

a) Para referir un tanto por 1 a tanto por 100 o tanto 
por 1000 se multiplica el tanto conocido por estos números.

b) Para reducir un tanto por 100 a tanto por 1 o por 1000, 
será suficiente dividirle por 100 o multiplicarle por 10 respec
tivamente.

c) Para transformar el tanto por 1000 en tanto 1 o 
por 100 se dividirá respectivamente por 1000 o por 10.

9, —Cálculo abreviado de tantos usuales. —Si en la
proporción

100 : t :: N : T

hacemos sucesivamente t igual a 1, a 10, a 5, a 20, a 50 y a
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25 obtenemos las expresiones siguientes que permiten el cálcu
lo abreviado de estos tantos por ciento

100 : 1 :: N T; T = N/100
100 : 10 :: N T; T = N/10
100 : 5 :: N T; T = N/20
100 : 20 :: N T; T = N/5
100 : 50 :: N T; T = N/2
100 : 25 :: N T; T = N/4

y traducidas en reglas estas expresiones, tenernos:
a) —El 1% de una cantidad es igual a su centésima parte.
b) —El 10% de una cantidad es igual a su décima parte.
c) —El 5°/0 de una cantidad es igual a su vigésima parte.
d) —El 20% de una cantidad es igual a su quinta parte.
e) — El 50% de una cantidad es igual a su mitad, y
f) —El 25%. de una cantidad es igual a su cuarta parte.
1©. —Abreviaciones generales, —De la segunda y terce

ra proporción fundamental se tienen expresiones fraccionarias 
con denominador 100 ± t % en las que dividiendo numerador 
y denominador por 100 e indicando con p el cociente rela
tivo al t % dicho denominador se convierte en 1 dz p, y si 
p es menor que 1 es además muy pequeño y se presta al 
cálculo mental, se puede considerar la fracción

K
1 ± p

como el límite de la suma de los términos de una progresión 
geométrica cuya razón sea +p y en vez de hacer la divi
sión, tomar el numerador K como el primer término de la 
progresión, calcular los dos o tres sucesivos y sumar alge
braicamente.

Con el ejemplo siguiente quedará aclarada esta abreviación:
Por una deuda sobre la que se obtuvo el 2 °/0 de rebaja se pagaron pe

setas 4678. Hallar la cantidad rebajada.
La proporción para este caso sería

100 — 2:2;; 4678 ; x 
y de aquí en virtud de lo dicho

.. _4678 X 2_46‘78 X 2
X “100 — 2 — 2/100
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a cuyo último miembro aplicaremos la regla abreviada y tendremos

46‘78.2 = 95‘56
2 °/0 E r8712
» — 0 057424
» = Q‘000748
x — 95‘469572 y aproximando 95‘47.

Cuando el tanto °/0 es una cantidad que no permite por sí 
hacer los cálculos mentales se le descompone en partes alí
cuotas, que se van calculando fácilmente y después se suman 
los resultados parciales de cada una de esas partes en que se 
descompuso el tanto.

Ejemplos:
l.° Determinar el 54 % de 8021.

2.°

25 °/o . .. ......................................... 1/4- 2005‘25
5 °/o ............ 1/5 del 25 % - 401‘05
l°/o ... . ........................... ........  1/100 - 80‘21
3°/» ... .............. 1 7o X 5 240‘65

340/0 ... 2727‘14
Hallar el 6‘44 °¡l0 de 2945.

5°/0 ....................... 10 o/o /2 — 147 ‘15
i°/o ....................................  1/100 — 29‘45
0‘10 % .......

O = 2‘945
0‘30 % .................................... 0‘10 o/o X 3 = 8‘829

0 0 OO = 0‘2945
0‘05 “/o ........ ............................. 0 01 o/o x 5 — 0‘8829
6‘44 «/o 189‘5292

También para abreviar cualquier cálculo de tantos se dis
ponen tablas como la I, por la que se tiene el resultado apete 
cido leyendo la tabla o a lo más mediante una suma de los da
tos que proporciona.

11. - Caso de varios tantos. -Sí sobre una misma can
tidad hubieren de ser calculados varios tantos por cuanto el 
problema queda reducido a sumar los tantos que se hubieran 
establecido considerando luego la suma como un solo tanto y 
reducido el caso al que hasta ahora hemos estudiado, llaman
do entonces a estos tantos simultáneos.

Tal sucedería, por ejemplo, si sobre una cantidad cualquiera se debiera 
aumentar el 5 °/0, luego el 10 °/0 y el 2 °/0. que sería un problema de deter
minación del 17 "/o cual si éste sólo hubiera sido establecido, pudiéndose 
tener en algún caso tantos de aumento y de disminución que en nada varia
rían esencialmente lo que dejamos dicho sino en que la suma suya sería 
algebraica, o sea la diferencia entre los tantos de aumento y de disminución.
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Pero existe un caso muy frecuente en las relaciones mer
cantiles, y de no pequeña importancia en las civiles, en que 
dichos tantos no son simultáneos, sino sucesivos y que por 
su importancia merece ser resuelto como problema especial.

12, — Tatitos sucesivos. - Se llaman así los que se aplican 
a una misma cantidad después de haberle sido aplicados to
dos los que anteceden, o sea en los que cada uno de ellos to
ma como base del cálculo el líquido de la operación anterior, 
correspondiendo por consiguiente valerse de las proporciones 
del tanto por cuanto que tengan en sus términos la suma y 
resta de términos de la fundamental (6) y resolviendo la pri
mera de dichas dos proporciones con arreglo al primer tanto 
que haya de 'aplicarse se tendría como resultado de esa apli
cación

x= N±T, N(c± ¿i) 
c

y poniendo este resultado en vez de N en la misma propor
ción tendríamos para segundo valor de esa aplicación

 N (c ± ¿,) (c±f2)

y repitiendo la operación para cada uno de los tantos que su
cesivamente se vayan aplicando, si el número de estos tantos 
fuere n el resultado final sería

N (c ± f.) (c±t,) (............ ) (c ± í„)
c"

Ejemplo:
Una contribución cuya base impositiva es de 158 pesetas ha sufrido un 

recargo general del 15 %, y posteriormente otro recargo del 10%, debiendo 
satisfacer además el contribuyente el 52 % de arbitrio municipal, y el 2 % de 
cobranza. Determinar la cantidad que corresponderá en total al pago.

Como se trata de cuatro tantos por ciento, todos de aumento y cada uno 
de ellos es el correspondiente sobre la aplicación del anterior, la última 
fórmula nos dará:

x =^a.Q0 .+JMM_-M0)(100 +>2)(fQ0 + 2)=269110 
1004

Ejercicios números 29 al 52 y 1118 al 1133.



22

CUESTIONES MERCANTILES

13. - Aplicaciones de los porcentajes al comercio —
Suelen expresarse a tanto %, y por consiguiente se aplicarán 
las reglas dadas a la determinación de las cuestiones relativas 
a ellos los descuentos, pérdidas y ganancias, comisiones, co
rretajes, rebajas, variaciones de precios, premios de seguros y 
multitud de otras cuestiones que en el desarrollo de este tra
bajo tendremos ocasión de enumerar y aplicar, estudiando 
ahora los de carácter general.

14, —Cálculos de comisiones y corretajes —Los ser
vicios prestados por los intermediarios de operaciones mer
cantiles, de cualquier clase que éstas sean, se pagan por un. 
tanto percentual del importe de la operación en que intervie
nen así que en cualquier caso los cálculos serán siempre ca
sos del tanto por cuanto (6).

Es preciso dejar bien sentado que la comisión o corretaje 
han de calcularse siempre sobre el valor de la operación inter
venida, y en tal concepto tendremos comisiones sobre importe 
de compras y ventas, de transportes, de seguros, de operacio
nes aduaneras, y en todas ellas repetímos que ha de ser el im
porte de la operación especial el que sirva para calcular la co
misión.

Resulta, pues, que en todos los cálculos de compras y ven
tas tanto del principal de la operación como de los elementos 
modificativos del valor, si al resultado del cálculo parcial le 
llamamos V y representamos por c la comisión referida 
a tanto por uno, el verdadero valor del principal, o del elemen
to modificativo respectivamente, estará dado por la expresión

V (1 ± c)

en la que el signo negativo corresponde al caso del cálculo del 
principal de una venta.

De la expresión anterior se hallaría el importe parcial de la 
comisión y corretaje o el tanto de la misma, siendo dicho im
porte

C = Ve
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el cual empleando la fórmula del tanto por ciento, que llama
ríamos t, daría para la comisión

sin afectar signo alguno que luego se expresará al efectuar la 
suma o resta.

Ejemplo:

En una operación de transporte se hizo indispensable la intervención de 
un agente que por el despacho y facturación cobra el 3 °/0 de comisión sobre 
el importe de dicho transporte, el cual ascendía a 374‘15 pesetas. Calcular el 
importe del transporte por la existencia de este gasto supletorio.

Siendo V— 574‘ 15 c = 0‘05

el resultado pedido ha de ser:

574‘15 (1 -f 0'05) = 385*37 pesetas

y el importe de dicha comisión ascendería a

. 585‘57 — 574‘15 = 11‘22 pesetas.

que prácticamente sería el elemento calculado para añadir al importe del 
transporte, y por la suma encontrar el total que se pide en el problema.

15, —Cálenle de gasiaocias o pérdidas relativas.—Se
llama ganancia o pérdida relativa la que se obtiene en cada 
unidad de valor de una o varias operaciones de compra y ven
ta; o sea el tanto por uno de la ganancia o pérdida total.

Representando por Vc el valor de costo de una opera
ción y por Vv el mismo valor líquido producto de venta es 
indudable que en total la ganancia o pérdida B estará dada 
por la expresión

Vy—Vc=±B

en la que el signo de ambigüedad expresa que lo mismo puede 
ser el resultado positivo que negativo, correspondiendo el sig
no positivo a la ganancia y el negativo a la pérdida, y ya en 
adelante de un modo general el signo superior corresponde al 
caso de ganancia y el inferior a caso de pérdida.

Si queremos referir la ganancia anterior a tanto por uno, y 
para distinguirla la representamos por b, hallaremos el va-
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lor de la ganancia o pérdida relativa por una u otra de las dos 
expresiones

db b = o bien ±

según que se refiera ese resultado al valor de costo o al de 
venta; y si queremos que la ganancia o pérdida relativa sea 
un tanto por ciento, llamándole t para también distinguirle 
de los anteriores, tenemos:

t (Vv - Vc) 100 
Ve

(Vv - Vc)100
"y.

Llamando Py y Pc respectivamente a los precios de ven
ta y de compra, también habría de ser

Vy=PvN y Vc=PcN
y llamando tc al tanto por ciento de ganancia o pérdida re
ferido al costo y tv al mismo referido al liquido de venta, 
podemos sustituir en las fórmulas anteriores los valores que 
entran en ellas y tendremos:

tc (PyN -PcN) 100 (Py — Pc) N100
Pc N
(Py-Pc) 100

PcN

m
para el resultado referido a precio de costo, y

(.PyN-Pc N) 100 (Py — Pc )N 100± ty = PyN PyN
(Py~ PC) 100

[2]

para resultado respecto del precio de venta, pudiendo apre
ciarse que estas dos fórmulas tienen idéntica estructura a las 
halladas antes en función del valor total de costo y de venta.

Estas últimas expresiones son las que se utilizan en la prác
tica, y las que hemos de emplear nosotros, porque siendo en 
ellas más pequeñas las cantidades, son más fáciles las opera
ciones de cálculo, y porque además el operar con valores de



costo y venta exige el conocerlas unidades compradas o ven
didas, que no se necesita con los precios.

Ejemplos:

1) Determinar la ganancia obtenida sobre el precio de costo en una 
mercancía comprada a 6‘50 pesetas, comprendidos todos los gastos y ven
dida a 6‘95 pesetas la misma unidad.

Se trata de hallar el valor te siendo los elementos del cálculo

Pe = 6‘50 Pv = 6‘95
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por lo que el resultado será:

te 100 (d‘95 - 6-50) 
6 50 —' l0‘52 "/o de ganancia

aproximando en menos de media centésima.

2) Siendo el precio a que se vende una mercancía 95‘60 pesetas y ha
biendo costado la misma solamente 88‘50 pesetas, hallar la ganancia obte
nida sobre el precio de venta.

Corresponde ahora determinar el valor tv siendo los elementos del 
cálculo

Pe = 88‘50 Pv = 95‘60

de las que resulta como ganancia

100 (95‘60 — 88‘50) 
tv ='........ 95‘60---------- ==/ 45 lo

aproximado también en menos de medio céntimo.

16. — Determinación de precios. —Es muy frecuente en 
la práctica la determinación de precios cuando se conoce el 
beneficio que haya de obtenerse, hasta el punto de que la de
terminación del precio de venta constituye la operación quizá 
más importante de todas, puesto que del resultado de esa de
terminación dependen los beneficios o pérdidas de la empresa.

El estudio de esta determinación hemos de hacerle según 
las diferentes combinaciones de los elementos de cálculo y así 
tenemos:

l.° Precio de venta con beneficio al costo. — Hemos de 
despejar el valor Pv de la fórmula [1] del párrafo anterior, 
en la que haciendo las operaciones indicadas y quitando de
nominadores tenemos:

Pc ( Zt te ) = 100 Pv - 100 Pe
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de donde deducimos para et valor buscado

p = 100 Pe + Pc(± te) Pc(100 t íc)
1 v 100 100

Ejemplo.

Hallar el precio a que ha de venderse una mercancía sobre la que se 
desea ganar el 20 °/0 del costo, si su precio con gastos es de 18‘50 pesetas.

Siendo los valores del cálculo 

Pe = 18*30
el precio buscado será:

18*30 (100 + 20)

20

Pv = 100
21‘96 pesetas.

habiendo tomado el signo superior de! de ambigüedad porque se trataba de 
un caso de ganancia.

2.o Precio de venta con beneficio a la venta. — También 
ahora hemos de despejar el valor Pv si bien hemos de hacer
lo de la fórmula [2J en la que hacemos las operaciones indica
das y quitamos el denominador, obteniendo

±tvPv = 100 Pv - 100 Pe
y de aquí por transposición y puesta en factor común 

100 Pc= 100 Pv q= tv Pv = Pv (100 q- tv)
de la que ya obtenemos para el valor buscado

Ejemplo:

100 Pe 
100 zp tv

Determinar el precio de venta en el supuesto anterior si la ganancia debe 
ser sobre el precio de venía.

Como los valores son los mismos de anteriormente tenemos:

Pv 100 X 18*30 
100 — 20

— 22*875 pesetas.

también empleando el signo superior del de ambigüedad, pues que también 
es caso de ganancia, siendo el resultado mayor que el hallado antes, porque 
la ganancia tiene la misma medida pero referida a un número indudable 
mente mayor, y por tanto, de mayor valor absoluto.

3.° Precio de costo con beneficio al costo. — Por la expre
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síón del caso l.° deducimos inmediatamente para el que nos 
ocupa

100 Py 
1 cT 100 ¿ í(.

Ejemplo:
¿Cuál es el precio de costo de una mercancía que se vende a 65 pesetas 

si la ganancia de ella es de 15 % sobre el costo?
Son los valores del cálculo

Pv =65 te = 15
y el resultado que se obtiene con ellos tomando el signo superior que co
rresponde al caso de ganancia, será:

„ 100 X 65
^ = ÍW+15 = _T

I." Precio de costo con beneficio ala venta — También 
ahora hacemos la deducción directamente del caso 2.° y tene
mos para este caso

D _ Pv (100 =£ u )
1 100

Ejemplo:
En el caso anterior determinar el precio de costo siendo el beneficio ob

tenido sobre el precio de venta.
Con los mismos valores para el cálculo, se obtiene, lomando el signo 

superior poi tratarse de caso de beneficio.

Pe =
65 (100 — 15) 

" 100 — 55*25 pesetas.

Observación.— En todos los cálculos que anteceden hemos 
tomado los signos superiores de los binomios de las fórmulas 
porque en todos los casos se trataba de ganancia, pero si al
guna vez los cálculos hubieran de hacerse existiendo pérdidas 
los signos de los binomios serían los inferiores, según lo que 
dijimos en el párrafo anterior.

17.-Relación entre los beneficios sobre costo y 
venta. —Para deducir una fórmula que una los dos valores 
tc y tv basta que en una cualquiera de las fórmulas que dan 
estos valores (15), sustituyamos uno de los precios por el va
lor en función del otro tanto; es decir, que si elegimos la fór
mula del beneficio sobre la venta, en la fórmula [2] hemos de
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sustituir uno u otro de los dos precios por los valores se
gún el beneficio sobre el costo (46, 1,° y 3.") y si elegimos la 
fórmula del beneficio sobre el costo, en la fórmula [1] susti
tuiremos un precio por su valor según beneficio sobre la 
venta (16, 2.° y 4 °), obteniendo en cualquiera de los dos ca
sos el mismo resultado.

Antes de hacer la sustitución a que nos referimos hemos 
de tener presente que el signo de ambigüedad desaparece en 
estos cálculos porque siempre corresponde igual signo a los 
dos elementos, que han de ser ahora los tantos de beneficio, 
pues es indudable que ganancia sobre precio de costo es tam
bién ganancia sobre precio de venta, y recíprocamente, en 
cuanto a la pérdida.

Es más fácil que hacer la sustitución de que antes habla
mos el obtener directamente la relación entre los dos tantos 
de beneficio, pues si sobre 100 unidades de venta se obtiene 
una ganancia tv, es indudable que el costo de lo que se ven
dió en 100 era de 100 — tv, y para hallar el tanto por cien
to tc que corresponde a este costo, resolveremos la propor
ción fundamental del tanto por cuanto (6) en la que sean los 
valores

c '== 100; t = tc ; N = 100 - tv ; T = tv 
y la proporción será:

100 tc :: 100 - U : tv
de donde tenemos para valor del tanto sobre el costo

100 tv 
100 — U

y resolviendo ahora esta igualdad con respecto a tv al qui
tar el denominador tenemos

tc (100 - u ) = 100 tv = 100 tc — tc tv 
y de aquí por transposición y puesta en factor común

100 tc = 100 tv + t£ tv = tv (100 + tc) 
lo que da para el tanto sobre la venta

100 tcU 100 + U [21
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Ejemplos:
1) ¿Qué tanto por ciento se obtiene de beneficio sobre el valor de venta 

en una mercancía en que se gana sobre el costo el 20 %?
Por la aplicación de la fórmula [2] tenemos:

100 X 20 
" 100 + 20 16‘(6) %

2) Hallar el tanto por ciento sobre el costo que se ha ganado en una 
mercancía en que el recargo sobre precio de venta es del 18 7o- 

El resultado sobre la fórmula fr] será:

te 100 X 18 
100 — 18 = 21‘95 7o

La fórmula [1] permite establecer los precios de venta en la 
práctica medíante un tanto por ciento referido al costo facili
tando la operación en función directa de los precios (16, 2.°) 
pues se disponen tablas de equivalencia para convertir el 
cálculo del precio de venta en una suma del precio de costo y 
el tanto de beneficio sobre el costo equivalente al beneficio de
seado sobre la venta. De tales tablas es la II.

Como en una casa o empresa cualquiera han de ser muy 
frecuentes los cálculos de precios de venta esas tablas ahorran 
grandemente el trabajo, porque evitan la división que supone 
el cálculo de los precios de venta directamente (16, 2.°), y se 
tiene de una vez para siempre los tantos de ganancia a la 
venta.

Para usar la tabla basta buscar en la primera columna de 
las dos el tanto de ganancia sobre la venta, y después hallar 
sobre el precio de costo el que sigue en la segunda columna.

Ejemplo:
Se desea determinar el precio de venta de un producto que cuesta a 

57 pesetas para ganar el 15 °j0 sobre la venta.
Consultando la tabla vemos que a este tanto corresponde el 17‘647 7o 

sobre el costo, por lo cual el precio de venta buscado será:
57 + (57 X Í7‘M7) : 100 =' 45‘55 pesetas.

18. - Cálculo del beneficio y pérdida absolutos.—
Ei beneficio o perdida absoluta es igual a la diferencia entre el 
costo y ei liquido producto y ahora, que conocemos los tantos 
por cientos en que se miden esos beneficios y quebrantos, po
demos determinar el que corresponde a una operación cual
quiera conociendo solamente el importe de la venta.
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Para ello, si representamos por Vv el valor de Ta venta y 
el recargo para esta operación se ha hecho en un tanto por 
ciento sobre el precio de venta, es indudable que la ganancia 
obtenida será:

puesto que se trata solo de hallar el tanto por ciento de la can
tidad importe de la venta.

Si el recargo para vender se hizo sobre el precio de costo, 
entonces nos hallamos con que el valor Vv es el resultado 
de aumentar al número su tanto por ciento, y con la segunda 
proporción de las fundamentales del tanto por cuanto (6) ob
tendremos:

Vvtc 

100 —(— te

resultado al que también habríamos llegado haciendo la sus
titución de tv en la fórmula anterior según la [2] del parra-
o (16)

Si en vez de calcular el beneficio o pérdida sobre el valor 
de venta lo hubiésemos hecho sobre el de costo, entonces ten
dríamos para tanto referido al costo

como cálculo del tanto por ciento del número Vv ; pero si 
el tanto se refiere a la venta, entonces nos hallamos con que 
este valor Vc es el resultado de restar el tanto por ciento del 
número de que procede, y, por la misma proporción que an
tes, tenemos:

t-> Yl _____ _

100 — tv

expresión que también hallaríamos por la sustitución semejan
te a la que antes indicábamos.

Los cálculos de pérdidas y ganancias conociendo el valor 
de costo no se utilizan en la práctica para hallar los verdade
ros beneficios o pérdidas, sino que sirven para comprobar los
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que en realidad se han obtenido de las operaciones, con los 
que cabe esperar según los cálculos, y que se determinan por 
estas expresiones.

Ejemplos:
1) Determinar el beneficio que se ha obtenido en una venta de mercan

cías por valor de 107.Q00 pesetas si el precio de venta se fijó aumentando al 
de costo el 8 °/0.

Son valores para el cálculo los siguientes:
Vv = 107.000

con los cuales el resultado ha de ser
te — 8

B 107.000 X 
'100 4- 8 7925‘(925) pesetas.

2) Hallar el beneficio que deberá obtenerse en una mercancía que cues
ta 69.000 pesetas si el precio de venía se establece con el 12 % de ganancia 
sobre la venta.

Los valores especiales de este caso son
Ve = 69.000 fv = 12

y el resultado probable de la operación de venta futura 
69.000 X 12

B = 100 - 12 = 9409‘(09) pesetas.

Los otros dos casos son de aplicación tan fácil que se resuelven mental
mente y no necesitan ejemplo aclaratorio.

í 9. — Diferencia entre beneficio sobre costo y sobre
venta.—Si en los dos valores que hemos hallado antes para 
el beneficio, según que el tanto de recargo se refiera a la venta 
o al costo, establecemos la diferencia entre ambos, al hacer 
esta resta con el beneficio calculado en base al valor de venta 
tenemos que la diferencia será: (18).

V, t _ Vvt 
100 100 f- t

y reduciendo los quebrados al mismo denominador, sacando 
factor común y simplificando, obtenemos sucesivamente

Vv t (100 4- t) — Vv í 100 _ Vv t (100 4- 't — 100)
100 (100 + £) 100 (100 + t)

Vv tt _ Vv t x/ t
~ íoo (loo 4-1) ~ loo x loo - t [1]



Si ahora hacemos la resta de los beneficios calculados eii 
base al valor de costo esta diferencia será: (18).

Ve t Ve t
Too íoo - t

y por transformaciones idénticas a las anteriores obtendremos 
para expresión de esa diferencia

Vct
100 X t

100 - t [2]

expresión que en unión de la anterior nos permite establecer 
el siguiente principio general.

La diferencia entre el beneficio que se obtiene en una 
operación, según que el tanto por ciento de recargo se haga 
sobre el precio de costo o sobre el de venta, es igual al tanto 
por ciento de uno cualquiera de los valores (costo o venta) 
multiplicado por la relación que une los tantos de beneficio, 
puesto que los segundos factores de las dos expresiones en
contradas son los mismos que sirven para calcular un tanto 
cuando se conoce el relativo a otro valor (17).

Ejemplos;

1) ¿Qué diferencia se obtendrá en la ganancia por venta de una mercan
cía de 80.000 pesetas según que el recargo del 22 °/0 se refiera al costo o a 
la venta?

Por tratarse de que se conoce el valor de venía hemos de utilizar la fór
mula [1] con los valores especiales siguientes:

Vv = 80.000 /= 22

con lo cual el resultado apetecido será de

80.000 X 22 
100“

X 22
100 + 22— 5.17377 pesetas.

2) Se ha adquirido una mercancía por 124.000 pesetas y se desea cono
cer la diferencia de ganancia que se obtendrá según que el 17 °/„ de recargo 
en el precio se haga sobre el de costo o el de venta.

Corresponde ahora aplicar la fórmula [2] siendo los valores del cálculo 
los siguientes:

Ve = 124.000 x /= 17

y con ellos el resultado que se busca habrá de ser
124.000 X 17 X 17

100 — 17100 .= 4.317‘59 pesetas.
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20.— Precios con descuentos sucesivos.--El importe 
de cada uno de los descuentos que sucesivamente se aplican 
a una cantidad (12) van disminuyendo, tanto más cuanto 
mayores sean los descuentos anteriormente aplicados, tenien
do como resultado de aplicar varios descuentos a tanto por 
ciento a un valor V la expresión

y (loo — ti) (too - g (.......................... ) (100 - tn)

100"

y si ahora consideramos que el valor al que se aplican los des
cuentos sucesivos sea el precio de venta Vv , por la existen
cia de esos descuentos este valor queda convertido en el de la 
expresión anterior al que llamaremos Vs , valor que nos 
será preciso determinar en muchas ocasiones para en vista de 
él calcular el precio de venta que ha de fijarse a las mercan
cías, cuando haya necesidad de conceder esos descuentos sin 
que el beneficio esperado se halle disminuido por este con 
cepto. Cuando existan estos descuentos el valor o precio de 
venta será.

p = Ps100"
" (loo - g(íoo - (,)( , . )(ioo tn)

y como según lo anterior el valor Pó- debe ser igual al valor 
de venta cuando no existieran estos descuentos, es decir, que 
este precio Ps es el que antes calculamos (16, l.° y 2.°) 
(íM-- y 2.°), debemos sustituirle por el que corresponda se 
gún la referencia del beneficio y tendremos:

Pv
Pe (100 =t te ) 100"

100 (100-O (100 - t2) (....) (100-tn)

cuando el beneficio se refiera al costo, y
Pe 100"H

Pv =(íoo ± tv) (100-t.) (100-g ( . .) (100 u

[i]

[2J

cuando haya de referirse a la venta el beneficio esperado.
Ejemplo:
Una mercancía se compra por el precio líquido de 550 pesetas y su venta 

ha de hacerse concediendo ios descuentos del 18 y del 2 0/o. Determinar el 
precio de venta que haya de fijarse para obtener un beneficio líquido del 
25 °/0 sobre el verdadero precio de venia.

3
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Hemos de servirnos de la fórmula [2] siendo los valores especiales para 
el cálculo

Pe = 550; tv == 25; /, =-18; A = 2; n = 2
con los cuales tendremos por resultado

_ 550 X 100' cQAivo .
P" = (100 - 25) <,00- 18) 0 00 - 2) = 58072 pese,°s-

24. —Cálculo de seguros, — Pueden hacerse seguros de 
todos los riesgos que amenazan la disminución o destrucción 
de la riqueza y en todos ellos se ha determinado la intensidad 
del riesgo por medio de estadísticas, que tnn fijado un tanto 
por ciento o mil, que es la medida práctica de los daños cau
sados por cada especie de riesgos en el conjunto de la riqueza 
existente.

Esta medida del riesgo se denomina prima del seguro y 
cada vez que tiene lugar un contrato se determina el importe 
que ha de pagar el dueño de los bienes que pueden ser daña
dos por el riesgo, para que el asegurador le indemnice si el 
daño tiene lugar.

Además del desembolso que representa la prima para el 
dueño de los bienes, éste tiene que satisfacer algunos gastos 
inseparables del contrato de seguro, cuales son los de póliza, 
timbre, y a veces reconocimiento, todos los cuales tienen ca
rácter de gastos fijos.

Resulta por consiguiente, que el cálculo que origina el se
guro consiste en la determinación del importe de ese pago, lo 
que es una aplicación del tanto por ciento (13), con sólo la 
variación de añadir al importe del tanto encontrado el de los 
gastos fijos.

Ejemplo:
Calcular el importe a satisfacer por el seguro de mercancías contra el 

riesgo de incendios por valor de 150.000 pesetas, si la prima es de 5 °/00 y 
los gastos de póliza y timbre ascienden a 19 pesetas.

Aplicando la proporción fundamental del tanto por cuanto (6) tendremos 
el siguiente resultado:

150.000 X 0‘005 + 19 = 469 pesetas.

22. Impuestos del comercio.—La gran variedad de conceptos de 
los distintos sistemas de tributos no permite hacer ni siquiera una enume 
ración de ellos, cosa que tampoco habría de tener ¡micha utilidad a los efec-
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tos del cálculo, por lo que solo agrupamos los impuestos por razón de los 
cálculos que exijen, como sigue:

l.° Impuestos de cantidad arbitraria que no exijen cálculos por estar 
determinado en las tarifas especiales la cantidad que corresponde a cada 
caso particular. De esta clase son los impuestos por el ejercicio del comer
cio o industria en cualquier forma que se haga.

2.0 Impuestos de carácter perceníual fijo, como son los de aduanas ad 
vajorem, transportes, etc., y cuyo cálculo es una aplicación simple del tanto 
por ciento (6 a 10) que tantas veces hemos hecho.

ó." Impuestos percentuales progresivos, que tomando por base de im
posición el resultado en conjunto de un grupo de operaciones o de todo el 
negocio, sufren aumento en el tanto por ciento de imposición, a medida que 
la base de imposición va siendo mayor, cual sucede con los impuestos 
sobre ¡as utilidades del negocio, sobre la cifra de éste, etc.

4. ° impuestos de cantidad proporcional fraccionada, que exijen tener en 
cuenta límites dentro de los cuales el importe del impuesto permanece fijo.

5. ° Impuestos sobre medias de operaciones, como son los que estable
cen una cantidad proporcional sobre las venias medias de un trimestre, la 
producción media, los descubiertos medios en las operaciones de crédito, 
los cuales exijen el cálculo preventivo de determinación de la base de impo
sición o cantidad media sobre que se halla el importe del tributo, por cuyo 
motivo se estudia este caso en el capítulo siguiente.

23 —Cálculos de impuestos perceníuales progresivos.—Fijada la 
base de imposición en estos casos, las tarifas determinan el tanto por cien
to que haya de aplicarse, y por consiguiente en esta parte el cálculo del im
puesto es el de un tanto por ciento que ya es conocido, y no precisa sucesi
vos ejemplos; pero en estos impuestos puede darse el caso de que el exceso 
de la base de imposición sobre el límite inferior que determina el tanto apli
cable sea menor que el aumento producido en el impuesto por el exceso de 
este tanto sobre el inmediatamente inferior, como sucedería por ejemplo si 
en una escala de tributación en la forma que nos ocupa se fijase que los 
beneficios que pasen de 6000 pesetas y no excedan de 8000 tributen por el 
4 "/o de su importe, y los que excedan de 8000 hayan de pagar el 5 %, si el 
beneficio base de la imposición fuese 8042 pesetas se tendría que liquidando 
el impuesto por el 3 % que corresponde según la escala anterior, resulta 
como cantidad a pagar por el impuesto 402' 10 pesetas, lo que representa un 
líquido para el contribuyente de 7659*90 pesetas, > si los beneficios hubiesen 
sido menores, no excediendo de las 8000 pesetas, entonces se habría paga
do el 4 "/o que da un impuesto de 320 pesetas y un líquido para el contribu
yente de 7680 pesetas; es decir, que en este caso ha sido perjudicado el ne
gociante por haber obtenido más ganancia, y claro está que es una para
doja que al ganar más se tenga menos ganancia según resulta de lo anterior.

Por estas razones cuando el importe del impuesto en las cantidades 
próximas a ¡as de variación de tipo sufre un aumento mayor que el exceso 
de la base de imposición sobre los límites de aplicación de esos tipos, se
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calculan los impuestos por el tipo inmediato inferior y se aumenta al re
sultado el aumento sufrido por ¡a base de imposición o mejor aún sola 
mente una alícuota de este aumento de la base.

La razón de que se aumente solo una alícuota del aumento de la base de 
imposición está en que el negociante no debe nunca perder el estímulo a 
sucesivas ganancias, como sucedería si dentro del aumento del impuesto 
por aumento del tipo hubiere de ser todos los beneficios para el que cobra 
el impuesto.

Ejemplo:

Determinar el impuesto que debería pagar el negociante que según la es
cala anterior de imposiciones obtuviera una ganancia imponible de 8080 pe
setas si en los excesos del límite de imposición sólo se cobra la cuarta 
parte de esos exc esos.

Según hemos visto corresponde pagar el 5 °/0 de las 8080 pesetas y como 
la diferencia entre ese 5 °/0 y el 4 % de 8000 pesetas es mayor que el exceso 
de 80 pesetas sobre el límite de la base, calcularemos el 4 °/0 de dicho límite 
y añadiremos la cuarta parte del exceso, con lo que el impuesto a pagar
será:

4 % de 8000 pesetas .................... pesetas 520‘00
Cuarta parte del exceso 80 : 4 » 20‘00

Total del impuesto................ pesetas 540‘00

Ejercicios números 1152-1154-1201 al 1208-1210 al 1225tj 1-2-3 *3



PROMEDIOS

24. — Definición,—Un promedio es una cantidad cualquie
ra que se supone representativa de una serie de cantidades o 
números de la misma naturaleza. Para que esta suposición sea 
hecha con resultados útiles es necesario que el promedio cum
pla la condición de ser cantidad medía entre todas las de la 
serie, por lo que en muchas ocasiones el promedio será alguna 
de las medianas que se calculan en Aritmética, si bien en el 
caso que nos ocupa su concepto es más extenso.

25. —Utilidad de los promedios. — El empleo más im
portante de los promedios es la comparación de este número 
con todos los demás de la serie que representa para conocer 
las oscilaciones de ella, la comparación con otro número tipo, 
o con otros promedios, y en general todos los estudios esta
dísticos que se refieran a la naturaleza de las cantidades pro
mediadas; pero sí ese empleo es bajo el punto de vista utilita
rio, también al considerarse matemáticamente, el promedio lia 
de ser empleado en los cálculos con objeto de simplificarlos al 
sustituir toda la serie por la cantidad media y única que cons
tituye el promedio, resultando en ambos aspectos su utilidad 
del beneficio que reporta la rapidez en la obtención del estudio 
que se hace con el promedio en vez de hacerlo con toda la serie.

26. —Clases de promedios. ~ La base matemática de la 
determinación de todos los promedios es siempre alguna pro
piedad de las proporciones, y de ahí que en primer lugar haya
mos de atender a la clasificación de las cantidades medias en
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aritméticas, geométricas, armónicas y anarmónicas, todas las 
cuales tienen como fundamento el que correspondan a dos nú
meros y solo por extensión lo sean a más; y en segundo térmi
no tendremos los promedios, que serán las mismas medias 
anteriores pero ya referidas a más de dos cantidades en una 
misma serie, y cuya característica distintiva es el sistema de 
calcular la cantidad promediada, y así se tienen los promedios 
simples, ponderados, progresivos y móviles, además de algu
nos otros promedios compuestos o especiales de ciertos actos 
administrativos que precisamente por su carácter especial han 
de ser estudiados en otros lugares de esta obra, como por 
ejemplo son los promedios desinterés, los precios medios y le
yes medias de mezclas y aleaciones.

17, —Media aritmética. -La media aritmética es el térmi
no medio de una equidiferencia continua, o sea, que en la 
equidiferencia

a — b = b — c

el término b es la media aritmética, y hallando en ella el valor 
de este término, considerado desconocido nos dará

de donde se deduce la regla de calcular esta media, que sirve a 
veces como definición de ella, de que la media aritmética de 
dos cantidades es la semisuma de ellas.

Considerando que la media aritmética que acabamos de ha
llar puede sustituir a las dos cantidades en una suma en que 
estas dos interviniesen, se hace extensivo este concepto de me
dia aritmética al caso de cualquier número de cantidades di
ciendo que media aritmética de varías cantidades es la que 
puede sustituir o todas ellas como sumando, y como para 
que en este caso la suma no se altere es necesario que la me
día aritmética multiplicada por el número de cantidades pro
mediadas sea igual a la suma de todas, resulta también que ha 
de ser la media aritmética el resultado de dividir la suma de 
todas las cantidades por el número de ellas, con lo que la 
media de dos cantidades queda reducida a un caso particular 
de la que nos ocupa.



De un modo general la media aritmética de n cantidades a
las que llamaremos a,b,c..............  I, representando dicha
media por m, habrá de ser

o. —¡— b -¡- c -j—.................~j- lm — ——!------!------ 1----- ■------------ !—
n

y dando un carácter más general a esta fórmula por medio de 
la notación sumatoria, en la que el subíndice indique las 
cantidades a promediar, siempre se tiene por valor de la media 
aritmética

m
(*)

n

que enunciado como regla será siempre la que antes dijimos 
como esencial a la naturaleza de la medía que nos ocupa.

Ejemplo:

Determinar la media aritmética de los números, 16, 34, 27, 95, 42 y 59. 
El valor a calcular sería

rn 16 + 54 + 27 + 95 + 42 + 59 45 166,

ya que el valor de n de la fórmula es 6.

28. - Medía g*e©isséírica,--La media geométrica o propor
cional entre dos cantidades es el término medio de una pro
porción continua.

La semejanza de esta definición y la de la media aritmética 
establece una correlación entre ambas, en la que, por identidad 
entre la correlación de proporciones y equidiferencias, siempre 
será aplicable a la media geométrica lo que dejamos dicho de 
la aritmética, sustituyendo solo las palabras sumando por fac
tor, suma por producto, y división por raíz, con lo cual ten
dremos para la media factorial de dos cantidades a y b

f— í/ab

(*) El signo £ es la letra griega sigma que sirve para indicar la suma 
de términos semejantes al que le sigue.
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y para la media factorial o geométrica de varias cantidades
au a3,...... an

f = |/a,a2a3

Ejemplo:
Sea la determinación de la media proporcional de los números 65 y 7, y 

la de los números 2, 5, 12 y 18.
Para la primera bastaría la raíz cuadrada y para la segunda sería nece

saria la raíz cuarta del producto de los datos, que nos daría

1/ Ua„

1. a = 1/65.7 = 21 y
4______ ___________________

2. a = 1/2.5.12.18 = 1V2.5.12.18 -- j/22. 32 = 2.5 = 6

29. —Medía armónica. —Puede darse la misma definición 
que de las anteriores diciendo que es el término repetido en la 
proporción armónica continua; pero la circunstancia de que la 
aplicación de esta media como término comparativo se haga 
en relación a la media aritmética, hace que se tome como de
finición, que media armónica de varios números es otro 
número cuyo recíproco sea media aritmética entre los recí
procos de los números propuestos, o sea, que si la media ar
mónica la representamos por x, al utilizar la notación ge
neral de que venimos valiéndonos, ha de verificarse

J_ = ¡±
x \aj

i i
- + - + «2 cr„ —I ! n

Un I\Ui fio ókg Qn

de donde resulta para valor de la medía armónica

n n
n 1

a 2 4-
í n

Ejemplos:
Calcular la media armónica de los números 18 y 7, y lo que correspon

dería a les números 6, 14, 27, 5 y 12.
Para el primer caso tendríamos

7 -f-18
18 : 7 126

2 X 126 
25

— 10405
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y para el segundo

, S __________ 5___________ 5X5780 _
1 1 1 1.1 650 + 270+140+756+515 2111
6 '14^27^" 5 '12 5780

30—Media anarmónica.—Es también el término que se repite en una 
proporción de la clase de la media; pero por su escasa importancia sólo 
hemos de indicar su cálculo, que también a veces sirve de definición, de 
que esta media es el cociente de dividir la suma de los cuadrados por la 
suma de las bases, y generalizándola sería siempre al emplear la notación 
general utilizada hasta ahora, y llamándola z.

iwi
z = n—

É°„
i

31, —-Cálculo general de los promedios.—Todas las 
clases de promedios que hemos indicado consisten en medias 
aritméticas y por consiguiente su cálculo siempre se hace su
mando todos los números que deben ser promediados, y divi
diendo esta suma por el número de cantidades: pero según di
jimos (26) la clase de promedio está determinada por el siste
ma que se utilice en la determinación de los números que 
deben entrar en el cálculo, o sea de los sumandos que consti
tuirán el dividendo del cálculo principal.

32. — Promedio simple.— Es aquel en que se consideran 
todos ios números de la serie de cantidades a promediar, sien
do poco menos que innumerables los casos de aplicación, y 
así nos hallamos con promedio de ventas en un período deter
minado, como uno o varios años, un mes con relación a los 
días, promedios de cotizaciones o de precios en forma seme
jante, promedio de recaudaciones de impuestos, promedios de 
movimientos migratorios, etc , y siempre bastará hacer la su
ma de los datos y la división por el número de ellos, excepto 
en muchos casos en que ya se conoce de antemano dicha su
ma, en los que bastará la división, cual sería por ejemplo, en 
la cantidad mensual de viajeros de un ferrocarril que durante 
el año transportó 129840 personas extrañas al personal de ser
vicio, en el que la división de

129840 : 12 = 1082
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nos da resuelto el problema, prescindiendo de otro ejemplo 
porque su cálculo se hace como en la media aritmética.

33. — Promedio ponderado. — Cuando las cantidades 
que hayan de ser sustituidas por un promedio defieren unas de 
otras en más de un aspecto, lo que equivale a que deban ser 
considerados otros elementos que los de las cantidades de 
que se trata de hallar el promedio, se hacen imposibles los 
simples, porque entonces dejarían de ser considerados esos 
otros aspectos o elementos. En tales casos la serie de números 
tiene desdoblamientos, y se hace intervenir en el cálculo varias 
series de cantidades todas de igual número de elementos, y 
la combinación de los elementos correspondientes de todas 
las series es el fundamento de la determinación de las cantida
des sobre que se aplicará la regla de la media aritmética.

Tal sucedería cuando se hubiera de conocer el promedio de 
consumo por día de una familia sabiendo que ciertos días del 
mes gasta 15 pesetas, otros días gasta 12 pesetas, otros su gas
to asciende a 19 pesetas y otros queda reducido a 10 pesetas, 
pues para que el resultado sea exacto no nos basta esta serie 
de números, sinó que necesitamos conocer por cada uno de 
esos números otro que nos indique el de días que se hace ca
da clase de gasto para tener en total todos los días del mes, y 
como los elementos entre que hay variación son de un lado 
cuatro cantidades de gasto y de otro cuatro números de días, 
se tendrían esos dos aspectos diferentes y esos dos elementos, 
que se hallan representados también por dos series de núme
ros las cuales se combinan entre sí para darnos los números 
que sirven para el cálculo, como sería en el ejemplo si la can
tidad de 15 pesetas se gasta 5 días del mes, la de 12 pesetas 
10 días, la de 19 pesetas 11 días, y la de 10 pesetas 4 días, en 
que se tendría como gasto total del mes

5 días a 15 ptss.
10 días a 12 pías.
11 días a 19 pías. 

4 días a 10 pías.

75 pías, 
120 pías 
209 ptas. 

40 ptas.

Total.... 30 días ........ 444 ptas.

y en consecuencia ya sobre estos días se aplicaría la regla da-
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da para el promedio simple cuando se conoce la suma, y nos 
daría

444 : 30 — 14'8 pías, diariamente.
Esta clase de promedio se llama promedio ponderado y 

siempre resulta de dividir el producto de los números de las 
dos senes por la suma de los números de una de las series, y 
precisamente de aquella a que se refiere la petición del resulta
do, como sucedió en el ejemplo en que se pedía gasto diario y 
hubo de tenerse por divisor la suma de los días.

En forma general llamaremos an a los números de la se
rie a promediar, representando por bn los de la otra serie que 
indica el otro aspecto de variación y utilizando la notación ge
neral tendremos para el promedio P.

p ____ — CLn bn

—1 CLn
til promedio ponderado es de gran aplicación a ios negocios porque 

solo por medio de él es posible hacer intervenir todos los elementos o va
riables que han formado las fluctuaciones de las cantidades que se desea 
promediar, siendo muy frecuente que se tomen promedios simples en vez 
de hacerlo de los promedios ponderados, por falta d ; examen detenido de 
las cuestiones y así no es raro decir que el promedio de ciertos precios en 
un período determinado es tal y ser ciertamente otro porque los primeros 
tomaron como base de cálculo solo los mismos precios que tratan de pro
mediar dejando de considerar las cantidades que se compraron o vendieron 
y que es indudable que influyen sobremanera en el precio promediado que 
hubiera de resultar. Tanto influyen estas segundas series de números sobre 
el resultado que se puede dar el caso que al comparar dos promedios se 
halle que la diferencia entre ambos es de opuesto sentido al que indiquen 
las variaciones de ios elementos promediados, como sucedería en el ejem
plo siguiente:

100 unidades clase X a 5 pesetas...... Pesetas 500
150 unidades clase Z a 2‘10 » — » 515

250 Totales 615
de donde tenemos para precio promediado

615 : 250 = 2‘46
y si hubieran descendido los precios en 0‘10 cada unidad variando el nú
mero de unidades podría tenerse

200 unidades clase X a 2‘90 pesetas. Pesetas 580 
50 unidades clase Z a 2 » » 100

250 Totales 680
que para precio promediado nos daría

680 : 250 = 2‘72
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resultado al parecer paradógico al mirar solo a los precios de cada cálculo, 
pero realmente exacto si se consideran los dos aspectos que intervienen en 
la cuestión.

34. — Promedio progresivo.—Es la serie de promedios 
que se obtienen de otra serie de cantidades cuando considera
do un número mínimo de éstas se halla un primer promedio, 
al que siguen otro promedio en el que se considera una nueva 
cantidad, a éste otro por adición de otra cantidad de la serie 
a promediar y así sucesivamente hasta terminar con todos los 
términos de la serie.

Tal sería, por ejemplo, la serie de promedios que se obten
drían en un comercio por las ventas de un período haciendo 
los cálculos en relación a la duración de un mes, y empezando 
por hallar la media de las ventas de los dos primeros meses, a la 
que seguiría la media de tres meses, a ésta la medía de cuatro y 
así sucesivamente hasta comprender todo el período examinado.

El empleo de esta clase de promedios casi siempre empieza 
con más de dos cantidades en el primer cálculo, y siempre al 
dividendo del cálculo anterior se añade una nueva cantidad y 
se van empleando divisores enprogre sión aritmética de razón 1.

Ejemplo:

La recolección de trigo en un país durante el decenio 1921-1950 ha sido 
la siguiente:

1921 Hl. 585.000 1926 Hl. 400.000
1922 HI. 418.000 1927 Hl. 455.000
1925 Hl. 452.000 1928 Hl. 598.000
1924 Hl. 405.000 1929 Hl. 585.000
1925 Hl. 417.000 1950 Hl. 456.000

Determinar el promedio progresivo a partir de 1922.
Consiste el problema en hallar 9 medias aritméticas en que entren como 

cantidades la producción desde la del año de 1921 hasta la del que se ter-
usive, lo que nos dará como resultado

21-22 promedio Hl. 401.500
21-25 » Hl. 411.666
21-24 » Hl. 410.000
21-25 » Hl. 411.400
21-26 > Hl. 409.500
21-27 » Hl. 415.714
21-28 » Hl. 415.500
21-29 » Hl., 410.111
21-50 > Hl. 412.700
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35.—Promedio móvil. - Es la serie de promedios que se 
obtienen en una serie de cantidades cuando el número de can
tidades que entran en la serie permanece constante, pero se va 
añadiendo al dividendo del cálculo, o sea a los números a 
promediar la cantidad que sigue en orden de la serie general 
a la vez que se desprecia la primera de las que entraron en el 
cálculo anterior.

El objeto de esta clase de promedios es el de comparar el 
movimiento de ciertos hechos en el tiempo, considerando uni
dades de la misma duración pero de consecutividad interrum
pida, con lo cual todos los términos en que se establece la 
comparación que son los promedios móviles se hallan referi
dos a igual circunstancia, como sucedería, por ejemplo, en el 
caso de hallar la medía mensual de ventas en un comercio en 
que siempre se calculase ésta, considerando los doce últimos 
meses transcurridos o los del último semestre, natural o no, 
que termine en el mes a que el promedio se refiere.

Ejemplo:
Calcular el promedio móvil de la producción de trigo en el país a que 

se refiere el ejemplo del párrafo anterior hallando el promedio del quinque
nio último para cada término.

Consiste el problema en hallar la media aritmética de seis quinquenios 
diferentes que respectivamente terminan en 1925 hasta 1950, y que nos dará

Quinquenio 21-25 promedio Hl. 411.400
» 22-26 Hl. 414.400
» 25-27 » Hl. 421.400
» 24-28 » Hl. 414.600
» 25-29 > Hl. 410.200

26-50 > Hl. 414.000

36.— Promedio periódico. —Siempre este promedio se 
halla referido a una unidad de tiempo idéntica dentro de otros 
períodos mayores, como sería por ejemplo la semana, quin
cena o mes en un año, cuando se deseara conocer el promedio 
de ciertos hechos estadísticos correspondientes todos a la 
misma semana, quincena o mes pero de varios años distintos, 
y siempre como en todos los anteriores siendo el promedio la 
media aritmética de las cantidades de la serie considerada.

Ejemplo:
Determinar el promedio mensual correspondiente a seis años cuyas 

ventas han sido las que se indican en el cuadro que sigue:
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Para mayor facilidad tipográfica aparece a continuación de! cuadro en 
otras dos columnas la suma de las venías del mis no mes en el período, y 
su cociente por 6, que es el promedio pedido.

Meses 1925 1926 1927 1928 1929 1950 Total Promedio

Enero . ... 18 54 46 79 68 59 524 54‘00
Febrero........... 47 55 58 80 75 46 561 60‘16
Marzo.. .......... 65 70 64 65 60 61 585 65‘85
Abril ................ 59 57 61 55 64 43 559 56*50
Mayo................. 62 45 40 57 64 65 511 51‘85
Junio................. 75 89 75 68 80 91 476 79'55
Julio................... 87 74 70 75 77 80 465 77*16
Agosto ............ 65 64 60 58 54 56 557 56‘16
Septiembre.... 54 57 51 60 60 75 517 52 85
Octubre............ 65 87 98 91 77 82 498 85*00
Noviembre....... 77 59 87 86 85 80 472 78*66
Diciembre......... 6, 58 45 42 61 92 557 59*50

Ejercicios números I al XXiJ.

37.—Cálculos de impuestos sobre cantidades me
días. - En esta clase de impuestos los cálculos especiales se 
refieren a la base de imposición, pues que determinada ésta, 
después son impuestos percentuales, fijos o progresivos, o 
impuestos de cantidad proporcional fraccionada.

Para el cálculo de la base de imposición debemos distin
guir entre que sean medias simples durante el período a que el 
impuesto se refiera o que sean cantidades medías compuestas 
del importe de cada operación parcial y de la duración de la 
misma, como serían, por ejemplo, el impuesto sobre la cifra 
media de negocios durante un período, que no depende más 
que del importe total de esa cifra de negocios y del número de 
subperíodos que se consideran; y el impuesto sobre el descu
bierto medio de unos créditos, en que esta cantidad media es 
función del importe de cada descubierto parcial y de la dura
ción del mismo, teniéndose:

V Para calcular la base de imposición cuando depende 
de una sola cantidad, se divide el total de esa cantidad por 
el número de subperíodos en que se considera dividido el 
tiempo del impuesto.

2-0 Para calcular ¡a base de imposición en impuestos 
en qne dicha base depende del importe de las operaciones 
y de sus duraciones respectivas, se consideran esas opera'



clones ij duraciones como los dos aspectos de variación de 
un promedio ponderado (33) hallando el capital prome
diado.

Ejemplos:
1) Calcular la cantidad que habrá de pagarse por impuesto sobre venía 

a razón de! 80 0/o trimestral de la venta media semanal, en un comercio que 
en el trimestre haya vendido por valor de 179400 pesetas.

El período de imposición vemos que es el trimestre y los subperíodos 
las semanas, las cuales han de ser 15 que corresponden al trimestre, por lo 
cual la base de imposición es

179400 : 15 = 15800 pesetas 
y el impuesto que habría de pagarse sería:

15800 X 0‘80 — 11040 pesetas.
2) Hallar la base de imposición para el timbre sobre descubiertos me

dios en cuentas de crédito durante un semestre si aquella por que a nosotros 
nos corresponde tributar presenta los siguientes: 6000 pesetas desde 2 de 
noviembre a 15 del mismo: 7500 pesetas hasta el 10 de diciembre, y 15000 pe
setas hasta final de año.

Los valores por que hemos de hacer el cálculo para aplicarla fórmula 
que resuelve el problema (33) son:

Ci — 6000; C2 — 7500; C3 = 15000;
ni = 15; z72 = 25; n3 — 20;

lo que da para los términos del quebrado final 
5
2Cm nm = 6000 X 15 X 7500 X 25 + 15000 X 20 = 565500

s
Enm = 15 + 25 + 20 = 58

lo cual da para la base buscada
565500 : 58 = 9750 pesetas.
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PRORRATEOS

ESTUDIO GENERAL

38. - Definición — Los prorrateos son los cálculos por 
medio de los cuales se descompone una cantidad en partes 
proporcionales a ios valores de otras, de donde se deriva la 
otra denominación de repartos proporcionales con que se 
conoce comunmente a esta operación.

Los prorrateos son una de las muchas consecuencias de 
las proporciones, pues tomados dos a dos los números y sus 
partes respectivas deberá poderse formar con ellos una pro
porción por cada combinación, resultando así que todos los 
números y sus partes respectivas formarán una serie de razo
nes iguales,

39, - Clases de repartes,—Los repartos pueden ser di
rectos, inversos y mixtos.

Son directos cuando es de esta clase la proporcionalidad 
entre los números dados y las partes resultantes; inversos si 
es inversa la referida proporcionalidad, y mixtos si la reparti
ción ha de hacerse en partes directamente proporcionales a 
algunos números e inversamente proporcional a otros.

Además pueden ser los repartos simples, compuestos, 
complejos y consecutivos.

El reparto es simple cuando se hace a base de una sola 
serie de números y la cantidad debe repartirse en un número 
de partes iguales al de números de la serie base.

Se llama compuesto el reparto cuando, siendo varias las 
series de números que le han de servir de base, representan
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cantidades independientes entre sí, y la proporcionalidad de 
los resultados ha de ser conjunta y simultánea con todas las 
series de números base.

Es complejo el reparto cuando debe hacerse a base de va
rias series de números representativos de cantidades, tales 
que, por su naturaleza, deberían ser proporcionales entre sí y 
que por circunstancias especiales no lo son; pero que las par
tes obtenidas en el reparto han de ser proporcionales a las 
diversas series de números separadamente.

La diferencia, pues, que existe entre los repartos complejos 
y los compuestos está en que en los primeros el reparto se 
desea hacer en proporción de una serie o de otra, y en los 
segundos esta proporción ha de ser con una y con otra serie.

Todavía se pueden tener para cada especie de los repartos 
que acabamos de enumerar, los repartos consecutivos; lo cual 
sucede cuando una cantidad debe repartirse primero en cierto 
modo y después cada una de las partes así resultantes o sólo 
alguna de ellas deben repartirse de nuevo de modo diferente.

Sin embargo el caso más frecuente de repartos consecuti
vos se refiere a repartos complejos.

«10-— Repartos simples directos. -Sea N el número 
que debe repartirse en partes directamente proporcionales a los 
a, b, c, y sean x, y, z, las tres partes buscadas. Se 
tendrá por definición:
a : b : c— x : y : z o lo que es lo mismo a x b : y — c. z 
y como en una serie de razones iguales la suma de los antece
dentes es a la suma de los consecuentes como cada antece
dente es a su consecuente respectivo, resulta

(a + b H- c) : (x -f- 9 + z) = a : x — b : y = c : z
Siendo N =» x y -rj- z y llamando T al total de los 

números dados se tendrán las proporciones
a : x 

T : N — b : y 
c : z

que dan el modo de determinar las tres partes buscadas me
diante el establecimiento de tantas proporciones cuantas sean 
las partes en que haya de dividirse el número, y todas iguales 
a la que formulamos a continuación

4
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lotal de los números : a la cantidad dada * * cada nú' 
mero : a su parte.

De cada una de las proporciones que se formen se obtie
nen los valores siguientes para las incógnitas

N xy N x L • Nx= ~Y-X O y = -y- X b z = ~Y x C

de las cuales resulta que para tenerlas partes buscadas basta 
dividir el número a repartir por el total de los números dados 
y multiplicar el cociente que resulta (llamado alícuota unita- 
ría y que da nombre al método) por cada uno de los números 
dados sucesivamente. Si dicho cociente no resulta exacto es 
preciso tener en cuenta el número de cifras decimales que han 
de calcularse para obtener la aproximación deseada, sin que 
el hallar estas cifras en mayor número que el necesario para 
llegar al orden que indica la aproximación represente aumento 
de trabajo, puesto que por este método se hace una sola divi
sión en vez de varias y permanece invariable el número de 
multiplicaciones que hubieran de hacerse por cualquier otro 
procedimiento; es decir, que el número de operaciones que por 
este método se han de efectuar será igual al de partes más una 
y por el de proporciones sería igual al doble de dichas partes.

En esta clase de operaciones será sumamente útil hacerlas 
divisiones y multiplicaciones respectivamente por las reglas 
de Guy y de Oughtred.

Ejemplo: Sea repartir 625 en partes directamente proporcionales a 4, 9
y ii.

El divisor del reparto es 4 -j- 9 -j- 11 •= 24

que hace no sea exacia la división, y como el resultado bastará se exprese 
en céntimos, necesitaremos calcu'ar en el cociente cuatro cifras decimales, y 
así la alícuota unitaria será

625 : 24 = 26,0416
y las partes buscadas serían

1. a 26,0416 X 4 = 104,17
2. a 26,0416 X 9 = 234,57
3. a 26,0416 X 11 = 286,46

Total repartido.... 625,00



41. —Repartos simples inversos. —Sea ahora N el 
número que haya de repartirse inversamente proporcional a 
los otros m, n, o, siendo x, y, z, las partes que de 
este reparto hayan de resultar. Por el enunciado del problema 
tendría que verificarse

xm — yn — zo
o sea,

X : y :: n : m¡ 
y puesto que

1 1
11 : m = —• : —;m n

también será

X : Z :: O : m;

1 1O : m — — : —; y rn o '

11 11 
X : y :: — : —; X : Z :: — : —m n m o

y : z

o ¡ n

y : z

o : n-.

1_
n

y al cambiar de lugar los medios de las dos primeras propor
ciones resultaría

11 11 
X : — :: y : — ; X : — :: Z : —m n m o

de las que, por causa de la razón común que contienen, obte
nemos

Por definición resulta también que la anterior relación es 
el reparto proporcional directo en el que los números fuesen

1_ 1_ 
m’ n'

Cuando la repartición haya de ser inversa se sustituirán 
los números dados por sus inversos respectivos y hecha es
ta sustitución, bastará considerar este caso como el de re- 
repartición directa en que los números fuesen fraccionarios.

Este caso, de existencia de números fraccionarios para ha
cer el reparto, se resuelve sin más que reducir los quebrados a 
un común denominador y hacer luego el reparto en proporción 
directa de los numeradores. Claro está, que para facilitar la



rapidez en los cálculos ese común denominador debe siempre 
ser el mínimo.

Ejemplo: Resolver el anterior con proporcionalidad inversa.
Sustituyendo los números por sus inversos resultan éstos

1/4, 1/9 y 1/11

cuyo mínimo denominador común, que debe ser suprimido, es 396, y los 
numeradores respectivos serían

99, 44 y 56
con lo que tendríamos para alícuota unitaria

625 : (99 + 44 + 36) = 625 : 179 — 5‘4916 

ya con los decimales necesarios; y las partes serían

1. a 5,4916 X 99 = 345,67
2. a 5,4916 X 44 — 155,65
5.a 5,4916 X 36 = 125,70

Total..................... 625,00

42. Repartos compuestos. — Sea a dividirse la canti
dad N en tres partes en razón compuesta de los números m, 
n, o, y los p, q, r.

Sabemos que los números de la primera serie m, n, o, 
deben representar cantidades independientes de los de la se
gunda serie p, q, r, y además los números correspon
dientes de las dos series deben ser factores de otras cantida
des determinables, multiplicando los términos de la primera 
serie por los correspondientes de la segunda, con lo que los 
productos resultantes tendrán la homogeneidad necesaria pa
ra hacer en base a ello el reparto. Para aclarar mejor este con
cepto bastará citemos el caso práctico de una suma que deba 
repartirse entre tres familias en proporción compuesta de sus 
miembros y del gasto anual de cada uno de éstos en cuyo 
caso la multiplicación de dichos gastos por el número de 
miembros de cada familia nos dará el número homogéneo, 
gastos totales de cada familia en base a los cuales debe hacer
se el reparto.

En el caso propuesto el reparto debe pues ser hecho en pro
porción de los números mp, nq, or; y llamando T el 
total de estos productos se tendrá
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mp : x 
T : N = nq : y 

or : z

La proporción anterior nos indica que el reparto compues
to se reduce a ser simple sustituyendo los números de las di
versas series por Jos productos correspondientes, aun cuando 
la proporcionalidad fuese inversa, pues ya vimos en el párrafo 
anterior cómo ésta se reduce a la proporcionalidad directa, 
pudiendo suceder en los repartos compuestos que unas series 
de números sean de proporcionalidad directa y otras de inver
sa (repartición mixta de que hemos hablado) lo que se resuelve 
sustituyendo los números que indican proporcionalidad inver
sa por los cocientes en la forma conocida, dejando invariables 
las series de proporcionalidad directa y formando luego los 
productos base de la repartición.

Ejemplo: Distribuir el número 85.000 en partes directamente proporcio
nales a los números 5, 16 y 14, e inversamente proporcionales a los otros 
números 50, 21 y 18.

Deberemos efectuar el producto de los números de la primera serie por 
los inversos de la segunda ya que en ésta la proporcionalidad es inversa, lo 
que nos dará para números básicos respectivamente

5/50, 16/21 y 14/18

quebrados que simplificaremos antes de continuar y tendremos 

1/6, 16/21 y 7/9

que reducidos al mínimo denominador común y tomando sólo los numera
dores tenemos para base del reparto simple directo

21, 96 y 98

de donde la alícuota unitaria sería

85.000 : (21 + 96 + 98) = 85.000 : 215 = 595,5488 

y las partes respectivas

1. a 595,5488 X 21 — 8502,52
2. a 595,5488 X 96 = 57955,49
5.a 595,5488 X 98 = 58744,18

Total.................. 84999,99
cuyo error es imposible de evitar en muchísimos casos.



43. - Resolución general. —Por el examen que dejamos 
hecho puede apreciarse que tanto los repartimientos simples 
como los compuestos quedan reducidos en el último término 
a un repartimiento simple y directo, una vez que se hayan efec
tuado con los números de las series las transformaciones si
guientes:

1. a Sustitución de los números que indican proporciona
lidad inversa, por los inversos de los mismos números dados.

2. a Multiplicación de los números de todas las seríes en el 
caso en que sean varias por tratarse de repartimiento com
puesto.

3. a Reducción de los quebrados que resulten de las ante
riores o que ya sean dados, a su mínimo común denominador, 
prescindiendo de éste para operar solo con los numeradores 
resultantes de esta reducción.

Hechas todas las transformaciones o solo algunas, si no 
fueren necesarias todas, podemos establecer como resolución 
de todos los repartimientos, cualquiera que sea el número de 
las partes, la fórmula general, considerando los números bási
cos representados por B con un subíndice ordinal, las par
tes por x con otro subíndice correspondiente al de B, y 
por N el número a repartir, y utilizando la notación su ma
teria

1

que a su vez es fórmula especial del reparto simple directo.
Para el caso de repartimiento simple inverso la fórmula 

anterior se convierte en

Xn
N

i Bn
y para el repartimiento compuesto se establecería

Xn
N X B B ......B(n)/x 11 11 ^11

Ejercicios números 1 al 4, 6 al 14, 16, 19, 20, 23 al 26 y 28.
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44, — Repartición compleja, —Sea a dividir la cantidad 
N en tres partes en razón compleja de los números a, b, 
c, y de los p, q, r.

Ya sabemos que los números de la primera serie a, b, c, 
deberían representar cantidades proporcionales a los de la se
cunda serie p. q, r, de modo que si esta proporcionali
dad fuese directa, deberíamos tener:

a : b : c :: p : q : r
y en esta hipótesis el reparto debería hacerse en razón de los 
ties números a, b. c, o en razón de los otros tres p, q, 
r, y los resultados serían evidentemente los mismos; pero 
como en la práctica los números de cada serie no son con to
da rigurosidad proporcionales a los de las demás series, es por 
eso que el reparto debe ser hecho teniendo cuenta lo mismo de 
los números de una serie que de los de las demás.

Un ejemplo semejante al citado para la repartición com
puesta nos aclarará este concepto. Supongamos en efecto, que 
se trate de repartir una herencia entre tres familias en propor
ción al número de sus miembros y a los gastos totales de ca
da familia; el número de miembros de una familia tiene cierta 
influencia sobre los gastos totales de la misma, pues a mayor 
número de miembros, mayores gastos corresponderán, pero 
como las variaciones de un elemento básico del reparto aun
que son del mismo sentido que las del otro no guardan pro
porcionalidad. no puede tampoco elegirse una cualquiera de 
las dos series para hacer la repartición, sino que han de te
nerse en cuenta todas las seríes a la vez, y, aun ésto, ha de 
hacerse de modo diferente a como lo hicimos en la repartición 
compuesta, lo que se consigue con el procedimiento que se 
denomina complejo y que ahora nos ocupa.

Para conseguir que todas las seríes básicas del reparto, 
tengan igual influencia en éste se hace preciso efectuar la dis
tribución tomando como base la media aritmética del conjun
to de todos los números con respecto de su serie correspon
diente, y así en el caso nuestro, los números de la primera 
serie con respecto a toda ella nos darían:

abe
a + b -)- c ’ a-fb-j-c’ a+b-j-c’
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que utilizando la notación general del párrafo anterior haría
B'

los de la segunda

:b

p + q -f r’ p + q + r’ p -f- q -f r 

y en forma general

b:
sb;

que para la última serie de orden m sería

B
v T>(m)
~ XJn

de cuyos números tendríamos que tomar las medias aritméti
cas de todos los correspondientes a cada parte a formar, me
días aritméticas que se hallarían (27) tomando un número de 
cada serie y el de mismo lugar dentro de cada una, con lo cual 
cada media, representada en general por an se hallaría por la 
expresión

(m)

Cln
VB
i

B
(m) : m

en la que vemos serían tantas estas medías aritméticas cuan
tas uní lades tuviera n, y el reparto se haría en razón simple 
de estos n números cuyo total es la unidad, por lo cual las 
partes correspondientes del resultado las obtendríamos mul
tiplicando cada uno de los números an por el total a repartir, 
multiplicación que equivale al cálculo de la alícuota unitaria 
como en los repartos simples, por que los números an son 
quebrados que tienen todos el mismo denominador.

Ejemplo: Sea la distribución compleja de 5000 pesetas entre las tres se
ries de números 7, 8, 5 y 5; 6, 4, 11 y 5; y por fin 9, 15, 24 y 50, todas con 
proporcionalidad directa.
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Para aclarar la aplicación de la fórmula general consideraremos que el 
número m es 3, y el número n es 4, y que las tres sigmas que entran en el 
denominador de la fórmula serán respectivamente

X B' = 7 + 8 + 5 + 5 = 23
V B" = 6 + 4 + 11 + 3 = 24 [1]

v = 9+ 15 + 24 + 50 = 78

y tomando ahora para los numeradores los números fív’O de cada serie, 
tendremos para las cantidades del paréntesis de la fórmula las siguientes-

7 6 9 8 . 4 15
a, - 25 A 24 : 78 a2 — 2d + 24 + 78

5 11 24 5 5 , 50
33 ~ 25 + 24 + 78 a¡ — 25 + 24 + 78

todas las cuales para poderse sumar han de reducirse al mismo denomina
dor, que en este caso sería para todas 7176 como mínimo denominador 
común y los numeradores respectivos

2184 + 1794 + 828 = 4806 
2496 + 1196 + 1380 = 5072 

956 + 5289 + 2208 = 6455 I 31
1560 + 897 + 2760 = 5217

que serán los que se dividirán por el m de la fórmula, en este caso 5, y nos 
daría para números definitivos básicos del reparto

+v 1602; 1690 A; 2144 y 1759 [4]

V' —V*- '7A.cuya suma es igual al denominador 7176, por lo que éste sirve para hallar 
la alícuota unitaria, que sería en este caso, calculada con 6 cifras decima
les para que el error no llegue a los céntimos en el resultado

5000 : 7176 = 0,696767 [5]

que para las partes pedidas nos daría respectivamente

1. a 0,696767 X 1602 = 1116,22
2. a 0,696767 X 1690,(6) = 1178
5.a 0,696767 X 2144,(5) = 1494,10 
4.a 0,696767 X 1759 = 1211,68

Total...................... 5000,00

45.—Variaciones de procedimiento. — El repartimiento 
complejo qde acabamos de estudiar lo hemos hecho por el
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sistema general de acuerdo con la definición; pero al analizar 
la fórmula general de determinación de los números básicos y 
el cálculo que luego sigue podemos apreciar las variaciones 
siguientes:

l.° Se obtiene el mismo resultado repartiendo el número 
tantas veces como sean las series de números básicos dadas, 
y hallando luego para cada parte la media aritmética de los 
resultados parciales, pues ello equivaldría a efectuar la opera
ción [5] del ejemplo anterior antes que la [3] y que la [4].

2 0 También se puede dividir el número a repartir en tan
tas partes iguales cuantas sean las series de números básicos, 
hacer el reparto de cada una de estas partes primitivas por 
separado proporcionalmente a los números de una serie dis
tinta y sumar los resultados parciales obtenidos así para cada 
incógnita Esto equivaldría a empezar por la operación [4] del 
ejemplo resuelto, continuando por la [5j y [3] respectivamente.

3.° Si la proporcionalidad con todas o alguna serie de 
números fuere inversa, debiera empezarse por sustituir los 
números de proporcionalidad inversa por sus propios inver
sos como se hizo en las demás clases de repartos y operar 
con los quebrados resultantes. En este caso y en todos los 
que nos hallemos con quebrados, para facilitar el cálculo po
demos siempre sustituir los quebrados por los numeradores 
respectivos después de reducir todos al mínimo denominador 
común

46. —Repartimientos consecutivos.-Pudiera ser considerado como 
de esta clase los procedimientos primero y segundo del párrafo anterior, si 
bien sólo se dice que el reparto es consecutivo cuando cada operación del 
segundo procedimiento corresponde a un reparto, es decir, que en vez de 
empezar dividiendo el número a repartir en partes iguales para cada serie, 
se hace de él tantos grupos como series haya y con arreglo a otros núme
ros básicos, y luego cada parte se distribuye en relación a su serie respec
tiva, sumando los resultados parciales de cada parte para hallar el pedido.

47. - Caso especial de repartos.—Como caso particular en los re
partos conviene considerar aquél en que las partes a buscar hayan de aña
dirse o restarse a los números en base a los que se hace el reparto y se 
desee obtener estas sumas o diferencias directamente.

En este caso de las proporciones

a ; x 
T : N — b : y 

c : z
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fácilmente se obtiene estas otras

aí(a + x)
T : T + N = b : (b + y) 

c:(c|z)

y
a : (a — x)

T : T — N = b : (b — y) 
c : (c — z)

que resuelven este caso particular lo mismo directamente que por las fór
mulas de ellas derivadas para aplicar la alícuota unitaria.

Obsérvese que para este caso ya se consideran hechas las tres transfor
maciones preparatorias señaladas en el procedimiento general (42). 

Ejercicios números 4. 5, 8, 15, 17,18, 21, 22 y 27.

CUESTIONES MERCANTILES

48. —Aplicaciones al comercio. — Aunque a medida que 
vayamos tratando las diversas cuestiones objeto de nuestro 
trabajo hemos de indicar la aplicación de la regla de prorra
teos cuando por ella se resuelvan dichas cuestiones, hacemos 
aquí un estudio de los casos que pueden resolverse solo con 
esta regla sin necesitar otros estudios auxiliares de cuestiones 
mercantiles que hayan de tratarse en otra parte de nuestro 
trabajo.

49. —Cálculos del siniestro de riesgos generales 
sobre las cosas.-Cuando acaece un siniestro es imprescin
dible determinar el importe del mismo para que las cosas de
terioradas o destruidas y que estaban aseguradas contra ese 
riesgo sean abonadas por el asegurador; pero esta determina
ción cuando es total la destrucción de las cosas consiste en 
calcular el importe de ellas según su número o medida, cálcu
lo que debe ser conocido, y cuando el riesgo sólo produce 
deterioro no es posible el cálculo porque su determinación 
sólo puede hacerse por tasación.

El cálculo especial de estos siniestros consiste en el repar
to del importe de la destrucción o deterioro, entre las diferen
tes personas a quienes corresponde satisfacerlo, si son varias. 
Estas varias personas son los diferentes aseguradores de la 
cosa, si el valor de ella se asegura por partes entre varios, y 
además el dueño de esa cosa, si hay una de esas partes sin 
comprender en ninguno de los seguros.



60 -

Fácil será comprender que estos cálculos constituyen apli 
cación de los repartos simples directos (40) en proporción a 
la parte que cada asegurador tenga en el total valor de la cosa 
asegurada y para el dueño por la parte dejada sin seguro.

Ejemplo: Un almacén en el que existen mercancías por valor de 560.000 
pesetas, aseguradas contra incendios en la Compañía A por 100.000 pese
tas, en la Sociedad B por 540.000 y en la Compañía C por 75:000 ha 
tenido un incendio cuyos desperfectos se valoran en 155.000 pesetas, siendo 
además necesario satisfacer 1.400 pesetas por diversos gastos de salvamen
to y apagado del incendio. Determinar la cantidad que cada asegurador ha de 
satisfacer al dueño del almacén que es el que hizo los desembolsos de salva
mento.

Según lo que antecede han de ser repartidas las pérdidas y gastos entre 
los aseguradores y el dueño en proporción a las siguientes cantidades:

A..............................................................    pesetas 100.000 —
B................ ......................................................................... » 540.000 -
C.................................................................................................... » 75.000 —
Dueño del almacén................................................................   » 45.000 —

Total igual al valor de las mercancías.............. » 560.000

con lo cual la parte que a cada uno corresponde resulta

A..
156.400 X 100.000 

560.000 24.557*14 pesetas.

B.............
156.400 X 540.000 

560.000 82.814‘29

C

Dueño.

156.400 X 75.000 
560.000

156.400 X 45.000 
560.000

18.267*86

10.96071

Total del siniestro.................  156.400*00 pesetas.

50, —Averías.—Se conocen generalmente con este nom
bre todos los daños que pueden sufrir las met cancías durante 
el transporte marítimo, y teniendo en cuenta la semejanza en 
tre este transporte y el terrestre, en cuanto a la forma en que 
haya de fijarse el importe de estos daños y el límite dentro del 
cual no puede considerarse la existencia de avería, no es aven
turado el afirmar que por avería haya de entenderse cualquier 
daño o deterioro que sufran las mercancías durante su 
transporte.
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51. —Clases de averías. - Las averías se deben clasificar 
en averías simples o particulares, y gruesas o comunes, de 
las cuales sólo la primera clase es propia del transporte te 
rrestre. Las averías gruesas son las que redundan en beneficio 
de todas las que se transportan en el buque y del buque mis
mo, y tienen este carácter de avería, no sólo los daños sufri
dos por las mercancías, sino todos los gastos que se hagan 
para conseguir que el buque pueda llegar a su destino. Las 
averías gruesas están determinadas por los tres caracteres 
siguientes:

a) Que sean consecuencia de la espontaneidad del capi
tán de la nave.

b) Que sean hechas en beneficio o interés común del bu
que, de su cargamento y, en consecuencia, del flete.

c) Que tengan por objeto librar a todos los anteriores 
bienes de un peligro común.

Las averías simples son los daños que provienen de fuerza 
mayor o de caso fortuito, teniendo el transporte terrestre sólo 
esta clase de avería, porque en él no existe el peligro de pérdi
da total de mercancías y medios de transporte que pueda evi
tarse en la forma que se evita un naufragio, y ésto impide que 
se haga nada que sea beneficioso para el salvamento de todas 
las mercancías expresamente.

52, —Cálculos que precisan las averías. — Las averías 
simples y las terrestres en cuanto al importe de los daños no 
precisan más cálculo que el de cualquier otro siniestro (49); 
pero en lo que se refiere a las averías gruesas, primero se de
terminará cuáles sean los daños que tienen este carácter, cosa 
que sé hace por peritos nombrados al efecto y siguiendo las 
normas legislativas, en cuyo detalle no podemos entrar porque 
habría de ser muy extenso y no aportaría datos para el cálculo 
que es lo que a nosotros interesa.

Después de determinados los gastos y daños que constitu
yen la avería gruesa, ya entra la cuestión en el dominio del 
cálculo, pues si esos desembolsos o deterioros se hacen en 
beneficio del buque, de toda la carga y del flete, que habría de 
cobrarse en destino sólo en el caso de feliz término del viaje, 
si todos los interesados en este feliz término se pueden benefi
ciar con la avería, todos han de sufrirla en la parte proporcio-



nal al beneficio que encuentren, es decir, en proporción al in
terés de cada uno en el viaje.

Este interés para cualquiera de los cargadores ha de ser el 
importe de sus respectivos cargamentos, y el de los armado
res será el del buque y el flete del viaje, pero teniendo en cuen
ta que en cualquier caso ha de haber necesitado la casa arma
dora ciertos desembolsos para preparar y hacer la parte de 
viaje que lleva recorrido la nave cuando tiene existencia la 
avería, se considera a los efectos de este interés del armador 
sólo la mitad del flete, porque se tiene por devengada la otra 
mitad en el momento de hacerse el buque a la mar. Una vez 
que se conoce el interés de cada parte y el importe de las pér
didas, el problema de las averías gruesas es el de repartir en 
partes directamente proporcionales y por reparto simple (40) 

los daños que constituyen la avería entre los valores interesa
dos en el buen término del viaje.

Cuando ya se ha hecho este cálculo de distribución, falta 
saber lo que cada parte haya de cobrar o pagar, pues es in
dudable que las pérdidas de todos los interesados no han de 
ser exactamente iguales a lo que le corresponda sobrellevar 
de la avería.

Ejemplo: Un buque cuyos cargadores son los comerciantes A, B, C, D, 
y E, que respectivamente tienen cargado 250 sacos cacao a pesetas 485 saco 
de 100 kilos; 45.000 kilos azúcar a 1‘75 ptas.;500 Qm. de trigo a pesetas 42 70 
los 100 kilos; 50.000 kilos café a 6‘50 pías.; y 100 balas algodón con un peso 
de 55.000 kilos a 226 pías, los 50 kilos; hallándose en peligro de naufragio 
tiene necesidad de aligerar la carga y arrojan al mar todo el algodón, 2.000 
kilos de azúcar y 50 sacos de cacao, además de aparejos y útiles del barco 
que se tasan por los peritos en 15.472 pesetas. El buque entra de arribada 
forzosa ayudado por un remolcador y hace las reparaciones indispensables 
a seguir a su destino por un importe de pesetas 5.200, debiendo pagar ade
más al remolcador 6.500 pesetas. Llegado a destino, se procede a liquidar 
la avería gruesa tasando el buque en el estado en que se halla en 1.250.000 
pesetas, y el flete según conocimientos en 65.000 pesetas, ascendiendo to
dos los gastos de peritos y liquidación de la avería a 1.746*50 pesetas. De
terminar la parle que cada interesado ha de cobrar ó pagar.

Procederemos por el orden en que se exijen estos cálculos dándolos la 
disposición práctica usual en estas cuestiones por medio de estados en que 
aparezca cada una de las cuatro operaciones numéricas que origina la ave
ría gruesa en la forma siguiente:



Estado núm. 1

Masa activa o importe de las pérdidas de la avería

Reparaciones hechas en el buque.... Pesetas
Remolque en la arribada....................... »
Objetos arrojados según tasación— »

5.200 —
6.500 —

15.472 — 27. í 72-
100 balas de algodón arrojadas..........  »
2.000 kilos azúcar » .......... »
50 sacos de cacao » .......... »
Gastos de liquidación........................... »

158.200 — 
5.500 — 

24.250 — 
1.746*50

Total masa de avería............. Pesetas 214.868^50

Estado núm. 2

Masa pasiva o contribuyente

Valor del buque según tasación..
Objetos arrojados al mar.............
50 7o de flete...................................

Pesetas 1.250.000 —
» 15.472 —

52.500 — 1.297.972—Pías.
Cargamento de A, 250 s/ cacao a 485 pías ........................... 121.250— »

» de B, 45.000 kg. azúcar a 1 ‘75 pías..................  78.750— »
» de C, 500 Qm. trigo a 42‘70 pías....................... 12.810— »
» de D, 50.000 kg. café a 6‘50 pías........................ 515.000— »

de E, 55.000 kg. algodón a 226 pts. los 50 kg. 158.200— »
Total Pesetas... 1.985.982- »

Antes de formar el estado 5.° hemos de advertir que es el de verdadero 
cálculo especial de las averías gruesas, el cual ha de hacerse como aplica
ción de los repartos simples directos (40), aunque no es difícil encontraren 
las obras, que ha de hallarse, primero de hacer la distribución, el tanto por 
ciento o por uno de pérdidas que corresponde a la masa contribuyente, para 
después multiplicar por este tanto por uno la masa parcial de contribución 
de cada interesado, pero este procedimiento no es sino el mismo que indica
mos en los repartos simples directos como de cálculo por la alícuota unita
ria (40). Según lps datos anteriores tendremos el siguiente:
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Estado núm. 3
Distribución de la avería

Armador......... 214868‘50 X 1297972 
1985982 = 140572,49 pesetas.

Cargador A... 214868*50 X 121250 
1985982 = ■ 15151*58 »

Cargador B... 214868*50 X 78750 = 8528*751985982

Cargador C... 214868*50 X 12810 = 1587*541985982

Cargador D... 214868*50 X 515000 = 54115*021985982

Cargador E... 214868*50 X 158200 = 17155*52 \1985982

Total repartido......................... 214868*50 Pesetas
y como resumen de todos los cálculos hechos hasta ahora resulta el

Estado núm. 4
Liquidación definitiva o resumen

Contribuyentes y acreedores Daño
sufrido de avería

Sumas

A cobrar A pagar

Armador........................................ 27172 _ 140572 49
|

115400 49
Cargador A .................................... 24250 — 15151 58 11118 42 I

» B ..................................... 5500 — 8528 75 I 5028 75 í
» C.................................... 1587 54 1587 54
» D....................................... 54115 02 54115 02
» E...................................... 158200 — 17155 52 141066! 68

Liquidador de la avería.......... 1746 50 1746! 50
Suma............. Ptas.. .. 214868 50 214868 50 155951 60 155951 60

Observación. —Las averías gruesas son también siniestros 
que hayan de ser satisfechos por los aseguradores, así, pues, 
la suma importe del siniestro es la cuota de avería, y sobre 
ella se harían las distribuciones correspondientes en el caso 
en que fuesen varios los aseguradores o hubiese una parte de 
las mercancías que se hubiese dejado sin seguro siendo el 
dueño su propio asegurador, como antes hicimos (49).

53. - Distribución de gastos; su objeto. - Las distribu
ciones de gastos en el comercio y la industria tienen por ob



- 65 —

jeto loS cálculos de costo de los diferentes productos que han 
de ser vendidos, o bien la determinación de la parte de gastos 
generales de una empresa que corresponden a las diferentes 
secciones que abarca, para poder después conocer el coefi
ciente de gastos generales que corresponde a cada producto 
de la sección.

54.— Gastos por secciones.—En toda empresa mercan 
til o industrial hay muchos desembolsos que convienen a to
das las operaciones que en ella se ejecutan, y hay muchas em
presas que comprenden varias manifestaciones de la actividad, 
representadas por secciones, cada una de las cuales constituye 
a modo de empresa diferente, pero que sin embargo no pue
den separarse, y siendo preciso conocer el coeficiente de gas
tos generales de la empresa a los efectos de la determinación 
de precios, no es conveniente atribuir a cada sección igual 
parte de esos gastos porque tampoco es igual su actividad e 
importancia relativa.

En tales condiciones, se hará la distribución de esos gastos 
en base al movimiento de cada sección, pero ese movimiento 
puede ser medido en relación a más de un elemento, por lo que 
será preciso distinguir el caso en que tales gastos generales 
dependan sensiblemente por igual de un sólo demento, de 
aquel en que sean varios los elementos de importancia relativa 
de la sección, que influyen sobre los gastos generales que cada 
sección origina. Tal sucedería, por ejemplo, en un bazar y una 
empresa minera, en que en el primero los gastos generales de
penderán de la mayor o menor venta relativa a cada sección, 
mientras que en la empresa minera se tiene por un lado que las 
distintas secciones originarán más o menos gastos del grupo 
de los generales según sea mayor o menor el producto obteni
do, pero a la vez también influirá no poco sobre esos gastos 
generales el que el número de obreros sea mayor o menor, te
niéndose ahora que son dos los elementos básicos de la dis
tribución de gastos que haya de hacerse, y si aún considera
mos que esos productos sean de un valor muy diferente y que 
conveniencias administrativas aconsejen tener presente en el 
reparto este diferente valor, nos hallaremos con otro elemento 
más para las bases de repartición.

5
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De cualquier forma que sea la distribución, los elementos 
básicos del reparto que indican la importancia relativa de la 
sección no pueden ser determinados exactamente a priori, por 
lo cual se hacen estos repartos en relación a los datos veraces 
obtenidos de las anotaciones del ejercicio o año anterior, y si 
han de hacer se los cálculos al empezar la vida de las empresas, 
se tomarán como números básicos los resultados del presu
puesto que haya servido de base a los estudios de estableci
miento.

Obtenidos los números básicos, se aplicará uno de los 
sistemas de reparto (39) que indudablemente será repartos 
simples directos para la distribución de gastos en base a un 
sólo elemento de importancia relativa, y repartos comple
jos directos cuando hayan de servir como base varios ele
mentos de importancia relativa.

Debemos hacer en este caso el reparto complejo de los gas
tos en proporción directa de las series de números porque au
mentando un número cualquiera de una de las series también 
producirá aumento en ios gastos generales de la sección con 
respecto a las demás, pero no es posible emplear la distribu
ción por reparto compuesto porque si se tuviese por ejemplo 
que todos los números de una sección fuesen exactamente el 
doble que sus correspondientes de otra, es indudable que ori
ginaría unos gastos generales exactamente también igual al 
doble de una fábrica o sección respecto de otra y haciendo el 
reparto compuesto se tendría para la fábrica o sección de más 
movimiento unos gastos cuádruples si son dos las series bási
cas del reparto, gastos ocho veces mayores si las series son 
tres, y así sucesivamente aumentando por potenciación, en vez 
de hacerlo por producto como corresponde y como sucederá 
de servirse del reparto complejo.

Ejemplos-.
1) Un comercio que comprende tres secciones efectúa ventas anuales en 

cada una de ellas respectivamente por 467.000 pesetas; 135.000 pesetas y 
90.000 pesetas. Sus gastos generales ascienden a 21.650 pesetas. Determinar 
la parte de gastos que corresponde a cada sección.

Aplicando el reparto simple directo (40) conforme a lo dicho, tenemos 
para valor de la alícuota unitaria

21.650 : (467.000 + 135.000 á-HO.OOO) — 0*031286127
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de donde resulta para las partes de los gastos correspondientes a cada sec
ción:

1. a................ 0*051286127 >< 467.000 = 14.610*62 pesetas
2. a.................. 0‘051286127 X 135.000 = 4.225*65
5.a.................. 0*051286127 X 90.000 = 2.815*75

Total de gastos de la empresa........  21.650*00 pesetas

2) Una empresa industrial posee tres fábricas que respectivamente pro
ducen 25.000; 60.000 y 8.000 kilos en condiciones de venta, cuyos valores 
respectivos a precios de mercado son de 50.000 pesetas, 75.000 pesetas y 
42.000 pesetas. En la primera fábrica trabajan 120 obreros, en la segunda 
84 y en la tercera 56, hallándose centralizado todo el trabajo de administra
ción, oficina y servicio comercial en una sola oficina para toda la empresa, 
que tiene unos gastos generales por valor de 6500 pesetas. Determinar la 
parte de gastos generales que corresponde a cada una de las tres fábricas.

Por medio del reparto complejo (44) hemos de calcular la alícuota que 
representa cada número en relación a su serie respectiva, por lo que llaman
do S, a la suma de los números de la primera serie; S2 a la suma de los 
de la segunda serie, y S3 a la suma de la tercera serie también será:

S, = 25000 + 60000 + 8000 = 95000
52 = 50000 -f 75000 + 42000 — 167000
53 =' 120 + 84 + 56 = 240

y de aquí hallaremos para números básicos de cada fábrica

25000 , 50000 : 120 _ 55181000
..............  95000 ~r 167000 r 240 “ 51062000

o a 60000 , 75000 , 84 _ 44861700
............... 95000" 167000 1 240 ~~ 51062000

8000 42000 56 15145500
ó,<............ 95000 + 167000 240 ~ 51062000

en los que prescindiremos de los denominadores como hemos prescindido 
del divisor de la media aritmética ya que en uno y otro caso el denominador 
y el divisor comunes intervendrían en el numerador y denominador de la 
operación final del reparto, y así tendremos para gastos de cada fábrica

Suma de los números básicos

55181000 + 44861700 + 15145500 = 95186000 

V por fin partes de gastos

1.a________

2.a.

5.a.

6500X351181000 
95186000 

6500 X 44861700 
95186000 

6500 X15145500 
95186000

— 2314*47 pesetas

— 3129*24 »

— 1056*29 ,

Total repartido 6500*00 ))
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55 —Distribución de beneficios y quebrantos.-La
distribución de beneficios y quebrantos claro está que sólo ha 
de tener lugar cuando sea el propietario de la empresa una 
Sociedad ya sea mercantil o civil, pues que en el cálculo no 
es posible diferenciarlas.

Por la razón de ser solamente precisas las distribuciones 
de beneficios en las Sociedades se ha dado la denominación 
de regla de Compañía al procedimiento de cálculo por el que 
se hacían tales repartos, distinguiéndola en simple y com
puesta según la clase de reparto en que se hacía (39); o que
riendo que fuesen casos distintos los que resultan de conside
rar: l.° iguales las participaciones de cada socio en la sociedad 
y los tiempos que cada uno estuvo en la misma; 2.° que sólo 
fuesen iguales los capitales; 3.° que sólo sean iguales los tiem
pos, y 4.° que sean distintos los capitales y los tiempos.

Esta última distinción aunque parece más lógica por ser 
más detallada es sin embargo la que más debe desterrarse, 
porque en la situación actual del desarrollo de las Sociedades 
liquidando cada año o período de tiempo el resultado de las 
operaciones que determinan la ganancia o pérdida, siempre 
han de ser iguales los tiempos que en la Compañía tienen to
dos los socios sus capitales, y además, cuando se da el caso 
de admisión de un nuevo socio o salida de alguno que antes 
formara la Sociedad (*), se exije por todas las legislaciones 
unas formalidades que llevan en sí el término de uno de esos 
períodos de tiempo (ejercicio administrativo), con lo cual sub
siste siempre esa igualdad de tiempo a que nos hemos referi
do, luego no queda más distribución de beneficios o quebran
tos, que la proporcional a los capitales que integran el de la 
Sociedad que le obtuvo.

En tales circunstancias la distribución de beneficios o 
quebrantos en las Sociedades constituye un problema de 
reparto simple directo, cuyos números básicos son los res- 

pectívos capitales de los socios.

(*) Téngase en cuenta que la negociación de acciones de Sociedades 
en las Bolsas no constituye entrada ni salida de socios a los electos del 
cálculo, ya que siempre subsiste la misma acción como representativa del 
derecho a los beneficios o responsable de las pérdidas, y sea cualquiera 
su poseedor.
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Cuando las Sociedades tengan su capital representado por 
acciones, los estatutos, que son los que fijan las normas de 
distribución en cualquier caso, fijan los tantos por ciento de 
beneficios que hayan de ser repartidos a cada clase de accio
nes y a cada una de las personas o entidades que tengan 
derecho a esos beneficios, cuales son en muchos casos los 
Administradores, gerencia, empleados, fondos de reserva o de 
ahorro, instituciones de previsión sostenidas por la Sociedad, 
o cualquier otro concepto. En estos casos la distribución de 
beneficios será un problema de tantos por ciento en la for
ma que determinen los estatutos sociales.

Para conocer después la parte que corresponde a cada 
acción, bastaría dividir el total hallado para cada clase de 
acciones por el número de las mismas, si bien en la mayoría 
de los casos se distribuye una cantidad a cada acción para 
que el total sea un número redondo, dejando una fracción 
de beneficio para el reparto siguiente, como sobrante.

Ejemplos:

1) Una sociedad integrada por dos socios que respectivamente tienen 
interesado en ella 25000 y 80000 pesetas ha obtenido en un año 15400 pese
tas de ganancia. Determinar la parte que corresponderá a cada uno.

Se entenderá que este beneficio es ya el líquido de los impuestos con 
que puede estar gravado, único que podrá repartirse, y aplicando el reparti
miento simple directo (40), se tiene:

1er. socio 15400X25000 
105000 — 5190X8 pesetas

2." socio 15400X80000 
' 105000 =10209*52 pesetas

2) Los estatutos de una Sociedad anónima determinan que de los bene
ficios que se obtengan se destine el 15 °/0, a constituir un fondo de reserva, 
el 5 °/0 a gratificacioHSs del personal de la empresa en diversas proporcio
nes, el 5 "/o al Consejo de Administración, el 10 'j0 como primer dividendo 
a las acciones preferentes y el resto como dividendo total a toda clase de 
acciones. En tales condiciones y siendo de 50000 pesetas el beneficio obte
nido, determinar lo que corresponde a cada uno de los conceptos entre los 
que ha de ser repartido.

Siendo todas las determinaciones parciales aplicaciones del tanto por 
ciento (6) resulta:
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Fondo de reserva...............
Personal.................. ............
Consejo de Administración
Acciones preferentes.........
Dividendo general..............

50000 X 0‘15 = 7500 — pesetas 
50000 X 0‘05 — 2500 — >
50000 X 0‘05 = 2500 — »
50000 X 0‘10 = 5000 —
50000 X 0‘65 = 52500 —

y si ahora suponemos que las acciones preferentes son en número de 150 y 
las ordinarias son 500, resultará que a las acciones ordinarias ha de co
rresponder a cada una, una participación en los beneficios de

52500 
150 i- 500 — 50 pesetas

y a cada una de las preferentes ha de corresponder
50 + 5000 : 150 = 50 + 55‘55 = 85‘55 pesetas

56. - Beneficios de Cooperativas. La distribución de 
los beneficios que se obtienen en una Sociedad cooperativa, 
no se hace en razón al mayor o menor capital o cuotas del 
mismo que posean los cooperadores, sino que teniendo en 
cuenta el fin de estas Sociedades han de participar los coope
radores de esos beneficios en proporción a lo que cada uno ha 
contribuido a obtenerles, y así en las cooperativas de produc
ción se distribuyen los beneficios en razón directa de los tra
bajos hechos por cada cooperador; en las cooperativas de 
consumo en proporción directa de las cantidades compradas 
por los socios a la cooperativa, y en las de crédito también en 
razón de las operaciones que cada socio ha hecho con la 
sociedad, y en todos los casos por reparto simple.

Como en estas Sociedades la resolución directa del reparto 
para todos los socios es operación demasiado larga y pesada, 
se determina en todo caso la alícuota unitaria, y después se 
multiplica por ella el importe de las operaciones hechas con 
la Sociedad por el socio cuya participación se trate de hallar.

57. —Beneficios de Trusts y Sindicatos. — Los Sindi
catos de venta formados por diversos productores, ya tengan 
la forma de trust#, cártel, consorcio, etc., teniendo por objeto 
regularizar la distribución de productos, obteniendo con ello 
algún mayor beneficio, no pueden tener normas precisas y ge
nerales para la distribución de los beneficios totales c del be
neficio extraordinario obtenido por tal concepto, y en conse
cuencia la distribución de los beneficios se hará en la forma 
que determinen los pactos de constitución del Sindicato,
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pudiendo ser la distribución por reparto simple, compuesto 
o complejo.

La especial circunstancia de que estos beneficios puedan 
distribuirse por reparto complejo, nos hace resolver el siguien
te ejercicio en que esta forma de reparto haya sido convenida 
por el pacto contractual como vulgarización de los repartos 
complejos e indicación de las posibilidades de ser útiles en 
muchas cuestiones mercantiles.

Ejemplo:
Para eliminar la competencia respectiva de dos fábricas, convienen entre 

si la venta a los mismos precios, distribuyéndose después los beneficios 
que se obtengan de la venta, en proporción del capital de cada fábrica, de 
la producción respectiva y de la venta que cada una obtenga, siendo los 
datos relativos al problema los siguientes:

1 ,a fábrica 2.a fábrica

Capital..................................... 12.000.000 8.000.000
Producción............................. 250.000 210.000
Venta............................   245.000 215.000
Ganancias.............................. 5.000.000 2.700.000

Nos encontramos en un caso al que son aplicables en todo las conside
raciones hechas en otro lugar (54), para hacer el reparto por la forma com
pleja (44), por lo que dividiendo el beneficio a repartir en tres partes igua
les (45, 2.°) hallamos para cada una

5700000 : 5=1900000
con lo cual el reparto sería

Alícuotas unitarias
CUOTAS DE BENEFICIO

1 ,a fábrica 2.a fábrica

Rep. por raz. del cap. = 95000 1140000 760000

Rep. por raz. de prod-9_ i 2| = 4d*81 81 995181*82 906818*18

Rep. por raz. de ventas-0?0— = 4150*4548 
245 j- 215 1011956*52 888045*48

Tiótales.......... pesetas............. 5145158*54 2554861*66

y de acuerdo con tales resultados la segunda fábrica dará a la primera una 
participación en sus beneficios por importe de 145158*54 pesetas.
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58. —Repartos de masa de quiebras.-El estado de 
quiebra de una entidad mercantil es aquel en que no son bas
tante todos los bienes que posee dicha entidad para el pago 
de sus acreedores, y en tales circunstancias sólo será posible, 
cobrar una parte de los créditos hasta donde alcance la masa 
de Ja quiebra.

Llegado el momento del reparto cada acreedor cobrará una 
parte proporcional a su crédito, por lo que habrá de distri
buirse la cantidad disponible en reparto simple directo, siendo 
números básicos los créditos respectivos.

La cantidad a repartir, no es única durante el proceso de la 
liquidación motivada por ese estado, sino que en primer lugar 
se distribuye entre el primer grado de acreedores, puesto que 
éstos forman categorías de preferencia para el cobro, y cada 
cierto tiempo en que los liquidadores hayan reunido cantidad 
bastante en metálico, distribuyen la misma entre los acreedo
res del grado más preferente, hasta pagarles completamente 
en uno o varios repartos, y después en repartos sucesivos se 
van pagando a los de menor preferencia hasta donde alcance 
el total obtenido en la liquidación.

Resulta por consiguiente, que en las quiebras serán varios 
los repartos a efectuar, todos los cuales han de ser simples y 
directos, para cuyo cálculo sucederá lo mismo que para los 
del caso de cooperativas, que debiendo ser muchas las partes 
entre que haya de distribuirse la cantidad, convendrá determi
nar la alícuota unitaria y después multiplicarla por cada cré
dito para hallar la parte correspondiente.

Ejemplo:

Un comerciante declarado en estado de quiebra posee en conjunto bie
nes que liquidados alcanzan un valor en metálico de 80000 pesetas, siendo 
su pasivo o conjunto de deudas de 110000 pesetas, de las cuales 64000 con
sisten en hipotecas que tienen derecho privilegiado al cobro. Determinar la 
cantidad que recibiría un acreedor ordinario de dicho comerciante, siendo 
su crédito de 8900 pesetas.

Deducido del importe del metálico disponible el importe de los créditos 
privilegiados, queda para los acreedores ordinarios 16000 pesetas, lo que da 
como alícuota unitaria.

16000
46000 (?347826
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y de aquí obtenemos para la parte que corresponde al acreedor a que nos 
referimos

0*347826 X 8900 — 3095*65 pesetas 

Ejercicios números 1310 al 1314, y 1316 al 1341.



IV

GRÁFICOS

59. - Representación gráfica de las magnitudes.—
Teniendo presente que en los cálculos las magnitudes se ha
llan siempre determinadas por números abstractos que las 
representan, resultará que en el caso de utilizar medios gráfi
cos para conocer las magnitudes quede reducido el problema 
a la representación de números; pero como siempre será po
sible representar cada número por una longitud, con tal que 
se haya elegido la unidad de longitud para la unidad de nú
mero, de aquí tendremos que una línea será suficiente para 
representar cualquiera clase de números, ya sean éstos enteros, 
o ya fraccionarios o inconmensurables, con la única limita
ción de que la unidad elegida haya de ser la misma para todas 
las magnitudes que entren en la misma cuestión.

60. —Rectas y segmentos orientados.- Considerada 
una recta cualquiera podremos examinar los puntos que la 
forman, o algunos de ellos en una o en otra de las dos direc
ciones en que puede ser recorrida; pero esta duplicidad de 
sentidos corresponde exactamente con las dos cualidades de 
la magnitud, positiva o negativa, y si al fijar en la línea la re
presentación de la magnitud, según dijimos en el párrafo 
anterior, queremos que resulte determinada la cualidad de esa 
misma magnitud será preciso que determinemos antes el sen
tido que dentro de la recta corresponde a cada una de esas 
dos cualidades, o lo que es lo mismo, que asignemos un sen
tido a la cualidad positiva y otro a la cualidad negativa. Cuan
do se haya determinado el sentido que en la línea corresponde



a las cantidades positivas, resulta también determinado por 
contraposición el sentido en que se contarán las cantidades 
negativas y entonces se dice que la recta, o línea, o segmento 
está orientado, y dicho en forma de definición, recta, línea o 
segmento orientado es aquél en que se han fijado el sentido 
que corresponde a las cantidades positivas y el que ha de 
representar las negativas.

61,- Determinación de un punto en una recta. Es
calas.—La orientación de una línea es esencialmente indife
rente que se haga eligiendo uno u otro sentido para las canti
dades positivas; sin embargo, generalmente en una línea 
horizontal se tema el sentido de izquierda a derecha como 
positivo, y si la línea es vertical el sentido positivo será el que 
va de abajo arriba, con lo cual resultan determinados los dos 
sentidos y las dos cualidades de la magnitud.

Después de orientada una línea se elige la unidad de longi
tud que haya de corresponder a la unidad numérica y con ello 
siempre existirá un punto de la línea que corresponda a un 
número determinado y sólo un punto, tanto sí el número es 
entero como en el caso de ser fraccionario o inconmensura
ble, pero este punto de la línea más que corresponder al 
número corresponde al extremo de un segmento de línea que 
mide el número a representar, de donde resulta que la deter
minación de este extremo, considerado fijo el otro, es lo mismo 
que determinar el número que haya de representar la línea. El 
extremo de segmento que se considera fijo sirve corno punto 
de partida para la medida longitudinal de todos los números 
y de ahí el que se llame origen de las cantidades, y correspon
da al número cero como intermedio entre las positivas y ne
gativas.

Si para aclarar estas ideas tomamos una línea horizontal 
AjB señalaremos un punto O que la divida en dos semirrectas 
Ofí y O A (fig. 1.a) y este punto O será el origen de las canti
dades.
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Fig. IPunios sobre una recta.
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La posición de un punto cualquiera sobre la recta estará 
determinada cuando se conozca la longitud del segmento que 
corresponde al número que tratamos de representar, pero me
dido este segmento con la unidad arbitraria elegida para el 
caso. Así siendo a la unidad elegida, la posición del punto 
será P o P' según que el número sea positivo o negativo, por 
lo que se hace preciso que antes de fijar ese punto sepamos la 
cualidad del número a que pertenece y sólo entonces será 
cuando tengamos para extremo del segmento que empieza en 
O uno u otro solamente de los dos puntos señalados.

La distancia OP se denomina abscisa o cota del punto P, 
y como la partida de esa distancia es el punto O, a éste se 
denomina origen de las abscisas. Cuando una recta tiene 
marcadas las cotas de varios puntos se dice que está acotada, 
y si estos varios puntos corresponden a números de valores 
que toma una variable, se dice que la recta es una escala de 
dicha variable. La mayoría de las escalas se hacen con valores 
numéricos enteros naturales, pero pueden hacerse con cuales
quiera otros, aunque no reúnan la condición de igualdad de 
distancia entre las cotas, como sucede con las escalas logarít
micas, que son muy utilizadas y las distancias en la recta 
corresponden a las mantisas de los logaritmos.

62. — Coordenadas cartesianas ortogonales. — Consi
derando dos rectas de un plano que respectivamente sean una 
horizontal y otra vertical, se denominan ejes coordenados 
ortogonales, y el punto de cruce de ambas rectas se denomina 
origen de los ejes.

Estos ejes aparecen en la fig. 2.a con una orientación idén
tica a la que antes señalamos, o sea que a partir del origen O 
serán positivos los puntos que se hallen a la derecha o en la 
parte superior y serán negativos los de la izquierda y los de la 
parte inferior, y designando estos ejes por las letras x e y que 
es la notación universal para tales casos, resultará además el 
espacio del plano dividido en cuatro secciones (cuadrantes) 
que se designan por la notación romana I, II, III y IV, con lo 
cual siempre se consideran positivos los valores de x que se 
hallen en los cuadrantes I y IV, negativos los de los/cuadran- 
tes II y III, y en cuanto a los valores del eje y serán positivos 
los de los cuadrantes I y II, y negativos los de los III y IV.
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Todavía para distinguir los números que se representan en 
el eje x y los que corresponde representar en el eje y, se sigue

llamando abscisa y eje 
de las abscisas a los 
puntos y línea x y se 
llama eje de las orde
nadas al eje y, que así 
tendrá en cada uno de 
sus puntos una orde
nada de otro número, 
y por fin para designar 
a la vez las cantidades 
que se cuentan en el 
eje de las abscisas y las 
que se señalan en el de 
las ordenadas se dice 
que cada par de puntos 
de los ejes forman unas 
coordenadas.

Fig. 2.a Coordenadas cartesianas ortogonales

63. — Angulos orientados. —Si en un plano considera
mos un haz de radios con el 
origen común como el O de la 
fig. 3.a, dos cualesquiera de 
esas semirrectas dividen el es
pacio en dos ángulos que son, 
en general (1) uno convexo y el 
otro cóncavo, como sucedería 
con los radios a y b de 
la figura. En esta indetermina
ción hemos de limitarnos a 
considerar uno solo de estos 
dos posibles ángulos, y toda
vía en él nos hallaríamos con 
que al examinar la forma de 
engendrarse dicho ángulo podría haberlo sido por giro de uno 
de sus lados alrededor del punto central o vértice, y necesita -

Fig. 3.a Orientación de ángulos

(1) Decimos en general porque pudieran las dos semirrectas ser una 
continuación de la otra, resultando entonces dos ángulos planos.
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riamos entonces conocer cual era el lado que efectuó el movi
miento para conocer el sentido de ese movimiento, ya que es 
evidente que según sea el lado a o sea el b así la rotación 
tendría un sentido o el contrario.

En forma semejante a la orientación de las líneas se dirá 
que un ángulo está orientado cuando se haya fijado el lado 
que gira alrededor del vértice para engendrarlo, y el sen
tido que en esa rotación corresponde a las cantidades posi
tivas. Los ángulos orientados siempre que se designan se hace 
señalando primero el lado origen y a continuación el lado ex
tremo, y como también está universalmente adoptado que, 
salvo especial indicación contraria, el sentido positivo del gi
ro sea el contrario al movimiento de las agujas de un reloj (sen
tido antihorario), en la figura al decir ángulo ab o al escri- 

' A
bir ab será siempre ángulo positivo, y sería ángulo negati
vo el engendrado por giro opuesto, o sentido horario,

64.—Coordenadas polares. — Cuando se ha obtenido la 
orientación de un ángulo, para que éste quede perfectamen
te determinado sería preciso conocer el origen del movimien
to, o sea la posición inicial del lado que gira y la unidad que 
se hubiera elegido como medida del mismo ángulo, o sea algo 
semejante a lo que se hizo con la línea para que representara 
una cantidad, y en esta condición el ángulo también podría 
representar una cantidad cualquiera.

Combinando la cantidad que represente el ángulo con la 
que pueda representar una semirrecta, como las representaba 
el eje de las abscisas antes considerado, tendremos una pari
dad de representaciones para otra paridad de cantidades, pero 
en sistema diferente al cartesiano antes estudiado. Esta pari
dad de representaciones serán, una la línea OP de la fig 4.a 
a cuyo origen O se denomina polo y a toda ella radio vec
tor, y la otra la que nos diga la posición de este radio y que

Fig. 4.a Coordenadas polares.
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será la amplitud del ángulo, representado por 'f en la figu- 
ra al cual se denomina coeficiente angular y anomalía. To
da esta representación se basa en la posición inicial del lado 
móvil Ox que por semejanza con lo anterior se llama eje 
polar. Las unidades gráficas son la línea v y el ángulo a.

65. - Otras coordenadas. —De un modo general debemos llamar coor
denadas a lodo par de puntos que correspondan a otro par de cantidades, y 
del mismo modo que la disposición relativa de las líneas sobre que se midan 
este par de puntos ha originado las dos clases principales de coordenadas 
que acabamos de examinar, así también existen coordenadas paralelas, 
cuando los dos ejes son paralelos y tienen el origen de sus cantidades uni
do por una misma línea recta; coordenadas cartesianas oblicuas, cuando los 
dos ejes que antes consideramos forman ángulos no rectos; coordenadas 
tangenciales cuando los pares de números expresan líneas tangentes a otra.

De estas clases de coordenadas no haremos empleo en esta obra por el 
carácter elemental de ella y porque en la mayoría de los casos son utiliza
das las-otras dos clases y muy especialmente las coordenadas cartesianas 
ortogonales que son las que exclusivamente utilizaremos,

66. — Determinación de un punto en el plano.— Cual
quiera que sea la especie de coordenadas que hayan de ser uti
lizadas siempre queda determinado un punto en el plano co
nociendo dos números que habrán de ser medidos respectiva
mente en cada uno de los ejes, o sea que siempre son dos las 
coordenadas de un punto.

Considerando las coordenadas cartesianas ortogonales y 
que fueren 3 y 5 respectivamente las cantidades que corres
ponden como ordenada y abscisa a un punto cualquiera, la 
ordenada al ser medida sobre su eje, nos indica la distancia 
del punto del espacio al eje de las abscisas, y recíprocamen
te la abscisa también nos indica la distancia de ese punto 
al eje de las ordenadas, por lo que el punto que tratamos de 
representar y determinar ha de ser tal que se halle a una dis
tancia de 3 unidades del eje x (fig. 5.a) y a otra distancia 
de 5 unidades del eje y, pero al considerar que la distancia 
de un punto a una línea es siempre la perpendicular baja
da desde el punto a dicha línea, forzosamente este punto 
estará sobre perpendiculares de ambos ejes, o sea5'el punto de 
cruce de perpendiculares a ambos ejes, por lo que elevando la 
perpendicular en el punto 5 del eje x y la perpendicular en 
el punto 3 del eje y encontraremos el punto P que es el
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que tratamos de encontrar. Según esto, todo punto del espa 
ció se halla en el cruce de las perpendiculares a los ejes, traza 
das a una distancia del origen igual a las coordenadas.

3
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Fig. 5.a Determinación de un punto en el plano por coordenadas 
cartesianas

Si las coordenadas hubieran sido oblicuas en vez de ortogonales, basta
ría considerar que en éstas las perpendiculares son respectivamente parale
las al otro eje, para utilizar paralelas a los ejes oblicuos, que además se cor
larían en el mismo punto que lo harían las perpendiculares.

Considerando ahora el sistema polar, y tomando como 
radio vector la cifra 5, será el coeficiente angular 3, por lo que 
sobre el polo construiremos un ángulo igual a tres unidades, 
y si consideramos como unidad el ángulo a de la fig. 6.a iv-

Fig. 6.a Determinación de un punto en el plano 
por coordenadas polares

sultará el ángulo C y midiendo sobre el radio vector la 
cifra 5 tendríamos el punto P como incógnita buscada.
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67. — Representación de íimcíones. - Las coordenadas 
son utilizadas en multitud de aplicaciones matemáticas para 
representar las variaciones que experimenta una función, ha
ciendo que sobre uno de los ejes se midan las alteraciones de 
la variable que se considera independiente y sobre el otro los 
valores que va tomando la función para estas variaciones de 
la variable independiente, y determinando por cada par de 
estos valores un punto en el espacio, tendremos al final una 
línea, recta, curva, quebrada, etc. que nos indica la represen
tación de la función con todas las alteraciones de aumentos y 
disminuciones, valores al límite, etc.

Para la representación de la función siempre ha de consi
derarse que de todos los valores que entren en la fórmula sólo 
uno ha de ser variable independiente, y se acostumbra a re
presentar siempre las cantidades que toma esta variable en el 
eje de las abscisas, tanto porque así se siguen las variaciones 
de izquierda a derecha en la función, como porque además las 
elevaciones de la línea en coordenadas cartesianas ortogonales 
nos señalan los aumentos de la función, y recíprocamente los 
descensos de la línea las disminuciones de la misma función, 
sucediendo cosa semejante con las coordenadas polares en 
que se representen los valores de la variable independiente 
por coeficientes angulares y entonces los valores de la función 
serían las medidas délos radios vectores, con lo que el acer
carse de la línea al polo indica disminuciones de la función y 
los aumentos quedarían representados por los alejamientos 
del mismo polo.

Sea por ejemplo representar la función.

y = ax — h

siendo respectivamente las constantes

a — 5 b — 9

y dando sucesivamente los valores de números enteros natu
rales a la variable independíente x iríamos teniendo para va
lores de la función y los siguientes:

6
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X = 1 .... ............... y = -
X — 2 ............... ............. y = i
X == 3 ............. ........ y = 6
X — 4 ............... ............. y — 11
X — 5 ....... 16

pares de valores que medidos 
sobre cada uno de los ejes res
pectivos nos daría para represen
tación de la función la figura 7.a 
en coordenadas cartesianas, y to
mando como coeficientes angula
res los valores de x y como radios 
vectores los de y, la representa
ción en coordenadas polares de 
la misma función sería la figura 
8.a, ya trazada en la curva corres
pondiente.

68. - Diagramas. —Son la re
presentación gráfica de funciones 
de cualquier clase, y como indica 
su nombre se basan en la existen
cia de dos variables que puedan 
ser expresadas gráficamente.

El diagrama admite varias cla
sificaciones bajo el punto de vista 
estadístico en que se emplea con 
mucha frecuencia, pero como de
rivado de la representación por 
medio de coordenadas, debemos 
limitar nosotros el estudio a los 
derivados de las dos clases de 
coordenadas a que nos hemos 
referido hasta aquí, y así diremos 
que el diagrama será diagrama 
lineal con base diferente según la 

clase de coordenadas que sean utilizadas, teniéndose el de 
base rectilínea cuando las coordenadas sean cartesianas y el 
de base circular si las coordenadas son polares.

Figr. 7.' Función en coordenadas 
cartesianas
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Fig, 8.a Función en coordenadas polares

Fig. 9.a Gráfico-diagrama con líneas auxiliares de lectura
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Para facilitar la lectura de los diagramas se acostumbra en 
la mayoría de los casos trazar líneas paralelas a ambos ejes 
de coordenadas haciéndolo de forma que se distingan los ejes 
por medio de un trazo más grueso, y por otro también las 
unidades principales de división de la medida en los mismos 
ejes, utilizando en muchos casos el papel milimetrado a fin de 
conocer mejor las cantidades que corresponden como abscisa 
y ordenada de cualquier punto. La representación cartesiana 
ortogonal sería entonces la que aparece en la fig. 9.a

Considerando que después de determinados puntos diver
sos de una función pudieran ser examinados sólo los com
prendidos entre ciertos límites empezando a contar o estudiar 
sólo las variaciones a partir de una ordenada o abscisa cual
quiera diferente que cero, resultará que pueden construirse 
diagramas en los cuales el punto cero origen de las ordenadas 
sea sustituido por otro punto cualquiera del espacio tanto si 
es perteneciente a uno de los ejes como si es extraño a ambos.

Del mismo modo la unidad de medida lineal correspon
diente a la numérica puede ser distinta en el eje de las orde
nadas que en el de las abscisas sin que varíen los principios 
de representación gráfica, si bien en tales casos las curvas 
que resulten para representación de la función consideradas 
en sí mismas cambiarían de propiedades; pero este cambio 
que es de gran importancia en Geometría Analítica no lo es 
en la formación de diagramas y hasta existen casos en que es 
beneficioso la adopción de cantidades distintas como unidad 
de medida lineal en cada uno de los ejes de coordenadas; tal 
sucede con las escalas logarítmicas que luego estudiaremos.

Lo que dejamos dicho referido a las coordenadas cartesia
nas se hace con las polares trazando circunferencias concén
tricas equidistantes, que sean medidas de los radios vectores 
y que teniendo el centro en el polo faciliten la lectura del dia
grama si a la vez se han trazado radios equidistantes que sean 
la medida del coeficiente angular, y hasta pueden trazarse dia
gramas circulares en que el polo de la figura pertenezca a una 
ordenada del radio vector mayor o menor que cero; pero si 
fuere menor sólo debe añadirse que la circunferencia pertene
ciente al punto cero del vector sea de trazo más grueso a fin 
de facilitar la lectura según dijimos.
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69. —Interpolación gráfica.-Una \ez que se haya con
seguido la representación gráfica de una función habiendo

tomado por base ciertas variacio
nes en el eje de las abscisas, pue
den determinarse por medio del 
gráfico el valor de la función per
teneciente a una abscisa interme
dia, sin más que trazar la perpen
dicular al eje en el punto que 
corresponda a la abscisa tomada 
como dato del problema, y leer 
en el eje de las ordenadas el re
sultado, valiéndose para ello de 
otra perpendicular a este eje que 
pase por el punto en que la per
pendicular primera corta a la li
nea de la función, como puede

Fig. 10 Cálculo por interpolación gráfica

verse en la fig. 10, en que 
aplicamos a este caso el 
ejemplo resuelto en las figu
ras 7 y 8 del párrafo 67 para 
el caso de 3 y 1/3 de valor de 
la abscisa, resultando para 
valor de la función 7‘66 se
gún señala la horizontal PR.

Si las coordenadas son polares se traza el radio vector 
correspondiente al valor de la coordenada y se lee en la línea 
de la función el resultado ya directamente en el punto de in
tersección del radio vector trazado y dicha línea funcional.

Fig. 11 Aproximaciones en la interpolae o'.n
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Existe otra interpolación gráfica utilizada en el manejo de tablas numéri
cas, a cuya parte remitimos al lector.

Casi siempre los resultados así obtenidos suelen ser aproximados, debi 
do a la imperfección de los medios de medida de la longitud de eje que debe 
ser considerada como resultado; pero esta interpolación tiene además la ven
taja, de que en caso de que la linea representativa de la función sea una cur
va, como serían las de la fig. 11, y se emplease para una incógnita el sistema 
de cálculo numérico de la proporcionalidad entre dos valores cualesquiera de 
la función no conocidos, la operación ordinaria equivaldría a sustituir la lí
nea funcional por la recta que como cuerda aparece en la figura y por medio 
del cálculo gráfico conocemos la amplitud y sobre todo el sentido de la 
aproximación que dá el cálculo numérico ordinario.

70= —Extrapolación gráfica. —Se emplea esta operación 
para determinar valores de una función de la que son conoci
dos algunos, y en la cual el nuevo valor es superior a todos 
ellos o inferior también a todos, o bien cuando hemos de co
nocer el valor de la variable para uno de la función que sea 
también de los comprendidos fuera del límite conocido o del 
que es posible calcular numéricamente.

Para resolver esta cuestión se construye la línea represen
tativa de la función, prolongándola más allá de los límites 
que sirven de base a la construcción, si es que la clase de 
línea lo permite, como será siempre que sea línea regular, 
(recta, o alguna de las curvas que estudia la Geometría) y to
mando una ordenada que nos dé el problema,hallaremos como 
solución la otra ordenada correspondiente al punto de la 
función, en forma idéntica a la interpolación sin más que e 
valor hallado en vez de ser intermedio entre otros conocidos 
es externo a todos.

71,- Diagramas logarítmicos. — Según antes dijimos 
(68) pudiendo tener distinta unidad de medida lineal los dos 
ejes de coordenadas cartesianas ortogonales, se pueden esta
blecer ciertas relaciones de proporcionalidad, o de otra clase, 

' no ya sólo en el total valor que va adquiriendo la función, 
sino entre dos valores cualesquiera, de forma que medidas las 
variaciones en la escala a partir del origen de los ejes, repre
sente cada alteración nueva una medida total y otra medida 
tomando como base el valor anterior de la función.

De todos estos diagramas los más importantes son los 
logarítmicos llamados también gráficos de razón constante,
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denominación ésta que en forma más general determina la 
construcción de tales diagramas haciendo asequible su cono
cimiento hasta para las personas que no hubieran estudiado 
los logaritmos. En efecto; las longitudes de uno de los ejes de 
coordenadas, (suele ser el de las abscisas), a partir del origen 
son constantes entre cada dos consecutivos, de forma que la 
suma de estas longitudes que es la abscisa del punto consi
derado, va aumentando siempre en la misma cantidad por 
suma, mientras que en el otro eje, las distancias entre cada 
dos puntos consecutivos van siendo cada vez más pequeñas, 
puesto que la ordenada aumenta según el producto de la or
denada anterior por un número mayor que la unidad, y en 
consecuencia corresponden mayor número de unidades de 
ordenada por cada unidad de longitud a medida que va siendo 
mayoría distancia al origen de los ejes; pero la variación de 
distancias en el eje de las ordenadas es tal que siempre cual
quiera de ellas representa el mismo tanto por ciento, o s.3a la 
misma razón, respecto de la anterior, y en tal forma resulta 
que el mismo espacio lineal corresponde al pase de ordenadas 
de 2 a 3 que de 20 a 30 y que de 200 a 300 y así sucesivamente, 
y de igual forma la ordenada 8 al pasar a 12 tiene el mismo 
espacio que desde la 12 a la 18, porque en ambos casos es la 
mitad de la anterior lo que se aumenta y el producto de una 
de ellas por 1,5 nos da la siguiente en valor numérico. De es
tas propiedades es de donde se deriva la denominación de 
gráficos de razón constante, y son de grandísima utilidad en 
los negocios para conocer la proporcionalidad de las variacio
nes en los datos estadísticos.

Para aclarar mejor estos conceptos presentamos los gráficos en diagra
ma lineal ordinario y en diagrama logarítmico para el ejemplo de dos funcio
nes V y Z que respectivamente en unidades sucesivas de tiempo van 
tomando los valores siguientes:

Función V = 5, 5, 10, 12, 25, 26, 25, 25, 19, 16 y 15
Función Z = 8, 12, 18, 27, 50, 29, 27, 20. 16, 12 y 8

Estos valores serán las ordenadas de varios puntos de las respectivas 
funciones que construidas nos dan los dos gráficos de la fig. 12, en los cua
les podemos observar que mientras en el gráfico ordinario la línea Z es 
recta en su última parte porque entonces las disminuciones totales en las or
denadas son constantes, al considerar el gráfico logarítmico la parte recta
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en la línea Z es la primera hasta la ordenada 27 porque hasta ésta es 
cuando cada una es la anterior aumentada en su 50 °/0.

Fig. 12 Representación de funciones en escala distinta 
Izquierda: Escala numérica constante.
Derecha: Escala logarítmica.

Con objeto de que nuestros lectores puedan constrüir dia
gramas logarítmicos diremos que los datos de medida del eje 
de las ordenadas, a partir del origen de los ejes, para cada 
ordenada será el que dan las mantisas de los logaritmos que 
pueden tomarse de cualquier tabla, o bien utilizar el papel 
especial llamado papel logarítmico.

72.—Diagramas sin línea funcional.- Son aquellos en los que la lí
nea de la función ha sido sustituida por la indicación del punto que corres-
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ponde al valor de cada ordenada según los valores de las abscisas, haciendo 
que sea destacado gráficamente cada uno de estos puntos de ordenadas que 
dan el valor de la función para una abscisa determinada.

Pueden ser estos diagramas de barra y de superficie rectangular, y siem
pre la longitud de la barra y la altura del rectángulo son la medida lineal de 
la ordenada, por lo que son igualmente aplicables a la escala ordinaria que 
a la logarítmica; pero como en estos gráficos sólo se indican los puntos de 

, ¡a función, no es posible la interpolación ni la extrapolación gráfica (69 y 
70) la aplicación de ellos sólo es a la presentación de estadísticas, motivo 
por el que no entramos en tal detalle, remitiendo al lector a las obras de Es 
tadísiica y Contabilidad.

73. —Funciones de más de dos variables.—Nomogi-ama —Aun
que los cálculos gráficos a medida que son mayores las variables que inter
vienen en la función, son más engorrosos y difíciles de aplicar por el au
mento de trabajo que representa su construcción, han adquirido una gran 
importancia al considerar el caso de personas que tienen que resolver a me
nudo el mismo problema con datos distintos, porque siendo en todos ellos 
utilizada siempre la misma fórmula basta una construcción para iodos los 
casos con sólo cambiar las variables de los datos de cada caso particular-

Esta construcción gráfica que permite obtener una de las variables de una 
función, constituye ei llamado nomograma, del cual el diagrama es sólo un 
caso particular referido a la función de dos variables, y claro está que sienr 
pre la lectura de los gráficos ha de ser sólo aproximada, y en consecuencia 
a medida que sean más las variables también serán más ¡os motivos de error 
y por consiguiente menos exactos los resultados obtenidos, inconveniente 
que se salva en la práctica hasta el grado de aproximación que cada persona 
necesita construyendo el gráfico utilizable dentro de unos límites especiales 
para las necesidades del constructor, con lo cual se puede hacer el gráfico 
de mayores dimensiones y por tanto con mayor aproximación.

74. —Construcción de nomogramas.—Para las construcciones de 
estos gráficos se pueden utilizar diversas coordenadas, pues todos ellos 
consisten en suponer fijas las variables excepto dos de ellas y resolver la 
cuestión para estas dos variables en casos diversos a que se haya dado tam
bién otros valores a esas otras variables fijas, y por cada una de estas com 
binaciones se obtiene una línea funcional distinta, que a su vez puede servir 
de base para formar otras líneas, consideradas ya las tres variables como 
otras tantas coordenadas para las nuevas líneas funcionales.

Limitando nuestro estudio ai caso de tres variables y coordenadas carte
sianas, bastante para el carácter elemental de esta obra, diremos que se 
considera una de las variables con un valor fijo y se construye la línea de 
la función que así resultaría como si fuera un diagrama; hallada esta prime
ra línea se considera otro valer diferente de la variable fija y con las coorde
nadas de las otras dos variables se halla la segunda línea funcional, y así 
sucesivamente.

Para utilizar luego el gráfico así construido se toman las dos variables
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conocidas y se lee en la otra coordenada el valor buscado; pero si el nomo
grama ha de tener un valor práctico deberán hacerse las líneas de forma que 
todas las tres coordenadas se hallen en líneas que concurran en un sólo 
punto.

Si por ejemplo tomamos el caso de tres variables que constituyan el pro
ducto de dos números y satisfagan a la función

xy — z — O

que en otra forma de indicación será
xy — z

consideraremos fija una de las variables, la z, y construiremos los puntos 
de los valores de las otras dos coordenadas, por lo que lomando los casos 
de que el valor z fuesen 5, 10, 20 y 50, como la función es un producto» 
para la curva del producto 5 señalaremos la ordenada 10 en el cruce con la 
abscisa un medio, y la ordenada un medio con la abscisa, 10, la ordenada
5 con la abscisa 1 y la abscisa 5 con la ordenada 1, y así sucesivamente 
veremos que los puntos son simétricos con respecto a latinea equidistante 
de los ejes de coordenadas cartesianas, lo que nos dará una curva de ramas 
iguales, que es la que en Geometría se llama una hipérbola, equilátera con 
respecto a la bisectriz de las coordenadas, y como ese caso se repetiría pa
ra los otros tres valores, de z, la figura resultante será la 15, que se lla
ma nomograma o ábaco de la multiplicación.

Ese mismo ejemplo resuelto por tres ejes concurrentes en un punto, nos 
dará la fig. 14, para cualesquiera valores de z, y cualesquiera de las otras 
dos variables, para lo cual consideramos fijo uno de los factores, tomamos 
como ordenada el producto y como abscisa el otro factor, y así las líneas 
inclinadas resultantes son respectivamente las correspondientes al número 
por que debemos multiplicar la abscisa para que nos dé la ordenada, y en 
ellas al tomar una abscisa cualquiera y una de las líneas inclinadas veremos 
que la ordenada correspondiente al punto de cruce de la abscisa con la línea 
del otro factor es el producto buscado.

En el ejemplo resuello el punto del factor por que debiéramos multiplicar
6 para que nos de 50 está en la línea 5 que es la que pasa por el cruce de las 
dos coordenadas x — 6 e y = 50, y si buscásemos el punto, o sea, el 
factor que corresponde a una multiplicación de producto 65 y cuyo otro fac
tor conocido es 4, se hallará este punto que será N en la fig. y que co
rresponderá a la línea O/? punteada en la figura, que sensiblemente está a 
igual distancia de las líneas 15 y 171/2, lo que dá un resultado de 16'/,i para 
el factor buscado.

Tomando ahora los dos factores veremos que el producto de 7,2 por 8 
será la ordenada del punto P de la fig. que trazada nos dá el valor apro
ximado de los tres cuartos del espacio entre 50 y 60, siendo el resultado 
aparente de 57,5 en vez de 57,6 que es el verdadero, apreciando así la forma 
de leer estos nomogramas o ábacos.



Fig 13. Nomograma o abaco.

Fig. 14. Nomograma de ejes concurrentes.
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INSTRUMENTOS DE CÁLCULO
GENERALIDADES

75. — Utilidad del cálculo mecánico, —El cálculo numé
rico continuado, como es casi siempre en las oficinas, además 
de ser muy engorroso, produce un cansancio cerebral causan
te de la mayoría de los errores cometidos y, a medida que ese 
trabajo va aumentando, disminuye el rendimiento de quien 
efectúa los cálculos, por cuyo motivo se han ideado desde 
tiempos remotos medios mecánicos de realizar éstos.

La principal utilidad de las máquinas de calcular consiste, 
pues, en la inexistencia de errores provinientes del cálculo 
mismo, es decir, la mayor exactitud y precisión de las opera
ciones,, cosa tan necesaria en toda oficina, y la posibilidad de 
rendir mucha más cantidad de trabajo útil en el mismo tiem
po, con un esfuerzo menor a la vez.

76, —Clases de aparatos de cálculo. —Aunque es bas
tante difícil hacer una clasificación de las máquinas de calcu
lar, podemos formar, sin embargo, con ellas dos grandes 
grupos que comprendan respectivamente las que dan resulta
dos exactos y aquellas cuyos resultados, siendo aproximados, 
puede conseguirse lleguen al grado de aproximación tan pe
queño como se desée. Las primeras son las máquinas propia
mente dichas y las segundas las reglas de cálculo. (1)

(1) Nos referimos a las máquinas aritmélicas, únicas de que nos ocupa
remos, ya que las algebraicas no reúnen el carácter elemental de este Trata
do, ni tienen aplicación a los estudios que hemos de hacer en capítulos su
cesivos de nuestra obra.

Tampoco incluímos las máquinas contabilizadoras que si bien hacen 
cálculos no es éste su objeto principal, sino que los hacen en cuanto sean 
necesarios a la operación contable.
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Estas máquinas propiamente dichas, pueden, a SU vez, set- 
escribientes y mudas, y cualquiera de estas dos clases, perte
necer a uno de los grupos de contómetros y aritmómetros, 
según la clase de operaciones que principalmente efectúan.

Desde luego esta clasificación y todos los estudios que he
mos de hacer se basan en la utilización de estos aparatos para 
el cálculo y aplicación de ellos en los negocios y oficinas ad
ministrativas, dando una importancia muy relativa y secun
daria al aspecto mecánico de las características de estos apa
ratos, ya que más conveniente es para el operador saber las 
partes de la máquina que pondrá en movimiento que el cono
cimiento del-fundamento mecánico de las transmisiones de 
movimientos. Por esta causa aparecerán en un mismo grupo 
máquinas que son materialmente bastante diversas,

MÁQUINAS DE SUMAR

77. - Goniómetros.—-Son los contómetros máquinas de 
sumar, si bien con ellos se hacen otras operaciones sirviéndo
se de artificios calculatorios, y comprenden dos subclases a 
saber: los clavígrafos y los contostilos, según que obren me
diante impulso de teclas o se utilice un estilete para mover los 
aparatos operadores.

En el comercio de estos aparatos a todos los contómetros 
se les denomina máquinas sumadoras, porque originariamen
te sólo eran utilizadas en esta operación.

78. —Contostilos—Son los aparatos en los cuales para 
señalar las cantidades que hayan de sumarse siempre se em
plea un estilete que introducido en el agujero correspondiente 
al valor absoluto de cada cifra pueda poner en movimiento el 
marcador de la máquina, que unas veces es de cadenas, otras 
de ruedas y otras de cremalleras, y siempre el número marca
do se une a los señalados anteriormente para efectuar la ope
ración que se pretenda, según la clase de contostilos y como 
se dice en la forma de operarlos.

79. Modo de operar con los contostilos. - Varían 
según sean escribientes o mudos, y según tenga o no el trans
porte de decenas de una cifra a la otra por lo que debemos 
distinguir los diferentes casos.
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1 8 Suma en aparatos de cadena. — Carecen de transpor
te de decenas, por lo cual debe hacerse este transporte por 
medio del estilete. Se empieza marcando las diferentes cifras 
del primer sumando, introduciendo el estilete en el agujero de 
las cadenas de las unidades que corresponda al número a es
cribir y se hace deslizar dicha cadena hasta que llega el esti
lete al final del aparato en la parte inferior (fig. 15), siguiendo 
así con todas las cifras; en las ventanas que enfrentan con las 
ruedas numéricas aparecerá la cantidad que se ha marcado 
con el estilete; para el segundo y sucesivos sumandos se repite 
la operación de marcarlos como se hizo con el primero excep
to en el transporte de decenas que resulten de la suma. Este
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transporte de las decenas se hace moviendo el estilete en sen
tido inverso al de marcar y pasándole por la vuelta que está 
en la parte superior del aparato. Entonces en las ventanas 
aparece solamente la suma de todas las cantidades marcadas 
con el estilete.

2.0 Resta en aparatos de cadena.—Si son como el de la 
figura 15, debe procederse en la misma forma que para la suma 
pero operando con el complemento aritmético de la cifra que 
hubiere de restarse sin dar la vuelta que transporta decenas, 
pero teniendo cuidado de agregar a la cifra siguiente la unidad 
que se le agregaría restando sin la máquina.

Cuando la máquina dispo
ne de aparato para restas, 
consiste éste en una plancha 
que ocupa el marcador de la 
máquina y que se puede inver
tir a voluntad, fig 16, con 
lo cual en la suma deja al 
descubierto el transporte de 
decenas en la parte superior y 
para la resta este transporte 
queda en la parte inferior, y 
marcando los números como 
si se tratase de suma y mo
viendo el estilete como para 
sumar se hará el transporte 
de decenas al llegar el estilete 
a la parte inferior del aparato 

y quedarán en las ventanas la diferencia entre el minuendo 
que se marcó como un sumando y el sustraendo marcado 
después.

3.° Aparatos de ruedas. — Son modificaciones pequeñas 
de la máquina sumadora de Pascal, y tienen el transporte de 
decenas, presentando el aspecto de la fig 17. En ellos la suma 
se hace marcando las cifras de cada sumando por la coloca
ción del estilete en el agujero de su valor absoluto y en la rue
da que corresponda a la posición relativa y moviendo el 
estilete hasta llegar a cero, como se marcan los teléfonos auto
máticos, y con ello, en cualquier orden que se hubieres! mar-

Fig. 16.
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cado las citras se tienen en las ventanas del aparato la suma 
buscada.

Para restar es necesario valerse del complemento aritmé
tico de cada cifra y tener presente la decena que puede haber 
sido transportada indebidamente.

Fig. 17. Contostilo de ruedas.
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4.0 Reducción a cero. — En los contosti’os mudos que 
acabamos de indicar se reducen a cero los marcadores por el 
deslizamiento producido por una palanqueta colocada en la 
parte superior o a un lado del aparato.

5. ° Números no decimales. — Para ello los discos o co 
lu ninas marcadoras tienen los agujeros necesarios, como 
puede verse en la fig. 17 en el último disco que para sumar 
octavos son 8 los agujeros del disco, y así serían 12 los 
agujeros para unidades duodecimales, haciéndose el transpor
te por discos completos en vez de hacerse por decenas. De 
esta especie son las que se utilizan para la moneda inglesa.

6. ° Contostilos escribientes. —En ellos hay que distinguir 
la máquina propiamente dicha y la parte escribiente, aunque 
funcionan simultáneamente.

Para hacer las sumas se empieza por escribir el primer 
sumando en la parte del marcador A (fig. 18) colocando el 
estilete en la columna de cifras que corresponda al orden de
cimal de la que vamos a anotar y en la parte inferior del nú
mero que se trata de marcar, deslizando el estilete hasta la 
parte inferior, con lo cual al terminar de operar con todas las 
cifras aparece en la línea inferior del marcador el número 
anotado, que en la figura es el 5369755. Una vez marcado se 
baja la palanca B, y el sumando queda incorporado a la suma 
que ya hubiere en la abertura C, escrito en la parte D del
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aparato, y reducido a cero el marcador; repitiendo la opera-1 
ción con todos los sumandos se obtiene la suma deseada.

Si se tratase de restar se hace necesario valerse de los 
complementos aritméticos de cada cifra marcando dichos 
complementos en vez de las cifras del sustraendo, pues el 
minuendo es un sumando, y a la izquierda de la cifra de or
den superior del sustraendo todas 
las columnas que queden se mar
can con nueves y con ello al su
mar el número así formado queda 
en la ventana C efectuada la resta 
que se quería.

Estos aparatos tienen también 
una disposición que permite que 
el marcador no vuelva a cero 
cuando se baja la palanca B sino 
que continúa con el número mar
cado en tanto que se quiera y de 
esta forma por sumas repetidas se 
consigue una multiplicación.

80, —Clavígraíos. —En estos, 
aparatos deben ser distinguidos el 
marcador de sumandos, el opera
dor que pone en movimiento la 
máquina y hace la incorporación 
de los sumandos marcados, y el 
aparato escribiente, siendo éste 
último la única diferencia que 
existe entre los Goniómetros escri
bientes y los mudos.

Esencialmente en todos los mo- F¡g. is. contostiio escribiente, 

délos de esta clase de máquinas
el aspecto exterior guarda cierta semejanza con las máquinas 
de escribir ordinarias, porque en todas el marcador es un te
clado numérico, ya con nueve filas horizontales de números 
correspondientes cada una a un dígito, o ya con solo las diez 
teclas de las diez cifras, además de las teclas de mando para 
el funcionamiento del aparato, y el mecanismo impresor cons-

7
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ta de un cilindro portapapel, del papel y de la cinta impresora, 
todo casi idéntico a las máquinas de escribir.

Esta clase de máquina comprende, como todas las demás 
que hemos de estudiar, mucha variedad de marcas que se agru
pan en dos variedades según el teclado que forma el marcador, 
y en consecuencia con fundamento mecánico diferente y modo 
de operar también distinto.

81.—Sumadoras de teclado completo. Según vemos 
en la fig. 19 las nueve filas de teclas que componen el marcador 
están subdivididas en grupos de diferente color para indicar 
los distintos órdenes de unidades enteras y decimales y facili
tar la escritura.

Fig. 19. Sumadora de teclado completo
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Las otras partes esenciales de la máquina son la abertura, 
— A en la figura— en que van apareciendo las sucesivas su
mas de todas las cantidades que forman la operación que se 
está ejecutando, como se ve en la fig. que aparecen en dicha 
abertura precisamente las mismas cifras que forman el últi
mo número escrito en el papel B. El aparato motor de la má
quina es la manivela que se ve en la derecha de la figura, que 
en los modelos eléctricos está sustituida por una tecla que co-
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necta la corriente de un motor adosado a la máquina, y el 
impresor se halla en la parte posterior, oculto en la figura.

Los aparatos mudos son esencialmente lo mismo que los 
escribientes sin más que prescindir de la impresión, teniendo 
un manejo igual en ambas clases excepto en lo de imprimir los 
datos o el resultado.

Muchos de estos aparatos tienen teclas especiales, como 
las de resta directa, -D en la figura—, corrección, repetición, 
no suma, total y subtotal, todas en la parte derecha del mar
cador en la figura, y las de servicios de los varios acumulado
res de sumas en los modelos en que hay más de uno, y en no 
pocos, movimiento del carro que lleva el papel para escribir 
cantidades en varias columnas.

82,—Modo de operar con las sumadoras de teclado 
completo. Para mayor claridad seguiremos el orden de las 
diferentes operaciones que con ellas pueden efectuarse en la 
forma siguiente:

l.° — Suma.— Oprimiendo las teclas que corresponden a 
los sumandos, cada una en la columna del orden de unidades 
que deba expresar, y dejando sin oprimir ninguna tecla en la 
columna cuya cifra deba ser cero, queda la máquina en dispo
sición de escribir y sumar, lo que conseguiremos moviendo la 
manivela hacia adelante hasta dar un cuarto de vuelta; con 
ésto aparecerá la cantidad en el papel que sostiene el carro y 
cilindro, y a la vez en la abertura de la caja y repitiendo esta 
operación por cada sumando se obtiene el total. Como hasta 
ahora en el papel han ido apareciendo las cantidades o su
mandos y en la abertura las sumas, si queremos que también 
ésta quede impresa bastará que oprimamos una de las dos te
clas H de la fig. según se desee suma parcial o total, y volva
mos la manivela en la forma ordinaria, apareciendo entonces 
la suma debajo del último sumando escrito, y en la mayoría 
de los modelos el subtotal o suma parcial aparece en tinta di
ferente. El uso de la tecla de total además reduce siempre a ce
ro el acumulador o sumador de la máquina.

Para que alguna cantidad pueda ser escrita y no sumada 
tiene el aparato la tecla E de no suma, y si hubiera error en 
la colocación de cantidades en el marcador puede éste subsa
narse haciendo funcionar la tecla í de corrección.
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2.o -Resta complementaria. — En todos los modelos anti
guos y en muchos de los que aún se hallan en el mercado se 
efectúa la resta haciendo aplicación de los complementos arit
méticos de los sustraendos que suponemos conocidos induda
blemente por quienes lean estas líneas.

Sabemos que si se reemplaza en una resta el sustraendo 
por su complemento, al sumar éste se comete un error por ex 
ceso igual a la suma del número que debía restarse y de su 
complemento, error que es la unidad del orden inmediatamen
te superior al más elevado del sustraendo, luego, restando esta 
unidad tendremos corregido el resultado.

Para facilitar la corrección se puede hacer correr la unidad 
a suprimir algunos lugares hacia la izquierda hasta quedar fue
ra de las que comprende la máquina de sumar y hacer prece
der al complemento de las cifras 9 que para ello sean precisas, 
lo que no causará cambio alguno en el resultado.

Las máquinas de sumar ayudan a la ejecución de este tra 
bajo llevando escritas en sus teclas con caracteres más peque
ños los complementos a 9 de cada una de las cifras, de forma 
que para restar un número cualquiera basta oprimir las teclas 
que en pequeños caracteres marcan las cifras de dicho núme
ro excepto la tecla correspondiente a la primera cifra signifi
cativa de la derecha que deberá ser oprimida la correspondan 
te al número dígito inmediatamente inferior, y para hacer la 
corrección se oprimen las teclas de órdenes superiores al ma
yor del sustraendo que llevan el 0. Así por ejemplo, para res
tar el número 538064 se deberán oprimir las teclas que lleven 
las cifras pequeñas 538063 y todas las 0 de las columnas de la 
izquierda no oprimidas anteriormente. Haciendo después uso 
de la manivela en la forma conocida quedará efectuada la ope
ración e impreso el sustraendo; si queremos imprimir la dife
rencia usaremos la tecla de total y con nuevo movimiento de 
la palanca motor se imprime el resultado y reduce a cero el 
acumulador.

3.° — Resta directa.— Este perfeccionamiento de las máqui
nas de sumar consiste en invertir los engranajes, de forma que 
el acumulador cambie de dirección en sus giros y por consi
guiente cuando se oprime la tecla especial de resta directa del 
aparato, o se cambia la palanca correspondiente, —la D en la
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figura —. basta escribir primero el minuendo como sumando y 
después hacer funcionar esta tecla especial escribiendo el sus
traerlo como si fuera también sumando, oprimiendo la pa
lanca motor como de costumbre y la sola máquina efectúa la 
resta sin la preocupación de los complementos que antes in
dicamos.

4 0 Multiplicación.— Esta operación se verifica escribien
do el multiplicando del mismo modo que se hace con los su
mandos; pero moviendo la manivela de propulsión tantas 
veces como unidades tenga la cifra correspondiente del multi
plicador.

Para que la repetición de la cantidad escrita como multi
plicando se haga sin operar sobre el teclado a cada propulsión 
de la manivela, tienen estas máquinas una tecla especial que 
es indispensable oprimir al hacer multiplicaciones o divisio
nes; esta tecla es la G de la figura.

Multiplicada en la forma que antecede la primera cifra del 
multiplicador si queremos efectuar esta operación cotí varías 
cifras se reduce a cero el marcador por medio de la tecla de 
corrección y se escribe de nuevo un lugar más hacia la izquier
da, repitiendo la operación de movimiento de la palanca motor 
tantas veces como unidades tiene la nueva cifra, se reduce de 
nuevo a cero, se escribe otro lugar más hacia la izquierda y se 
mueve la palanca otras veces, repitiendo estas operationes 
hasta terminar con todas las cifras del multiplicador, si es 
que la capacidad de la máquina permite operar con todas las 
cifras de ambos factores. Teniendo cuidado en todas las ope
raciones parciales de haber hecho funcionar la tecla especial 
o el dispositivo de no imprimir, resultará que al operar la tecla 
de total al final de la multiplicación resultará escrito el pro
ducto total, y reducido a cero el acumulador de la máquina.

5.° División.—H.ay dos procedimientos indirectos en 
estas máquinas para lograr obtener un cociente. El primero 
consiste en tomar el dividendo como un factor y sustituir el 
divisor por su recíproco o inverso, haciendo la multiplicación 
por este último; como sería, por ejemplo, al tener que dividir 
un número cualquiera por 648, en que la operación se haría

multiplicando el dividendo por —== 0,001543209.. para lo
648



— 102 —

cual empezaríamos la multiplicación por la primera citra de 
la izquierda de este segundo factor colocando el dividendo en 
el marcador todo lo más a la izquierda posible para ir marcán
dole sucesivamente hacia la derecha para las restantes cifras 
y luego separar en el total final las cifras decimales precisas.

El segundo procedimiento de efectuar la división es por 
medio de restas sucesivas, pero utilizando siempre el método 
de restas por complementos, debido a que por el sistema de 
resta directa sólo se obtendría el residuo y no el cociente. 
Para hacer, pues, la división por complementos, se escribe el 
dividendo como sumando, y después el complemento del di
visor en la forma que dijimos para la resta, pero sin hacérsele 
preceder más que de una cifra 9; impulsaremos la manivela 
hasta conseguir un resto menor que el divisor, a la izquierda 
del cual aparecerán uno o más ceros hasta el orden de unida
des que representa la cifra nueve escrita a la izquierda del 
complemento, y a la izquierda de estos ceros tendremos un nú
mero, igual al de veces que movimos la manivela y que es la ci
fra del cociente; se corre el carro de la máquina un lugar ha
cia la izquierda y se repite la operación anterior apareciendo la 
nueva cifra del cociente escrita a la derecha de la primeramen
te hallada y continuando en esta forma hallaremos el cocien
te y resto de la división que deseábamos efectuar.

Para dividir, por ejemplo, 5903 por 26, iremos obteniendo los resultados 
que a continuación se van indicando, habida cuenta de que el complemento 
del divisor es 74.

5908
974

101508 en 
974

el que es cociente i y resto 1508

111048 »
974

» » ll » » 1048

120788 * 
974

» » » 12 » )) 788

130528 » 
974

)) > » 15 » » 528

140268 » 
974

' » » 14 » > 268

150008 » » » » » 15 » » 8



82. — Sumadoras de teclado reducido.—•Son esencial
mente idénticas a las de teclado completo, disponiendo de las 
mismas teclas de mando del aparato, para efectuar sumas, 
restas directas, imprimir o no a voluntad, sumar o dejar de 
hacerlo para que sirva como numeración que no se incorpora 
al acumulador, totales y subtotales que se imprimen-, pero se 
diferencian en que el teclado principal de números tiene solo 
diez teclas, una para cada una délas cifras, o doce teclas si 
además permite escribir dos o tres ceros finales de un sólo 
golpe de tecla, como el modelo de la fig. 20.
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Fig. 20. Sumadora de teclado reducido

La forma de operar con estos Goniómetros sólo se diferen
cia de los de teclado completo en el modo de marcar los nú
meros, pues para esta operación debe empezarse por colocar 
el carro de forma que corresponda el punto de él con el lugar 
que haya de ocupar la cifra de la izquierda de la cantidad a 
marcar, y una vez así colocado el carro portapapel, se escribe 
la cantidad como en las máquinas de escribir ordinarias, o 
sea empezando por la primera cifra de la izquierda y una vez 
terminada la escritura en el teclado es cuando se mueve la 
palanca motor o la barra de corrección eléctrica, según el mo-
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délo, y se oprimen las teclas de mando para que la cantidad 
escrita quede sumada o restada en el acumulador de la má
quina y a la vez quedará impresa en el papel correspondiente 
la cantidad marcada y aparecerá en la abertura de la máquina 
la suma o diferencia con las anteriores cantidades, reducién
dose a cero el acumulador al escribir el total por medio de la 
tecla de mando especial para esta cantidad,

84.—Cajas registradoras.—Son estos aparatos máquinas de sumar, 
que a la vez que imprimen y suman las cantidades, como las sumadoras 
corrientes, imprimen un billete o ticket que corta el mismo aparato y accio
nan una gaveta de caudales dividida en lautos compartimentos como núme
ro de combinaciones consienta la máquina. A cada una de estas combina
ciones corresponde una tecla especial que marca la cantidad que pertenece

a cada operación o combinación y a la vez 
que hace la suma, abre automáticamente la 
gaveta para poder guardar el dinero cobrado 
y suelta el ticket, que sirve de recibo al pa 
gador.

La manipulación es en todo semejante a la 
de las máquinas de sumar de teclado com
pleto, tanto en la forma de marcar las canti
dades por medio de teclas como en necesitar 
de impulsora la manivela, o el motor eléc
trico.

También son sumadoras de teclado com
pleto las cambiadoras de moneda, como la 
de la fig. 21, las cuales además de sumar 
seleccionen monedas de su depósito.

MÁQUINAS DE CALCULAR

85.—Aritmómetros. — Estos aparatos efectúan jas cuatro 
operaciones aritméticas sin necesidad de recurrir a los artifi
cios que hemos indicado como necesarios para los contóme- 
tros y de ahí la denominación que encabeza este párrafo y la 
de máquinas de calcular con que son conocidas en el mer
cado.

Bajo el aspecto de su utilización, debemos distinguir en 
estos aparatos las partes siguientes: l.° el marcador en el que 
han de ser señalados o puestos los datos del problema, para 
luego transmitirlos a las demás partes de la máquina; 2.° el 
transmisor o aparato motor de la máquina que pone en juego

Fig. 21. Contadora cambiadora de 
moneda.
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las diferentes partes del aparato para que se produzca el fun
cionamiento, y 3.° el carro o receptor de los datos que se 
pusieron en el marcador, y compuesto de indicador de resul
tados, o parte receptora de la transmisión, y contador de 
revoluciones para saber las veces que se efectuó la transmisión, 
según veremos al examinar su funcionamiento. Además de 
estas tres partes esenciales existen servicios secundarios en el 
aparato corno son el de poder reducir a cero alguna o todas 
las partes, el transmitir los resultados a una parte de la má
quina para sucesivos cálculos, corregir errores que pudieran 
cometerse, indicación de los decimales en las operaciones en 
que intervienen fraccionarios de esta clase, colocación auto
mática de las comas en estos mismos casos, movimientos del 
carro en forma parecida al de las máquinas de escribir, cierre 
del mecanismo cuando no están bien colocadas las partes de 
la máquina, aviso de errores, etc.

86,—Clases de aritmómetros. - Examinando las partes 
principales de las máquinas de calcular y las variedades que 
así presentan, tendremos:

1. ® El marcador, que puede ser: de teclas en forma idén
tica al teclado completo de los Goniómetros; de palancas des- 
tizantes, que consiste en varias ranuras en las que aparecen 
lateralmente marcadas las cifras de 0 a 9 frente a cada posi
ción que puede tomar la palanca marcadora; de palancas 
giratorias cuando en forma semejante a las anteriores son las 
palancas marcadoras partes de una rueda interior. Estas tres 
clases pueden verse en las fig. 22, 23 y 24 respectivamente.

2. ° Con respecto al transmisor, pueden ser las máquinas 
de manivela o eléctricas según que sean movidas manual o 
eléctricamente por motor; pero al considerar la forma en que 
se efectúa la transmisión por engranes y ejes del aparato, re
sultan las dos variedades de aritmómetros horizontales, como 
el de la fig. 22, en los que los números transmitidos están en 
ruedas colocadas horizontalmente, cada una en un eje distinto; 
y aritmómetros verticales, cual el de la fig. 24, cuya transmi
sión se hace a ruedas colocadas verticalmente, y todas las de 
una misma cantidad en el mismo eje.

3.6 En cuanto al carro, ofrecen la misma particularidad de 
clases que para el transmisor, porque es en el carro en donde
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Fig. 22. Aritmómetro horizontal de palancas
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se hallan colocados los ejes y ruedas que motivaban la clasifi
cación.

4.° Por la forma que tienen de efectuar las operaciones, la 
clasificación de los aritmómetros es en multiplicadores por 
sumas repetidas cuando el aparato motor produce una suma 
por cada movimiento principal (vuelta de su eje); y multiplica
dores directos, si la parte mecánica exige un sólo movimiento 
para efectuar esta operación. Esta última agrupación es la que 
utilizamos para el estudio de las máquinas porque es la que 
crea variaciones esenciales en los actos del operador,

Fig. 24. Aritmómetro vertical
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87, —Multiplica do ras par repetición. —En forma seme
jante a lo hecho en los contómetros indicaremos la forma de 
operar de un modo resumido y por orden de operaciones co
mo sigue:

'1.0 Operaciones directas de suma y multiplicación. - Se 
marcan por medio de las teclas o palancas el sumando o el 
multiplicando y colocado el carro en el lugar en que deban 
aparecer la suma o producto, según las cifras que haya de te
ner éste, se imprime el movimiento del transmisor por medio 
de una vuelta de la manivela y el sumando queda incorporado 
a la cantidad que ya figurase en el carro a la vez que en otra 
parte del mismo carro aparece el número 1 como señal de ha
ber sido incorporado un sumando, y si hubiere más sumandos
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se repite la operación las veces necesarias obteniendo en un 
lado del carro la suma y en el otro el número de sumandos.

Cuando se trata de multiplicar, una vez señalado el multi
plicando en el marcador y colocado el carro se dan tantas 
vueltas a la manivela motora como unidades tenga la cifra del 
multiplicador y aparece el producto parcial en una parte del 
carro y la cifra en la otra, corriendo luego el carro un lugar 
hacia la parte correspondiente se repite el movimiento de la 
manivela tantas veces como unidades tenga la segunda cifra 
del multiplicador, cifra que aparece al lado de la anterior a la 
vez que la otra parte del carro índica la suma de ambos pro
ductos parciales y siguiendo con la tercera cifra como se hizo 
para la segunda y así sucesivamente, se tiene en una parte del 
carro el producto y en la otra el multiplicador y de esta forma 
los tres elementos de la multiplicación están a la vista, respec
tivamente el multiplicando en el marcador, el multiplicador en 
el contador de revoluciones y el producto en el indicador de 
resultados.

En las máquinas de palancas giratorias, o sea los aritmó
metros verticales siempre debe girarse la manivela en el senti
do de las agujas de un reloj sin precisarse cuidado especial 
ninguno, mientras que en las otras dos clases, aritmómetros 
horizontales, debe ponerse una palanca especial en el lugar que 
sirva para las operaciones directas, o combinar las palancas o 
teclas de sumar o multiplicar que por estar indicado en las 
mismas teclas no precisan instrucción especial.

2.° Operaciones inversas de resta y división.— En ellas 
se coloca en el marcador y se pasa al indicador de resultados 
el minuendo o dividendo en la forma que se pasa el primer su
mando, e inmediatamente debe reducirse a cero el contador 
de revoluciones. Después se marca el sustraendo o divisor que 
quedará rebajado del anterior medíante una vuelta de la ma
nivela efectuada en sentido inverso al de la suma cuando sea 
un aritmómetro vertical; pero si la máquina fuere horizontal 
entonces antes de mover el transmisor deben haber sido colo
cadas las palancas en el punto de las operaciones inversas o 
bajadas las teclas especiales de resta directa y de división, 
moviendo siempre el transmisor en el mismo sentido que para 
la suma. Hecho este movimiento en un sentido o en otro se-
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gún la clase de máquina, se tiene en el contador la cifra del co
ciente y en el indicador de resultados el residuo, y corriendo el 
carro un lugar hacia la izquierda se puede efectuar de nuevo el 
movimiento de la manivela motora y obtener la segunda cifra 
y el segundo residuo en forma semejante al primero, repitien
do la operación hasta que el carro haya llegado al final de su 
movimiento o se haya obtenido cero de residuo.

Z.o Repetición de operaciones. — Los modelos modernos 
de aritmómetros tienen en relación con el carro una parte fija 
a la que pueden transmitirse íntegramente como un sumando 
las cantidades que haya en el indicador de resultados del ca
rro, con objeto de quesean conservados para sumarse con 
nuevos resultados de otra operación y según que esa transmi
sión se haga por el movimiento de suma o por el de resta así 
en esta parte de resultados reservados se tendrá el total o una 
diferencia, pudiendo ser utilizada la máquina para la forma
ción de facturas o estados que necesiten hacer sumas parcia
les y totales en forma semejante a como se puede obtener en 
los contómetros con las teclas de total y subtotal.

Tienen este mecanismo las máquinas de diversas marcas, 
de cualquier especie de las indicadas como son las de la figu
ra 25 y 26 en cualquiera de las cuales puede efectuarse el ejem
plo que sigue obteniendo sucesivamente en los mecanismos 
los resultados que indica cada cantidad del ejemplo.

486,25 X 327 = 159003,75 159003,75
127,05 X 218 = 27696,90 186700,65
358,37 X 177 = 63431,49 250132,14

38,36 X 45 = 1726,20 248405,94

33 o/o S 81973,96 330379,90
15% = 49556,98 379936,88

— 7 % = 26595,58 353341,30

4.° Funcionamiento eléctrico. — Los aritmómetros de 
marcador de teclas o de palancas deslizantes pueden ser accio
nados por medio de la electricidad, oprimiendo un botón del 
mecanismo que imprime el movimiento a los ejes de la má
quina cual lo hiciera la manivela impulsora, unas veces en for
ma ilimitada del número de giros de la manivela, como sucede



111

T r t "

Fig. 27. Aritmómetro de funcionamiento eléctrico total
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con el modelo de la fig 27, y otras oprimiendo uno de los bo
tones numerados de uno a diez que tiene el aparato, según 
aparecen en la parte izquierda del modelo de la fig. 28, con la 
ventaja en este segundo caso de que la máquina se detiene 
cuando se hayan efectuado el número de revoluciones que in
dica la tecla oprimida.

El resto de las operaciones de manejo de la máquina para 
determinar la operación que debe ser ejecutada, marcar, etcé
tera, son esencialmente idénticas y si acaso sólo es el movi 
miento del carro el que se efectúa eléctricamente, o la trans
misión del resultado al mecanismo reservador si es que tiene 
este perfeccionamiento la máquina.

88. —Mukíplícadoras directas. - Aunque las máquinas 
eléctricas que efectúan la multiplicación y división para cada 
cifra del multiplicador o para obtener la del cociente son casi 
del cálculo directo aparentemente, es lo cierto que siempre la 
multiplicación queda hecha por repetición de sumas y la divi
sión por repetición de restas, y las que ahora examinamos ha
cen la multiplicación por un sólo movimiento del mecanismo. 
Son de dos clases; una muda que además hace la multiplica
ción por una sola cifra y otra escribiente que multiplica por 
cualquier número de cifras en ambos factores, por lo que las 
examinamos separadamente.

La multiplicadora muda directa es la de la fig. 29, en la que 
se ve en el centro el marcador de teclas, a la izquierda las ci
fras del multiplicador, en la parte inferior el carro con sus dos 
líneas de cifras, de uso conocido, y en la parte superior el me
canismo reservador que puede no poseer la máquina, y en la 
parte derecha dos ranuras curvas de las que la inferior señala 
la operación aritmética que debe ser efectuada, la superior la 
unión del resultado de la operación con la cantidad del meca
nismo reservador.

Para hacer funcionar la máquina se marca el dividendo o 
minuendo, que son pasados al carro como en las máquinas 
ordinarias antes examinadas, después se marca el sustraendo 
o divisor, y si es operación directa el multiplicando o suman
do, colocando en la parte derecha la indicación de operación 
que debe ser efectuada y en la parte izquierda la cifra del co-
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Fig. 29. Muliiplicadora directa muda.
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cíente o del multiplicador, y ya bastará que se dé una vuelta a 
la manivela impulsora del aparato, o se establezca la corriente 
si es eléctrica como el modelo, para que en el carro se obtenga 
el resultado, y el producto de la multiplicación o la suma o 
resta puede a la vez ser transmitida al mecanismo reservador 
sumando o restando de la que ya hubiera según se haya seña
lado en la parte derecha del aparato.

La multiplicadora directa escribiente que aparece en la 
fig. 30 es en su aspecto exterior el de una máquina sumadora 
doble de teclado completo, con teclas de mando semejantes a 
las de estas máquinas para imprimer totales, subtotales, y de
jar de imprimir o de sumar, o bien restar o repetir operacio
nes.

El funcionamiento es sumamente sencillo, pues basta es
cribir en un teclado el multiplicando y en el otro el multipli
cador para que sin oprimir ninguna tecla de mando sea efec
tuada la multiplicación de ambos y escritos los datos y el 
resultado con sólo conectar la corriente eléctrica por medio 
de la barra especial, pues todos los aparatos de esta clase son 
accionados eléctricamente, El total de la operación queda en

8
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el acumulador de la máquina como un sumando en los con- 
tómetros y como en éstos puede hacerse que las sucesivas 
operaciones sean unidas a las anteriores en el acumulador por 
medio de suma o de resta, y aún el que no se unan, según la 
tecla que sea oprimida, y hasta escribir la suma parcial por 
medio de la tecla de subtotal o la suma definitiva por la tecla 
total que a la vez reduce a cero el acumulador. Si hubiere de 
ser empleado varias veces eí mismo multiplicador o el mismo 
divisor (la división se hace por medio de los números inver
sos) basta marcarle una sola vez si se oprime la tecla de re
petición, y si hubiere error, otra tecla permite corregirlo.

89.—Cálenlo mecánico rápido. —En las explicaciones 
que anteceden sobre los aparatos de cálculo, nos hemos ate
nido a las operaciones aritméticas principales sin indicar el 
uso de más artificios que los de resta y división complemen
taría y el de división por multiplicación del inverso; pero de
bemos advertir que estos aparatos son susceptibles de utili
zarse con todos los artificios y procedimientos rápidos que 
estudia la Estenoritmia, combinando las operaciones por
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descomposiciones sumatorias y factoriales de los datos, va
liéndose de reglas abreviadas, cuales las de Oughtred, Guy y 
Wantzel con resultados de aproximación preestablecida, y 
con ello siempre se tendrá la seguridad de no existir equivo
caciones de cálculo y además una mayor rapidez en obtener 
los resultados, dando a estos aparatos una serie de combina
ciones innumerables que aumentan su utilidad y que el lector 
deseoso de conocerlos podrá hallar en las monografías espe
ciales de aplicación del cálculo mecánico al trabajo de oficina 
y en las revistas de Organización administrativa, de todas las 
cuales hallará buenas citas en nuestra bibliografía.

REGLA DE CÁLCULO

91). — Definición y fundamento. — Es una combinación 
del cálculo gráfico y de los logaritmos, dispuesta en forma de 
aparato que permíta variar las lecturas según la operación que 
haya de ser efectuada.

Esencialmente todas las reglas de cálculo consisten en dos 
escalas logarítmicas, idénticas a las del eje de ordenadas de 
los diagramas logarítmicos (71) y dispuestas en forma que pue
dan deslizar una sobre otra de forma que se haga posible la 
coincidencia de dos cualesquiera puntos de las dos escalas. Es
ta coincidencia y la seguridad de ella, se consigue marcando 
ambas escalas en los bordes de contacto de dos reglas que pue
den deslizar una sobre otra y permanecer paradas en el punto 
que se desea.

En virtud de la proporcionalidad que debe existir entre 
cada dos divisiones consecutivas de la escala logarítmica (71) 
si ponemos el punto 1 de una de las reglas enfrentado con el 
punto m de la otra, los números mx de esta segunda escala 
que se hallan enfrentados con los nx de la primera en el borde 
común serán tales que siempre se tenga

m _n%x rn^ rn-L  _mx
1 nq n.r n?, ..... nx

explicando esta relación constante el que las primeras reglas 
de cálculo fueran llamadas reglas de proporciones.

Poniendo en evidencia la propiedad fundamental de las 
proporciones se tendrá que siempre un punto cualquiera mx
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tiene un valor numérico igual al producto del punto que en
frenta con el 1 de la otra escala y el que coincide con rnx. o 
sea

mx — mnx

y la distancia de la escala de la regla de los mx medida desde 
el origen de la misma escala, que es siempre 1, será la suma 
de las dos distancias m y nx con lo cual vemos que la suma 
de distancias en la regla equivale a la multiplicación de los 
números que corresponden a las divisiones examinadas, pro
piedad ésta que es la misma regla de multiplicar por medio de 
los logaritmos. Consideraciones iguales nos llevarían a dedu
cir reglas semejantes para las operaciones de dividir, poten
ciación y radicación.

Las reglas de cálculo se construyen de multitud de mode
los, la mayoría de los cuales está destinado a cálculos especia
les, según la profesión del que haya de utilizarla, teniendo así 
reglas para electricistas, químicos, etc., por lo que debemos 
limitarnos a describir ligeramente los modelos llamados ordi
nario y mercantil.

91, —Reglas ordinarias.—En una regla de cálculo deben 
considerarse las partes siguientes: cara anterior que consti
tuye la verdadera regla porque en toda ella están las escalas 
logarítmicas sobre que se han de efectuar los cálculos; cara 
posterior, que pueden ser completamente lisa y que en la ma
yoría de los modelos contiene tablas o fórmulas útiles a la 
profesión a que se destine o al calculista en general; cara la
teral superior, que suele contener una escala de centímetros 
y hallarse en forma biselada, y cara. lateral inferior sin indi
cación ni forma especial.

Debiendo ser la regla de al menos dos escalas que se pue
dan enfrentar entre sí en varios puntos, se hace necesario la 
existencia de dos regias en una, que respectivamente se deno
minan parte fija y corredera o regidla y que en la fig. 31 pá
gina 119 son: AB la corredera y lo demás la fija, apreciándose 
además en el grabado un índice P que desliza sobre toda la 
regla para facilitar la lectura de ella tanto por el aumento que 
produce sobre las divisiones de la regla como por la línea que
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atraviesa dicho índice y que debe coincidir con la división a 
que la lectura se refiera.

Examinando la cara anterior se considera dividida en dos 
mitades por el centro de la corredera teniendo siempre en ca
da uaa de estas dos partes escalas dobles idénticas de las cua
les una está en la parte fija y la otra en la móvil, escalas que 
es de uso hacerlas diferentes y así en el modelo del grabado la 
inferior es la escala de números, EN, o escala logarítmica sim
ple, y la superior CD es la escala de cuadrados. Además la re
gidla lleva en su reverso otras tres escalas que respectivamen
te corresponden a Jos senos, logaritmos y tangentes, por lo 
que suelen estar marcadas con las inicíales S, L y T.

Debe considerarse todavía otra parte en la regla, que no 
aparece en el grabado porque se trata del fondo de la acanala
dura de la regla fija por donde desliza la regidla, y en el que 
algún modelo lleva índices y marcas también constantes y 
fijas.

92,—Reglas mercantiles. -Hay varios modelos espe
cialmente adaptados para el uso de las oficinas de negocios 
(Merchants Slide Rule) en la que se han suprimido las escalas 
que son de cálculos técnicos y de ingeniería, para sustituirlas 
por otras que facilitan y simplifican los cálculos de multipli
cación y división, que son los que en resumen son de necesi
dad frecuente en el trabajo de oficina.

La regla mercantil tiene escalas en las dos caras, anterior 
y posterior, que son Ay B de la fig. 32, pág. 119, designando 
las escalas por medio de letras, con objeto de establecer la re
lación y correspondencia de las de una cara con las de otra. 
La regidla de este modelo tiene la particularidad de que en la 
cara posterior B, la escala está señalada en orden inverso al 
que debe corresponder en la regla fija, para los casos en 
que las reglas ordinarias sería precisa la inversión de la corre
dera o regidla. El índice de este modelo es de doble vidrio por 
necesitarse la lectura simultánea de ambas caras.

Otro modelo que puede ser muy útil para usos mercantiles es el de La- 
lanne- Y el de Nesiler que tiene en el anverso la escala de las reglas ordina- 
fias y la trigonométrica y en escala ordinaria tiene señalados factores cons
tantes y densidades y equivalencias de medidas.
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93. Cuadrantes, regillas y cilindros de Cálculo.—
Todos son disposiciones especiales de estos instrumentos de 
cálculo, para aumentar las posibilidades de obtención de re
sultados a la vez que se consigue en éstos una mayor aproxi
mación por el aumento de las dimensiones de las escalas, ya 
que siendo todas las reglas aparatos de resultados doblemente 
aproximados deben procurarse eliminar al menos algunas cau
sas de error En efecto, todo cálculo logarítmico es aproxima
do porque se efectúa con cantidades aproximadas y números 
inconmensurables, y además en las reglas es necesario leer los 
resultados apreciando a ojo alguna parte de división, lo que 
da nuevo motivo de error.

Los cuadrantes o círculos de cálculo son las mismas reglas 
dispuestas en forma de dos círculos concéntricos que pueden 
girar uno sobre otro y que tienen las escalas marcadas en las 
circunferencias de contacto.

Las regillas son varias reglas unidas entre sí dejando espa
cios iguales que pueden ser ocupados por una u otra corredera 
o regidla, para dar mayores dimensiones al aparato, y los ci
lindros son las mismas regillas en que se ha dispuesto las re
glas que la forman, no en plano, como está en ellas sino en 
forma de dos cilindros que además de girar uno sobre otro 
pueden deslizar para hacer coincidir todas las escalas posibles 
y en cualquier punto de la longitud de cada una.

Esencialmente estas disposiciones pueden tener en sí reglas 
de todas las clases y en consecuencia las operaciones en ellos 
son las mismas que las de las reglas, por lo que no entramos 
en más detalles para no hacer demasiado extenso nuestro tra
bajo, que repetimos tiene sólo un carácter de aplicación mer
cantil de matemáticas elementales.

94. —Cálculos con reglas.— Por las mismas razones an
tes indicadas de salirse de los límites de un libro de Cálculo 
Comercial, no examinaremos aquí todas las operaciones que 
pueden hacerse con las reglas de cálculo, sino únicamente las 
principales con vista especial a esa regla mercantil de que an
tes hemos hablado aunque refiriéndonos en lo posible al mo
delo ordinario a fin de que pueda servir de iniciación a nues
tros lectores sobre estas materias.
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Antes de aplicar la regía deberemos estar ciertos de que no 
existen términos que deban ser calculados o reducidos por se
parado, y en tal caso efectuaremos estos cálculos separados 
que de una manera general han de ser: sumas y restas; eleva
ción a potencias que no puedan hallarse directamente por la 
regla ni aún con descomposición sumatoria del exponente; 
cálculo de logaritmos o antilogaritmos que deban intervenir 
como factores, y en general todas las precisas para dejar la ex
presión matemática reducida a las posibilidades de la regla, 
según el modelo de que se trate, y que referido a la regla mer
cantil serán factores y divisores simples.

Para utilizar estos instrumentos deben tenerse siempre pre
sente que las graduaciones de las reglas no son medidas de 
longitud, sino que representan cifras numéricas, y que el pri
mer cuidado del que ha de aprender el manejo es aprender a 
leer las graduaciones en números de cifras indeterminadas, 
para lo cual en las escalas que se hallan dispuestas de izquier
da a derecha, que son la generalidad, se lee la cifra que figure 
en la división principal a la izquierda del resultado, a conti
nuación de esta cifra se considera escrita la que corresponda 
a la división secundaria, luego la cifra de la división terciaria, 
y así sucesivamente si es que hubiera más de tres clases de di
visiones, y a partir de la última clase de división se aprecia a 
ojo el espacio correspondiente. En el número así leído se po
ne la coma de decimales en el lugar que corresponda o se aña
den ceros a su derecha, según los datos del problema, porque 
los números correspondientes a los logaritmos pueden ser di
ferentes entre sí, para el mismo logaritmo, en el producto de 
dicho número por potencias positivas o negativas de diez. Así 
si nos fijamos en la escala DF de la fig. 34 apreciaremos que 
guiados por el índice de la regla mercantil que representa, en
contramos el número 222 al leer la división principal de la iz
quierda y las otras dos divisiones inmediatas a la línea capilar 
del índice, y apreciado a ojo el espacio entre las otras dos di
visiones vemos que es algo mayor de la mitad por lo que po
dremos poner la cifra 7 y así el número que leeríamos sería 
2227 al que podríamos dar el valor de 22,27; 222700; 0,02227, 
y cualquier otro que tuviera las mismas cifras significativas 
dispuestas en el mismo orden.
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95,- Operaciones sencillas.—Son los cálculos en que 
sólo interviene una operación aritmética.

l.° Multiplicación. -Ya vimos anteriormente (90) que la 
multiplicación se reduce a una suma de distancias en la escala 
logarítmica, para lo cual se hace coincidir el 1 de la regidla 
con la división correspondiente a uno de los factores y se ten
drá el resultado en la división de la parte fija que coincida 
con la que en la regidla señala el otro factor. Si, por ejemplo, 
tratamos de hallar el producto de 24 X 35 correremos la regid 
Ha hacia la derecha hasta hacer coincidir el 1 de la escala 
inferior móvil con el 24 de la escala fija y buscando en dicha

Fig. 55. Regla mercantil.— Multiplicación
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Fig. 54. Regla mercantil. División.

escala móvil el otro factor 35 leeremos en la escala fija la divi
sión correspondiente al resultado, que es 840, como aparece 
en la fig. 33. Como esta figura es la reproducción de la regla 
mercantil, podemos apreciar que en ella el resultado puede 
leerse en dos puntos, porque también es simultánea la coinci
dencia del punto 10 de la escala CF con el 240 de la escala 
DF, y como los cálculos logarítmicos se hacen con las man
tisas y éstas son las mismas para cualquier número multipli
cado o dividido por una potencia de 10, de ahí que tengamos 
el resultado en las dos partes. Además esta disposición de la 
regla mercantil nos dice que podemos hacer coincidir el punto 
10 de la escala con uno de los factores y buscar el otro hacía
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la izquierda para tener en el punto de coincidencia el resulta- 
do apreciado en números diez veces menores que por el otro 
sistema, pero que puede ser bastante si la aproximación no 
exige otra cosa.

Cuando el resultado que debiera leerse hacia la derecha de 
las escalas en la multiplicación cae fuera de la escala fija, se 
hace necesario utilizar el artificio que acabamos de s< halar, 
de partir del punto 10 de la escala móvil leyendo hacia la iz
quierda, para lo cual se hace necesario deslizar la regidla en 
los modelos ordinarios hacia la izquierda; pero que en el mo
delo mercantil por traspaso a la escala de la parte superior 
acabamos de ver que siempre es posible la lectura de izquierda 
hacia derecha.

2.0 División.—Para ello se hacen coincidir el divisor de la 
escala móvil inferior con el dividendo en la escala inferior fija, 
y entonces el cociente está en el punto de la escala fija que 
coincide con el 1 de la escala de la regidla, como puede verse 
en la figura 34 en la que además aparece el cociente en la es
cala superior coincidiendo con el punto 10 de la escala CF, 
para un ejemplo de dividir 725 entre 25, que dá un cociente 
de 29.

3.0 Cuadrados y raíces cuadradas—Para estas opera
ciones se utiliza la combinación de las dos escalas de la regla 
ordinaria fig. 31 haciendo coincidir el índice con la base de la 
potencia en la escala inferior, ese mismo índice señala en la 
escala superior el cuadrado que se busca, como aparece en la 
figura para el cuadrado de 2. Para extraer la raíz se hace coin
cidir la línea del índice con el radicando en la escala superior 
y esa misma línea del índice señala en la escala inferior la raíz 
buscada.

96. - Operaciones combinadas, — Se efectúan multipli
caciones y divisiones combinadas siguiendo un orden cual 
quiera ayudados del índice cursor del aparato sin cuidarse de 
leer los resultados hasta el final de todas las operaciones, para 
lo cual el resultado de la primera multiplicación se obtiene 
haciendo coincidir la línea del índice con dicho resultado y 
luego con la línea de dicho índice se hace coincidir de nuevo 
el uno de la escala móvil o el 10, según se haya de hacer la 
segunda o sucesiva multiplicación corriendo el índice hasta el
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nuevo resultado, haciendo coincidir con dicho índice otra vez 
el uno de la escala sí se trata de multiplicación o el divisor si 
es división la operación correspondiente, corriendo de nuevo 
el índice al resultado y repitiendo estas coincidencias de la 
línea del índice y los cambios de lugar hasta llegar al último 
resultado que es el que debe leerse, determinando luego las cv 
iras de este resultado por la norma ordinaria del número de 
cifras de un producto o cociente según las que tienen los da
tos. Si hubiéramos de efectuar la operación

45 X 36 X 28 X 64 
24 X 23 X 49

valiéndonos de la regla ordinaria, empezaríamos por hacer 
coincidir el uno de la corredera con el 45 de la escala inferior; 
pasaríamos el índice a la división 36 de la escala móvil, con la 
línea del índice hacemos coincidir de nuevo el 1 de la escala 
móvil, corriendo el índice hasta la división correspondiente 
al número 28, y como ya haciendo coincidir con este resultado 
el número 1 de la regidla el nuevo resultado se sale de la regla 
fija, debiéramos hacer coincidir con la línea del índice en esta 
segunda posición el final de la regidla y buscar hacia la iz
quierda el otro factor 64, y como ya se terminaron las multi
plicaciones empezamos las divisiones haciendo coincidir con 
la línea del índice cursor el divisor 24 para correr este índice 
hasta el uno de la escala de la regidla o hasta el 10 según sea 
uno u otro el que cae dentro de la regla fija, se hace coincidir 
otra vez el nuevo divisor 23 en la escala de la corredera con 
el índice y se corre éste hasta el uno de la regidla, en cuya 
posición se vuelve a poner frente a dicho índice el último di
visor 49 y ya frente al 1 de la regla móvil tenemos el resultado 
pedido que leeremos en la forma antes indicada.

Si las operaciones combinadas hubieran de efectuarse por 
medio de la regla mercantil entran en juego las tres escalas 
para facilitar el resultado con pocos movimientos del índice y 
en consecuencia con también pocos de la regidla. Para ello 
veamos algunos ejemplos.

Si tratásemos de efectuar la operación

6
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para ello el 6 de la escala C se hace coincidir con el 24 
de la escala D, en la cual frente al 35 de la escala C se 
halla el resultado de 140. Esto se hallaría igual con la regla 
ordinaria.

En el caso de ser tres factores como por ejemplo 

37 X 15 X 74
en la cara posterior en la escala CI se toma el 35 que se 
hace coincidir con el 15 de la escala D y al volver la regla 
tendremos en la escala DF el resultado frente al otro factor 
74 de la escala CF, operación que en la regla ordinaria 
exigiría más de un movimiento de la regidla.

Por fin en el caso de los cuatro factores y tres divisores 
antes indicado para resolver con la regla ordinaria que exigía 
seis operaciones de las cuales sólo una es posible reducir, 
cuando nos valemos de la regla mercantil exige sólo las si
guientes:

Se hace coincidir el divisor primero 24 de la escala C 
con el dividendo primero 45 de la escala D y correremos el 
índice para que coincida con el segundo factor 36, de la escala 
CF, moviendo la regidla para que con este índice coincida el 
segundo divisor 23 de la misma escala CF, se pasa el índice 
a la división del tercer factor de la misma escala 28, y se corre 
de nuevo la regidla para que coincida el último divisor 49 con 
el índice, y entonces opuesto al último factor 64 de la escala 
CF se hallará el resultado en la escala DF, con lo cual los 
movimientos de la regidla son mucho menores que por la 
ordinaria y de menor amplitud debido al transporte de una a 
otra escala.

Cálculos especiales. — Las reglas de cálculo de aplicación 
a determinadas actividades todas permiten efectuar las opera
ciones especiales con una sola colocación de la regleta, y así 
sucede con las reglas especiales mercantiles que antes hemos 
indicado. Estas operaciones por ser las que hemos de ir estu
diando en esta obra serán indicadas en los lugares correspon
dientes.
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METROLOGÍA GENERAL

97, —Metrología. - Sistemas de medidas. —La Metro
logía es la parte de las matemáticas que trata del estudio de 
todas las unidades empleadas en la medición de cantidades, y 
teniendo presente que las cantidades medidas pueden referirse 
a especies diferentes, llamaremos Sistema de medidas al con
junto armónico de unidades que sirvan para todas las medi
ciones.

Desde hace ya mucho tiempo se intenta llegar a la obtención de un siste
ma de medidas universal fácilmente adaptable al sistema de numeración, sin 
que hasta la fecha haya tenido éxito este proyecto a pesar de que existe un 
sistema (el llamado métrico decimal) que reúne esta última condición, si bien 
sea éste casi universalmente usado; pero como los países que tienen la su
premacía del comercio mundial no le han hecho obligatorio se hace preciso 
conocer los sistemas de estos países para las necesidades mercantiles tanto 
como el propio sistema decimal.

98. Clases de medidas. - Las unidades que comprenda 
cada sistema han de ser forzosamente tantas cuantas fueren 
las clases que pueda afectar la cantidad, prescindiendo ahora 
de enumerarlas porque ninguna utilidad reportaría esta enu
meración, además de que la verdadera clasificación de las me
didas ha de ser en medidas de cuenta y medidas efectivas.

Las medidas de la primera clase son aquellas que se em
plean en los cálculos y en el lenguaje, sin que sea preciso que 
tengan existencia material; al paso que las segundas son las 
que materialmente existen aun cuando no se empleen siempre 
para los cálculos

El que las medidas efectivas no siempre se empleen en los cálculos, tiene 
por causa el que éstos se efectúan a base de unidades fundamentales para 
cada clase de cantidades y las medidas efectivas son múltiplos o submúlti-
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pios de éstas, adaptados a la necesidad material de la medición, sin tener 
para nada en cuenta si las operaciones aritméticas quedarán más o menos 
facilitadas.

99. — Sistema métrico decimal, — Este sistema compren
de ias unidades de longitud, superficie, volumen, capacidad y 
peso, sirviendo de base para las de otra especie, que no pocas 
veces se incluyen como formando parte del mismo sistema.

El fundamento del sistema es la longitud llamada metro, 
equivalente a poco menos de la diezmillonésima parte de un 
cuadrante del meridiano terrestre, y prácticamente consiste en 
la longitud del modelo internacional construido de platino e 
iridio cuando se estableció el sistema y conservado en París, 
del cual son copia los modelos que posee cada país.

La elementalídad de conocimiento que representa el deta
lle de este sistema, para todos los países de habla española, 
hace que nos limitemos a dar un resumen de sus unidades y 
aplicaciones en la tabla III.

El uso de este sistema, es universal, obligatorio en casi to
dos los países civilizados, facultativo o autorizado en los de
más; pero aún en los de carácter obligatorio se emplean otros 
sistemas que estudiamos a continuación.

100, —Unidades efectivas métricas. — Son los objetos 
materiales que se utilizan directamente en la medición, cons
truidas de una materia que las haga lo menos alterables posi
ble y cuya forma exterior facilite su manejo.

Para que la materia sea poco alterable se emplean maderas 
duras, o metales, teniendo cuidado que éstos últimos no ejer
zan acción química sobre las sustancias que con ellos se pon
gan en contacto en la medición, y así en las medidas de capa
cidad para líquidos se utiliza la hojalata o el zinc recubierto 
de estaño, y en cuanto a la forma varía según la naturaleza de 
las unidades de cuenta a que se refieran las efectivas.

Las unidades que se construyen en cada clase siempre 
son la unidad de cuenta, ya sea la principal o cualquiera 
de sus múltiplos y submúltiplos, y además el doble y la 
mitad de dicha unidad de cuenta, y así en las unidades de 
capacidad las correspondientes al decálitro en unidades efec
tivas serán el doble decalitro, el decálitro y el medio decálitro, 
con lo cual basta conocer la unidad mayor y la menor que se
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construyen para saber cuáles son las intermedias, en cuya for
ma aparecen en la tabla IV.

101. — Sistema español asitiguo.— Aunque el uso del sis
tema métrico en España es obligatorio es conveniente el co
nocimiento de las medidas que se emplearon antiguamente, 
tanto por el uso que de ellas se hace todavía en algunos ca
sos, cuanto porqu.-: las adoptadas como principales de Casti
lla se emplean en muchas repúblicas americanas. Estas medi
das de Castilla son las adoptadas como legales para toda 
España por Pragmática de 26 de enero de 1801, señaladas en 
la tabla V.

102. — Sistemas regionales españoles.—Antes de esta
blecerse como legal en España el sistema general llamado de 
Castilla, antes indicado, tenía cada región el suyo propio, que 
no sólo continuó utilizando sino que aún se emplea en ciertos 
casos, fijando los precios de mercancías en base a alguna me 
dida de tales sistemas, por lo que se hace indispensable su 
conocimiento, y para ello formamos con estos sistemas la ta
bla VI, por regiones y provincias de cada una, pero sólo en 
aquellas medidas que son diferentes de las castellanas, y su
primiendo las de superficie y volumen que corresponden exac
tamente a la segunda y tercera potencia de las respectivas li
neales del propio sistema. Resulta, pues, que las medidas que 
falten en la tabla deberán ser halladas en la de medidas caste
llanas.

103. —Sistemas híspano americanos. —Los países de 
América han tenido de un modo general el sistema de pesas y 
medidas de sus colonizadores, por cuya causa los países de 
habla española adoptaron el sistema legal de Castilla (tabla V), 
aunque introduciendo modificaciones insignificantes o conser
vando algunas otras medidas distintas, por lo que basta cono
cer esas diferencias con el sistema castellano para las necesi
dades comerciales, habida cuenta de que aún son empleadas 
esas medidas antiguas a pesar de ser en todos estos países le
gal y obligatorio el sistema métrico decimal. La tabla VII con
tiene esas medidas que difieren de las castellanas, a cuyo siste-, 
rna acudirá el lector que quiera conocer completamente los 
americanos.
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104. - Sistemas extranjeros. —Todos los países han te
nido sus sistemas de pesas y medidas que son empleados hoy 
mismo, ya con carácter de casi exclusividad o bien influencia
dos por el desarrollo del sistema métrico y por el de los países 
de la preponderancia mercantil, por lo que el estudio metro- 
lógico ha de comprender estos sistemas de todo el mundo en 
forma semejante a lo hecho antes con los de España y pueblos 
hermanos, para atender así a las necesidades de las transac
ciones mercantiles, dando nosotros estos sistemas en detalle 
en la tabla VIII



VII

METROLOGÍA CRONOLÓGICA

105,—Unidades principales de tiempo.—De todas las 
unidades que no se incluyen en los sistemas de medidas, las 
de empleo más general son las de tiempo, sí bien la medición 
de las cantidades de tiempo ofrece particularidades que en la 
práctica queda reducida al empleo del calendario.

Para los calendarios las unidades principales de tiempo 
son el año y el día, las dos de fundamento natural basado 
en los movimientos de la Tierra y como de estos dos movi
mientos el de duración más uniforme es el de rotación, de 
aquí que la unidad principal del tiempo sea el día.

El día puede ser solar, sidéreo o civil. El día solar es él 
transcurso de tiempo que media entre dos pases consecutivos 
del Sol por el mismo meridiano terrestre; el día sidéreo es ese 
mismo transcurso referido a una estrella en vez de serlo al 
Sol, y que por consiguiente su empleo es sólo interesante en 
Astronomía; el día civil es el día solar medio calculado para 
hacer uniforme el tiempo del día solar y poder referir mejor el 
transcurso de varios días y comparar unos con otros los mo
mentos de días diferentes.

El año también puede ser considerado de las mismas tres 
especies, y entonces será año solar el tiempo que emplea la 
Tierra en recorrer toda su órbita, y por el hecho de que el 
punto de partida y término de este recorrido sea muchas ve
ces la coincidencia de la situación aparente del Sol sobre los 
trópicos, se llama tropical al año solar; el año sidéreo es el 
tiempo que tarda la tierra en colocarse en igual posición rela
tiva respectos»una estrella, y lo mismo que el día su empleo 
es propio de la Astronomía. Estos dos años son de duración 
fraccionaria con relación al día, y por ello se ha establecido
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con ven don alm ente el año civil que es un número exacto de 
días variable según el sistema de calendario que se adopte.

La duración de un año solar es de 565,24221679.....días, y la duraión del
año sidéreo es dé 565,2549769.....días.

106. —Unidades secundarías de tiempo. Son los
múltiplos y submúltiplos de las dos unidades principales, si 
bien ya referidas a la adaptación civil de ambas, naciendo las 
tres categorías de unidades que indicamos a continuación.

Múltiplos del año. — Son el siglo, de 100 años; decenio, de 
10 años; lustro o quinquenio, de 5 años; trienio, de 3 años; y 
bienio, de 2 años.

8 UBDIVISION ARI A S DEL AÑO. —MÚLTIPLOS DEL DÍA. — Son el mes, 
que según el calendario es la dozava o treceava parte del año, 
y que se compone de un número variable de días; la semana, 
de 7 díás; y derivadas de ellas la quincena, o medio mes; y la 
decena, de 10 días.

Además como múltiplo del día se tiene el año común y el 
año bisiesto, que también varían según los calendarios.

Subdivisión ari as del día. - Son las más fijas en todo el 
mundo por ser adaptación convencional hecha por el hombre 
y así resulta el día dividido en 24 horas; la hora en 60 minu
tos, y el minuto en 60 segundos, y ésta última en décimas o 
centésimas según las necesidades.

107. —UmeSades aiaxsSíares.—Llamamos así las divisio
nes del tiempo que se utilizan en los cálculos relacionados 
con los calendarios, basadas en los movimientos de la luna y 
que son:

Ciclo lunar, período al cabo del cual se repiten las mismas 
fases de la luna en iguales días del año, que referido especial
mente al año civil más generalizado (de 365 días en año co
mún) es aproximadamente de 19 años, con un error tan pe
queño que se desprecia en la práctica.

Número áureo, es el que en cada año indica los que van 
transcurridos del ciclo lunar antes definido.

Edad de la luna, o número de días que van transcurridos 
desde el en que tuvo lugar el último novilunio.

Epacta, que es la edad de la luna el día primero de cada 
año.
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108. —Problemas que origina la división del tiem
po.--Deben ser considerados los problemas de las unidades 
del tiempo por un lado como las de cualesquiera otras de 
medida en cuanto que son números y como tales será exami
nados con las de las demás medidas; pero a la vez la falta de 
divisiones exactas de unas divisiones a otras y el distinto nú
mero que sirve para indicar un mismo momento en puntos 
diferentes de la Tierra hacen que se tengan dos especies de 
problemas especialísimos en la determinación del tiempo y 
que revisten no pequeña importancia en el comercio.

Son estos problemas el conocimiento de la hora que co
rresponde a un lugar determinado de la Tierra cuando se 
conoce el de otra parte y el saber si cierto día será festivo, el 
primero para apreciar si será posible que una orden llegue a 
su destino dentro de la limitación de tiempo en que pueden 
efectuarse ciertas operaciones mercantiles, cuales contratacio
nes en Bolsas, por ejemplo, y el segundo para saber también 
si será posible que se efectúen operaciones en la fecha en 
cuestión.

Además de estos dos problemas son especialísimos los au
xiliares de ellos para los números de unidades de esta última 
clase.

Para la resolución de los problemas relativos a días deter
minados ha de tenerse presente siempre el calendario a que se 
refieren pues que de ese mismo calendario depende no sólo la 
especie de fiestas sinó también su distribución en el año y el 
número que en cada año indica el mismo día.

109. -Horas legales mundiales. — Hora legal es la 
adoptada por cada país con relación a un punto o meridia
no tipo para unificar los servicios oficiales.

Dividido el día en 24 horas que corresponden al movimien
to real de la Tierra sobre su eje y al aparente del Sol alrededor 
de la Tierra, en cualquiera de estos dos casos por cada día 
resulta recorrido un círculo, en el primero por un punto de la 
Tierra y en el segundo por el Sol, y dividida la circunferencia 
en 360 partes iguales o grados se tiene que por cada

360 : 24 — 15 grados 
corresponde una hora de tiempo.



Á los efectos de fijar exactamente la relación entre horas 
de diferentes puntos de la Tierra se considera dividida ésta en 
partes o husos de 15 grados cada uno atribuyendo la misma 
hora a todos los países comprendidos en cada uno, y toman
do como hora para cada huso la que corresponda al meridiano 
que pase por el centro del mismojsistema horario que ha sido 
aceptado por la mayoría de los países civilizados, quedando 
para los no adaptados una hora propia también idéntica para 
todo el país como hora legal.

La convención internacional que estableció la división en 
husos horarios estableció además el sistema de numerar las 
horas de cada día desde el instante de la media noche, que 
debe escribirse 00'00, de 1 a 24 como horas cumplidas, con lo 
cual el primer segundo siguiente a la medía noche es 00,00,01, 
y lo que antes se llamaba 3 de la tarde será ahora 15 horas, evi
tando así el añadir denominación de mañana, tarde o noche.

El punto inicial de la enumeración de las longitudes en la 
Tierra es el meridiano de Greenwich, y este mismo es el inicial 
para la división y numeración de los husos horarios. Los hu
sos horarios y países que en ellos se hallan incluidos como 
también las diferencias de cada país en su hora legal con la 
del meridiano de Greenwich se hallan en las tablas IX y X.

liO. - Diferencia horaria. Sai cálcailo.--Cuando el me
ridiano adoptado como tipo en un país no es el que le corres
ponde por el huso en que se halla incluido, se tiene una dife
rencia horaria fraccionaría con los que han adoptado dicho 
sistema, y en estos casos es necesario conocer la hora de un 
país exactamente cuando se conoce la del otro, como también 
cuando se desea saber la diferencia entre la hora legal y la na
tural de un país, problema este último de importancia nula en 
el comercio.

Este cálculo se hace a base de que cada 15 grados al Oeste 
disminuye una hora completa y por cada 15 grados al Este 
aumenta dicha hora y por cada 15 minutos se tiene una dife
rencia de un minuto de tiempo del mismo modo que por cada 
15 segundos de longitud la diferencia de tiempo es un segundo, 
y así bastará dividir por 15 la longitud dada para conocer la 
diferencia horaria y en cuanto al signo atender a la clase de 
longitud.



133 -

Ejemplo: Determinar la hora que corresponderá a un punto de la Tierra 
situado a los 56° 18' 47" de longitud Este de Greenwich, cuando en este 
punto sean las 4 de la tarde (las 16 horas) 5' 9".

Dividiendo la longitud por 15 el cociente será de 2 horas, 25 minutos y 
15 segundos, despreciando la fracción 2/]5 de segundo, con lo cual la hora 
pedida será la diferencia entre la de Greenwich y esa cantidad, o sea, las 
15h. 57' 54".

llí. — Calendario Juliano. —EL calendario en la antigüe
dad distribuía el año civil con sólo 365 días, tomando como 
base de él el año solar; pero como este cómputo origina un 
error anual de 0,24221679.. días, a fin de establecer el acuerdo 
entre los años civiles y solares, dispuso el Emperador romano 
Julio César que se añadiese un día al año civil cada cuatro 
años, por tomarse entonces esa fracción cómo un cuarto 
exactamente, llevando a cabo la reforma a partir del año 46, y 
haciendo que el día añadido lo fuera inmediatamente seguido 
al sexto calendas martias (*) llamando a ese día bis-sextos y 
al año que lo tenía se le denominó bisiesto, siendo el primero 
de esta clase el año 48, pues que se toma siempre como año 
bisiesto el que sea múltiplo de cuatro.

Este calendario con un año bisiesto de cada cuatro se de
nomina Juliano por el nombre del Emperador, y es el que aún 
se utiliza por los servios en Yugoslavia y por Bulgaria.

La reforma juliana se ratificó por el Concilio de Nícea el 
año 325, tomando para todos ios cómputos este último año 
como partida porque el mundo cristiano se rige por las bases 
acordadas en este Concilio para la determinación de las fe
chas de cada año, según veremos en los cálculos que luego 
haremos para hallar estas fechas.

112, — Calendario Gregoriano, —El error que se comete 
anualmente con el calendario juliano es de

0,25 — 0,24221679 = 0,00778321...

Y como el punto de partida de los cálculos cristianos es el 
año 325, en tiempos del Pontífice Gregorio XIII, se apreció que 
tenía bastante importancia y consultados matemáticos para el

(*) Las calendas era el día primero del mes contando los días de cada uno 
por orden inverso desde las calendas del siguiente.
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cálculo del error, y el Concilio de Trento para la posibilidad 
de adaptación de las bases cristianas a la realidad del año 
solar, se acordó la reforma que se llevó a cabo en 1582, por 
disposición de dicho Pontífice, que así dió su nombre al nuevo 
calendario

El error que se había cometido en total en la fecha de la 
reforma gregoriana era de

(1582 — 325) X 0,00778321 = 9,78349497 días

por lo que se disouso suprimir diez días del año de la reforma, 
para que el error fuera despreciable, toda vez que la diferencia 
estaba de sobra compensada con los errores anteriores al Con
cilio de Nicea, y en consecuencia el día 5 de octubre tomó la 
cifra 15 del mismo mes restableciendo la coincidencia del año 
civil y el solar. Pero como el error seguiría siendo el mismo 
sin reforma posterior, se vi ó que el error en 400 años era de 
0,00778321 X 400 = 3,113284 días, esta nueva reforma consis
tió en dejar de añadir el día bisiesto a los años fin de siglo que 
no fueran múltiplo de cuatro, con lo cual el error cometido era 
de 0,113284 días cada 400 años y así el anual se reduce a 
0,00028321 y sólo llega a valer un día al cabo de 3531 años.

Resulta por tanto que el calendario gregoriano divide el 
año en 365 días, llamándole año común, y añade un día para 
los años bisiestos, siendo de esta naturaleza todos los múlti
plos de 4, excepto los seculares que sólo lo serán si sus cente
nas son múltiplos de 4

113.—Corrección del error del calendario gregoriano.—El día
que hemos visto llega a valer el error del calendario gregoriano cada 5551 
años, se ha acordado sea suprimido en el año bisiesto 5600 para facilitar 
mejor la regla de la corrección, y así según este último acuerdo dejarán de 
ser bisiestos los años cuyas centenas sean múltiplos de 56.

114, —Cálculo de una fecha.—El objeto de este cálculo 
es conocer el día de la semana que corresponde a una fecha 
cualquiera en los calendarios juliano y gregoriano, para lo cual 
distribuiremos la cuestión por partes:

l.° Fundamentos.— A). La era cristiana, que es la que 
hacen referencia los años de ambos calendarios, empezó el 
año siguiente al del nacimiento de Jesucristo, siendo sábado el 
día l.° del año 1.
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B) Siendo un año común igual a 52 semanas y un día, 
cada año tiene en una fecha cualquiera el día de la semana 
que sigue al que le correspondió en el año anterior. Tomando 
para los cálculos el l.° de enero de cada año, esta regla 
queda modificada diciendo que el año siguiente al bisiesto el 
día de la semada en í.° de enero es posterior en dos nombres 
al del año bisiesto.

C) Para cualquier cálculo se considera numerado cada día 
de la semana por una cifra que pueda ser resto de dividir por 7. 
Esta numeración es completamente convencional y según la 
que se adopte así resultará una fórmula diferente para los 
cálculos; pero si se tiene presente la facilidad de recordar di
cha numeración será conveniente dar al Domingo la cifra 0 
como de semana completa y así se tienen
Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes, Sábado, Domingo 

1 2 3 4 5 6 0
que es la notación más generalizada y que nosotros emplea
remos.

D) El índice numérico para cada mes, será el resto de di
vidir por 7 los días que transcurren desde l.° de enero a su co
mienzo y equivaldrá a los días de la semana que para cada 
mes avanzan sus fechas, y que será:

Ener. Feb. Mar. Abr. May. Jun JuL Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
033614625035
E) Para una fecha cualquiera del año el avance del día 

de la semana respecto del de l.° de enero es la suma del índice 
numérico que antecede con los días de la fecha y disminui
do de 1.

F) En cualquier cálculo sólo debe tomarse el resto de la 
división por 7, sustituyendo todo número por dicho resto, en 
cuantas ocasiones sea posible.

2.° Fecha del calendario juliano. — Debemos tomar como 
partida el 1.® de enero del año 0, para añadir un cambio de 
nombre por cada año común, dos cambios por cada año bi
siesto y tantos como días sigan al de l.° de enero, y siendo el 
día de partida viernes para que el comienzo de la era sea en 
sábado, es indudable que representando por a el número 
del año, por m el índice numérico del mes y por d el día



— 136 —

de la fecha deberá tenerse como fórmula para cualquier fecha 
la de

5 + a -j—a m - \- d ~ í

puesto que al día inicial del cálculo le corresponde el número 5; 
pero como tzl día de aumento por cada aña bisiesto no trans
curre hasta terminar febrero de los años comunes, la fórmula 
anterior para año bisiesto exigirá que se disminuya de 1 el re
sultado para enero y febrero.

Ejemplo.—Determinar el día de la semana que correspondió al 7 de abril 
de 1254 y el que corresponderá en Bulgaria al 19 de marzo de 1952.

Siendo el índice de abril 6,1a primera fecha será el resto dividir por 7 la 
suma siguiente:

5 + 1254 + 508 + 6 + 7 - 1 = 1559
que dará como resto 5 y el día propuesto fué viernes.

Para la segunda fecha, como el índice de marzo es 5, se tendría por suma 
básica

5 + 1952 + 485 + 5 + 19 — 1 — 2441
que dividido por 7 da de resto 5 y por tanto será viernes esa fecha.

Si hubiéramos utilizado los restqjde 7 en la última suma hubiéramos 
tenido

5 + 0 + 0 + 5 + 5- l = 12
V:t\l'v que rápidamente se ve que el día hubiera sido el quinto de la notación que 

es el viernes encontrado.

3.° Fecha del calendario gregoriano. — Para hallar esta 
fórmula de la suma básica del cálculo, o sea, del dividendo 
por 7, será conveniente separar en la fórmula anterior las cen
tenas de las cifras de los años y llamar s a dichas centenas, 
con lo cual la fórmula anterior se transforma en

5 + lOOs + lOOs -fa + yQ-fm+'d — 1 =

= 5 + lOOs + 25s + a+ -|-a + m + cí — 1

y siguiendo la regla de tomar los restos por 7 de cualquier 
cantidad podemos sustituir 125 por 6 que es su resto y conver
tir la fórmula en

5 -j- 6s 4- ei + ~a 4- m + d — 1 

que es la que muchos ponen como propia del calendario juliano
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Haciendo en esta última fórmula las correcciones que exi
ge la modificación gregoriana, o sea quitando de la suma 3 pos 
resto de los diez días suprimidos en octubre de 1582, y las tres 
cuartas partes de los años seculares posteriores al 1600 ten
dremos

6s + a H——CL -f- m —{— c/ —|— 5 — 4---- |-(s — 16) —

— 6-4" a -|—~a -f~ m -j- a -f- 1 + 12

a la que cambiaremos la estructura de la operación con las 
centenas y sustituiremos la última suma por el resto 6, para 
tener como fórmula general de una fecha en el calendario gre
goriano el.resto de dividir por 7 la suma

5s -j—-rS -J— o, -f- --j- m ~|— d “h 6 =

= 5s -f- -¡-s -J- a -j—j-a -f m -f d — 1

y todavía sí aplicamos la fórmula al siglo actual veremos que 
la suma de los dos primeros términos será

5 X 19 -f 4 = 95 4- 4 = 99
y como su resto por 7 es 1, tendremos para cualquier fecha de 
nuestro siglo la suma básica de

a -j—~ a -f m + d? + 1 1

Ejemplo.—Calcular el día de la semana que corresponderá al 25 de 
agosto de 2059, y al de 17 de mayo de 1957.

Sabemos que el número índice de agosto es 2 y tendremos para la pri
mera fecha la suma básica de

5 X 20 + 20 : 4 + 59 + 59 : 4 + 2 + 25 — 1 = 204
cuyo resto por 7 es 2 y el día buscado será martes.

Siendo 1 el número índice de mayo y el siglo actual la suma habrá de ser 
57 -j- 57 : 4 1 17 = 64 y el día de la semana buscado el primero que es
el lunes.

Ejercicios XXIII al XXX.
115.—Cálculo de Siestas.--Las fiestas que pueden nece

sitarse conocer son de tres clases que sucesivamente vamos a 
indicar.

l.° Fiestas fijas, que no precisan cálculo ninguno y que 
dependen de la religión del país.
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2.0 Fiestas barrearías y bursátiles, especialmente de la úl
tima clase que son los llamados puentes o día que cae entre 
dos fiestas, fijas o no, como sucede con frecuencia con lunes 
y sábados y los sábados de la época estival en muchos países* 
Los puentes son días inhábiles para muchas operaciones y se 
calculan o determinan una vez resuelto el problema del párra
fo anterior o el de las fiestas movibles.

3.0 Fiestas movibles. Todas dependen de la fecha de la 
Pascua de Resurreción, y ésta se ha de celebrar en el primer 
domingo que siga al primer plenilunio de primavera, según 
acuerdo del concilio de Nicea que antes dijimos fijó las bases 
del calendario.

Las fiestas que pueden ser necesario conocer son Pentecostés que es en 
domingo 7 semanas después de la Pascua, Corpus Dómini que es el jueves 
de la semana que sigue a la de Pentecostés o sea 60 fechas después de 
Pascua, la Ascensión que es en jueves 5 semanas antes del Corpus, las 
fiestas de la semana antes de Pascua (semana Santa) que suelen ser jueves 
y viernes con el puente del sábado, los lunes siguientes a Pascua y Pente
costés, el domingo de Carnaval que es 7 semanas anterior al de Pascua y 
los dos o tres días que le siguen, y otras pocas que varían con el lugar.

116. — Cálculo de todos los domingos del año.—Bas
ta para esto determinar el día de la semana que corresponde 
al l.o de enero según la fórmula antes indicada, y de ella dedu
cir la del domingo siguiente si ya no lo fuera el día l.°, y aña
diendo sucesivamente 7 días a esta fecha tendremos todos los 
domingos de enero, y si por medio de los números índices de 
cada mes hallamos el primer domingo de cada mes sucesivo, 
tendremos los restantes por la suma de 7 como en enero.

Si se deseare conocer sólo los domingos de un mes cual
quiera, se aplicaría la suma del párrafo Í14 al l.° del mes pro
puesto y se procede en la forma indicada ahora.

Ejemplo: Hallar ¡as fechas de domingo en enero y noviembre de 1955
El primero de enero de este año tendrá por suma básica

55 + 55 : 4 + 1 = 42
que dividido por 7 nos dice que ese día será domingo, y por tanto serán 
domingos de enero los días 1, 8, 15,22 y 29. siendo el l.° de noviembre 
O T 5 = 5, o sea miércoles, que hace sea primer domingo el día 5 y los 12, 
19 y 26 de dicho noviembre.

117. . Cálculo de la Pascua.—Teniendo presente que 
desde 1.0 de enero a igual fecha de marzo en años comunes
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transcurren 59 días y que la lunación es de 29 días y medio re
sultan exactamente dos lunaciones, lo cual hace que la epacta 
sea el número que indica la edad de la luna en 1° de enero y 
marzo de años comunes y en 29 de febrero en los bisiestos.

Conocida esta edad y siendo preciso para la Pascua saber 
la fecha del primer plenilunio de Primavera bastará restar la 
edad de la luna en l.° de marzo de 15 si la edad es menor que 
esta cifra, y de 45 si es mayor y esta diferencia nos dirá la 
fecha de marzo en que tendrá lugar el primer plenilunio, ha
biendo de disminuir el resultado en 1 si el año es bisiesto, y 
si la fecha así encontrada fuere menor que 20 se añadiría una 
lunación para obtener la fecha del plenilunio base de la fija
ción de la Pascua.

Una vez obtenida esta fecha se determina el día de la se
mana que le corresponde y se encontrará el domingo siguiente 
en la forma conocida, teniendo así la fecha de la Pascua.

Este cálculo que acabamos de indicar exige el conocimien
to previo de la epacta por lo que deberemos añadir que la 
epacta se calcula por medio del áureo número El áureo nú
mero de un año cualquiera es igual al residuo de dividir por 
19 el número del año aumentado en una unidad, y la epacta 
siempre es el residuo de dividir por 30 el producto del número 
áureo menos uno, multiplicado por 11.

Ejemplo: Determinar la fecha de la Pascua de Resurrección del año gre
goriano de 1941.

El áureo número será el residuo de la división siguiente:
(1941 + 1) : 19

o sea 4 y de ahí hallamos para epacta, el residuo de esta otra división
(4 - 1) X 11: 50

que es 5, y restando este resultado de 15 obtenemos 12 como fecha del ple
nilunio de marzo, y siendo todavía invierno añadimos las 50 fechas de la 
lunación obteniendo así por fecha del primer plenilunio de primavera la del 
11 de abril.

Calculado el día de la semana de esta fecha (114) nos da el día 5, o sea 
el viernes, luego el domingo siguiente 15 de abril es la fecha de la Pascua 
que se trataba de hallar.

Ejercicios XXXI al XL.
118.—Calendario Perpetuo,—Se denomina así una disposición espe

cial de las cifras de los años, meses y días que permita encontrar el de la 
semana que corresponde a una fecha cualquiera de cualquier año, y para
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ello se disponen tablas con los restos a 7 de cada uno de los elementos que 
entran en el cálculo del día de la semana según antes hemos indicado o de 
otras fórmulas, si se empleasen otras, y combinando estos restos se llega 
al final pedido. Como las disposiciones de estos calendarios varían según 
la fórmula ponemos uno de esos modelos en la tabla XI en el que la prime
ra parte es el residuo a 7 de los elementos de la fórmula en que entra el año 
y los cuadros siguientes el residuo después de intervenir los demás ele
mentos.

119.—Calendario moderno.—Aunque todavía sólo es un proyecto, 
tiene gran importancia por la fijeza que da a las fechas de la Pascua y de 
todos los días de la semana del año el calendario moderno, propuesto por 
los americanos y en estudio por la Sociedad de Naciones, según el cual el 
año de 565 días se distribuiría en 15 meses de 28 días cada uno, o sea de 
4 semanas exactas y el día sobrante se consideraría como festivo de princi
pio o de final de año, no contando como día semanal, ni éste ni el día de 
los años bisiestos que de igual modo estaría entre junio y julio.

Las ventajas bajo el punto de vista de los cálculos están en 
la supresión de todos los que hemos examinado para días de 
la semana y fiestas; en la coincidencia del día semanal con 
igual fecha de cada mes, y en la facilidad que crea para calcu
lar los días comprendidos entre dos fechas tan frecuentes en 
los cálculos del interés. Las demás ventajas son aún mayores 
bajo los aspectos administrativo, industrial, contable, carác
ter económico general y monetario, pero que no examinamos 
por caer fuera del objeto de este trabajo.

120.—Otros calendarios. — Sólo indicaremos aquí los 
calendarios hebreo y musulmán.

El calendario hebreo cuenta por meses alternos de 29 y 
30 días, o sea por lunaciones, teniendo 12 meses el año, o 
354 días, por lo que a fin de armonizar este año con el solar 
se tienen los años emboiísticos, con un mes de esta clase, y 
que son 7 en cada ciclo de 19 años

El calendario musulmán también es de 12 meses lunares 
alternos de 29 y 30 días, o sea los 354 días, con uno llamado 
intercalar en número de 11 cada período de 30 años. La 
desigualdad del cómputo con la realidad de los movimientos 
terrestres hace que cada vez sea más dispar una fecha musul
mana y la correspondiente del calendario gregoriano.

Como todos estos calendarios sólo se utilizan por pueblos 
atrasados prescindimos de los cálculos, que se harían en for
ma semejante a la utilizada antes (114 a 117).
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METROLOGÍA ESPECIAL (*)

121.—Medidas angulares.—La medida de un ángulo se 
expresa por la del arco comprendido entre sus lados trazado 
desde el vértice como centro, existiendo dos sistemas para di
vidir la circunferencia en arcos que a la vez midan los ángulos.

Io Sistema sexagesimal. —Pudiera llamarse sistema na
tural porque nace de la división de la circunferencia en 6 sex
tantes, obtenidos llevando sobre ella sucesivamente su radio. 
Cada sextante se divide en 60 partes iguales llamadas grados 
(abreviatura °), con lo que la circunferencia resulta dividida 
en 360°; cada grado a su vez en 60 minutos (abreviatura '), 
cada minuto en 60 segundos (abreviatura ") y cada segundo en 
décimas y centésimas, división esta última que constituye una 
adición al sistema sexagesimal primitivo. Un arco o ángulo en 
este sistema se escribiría 35°22'19//,73.

2.o Sistema centesimal.—Es la división moderna de 
adaptación al sistema de numeración y al métrico, y en él la 
base de la división de la circunferencia es el cuadrante, que 
corresponde al ángulo recto. Cada cuadrante se divide en 
100 grados (abreviatura g.), con lo cual la circunferencia re
sulta de 400 grados centesimales, cada grado es de 100 minu
tos y cada minuto de 100 segundos, escribiéndose, por 
ejemplo, un arco o ángulo en sistema centesimal 78g42'59// o 
también como un sólo número decimal 78,4259 g.

Es de especial importancia la medida angular llamada 
radian que corresponde al ángulo cuyo arco es exactamente 
igual en longitud al radio de la circunferencia, y que en divi
sión sexagesimal equivale a 57°17'44,806// o sean 63,661977 g 
centesimales.

(*) Para el detalle de las medidas aquí indicadas consúltese la tabla XII,
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122, ~ Unidades circulares.—Son unidades de superfi
cie correspondientes a círculos cuyo diámetro sea la unidad 
de longitud, y así se tiene la pulgada circular y la milla circu
lar y del mismo modo pudieran tenerse las demás si bien 
sólo se emplean esas dos del sistema inglés.

Cualquiera que sea la clase de unidad circular es siempre 
equivalente a 0,7854 unidades cuadradas correspondientes.

123. —Unidades mecánicas.—De todas las que existen sólo conside
ramos las de presión y fuerza que respectivamente son:

Presión. La unidad principal es la atmósfera o peso del aire que gravita 
sobre un punto al nivel del mar, y para presiones menores se emplea el 
kilogramo por centímetro cuadrado o por metro cuadrado, y en el sistema 
inglés la libra por pulgada o por pié cuadrado.

Fuerza. La unidad fundamental métrica es el Kilográmetro (Kgm.) o es
fuerzo necesario para levantar un kilogramo a la altura de un metro, cuyos 
múltiplos son el cabaJIo de vapor (H. P.) equivalente a 75 kgm., y el ponce- 
let, igual a 100 kgm. ambos por segundo de tiempo.

En el sistema cegesimal la unidad fundamental es la dinao capacidad de 
comunicar a una masa de gramo una aceleración de un centímetro por se
gundo, que tiene por correspondiente en trabajo el ergio, y por múltiplo el 
vatio.

En el sistema inglés es el Horsepower (caballo de vapor) que se divide 
en 550 foot pounds.

124, —Unidades lumínicas.—La importancia adquirida 
por los sistemas de alumbrado en la organización moderna 
hace preciso conocer a todo hombre de negocios las unidades 
de luz, y especialmente aquellas que se refieren a la intensidad 
con que es alumbrado un objeto, que es la verdadera unidad 
práctica y útil.

La intensidad se mide en bujías que es la luz producida 
por una bujía de parafina de 20 milímetros de diámetro con 
llama de 50 milímetros de longitud. En esta clase de medida 
están marcadas las lámparas.

La unidad que debe considerarse como principal en la apli
cación del alumbrado es el lumen, que es la cantidad de luz 
que recibe cada uno de los puntos de una esfera cuyo radio 
sea la unidad de longitud y en cuyo centro se halla la luz de 
una bujía, y que se define por el flujo luminoso emitido por 
una fuente lumínica de una bujía decimal y correspondiente 
al ángulo sólido de una unidad. Como la superficie de una 
esfera de radio de la unidad es de 12,566366 unidades superfi-
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cíales resulta que una fuente lumínica de una bujía emite 
12,566366 lúmenes, y para facilitar los cálculos es lo más fre
cuente expresar que cada bujía de intensidad emite 12,5 lú
menes.

Cuando la distancia de la luz al punto iluminado varía, sería 
necesario reducir los lúmenes en virtud de la ley de variación 
de intensidad inversa al cuadrado de esa distancia, habiéndose 
adoptado dos medidas de la cantidad de luz recibida por un 
objeto que respectivamente son el lux o unidad métrica que 
representa la cantidad de luz que recibe un metro cuadrado 
de superficie de un foco de una bujía colocado a un metro de 
distancia, y el píe-bujía o unidad inglesa que es la cantidad 
de luz que se recibe en un pie inglés cuadrado de un objeto 
que tiene a un pie de distancia un foco luminoso de una bujía.

125. —Unidades colectivas. — Son las que expresan un 
número de objetos simples, muy empleadas en cierta clase de 
comercios, siendo las que conviene conocer el par, decena, 
docena y veintena entre las de nombre que expresa su conte
nido y las de serie o media docena, gruesa o docena doble 
equivalente a 144 objetos, y gran gruesa, de 12 gruesas (do
cena triple) formada por 1728 objetos.

126. —Unidades termométricas. —Las unidades de esta 
clase no tienen valor absoluto, tomando como unidad princi
pal el grado que es cada una de las divisiones iguales de una 
escala cuyos puntos inicial y final corresponden al hielo fun
dente y al agua hirviendo, existiendo las tres escalas siguien
tes.

Centígrada o de Celsius, cuyo cero es el punto de fusión 
del hielo y el 100 el de ebullición del agua; de Reaumur que 
respectivamente son el cero y 80, y de Farenheit en la que el 
grado32es el del hielo fundente y el 212 el de ebullición delagua

127. Unidades especíales, - Existen multitud de unida
des metrológicas que sólo son empleadas con una clase de 
mercancías determinada, cuyo detalle completo se haría inter
minable por lo que sólo hacemos una indicación resumida de 
algunas de estas medidas, remitiendo al lector a los estudios 
especiales, ya profesionales ya monográficos, de la aplicación 
especial de que se trate.
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1.0 Líquidos hidroalcohólicos.—La medida de la mayoría 
de estos productos se refiere a la cantidad de alcohol que con
tienen, siendo vendidos en muchísimos casos los vinos comu
nes en relación a dicha cantidad de alcohol; de ahí la impor
tancia de esta medida especial que se llama grado y que casi 
siempre consiste en el tanto por ciento de alcohol que contie 
ne el líquido, si bien existen otras graduaciones diferentes.

Para determinar el grado de un alcohol se emplean unos 
aparatos especiales llamados alcohómetros, que por la sola 
inmersión en el líquido dan en la rasante el grado correspon
diente, siendo aparato casi exclusivamente usado el de Gay 
Lussac que da la graduación centesimal, y algunas veces tam
bién el alcohómetro de Cartier, cuyos grados no guardan rela
ción de unos a otros con la cantidad relativa de alcohol que 
tiene respectivamente el líquido, por cuya causa va desapare
ciendo su empleo, y siempre que otra cosa no se indica se en
tienden grados de Gay Lussac o centesimales, llamados así 
porque el cero corresponde a la carencia absoluta de alcohol 
y el 100 al alcohol puro llamado alcohol absoluto, mientras 
que en el alcohómetro de Cartier el primer punto es el grado 
10, y el final de la escala es el 44, casi idéntico al 100 de Gay 
Lussac. En los dos casos la graduación se refiere a la tempe
ratura de 15° centígrados porque siendo diferentes el aumento 
de volumen del alcohol y el agua por el aumento de tempera
tura, resulta diferente graduación según estas temperaturas, te
niéndose así las llamadas fuerza o graduación real, que es la 
que corresponde al líquido si se le hace tomar la temperatura 
base de los 15°, y fuerza o graduación aparente, que es la 
que marca el alcohómetro, siendo necesario el empleo de ta 
blas que den la fuerza real cuando se conoce la fuerza aparen
te, como la tabla XIV cuyo uso consiste en buscar el número 
de encuentro de la línea de la temperatura con la columna de 
la fuerza aparente.

2.0 Piedras preciosas. — El peso de las piedras preciosas 
se expresa en la unidad llamada quilate, a la que se ha puesto 
en relación con el sistema métrico dándole la equivalencia de 
205 miligramos, y únicamente en relación a esta medida se 
efectúa el comercio de las piedras preciosas.

3.0 Medidas para los hilos. - La existencia de estas me-
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didas especiales está determinada por la imposibilidad de co
nocer directamente por medio de las unidades hasta ahora 
enumeradas el grueso de los hilos.

En la práctica son dos las vías indirectas para obtener es
tos gruesos, señalándolos en ambos casos por medio de nú
meros o título de los hilos, que expresan relación entre la lon
gitud y el peso de dichos hilos.

El número del título es de sentido inverso al grueso para 
todos los hilos excepto para la seda, en que a mayor número 
tiene más grueso, existiendo tres sistemas de numeración lla
mados francés, inglés y decimal según el detalle de la ta
bla XII

La numeración oficial española es del sistema inglés según notas 77 y 
80 para la aplicación del arancel de Aduanas.

4.0 Medidas del papel.— Se utilizan unidades colectivas 
formadas por hojas o pliegos con independencia del tamaño 
que tenga cada hoja, si bien estos mismos tamaños están adap
tados a dimensiones típicas siempre iguales para el mismo uso 
o clase de papel. La unidad colectiva principal es la resma que 
puede tener 500 o 480 pliegos según el sistema, hallándose el 
detalle en la repetida tabla XII.

5.° Maderas. — Aunque la cantidad de madera o leña que 
en total interviene en cualquier operación siempre se halla re
ferida al volumen de la misma, resulta la expresión de este vo
lumen en relación a cantidades superficiales para un grueso 
típico o a una cantidad de maderas de tamaño también típico, 
llamándose Standard la unidad principal, que tiene valores 
distintos según pu^de verse en la tabla XII.

6.0 Agua corriente.—Se índica la cantidad de volumen 
que fluye en una unidad de tiempo, siendo la fundamental mé
trica el litro por segundo.

7. ° Medidas marinas. — Las especiales que tienen impor
tancia son las de volumen con que se mide el espacio dispo
nible de los buques, llamándose tonelada la unidad fundamen
tal que puede ser de registro o de carga. Existen además las 
medidas longitudinales marinas que carecen de importancia 
mercantil.

8. ° Medidas tipográficas. Son cada día más importantes
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en los negocios por la necesidad de ellas en publicidad. La 
unidad fundamental es el punto que por sistema duodecimal 
forma el cicero para contar los espacios generales de impre
sión. El cuerpo es el tamaño de los renglones medidos en pun
tos y sirve a la vez para indicar el grandor de las letras, pero 
que no es absoluto porque en cada cuerpo hay varios tama
ños a los que se llama ojos. Otra medida secundaria es la cua- 
dratina o ancho de la m, que varía según el ojo de los tipos en 
un mismo cuerpo; se emplea para calcular aproximadamente 
las letras que formarán un renglón.

9.0 Otras medidas. - Pudieran considerarse como medi
das especiales de importancia mercantil los pesos que por uni
dad de capacidad tienen algunas mercancías como los áridos 
(granos), los de las balas de algodón y de lana, los envases de 
ciertos productos como cajas y botellas, dimensiones de rollos 
de papel, medidas eléctricas, para todas las cuales repetimos 
debe acudírse a los tratados monográficos porque el detalle 
completo sale de los límites de nuestra obra.

^m^^rrrrrrr



IX

METROLOGÍA MONETARIA

128. - Medida de los valores.—Siendo el valor de una 
riqueza la propiedad, de ésta para satisfacer una necesidad, su 
determinación ha de hacerse por comparación con otra rique
za, y como además esta medición queda hecha siempre que se 
verifica un cambio, resulta de ello que cualquiera riqueza es 
apta para servir de unidad de medida de los valores y que al 
valor medido se le llame valor en cambio.

Pudiendo una riqueza cambiarse con cualquiera otra, todas 
las riquezas tendrán innumerables valores de cambio y sería 
preciso conocerlos casi todos para satisfacer las exigencias de 
la vida práctica; pero el inconveniente de esta multiplicidad ha 
sido subsanado desde tiempo inmemorial mediante el estable
cimiento de una riqueza que sirva de unidad en estas medicio
nes a la cual se denomina moneda.

129. —Condiciones de ¡a moneda.—Todas las riquezas particulares 
podrían servir de moneda teóricamente, pero las necesidades prácticas ha
cen que no todas sean apropiadas al objeto, pues para ello debería reunir 
ciertas condiciones que vamos a indicar someramente.

Para que la moneda haya de poder estar en todos los lugares donde se 
efectúa algún cambio ha de ser cosa fácilmente movible y que requiera po
cos gastos de transporte, lo cual se consigue con productos de poco peso y 
volumen. La moneda debe adaptarse lo mismo a los cambios pequeños que 
a los grandes y ésto sólo se conseguirá teniendo como moneda una riqueza 
fácilmente divisible, y como además tiene que servir para muchos cambios 
es preciso que la moneda sea de fácil conservación y de valor lo menos 
variable posible. Esta última condición adquiere una importancia extraordi
naria al considerar la medida del valor en el tiempo, y tanto más, cuanto 
mayor sea ese tiempo, de donde se deduce la gran preocupación de la esta
bilidad monetaria de nuestros días en relación a la multitud de préstamos 
a largo plazo.
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Elegida la mercancía que había de servir de moneda reuniendo las ante
riores condiciones, se hace indispensable dar seguridades respecto a la 
pureza de la misma y a la cantidad de riqueza que cada moneda contuviere. 
Esto último se obtiene con la creación de monedas típicas con cantidad de 
riqueza previamente fijada, evitando así la medición de la moneda en cada 
cambio, y ambas condiciones reunidas nos las da la práctica universal de 
que la fabricación (acuñación) de monedas se haga por los Gobiernos, que 
marcan las monedas con alegorías e indican en ellas la cantidad y calidad 
de las riquezas adoptadas como tales.

130 —Diversidad de riquezas tipos para las monedas.—La nece
sidad de tener monedas de diversos valores explica la adopción de varias 
materias para la acuñación de monedas; pero si se adopta una materia de 
poco valor en relación al conjunto medio de las riquezas circulantes, no se 
podrían acuñar más que monedas de poco valor porque las demás resulta
rían demasiado voluminosas y para los pagos grandes sería necesario una 
cantidad excesiva de monedas; adoptando sólo una materia de gran valor 
relativo se caería en los inconvenientes opuestos, y una materia de un va
lor intermedio tendría a la vez los inconvenientes de los dos sentidos, aun
que más atenuados, por lo que los Gobiernos adoptaron como materias 
amonedables dos metales (oro y plata) que reunían las condiciones gene
rales indicadas en el párrafo anterior siendo respectivamente de valor gran
de y de término medio y con ello sólo quedó el inconveniente de los peque
ños pagos o de los pequeños valores, para los cuales no se acuñan 
verdaderas monedas de valor correspondiente, sino que se ponen en circu
lación cantidades de metal que tenga un valor muy pequeño, pero que en sus 
dimensiones y aspecto sea semejante a las monedas verdaderas. Como el 
valor de estos metales es menor como mercancía que el atribuido como 
monedas, pueden considerarse estas monedas como fichas o marcas repre
sentativas de valor y por esta representación ser admitidas en los cambios, 
teniendo así submúltiplos de las verdaderas monedas para aquellos casos 
prácticos en que no fuese posible hacer la división material.

131. - Sistema y imídad monetaria.—Se llama sistema 
monetario de un Estado al conjunto de monedas que en el 
mismo se emplean.

En todo sistema regular de monedas se ha establecido una 
que contenga cierta cantidad prefijada de metal y a la que se 
da nombre especial sirviendo de base ai sistema. Esta moneda 
base es la unidad monetaria del sistema, y todas las demás 
son múltiplos y submúltiplos de ella.

La unidad monetaria se llama también moneda de cuenta, 
porque sirve generalmente para indicar en ella el valor de todos 
los productos y servicios, se adopta en los escritos y transac-
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dones mercantiles y a ella se refiere siempre el valor de todas 
las monedas acuñadas.

Los sistemas monetarios son muy diversos en los diferen
tes países, teniendo aún mayor diversidad en las denominacio
nes de las unidades fundamentales, por lo cual es éste un es
tudio de gran importancia para el Comercio a causa de la 
necesidad de referir valores de un país a los de otro.

132, —Clases de monedas,—La moneda de cuenta puede 
ser efectiva o convencional. La moneda de cuenta efectiva 
es aquella que existe relativamente en metal con cantidad y 
clase previamente determinadas, como son la peseta española, 
la libra esterlina, la corona escandinaVfifetc.

La moneda de cuenta convencional es una moneda ideal 
que no existe realmente en metal, pero que representa un valor 
que tiene por base la cantidad de metal puro que existe en una 
unidad de peso, como es la peseta de oro española, el marco 
oro de Alemania, el franco oro.

Las monedas efectivas se distinguen en legales, divisiona
rias y de comercio.

Las monedas legales son aquellas que tienen curso libre y 
deben ser aceptadas sin restricción alguna en los pagos, de 
cualquier importe que éstos sean. Su valor es el que les corres
ponde atendiendo a la cantidad de metal puro que contienen, 
y ese poder de pago sin restricción se expresa diciendo que 
estas monedas tienen poder liberatorio ilimitado.

Las monedas divisionarias son aquellas acuñadas para las 
necesidades de la circulación, teniendo curso legal sólo por 
cierta cantidad, lo que se expresa diciendo que tienen poder 
liberatorio limitado. Su acuñación es también restringida y, 
porque su valor como monedas es mayor que el del metal que 
contienen, pueden denominarse «promesas estampadas en 
metal».

Las monedas de comercio son aquellas acuñadas por algunos Estados, 
bien para atender necesidades momentáneas y especiales de su comercio, 
bien para enviarlas a las colonias donde han de tener curso legal. Son 
monedas de la primera clase las de hierro que acuñó Alemania durante la 
gran guerra, y de la segunda el íhaler eritreo acuñado en Italia para su 
colonia Eriírea del Africa.

133. Elementos de un sistema monetario. — Los ele-
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mentos de todo sistema monetario son las circunstancias de
terminativas del mismo, de los que unos se refieren a la clase 
de riqueza que constituye las monedas y otros a las particula
ridades que marcan el valor de las monedas, cuales son el 
peso, dimensiones, exactitud de la medida de los metales amo
nedados y relación entre los diferentes metales empleados.

Resulta, pues, que serán elementos de un sistema, la mate
ria de que se forman las monedas, el pie y la talla monetaria, 
el peso, permiso y valor de cada moneda.

134, —Materia de las monedas,—Para las monedas le
gales han sido adoptados en todos los pueblos civilizados el 
oro y la plata (*), ya cada uno de ellos separadamente o bien 
los dos conjuntamente, y siempre con una pequeña cantidad 
de otro metal de menos valor.

Para las monedas divisionarias han sido el cobre y níquel 
los metales adoptados, y lo mismo que los anteriores el cobre 
y el níquel se mezclan a otros de menos valor para darles con
sistencia y aminorar el costo de fabricación de las monedas.

Prescindimos de la indicación de las materias que han sido empleadas 
en la antigüedad para la fabricación de las monedas, que nada podrían acla
rar ni para nada serían tampoco precisas, constituyendo únicamente una 
curiosidad, más propia de otra clase de obras.

135. —Monometalismo y bimetalismo. —Según la clase de metal 
adoptado para la fabricación de ias monedas de poder liberatorio absoluto, 
resultan tres variaciones en los sistemas monetarios, a saber: l.° De patrón 
plata; 2.° De patrón oro, y 5.° De doble patrón.

Cuando las monedas legales son sólo las de un metal el sistema es 
monometáUco quedando las monedas de plata como divisionarias si el pa
trón adoptado es el oro, y siendo el oro considerado como mercancía si el 
patrón que se adopta es la plata. Cuando se admite simultáneamente los dos 
patrones monetarios el sistema es bimetálico, teniendo entonces el mismo 
poder liberatorio las mo tedas de plata y las de oro, si bien esta igualdad 
de poder liberatorio es sólo nominal porque aunque la ley así lo determina 
es muy otra la realidad práctica.

Al establecerse el doble patrón monetario pueden seguirse dos criterios: 
l.° Las monedas de metales diferentes no tienen ninguna relación fija legal

(*) Por esta circunstancia se llaman metales preciosos al oro y a la plata, de
biendo advertir que las frecuentes alteraciones de valor de la plata y la deprecia
ción porque pasa en estos días, han hecho perder a este metal su cualidad histórica 
de verdadera moneda, pasando a la categoría de moneda representativa para los 
pagos fraccionarios.
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en sus valores y cada una tiene sus monedas divisionarias propias, consti
tuyendo así dos sistemas unimetálicos coexistentes e independientes, y 
2.0 La unidad monetaria es única, pero tanto ella como sus múltiplos y sub
múltiplos pueden ser acuñados en cualquiera de los dos metales según las 
conveniencias de la vida real, y en todos los casos ha de existir entre la 
cantidad de metal puro que contengan las monedas de oro o plata una rela
ción fija para igualdad de valor, o relación de valor, también fija e igual a 
la anterior, para el mismo peso.

En la actualidad no existe ningún país que tenga su sistema monetario 
ordenado en la forma que indica el primero de los criterios; pero los países 
que han establecido su sistema con arreglo al segundo criterio tienen sus 
monedas con una relación muy diferente de aquella fija que impuso la ley, 
según antes decimos, por lo que en la realidad no existe el doble patrón 
quedando todos los países como monometaiisías, situación confirmada por 
todas las nuevas organizaciones monetarias llevadas a cabo en estos últi
mos años, en las que todas han adoptado el monometalismo oro, y los que 
tienen en proyecto su nueva organización también es a base de ese mono
metalismo.

136.—Ley y liga de las monedas y metales precio
sos.—Se llama Zey o título de las monedas, y lingotes de los 
metales preciosos, a la cantidad de metal puro que contiene 
la unidad de peso, es decir, la relación entre el peso del metal 
puro y el peso total. Estas leyes se expresan unas veces por 
fracción decimal, y otras siguiendo la norma inglesa, en qui
lates para el oro, de los que el metal puro o la unidad son 
24 quilates, y en dineros para la plata, siendo la unidad o me
tal puro 240 dineros.

En la mayor parte de los países se ha adoptado como título 
la unidad decimal 0,900 para tener así sistema semejante al de 
las pesas y medidas, pero hay todavía varios países en los 
que la ley se expresa en fracciones ordinarias cuyo denomina-

22dor es diferente de las potencias de diez, cual es la ley de
o de 22 quilates, empleada en la Gran Bretaña para el oro.

La ley adoptada para las monedas se llama simplemente 
ley, por ser la medida legal de los metales preciosos a la cual 
se refiere el precio de los mismos en el mercado.

Las leyes adoptadas universalmente se reducen a los tipos 
siguientes:

Para el oro: tres tipos, de 0‘875; de 0‘900 y de 0*916 (*)
(*) Recordamos al lector que el arco colocado sobre una o varias cifras señala 

las que forman la parte repetida de una fracción periódica.
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Para la plata: nueve tipos, de 0'800; 0*830; 0*83; 0*868; 
0*900; 0*9026; 0*916; 0*925, y 0*945 además de los de 0*500 y 
0*600 en monedas divisionarias.

El metal bajo que contienen las aleaciones de monedas 
recibe el nombre de liga, y su expresión es semejante a la de 
la ley, e igual a la diferencia entre ésta y la unidad; así por 
ejemplo, para la ley de 0,900 la liga habrá de ser 0,100 y para

22 2 la ley de - - ■ la liga sería —J 24 5 24

137. —Notación y división de las leyes. — Los metales 
preciosos cuando se presentan en el mercado en monedas no 
precisan llevar marca de su ley, porque el sistema monetario 
a que pertenecen la tiene determinada; pero cuando no tienen 
esta presentación necesitan o bien hacer el análisis corres
pondiente (ensayo) o bien después de él llevar marcada su ley. 
Estas marcas suelen ser en milésimas y hasta diezmilésimas 
para el oro, si bien se conserva todavía algunas marcas anti
guas inglesas referidas al exceso y defecto de la ley del lingote

22sobre la ley Standard o ley tipo, que es de —— para el oro y

de"240' Para *a Pla*a-

Las marcas de los lingotes y las indicaciones del resultado 
de los análisis, cuando se expresan con relación a esta ley, lo 
hacen indicando el exceso sobre dicho tipo mediante la letra 
B (inicial de better—mejor, superior) o el defecto con la ini
cial W (de worse—peor) seguidas del número complejo que 
expresa dicha diferencia. Para comprender estas expresiones 
debe tenerse en cuenta que el quilate se subdivide en 4 granos, 
éstos en 4 cuartos y éstos en 2 octavos, con lo cual la ley 
Standard del oro será:

22 - 88 352 A 704-^-quilates = -^-granos — -^-cuartos — -^-octavos

y el dinero se subdivide en 4 cuartos, siendo por tanto la ley 
Standard de la plata

222
240 dineros — 888

960 cuartos
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por cuyas circunstancias los lingotes tendrán marcado por 
ejemplo oro B 0—2 —3—1, lo que es igual a 2 granos, 3 cuar
tos y 1 octavo sobre la ley Standard, pues que se suprimen las 
denominaciones.

Para los cálculos se consideran siempre expresadas las 
leyes Standard en octavos para el oro y en cuartos para la 
plata, a los cuales se referirán siempre las diferencias B y W, 
lo que da para cualquier ley la expresión

704 ±w 
7.68

para el oro, y

888 — w 
960

para la plata, las cuales reducidas a fracción decimal sirven 
para todos los cálculos de transformación y comparación, y

704 -U 23
así el ejemplo anterior sería-----— — 0*9466, que comun

mente se diría ley de 727 octavos.

138. —Píe monetario. - El píe monetario es la cantidad 
de unidades monetarias que pueden obtenerse de la unidad 
de peso en metal fino. Lo mismo que la ley, el pie se expresa 
siempre referido a la unidad de peso del país respectivo, así 
por ejemplo, en España y Suiza el pie monetario es de 
3.444*44 pesetas o francos para el kilogramo de oro fino y de 
222*22 para el mismo peso de plata, y en el Japón de 5.000 yens 
para el kwan de oro fino.

139. —Talla de las monedas.—La talla de una moneda 
es la cantidad de éstas que pueden obtenerse de una unidad de 
peso de metal aleado.

Suele confundirse la talla con el pie, aunque tienen sin 
embargo la diferencia de que, mientras el pie se refiere al me
tal fino y a la unidad monetaria, la talla tiene en cuenta el 
metal aleado y además hace referencia a las monedas efecti
vas. El pie es único para cada sistema y sirve para diferenciar 
esencialmente un sistema de otro, y la talla es diferente para
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cada moneda dentro del mismo sistema, con lo que existirán 
tantas tallas como monedas haya.

La expresión de la talla es semejante a la del pie con sólo 
agregar la moneda a que se refiere, así diremos que para la 
moneda española de 5 pesetas de plata la talla es de 40 y para 
la de 25 pesetas de oro es de 124, y en las dos por kilogramo 
de metal aleado.

140. - Remedio, permiso o tolerancia. —De estas tres 
formas se designa el límite del error que la ley permite en ej 
peso y ley de las monedas. La tolerancia puede ser tanto por 
exceso cuanto por defecto y sólo dentro de ese límite tienen 
curso legal las monedas, sirviendo además para que el Gobier
no juzgue la rendición de cuentas de fabricación. Cuando la 
tolerancia es por exceso, se llama tolerancia en fuerte, y cuan
do es por defecto, se dice tolerancia en feble.

La tolerancia se concede a la ley, teniendo en cuenta la im
posibilidad de obtenerla completamente exacta y mucho me
nos enteramente homogénea para que todas las monedas de 
un mismo lingote sean de la misma ley; y en cuanto al peso, 
por esa imposibilidad práctica y además en razón al desgaste 
a que están sujetas las monedas por el uso. Por este motivo, 
la tolerancia para el peso aumenta a medida que disminuye el 
valor de la moneda a que se refiere, por ser mayor la circula
ción de éstas cuanto más pequeñas sean.

La tolerancia se expresa por el número de milésimas que 
puede exceder o faltar la ley; así por ejemplo, la tolerancia de 
1 milésima en las monedas de oro españolas quiere decir que 
la ley de ellas puede ser de 0‘899 o bien de 0‘901 o cualquier 
valor entre éstos comprendido. Para el peso, la expresión de 
la tolerancia es en fracción de la unidad de peso, que para 
España es el gramo, siendo por tanto la tolerancia los mili
gramos que puede perder por el uso, la cual es de 1 para las 
monedas grandes de oro y va creciendo hasta llegar a 7 en la 
moneda de plata de 0‘50 pesetas.

141. —Valor de las monedas. —Las monedas tienen tres 
valores: real, legal y comercial.

El valor real o intrínseco es el que tiene la moneda conside'
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rada como pasta, y es igual al que corresponde a la cantidad 
de metal fino que contiene.

El valor legal, que también se llama numerario y repre
sentativo, nominal y de tarifa, es el que la ley le asigna en 
relación al pie monetario. La diferencia entre este valor y el 
anterior debe ser igual a los gastos de acuñación. Es frecuente 
este valor de tarifa para las monedas extranjeras y se fija re
dondeando por defecto el valor intrínseco.

Valor comercial es el que le corresponde como mercancía 
y que, por consiguiente, oscilará con frecuencia en razón a la 
mayor o menor demanda de monedas de una clase que exista 
en el mercado. Cuando este valor exceda al valor legal, se dice 
que la moneda tiene agio y si este exceso es de consideración 
y duradero desaparece la moneda de la circulación, como su
cedió con las monedas de cobre en Alemania durante la gran 
guerra.

142. — Complementos de un sistema monetario. Bi
lletes de Banco. -La moneda como instrumento de los cam
bios es auxiliada, y, en muchos casos reemplazada, por el mal 
llamado papel moneda y los billetes de Banco.

Los billetes de Banco son títulos emitidos por un Instituto 
de Crédito con especial autorización gubernativa, los que por 
tanto representan deudas de ese Instituto a favor de los posee
dores de los billetes, son reembolsabas en moneda real ai por
tador y en el acto de su presentación, por cuyo motivo se 
admiten como verdaderas monedas y, hasta a veces, se pre
fieren a ésta en épocas normales.

La organización actual de las economías mundiales hace 
indispensable la existencia de los billetes completando el siste
ma monetario del país de que se trate y haciendo que sea la 
misma ley monetaria la que fije las condiciones de circulación 
de los billetes; pero esta circulación de moneda que es sólo 
representativa, exige imprescindiblemente la garantía legal de 
que el billete pueda ser convertido en moneda metálica en 
cualquier momento y para ello se obliga al Instituto emisor a 
conservar en sus cajas una cierta cantidad de oro metálico o 
en barras, y una cierta cantidad de monedas extranjeras o bi
lletes que tengan la convertibilidad en oro, cantidades que se 
denominan reserva metálica, y que en ningún caso son la
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misma que la de billetes que hayan sido creados, sino que 
basta una fracción, expresada por lo común en forma percen- 
tual y que en la mayoría de los países es de un tercio del total 
de billetes. Esta misma ley, como elementos complementarios 
del sistema monetario metálico, señala las condiciones que de
be reunir el metal que se haya de entregar a cambio de los bi
lletes, si lo pidiesen los poseedores de éstos al Instituto emi
sor, y unas veces se determina que sean precisamente monedas 
de oro del mismo país (sistema del gold standard); otras ve
ces pueden ser éstas o barras de oro y monedas extranjeras, 
lijando o no la ley de ellas (sistema del gold bullion standard); 
y otras basta entregar a cambio de los billetes del país billetes 
extranjeros o cheques pagaderos en el país en que se tenga la 
convertibilidad oro de los billetes (sistema del gold exchange 
standard); y en todos los casos se fija la cantidad mínima de 
billetes que será preciso presentar al reembolso para que sea 
entregado el oro a cambio de ellos.

La emisión de billetes se hace por múltiplos de la unidad 
monetaria, fijando la ley de autorización el mínimo y el máxi
mo de unidades que representará cada uno.

En los billetes es necesario distinguir tres situaciones dife
rentes, cada una de las cuales juega un papel dentro del siste
ma monetario, a saber: curso fiduciario, curso legal y curso 
forzoso. El curso de los billetes es fiduciario cuando no hay 
obligación de aceptar los billetes en pago de deudas entre par
ticulares, y sólo se admiten basados en la fe que se tiene en el 
Instituto emisor; el curso legal cuando hay obligación de ad
mitir los billetes como medio legal de pago entre los particula
res, pudiéndose obtener el reembolso en moneda metálica a 
su presentación en el Instituto que los emitió, como sucede en 
épocas normales en los estados civilizados; y es curso forzoso 
cuando la aceptación del billete es obligatoria sin que pueda 
exigirse el reembolso en moneda metálica. Se tiene este caso 
cuando el Estado atraviesa una crisis económica o política y 
necesita de grandes anticipos por parte del Instituto privile
giado, en cuyo momento, en compensación de estos anticipos 
se da curso forzoso a los billetes, para que dicho Instituto 
pueda hacer el anticipo que se necesita, con sólo emitir bille
tes, y sin precisar el aumento de la reserva; pero entonces, co-
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mo el valor de los billetes se apoya únicamente en la fe que se 
tiene de que han de ser reembolsados sin limitación ninguna, 
y las garantías del Instituto emisor disminuyen, todos los po
seedores de billetes acudirían inmediatamente al reembolso, 
causando así trastornos, no sólo en la vida del Instituto, sino 
en toda la economía nacional, y para que ésto no suceda, el 
Gobierno que autorizó la emisión de los billetes decreta el 
curso obligado de los mismos, convirtiéndose en sustitutivos 
de la moneda metálica.

143.—Sistema monetario español.—El sistema mone
tario de España se estableció por Decreto de 19 de octubre de 
1868 adaptándole a las bases del convenio celebrado tres años 
antes por Francia, Bélgica, Italia y Suiza, pero sin entrar en 
el convenio, y por disposiciones posteriores se añadió la mo
neda de oro de 25 pesetas (centén), reduciéndose el permiso 
en la ley a una milésima y creando la moneda de bronce de 
níquel.

El sistema es bimetalista de oro y plata en una relación de 
15% a 1,con pies monetarios de 3444'4 pesetas para el oro y 
222‘2 para la plata, acuñados a la ley de 0*900 miléoinvfta; uni
dad monetaria de cuenta, la peseta que vale 4,5 gramos de 
plata pura y al mismo tiempo 0*290322 gramos de oro puro, 
y se divide en 100 centésimas.

La emisión de billetes está monopolizada por el Banco de 
España por ley de 29 de diciembre de 1921, con límite máximo 
de circulación de billetes de 5.000 millones de pesetas garanti
zados por una reserva mínima de 40 % de oro y 5 % de plata 
hasta 4000 millones de pesetas en billetes y de 50 % en oro y 
10 % en plata por el exceso de billetes sobre 4.000 millones.

El detalle del sistema es el de la tabla XV, entendiendo que 
el límite del curso forzoso se refiere a los particulares, pues el 
Estado debería no tener restricción en este sentido, si bien las 
disposiciones de nuestras leyes sólo obligan a admitir las mo
nedas de bronce por valor de 75 pesetas para cantidades tota
les mayores de 2.500 pesetas; por valor de 50 pesetas desde 
1.250 hasta 2.500; por 25 pesetas desde 250 hasta 1.250 y la 
décima parte del valor total desde 5 hasta 250 pesetas, siempre 
que se trate de cobros y pagos del Estado.
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144. —Monedas antiguas españolas.—Existiendo todavía en el co
mercio algunas monedas españolas de los antiguos sistemas reproducimos 
en la tabla XVI el cuadro de las mismas según el Decreto de 25 de marzo de 
1869, aunque solamente para las monedas de oro.

145. - Sistemas monetarios extranjeros.—Como el 
estudio de conjunto es el que hemos hecho en los párrafos 
anteriores, hemos recopilado los datos de cada sistema en la 
tabla XVII

146. -Principales monedas extranjeras.- Como 
complemento de los datos fundamentales sobre los sistemas 
monetarios extranjeros, presentamos en la tabla XVIII las 
más importantes monedas de esos países, tanto para que pue
dan servir de base a los cálculos sobre elementos de los siste
mas monetarios, como para el comercio internacional y el 
especial de metales preciosos; pero sólo hemos hecho figurar 
las monedas que tienen curso legal según las respectivas leyes 
monetarias, y añadido los billetes circulantes. f #
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CÁLCULOS METROLÓGICOS

147, —Objeto de los cálculos sobre medidas.- Las
operaciones comerciales propiamente dichas se efectúan siem
pre con intervención de las unidades de medida que hemos 
detallado en los capítulos anteriores por lo que se hace indis
pensable en la mayoría de los casos efectuar la reducción, como 
por ejemplo tendríamos si compradas varias toneladas ingle- 
sas de carbón hubiera éste de ser vendido por pesos métricos, 
o si en ese mismo caso la venta se hiciere por quarters. De 
aquí que el objeto de estos cálculos haya de ser de reducción 
de medidas a distintas unidades del mismo sistema, o bien 
reducción de unidades de un sistema en otro diferente, 
además de considerar operaciones matemáticas que presenten 
alguna particularidad por la estructura especial de la división 
de unidades de cada orden en el inmediato inferior.

148 —Reducciones de unidades en el mismo siste
ma.—Los objetos son: convertir en incomplejo un complejo 
dado, operación llamada decimalización de complejos; trans
formar en complejo un número decimal dado; reducir un in
complejo a otro de diferente orden.

l.° Cambio de orden de incomplejos.—Basta multipli
car el número propuesto por la relación entre ambas unidades 
si el orden pedido es inferior, o emplear como divisor dicha 
relación cuando se pide un orden superior al propuesto.

Ejemplo.—Reducir 6496 yardas a pulgadas.
Como la yarda tiene 56 pulgadas el cálculo será

6496 X 36 — 255856 pulgadas

2.o Decimalización de complejos.—De un modo general 
diremos que basta convertir todo el número complejo en uni-
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dades del orden inferior y después dividir el número así obte
nido por las unidades del último orden que componen la de
seada, o multiplicar si la unidad deseada fuere inferior a la 
más pequeña del número propuesto. Para la transformación 
del complejo en incomplejo del orden inferior debe multipli» 
carse cada cantidad de unidades dadas por las que contiene 
del orden inmediato inferior, sumar las que de este orden exis
tan en el número propuesto y repetir la operación con la suma 
y resultados sucesivos hasta llegar al último orden, en que se 
terminará con la suma del último producto y las unidades que 
se tienen de este último orden.

Ejemplo: Convertir en libras castellanas el número 5 quintales, 2 arro
bas, 15 libras 9 onzas y 12 adarmes.

Reduciendo el número al orden inferior, que son los adarmes, conver
tiremos los 5 quintales en arrobas y añadiendo las 2 del propuesto nos da 

5X4 = 12 + 2 = 14 arrobas 
y repitiendo la operación para libras, onzas y adarmes

14 X 28 + 15 = 592 + 15 = 407 libras 
407 X 16 + 9 = 6512 -j- 9 = 6521 onzas 

6521 X 16 -f 12 = 104556 + 12 = 104548 adarmes
número que tendremos que dividir por 256 que son los adarmes que forman 
una libra, siendo necesaria la división porque el orden deseado es superior 
al que tenemos, y así el resultado pedido será:

104548:256 = 407‘6094 libras
aproximado por exceso en menos de media diezmilésima.

Esta decimalizacíón es más frecuente efectuarla descom
poniéndola en dos partes de forma que se obtenga la parte 
entera del orden pedido por reducción de los superiores, se 
reduzcan al inferior las de órdenes menores, y de ellos se halle 
la parte decimal buscada mediante una división igual a la del 
ejemplo.

3.° Transformación de decimales en complejos. —Se di
vide la parte entera del número propuesto sucesivamente por 
las unidades de cada orden que forman el inmediato superior 
hasta llegar al mayor de todos o a un dividendo menor que el 
nuevo divisor; el último cociente con los restos en orden in
verso al de las divisiones es el número buscado, el cual deberá 
completarse con los órdenes inferiores al del complejo me
diante la multiplicación de la parte decimal por las unidades 
que cada orden contiene del inmediato inferior, repitiendo la
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Operación cuantas veces sea preciso pero operando sólo con 
la parte decimal del producto anterior; el complemento del 
número buscado son las partes enteras de los sucesivos pro
ductos.

Ejemplo: Reducir a complejo el número 859,6554 días.
Como las unidades superiores del día son semana, año, lustro, etc., la 

división será
859 7
15 152_
69 15 2

6

y los productos de los decimales, sucesivamente serían 
0,6554 X 24 = 15,6816 
0,6816 X 60 = 40,896 
0,896 X 60 = 55,76

con lo cual todo el número propuesto nos dará
2 años, 15 semanas, 6 días, 15 horas, 40 minutos y 55,76 segundos.
Ejercicios números 53 al 55, 68, 213, 214 y XLI al LI
149.—Suma y resta de complejos —Los números 

complejos no decimales presentan la particularidad en la suma 
y resta de que las unidades de cada columna que deben agre- 
garse a la siguiente, o las que deben tomarse de las superiores 
para efectuar la resta, no son decenas sino las que compon
gan el orden inmediato superior en cada caso.

Por esto en la suma de complejos se considera cada orden 
de unidades como una suma separada, y en cada suma se 
separan las unidades del orden inmediato superior que con
tenga para agregarlas a la suma de éste

Ejemplo: Sea la suma siguiente de moneda inglesa (tabla XVIj) 
i 51 — 17 — 11 
fe 8-5-7 
fe 129 — 19—5 
fe 16-15- 1 
fe 27-2—9
L 255 — 18 - 9

En ella la suma de la última categoría de números que representa los 
peniques, nos habría dado 55, que forman 2 unidades superiores o chelines, 
y queda un resto de 9 peniques que es el escrito en la suma; los 2 chelines 
sumados con las unidades de segundo orden darían 58 chelines, los cuales 
también forman 2 unidades superiores o libras, y queda un resto de 18 che
lines que es el escrito, y ya las 2 libras con las unidades superiores nos da 
las 255 escritas.

H
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Para efectuar la resta de los complejos se sigue la regla 
ordinaria, y en el caso en que el sustraendo, en cualquier or
den de unidades, fuere mayor que el minuendo se toma una 
unidad de orden inmediato superior en el minuendo, que agre
gada a la existencia de ese orden inferior hace posible la resta, 
siendo preciso luego que en el orden de que se tomó la unidad 
se agregue ésta al sustraendo o se reste del minuendo.

Ejemplo: Sea determinar el tiempo transcurrido desde 16 de septiembre 
de 1894 a 12 de mayo de 1951.

La cantidad menor es la primera fecha, que será el sustraendo
1951 -5-12 
1894 -9- 16 

56 — 7 — 26
Aquí era imposible restar los 16 días de los 12 por lo que se añaden a 

éstos los 50 días que componen un mes, y así de los 42 se ha restado los 
16 y escrito la diferencia 26; añadiendo al sustraendo 9 el día que antes to
mamos, se debería restar 10 de 5, por lo que hemos tomado un año que re
ducido a meses hace con los 5 que tiene el minuendo los 17 meses de que 
se restan los 10 y se escribe la diferencia 7, y añadido este año a los 1894 
del sustraendo, nos dá por resto de años los 56 escritos y por resultado de 
la operación los 56 años, 7 meses y 26 días.

Ejercicios números LII al LXV y 216.
150. —Multiplicación y división de complejos.—La

forma más rápida de hacer las multiplicaciones a la vez que 
la más fácil es la decimalización (148, 2.°) de los factores y la 
conversión del resultado nuevamante en complejo como se 
hace con los decimales incomplejos (148, 3o). Pero conser
vando la forma compleja de los datos se distinguen dos casos 
según que los dos factores sean complejos o sólo lo sea el mul
tiplicando.

Si sólo es complejo el multiplicando se opera en forma se
mejante a la suma, reduciendo al orden inmediato superior 
cada producto parcial para añadirle al producto de ese otro 
orden. Esta operación es muy frecuente en el comercio por 
ser la moneda inglesa muy empleada como precio.

Cuando sean los dos datos complejos, aconsejamos que 
siempre se reduzcan a incomplejos los dos o al menos el mul
tiplicador, para evitar el procedimiento engorroso que sería 
necesario, y que por ser tan largo va contra los fundamentos 
de la organización comercial.



Ejemplo: Determinar el valor de 27 tons., 14 cwt. y 2 quarters de una 
mercancía a razón de 24 2sh y 8d. el quarter

Reduciendo a incomplejo las unidades de peso, porque el resultado ha 
de expresarse en complejo monetario, la operación sería 

24 £ 2sh 8d
2216

295 1477 17728 : 12 = 1477
8864 4452

4452 5909 : 20 = 2Htz •i ro'itn »

55479 9,resto. \f¡S-vf*
en cuya línea inferior aparece por valor 55479 9 sh y 4 d.

La división se empieza por el orden superior, obteniendo 
sólo el cociente entero, que serán las unidades de orden supe
rior del cociente, el resto de esta primera división se reduce al 
orden de unidades inmediato inferior por medio de la multi
plicación (148, Io) se añaden las unidades de ese segundo or
den que tenga el complejo, se repite la división para tener otro 
cociente entero y otro resto que de nuevo se reduce al orden 
inmediato inferior y se añaden las unidades de este último, 
repitiendo división, reducción de resto y suma y nueva divi
sión hasta llegar al último orden de unidades del complejo.

Ejemplo: Determinar la cantidad de mercancías producidas por 7 fábri
cas si el peso total de la producción es de 549 toneladas inglesas, 17 quinta
les (cwt), 2 quarters, 26 libras y 9 onzas.

La disposición del cálculo y operación será
549 17 2 26 9 \_J______________________

69 49 tons, 19 cwt, 2 qr., 19 Ib,
6X20= 120 12 oz, 11 dr, II‘57 gr.

157
67
4X4= _16 

18
4X28= 112 

158 
68
5X16=80

89
19
5X16=80

10
5X27=81_

11
40

50
1

Ejercicios números 63, 211, 212, 215, 217 al 231 y LXVI 
al LXXII.
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Í51—Máquinas de calcular por complejos.—La frecuencia con que 
intervienen los complejos en el comercio internacional debido a que éste es 
el sistema de las pesas, medidas, y monedas inglesas, hace que los mode
los de máquinas de calcular que se hallan en el mercado tengan con gran 
frecuencia algún tipo especialmente dispuesto para la moneda inglesa, para 
obtener automáticamente datos y resultados en dicha moneda sin necesidad 
de las operaciones de cálculo especiales, sino mediante el transporte mecá
nico de sumas por docenas o veintenas en vez de serlo en decenas como es 
en los tipos ordinarios. Como el manejo de estos tipos de máquinas en 
nada difieren de los decimales, remitimos al lector a lo dicho en el capítulo 
especial del cálculo mecánico.

452 —Reducción entre sistemas diferentes.—Todas 
las operaciones consisten en aplicación de la relación entre 
medidas correspondientes de los sistemas que entran en los 
cálculos o de algunas intermedias, relaciones que se denomi
nan equivalencias, y que por lo numerosas que son hacen 
indispensables las tablas de ellas, como lo son todas las de 
medidas que s : hallan al final, en las cuales además de las me
didas que forma cada sistema se ha indicado la equivalencia 
con el sistema métrico decimal a fin de facilitar las transfor
maciones que nos ocupan.

153. —Resolución por equivalencias directas. —Se
denominan equivalencias directas las que relacionan las medi
das que se desea transformar con las del sistema en que se 
quiere obtener el resultado, como lo son en las tablas antes 
citadas las de cada sistema antiguo con el métrico.

El cálculo es una multiplicación o división del número 
propuesto por la equivalencia de las tablas. Será hecha la mul
tiplicación cuando la equivalencia está expresada en las uni
dades del sistema del resultado, y se empleará la división 
cuando el número propuesto y la equivalencia indican unida
des del mismo sistema.

Además si la unidad hallada para el resultado o la pro
puesta no fuera la que se desea ni la de la equivalencia debe
remos hacer la transformación de dicho propuesto o del resul
tado dentro de su sistema metrológíco (148).

Ejemplos: 1) —Determinar los decálitros a que equivalen 24 pipas, 2 ohms, 
y 7 vedros del sistema ruso.

Reducido el número a incomplejo de vedros, debemos multiplicar porque 
la equivalencia de la tabla es de un vedro—12,2989 litros.

Las 24 pipas, 2 ohms y 7 vedros equivalen a
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24 X 56 + 2 X 12 + 7 = 895 ved ros, 
que nos dá una equivalencia en litros, de

12,2989 X 895 = 11007,5155 litros 
la que reducida a los decalitros pedidos nos dá

1100*75 decalitros.
2). Hallar las canas de Barcelona que contendría una pieza de tejido de 

254 metros.
Como la equivalencia de nuestra tabla VI está expresada en metros para 

una cana, deberemos emplear la división porque equivalencia y dato son 
unidades métricas y así el resultado pedido sería

254:1,555 = 150,4825 canas

154. —Transformaciones indirectas—Se emplea este 
procedimiento para los casos de sistemas de medidas cuya 
relación mutua es desconocida pero que se sabe cuál es la de 
todos esos sistemas con otro común para todas las relaciones. 
Para tener la relación directa de cada sistema con todos los 
demás sería necesario disponer de un gran volumen y aún 
hacer el manejo de éste bastante difícil, y por tal causa se han 
puesto en nuestras tablas las equivalencias de todos los siste
mas con el métrico, teniendo así en éste la relación común 
antes indicada.

Para las transformaciones en tales casos basta tener pre
sente el carácter doble de la operación, es decir reducir primero 
los datos a unidades métricas multiplicando por las equiva
lencias de las tablas, y después esas unidades métricas por 
medio de la división por la equivalencia del sistema pedido se 
reducen al resultado.

Ejemplo: Determinar los quintales argentinos a que es equivalente un 
cargamento que en pesas factorías indias pesa 241 rnaunds.

La primera operación de reducción del peso indio a métrico por multipli
cación de la equivalencia de nuestra labia VIH nos da

55,86825 X241 = 8162,24825 kg. 
que dividido por la equivalencia según nuestra tabla Vil da

8162,24825:45,9567 — 155,915 quintales argentinos

Ejercicios números 56 al 60, 64 ai 66, 69 al 76,110 y
LXXIII al LXXVII.

155. Formación de haremos. — Los haremos son cua
dros en que se indican los resultados de ciertas operaciones,
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o sea, son lo mismo que tablas numéricas, si bien el nombre 
especial de barcinos se reserva para equivalencias, distancias 
y precios.

La formación de haremos de equivalencias consiste en cal
cular la que corresponde sucesivamente de ciertas unidades 
en las de otro sistema para la serie de números dígitos de una 
de ellas o para la serie natural de números enteros. El cálculo 
que exigen estos cuadros de equivalencias se efectúa por sim
ple suma de cada equivalencia con la de la unidad.

Pueden hacerse haremos que comprendan varias unidades 
de sistemas diferentes encabezando siempre una columna con 
el número de unidades y otra con el nombre de la unidad re
ducida o las equivalencias especiales. De estos últimos es la 
tabla XIII en que se halla calculada la equivalencia doble de 
una misma unidad inglesa en métricas.

Uno de los haremos que más frecuente uso tiene en toda 
clase de negocios es el de decimalización de la moneda inglesa, 
que por este frecuente empleo presentamos en la tabla XIX, 
aunque su cálculo es fácil por la regla general (148, 2.°) y ade
más permite hacer esta operación con sólo saber que cada 
chelín equivale exactamente a 5 centésimas de libra y cada 
penique son 4 milésimas y í/6.

Los haremos son de gran utilidad en el comercio y cada 
casa hace los de las medidas que con frecuencia intervienen 
en las operaciones suyas, para evitarse el trabajo de muchos 
cálculos y adquirir mayor seguridad en la exactitud de los re
sultados.

156.—Gráficos de equivalencias metrológicas. — La
representación gráfica de funciones (67) es aplicable a las re
ducciones de medidas considerando las cantidades de una de 
ellas como variable y los resultados equivalentes como funcio
nes formando un diagrama (68) al que podemos hacer exprese 
las equivalencias múltiples de unidades de sistemas distintos 
en forma de nomograma de ejes concurrentes (73); pero ade
más son de utilidad grande en los negocios los gráficos de una 
sola línea en los cuales la equivalencia ha de ser sólo entre 
dos unidades.

Los gráficos en forma de diagrama o nomograma se for
man por medio de las coordenadas cartesianas ortogonales
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(62) fijando en el eje horizontal el número de unidades de 
que se trata de hallar la equivalencia y en el eje vertical las 
equivalencias de estas mismas unidades, como sería el de la 
fig. 35 en el que para cada una de las clases de unidades re
ducidas a métricas aparece una línea representativa de los 
distintos puntos de la función de su relación con el litro. Para 
utilizar estos gráficos, una vez formados, se halla en la línea

EEE
Gallones (Jiylat)

id. (E. U. A.)

Frascos (Arycnt.) —-----------------------------------—

Azumbres (Castilla)

Barrilones iBarña.)

iinuLculea 'túUtQtuzJ

Fig. 35. Diagrama de equivalencias de medidas

horizontal la cantidad de unidades del problema y para faci
litar ésto se divide la unidad lineal en forma igual a la unidad 
de medida, como está en el gráfico en el que cada cuadro me
nor representa % cuartillo o % cuartán, 1 octavo de frasco y 
1 pinta; trazando luego una línea vertical en el punto corres
pondiente, hallaremos otro punto en la línea de la función o 
línea de equivalencia, por el que se trazará otra línea horizon
tal que en su encuentro con el eje vertical nos dá la equivalen
cia buscada, en la forma en que ya dijimos (68 al 70) para la 
lectura de toda clase de diagramas. En la práctica conviene 
que en los gráficos de más de una variable, como es el de la 
fig. 35, se distíngan unas líneas funcionales de otras por me-
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dio de colores que destaquen, porque es así más difícil la con
fusión de medidas, aunque también pueden distinguirse dichas 
líneas como en la figura por medio de trazos diferentes.

Los gráficos con un solo eje lineal se forman señalando en 
su parte superior las unidades decimales que entren en la 
cuestión, teniendo cuidado que no pasen a la parte inferior, 
como están en la fig. 36 cada una de cuyas partes se puede 
hacer represente cualquier cantidad, (en la fig. cada división 
representa un Kg.) dividiéndola y subdividiéndola decimal
mente hasta el límite que permita el papel, y en la parte infe
rior de la línea eje,—teniendo también cuidado que las seña
les no pasen a la parte superior porque en tal caso se confun
dirían con las primero marcadas—, se señala el punto que

Pig. 36, Equivalencia de dos medidas.

Ululen. fttBfi&L

en medidas decimales corresponde a la medida distinta consi
derada, (en la figura es la libra inglesa, habiendo buscado el 
punto 0,4536 en la división primera) y obtenido este punto, se 
toma con el compás la distancia desde el origen del eje a él 
y sucesivamente se va señalando sobre la línea, dividiendo 
luego cada una de estas partes de línea en la forma en que se 
divida la unidad correspondiente, (en la figura es en 16 partes 
por las 16 onzas que componen la libra, y luego se habría 
dividido de nuevo estas divisiones de onzas en otras 16 partes 
para los dracmas continuando la división hasta donde lo per
mita el papel. La utilización de estos gráficos consiste en leer 
en la parte superior el número que corresponde al número del 
problema en la inferior, y así encontraremos que para 7 libras 
y 9 onzas corresponde una equivalencia de 3,43 Kg.

157, —Empleo de la regla de cálculo,— Las reglas de 
cálculo especiales mercantiles suelen tener señalado en una 
de sus escalas la equivalencia de ciertas unidades con otra 
tomada como unidad de referencia, como lo es el metro y 
Kg. y el marco en la de la fig. 37 en la que puede verse una 
escala central en la regidla cuyo punto 1 está marcado M
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(marcos), m (metros) y kg. (kilogramos) que quiere decir que 
esta escala es para referir directamente a estas tres unidades 
las que luego se señalen en la misma como lo están monedas 
de diversos estados, y las de peso y longitud inglesas (yd, Fr, 
civt, y Ib en la parte de regla que se ve). Para obtener la equi

valencia de medidas basta 
que el trazo de la medida en 
la escala de la regidla se co
loque bajo el número de 
unidades conocidas en la es- 

Fisr. 37 • cala fija (la Z de la fig.) y el
número 1 de la escala móvil (la T de la fig ) indica en la escala 
fija la equivalencia buscada. La regla de la fig., tiene además 
en el reverso de la regidla otra escala que en forma semejante 
permite la decimalización de la moneda inglesa.

En forma idéntica se hallan escalas de equivalencias en ci
lindros de cálculo si bien éstos permiten que sea mayor las 
unidades a transformar y hasta tener equivalencias de siste
mas no decimales entre sí.

158. - Reducciones termométricas. La relación de las dos escalas 
que coinciden en el cero (126) es de 4 grados Reaumur por 5 centígrados lo 
que da una equivalencia de 1,25 grados centígrados para el de Reaumur y de 
0,80 grados de Reaumur por uno centígrado, y con esto se aplica la regla 
general de reducción (154); pero al relacionar ambas escalas con la de 
Farenheit es necesario tener en cuenta que el 52 de ésta es el cero de las 
otras dos, con lo que la escala completa o número de grados de Farenheit 
desde el hielo al agua hirviente es de 212 —52—180 y por consecuencia la 
relación es de 5/o para el valor centígrado de un grado Farenheit y de 4/g pa 
ra el mismo valor en grados Reaumur, teniendo que cada grado Reaumur 
equivale a 2,25 grados Farenheit y cada grado centígrado a 1,80 grados 
Farenheit, con cuyas relaciones ya podemos aplicar la regla general de re
ducción (154), cuidando de añadir 52 a los resultados en grados Farenheit, 
Y restando 52 de los datos en esta escala.

Ejercicios números LXXVIII al LXXX.
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CÁLCULOS MONETARIOS

159. — Problemas que originan los sistemas mone
tarios. - Hemos visto en el capítulo IX que la medida de los 
valores se hace por la combinación de cantidades, cada una 
de las cuales puede dar origen a tantos sistemas monetarios 
como valores sea capaz de tener, y sólo adoptando un ínfimo 
número de las innumerables combinaciones que se harían con 
los distintos valores de cada cantidad, es como se ha hecho 
posible la sistematización de las monedas. Conocidas estas 
combinaciones, puede ser prácticamente necesario referir ele
mentos de una combinación a elementos de otra, o bien ha
llar un elemento desconocido por medio de los demás ele
mentos del mismo sistema; de aquí se deduce que hay dos 
categorías de problemas monetarios a saber;

l.° Relaciones entre elementos de los sistemas.
2.0 Equivalencias entre sistemas diferentes.

160, —Relación entre los elementos monetarios.—
La formación de los sistemas monetarios se hace establecien
do que el valor de cada moneda sea función de la cantidad de 
riqueza (metal) que contiene; por consiguiente, cuando hayan 
sido establecidos algunos elementos podremos calcular todos 
los demás mediante esa función fundamental, a cuyo objeto 
estableceremos las siguientes relaciones matemáticas.

l.° Combinación del peso y la ley como determinativa de 
la cantidad de metal de cada moneda (fundamental).

2.0 Razón de valor entre los dos metales tipos.
3.0 Cálculo de un elemento monetario en función de to

dos los demás y de las dos relaciones anteriores.
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161. —Metal fino de una moneda.—De la definición de 
ley (136) resulta la siguiente relación:

en la que F representa el peso de metal fino, A el de la 
aleación monetaria y L la ley de la moneda o pasta.

De ahí deduciremos para la cantidad de metal fino que 
contenga una moneda la expresión

F= A X L
y según ella el metal fino contenido en una moneda es igual 
al producto del peso por la ley.

Ejemplos: l.°—Determinar el metal fino que contiene la moneda de plata 
de 2 pesetas.

Según el cuadro de la tabla XV esta moneda pesa 10 gramos y se acuna 
a la ley de 0,855, luego contendrá

10 X 0‘855 — 8‘550 gramos de plata pura.

2.° Hallar el oro que contiene el doblón de Chile anterior a 1926, cuyo 
peso es de 5‘991 gramos y su ley 22/24.

El oro de esta moneda será:

5‘991 X ~ = 5‘4917 gramos.

162.—Relación entre el oro y la plata. — Considerando 
que las monedas propiamente dichas son las de oro y plata, 
toda vez que la moneda divisionaria constituye únicamente un 
auxiliar para hacer prácticamente posibles los cobros y pagos, 
cuando el valor de un producto cualquiera se determina por 
referencia al oro, el valor así hallado deberá ser forzosamente 
igual al que se obtendría refiriéndole a la plata, es decir, que 
si suponemos que este valor único del producto esté represen
tado por O unidades de peso en oro puro o bien por A 
unidades de la misma clase en plata pura, esos dos números 
0 y A tendrán entre sí una relación que nos indicará 
cuántas veces el oro vale más que la plata.

Representando por esa relación, y considerando otro

producto cuyo valor respecto del primero fuese n veces 
mayor, resultaría que las unidades de peso en oro que vale
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éste serán nO y las que vale en plata tiA, de donde la 
relación entre el oro y la plata también sería

nC)_ 
nA

la que simplificada nos da la primera; es decir, que las dos 
son iguales, y que por tanto existe una relación constante 
entre los valores de los dos metales preciosos.

La existencia de esta relación constante es el criterio bá
sico en el establecimiento de los sistemas monetarios bíme 
talistas (135) y hasta en los monometalistas queda tácitamen
te establecido este principio en cuanto sirve para dar normas 
en la fabricación de monedas.

Aun cuantjo sólo hemos de ocuparnos en este lugar de la relación entre 
el oro y la plata en cuanto son elementos monetarios, no estará de más ad
vertir que también se determina dicha relación considerando a los metales 
como mercancías. La primera de estas relaciones es la llamada relación le
gal, y la segunda relación comercial y de la que nos ocuparemos cuando tra
temos de la compraventa de metales preciosos en los respectivos mercados.

Para calcular la relación legal entre el oro y la plata en un 
sistema monetario cualquiera se dividen dos elementos ho
mólogos que correspondan cada uno a un metal distinto (*) 
por lo que resultarán relaciones de los pies monetarios P y P' 
(**), de la cantidad de metal fino de la unidad y de la misma 
cantidad de dos monedas cualesquiera previa la combinación 
con los valores de estas monedas. Así tendremos los casos si
guientes:

l.° Los pies monetarios respectivos de oro y plata nos 
dan el valor monetario de una unidad de peso de metal puro 
(138) por lo cual la relación de estos números

(*) En este problema es indiferente emplear como dividendo uno u otro de 
los dos elementos que sirven para determinar la relación, pues basta considerar, 
que si el cociente obtenido es mayor que la unidad representa relación de oro a 
plata, y si dicho cociente es menor que la unidad la relación que representa es la 
de plata a oro.

(**) Todas las cantidades referentes a la plata se representan por las mismas 
letras que las del oro, pero seguidas de un acento.
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es la relación buscada, que se expresa diciendo que la reta- 
ción entre el oro y la plata en un sistema monetario, es la 
misma que existe entre los pies de los dos metales.

2.0 Considerando la cantidad de metal fino de la unidad 
fundamental es indudable que a mayor cantidad de un metal, 
menor valor del mismo con relación al otro, es decir que si a 
la notación de los pesos (161) la damos la indicación espe
cial de unidad fundamental, esta relación habría de ser

p F’u A’u L'

Fu AuL
que en forma de regla diríamos que la relación bimetálica en 
un sistema es la inversa de la que exista entre los pesos de 
metal fino de la unidad fundamental, concepto éste que en 
nada varía la nota de la página anterior respecto al valor nu
mérico de dicha relación.

3.0 La relación entre el oro y la plata en cualquier sis
tema monetario, con una sola ley para los dos metales, es 
la inversa de los pesos que en cada metal corresponden a 
la unidad fundamental del sistema, valor deducido al sim
plificar el último miembro de las igualdades anteriores por 
tener iguales las dos leyes.

4.° La relación entre el oro y la plata es igual a la que 
existe entre los metales finos de dos monedas cualesquiera 
multiplicada por la relación inversa de los valores de di
chas monedas, ya que llamando Fm y F’m los respectivos me
tales finos, los que en virtud de ellos habrían de corresponder 
a la unidad fundamental serían respectivamente

Fm : V y Fm : V'
y según el caso 2.° la relación bimetálica tendría que ser

R =
Fm : V 
Fm : V'

y de aquí efectuando las divisiones indicadas por cambio en 
los términos del quebrado, y separando luego los productos 
de dichos términos en productos de quebrados, resulta la fór
mula enunciada

Fm : Y Fm X V Fm 
Fm:V F'mXV FmR XLv
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5.° Considerando que se puede sustituir el metal fino por 
su valor (161) la expresión anterior se transforma en

R = Am L
A'm L'

y __ Arn 
V - A'm

x
V'

que nos dice que la relación entre dos metales monetarios 
es igual al producto de las razones directas de los pesos y 
leyes de dos monedas cualesquiera por la inversa de los 
valores de las mismas monedas, y de cuya expresión pue
den deducirse todas las cuatro anteriores como casos parti
culares.

Ejemplos: l.°) Hallar la relación bimetálica en los Países que formaban 
la Unión latina, conociendo los pies monetarios respectivos.

3444‘44
222-22

15-50

2.o) Siendo el metal fino contenido en la moneda suiza de 5 francos de 
1‘45161 gramos de oro o bien 22‘50 gramos de plata con igual ley, encontrar 
la relación entre ambos metales.

22-50 
1 ‘46161

15-50

A.") Calcular la relación entre el oro y la plata en los Estados Unidos, 
donde el dollar de oro pesa 1‘672 gramos y el de plata 26729 teniendo igual 
ley las dos monedas.

Aplicando la relación del apartado 5.° tendremos:

R = 26729 
1-672'

= 15)988

4.°) Hallar la relación que existe entre el oro y la plata en España para 
las monedas divisionarias de plata tomando por base el centén y la pieza de 
2 pesetas.

Calculando el metal fino de cada moneda para aplicar la expresión del 
apartado 4.°, tenemos:

Metal fino del centén 8‘06451 X 0‘900 — 7-258059 gramos.
Metal fino de las 2 pesetas 10 X 0‘855 — 8‘550 gramos, 

y aplicando ahora la expresión a que nos referíamos

R = 8-350 X 25 
7-258059X2

14-38

5.°) Hallar la relación entre el oro y la plata según la ley monetaria in
glesa sabiendo que el soberano de este país pesa 7-98805 gramos vale 20
chelines y tiene por título 0‘916, y que el florín de plata que pesa 11-310 gra
mos vale 2 chelines y tiene la ley de 0-925.

Aplicando la última expresión la relación buscada será:

7-98805 X 0-916 X 2 
11-310X0-925X20

= 0-0699
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y teniendo presente que por ser el cociente menor que la unidad esta rela
ción es la de la plata al oro su inversa sería 14 y 2/7; que es la forma en que 
generalmente se expresa la relación bimetálica inglesa.

163,—Cálculo de la talla de las monedas. - De todas 
las tallas es indudable que ha de ser la más importante la que 
se refiera a la unidad monetaria, pues aunque no se acuñe 
moneda efectiva de igual valor que la unidad monetaria siem
pre será un elemento fundamental del sistema la talla que aho1 
ra nos proponemos determinar; pero teniendo presente que 
esta determinación ha de hacerse en función de todos los de
más elementos monetarios dividiremos este párrafo para fa
cilitar el estudio, haciendo después idéntica división en los 
demás cálculos de los otros elementos.

í.° Talla de la unidad fundamental. — Una vez fijado el 
píe monetario y la ley de las monedas, podremos determinar 
el peso de metal aleado que corresponde a la unidad de peso 
en metal fino mediante la siguiente relación, que sirve para 
cualquier peso de metal.

Como ya sabemos que la talla es el número de monedas 
de cierto valor que pueden obtenerse de la unidad de peso, y 
el peso aleado que nos da la relación anterior produce un nú
mero de monedas igual al pie monetario, tendremos para 
cálculo de la talla la expresión

P 
1 :L = P X L

por descomposición del denominador y cambio del inverso, o 
sea que la talla de la unidad monetaria es igual al pie mo- 
netario multiplicado por la ley.

Ejemplo: Calcular la talla de la peseta en oro.
T = 5444‘4 X 0‘9 = 5099^ — 3100

2.o Talla de una moneda cualquiera. — Si para distinguir 
la talla que ahora vamos a calcular la representamos por t 
podemos obtenerla, una vez conocida la talla fundamental 
que acabamos de hallar, mediante la siguiente relación:

f ----- TV



- 176

es decir, que la talla de una moneda cualquiera es igual al 
cociente de la talla unitaria por el valor de la moneda.

Si quisiéramos obtener directamente la talla de una mone
da bastaría aplicar la definición de talla y tendremos, llaman
do p al peso de la moneda y íí ala unidad de peso a que 
se refiere la talla:

P

o sea que la talla de una moneda cualquiera es igual al co- 
dente de dividir por su peso la unidad a que deba referirse, 
haciendo, si es preciso, la transformación de unidades para 
que los dos pesos se expresen en la misma.

Ejemplo: Hallar la talla de la moneda española de 100 pesetas.
Según encontramos en el ejemplo anterior la talla para el oro en España 

es de 5100 pesetas, por tanto la déla moneda que deseamos será:
/=5100 -r- 100 = 51

Si aplicamos la segunda regla, como el peso de la moneda que nos ocupa 
es de 52*25806 gramos, su talla deberá ser:

1000—52*25806 = 51
que es la misma anteriormente encontrada con un error muy pequeño que 
hemos despreciado.

164, —Cálculo de la ley monetaria — De la definición 
de la ley y de las relaciones halladas antes se deduce para 
valores de la ley los siguientes, que no traducimos en reglas
por su sencillez.

y si en la expresión que da la talla de una moneda cualquiera 
despejamos el valor de T y le sustituímos en la segunda de 
las igualdades anteriores, encontraremos para valor de la ley:

y si, todavía, en esta última igualdad sustituímos el valor de 
t hallaremos otro valor para la ley que será:

KX V
P X P
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Aunque no sea de gran necesidad práctica, deduciremos 
una última expresión para la ley monetaria haciendo interve
nir la relación bimetalista según las fórmulas del 2 ° y 5.° ca
sas de esta relación. Estas expresiones de la ley serán:

■ = X R 
A'uXL'"'

L X A¡í X R
- í

 A' m X L X Y 
' ~ R X Am XV' 
, LXAmX R V

' A'm X V
Ejemplos: l.° La moneda alemana de 5 marcos tiene un peso de plata 

aleada de 25 gramos y su metal fino es de 12*5 gramos. ¿Cuál es la ley de 
estas monedas?

L’=12‘5 25 — 0‘500 que es la ley buscada
2.0 Siendo 5444*44 pesetas el pie del oro en España y 5100 la talla del 

mismo, ¿Cuál es la ley de nuestras monedas?
L = 5100 4- 5444‘44 = 0‘900

5.0 El pie para el kilo de oro fino en las monedas de la Unión escandi
nava es de 248045 coronas y el peso de la moneda de 5 coronas es 2*240 
gramos. Averiguar la ley en los países de la Unión.

, 1000X5
L = 2*240 X 248045 ==0‘900 despreciando el error.

4.o La relación entre el oro y la plata en Inglaterra es de 14 2/7 y la ley 
para las monedas de plata es de 0*925. ¿A qué ley se acuña el oro si el sobe
rano que vale 20 chelines pesa 7*988 gramos de oro aleado y el chelín 5*655 
gramos de plata también aleada?

Mediante la aplicación de la última de las fórmulas obtendremos:
5*655 X 0*925 X 20 

14*2857 X 7*988 X 1 0*91685

que con respecto a la de 0*916, que es la verdadera, hay un error provinien- 
le de la inexactitud de los términos que intervienen en el problema.

165.--Transformación de leyes —Al estudiar los ele
mentos monetarios vimos que la ley era además la base de la 
medida de los metales preciosos por lo que entonces estudia
mos este elemento como tal medida y ahora hemos de com
pletar el cálculo de la ley con su transformación como tal 
elemento de medida, transformación que consiste en referir a 
decimal la que no lo fuese o en expresar en complejo la ley 
decimal, que es sólo un caso particular del general de medidas 
estudiado (148); pero que detallamos ahora por la relación 
con el cálculo monetario.

Va vimos (137) que la ley no decimal se expresa por que-
12



brados cuyo denominador es 768 para el oro y 960 para la 
plata, por lo que bastará conocer el numerador no decimal y 
luego transformarle en complejo según la división de la me
dida de la ley (137b Efectivamente, el valor L de la ley decimal 
da para numerador de la ley compleja o inglesa

960L para la plata y 768L para el oro
Después de conocido el numerador de la ley inglesa se re

ferirá a la ley standard hallando el exceso o defecto de este 
numerador sobre el numerador tipo (137).

Ejemplos: 1) Representar en milésimas la ley de un lingote de oro de 
W 0 0-5-1.

Se trata de una ley inferior a la standard y reduciendo a octavos el com
plejo que la expresa tenemos que el número de octavos es

(5 X 4 -f- 1) 2 = 26 octavos

y la ley inglesa será
704 — 26 678
~ 768 - 768

que da para ley decimal 0‘8828.
2) Expresar en milésimas la ley 52—5 de un objeto de plata.
También ahora hemos de reducir esta expresión al quebrado equivalente 

mediante la suma del numerador standard con los 11 cuartos que equivalen 
a la marca anterior, teniendo por consiguiente, como resolución que se pide 
en el ejemplo

888 + 11 899
960 960 0‘9564

5) Determinar la expresión de ley inglesa equivalente a la de 0‘940 para 
oro y para plata.

El numerador para ley de oro hemos visto que ha de ser 
0‘940 X 768 — 721‘92 = 722 octavos 

y por consiguiente la ley inglesa será
722
768

que excede a la ley standard en 722 - 704 = 18 octavos, los que reducidos 
a complejo dan 2 granos y 1 cuarto, siendo, pues, la expresión de esta ley 
£0-0—2 -1.

Cuando se tratase de plata el numerador de la ley inglesa sería 
0‘940 X 960 = 902,4 cuartos

la cual excede a la ley standard en 902‘4 — 888 — 14‘4 cuartos y la expresión 
de la ley sería 55 - 2‘4.
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166.—Determinación del pie monetario. - De las re
laciones anteriormente establecidas se deduce para valor del 
píe monetario las siguientes expresiones:

T_ tV_ _KV 
L L~ pL

que por su gran sencillez juzgamos innecesario traducir en 
reglas.

Ejemplos: l.° ¿Cuál será el pie de las monedas españolas de piafa si la 
falla para la unidad fundamental es de 200 piezas en kg?

Efectuando la división indicada por la primera fórmula tendremos:
P = 200 : 0‘900 — 222‘2

2.° Hallar el pie del oro en la Unión latina sabiendo que con un kilogra
mo de metal aleado se fabricaban 155 monedas de 20 francos.

Por medio de la segunda relación obtendremos:

P = 155X20
0‘900 5444‘4

3.0 Calcular el pie adoptado para el oro en la Unión escandinava si la 
moneda de 10 coronas a la ley de 0‘900 pesa 4‘48 gramos.

Mediante la aplicación de la última relación se tiene:

P = 1000 x 10 2480 coronas.4‘48 X 0-900
167.—Determinación del peso de las monedas.—De

la definición de talla se deduce que el peso de una moneda 
cualquiera se obtiene multiplicando por su valor el cociente 
de la unidad de peso por la talla de la unidad fundamental, y 
en general por transformación de las expresiones anterior
mente halladas, al despejar el elemento pu se obtiene para 
la unidad fundamental

K
p“ P X L

y para otra cualquiera moneda

j^==Ky=Kv
t T LP:

Ejemplos: l.° ¿Qué peso tendría la unidad fundamental de nuestro sis
tema monetario si se acuñase, sabiendo que el kilogramo de oro fino que se 
acuña a la ley de 0-900 produce 5444‘4 pesetas?

1000

pm

5444-4 X 0-900
— 0-52258 gramos.
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2.° Hallar el peso que correspondería a una moneda de nuestro sistcniá 
que tuviese un valor de 62 pesetas.

Por medio de la relación tercera de las encontradas hallaremos:
_ 1000 x 62 _

P 5100 20 gramos.

5.o En el antiguo sistema austriaco el pie para la plata era de 90 florines 
por kilogramo y la ley de 0‘90í). Hallar según esos datos el peso de la mo
neda de 2 florines.

P 1000 x 2
0‘900 X 90

— 24'198 gramos.

4.° La talla de la moneda española de 25 pesetas en oro es de 124. Ave
riguar el peso de esta moneda.

De la segunda relación se obtiene:
p — 1000 : 124 = 8‘06451 gramos.

168, —Cálculo del valor de una moneda.—De todos 
los cálculos que se originan dentro de un mismo sistema mo
netario por la relación entre sus diferentes elementos es este 
que ahora vamos a determinar el menos necesario en la prác 
tica, si bien sea quizás el de más utilidad cuando los cálculos 
se hacen para relacionar unos sistemas con otros

Del mismo modo que en los casos anteriores, despejando 
V en todas las fórmulas en que interviene se tendrá:

T PL PLp Tp 
t t ~ K K

y si queremos que intervengan los elementos de los dos meta
les en el cálculo, el valor de las respectivas monedas de oro o 
plata sería-.

V'RAL 
- AL y V' VAL

RAL
Ejemplos: l.° Hallar el valor de una moneda española que se acuña a 

la ley de 0‘900 en plata y tiene por talla 40.
Siendo el pie de la plata en nuestro país 222‘2 mediante la aplicación de 

la segunda fórmula tenemos:

222‘2X0‘900
40 5 pesetas.

2.° ¿Qué valor tendría en el sistema monetario inglés una moneda de 
15 gramos?

El pie monetario inglés es de 156‘568 t expresado en unidades décima-
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les y la ley de oro 0‘91C por lo que el elemento buscado se encontrará apli
cando la penúltima de las fórmulas anteriores y tendremos:

v _ 156‘568 X 0,916" X 15 _ 11R77R ,
1000

5.° Siendo el peso de una moneda de oro 16'145 gramos y la talla de la 
unidad monetaria en el mismo sistema 250, calcular el valor de dicha mone
da si la unidad de peso es el kilogramo.

La última fórmula nos da para este valor

V — 15 145 X 250 _ unidades fundamentales.
1000

169. —Número de monedas de un lingote —Puede ser 
muy necesario en la práctica el conocimiento del número de 
monedas de cierta clase que pueden obtenerse de un lingote 
cuyo peso y ley sean conocidos, siendo requisito indispensa
ble saber la medida de estos dos elementos en el lingote por
que sin ellos no tendríamos la verdadera medida del objeto 
que constituye.

El cálculo que puede originar el problema que estamos 
examinando se reduce a dividir el metal fino del lingote por 
el mismo de la moneda que deseamos obtener.

Ejemplo: ¿Cuántas libras esterlinas se podrán acuñar con un lingote 
cuyo peso es de 2 libras troy y 5 onzas y la ley 20/2i?

El peso del metal fino en onzas troy es para el lingote

27 X 20/24 = 22'50 onzas
y para la libra esterlina ese metal fino será, según el pie monetario de Ingla
terra (labia XVI$)

12 : 50‘978 — 0‘2554 onzas 
y aplicando la regla anterior se tiene:

22‘50 : 0‘2554 = 95'582 E 

que es el número buscado.

170. —Relación entre sistemas diferentes.— Las ex
presiones matemáticas que dan a conocer las relaciones que 
ligan los diferentes sistemas monetarios pueden establecerse 
por comparación de cualesquiera elementos de un sistema con 
sus elementos homólogos en todos los demás; pero como de 
todas estas relaciones, las de interés práctico y utilidad en el 
Comercio son las que se refieren a las unidades fundamentales 
de cada sistema sólo a estos casos particulares hemos de
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atenernos en nuestro estudio, no sin que antes hagamos cons
tar que, tratándose de relación entre elementos homólogos de 
dos sistemas, el resultado estaría siempre dado por el cociente 
de los números que respectivamente expresen dichos elemen
tos homólogos.

174,- Paridad monetaria. — La paridad de las monedas 
es el valor de una moneda cualquiera expresado por medio de 
monedas de especie diferente, y teniendo en cuenta que esta 
moneda que sirve para expresar el valor de la primera es en la 
práctica la unidad monetaria, podemos decir que la paridad 
de una moneda es el número de unidades de otro sistema 
que tienen igual valor.

La paridad que acabamos de definir es la paridad intrín
seca o monetaria llamada así por que el valor que ella expresa 
es el que tiene la moneda en sí, y dependiente sólo de las rela
ciones establecidas por la ley monetaria, debiendo distinguirse 
esta paridad de la paridad comercial o práctica que es el valor 
de la moneda como medio de pago en países de diferente siste
ma monetario, siendo sólo propia de este lugar la primera, 
toda vez que la segunda hemos de estudiarla cuando tratemos 
de las diferentes formas de efectuar pagos.

La paridad intrínseca puede establecerse de las tres formas 
siguientes: refiriendo a unidades extranjeras el valor de las 
monedas nacionales; refiriendo a unidades nacionales el valor 
de las monedas extranjeras, y refiriendo el valor de las mone
das extranjeras a unidades de otros sistemas también extran
jeros. Sin embargo, como procedimiento general de paridad 
referida a cualquier moneda, podemos calcular el número de 
monedas de una clase a que equivale otra cualquiera con sólo 
considerar la moneda cuya paridad tratamos de hallar como 
un lingote de peso y ley conocido y aplicar la regía dada en 
el párrafo 169, o si se quiere, ya que el valor del metal fino se 
halla en función del peso y ley de las monedas, la regla a que 
acabamos de referirnos da origen a la siguiente expresión:

M LA
L'A'

en la que M representa la paridad buscada y las demás letras
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las leyes y pesos aleados respectivos de las dos monedas que 
entran en el cálculo; y traduciendo en regla la expresión ante
rior tenemos que para calcular la par intrínseca de una mo
neda con respecto a otra del mismo metal, bastará multi 
plicar la relación de sus leyes por la de sus pesos referidos 
a igual unidad.

La regla que antecede hace completamente inútil la indicación de un autor 
español que dice ha de verificarse este cálculo por medio del análisis, empe
zando por hallar el metal fino de las dos monedas para luego proceder en la 
forma que acabamos de indicar, puesto que en toda cuestión matemática 
que haya de resolverse aplicando alguna fórmula, es indispensable calcular 
por cualquier otro procedimiento los datos de la fórmula que no se den en 
el problema, sin que sea forzoso que ese cálculo auxiliar se haga por aná
lisis o por cualquier otro medio.

Si en la relación anteriormente hallada suponemos que 
sean iguales las leyes, quedará simplificada, teniéndose:

M — A : A'

es decir que la paridad de una moneda respecto de otra de 
igual ley es igual a la relación de sus pesos respectivos.

Ejemplos'. l.° Calcular la paridad de la libra esterlina en centenes es
pañoles.

Siendo la ley de la libra esterlina de 0‘916 y su peso de 7‘988 gramos, 
y la ley del centén de 0‘900 y su peso 8‘0645 gramos tendremos para la pari
dad buscada:

M = X 7‘~— = 1 ‘0088 centenes 
0‘900 8‘0645

2.0 Hallar la paridad del guillermo de Holanda en dólares.
Teniendo en cuenta que la ley de las dos monedas es igual y que respec

tivamente pesan 672 y 1‘672 gramos tenemos:
1 guillermo — 672 : 1 672 ••= 4‘019 dólares.

172.—Paridades unitarias. —De las tres formas en que 
liemos dicho que podía establecerse la paridad monetaria, 
vamos a empezar por la segunda, que a la vez es la más i ni 
portante en cuanto respecta a nuestra patria, como veremos 
cuando estudiemos las cuestiones de cambio, en las que será 
casi la única de que hemos de servirnos, aunque sin abando
nar las otras dos formas que así mismo hemos de utilizar en 
los cambios de plazas extranjeras.
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La paridad unitaria es la misma que hemos examinado en 
el párrafo anterior, si bien referida en las dos monedas a la 
unidad fundamental de cada sistema monetario, esté o no esté 
acuñada dicha unidad.

Dividiremos este cálculo en las tres partes a que dan origen 
las repetidas formas a que antes aludíamos.

I? Paridad extranjera con relación a España. Desde 
luego es posible emplear en este caso el procedimiento seguido 
cuando se trataba de referir la paridad de dos monedas cuales
quiera, pero si deseamos que dicha paridad quede expresada 
en unidades de cuenta españolas podemos y aún debemos ser
virnos de la siguiente proporción: metal fino de la moneda 
nacional : a metal fino de la extranjera :: el valor de la 
nacional : a la par buscada, proporción que expresaremos

Fn : Fe :: Vn : M

y traduciendo en regla el valor que da esta proporción vemos 
que la par intrínseca de una moneda extranjera en pesetas 
se obtiene multiplicando el metal fino de la moneda extran
jera por el valor de la moneda nacional y dividiendo este 
producto por el metal fino de la moneda nacional.

Suele indicarse para resolver esta cuestión la formación de una conjunta, 
en la que es preciso que intervengan dos veces en el primer miembro de las 
igualdades y otras dos veces en el segundo, las unidades de peso referidas 
a metal puro y a metal aleado y aunque cada una de esas dos veces que in
terviene dicha unidad de peso hace referencia a una moneda, la formación de 
la conjunta por ese motivo es sumamente difícil de comprender para los no 
iniciados en estas cuestiones, muy expuesta a errores por cambio de lugar 
de términos, que todos se expresan en gramos, y por tanto incomparablemen
te más engorrosa que los procedimientos de fórmulas y analíticos, por cuya 
causa dejamos de estudiar la conjunta que para este caso se propone, y asi
mismo dejaremos de indicar este procedimiento de resolución para todas 
aquellas cuestiones en que no sea por lo menos igual de fácil que los proce
dimientos de fórmulas.

Si para facilitar los cálculos a que da origen la proporción 
anterior calculásemos de antemano el metal fino que corres
ponde a una peseta, tendremos un divisor constante y además 
reduciremos a la unidad el tercer término de la misma y con 
ello al factor del producto que refiere la regla anterior. Hecho 
el cálculo del metal fino de una peseta encontraremos que es
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de O'290322 gramos de oro y de 4‘5 gramos de plata, y por 
tanto, la regla se transforma en la siguiente:

Para hallar la par intrínseca de una moneda extranjera 
en pesetas se dividirá por 0‘290322 o por 4‘5, según que 
dicha moneda sea de oro o de plata, el producto del peso y 
ley de la misma.

Ejemplos: l.° Hallarla paridad en pesetas del escudo antiguo de Chi
le que pesaba 2*995 gramos a la ley de 0‘9Í6 sabiendo que la moneda espa
ñola de oro de 5 pesetas tiene la ley de 0*900 y su peso es de 1*61290 gramos.

Formando la proporción establecida para este caso tenemos, después de 
haber calculado los metales finos de las dos monedas que son respectiva
mente 2 74541 y 1*45161 gramos.

1*45161 2*74511
2*74541 X 5 

1*45161
9*456 pesetas.

2.0 La moneda portuguesa de oro llamada corona tiene una cantidad de 
oro puro equivalente a 16 257 gramos. Averiguar su paridad en pesetas.

Aplicando la última regla tendremos para esa paridad.
16*257 : 6*290522 == 55 996 pesetas = 56*00

5.0 Hallar la paridad del dollar de los Estados Unidos que pesa 1 ‘672 
gramos a la ley de 0*900.

Calculando el metal fino de esta moneda hallamos 1*5048 gramos y ha
ciendo la misma división del ejemplo anterior

1*5048 : 0*290522 = 5*18 pesetas 
que es la paridad de este país

4.0 ¿Cuál será la pandad de la piastra mejicana de 27*075 gramos acu
ñada a la ley de 0*9026?

El peso del metal fino de esta moneda es de 24*45874 y por consiguiente 
su paridad habrá de ser

24*45874 : 4*5 = 5*4508 pesetas.

2.o Paridad española con relación al extranjero-Esta 
paridad es el valor que en monedas extranjeras tienen las mo
nedas españolas y se halla de modo análogo al precedente, si 
bien, para que la proporción fundamental pueda ser aplicada 
a este caso hemos de cambiar los términos que allí hacen 
referencia a monedas extranjeras por los correspondientes de 
monedas nacionales y viceversa.

Ejemplo.—Hallar en chelines austriacos el valor de la peseta si la prime- 
ra estas monedas tiene un pie de 4725*5 por kilogramo.
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El peso del metal fino que corresponde al chelín austriaco es de 0‘211716 
luego, la peseta valdrá

0 290522 : 0 211716 — 1 ‘571 chelines por cada peseta.
Z.o Paridad extranjera mutua — Para este caso de pari

dad se utiliza la fórmula que encontramos en el párrafo 171 
cuando las dos monedas que se relacionan por la paridad son 
del mismo metal; pero cuando fuesen de metales diferentes 
sería indispensable hallar la paridad de la moneda de plata, o, 
mejor dicho, de lá unidad del sistema monometalista plata, 
con relación a otra moneda de este metal en el sistema mono- 
metalista oro (no debe olvidarse que los países bimetalistas 
por la ley son monometalístas oro en la realidad y que como 
tales se considerarán en este caso).

Hallada la paridad monetaria de las monedas de plata será 
preciso aumentarla del exceso de valor que el oro tenga sobre 
la plata según las cotizaciones de estos metales en los merca
dos, si se desea obtener el verdadero valor en oro de la mone
da de plata; pero para nuestro objeto basta con admitir como 
paridad en oro la que resulta en plata, siendo ésto suficiente 
tanto porque ya por ella aparece la relación de los dos siste 
mas monetarios, cuanto porque la rectificación de esa paridad 
por el precio del mercado sale fuera de los cálculos sobre sis
temas monetarios, entrando de lleno en el del comercio de 
metales preciosos, que estudiaremos en otro lugar de nuestra 
obra y al que remitimos al lector.

Como ejemplos de este caso de paridades sirven los del 
referido párrafo 171, además que en la tabla XX presentamos 
la paridad relativa de todas las unidades fundamentales de los 
sistemas monetarios, a fin de que evite este cálculo y que sirva 
de comprobación al mismo.

Ejercicios números 156 al 162; 171 al 173; 175; 178 al 
184; 186; 191 al 210; 1273 y 1274.

Problemas sobre elementos monetarios los ejercicios nú
meros 167, 168, 170, 174, 176, 185, 187.

Problemas sobre monedas y mediciones los ejercicios 
números 163 al 166; 177; 188 al 190.



XII

MEDICIONES

173,—Objeto y norma general de los cálculos de 
mensura. — Las unidades metrológicas no siempre dan direc
tamente la cantidad del objeto a que se refieren las operacio
nes prácticas, por lo que han de seguirse medios indirectos de 
determinación de ellas, o bien calcular las unidades de medida 
a que corresponde un objeto en virtud de propiedades físicas 
o geométricas del mismo. En unos u otros casos han de te
nerse presente fórmulas que por intervención de unidades di
rectas de medida nos den las que corresponden al objeto o 
caso considerado.

En la seguridad de que el lector tiene los conocimientos de 
Geometría elemental necesarios a comprender el estudio del 
Cálculo mercantil nos limitaremos a presentar las fórmulas 
aplicables, debiendo advertir solamente como norma general 
de todos los cálculos de mediciones, que si los datos estuvie
ran dados en más de una unidad metrológica deben transfor
marse todos en una sola unidad para operar siempre con 
números homogéneos, con lo cual tendremos el resultado ex
presado en la misma unidad con que se opere sin necesidad 
de nuevas transformaciones engorrosas, y sin más limitación 
que lo relativo a las superficies y volúmenes, en cuyos casos 
el resultado será en unidades cuadradas o cúbicas correspon
dientes a la unidad lineal empleada, o sea que si se opera con 
metros el resultado serán metros cuadrados o cúbicos y si se 
opera con pulgadas serán pulgadas cuadradas o cúbicas los 
resultados. Esto hace que en casos de necesitarse el resultado 
en unidades métricas de capacidad deba operarse con decíme
tros lineales para que el resultado sean litros.
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174.—Medidas de líneas v ángulos.—Nos referiremos siempre que 
sea posible al gráfico de la pág. 190 citando sólo el número romano de la 
figura correspondiente.

Angulo del triángulo equilátero (1)............  60°
Suma de los ángulos de un polígono......... 180°(n—-2)

180°ín _2)Angulo de un polígono regular.................. .......>------- Ln

Angulo en el centro de un polígono regular
Longitud de la circunferencia..................... 2-rcr

* de un arco (XIII y XV)................ -H—180
Lado del triángulo equilátero inscrito (I).. l = r\/5 

Altura del triángulo equilátero (1).............. a —

Lado del triángulo equilátero..................... 1 — AAAk

Hipotenusa del triángulo rectángulo (III)... H = [/ a2 + b2 
Perímetro del triángulo rectángulo (111).... P = a 4-b -f Va'2 + b2
Diagonal del cuadrado (IV) ....................... d == l[/2
Lado del cuadrado inscrito (IV)................. I — r[/2
Lado del rombo (VII)................................... I — A—. - ~h jL_

175.—Cálculos de superficies. - Las más frecuentes en el Comercio 
son las siguientes, referidas por el número de orden de la fig. 58.

abTriángulo cualquiera (I, II, III)................... A — - g-

» » inscrito (II)............  A — pr — ^/p(p —x)(p—/.)(p - b) (*)
Triángulo equilátero inscrito (!).................. A — -A-k. óL

4

Triángulo equilátero (1) ............................ A

Triángulo rectángulo (III)............... ............ A

l2/d4 3aV 5
aV/H2—a2 __ bl/R^b2

Cuadrado (IV)............................................  A — I2 —
Cuadrado inscrito (IV)............................... A — 2r2
Rectángulo y paralelógramo (V y VI)......... A — ab

Rombo (VII)................................. . ....... A — ab —

2
d2

dd'

(*) Representamos por p el semiperímetro del polígono.



trapecio (Vlll).......................

Cuadrilátero inscrito (IX),. . 

Cuadrilátero circunscrito (X)
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a(B-f-b)...................... A = —- - — aXMN

........... A = V (P—x)(p z)(p v)(p u) (*)
(u + v + x + z)r

......................  A = -----------~2---------- = pr ( )
ain

Polígono regular (XI).............. .. ........... A — ap = —g— (*)

„ . , zvn A 5lVd 5RVd , -Exágono regular (XI).................... A = —A— = —---- ~ 2r2[/5

Octógono regular inscrito (IV)................. A — 2r2(/2 = 212\/2 -¡- 1
Dodecágono regular inscrito (XVI11)........... A =* 3R2 = 5¡2(2 -f- \^5)
Polígono cualquiera circunscrito (XIV).... A = pr (*)
Círculo (11).....................................................  A — t-R2

Tcra rXavco FED
Sector circular (XIII)..................................... A — =------ —g--------

zra b(r — f)
Segmento circular (Xlli) ... -.................. . A = ^ —---- g—-
Corona circular (XV)............................. =.. A — "(R + r) (R — r)

(B + b)(R-r) ~(R2—r2)Trapecio circular (XV)................................. A =-------- g = - —
Elipse (XXV).................................................. A = -itEe
Lateral del prisma (XVI y XIX)................ A = aln -

ain
Lateral de la pirámide regular (XX)......... A — pa — —g— (*)
Lateral del cono recto (XXI)....................... A — zar
Lateral del cilindro recto (XXII).................. A = 2~ar
Lateral del tronco de pirámide (XI)............ A = a(p -j- p') (*)
Lateral del tronco de cono recto (XXIII)... A = a-(R -f- r)
Lateral del tronco de cilindro recto (XXIV). A = ttE
Cubo (XVII)......... ......................................... A = 6a2
Tetraedro (XXVI)............................. ............  A — a2V75
Octaedro (XXVII)..........................................  A = ?.a2\/lj
Icosaedro (XXVIII)........................................  A = 5aV 5
Dodecaedro (XXIX) .................................... A = 3a2 [/5(5 + 2(/ 5)
Esfera (XII)..................................................... A = 4zR2 -zd2
Casquete y zona esféricas (XII).................. A = 2~Ra

176. -Determinación de volúmenes.—Salvo el caso en que puedan 
utilizarse medidas de capacidad y algunos especiales, como piedras, made
ras etc. que disponen de medidas efectivas especiales, los volúmenes se 
determinan por fórmula de las que ahora relacionamos las principales de 
cuerpos geométricos.

(*) Representamos por p el semiperímetro del polígono.
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Fig. 38. Elememtos de medición de figuras geométricas.
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Cubo (XVII).................................................
Paralelepípedo y prisma recio (XVI y XIX)

Cilindro circular recto (XXII)......................

Pirámide (XX)............. ................................

Cono (XXI)......................................................

Tronco de cilindro regular (XXIV)............

Tronco de pirámide regular (XI)................

Tronco de cono regular (XXIII) ................

Esfera (XII)......................................................

Sector esférico (XII)......................................

Segmento esférico de una base (XII)..........

Segmento esférico de dos bases (XII)... .
Elipsoide.........................................................

Cuerpo irregular. Si su tamaño lo permite se introduce en una vasija de 
capacidad conocida y llenándola después de agua, la diferencia entre el agua 
echada y la capacidad de la vasija será el volumen del cuerpo, teniendo pre
sente que el litro equivale al decímetro cúbico.

Ejercicios números 62; 77 al 103; 1422; XCI al XCIV.

177. —Aforos. —El aforo consiste en determinar la canti' 
dad de unidades de medida que corresponden a una mercancía, 
y en especial el volumen de un cuerpo o capacidad de un reci
piente valiéndose de medidas tomadas sobre el mismo, por lo 
que serán aplicación de las mediciones directas o de las fór
mulas antes relacionadas; pero como existen algunos casos en 
que esa determinación exige fórmulas especiales, estudiamos 
a continuación dichos casos.

178. —Aforo de toneles.—La fórmula irregular de estos 
envases han determinado diferentes procedimientos para su 
aforo, todos los cuales dan sólo una aproximación de la ca
pacidad, variando hasta el fundamento geométrico de su de
terminación por semejanza relativa a ciertos cuerpos geomé-

V = a3
V = Ba

V = Ba =~r2a

V = ba
5

V _ ba _ jeELv ~ 5 " 5
BE -r2E

V = —--“2

V :: A(B 4- b + |/Bb )
~ 5

V = A(R2 + r9 -)- Rr)
5

4-R3 xd3
V ~~ 3 6

2-r2a
V - a-

~a(a2 + 5r2) ~aj(5R - a)
V ” 6 " 5

V = a~(5B2 + 5b2 + a2)
. 6 »

V — -abe
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tríeos, teniéndose así fórmulas derivadas del cono, de la elipse, 
de la parábola, de arcos de círculo y de la elipse, y siempre en 
los cálculos de una u otra forma se representan por H la 
distancia entre las dos bases o fondos del tonel, por d y D 
los diámetros de las bases y de la panza, por r y R los 
respectivos radios.

179. — Fórmulas derivadas del cono. l.° Si las due
las formasen un ángulo, resultaría el tonel formado por dos 
troncos de cono iguales unidos por su base mayor y la capa
cidad sería (176)

V- E- , r- Rr) m

2.° Fórmula de Oughtred. Como las duelas no son rec
tas, se corrige el error por defecto en la fórmula poniendo R 
en vez de Rr, con lo cual tenemos

V = «H(«‘ + r3_ ,2|

y si ponemos el diámetro en vez del radio, deberemos dividir 
por el cuadrado de 2 y resultará

V = "[I(3^ 4 d } =-^-H(2D2-fdi-,)=0,2618H(2D8-l-d2) [3]

Z.o Fórmulas de Maitre y Guilmin. Observando que es 

R2 + ra = (R-r)2 + 2Rr

sustituyendo el segundo miembro en la fórmula del tronco de 
cono convierte el numerador de ella en

*H[3Rr + (R-r)2]

y como la diferencia de los dos radios del tonel es una canti
dad pequeña y por tanto menor aún su cuadrado, se suprime 
éste en la fórmula y así la capacidad del tonel será

V ----- ^3Rr ----- itHRr
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que al sustituir el radio por el diámetro, dividiendo por 4 el 
resultado, se convierte en

V = -|-HDd ----- 0,7854HDd [4]

y para corregir el error de suprimir el cuadrado de la diferen
cia de los radios propuso Maitre aumentar el coeficiente y ha' 
cer como fórmula bastante exacta

V --- 0,8HDd 15]

Para que el error de esta última fórmula quede aun más 
disminuido se propuso la fórmula de Guilmin

V ■= 0,82dDH [6]

180,—Fórmulas derivadas del cilindro. —Si se susti
tuye cada medio tonel por un cilindro de la mitad de altura 
cuyas bases sean un fondo y la sección de la panza respectiva' 
mente, el volumen será

V = ^xH(R2 + r2) [7]

Suponiendo con más exactitud que el tonel fuera un cilin
dro con diámetro intermedio entre los de la panza y los fon' 
dos, y poniendo la media aritmética de esos diámetros en la 
fórmula del cilindro nos daría para el volumen del tonel

V =*h(^t4)2=^-H(D + d)2 = 0,19635H(D + d)2 [8]

que es la fórmula de Beziers, pero que por ser también de
fectuosa se redondeó produciendo la fórmula de Bernard

V ----- 0,2H(D + d)2 [9]

Considerando el tonel equivalente a un cilindro cuyo diá
metro sería el de la panza disminuido en un tercio de diferen
cia con el diámetro de los fondos, se obtiene

V = 0,087266H(2D + d)2 [10]

que es la fórmula de la Convención francesa, propia para 
toneles muy curvos, en la cual se emplea muchas veces el 
radio en vez del diámetro poniendo como radío del cilindro el
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radio del fondo más los dos tercios de la diferencia con el de 
la panza, que es lo mismo que antes dijimos, o sea que con 
tal notación el volumen del tonel sería

V = *H[r + Vb(R - r)F = j H[d + Vs(D-d)]2 [10'J

y sustituyendo el quebrado 2/s del segundo miembro por 
0‘66 te nemos la fórmula de Paris

V = -?-*H[d + 0,66(1) - d)]2 [11]

Cuando la longitud del tonel es relativamente grande res
pecto a sus diámetros haciéndole casi cilindrico debe ser ma
yor el segundo sumando del cuadrado de estas fórmulas hasta 
hacer el diámetro empleado casi idéntico al de la panza, y pa
ra estos casos ha sido propuesta la fórmula

V = ^-H [ d + ~(D - d) J [12]

Para corregir los errores de las suposiciones anteriores en 
primer lugar se halla la fórmula de Dez.

V = -||| r - -J-(R - r) I [13]

y en segundo la derivada del centro de gravedad de la pará
bola según la cual el tonel está formado por un cilindro y por 
un sólido que al rededor del cilindro engendra la curva de las 
duelas tomada como parábola y hallándose el centro de grave
dad de la parábola a una distancia de la curva equivalente a 
los */5 de la diferencia de los diámetros, deberá añadirse el 
complemento de esta diferencia al diámetro, menor y así ten
dremos

V = d + 4(D - d) [14] (*)

que es bastante exacta para curvaturas moderadas.

(*) Las fórmulas 10 a 14 son todas derivadas del arco de parábola combinado 
con cilindro, no detallando su deducción completa por salirse del carácter elemen
tal de nuestra obra.
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Combinando la fórmula del cilindro con la del cono pode
mos considerar que la corrección en la fórmula [1] para hallar 
la [2] es excesiva y que equivale ese exceso al cilindro cuyo 
diámetro sea la diferencia antes considerada entre los dos del 
tonel y así se tiene la fórmula combinada

2R2 + r2

que al expresarla por los diámetros será
1V H 2D2 -f- d2 (D2 — d2) =0,087266H(5 D2 + 4d2)£fcé£

12
181. — Procedimientos prácticos. — Consiste en el em

pleo de los aforadores que dan el volumen del tonel con una 
simple lectura o bien con una sola variable de la fórmula. De 
todos los aforadores es el más empleado el de diagonal, deri
vado de la fórmula

V =0‘625A3 [16]
hallada por Beval, en la que A es la distancia desde la boca 
del tonel hasta el punto más bajo de uno de los fondos, medi
do interiormente. Si la curvatura del tonel es muy pronuncia
da se añade el 1%, y si fuere muy poco curvo se resta la mis
ma cantidad del resultado de la fórmula.

Otros aforadores son los que miden el diámetro mayor y 
presentan ya calculado el producto del cuadrado de este diá
metro por el factor que hemos visto interviene en las fórmulas.

Un procedimiento rápido es el de tomar por capacidad en 
litros el peso enKg. del agua que puede contener.

Ejemplo: Determinar la capacidad de un tonel cuyas dimensiones sean 
de metros 1 ‘65 de altura, 1*10 de diámetro en la panza y de 0,84 de diámetro 
en los fondos.

Aplicando las diferentes formulas encontradas tendremos los siguientes 
resultados expresados en litros

[1] = 1226*62 
[5] - 1219,68 
[7] = 1241,22 

[10] - 1550,69 
[12] = 1642,80 
[14] = 1290,72

[2] = 1550,16 
[6] = 1250,17 
[9] == 1241,99 

[11] = 1262,46 
[15] = 1502,59 
[15] — 1277,55

H=- PéSirt

[16] — 1624,75 Fig. 39



lo que nos prueba al examinar la figuraque lomando como promedio mejor' 
ja última fórmula porque se adapta a todas las curvaturas, resulta la más cer
cana de ella la fórmula 12 que hemos dicho correspondía a los toneles casi 
cilindricos que es el género a que pertenece el de la figura, pudiendo ob
servar que las fórmulas 6, 7, 9, 11 y 15 son las de un promedio mejor para 
curvaturas moderadas, que la 2 o de Oughtred es excesiva aunque se aproxi
ma en curvaturas grandes, y que las de esta curvatura son las mejores las 
de Dez, Convención y parábola.

182, —Pipas no llenas, —La determinación del líquido 
que contienen solo se determina por procedimientos empíri
cos experimentales que han considerado toneles tipos y han 
señalado el volumen que corresponde a distintos niveles del 
líquido utilizando estas señales en los acoradores, lo mismo 
diagonales que verticales, siendo en los toneles tipo o sea en 
los de curvatura media, los coeficientes que corresponden a las 
décimas de diámetro de la panza los siguientes:

Décimas...... ...... 987654321
Coeficientes......  0,95 0,86 0,75 0,63 0,50 0,37 0,25 0,14 0.05

que permiten calcular ese volumen fraccionario sin los afora- 
dores.

183, —Toneles de sección elíptica. —Son ios que tienen 
los fondos elípticos en vez de circulares por lo que en las fór
mulas halladas para éstos bastará hacer las mismas modifica 
clones que tenga la fórmula del área del círculo con relación a 
la de la elipse, o sea que en vez de los productos de los radios 
y diámetros se pondrá el producto de los ejes o semiejes de la 
elipse, teniéndose también en estos ejes y semiejes el del fondo 
y el de la panza del tonel

Ejercicios núms. 112 al 126; 1431 y LXXXI al LXXXIIÍ.

184, - Cubicación de maderas. — Entre las medidas efec
tivas métricas y entre las antiguas especiales figuran algunas 
que constituyen la cubicación de las maderas, unas veces en 
leñas cortadas, otras en trozos de tronco de árbol y las más 
en tablas y tablones cuya cubicación no ofrece particularidad 
alguna respecto a las de cualquiera otras materias, por lo que 
el problema que ahora estudiamos es el cálculo aproximado 
del volumen de los troncos de árbol y la parte aprovechable 
para tablones o vigas, ya en forma de sección cuadrada.

- 196 -
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F.l volumen del tronco de árbol en bruto se calcula unas 
veces como si el tronco fuese un cilindro y otras como un 
tronco de cono, empleando en ambos casos la fórmula del ci
lindro (176) mediante la circunferencia media del tronco, con 
lo cual el volumen del tronco con corteza, resultará ser

y corno el valor bastante aproximado del inverso de ~ es 
0,3183, la fórmula ordinariamente empleada es

V = C2a X --3t1—- = 0!07957C2a 
4

que también se aproxima dando al quebrado un valor de 0,08 
para que así se facilite el cálculo y se tenga

V = 0,0SC2a
que es de aplicación más exacta cuando los árboles disminu
yen lentamente de diámetro.

Cuando el árbol está en pie se calcula la altura por cual
quier medio y se puede tomar como circunferencia media la 
circunferencia de la base disminuida de Vis- V12. Vio- 7s o 1/B( 
según que el alto del tronco sea de 6, 8. 10, 12, o 15 metros

185. -Escuadría y volumen útil.—La escuadría es el 
cuadrado inscrito en un tronco de árbol cuando se ha prepa
rado para su utilización en construcciones o para el aserrado, 
preparación que consiste en reducirle a paralelepípedo rectán
gulo, con lo cual resultará siempre que el volumen útil es 
igual al producto de la superficie de la escuadría por la altura 
del tronco. Los sistemas de cálculo de una y otro se basan en 
que el tronco además de la pérdida por los segmentos de ci
lindro que se pierden al encuadrar, también deberá rebajarse 
el volumen y superficie de la corteza, siendo los más emplea
dos los siguientes.

I o Cubicación al cuarto sin deducción. —Se toma como 
lado del cuadrado de la escuadría la cuarta parte de la longi
tud de la circunferencia media y en tal caso sería la escuadría
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y el volumen útil

V a ra

2 0 Cubicación al quinto deducido, — El cuadrado déla 
escuadría se considera ser el cuarto de los cuatro quintos de 
la circunferencia, o sea que será conforme al nombre del mé
todo

4C
4 5

de donde resulta para la escuadría
2~r

E =

y para el volumen útil

V

XT =

4x2r'2
25

jC
5

4x2r2a . 4
25 ^ r a X 100

2xr

que nos dice que el volumen al quinto deducido es sensible
mente igual a la mitad del volumen total del tronco con cor
teza, siendo exactamente el volumen útil el 0,502 del volumen 
total.

3.° Cubicación al sexto deducido.—Por las mismas ra
zones del caso anterior tendremos sucesivamente

L = c UL- 5C
6 / 4 24

V = f/sb •( «' )a "s76 d a “ °'4284d2a ”1'71347r2a

que da exactamente para valor del volumen útil el 0,545 del 
volumen total del tronco en bruto.

Ejemplo: Determinar el volumen útil de un tronco que mide 6‘40 metros 
de alto y 2,50 metros de circunferencia.

Por la aplicación de las fórmulas anteriores en el primer miembro tendre
mos para un cuarto sin deducción

2,5 X 2,5 X 6,4
16 =2‘50 m3
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para el quinto deducido
2,5 X 2,5 X 6,4 

25”“ — 1 ‘60 m3

y para el sexto deducido
25 X 2.5 X 2,5 X 6,4 

576 II‘7561 m3

186.—Cubicación por medio de la regla de cálculo.—Por la gran 
importancia de estas operaciones se ha dispuesto una regla de cálculo es
pecial como ladeflg. 40, en la que la 
regidla tiene una escala L para las 
longitudes o altura de los troncos, 
y dos señales que corresponden a 
la circunferencia (señal U) y a! diá
metro (señal de círculo atravesado F¡g- 40- Re&!a de cálculo para las maderas 
por una línea), correspondiendo la
escala inferior D a los diámetros o circunferencias de los troncos y la su
perior C a los volúmenes. Para el cálculo basta colocar el trazo circunfe
rencia o diámetro antes indicado en la escala D en el punto de este dalo y 
leer en la escala C el número que coincida con el de la altura del tronco en 
la escala L.

Ejercicios números LXXXIV al XC; 61 y 79.
187 — Densidades, su empleo en el comercio.—Den

sidad o peso específico es la relación entre el peso de un cuer
po y el de un volumen igual de agua destilada a la temperatu
ra de 4° centígrados, o. expresado matemáticamente, la rela
ción entre el peso y el volumen de un cuerpo.

La anterior definición se refiere solamente a los sólidos y líquidos, ya que 
para los gases se refiere al aire; pero nosotros no tendremos presente más 
que la densidad de sólidos y líquidos por no ser precisa para los cálculos 
mercantiles la densidad de los gases.

El conocimiento y empleo de las densidades se hace nece
sario en el Comercio porque cuando se trata de objetos o 
bultos de grandes dimensiones no es fácil determinar su peso 
por el procedimiento directo, y entonces se recurre a la rela
ción que da el peso específico para encontrar el peso real de 
la mercancía. Además puede servir la densidad para identifi
car la sustancia que contiene un bulto (fardo, basija, etc.) sin 
necesidad de deshacerle, lo cual puede ser de mucha utilidad 
particularmente en los aforos aduaneros.

La aplicación de las densidades comprende dos cuestiones:
l.° Hallar el peso de un cuerpo cuando se conocen su
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peso específico y su volumen, lo que se resuelve multiplicando 
los datos conocidos, y

2.0 Hallar el volumen de un bulto conocidos los dos pesos 
del cuerpo que contiene (real y especifico),para lo que bastará 
dividir el peso del bulto por la densidad del cuerpo.

Las dos reglas que anteceden se deducen de la fórmula

que señala la definición de densidad.
Las unidades en que resultan expresados los volúmenes o 

pesos hallados por medio de las densidades son las relativas 
del sistema métrico decimal teniendo en cuenta que el decí
metro cúbico es equivalente como volumen al peso de un kilo
gramo, y así relativamente, lo que hace pueda calcularse la ca
pacidad de un tonel pesándole vacío y lleno y la diferencia de 
estos pesos en Kg. será la capacidad en litros.

El empleo de este procedimiento indirecto de medir exije unas tablas co
mo la XXI.

Ejemplos: l.° Determinar el volumen que ocuparán 28700 kilos de ma
dera de haya cuya densidad es de 0,75.

Como según la fórmula fundamental el volumen es igual a! cociente del 
peso por la densidad tendremos

V = 28700 : 0,75 — 58266,66 dm3 = 58,266 m3

2.o Calcular el peso que corresponderá a unas mercancías líquidas si el 
contenido de las vasijas es de 174,15 Hl. y la densidad de ellas es de 1 ‘55.

Como el peso es el producto del volumen y la densidad, para ser expre
sado en kilos deberemos tomar el volumen en litros, con lo que el resulta
do pedido habría de ser

P= 17415 X 1,55 = 25510,25 kilos.
Ejercicios números 104 al 109; 111; 163 al 166; 1422;

1431, y XCV,.
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PILAS DE OBJETOS

188.—Pilas y tongas.—En algunas operaciones de Co
mercio se hace necesario determinar el número de fardos, 
cajas o bultos que están colocados o pueden colocarse en de
terminado espacio o bien en un montón hecho con orden, al 
que se denomina pila.

Toda pila está formada por capas de objetos a las que se 
denomina tongas, y recibe el nombre que corresponde a la 
íigura de su base, teniéndose así pilas triangulares, cuadran
glares, etc. La colocación de las tongas en cada pila se hace 
de modo que el conjunto constituya una pirámide o tronco de 
la misma o bien un prisma triangular apoyado por una cara 
lateral, pudiendo a su vez ser completo o truncado con res
pecto a la arista que se opone a la cara que sirve de base, y 
según la forma que adopte así será el cálculo del número de 
objetos que forman la pila, pero siempre como un caso par
ticular de los números figurados piramidales.

Fig. 41. Pila triangular

189. - Pila triangular.—Llamando n al 
número de objetos que forman el lado de la 
base, ésta se halla constituida por filas de 
objetos cada una de las cuales tiene un ob
jeto menos que la anterior hasta que la úl
tima fila sólo tiene uno, siendo también n 
el número de estas filas, como se aprecia 
en la fig 41.

Los objetos que constituyen la base esta
rán dados por la suma de los términos de 
una progresión aritmética que empieza por



1, es 1 la razón y contiene n térmi nos, o sea, repre
sentada por B

D (1 + n)n n + n2 
B =------ 2-----  = 2

Para que la pila afecte la forma piramidal es preciso que el 
lado de cada una de las capas de objetos que la forman tenga 
un objeto menos hasta llegar a la última capa que sólo con
tendrá uno, y haciendo en la expresión anterior n= 1, 2, 3... 
se [tendrán los objetos que contiene cada capa, a partir del 
vértice, a saber:

12 + 1 22 + 2 32 + 3 42 + 4
2 1 2 : 2 ' 2 ""

como puede comprobarse en la figura, y reuniendo ahora to
das estas fracciones en una sola, sumando por un lado los 
cuadrados y por otro los números que en ellas entran, los 
objetos de la pila serán:

T l2 + 22 + 32 + 42 + ......  4- n2
2 ~ ' i x

.1 + 2 + 3 + 4+ ......  + n ■ \
~h 2

Si nos fijamos que el primer numerador de la igualdad 
anterior es la suma de las potencias semejantes de los térmi
nos de una progresión aritmética y el segundo la suma de los 
mismos términos, podemos sustituir ambos numeradores por 
las fórmulas conocidas por el Algebra'y tendremos

T — ln(n ~i~ l)(2n -j- 1)] : 6 , [n(n -f- 1)]; 2_
2 "" ^ 2

 n(n 1)(2n + 1) -j- 3n(n -f- 1)
—

en cuyo último miembro sacamos el factor común del nume
rador y tenemos sucesivamente

rp_ (n -j- l)[n(2n -j~l)~b3n] (n -X 1)(2n2 -|- n -j~ 3n) _
12 = 12

_ (n -f- 1)(2na -f- 4n) (ril -f- 2n)(l + n)
~ 12 ~ 6

x-3 ^ :,.«x
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en cuyo último miembro ponemos en factor común n en el 
primer paréntesis y tenemos para la fórmula buscada 

T _ n(n + 2){n + l)__n(n + 1 )(n -f 2)
6 6

que es como suele escribirse.
Ejemplo: Una pila triangular tiene 8 objetos en el lado de su base. Cal

cular los objetos que la forman.

Fig. 42. Pila cuadranguiar

8(8-M)(8 + 2) 
6 120 objetos.

190.—Pila cuadranguiar. - Las pilas 
cuadranglares tienen por base una tonga 
cuadrada, forma que tienen todas las demás 
y en ellas cada lado tiene un objeto menos 
que en la inmediata inferior, hasta la última 
tonga que solamente tiene uno, según apa
rece en la figura 42.

Llamando n al lado de la base, el nú
mero de objetos de toda la pila será una 
suma de cuadrados, o sea

C = Ia + 22 -f 32 + 42 4- I » _ n(n + l)(2n + D
I n z

Ejemplo: Calcular el número de objetos de una pila cuadranguiar cuyo 
lado en la base contiene 7 objetos.

„ 7.8.15
C — —g— — 140 objetos.

191. Pila rec- 
tangular.-En estas 
pilas la base es un 
rectángulo; la tonga, 
colocada encima de 
ellas, es también un 
rectángulo que tiene 
un objeto menos en 
cada uno de sus la
dos, y así hasta la 
última tonga que só-
lo contiene una fila Fig. 43. Pila rectangular,

de objetos, como puede observarse en la fig. 43.
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Para hallar la fórmula para esta clasede pilas representa
mos por (p -j- 1) el número de objetos de la fila superior 
con lo que la tonga inmediata inferior contendrá 2(p -f 2) 
objetos: el de la siguiente 3(p -J- 3), y en la base los objetos 
serán n(p + n) si es que llamamos n al número de obje
tos del lado menor de la base. Con estas hipótesis la fórmula 
para estas pilas será:

R=p(l -j— 2 —b- 3 —)— .... -\~n)-j-(V -j~ 2" -j- 3 -(- 4- . ... -f- ti2)— 
^pn(n + 1) i n(n -f- l)(2n -j~ 1)_ n(n -j- l)(3p -j- 2n + 1)

Como en la fórmula que antecede, p representa el nú
mero de objetos menos uno de la fila superior, si hacemos que 
el lado mayor de la base sea iV—p-j-n, con lo que p—N—ti 
sustituyendo este valor de p en la expresión anterior obten
dremos esta otra

D n(n + 1)(3AT + 1 -n)
R== 6

que es la más generalmente empleada para las pilas de que 
nos ocupamos

Ejemplo: Hallar el número de objetos que forman una pila de forma rec
tangular cuyos lados en la base tienen respectivamente 8 y 15 objetos.

8.9.(5.15-1-1—8) 
6

8.9.52
—7—— 2504 objetos.

192, —Pila rectangular de objetos cilindricos —En
estas pilas se colocan los objetos de forma 
que constituyan una serie de pilas con un 
sólo objeto de fondo y adosadas unas a 
otras correspondiéndose las fi'as de cada 
capa y las capas respectivamente. Cada pila 
parcial tieneensubase una sola fila y en cada 
capa un objeto menos hasta llegar a la últi

ma capa que contiene uno sólo según se indica en la figura 44.
El número de objetos de cada pila parcial es la suma de 

una progresión aritmética que empieza por 1 y tiene n tér
minos, por lo que si llamamos M al número de pilas par
ciales, o lo que es lo mismo, al número de objetos que en 
fondo contiene la pila, la fórmula total será

Fig. 44.



- 205

P = n(n -f- 1 )M

Ejemplo: Calcular el número de objetos de una pila rectangular que tie
ne 6 en la base mirada de frente y en el fondo los objetos son 4.

6.7.4
- 2...= 84 objetos.

193. —Pilas truncadas. — Como cualquier figura trunca
da, las pilas de tal clase son equivalentes a la diferencia entre 
las totales y las que formaría el respectivo truncamiento Así 
al llamar m a los objetos del lado en la tonga superior la 
falta producida por el truncamiento sería la pila cuya base 
tuviera por lado (m—1) objetos, y expresando esa diferen
cia en las fórmulas halladas, poniendo para cada clase de pila 
la misma letra que antes pero minúsculas, tendremos

n(n -j- l)(n -j- 2) — (m — l)m(m -f- 1)
t =

6

n(n + l)(2n + 1)-(m-t)m[2(m- 1) -f- 1]

 n(n + l)(2n -f- 1 )-(m~ l)m(2m—1)
6

n(n -f- 1)(3N -j- 1—n)—(m — \)m[3(M—l) + 1 —(m —1)]_

n(n -j- 1 )(3N -j- 1—n)—(m — í)m(3M—3 -j- 2—m)=
_ 6

_ nsn + 1)(3N + í — n)~ (m—l)#m(3M—l*¿fm)
6

M\n(n-{-!)—(m—1 )m]

Ejemplos: l.° Si suponemos que la pila triangular calculada antes solo 
contenga tres capas siendo en ellas n = 8 y m = 6 el total de objetos en la 
pila truncada serán

8.9.10 — 5.6.7
t =------- v--------- = 85 objetos.

2-0 Una pila cuadrángula,' con 11 objetos en el lado de la base, está for
mada por 5 tongas; determinar los objetos que contiene

1J .12.15 — 6.7.15
c 6 ^ 1 95 objetos.
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A.o Si la pila rectangular fuese truncada y la tonga superior tuviese en 
sus lados respectivamente 4 y 9 objetos: ¿Cuántos objetos contendría?

8.9.32-3.4(5.9—1—4) [8.9.32-3.4.22------------ ,------------- —---------7------- — 2040 objetos.

4.o Calcular los objetos de una pila de objetos cilindricos truncada con 
5 en la fila superior, 8 en la base y 5 de fondo.

5(8.9—2.3)p — ) ----— 165 objetos.

194, —Problemas inversos. —En todas las fórmulas an
teriores cabe determinar, valiéndose de ellas, el número de 
objetos que deberá tener el lado o los lados de la base, cosa 
que es en muchos casos quizás de mayor empleo que el pro
blema directo que hemos determinado en las consideraciones 
anteriores. Cuando ésto suceda bastará resolver la ecuación 
que resulte de considerar como incógnita el número n o el 
m u otro cualquiera que se trate de averiguar.

195. —Pilas múltiples. —Son las que se forman por varias tongas igua
les superpuestas de modo que la disminución de una fila de objetos y de un 
objeto en cada fila, que dijimos se producía en las pilas (189 a 191), tenga
lugar solamente cada 2, 5,...... x tongas, con lo cual para hallar la fórmula
bastará considerar estas x tongas como una sola y multiplicar por x los ob
jetos que dan las fórmulas encontradas (189 a 191 y 193)

Esta clase de pilas es muy conveniente para colocar objetos de foripa de 
paralelepípedo, como cajas pequeñas, tablas, ladrillos, etc.

Ejercicios números 127 al 155, y 1431,
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TEORÍA GENERAL DEL INTERÉS

196, —Valores con distinta disponibilidad, —Se dice 
que una determinada riqueza es disponible, en el momento en 
que puede ser utilizada por su poseedor, y si para esta dispo
nibilidad fuese preciso el transcurso de cierto tiempo, su valor 
en presente será menor y dependerá de la duración de ese tiem
po que debe transcurrir. Según ésto, dos riquezas disponibles 
en momentos diferentes no pueden ser comparadas entre sí 
sin oportunas rectificaciones, porque aquella disponible más 
tarde vale relativamente menos que la otra.

Las razones de esta diferencia de valor son diversas; si la 
riqueza en cuestión es solamente útil de un modo indirecto, 
ésto es, si se trata de un capital, se pierden los frutos que ha
bían de obtenerse en el entretiempo; si la riqueza es útil direc
tamente, o sea si es un bien de consumo, hay que sacrificarse 
y demorar la satisfacción de la necesidad que dicha riqueza 
podría apagar inmediatamente (*).

De ahí que si se cede una riqueza presente en cambio de una 
futura, de la que se recibe promesa, se pretenderá que ésta sea 
ahora de tal magnitud que hoy valga tanto como la cedida, 
Y se pretenderá que sea tanto mayor cuanto más largo sea el 
tiempo que haya de aguardarse, ya que también será mayor la 
pérdida de valor. Esta depreciación no se podrá hacer igual al 
valor total de la riqueza sino cuando la disponibilidad se ve
rifique en un momento infinitamente alejado.

(*) Además interviene el riesgo de pérdida de toda o parte de la riqueza an
tes que llegue su disponibilidad, elemento impropio de las obras elementales.
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197. - Relación de valores con diferente disponibi
lidad. — Observando lo anteriormente dicho podemos apreciar 
que existe una relación entre el valor presente y futuro de una 
riqueza, y entre estos mismos y el tiempo que deba transcurrir, 
si bien todavía no podemos decir cuál sea esta relación que 
procuramos determinar

Para ello es indispensable establecer la medida de la de
preciación en un tiempo determinado, toda vez que las rique
zas no son siempre igualmente buscadas y apreciadas De 
hecho, para un plazo de espera fijo, la pérdida de valor de las 
riquezas futuras será más o menos grande según que los fru
tos obtenidos de otra manera sean también más o menos 
grandes; y si las riquezas no dan directamente fruto, esa pér
dida será grande si las de disponibilidad actual son escasas, 
las necesidades muy sentidas y su satisfacción perentoria; y 
será pequeña la pérdida si las riquezas son abundantes y poco 
sentida su necesidad.

198. — Precio del interés. —La depreciación de las rique
zas no disponibles se mide por un coeficiente que ha de ser de
terminado con referencia a cierto período de tiempo y sin que 
nunca pueda ser enunciado independiente del mismo período. 
Este coeficiente constituye el precio del interés que se tiene 
por convertir en disponible una riqueza que no lo es actual
mente, y su determinación se hace en la forma siguiente; Sea 
Ck el importe de una riqueza en un momento cualquiera y sea 
Cu +1 el importe de otra equivalente a la primera pero disponi
ble en un momento posterior k + 1. Por todas las considera
ciones anteriores ha de verificarse:

Ck + i > Ck
Él coeficiente que antes hemos descrito se halla determina

do por la relación

Ck +1 — Cko =r W
de la cual se deduce

Ck si — Ck — Ckr y Ck + i — (í r)Ck [2] 

Pero sí consideramos que los dos valores antes indicados
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Sean los que corresponden actualmente a una misma riqueza 
según que se la suponga disponible después del tiempo k o del 
tiempo k -sí, entonces tendremos que ha de ser mayor el va
lor de la disponible más pronto, o sea

Ck + i< Ck ;
y en consecuencia, la expresión que determina el coeficiente 
del precio del interés será:

-
de lo cual tendremos

Ck - Ck + i = Ck r y Ck(l-r) — Ck+i [4]

Comparando ahora las dos expresiones halladas para 
Ck +1 podemos apreciar que en el primer caso corresponde 
al valor que va adquiriendo un capital en un tiempo posterior 
en una unidad, al paso que el segundo es el valor de ese mis
mo capital en un tiempo anterior en la misma unidad, pero 
guardando en uno y otro caso la misma relación, es decir, 
dando idéntico fruto o teniendo igual precio.

199— Variación de los valores. Postulado del inte
rés.—Hemos visto en el párrafo anterior la relación existente 
entre dos valores consecutivos de una misma riqueza cuya 
disponibilidad varía en una unidad de tiempo, pero no pode
mos asegurar ni que esa relación sea constante ni tampoco 
que varíe con arreglo a ley determinada o determinable, por 
cuyo motivo, no puede ser utilizable como elemento mate
mático si no conseguimos fijar la existencia de uno por lo me
nos de los tres extremos anteriores.

Antes de entrar en la determinación de ese principio que 
ha de servir de base para el conocimiento de la ley de varia
ción de las riquezas por causa de su diferente disponibilidad, 
hemos de fijar la denominación técnica de los mismos, dicien
do que se llama capital a la riqueza cuyo valor depende de la 
disponibilidad, y que se conoce con el nombre de interés al 
incremento que por virtud de esa disponibilidad sufre la ri
queza.

Como principio fundamental de todas las cuestiones mate-
14
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máticas de los valores que nos ocupan, y teniendo en cuenta 
los resultados de la experiencia en las relaciones sociales, 
operaciones bancadas y práctica comercial, se admite el si
guiente postulado del interés: Todo capital que puede ser 
negociado es fructífero, y varía en función del tiempo con 
cierta ley.

Tratemos ahora de representar las variaciones de esos ca
pitales fructíferos y para ello advertiremos que el postulado 
anterior deja en completa libertad al matemático para señalar 
la ley de variación del capital, pero que cualquiera que sea esa 
ley puede darse una representación general de la función que 
señala el postulado.

Para unir las variaciones del capital a la variable tiempo, 
es necesario fijar un origen para empezar a contar ese tiempo 
y la unidad por que haya de medirse. Fijados el origen y la 
unidad, el tiempo podrá ser positivo o negativo (en cualquiera 
de los casos ha de ser siempre real); y será positivo cuando 
deba transcurrir, esto es, cuando se considera posterior al 
origen (del presente al futuro), y será negativo si ya resulta 
transcurrido, o sea, cuando viene considerado con anteriori" 
dad al origen (de la actualidad al pasado).

Representando los tiempos por una recta (60 y 61) se ob
tendrán puntos en correspondencia a los diversos valores del 
tiempo X((Fig. 45).

F g. 45. Variación de valores e interés.

y correspondiendo a esos valores positivos o negativos del 
tiempo se tienen otros tantos valores para el capital que varía 
en función de dichos tiempos, valores del capital que en la 
figura son C_k Co C\ Ck Ct y que siempre serán positivos. 
Cada uno de estos valores del capital debe ser hallado, como 
función del valor en el origen del tiempo y de ese mismo tiem
po, o sea, que si representamos por x_k z'o U r'k e y los incre
mentos que experimenta el capital en cada valor correspon-
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diente del tiempo, deberá tenerse:

Cl ==: Co ti Ck === Co Zk 

G == CO U C—k == Co i—k [5]

fórmulas que nos indican que la variación de los capitales 
depende únicamente de la variación de sus respectivos in
crementos.

200, — Interés y sus elementos de cálculo. - Hemos 
llamado inferes al incremento que sufre un capital por ta 
variación del tiempo de su disponibilidad, como también 
hemos visto que los valores que adquiere un capital son fun
ción del tiempo, y que las variaciones de esta función están 
en dependencia de las variaciones del interés, (variaciones de 
los incrementos), luego no sería posible traducir en fórmulas 
matemáticas estas funciones sino mediante la relación de esos 
incrementos con el tiempo.

El coeficiente de depreciación de los valores hallado en la 
fórmula [1] del párrafo 198 si le aplicamos a los valores z'o e 
z'i de la fig. 45 nos dará:

con lo cual tenemos referida la relación entre dos incrementos 
sucesivos a la unidad de tiempo, y precisamente a la primera 
unidad. Esta relación se denomina tanto o precio del interés, 
como ya antes dijimos (198).

Expresando en lenguaje corriente el concepto del tanto de 
interés que acabamos de definir por fórmula, diremos que es 
el incremento que sufre un capital en la primera unidad 
de tiempo por cada una de las unidades de dicho capital, o 
por otra definición, el incremento relativo de un capital en 
la primera unidad de tiempo.

Una vez que hemos fijado la variación del interés en la 
primera unidad de tiempo, por el mismo procedimiento la fija
ríamos para todas las restantes unidades, cualesquiera que 
éstas fuesen y cualquiera que fuese el tanto con relación a 
cada una de ellas; pero, como en cada uno de estos cálculos 
haríamos uso de los mismos elementos, el valor del interés en 
una cualquiera de las unidades de tiempo sería:



212 -

ík = Ck 2 rk [7]

Son por consiguiente elementos del cálculo del interés los 
valores C, k y r y vamos a ir viendo cómo cada uno 
puede ser referido a expresión matemática que simplifique la 
fórmula anterior.

l.° Capital. — El valor que en el origen del tiempo pueda 
tener este elemento de cálculo es completamente arbitrario, 
pero siempre determinado y real en cualesquiera de los cálcu
los que ocurran, y sus valores para los diferentes valores del 
tiempo sólo dependerán de la ley que haya de marcar cómo 
varía, y siempre sujeto a esta ley, de la que todavía no habla
mos porque ella determina las diferentes clases de interés, y 
cuando de ésto nos ocupemos daremos a conocer las distintas 
leyes.

El capital puede estar determinado por cualquier clase de riqueza, si bien 
en la práctica, y cuando no se determina otra cosa, siempre se refiere a bie
nes representados por dinero, o representativos del mismo.

2.o Tiempo. — Aunque la unidad de tiempo puede ser com
pletamente arbitraria y hasta de distinta duración en cada una 
de sus unidades, en la práctica es siempre constante, y en casi 
todos los casos es el año, si bien puede expresarse en cuales
quiera clase de unidades de tiempo y efectuar la reducción 
correspondiente antes de hacerle intervenir en los cálculos

En cuanto al origen del tiempo ordinariamente cada cues
tión que se examina fija el suyo propio, siendo éste un dato de 
la menor importancia porque siempre ha de ser origen una 
fecha, y el cálculo relativo a la determinación del tiempo ha 
de ser hallar la fecha en que termina cuando se conoce su 
duración, o encontrar su duración si se conocen las dos fechas 
de origen y término.

La relación del origen con el capital tampoco tiene impor
tancia ya que al tratar de estudiarlas variaciones de un capital 
nunca será necesario buscar el modo como éste haya venido 
formándose hasta aquel instante.

Z.o Tanto. —Por la definición que hemos dado del tanto 
éste sólo significa determinación del interés para la unidad de 
capital en la primera unidad de tiempo, sin que en esa defini
ción vaya incluida la constancia del tanto en los tiempos su-



— 213

cesivos; sino, que dicho tanto es por su propia naturaleza 
variable, como son variables todos los precios Ahora bien: la 
fórmula con que hemos expresado el valor del interés exigirá 
tantos cálculos parciales cuantos fuesen los valores adquiridos 
por el tanto, y en consecuencia, la simplificación de dicha 
fórmula, para que sea expresión de un cálculo único, exige, y 
así es en la práctica, que el tanto sea constante en toda la 
duración del tiempo para un mismo capital.

201, — Descuento. —Elementos de su cálculo.—En el
párrafo anterior hemos considerado, al hallar la relación fun
damental de los intereses, que el tiempo era positivo y, por 
consiguiente, también positivos los incrementos del capital- 
pero es necesario considerar igualmente tiempos negativos e 
incrementos de esta cualidad.

Esta consideración la obtendremos medíante la aplicación 
de la fórmula [3] del párrafo 198 a la determinación del coefi
ciente de depreciación de los valores r'o e í_k de la fig. 45 lo 
que nos dará la relación:

i'o — (í-k ) _ ^ 
ío

que por semejanza con la relación del párrafo anterior llama
remos tanto de descuento, toda vez que designamos con el 
nombre de descuento al incremento negativo de un capital 
por efecto de su falta de disponibilidad.

Dicho tanto lo definiremos como el incremento negativo 
de un capital por cada una de sus unidades, en la primera 
unidad negativa del tiempo, y ha de tener en todo propieda
des homologas iguales con las que tenga el tanto de interés.

De igual forma que al hablar del interés, estableceríamos 
aquí el valor del descuento de una cualquiera de las unidades 
de tiempo con una fórmula que sería la [7] sin más que consi
derar en ella k como negativo.

Los elementos de cálculo del descuento han de ser indis
cutiblemente los mismos que hallamos para el interés y como 
entonces, el capital será arbitrario y diferente para cada ope
ración, el tiempo expresado en cualquier clase de unidades 
pero transformable en años antes de aplicarle a los cálculos, y 
el tanto constante en el tiempo de cada operación.



202. ~ Clases de interés y descuento. — Hasta ahora no 
hemos considerado la ley de variación de los capitales a que 
se refería el postulado fundamental y por las consideraciones 
anteriores podemos apreciar que estas leyes de variación han 
de servirnos para determinar el modo y el momento en que los 
incrementos han de quedar unidos al respectivo capital.

La ley más sencilla para marcar esta unión entre los inte
reses y el capital es la que considera los dos valores como no 
fungióles mutuamente, es decir, que nunca pueden llegar a ser 
una sola cantidad y por consiguiente, al quedar expresados 
matemáticamente con entera y absoluta independencia, esos 
incrementos no harán variar al capital en toda la duración de 
la operación de que se trate; en este caso el capital es constan
te, y constante también el interés en cada unidad de tiempo; el 
interés (o el descuento) se llama simple.

Otra ley de variación es la llamada de capitalización 
porque mediante ella los incrementos o intereses se van unien
do al capital para quedar formando los dos un solo número, 
o nuevo capital, que incrementará con arreglo al mismo tanto 
y en igual forma que el primitivo. En este caso el capital es 
variable y variables son también los incrementos absolutos 
del mismo, pero permanecen constantes los incrementos rela
tivos; el interés (o descuento) se denomina compuesto.

Por la ley que acabamos de indicar queda determinado el 
modo en que los incrementos se unen al capital faltando solo 
fijar el momento en que ha de hacerse esta unión. Sí la unión 
se hace al final de cada una de las unidades de tiempo a que 
se refiere el tanto (en la práctica al final de cada año) entonces 
el interés se llama compuesto discreto; si la capitalización se 
efectúa por partes alícuotas de la unidad de tiempo (meses, 
semanas, trimestres, etc., en la práctica) entonces se dice que 
el interés es compuesto fraccionado, (*) y si estas partes alí
cuotas al final de las cuales se efectúa la capitalización fuesen 
variables e infinitamente pequeñas (infinitésimos que en la 
práctica se consideran como instantes) en este caso el interés 
se llama continuo. Estas mismas tres subclases que acabamos 
de indicar para el interés deben ser consideradas para el des-
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(*) Este fraccionamiento se llama frecuencia de acumulación.
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cuento, ya que éste es solo el mismo interés con incrementos 
negativos.

Si tenemos en cuenta las dos comparaciones hechas en el 
párrafo 198 para hallar la relación entre dos valores de dife
rente disponibilidad, y con ella la consideración de tiempos po
sitivos y negativos, podemos también apreciar, que, para una 
sola unidad del tiempo, ese aspecto positivo o negativo nos 
indica que los intereses se consideran ya producidos antes de 
que empiece a correr el tiempo si la unidad de éste es negati
va, y si fuese positiva, esos intereses solo se consideran pro
ducidos cuando termina de transcurrir el tiempo. De esta for
ma nos hallamos con dos aspectos o clases de interés; la pri
mera de ellas es nombrada intereses anticipados y la segunda 
intereses vencidos, y corresponden respectivamente a lo que 
antes hemos denominado descuento e interés. La razón de 
existencia de estas dos clases de interés está en la realidad 
práctica de ser las cuestiones de interés cuestiones de présta
mos de capitales y por consiguiente contratos en los que las 
partes tienen libertad absoluta de fijar las condiciones en que 
han de cumplirse, entre las que se encuentra la relativa al mo
mento en que se consideran devengados los intereses.

203, Representación de los elementos de cálenlo. -
Para facilitar el examen y comparación de las fórmulas del in
terés, damos a continuación la representación literal que he
mos de utilizar en las mismas para todos los elementos que en 
ellas han de intervenir, habiendo elegido aquellas letras que 
son empleadas por la inmensa mayoría de los autores que tra
tan la materia y adoptadas también como signos internacio
nales en las matemáticas financieras.

La representación es la siguiente:
C para el capital
n para el número de períodos de tiempo a que los cálcu

los se refieren, que lo mismo puede ser una cantidad entera 
que fraccionaria, positiva o negativa.

r el tanto de interés en la forma que hasta ahora le hemos 
definido, es decir, tanto por unidad de capital o tanto por uno.

t para el tanto, cuando se refiere a cien unidades de capi
tal, o sea, para el tanto por ciento.
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I para el interés o incremento positivo absoluto cuando 
este interés es vencido, que en la práctica se designa con solo 
la palabra interés y al que también nos referiremos nosotros 
siempre que no hagamos indicación especial de que sea otro 
del que se trate.'

T para los intereses anticipados.
d para el descuento o incremento negativo.
M para el valor acumulado. (Designaremos así a la suma 

del capital y de los intereses, que se llama comunmente capi
tal final, pero que nosotros sustituímos por la denominación 
anterior por creerla más apropiada y mucho menos expuesta 
a confusiones, además de ser la más empleada por los actua
rios).

k para la relación que exista entre la unidad de tiempo a 
que se refiere el tanto (período del tanto) y aquella en que se 
expresa el tiempo de la operación.
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INTERÉS SIMPLE

204. — Definición y fórmula fundamenta!. — Se dice 
que un capital produce interés simple cuando sus incrementos 
absolutos por períodos de tiempos iguales son iguales; es 
decir, cuando se verifica

Cx - C0= c3 - Cx= C8 - C2 = ..........  = Cn - Cn-t
Por esa expresión es constante la diferencia entre un 

valor de C y el precedente, por consiguiente los valores
Co, Clt C2, C3,.... Cn constituyen una progresión aritmética
de diferencia C, — C0. Hallando ahora el valor del último 
término de la progresión se tiene:

c„ = C, + (C, - C0)n = C„ + C’ojc„n
Pero como el quebrado del último paréntesis es el tanto de 

interés durante el primer período de tiempo, sustituyéndole 
por su representación r, el valor del incremento total 
Cn — C0 que es el interés será

/ — Cn — Ce = C0 + rCnn — C„ — C0rn [1]

en cuyo cálculo intervienen los tres elementos que determinan 
cualquier clase de interés (200).

205, — Cálculo práctico del tiempo.—De los elementos 
de cálculo del interés, el capital es completamente arbitrario y 
el tanto es un precio de mercado del que sólo puede conocer
se a priori qué causas influyen en su medida, pero no la im
portancia de las mismas, por cuyo motivo sólo queda para
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examinar la determinación del tiempo (*).
Cuando se desea obtener el tiempo expresado en meses, 

vayan o no añadidos de algunos días, se cuentan desde una 
fecha de un mes hasta igual día de otro, como tres meses a 
partir del 26 de marzo serán indicadores de la fecha del 26 de 
junio. Si se desea expresar un tiempo sólo en días se pueden 
considerar los meses por su número efectivo de días teniendo 
entonces el año 365 días, o bien considerar que los meses son 
todos de igual duración con 30 días cada uno y por consi
guiente el año con 360 días; el año con 365 días se denomina 
año civil (**) y. el de 360 días año comercial porque ordinaria' 
mente éste es el que se emplea en el comercio El tiempo com
prendido entre las dos fechas anteriores de 26 de marzo y 26 de 
junio estará expresado por 92 días usando el año civil y sola
mente 90 si se utilizase el año comercial.

De estos dos métodos de cálculo del tiempo es preferido el 
primero, porque es el único que dará resultados exactos ya 
que expresando el tiempo por medio del año comercial se ad
miten dos errores; el de suponer iguales todos los meses y el 
de admitir un número falso de días entre dos fechas. Además, 
el valor de un día en fracción de año es de 1/365 en el año civil 
y Vstíj en el año comercial, dando esta suposición una diferen
cia de 1/262so que es la medida del error cometido al falsear la 
duración del año, por cada uno de los días y en cada unidad 
de capital, error que se complica con algunos cambios de sig
no según existan más o menos meses de 31 días.

Para justificar la adopción del año comercial se aduce la 
mayor facilidad de los cálculos por consecuencia del mayor 
número de divisores que tiene 360 con respecto a 365, pero 
ésto no debe considerarse razón lo bastante poderosa para 
consentir en obtener resultados erróneos de cierta considera
ción, con tal de abreviar muy poco el trabajo, cosa ésta que 
no siempre se obtiene y que hasta en algunos procedimientos 
sucede lo contrario, según hemos de apreciar al estudiarlos, 
por tanto, creemos que siempre debería emplearse el año civil

(*) En todas las cuestiones en que intervengan fechas se entenderá siempre 
que son del calendario gregoriano (112).

V*) En los años bisiestos no se tiene en cuenta la modificación sino para 
tiempos menores de un año.
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como único procedimiento lógico y matemático. Es doblemen
te erróneo y por tanto doblemente censurable la costumbre de 
algunos países y calculistas mercantiles de contar el tiempo 
considerando los meses según el calendario y el año de 360 
días porque con ello puede darse el caso de que el interés du
rante 362 días, por ejemplo, sea mayor que el de un año cuan
do el tiempo es menor y también en períodos menores se da 
este mismo error aunque no resalte en forma tan evidente el 
absurdo que esto encierra.

Para facilitar el cálculo del tiempo se dispone de tablas 
como las XXII a XXV.

206. - Usos de plaza.—Si bien en líneas generales, y según acabamos 
de manifestar, el cómputo de los días entre dos fechas puede hacerse indis
tintamente por el año comercial o el año civil, en la práctica se halla adopta
do en casi todos los países un procedimiento con preferencia al otro, el que 
es seguido por la mayoría de los establecimientos bancarios que son los que 
en estas cuestiones tienen importancia para ser considerados.

Adoptan el año civil en cuanto a días totales y de cada mes Inglaterra, 
Portugal y los Estados Unidos de América; el año comercial con meses de 
50 días es el seguido por Alemania, Rusia, Suecia, Noruega, Dinamarca, 
Suiza y Turquía; y emplean el año comercial para los días totales y los me
ses como en el calendario Italia, Austria, Bélgica, Francia, Grecia y Holanda, 
entre los más importantes países. En España se sigue este último procedi
miento en la mayoría de los establecimientos si bien no son pocos los que 
emplean uno u otro de los oíros dos.

Ejercicios números 232 ai 241.
207. Regla de cálculo para los días.—Es muy cómodo pá 

cálculo de los días comprendidos entre dos fechas el uso de un instrumento 
semejante a la regla de cálculo (88). Se compone de una regla en cuya par
te central se desliza otra menor que tiene marcados de una y otra parte a 
partir del 0 tantas señales equidistantes como días tiene el año, en un lado 
pera el año civil y en otro para el comercial. Correspondiendo a estas divi
siones de la regla pequeña, tiene otras iguales la regla mayor, y unas y otras 
tienen la indicación del día y mes a que corresponden.

Se comprende fácilmente que para manejarla se hace correr la regidla en 
el encaje de la mayor de modo que el punto 0 de la pequeña coincida con la 
división de la primera fecha, y buscando la división de la segunda fecha ten
dremos coincidiendo con ella en la regidla el número buscado.

268. — Generalización de la fórmula íimdamemtáL — 
Cuando definimos el tanto (266) vimos que éste se refiere 
siempre a un tiempo que se toma como unidad en la medida 
de la duración de los incrementos del capital, esto es: tanto
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anual, mensual, decenal, semanal, etc., según que dicha uni
dad sea el año, el mes, la década, la semana, etc. y hasta 
ahora hemos tenido por invariable esa relación existente entre 
el tanto y el tiempo; pero siendo arbitraria la división del 
tiempo en períodos, si después de hallar un tanto r corres
pondiente a la unidad de tiempo n, elegimos otra unidad 
n'=^n obtendremos también otro tanto r'^r.

Cuando el tiempo se exprese en unidades de distinto orden 
de aquella a que se refiere el tanto, deberá reducirse dicho 
tiempo a la nueva unidad dividiéndole o multiplicándole por 
el número de veces que esta nueva unidad contenga o esté 
contenida en una de aquellas en que está expresado el tiempo. 
Con ésto el elemento n de la fórmula fundamental se con
vertirá en el nV/Zc, y al sustituirlo en la fórmula fundamental 
se transforma en la siguiente:

I = C0r( n ¿ k ) [2]

En la práctica el tanto se refiere generalmente al período de 
un año para el tiempo y éste se expresa en muchas ocasiones 
en meses o días según ya hemos hecho constar, por consi
guiente, cuando el tiempo se exprese en meses y el tanto sea 
anual la fórmula se transforma en la que sigue:

I ------ C0r (n : 12) =C0 r [3]

Cuando el tanto sea anual y el tiempo esté expresado en 
días será preciso distinguir los dos casos que ya conocemos 
de año comercial y año civil para emplear como divisor del 
tiempo 360 o 365 respectivamente, teniendo así estas fórmulas:

Año comercial: I = C0 r (n : 360) = C0 r [4]360 L J

Año Civil: I = CQ r (n : 365) = C0r ^ [5]

y si el tiempo se expresase en semanas entonces sería

I ----- C0 r (n : 52) = C0 r ~ [6]
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Resumiendo ahora todos los casos del tanto anual para 
cualquiera unidad en que se exprese el tiempo se tiene como 
fórmula general.

I = Cn r (n : k) = C0 r [7]

Ejemplo.—¿Cuál será el interés que producen 5000 pesetas durante 6 me
ses al 0‘02 % diario?

Para hacer posible el cálculo en este caso es necesario establecer la rela
ción entre la unidad de tiempo en que el mismo se expresa y aquella otra a 
que se refiere el tanto, y como no todos los meses tienen igual número de 
días y no sabemos cuáles sean esos meses por falta de fechas a que corres
pondan, admitiremos que todos los meses sean de igual duración y que 
todos tengan 50 días. Así corresponderán a los elementos de cálculo los si
guientes valores:

0‘02
C — 5000, r — —iQQ- /7 = 6, k — 50

debiendo tomar para este último elemento el signo de multiplicación por ser 
la unidad en que se expresa el tiempo mayor de la que corresponde al tanto.

Aplicando ahora la fórmula [2]

5000 X 0‘02 
100 (6 X 50) = 180 pesetas.

Ejercicios números 258; 259 y 274.

209. —Rectificación de la fórmula fundamental.—La definición del 
tanto de interés (198) parece indicar que este incremento deba ser considera
do cantidad independiente del capital sólo al término del período del tanto, 
mientras que en la fórmula general que acabamos de obtener para tiempos 
distintos de este período se admite que el incremento sea cantidad distinta 
del capital al terminar el tiempo de la operación, sea igual o diferente al pe
ríodo del tanto; pero si se admite el primer supuesto de que sólo al final del 
período del tanto sea cuando deba pagarse o cobrarse el interés, debiéramos 
encontrar la fórmula que así nos diera el error cometido o el verdadero inte
rés directamente.

Este supuesto no es admitido nunca en la práctica, por lo cual su impor
tancia es casi nula, pero sí la tiene para el estudio teórico, por lo que M. Mo- 
ser dedujo para el caso de tanto anual, que el interés verdadero debiera ser 
el que resulta de restar al de la fórmula general [7] antes encontrada el inte
rés de dicho interés durante la diferencia entre el tiempo y el período del 
tanto.

Llamando z al quebrado de la fórmula general, la diferencia entre el tiem
po y el período del tanto se hace / — z y así la fórmula de Moser para el 
interés será
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/ — Crz — Crz X r{t - z) = Crz [/ — r(/ — z)]
fórmula que puede servir para cualquier período del tanto, aunque éste fuere 
menor que el tiempo porque entonces resultaría que la fórmula de Moser da
ría un sumando en vez de un sustraendo, por causa de que cambiaría de 
signo la última diferencia de la fórmula.

210.— Valor acumulado.—Ya sabemos (203) que éste es
la reunión del capital y de sus intereses durante el período de 
que se trate, por lo que será fórmula fundamental

M = C + I = C + Crn = C (1 -f rn) [1]
Si hubiéramos querido tener la fórmula del valor acumu 

lado para cualquier tiempo cuando éste y el tanto se refieren a 
distintas unidades, la expresión que habríamos hallado sería:

M = CCr (n s^k) = C rn y k) [2]

fórmula que podemos descomponer en las dos a que da origen, 
según el sentido de la relación y hallaremos

M — C (1 -f- rnk) ' [3]

de la cual obtenemos para el caso de tanto anual, con el tiem
po expresado en meses

M = C -f Cr n
12’

C 1 +§M 12 rn
12

para tiempo de días y año comercial

«-c+»á=c(' + sH^í-)
para año civil con tiempo de días

M = c + Cr mr c (1 + S)= c ('?AV")

[5]

[6]

[7]

y para el tiempo expresado en semanas

M = C + Cr #2= C ( 1 + í£)= C ( 52 52“'I M

211,—Tantos equivalentes. — Se denominan tantos equi
valentes los que referidos a distintas unidades de tiempo dan
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el mismo interés para iguales capitales y transcursos de 
tiempos iguales.

Si tenemos un tanto r referido a la unidad de tiempo x 
el interés que para dicho tanto corresponde al capital C, du 
rante el tiempo n veces la unidad x, será:

1= Crn
y si elegimos otro tanto r que se refiera a otra unidad z 
siendo en este caso n > k el número de unidades con que
se expresa el tiempo referido a la nueva unidad, el interés del 
capital C al nuevo tanto y en ese tiempo habrá de ser:

I — Cr'n y k

y para que los tantos r y r sean equivalentes

Crn — Cr'n > k

Ahora bien, cuando esto sucede, de la propiedad de las pro
porciones se deduce

r Cny k 
r' Cn

y simplificando el segundo miembro de la anterior igualdad

r n y k 
r' n

lo cual nos dice que los tantos equivalentes son inversamente 
proporcionales a los números que en su respectiva unidad 
expresan el tiempo, y como esos números son a su vez inver
samente proporcionales a las respectivas unidades, también ha 
de suceder que los tantos equivalentes son proporcionales a 
la duración de la unidad de tiempo a que se refieren, de 
ahí que se llamen también tantos proporcionales.

Ejercicios números 242 al 250.
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INTERÉS VENCIDO PRÁCTICO

212. — Fórmulas prácticas fundamentales.—Las cues
tiones de interés simple en la práctica se refieren siempre a 
tanto por ciento, anual si no se indica otra cosa y distinto de 
éste en los pocos casos en que así pueda convenirse.

Cuando en las fórmulas hasta ahora encontradas hagamos 
intervenir el tanto por ciento, será en sustitución del tanto por 
uno hasta aquí empleado, por consiguiente, para que el valor 
que expresen las fórmulas mediante el tanto por ciento sea el 
mismo que mediante el tanto por uno bastará que, en las
hasta ahora conocidas, sustituyamos r por el cociente . ¿

Según lo que acabamos de decir tendremos para fórmula 
fundamental del interés (204).

[1]
Ctn
Too

si es que el tiempo se expresa en las mismas unidades a que se 
refiere el tanto, pues en caso de no ser iguales dichas dos 
unidades las fórmulas serían (208)

[2] I Ct-
100 (n v k)

cualquiera que sea la relación entre las repetidas unidades;

[3]
Ctn

100X12

para tanto % anual y tiempo expresado en meses;
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[4]
Ctn

100 X 360

para tanto % anual y tiempo expresado en días, siendo el año 
comercial;

j  Ctn
[5] “ÍOO x 365

para tanto anual, tiempo en días y año civil (*);
j CtnI61 “ 100 x 52

en tanto anual y tiempo en semanas; y por fin siempre que 
sea el tanto anual la fórmula general práctica, sería

Ctn 
[7] 1 = 100 k
Ejemplos: 1)—Hallar el interés de 2000 pesetas al 7 ~ % anual,en un año. 
Constituye este ejemplo una aplicación de la fórmula [1] siendo en él 

C = 2000, t = 7‘b0, /7=1,
luego el resultado será:

2000 X 7‘50 X 1/= ---------- Jqq--------- = 150 pesetas.

2) —Calcular el interés que producen 5500 pesetas durante 8 meses al 
2 7o mensual.

También ahora ha de aplicarse la fórmula [1] haciendo 
C = 5500, 1 = 0‘50, /7 = 8,

y aplicando se tiene:
5500 X 0‘50 X 8I =  ----- -—jQQ---------= 140 pesetas.

3) —¿Qué producen 9000 pesetas en 7 meses al 5 °/0 anual?
C = 9000, 1= 5, n = l

Aplicando la fórmula [5]
9000 X 5 X 7

1 —------- 1200^----- ™ — 262‘50 pesetas.
4) —¿Cuánto producen 5600 pesetas al 4 °/0 anual durante 219 días?

C = 5600, 1 = 4, /7 = 219,

O Puede también considerarse al año bisiesto, en cuyo caso esta fórmula ten
drá por denominador 100 X 366; pero su empleo casi nulo nos releva de conside
rarla en detalle.

15
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Haciendo ahora aplicación de la fórmula [4] para el año comercial 
3600 X 4 X 219

/ = 36000 87‘60 pesetas.

Si empleamos la fórmula [5] para año civil, 
3600 X 4 X 219

56500 = 86‘40 pesetas.

Ejercicios: Todos son indistintamente para año legal y co
mercial, habiéndose hallado las soluciones para los dos casos.

Ejercicios especiales; números 251 al 257; 274; 281; 368- 
370; 373 y XCVI.

Ejercicios que también pueden utilizarse; números 375 
al 377; 387 al 390; 393 al 402, y en caso necesario los que se 
indican en el interés anticipado.

Problemas, los ejercicios números 262; 298 y 300.
213.—Valor de la rectificación de Moser.—Siendo el interés simple 

en la práctica por tiempo menor de un año y a tanto anual la fórmula de Mo
ser (209) daría un interés menor que el que antes hemos encontrado valor 
que representado por Iz será

lz — Crz — Crz[í — r(í — z)] — Crzr{1 — z) 
valor que calcularemos por unidad de capital, teniendo para tal caso

/ — zr\ 1 — z)
y siendo constante el valor de r, -las variaciones de la rectificación de Mo
ser dependen de las que pueda tener el producto z (/ — z), producto que se
gún una propiedad matemática llega a tener su valor máximo cuando sea

z = / — z
lo que da para valor de z

1
z=-"T

y la diferencia máxima del interés práctico y el real será

HT)2
Ejemplo: Determinar el interés real según la fórmula rectificativa y el va 

lor máximo de la rectificación en el último ejemplo resuelto.
Siendo el valor de la unidad 365 para operar con año legal, el valor de la 

rectificación sería
/ 4 V x/ 219 w 565 -219 

360°ico ) X d65 X 565 — 1 ‘5824 pías.

y el valor máximo que pudiera tener



5600 x\—2—) — *‘44 pesetas.

214. — Fórmulas para el valor acumulado. — Comple
tan las fórmulas fundamentales para el interés simple práctico 
las relativas al valor acumulado, de las que ya conocemos 
aquellas que se refieren al tanto por uno (210). Estas fórmu
las para cuando el tiempo se expresa en años, meses, días co
merciales, días civiles y semanas respectivamente serán:

M=C

M=C

Ctn

Ctn
100

el 100 -|— tn
\ 100 [1]

100 x 12 

M=C +

. | tn \ ~ /1200 + tn\C ( ^ 1200/“ C ( 1200 ) 121

;== C ( 1 + 3600o)=
100 x 360

/ 36000 tn \ 
C \ 36000 /

M=C +
Ctn

M=C + - Ctn
100 X 52

100 X 365
36500 + tn 

36500

el 1 +

C 1 + ín \ 
36500/

[3]

[4]

/ „ | tn \ „ /5200 4- tn\( 1 + 5200)= C (--- 5250- ) [5]

y como fórmula general para cualquiera unidad de tiempo

100/c+ tnM , / 100fc+ tn \
\ 100/c / [6]

Ejemplos: Resolveremos ahora los mismos que para el interés para que 
pueda el lector comprobar los resultados que aquí encontraremos, hacien
do la suma de capital e intereses.

1) - Calcular en cuánto se convierten 2000 pesetas al fin de un año produ
ciendo el 7 4- % anual.

Es aplicación de la fórmula [1] y se tiene:

,, 100 + 7‘50 \M — 2000 y----- ^oo----- ) — 2150 pesetas.

2)—Hallar el valor acumulado que adquieren 5500 pesetas que producen 
interés de ~ °/0 mensual durante 8 meses.

Aplicando la fórmula [1]
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/ 100 + 0*50 X8 \M — 3500 I----- loo----- :—J — o64ü pesetas.

3) —¿En cuánto se convertirán 9000 pesetas que durante 7 meses producen 
el 5 “/o anual?

Deberemos aplicar la fórmula [2]
( 1200 + 5 X 7 \

M — 9000 1 ------J200--------) — 9262‘60 pesetas.

4) —¿Qué valor adquirirán 3600 pesetas que producen interés al 4 °/0 anual 
urante 129 días?

Cuando se trate del año comercial con la fórmula [3] hallaremos: 
í 36000 + 4 X 129 X

M = 3600 I--------36Ó0Ó-------- / = 5687‘60 pesetas.

pero si se tratase del año civil, entonces deberíamos hacer uso de la fór
mula [4], con lo que el resultado sería:

( 36500 + 4 X 129 X
M — 5600 I--------56500 ------I = 3686‘40 pesetas.

Ejercicios números 255; 281; 374; XCVII al C pudiendo 
servir además los especiales del interés.

Problemas; los ejercicios números 285; 290 y 278.
215. —Fórmulas derivadas de las fundamentales.—

Al mismo tiempo que el cálculo del interés, se presentan los 
problemas de determinar el valor de una de las cantidades C, 
n, o t (capital, tiempo o tanto) cuando sean conocidos 
los otros elementos; determinación que puede hacerse par
tiendo de las fórmulas que dan el interés o bien de aquellas 
que dan el valor acumulado.

216, —Cálculo del capital.—Encontraremos las fórmulas 
para este caso resolviendo con relación a C las ecuaciones 
del número (212) y tendremos los siguientes resultados:

100 X I 
tn 11]

para tanto por ciento anual y tiempo expresado en años;

+ 1200 X I
° tn

si el tiempo se expresa en meses siendo el tanto anual;

36000 X I

[2]

C = tn 13]
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cuando el tanto sea anual y el tiempo se exprese en días, sien
do además considerado el año comercial;

„ 36500 X I
C = fn w

si se considera el año legal o civil.
Reuniendo ahora todas las expresiones se obtiene la fór

mula general „ i x 100 k
C“ tn [5]

Prescindiremos de ahora en adelante de las fórmulas con tiempo en se
manas por el empleo tan limitado que tiene esta forma de expresión del 
tiempo.

Ejemplos: 1)—¿Cuál es el capital que colocado al 4 °/0 anual ha produ
cido en 3 años 240 pesetas de interés?

En este problema se tiene:
/ == 240, /— 4, /r — 3,

Aplicando la fórmula [1] obtendremos:

C = —4~X~5— ~ 2000 pesetas.

2) ¿Qué capital es preciso imponer al 5 % anual para que durante 9 me
ses produzca 328 pesetas de interés?

Los elementos de este problema tienen los siguientes valores:
/ = 328, /— 5, /7 = 9

mediante la aplicación de la fórmula [2] encontraremos por resultado 

1200 X 528
C =-----5X~9—“ 8746*66 pesetas.

5)—¿Cuánto hemos de imponer al 6 % de interés anual para que en 174 
dias produzca 300 pesetas de interés?

Los valores correspondientes a los elementos de este ejercicio son:

/= 500, /= 6, n = 174

pudiendo hallar su solución bren por el año comercial o bien por el año na
tural. Procediendo por orden aplicaremos ahora la fórmula [5]

36000 X 500
C — —^ x |74— =10544*82 pesetas, 

y haciendo ahora uso de la fórmula [4] resultará:

56500 X 300 
C " . 63X 174 ~ 10488*50 pesetas.
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Ejercicios números 267; 273; 275; 277; 279; 280. 
Problemas; los ejercicios números 262; 286; 296; 302 y

303.
217, —Cálculo del tiempo. — Del mismo modo que hici

mos para el capital, despejaremos en la fórmula fundamental 
el valor del elemento que tratamos de buscar y encontraremos 
los siguientes valores prácticos:

100 X I
Ct mn —

dando un resultado en años para la incógnita;
1200 X I 

11 ~ Ct

si el resultado ha de obtenerse en meses;

[2]

36000 X I 
Ct [3]

cuando haya de hallarse el resultado en días referidos al año 
comercial;

 36500 X I 
Ct [4]

si se quiere que ese resultado sea de días referidos al año civil, 
y si se expresa por la fórmula general

I X lOOfc 
Ct [5]

Observación.—En la mayor parte de los casos n resultará expresado 
por un número no entero, y entonces será indispensable reducir el resultado 
a número complejo de años, meses y días (148, 5.°) pero teniendo presente 
lo que decíamos en el ejemplo del párrafo 208 respecto a la duración de 
los meses que no correspondan a fechas determinadas, y además será pre
ciso despreciar o forzar la fracción de día, aproximando el número de éstos 
en menos de media unidad.

Mediante la reducción de los resultados de tiempo a número complejo se 
consigue el que pueda utilizarse cualquiera de las fórmulas anteriores indife
rentemente.

Ejemplos: 1)—¿Durante cuánto tiempo ha estado impuesto a interés anual 
del 4 °/o un capital de 2000 pesetas para que haya producido 240 pesetas de 
interés?

Son los elementos de este problema,
C = 2000, I = 240, / = 4
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y mediante la aplicación de la fórmulí [!] tenemos:
100X240 ,

n ~ 2000 X 4 — 3 anos-
2) Calcular el tiempo en meses que estuvo colocado a interés simple al 

ó°/0anual un capital de 5800 pesetas para que produjera 125 pesetas de interés.

Tenemos: C = 5800, / — 125, /—5
luego, aplicando la fórmula [2] resultará 

1200 X 125
" "7 5800 X 5 ~ 7‘894/ meses‘

Este resultado debe ser reducido a número complejo con lo que el tiem
po serán 7 meses y 26‘841 días que hemos de expresar de acuerdo con la 
realidad hallando el número de días más aproximado al resultado, y así el 
el tiempo del problema que nos ocupa sería de 7 meses y 27 días, cantidad 
aproximada con un error menor que media unidad de su último orden.

5)—¿Cuánto tiempo estuvo impuesto a interés simple el capital de 5600 
pesetas al 4 °/0 anual para que produjera 87‘60 pesetas de interés operando 
con el año comercial?

Son los elementos de este problema:
C = 5600, / — 87‘60,

por lo que al aplicar la fórmula [5] se tiene

n =
56000 X 87‘60 
~ 5600 X 4 — 219 días.

/=4

4)—¿En cuánto tiempo producen 200 pesetas de interés 5000 pesetas de 
capital a razón del 5 °¡0 anual, haciendo uso del año civil?

Los elementos que han de intervenir en el cálculo son:
C = 5000, /= 200, / = 5

y aplicando ahora la fórmula [4] obtendremos el resultado siguiente:
56500 X 200 

~~ 5000 X ó = 292 días

Ejercicios números 265$ 269; 283; 308; 371 y los que se 
indican para el interés anticipado y el descuento.

Problemas; los ejercicios números 287 y 292.
218. Cálculo del tanto.— Por transformaciones de la 

fórmula fundamental, semejantes a las de los dos casos ante
riores, se obtendrán los siguientes valores para el tanto.

_ 100 X /
Cn

para el tanto anual y tiempo que se exprese en años;

[1]

12000 X i 
Cn [21
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sí con el mismo carácter del tanto el tiempo se refiere a meses;

[3]
cuando hayan de hacerse los cálculos por el año comercial;

, 36500 X I
t=----- ------- 141

,¿¿/36000 X I 
Cn

Cn
si se emplease en los cálculos el año natural; y reuniendo, co
rno antes, todas en la fórmula general

I X lOOfct Cn 15]

Ejemplos: 1)—Hallar el tanto anual de interés a que se impuso un capi- 
pal de 4600 pesetas que en 7 años produjeron 1288 pesetas de interés. 

Teniendo presente que los elementos con que hemos de operar son:
C = 4600, /= 1288, . /7 = 7

al aplicar la fórmula [1] hemos de obtener:
100X1288

/ = = 4°/o4600 X 7
2) - ¿Cuál es el tanto por ciento anual que renta un capital que durante 

9 meses produjo 650 pesetas siendo dicho capital de 14000 pesetas?
Los elementos de cálculo en este problema serán:

C= 14000, / = 630, /7 = 9,
por lo que aplicando la fórmula [2] nos dará:

1200 X 650
f~ 14000X9 — 6 °'°

3) —Calcular el tanto por ciento que corresponde en año comercial al ca
pital de 9000 pesetas que en 78 días produjo 86 pesetas de interés:

Son los elementos:
C = 9000, / = 86,

a los que corresponde aplicar la fórmula [5] que da
56000 X 86

78,

/ = = 4-41025 "/o9000 X 78
siendo solo un valor aproximado porque en esta operación, lo mismo que en 
todas las inversas de las matemáticas, si se desea obtener resultados exac
tos ha-de partirse de resultados obtenidos en cuestiones directas.

4) — Hallar el tanto por ciento que produce el capital 4000 pesetas que en 
80 días dio un interés de 45‘84 pesetas, operando con el año civil.

En este caso se tiene:
C = 4000, / = 45‘84, n = 80.
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Aplicando la fórmula [4] nos dará:
56500 X 45‘84 

4000 X 80 '
■ $'0605

Ejercicios números 263; 264; 268; 271; 284 y los que se 
indican para el interés anticipado y el descuento.

Problemas; los ejercicios números 289; 2y7; 301 y CIV.

219. — Fórmulas derivadas de la del valor acuniu
lado. — Siguiendo el método de que nos hemos servido para 
deducir las fórmulas correspondientes a capital, tanto y tiem
po en función del interés, se deducen las que correspondan a 
esos mismos valores cuando intervenga en ellas el valor acu
mulado, dividiendo también la cuestión en las tres partes que 
comprende.

220 —Cálculo del capital inicial. - Despejando C en 
las fórmulas del párrafo 214 se obtiene

r = 100M
100 + tn 111

cuando el tiempo se refiera a la unidad años;
c _ 1200M

1200 i tn F21

sí es que el tiempo está expresado en meses;
36000M

36000 + tn I3!

en el caso de que el tiempo se exprese en días referidos a la 
duración del año comercial, y

_ 36500M__
C “ 36500 + tn Hl

para tiempo de días y que éstos se refieran al año civil; tenién
dose como fórmula general

r_ MíOOk
100k -j- tn ($!

Ejemplos: 1)—¿Cuál es el capital que habiendo sido colocado al 5 °/0 
anual durante cuatro años, se convirtió al cabo de este tiempo en 5000 pe
setas?

Los elementos de cálculo que intervienen en este problema son:
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M = 5000, t —.5, /7 = 4.
Apliquemos la fórmula [1]

100X3000c = J00 _f_ 5 = 2500 pesetas.

2)—Hallar el capital que en 9 meses al 6 % de interés anual se convirtió 
en 14650 pesetas:

M= 14630, / = 6, /7 = 9.
Apliquemos ahora la fórmula [2]

1200 X 14650
C = 1200 j 9 X 6 = 14000 peselas-

5)—¿Qué capital se impuso al 4 °/0 durante 125 días, si al final de los mis
mos se retiraron 12164 pesetas por capital e intereses?

Son los elementos del cálculo los siguientes;
M= 12164, /= 4, /7 = 125.

Para aplicar debidamente las fórmulas nos es indispensable conocer si 
para el cálculo directo se utilizó el año comercial o el legal, pues según se 
haya utilizado uno u otro así los resultados serán diferentes. Empleando la 
fórmula [5] se tiene:

56000 X 12164
C 56000 + 4 X 125 11997 07 pesetas-

Si hacemos uso de la fórmula [4] tendremos:
_ 56500 X 12164 

C ' 56500 + 4 :,' 125 11999‘62 pesetas.

Ejercicios números 268; 270; 276; 358; y CI al Clií.
Problemas; los ejercicios números 291; 354; 359; 362 

al 364
221. —Cálculo del tanto y tiempo - Para poder despe

jar estos elementos de cálculo empezaremos por hacer todas 
las transformaciones necesarias en la fórmula [ó] del párrafo 
214 y después las de los demás casos pueden hallarse por 
semejanza con la que se obtenga primeramente

Introduciendo en el numerador de dicha fórmula [6] el fac
tor C y efectuando la multiplicación indicada, resulta

M — r /100fcJ+ tn\ cnook + tn) _ 100kC -f- Ctn 
' 100 k j 100 k ^ 100k

y si en el último miembro de esta serie de igualdades quitamos 
el denominador pesándole al primer miembro, lo mismo que 
el término independiente de t o de n llegamos a la expresión
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100 kM — 100 kC + Ctn; y 100 kM — 100 kC — Ctn; 
y sacando factor común 100/c en el primer miembro 

100k(M - C) = Ctn

De esta última igualdad ya podemos despejar directamente 
los valores t y n teniendo

100 k(M—C) 
Cn [1]

100 k(M-C)
c». [2]

Examinando estas fórmulas y comparándolas con las que 
obtuvimos en los párrafos 217 y 218 puede apreciarse que en 
las allí obtenidas interviene el interés en lugar de la diferencia 
(M—C) que existe en las que ahora encontramos; pero esa 
diferencia es precisamente el valor del interés, luego las dos 
series de fórmulas son idénticas no precisando por consiguien
te de nuevos estudios, deduciones ni ejemplos, sinó que cal 
culada la diferencia de las fórmulas halladas ahora se aplica
rán las de los citados párrafos.

222. —Relación eníre el interés y el valor acumu
lado.—Si en la fórmula general práctica del interés (212, [7]) 
sustituímos el capital por su expresión según el valor acumu
lado (220, [5]) tenemos para valor del interés la nueva expre
sión

j_ MíOOk tn Mtn
~ TOOk + tn X100k ~ ÍÓÓ/c + tñ I11

que nos servirá para calcular el interés cuando se desconozca 
el capital de la operación y en cambio se nos dé el valor acu
mulado, cosa que en la práctica es más frecuente de lo que 
pudiera parecer a primera vista.

De la fórmula anterior deduciremos para el valor acumu
lado cuando sólo sea conocido el interés la expresión

A/f I(100k + tn)M m
Y de estas dos expresiones deduciremos las fórmulas para las 
diversas condiciones entre el tiempo y. el tanto que respecti-
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vamente serían para el tiempo expresado en años, meses, días
comerciales y días legales

/ — Mtn
[2] M /(100 + tn)

[2’]100 + tn tn

I— Mtn
[3] M — 7(1200 + tn)

[3’]1200 + tn tn

/— Mtn
[4] M — 1(36000 + tn)

[4]36000 + tn tn

j — Mtn
[5] M— 7(36500 + tn)

[5136500+ tn tn
Ejemplos: 1). Determinar la parte que corresponde al interés en un pa

go de 64500 pesetas que se hizo en 7 de noviembre por un préstamo desde 
2 de febrero al 6 % de interés anual.

Consideraremos que se emplea el año comercial con meses de 50 días y 
en tal forma el tiempo de la operación habría de ser 275 días, y aplicaríamos 
la fórmula [4] con los valores especiales siguientes

M = 64500 t—6 n = 275
que nos da para valor buscado

64500 X 6 X 275
1 — 56000 -f- 6 X 275 — 2817,928 pesetatil

2) Los intereses de un capital ai 5 % en 7 meses se elevaron a 592 pé
selas. Determinar el valor acumulado que adquirió dicho capital.

Utilizaremos la fórmula [5'] cuyos valores especiales serán
I = 592,

con lo que el resultado será

M —
592 X (1200 +5X7)

5 X "7

/7=7

= 15852 péselas.

Ejercicios números 282; y CV al CXVIII.
Problemas que convendrá resolver por ecuaciones de ín

teres números 260; 261; 288: 289; 293 al 295; 299; 327; 
328; 355; 365.
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INTERÉS PRÁCTICO ANTICIPADO

223, —Concepto del interés anticipado.—Ya hemos 
indicado (202) que el interés anticipado es aquél que se con
sidera producido en el mismo instante en que empieza la uni
dad de tiempo, restándonos solamente ahora determinar los 
casos prácticos en que ésto sucede para completar el concep
to de tal clase de interés.

Las riquezas capaces de producir intereses anticipados son 
las mismas que los producen vencidos, dependiendo única
mente la clase de interés de las convenciones de las partes. 
Así es generalmente admitido que el alquiler de los inmuebles 
urbanos se cobre por anticipado; que en algunos empréstitos 
se dé por anticipado a los acreedores el interés de cada plazo, 
y otros casos semejantes, cuales el cobrar por anticipado el 
interés de un préstamo simple dando el acreedor al deudor 
solamente la diferencia entre todo el valor del capital presta
do y los intereses.

Es necesario dejar bien sentado que el interés anticipado 
es tan racional, legal y equitativo como el interés vencido, 
puesto que no existe ninguna ley natural, divina ni humana, 
que señale que el interés haya de estar sometido a condicio
nes invariables como pueda estarlo alguna ley geológica, por 
ejemplo, sino que el interés es una concepción nacida de la 
comparación y determinada por un acuerdo entre dos partes.

Es necesario sin embargo, distinguir entre el interés como 
precio de una producción efectuada, como parte del producto 
obtenido que corresponde al elemento productivo capital, y el 
interés como facultad productiva, como cesión de un uso que
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se hace a favor de otra persona del elemento que posee dicha 
facultad. Una vez hecha la distinción anterior sobre los dos 
aspectos económicos en que ha de considerarse el origen del 
interés es indudable que el primer aspecto dará nacimiento a 
intereses vencidos, ya que la repartición del producto para 
dar al capital su parte (el interés) no puede efectuarse hasta 
haber terminad > la misma producción; y el segundo es en 
esencia un convenio entre dos partes con libertad omnímoda 
para fijar las condiciones y circunstancias de ese convenio, 
luego lo mismo pueden determinar que el cesionario entregue 
al cedente la referida parte al principio del período de tiempo 
que al final de! mismo.

Téngase presente que hasta ahora consideramos el interés 
bajo el punto de vista económico, quedando por tanto la adap
tación a los principios matemáticos para hacer posible el 
cálculo de los elementos que intervienen en sus cuestiones, sin 
que pueda decirse nunca que las fórmulas que encontremos 
para una y otra clase de interés sean más matemáticas o me
nos, sino simplemente matemáticas todas y exactas en los re- 
soltados que de ellas se obtengan.

Lo que si ocurrirá es que las fórmulas que se obtengan po
drán estar alguna vez en cierta contradición con realidades 
prácticas; pero cuando ésto suceda ha de ser porque falte al
gún elemento que introducir en las fórmulas para que la ex
presión matemática sea la que corresponde al fenómeno eco
nómico considerado. Cuando aparezca esta contradición ya 
indicaremos la causa de la misma y la variación en las fórmu
las para que los resultados puedan ser reales.

224. — Fórmulas fundamentales del interés antici
pado.—De la segunda fórmula que hallamos para la relación 
entre valores de diferente disponibilidad (198, [4]) puede ob
tenerse otra que se refiera a tanto por ciento y sea fundamen
tal para las aplicaciones prácticas de esta clase de interés.

Entonces teníamos:

C|< Ck-j-l — Ck T

y ésto nos indica que el interés anticipado en una unidad de 
tiempo es igual al producto del capital por el tanto referido



a igual unidad, ya que esa diferencia que acabamos de repro 
ducires la definición del interés»

Si ahora sustituímos el tanto por uno r por el tanto por 
ciento t, la expresión anterior se transforma en esta otra:

[1]

fórmula fundamental para el interés anticipado.
Es de advertir queesta fórmula no interviene el elemento 

tiempo que intervenía en todas las de intereses vencidos por 
que ahora no es posible hacer intervenir al tiempo sin ciertas 
limitaciones que hagan imposible llegar a un absurdo como el 
de tener que pagarse por intereses anticipados, al tiempo de 
recibir un capital, tanto o más valor que el mismo que tiene 
ese capital, lo que equivale a pagar alquiler por lo que no se 
recibe, cuando los intereses fuesen mayores que el capital, o 
a no recibir tampoco nada en alquiler adquiriendo sin embar
go el compromiso de pagar sucesivos intereses en otros pe
ríodos.

El elemento tiempo es el que hay que cambiar en las fór
mulas del interés para que sus resultados estén en conformi
dad con las realidades prácticas no permitiéndole adquirir más 
que cierto valor, de acuerdo también con las condiciones prác
ticas que dieron nacimiento a esta clase de interés, y si se 
quiere que el tiempo tenga todos los valores imaginables será 
entonces preciso determinar la ley de variación de los demás 
elementos de la fórmula para que ésta no llegue a resultados 
absurdos; pero como resulta, que de esos elementos, el capital 
es en absoluto arbitrario con respecto a cualquier operación, 
y el tanto es un precio de mercado cuyas variaciones no son 
expresables matemáticamente, no queda más elemento sus
ceptible de limitar que el tiempo, y a él nos vamos a referir 
circunscribiéndole a los mismos límites que la convención 
práctica le señala.

En todos los contratos que dan origen a los intereses anti
cipados se cobran éstos al principio de un período de tiempo 
de un año o de fracción de año, sin que nunca haya necesi
dad de calcular intereses por más de un año para exigirlos 
inmediatamente de la entrega del capital, luego para las ne-
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Cesiclades prácticas y para las condiciones económicas que ori
ginan el interés anticipado, el tiempo no tendrá nunca un va- 
lor superior a un año, y como en la práctica es anual el tanto 
por ciento, es indudable que en la fórmula para tiempo expre
sado en años es de todo punto inútil hacer intervenir el fac
tor 1, puesto que en nada alterará el resultado.

El valor acumulado para el interés anticipado resulta que 
ha de ser el mismo capital, pues habiéndose separado del mis
mo su interés quien adquiriese la riqueza cedida a interés 
anticipado no tendría más valor que el del mismo capital has
ta tanto que empezase el nuevo período, y como inmediata
mente de empezar éste también se separan los nuevos inte
reses, también queda el capital con un valor igual al de antes 
cuando termina el nuevo período, y así sucesivamente.

Tomando como valor acumulado el del capital objeto de la 
operación de interés, siempre resultará que el valor de la ri
queza en el momento en que acaba de separarse el interés será 
el total que tenía menos los intereses separados, y llamándole 
valor anticipado —que por otra parte es su verdadero nom
bre—y representándole por M’ se tendrá.

_r Ct_ lOOC-Cí C(100-¿)
” L 100~ 100 ” 100

segunda fórmula fundamental del interés anticipado.

225. Fórmulas prácticas para el interés. — En virtud 
de las relaciones de interés para cuando el tanto y el tiempo 
se refieren a distinta unidad (208), y haciendo intervenir el 
tiempo en la primera fórmula fundamental que hemos hallado 
para el interés anticipado, se obtienen las siguientes:

 Ctn  Ctn
~ lOCT x 12 1200 i 1 -I

en el caso de tanto anual, tiempo expresado en meses, y con 
la limitación de no ser n mayor de 12.

y _ Ctn _ Ctn
~ 100 x 360”36000 L2I

si con igual condición para el tanto, estuviese expresado en 
días el tiempo, y fuese el número de éstos menor de 360.
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j, Ctn Ctn
1 ~ 100 x 365 36500 ^

para cuando los días se refieran al año civil y no excedan de 
365, con tanto por ciento anual; y relacionando el tiempo y el 
período práctico del tanto tendremos como fórmula general

y _ Ctn
1 ~ 100k

Comparando estas fórmulas con las halladas en el número 212 vemos 
que son idénticas a aquéllas, y como los ejemplos que para éstas habíamos 
de presentar tendrían que ser también idénticos a los entonces resueltos re
mitimos al lector a los del interés vencido si desea obtener alguna aclara
ción, que no encontrará si ya conoce lo que entonces decíamos.

Ejercicios: Todos los propuestos son indistintamente para 
año de 360 o de 365 días, habiéndose calculado las soluciones 
para ambos casos-

En la mayoría de ellos se habla de descuento por ser esta 
palabra la forma más general de nombrar el interés que nos 
ocupa.

Ejercicios especiales,- los números 304 al 306; 313; 314; 
316; 331; 369 y 373.

Ejercicios que pueden utilizarse; los propuestos jiara el in
terés vencido.

226,—Fórmulas prácticas para el valor anticipa 
do.—Partiendo de la segunda fórmula fundamental de esta 
clase de interés (224) y haciendo como anteriormente que in
tervenga el elemento tiempo en las fórmulas a la vez que se 
subdivide la unidad en que el mismo se expresa, por la trans
formación que se causa en las fórmulas del valor acumulado 
(210) deduciremos para el valor anticipado los valores si
guientes:

M_ C(W0k-tn)
lOOfc l'-l

como fórmula general para cualquiera relación entre la uni
dad del tiempo y el período del tanto

M C(100 X 12—tn) C(1200- tn)
100 x 12 1200 ¡ 2 ¡

16
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para el caso en que el tiempo se exprese en meses con un nú
mero no mayor de 12 y sea el tanto anual;

C (100 X 360 — tn) C (36000-ín) 
n ~ 100 X 360 ~ 36000 ^

si el tiempo se expresase en días referidos al año comercial y 
por consiguiente no más de 360 días, siendo ei tanto anual;

C (100 x 365-tn) _ C (36500-tn)
‘ ~ 100 X 365 ~ 36500 |4f

cuando los días a que se refiere el tiempo lo sean con respecto 
al año comercial, menores de 365 y el tanto también anual.

Si ahora comparamos las fórmulas anteriores con las en
contradas en el párrafo 214, en seguida echaremos de ver que 
en estas últimas el paréntesis del numerador indica una suma, 
mientras en las que acabamos de hallar indica una diferencia 
de las mismas cantidades, lo que muestra que no serán apli
cables respectivamente los cálculos de un caso a los del otro. 
Más adelante veremos la relación que existe entre los elemen
tos de unas y otras fórmulas.

Ejemplos: 1) Hallar el valor anticipado de un capital de 16400 pesetas, 
que produce intereses al 6 % anual durante 7 meses.

Los elementos que han de intervenir en el cálculo son:
C = 16400, /= 6, /7 = 7.

Aplicando ahora la fórmula [2] se tiene:
1200 — 6 X7

M' = 16400 X------- 1200-------= pesetas.

2) A qué valor quedarán reducidas 7500 pesetas en el instante en que 
empiezan a devengar intereses anticipados al 4 °/0 anual durante 248 días si 
se opera con el año comercial?

56000 — 4 X 248
M' = 7500 X-------- 36000-------- — 7295‘55 pesetas.

según resulta de la aplicación de la fórmula [5].
5) ¿Cuál es el valor anticipado de 5800 pesetas con intereses de igual 

clase al 9 °/„ anual durante 176 días si se considera el año civil?
Son los elementos de cálculo para este ejercicio los siguientes:

C = 5800, / = 9, n = 176,
y si ahora aplicamos la fórmula [4] tendremos:

, 56500 — 9 X 176
M = 5800 X ---------36500---------=4548*296 pesetas.
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Ejercicios números 310; 311; 315; 324; 325; 335; 352; y 
353. y además pueden utilizarse todos los propuestos para 
cálculo del interés.

Problemas; ejercicios números 360 y 361.

227. —Tanto y tiempo en el interés anticipado. — Si
en cualquiera de las fórmulas que dan el interés anticipado 
(224 y 225), tratásemos de despejar uno de los elementos 
tanto o tiempo, las fórmulas que para estos valores encontrá
semos habrían de ser idénticas a las halladas en el interés 
vencido (217 y 218), por lo que nos abstenemos de deducir
las remitiendo al lector a dicho lugar.

Pero si en vez de despejar los elementos tanto y tiempo de 
la fórmula del interés, lo hiciésemos de la del valor anticipado 
(224 y 226), entonces los valores diferirán de los correspon
dientes del interés vencido como vamos a ver.

Quitando denominadores de la fórmula general del valor 
anticipado (226) se convertirá en la siguiente:

100kM' = C (100k—tn)
de la que por transposición de términos y puesta en factor co
mún se deduce:

Ctn = (C-M')WOk
y de ésta quedará ya despejado el valor tiempo o tanto que 
se desee, obteniéndose:

100 k(C-M) 
Cn [1]

para valor del tanto, y
lOOfc(C-M') M/1n =------L-------- [1]

para valor del tiempo.
Fijándose ahora en las dos fórmulas que acabamos de ha

llar y en las de 221 se puede apreciar, que el elemento de unas 
que cambia con respecto a las otras, es la diferencia del pa
réntesis. En las del interés anticipado es minuendo el capital, 
en las del interés vencido lo es el valor acumulado; en las pri
meras el sustraendo es el valor anticipado y en las segundas 
el capital, luego la diferenciación de unas, y otras está en la
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distinta posición que en la diferencia tiene el capital, pero es 
preciso advertir, como medio de evitar confusiones, que tanto 
en las fórmulas para el caso de interés vencido como para in
terés anticipado es siempre minuendo el mayor de los dos va
lores que hayan de restarse.

Considerando que la diferencia indicada en los numeradores de las fór
mulas anteriores es el interés anticipado, damos por reproducidas aquí las 
razones del párrafo 221 para suprimir los ejemplos correspondientes a la 
aplicación délas fórmulas.

Ejercicios números 317; 318; 326; 330; 334; 337; 338; 
340 al 343; 366 y los indicados para el interés vencido

Problemas; los ejercicios números 344; 345; 348; CXXIX 
y CXXX.

228.—Cálculo del capital en el interés anticipado.
De las fórmulas del interés anticipado se obtienen para el 
capital valores absolutamente idénticos a los del interés ven
cido (216) por lo que nos abstenemos de su deducción remi
tiendo al lector a esa otra clase de interés; pero sí es necesa
rio calcularle en función del valor anticipado.

De la fórmula general para el valor de M' (226, [1 j) obtene
mos

r M'100 k
ü ~ 100k—tn LlJ

y de ésta sucesivamente dando valores a k
_ 100 M' 

100 -t [2]

para cuando el tiempo sea igual a un año;
1200M'C = 1200—tn [3]

para tiempo expresado en meses con las limitaciones y cir
cunstancias que ya nos son conocidas;

= 36000M
V 36000—tn '4J

para tiempo expresado en días referidos al año comercial;
36500MC 36500 -tn [5]

para tiempo expresado en días que se refieran al año civil.
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Ejemplos: 1) ¿De qué capital proviene el valor anticipado de 18500 pe
setas al principio de un año con intereses anticipados al 6 °/0?

Los elementos de la fórmula son:
M' = 18500, / = 6, /7 = 1

y aplicando la fórmula [2] se obtiene 

100 X 18500
C — —]0() —6— = 19680*85 pesetas.

2) Hallar el capital que después de separarle de sus intereses anticipa
dos al 4 °/o en 8 meses se redujo a 16000 pesetas,

M' — 16000, / = 4, /7 = 8

Aplicaremos la fórmula [5] y obtendremos 

1200 V 16000
C = ^200 — 4 N/ 8 ~ 16458*556 pesetas.

5) ¿Cuál es el capital que al separarle sus intereses anticipados al 5 °/0 
durante 246 días se redujo a 2400 pesetas?

M' =2400, / = 5, /7 — 246
Podemos aplicar cualquiera de las fórmulas [4] y [5] puesto que no se 

advierte a qué año se refieren los días del tiempo.
Con la fórmula [4] obtenemos:

56000 X 2400
^ — 56000 — 5 X 246 ~ 2484<9° Pesetas, 

y si aplicamos la fórmula [5] el resultado será 

56500 X 2400
C ~ 56500 — 5 X 246 ~ á483‘69 Pesetas-

Ejercicios en función del interés; números 319 y 339. 
Ejercicios en función del valor anticipado; números 307; 

309; 312; 320; 321; 329; 332; 333; 336; y 351.
Problemas; ejercicios números 323; 349; 350; 356 y 357-

229, —Relación entre valor e interés anticipados.—
Por la combinación de la fórmula del interés (225, [4]) y la 
del “capital antes hallada, obtenemos como relación funda
mental de las dos cantidades que tratamos de unir para el 
caso en que no sea conocido el capital;

j _ M'íOOk x/ tn __ M'tn
100k-tn '' 100k " 100k—tn I11

de la que deducimos inmediatamente
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I(íQQk-tn) 
tn

y sucesivamente para las diversas condiciones del tiempo ten
dremos como fórmulas prácticas;

/ M't
[2] M' — /(100-í)

[2']100-f t

l- M'tn
[3] M' 1(1200-tn)

[311200 -tn tn

l- M'tn
[4] M— 1(36000—tn)

[4']36000—tn tn

J- M'tn
[5] M'— /(36500 -tn)

[5']36500—tn tn
Ejemplos: 1) Hallar el interés anticipado que se cobró en un préstamo 

al 4 % durante 9 meses, habiéndose entregado al deudor la cantidad de 
85000 pesetas.

Nos serviremos de la fórmula [5] con los valores especiales 
M' = 85000 / — 4 n — 9

que da por resultado
85000 X 4 X 9

/ — |2oo_4 9 — 2628,866 pesetas.

2) Si de un capital se rebajan por intereses anticipados al 4,5 °/c duran
te 65 días 857 pesetas, determinar el valor a que habría quedado reducido en 
el momento de la operación.

El resultado pedido se obtiene por las fórmulas [4'] o [5'j en cualquiera 
de las cuales serán valores especiales

/ = 857 / = 4,5 n = 65

[!']

teniéndose con año comercial
857(56000 — 4,5 X 65) 

M ~ 4,5 X 65

y con año civil se obtendría
857(56500 — 4,5 X 65)M' 4,5 X 65

107968,40 pesetas.

— 107985,51 pesetas.

Ejercicios números 322 y CXIX al CXXV.
Problemas de ecuaciones de interés, los ejercicios números

346; 347 y 350.
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DESCUENTO SIMPLE

230. —Definición y clases del descuento simple, — 
Sabemos (202) que los intereses anticipados corresponden a 
lo que antes hemos llamado descuento, y ahora podemos de
cir que el descuento simple es aquél cuyos incrementos 7ie- 

gatívos absolutos para tiempos iguales son iguales, es decir, 
que el descuento es un interés que debe restarse del capital en 
lugar de sumarlo.

Para determinar las clases de descuento tendremos pre
sente las dos clases de interés que antes hemos considerado y 
dentro de cada una de ellas el valor capital que se toma por 
base para el cálculo de cada uno (204 y 224). El interés venci
do se calcula sobre el valor que tiene el capital al principio de 
los períodos de tiempo, y el interés anticipado toma por base 
de su cálculo el valor de ese mismo capital al terminar esos 
mismos períodos, luego, al definir las dos clases de descuento 
correspondientes a esas dos clases de interés diremos.

1.0 Descuento a interés vencido es el que se calcula 
sobre el valor del capital al principio de los períodos de 
tiempo, y se conoce con el nombre de descuento racional.

2.0 Descuento a interés anticipado es el que se calcula 
sobre el valor del capital al final de los períodos de tiempo, 
y se le denomina descuento comercial.

Cada una de estas dos clases de descuento se calcula por 
los procedimientos conocidos para su respectivo interés y, 
por consiguiente, también ahora nos encontraremos, cuando 
el tiempo se exprese en días, con las dos variantes de año co
mercial y año civil o legal.
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Todas las cuestiones tratadas al hablar del interés son de aplicación al 
descuento con sólo sustituir cada clase de interés por su respectiva del 
descuento.

231. — Racionalidad de las dos clases de descuento.
— Antes de seguir con nuestro estudio hemos de hacer cons
tar que las dos clases de descuento son igualmente raciona- 
les y exactas. Efectivamente; la distinción con las denomina
ciones de racional y comercial ha nacido en una confusión de 
la naturaleza de esta operación por parte de los matemáticos, 
que no han querido apreciar el aspecto económico de ella, y 
así han designado con el nombre de racional, matemático, 
equitativo y real al descuento a interés vencido porque es el 
único que sin más elementos que los que ellos emplean para 
el cálculo de interés permite aplicarle todas las leyes matemá
ticas sin llegar a resultados absurdos, y llaman comercial, o 
abusivo a la otra clase de descuento, tanto por ser el casi úni
camente empleado en el comercio, cuanto porque al aplicarle 
las mismas leyes matemáticas que al anterior llega a ciertos 
resultados absurdos.

Al parecer están en lo cierto los matemáticos que tales 
cosas dicen, mas al considerar el origen del descuento pode
mos echar de ver inmediatamente que la operación de ceder 
un capital en metálico es idéntica a la cesión de otro bien cual
quiera, y por consiguiente, si para riqueza que no sea metálico 
se admite el pago anticipado de los intereses, no hay razón 
ninguna para rechazar ese pago anticipado cuando la riqueza 
cedida esté representada por el dinero, luego, de existir el pago 
anticipado debe existir también el procedimiento que sirva 
para calcular la cantidad que haya de pagarse, y como para 
este cálculo se utilizan las propiedades matemáticas de las 
cantidades que intervienen en la operación, su resultado tiene 
que ser tan matemático, exacto y racional como el que se ob
tenga por el interés vencido cuando sean de esta clase los in
tereses a calcular.

Lo que sucede, (224), es que los matemáticos no quieren 
admitir que el descuento comercial es una operación económi
ca de la circulación de la riqueza, una cesión de riqueza por 
un precio determinado, que es precisamente el tanto, y por 
consiguiente, a lo que hay que atenerse es a las condiciones
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que el mercado de esos precios determina para su aplicación, 
a los alquileres de riqueza, y no querer introducir en los cálcu
los condiciones de otras operaciones o dejar de considerar to
dos los elementos de la operación de que se trata. En el caso 
que nos ocupa, los matemáticos quieren que forzosamente el 
mercado de descuento a interés anticipado sea el mismo que 
el de intereses vencidos y con su pretensión absurda se obsti
nan en que sea irracional el descuento comercial cuando sólo 
lo sería su obstinación. En el mercado de descuento comercial 
el tiempo se halla limitadísimo y nunca es mayor de un año; 
así que considerando este elemento limitativo y haciéndole 
intervenir en las fórmulas nunca se llegará a los resultados ab
surdos a que se llegaría sin esa limitación, y tendremos el des
cuento comercial tan racional como el que así se hizo llamar 
por quienes no investigaron la naturaleza de esta operación.

En cuanto al abuso que quieren esos matemáticos que exis
ta en el descuento comercial repetiremos con un sabio maes
tro español que el único abuso está en el lenguaje emplea
do por esos que no quieren ver la naturaleza económica del 
descuento, además de que, al fijar un precio al alquiler, sea 
éste de dinero o de otra riqueza, nada coarta la libertad de las 
partes para acordar que ese precio se refiera al valor de la ri
queza en tal época o en tal otra y es precisamente esta refe
rencia la que determina la clase de descuento o de interés; 
luego, tampoco por aquí hay más racionalidad en una u otra 
clase.

232.—Los valores del capital en el descuento.—Ya
sabemos que el descuento se calcula por las mismas fórmulas 
que hemos hallado para el interés, pero en la aplicación de las 
mismas puede dar origen a confusiones la diferente denomi
nación de los elementos que en ellas intervienen por lo que 
es necesario sentar algunas aclaraciones.

Se llama valor nominal al valor del capital al final del 
tiempo de la operación, cualquiera que sea la clase de des
cuento, por lo cual unas veces corresponde a valor acumulado 
y otras al capital.

Se denomina efectivo al valor del capital al empezar el 
tiempo de la operación, también en las dos clases de descuen-
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les en el interés.

233. - El descuento con referencia a la denomina
ción de los valores del capital. —Ahora que conocemos 
cómo se designan los valores del capital en la operación de 
descuento podemos dar una nueva definición del mismo que 
aclare las referencias que en adelante hemos de hacer.

Se llama descuento racional o a interés vencido al que se 
determina tomando como valor del capital el valor efectivo de 
la operación, o lo que es lo mismo, aquél que considera el va
lor nominal como valor acumulado.

Es descuento comercial o a interés anticipado el que se 
calcula sobre el valor nominal de la operación, es decir, que 
considera a este valor nominal como capital y es valor antici
pado el efectivo que ha de resultar del descuento.

Una vez que hemos establecido estas dos nuevas definicio
nes del descuento, ya en adelante trataremos a la vez el interés 
y el descuento, entendiendo siempre que todo cuanto se díga 
del interés vencido queda dicho del descuento racional, y cuan
to se refiera al interés anticipado es también referente al des
cuento comercial.

Téngase ademasen cuenta que en el lenguaje corriente y en el comercial 
se dice simplemente interés o descuento, y se entiende siempre por interés el 
interés vencido y por descuento el descuento comercial, y en ese sentido he
mos de emplear esas denominaciones diciendo, por ejemplo, tanto de des
cuento, tanto de interés, números de descuento o de interés, etc.

234.—Fórmulas generales de los dos descuentos.—Para comple
tar estas aclaraciones damos a continuación las fórmulas generales del des
cuento para los tres principales elementos que son el descuento, d, el efec
tivo, E, y el nominal, N, en función de estos dos últimos y para las dos 
clases de descuento.

Descuento comercial Descuento racional
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d =■ Ntn Etn Etn Ntn

o o o o sr d — 100k ~~ 100/f + tn

C ~~
mmk — tn)

E =
TVlOO/f

100 k 100/f -f tn

N —
EiOOk

N == E (100/f + tn)
100/f — tn 100/f

de las cuales sería sumamente fácil deducir todas las demás para cualquier
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elemento y cualesquiera condiciones de relación entre tiempo y período del 
tanto.

EjhRCtcios; será conveniente resolver los indicados en el in
terés y para las dos clases de descuento, según se han calcula
do las soluciones de los que no señalan especialmente la clase 
de descuento.

JmnrirrnTiuuzMMt'sJi



XIX

MÉTODOS COMERCIALES 
PARA INTERÉS Y DESCUENTO

ESTUDIO GENERAL

235, —Objeto de los cálculos abreviados. — En los
cálculos de interés y descuento se han ideado diversos artifi
cios con objeto de reducir, en cuanto fuera posible, las dificul
tades y duración de dichos cálculos. La importancia de las 
abreviaciones que se obtienen por esos artificios es tanto ma
yor cuanto que son de una frecuencia extraordinaria los cálcu
los relativos a operaciones de interés y descuento; pero entre 
todos los cálculos a efectuar entre las diversas cuestiones re
lativas a los intereses o descuentos, la que en la práctica se ne
cesita con más frecuencia es la del cálculo del interés ó del 
descuento en función de todos los demás elementos y en espe
cial en función del capital, tanto y tiempo.

Todavía, examinando la frecuencia práctica de este cálculo 
echamos de ver que, en la inmensa mayoría de los casos, el 
tiempo se halla expresado en días, y así también veremos que 
es al tiempo días al que especialmente se refieren las abrevia
ciones que hemos de estudiar y algunas veces sólo al tiempo 
días son aplicables.

De lo anterior resulta que el verdadero objeto de Las abre
viaciones en el interés y descuento es el cálculo de estos dos 
elementos, con especialidad cuando el tiempo está expresa- 
do en dias, aunque este objeto no excluye la posibilidad de 
que se calculen por esos mismos medios los demás elementos 
que intervienen en los cálculos.

236. —Origen de los métodos abreviados.-Los pro
cedimientos abreviados se conocen con la denominación de
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métodos comerciales porque su origen está en el comerció, 
que es donde con mucha frecuencia son necesarios los cálcu
los, y así vemos que en las haciendas de carácter bancario 
continuamente se están calculando intereses, habiendo sec
ciones en las mismas en que no se hace otra cosa. Esta fre 
cu encía, unida a la necesidad de que estos cálculos se hagan 
con rapidez y exactitud dió origen a los métodos de que nos 
ocupamos.

237. — Carácter general. —Todos los métodos abreviados 
del cálculo del interés y descuento consisten en lo que se llama 
en matemáticas artificios de cálculo, y se determinan por la 
modificación de las fórmulas, unas veces por simplificación 
de los quebrados que las representan, otras por los valores 
especiales que estos quebrados toman para ciertas condicio
nes del interés, y otras por alteraciones matemáticas que lie 
ven a multiplicaciones o divisiones por la unidad seguida de 
ceros o a que los elementos de las fórmulas guarden entre sí 
la relación de división de la unidad monetaria; y debido a la 
multiplicidad de artificios que pueden ser ideados por los cal
culadores nacen la enorme variedad de procedimientos, de los 
cuales sólo hemos de estudiar los de carácter general por ser 
empleados con gran frecuencia y ventaja, ya que muchos de 
los que conocemos han sido ideados por el calculador que 
necesitando hacer muchos cálculos de intereses en una oficina 
o para un fin determinado, su misma práctica y necesidad le 
ha dado el medio de abreviar en las especiales condiciones 
en que se halla.

238. —Métodos más importantes.-—En vez de enume
rarlos indicamos ahora las clases que de ellos se pueden ha
cer, teniendo así el de divisores fijos o de simplificación sen
cilla de la fórmula; los de tantos bases o de artificio combina
do; los de partes alícuotas o de descomposición mental; los 
de coeficientes y tablas; los gráficos, y los especiales o de apli
cación limitada, de los que examinaremos los que hayan de 
ser de aplicación general o de fundamento matemático para 
otras cuestiones de Cálculo Mercantil.

239. — Comparación y combinación de procedi
mientos — Siendo el fundamento y origen matemático de los
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métodos abreviados los artificios de cálculo, claro está que a 
la vez que su variedad se obtiene la posibilidad de una venta
ja en la unión de dos o más métodos, tanto más cuanto que 
considerado el año comercial son mayores las posibilidades 
de artificios estenorítmicos del cálculo, puesto que teniendo 
gran número de divisores los 360 días, permiten mayores com
binaciones y así son muchos más los procedimientos abrevia 
dos para el año comercial que no para el año legal; pero la 
rapidez en el cálculo permitirá que se aprovechen dos o más 
métodos y que en esta combinación se llegue a incluir otras 
propiedades de las fórmulas de interés, como se verá en los 
estudios comparativos que haremos más tarde.

En el estudio de los tantos bases es donde puede más fácil
mente apreciarse que no es posible aceptar como de empleo 
exclusivo uno solo de los diferentes procedimientos abreviados 
para el interés o descuento, sino que en cada caso particular 
el calculador debe poder discernir rápidamente, por el examen 
de los datos del problema, cuál es el procedimiento más venta
joso; y aún estimará los casos en que habrán de emplearse 
dos o más procedimientos combinados. Esto se aprecia mejor 
que en ninguna parte en todos los métodos de tantos bases 
porque ellos mismos constituyen una combinación de proce
dimientos para llegar a una mayor rapidez del cálculo.

Para obtener la mayor rapidez posible en los cálculos de 
intereses y descuentos no es posible dar regla ninguna, pues, 
según antes decimos,es la costumbre práctica y el conocimien
to perfecto de los distintos métodos lo que permite al calcula
dor elegir el camino más corto combinando los distintos arti
ficios en que cada método se funda y la habilidad del calcula
dor sólo se obtendrá con la resolución del mayor número 
posible de ejercicios de esta naturaleza.
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DIVISORES FIJOS

240.—Definición y fórmula fundamental.—Se llama 
divisor fijo al cociente de dividir la unidad de tiempo período 
del tanto, por el tanto por uno.

Resulta pues, que el divisor fijo tendrá por lo menos tantas 
variedades para cada tanto como subdivisiones pueda tenerla 
unidad de tiempo período del tanto, que para el interés y des
cuento práctico serán las relativas a años, meses, días comer
ciales, días legales y, algunas veces también, semanas. La ex
presión que dará el valor del divisor fijo será

1 _12_ J360_ 365
r r r r

la que reducida a tanto por ciento para adaptarla a las condi
ciones prácticas del interés y descuento, y representando por 
D el divisor fijo tendremos para el mismo

n 1 100 D 12 _ 1200 
~ £ ■ 100 ~ £ ’ ~ £ : 100 ~~ £ :

n _ 360 _ 36000 D _ 365 36500
~ £:100 ~ £ ; ~ £:100 ~ £ 1

según se trate de años, meses, días comerciales o dias legales 
Para ver la intervención del divisor fijo en las fórmulas del 

interés o descuento basta fijarse en las fórmulas generales de 
éstos (212, [7], y 225, [4]) y dividiendo numerador y denomi 
nador por el tanto por ciento resultará:

^ |  Ctn:t   Ctrv.t   Ctn : £  Ctm t   Ctrl: t
d ) Too/c:£ ~ 100:£ ' 1200: £ “36000 : £ "36500 : £
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El denominador de las fórmulas que acabamos de encon
trar es el divisor fijo por definición, luego sustituyéndole por 
su valor y haciendo la división que está indicada en el nume
rador, se tendrá la siguiente fórmula fundamental por el di
visor fijo para cualquier interés o descuento-

rn

241. - Número comercial y Sórmaala cuando inter
viene. El número comercial es el producto del capital por el 
tiempo de la operación de interés o descuento, o sea, el nume
rador de la fórmula del divisor fijo, por consiguiente el interés 
(o descuento) estará dado por la fórmula siguiente:

en la que N representa al número comercial.
Ejemplo: Calcular el interés que producen 14900 pesetas al 5 °/o anual 

durante 170 días considerando el ano comercial.
El divisor fijo para el caso que nos ocupa es 56000 : 5 — 7200, y por lo 

tanto el resultado que se busca será:
14900 X 170 

7200 551‘80 pesetas.

242. — Propiedades del número y del divisor fijo.—
1.0 El número comercial representa un nuevo capital cuyo 
interés por un día es igual al de la suma propuesta durante 
los días prefijados es decir, que el número es un capital 
del que sólo hay que determinar el interés durante un día.

Así por ejemplo, 12000 pesetas en 8 días producirán el mis
mo interés que 96000 pesetas en un sólo día.

2.° Un capital igual al divisor fijo correspondiente a la 
tasa a que ha sido impuesto, produce una peseta de interé 
por cada día, y sí se tratase de divisor fijo relativo a meses 
la unidad producida sería en cada mes

Siendo 6000 el divisor fijo correspondiente al tanto 6%, un 
capital de 6000 pesetas colocado a dicha tasa por 75 días pro
ducirá 75 pesetas de interés o deberá ser descontado en 75 pe
setas, ya que según la fórmula fundamental habrá de ser

6000 X 75 
6000 75 pesetas.
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Al mismo resultado llegaríamos considerando que sí 100 
pesetas producen 6 en un año o sea en 360 días, 36000 produ
cirán esas mismas 6 en un día, y un capital 6 veces menor (el 
divisor fijo) producirá por consiguiente 6:6 = 1 peseta.

Esta propiedad y la anterior explican el método de los di
visores, porque siendo el número el capital de que hay que 
hallar el interés en un día, y el divisor el capital que también 
en un día produce una peseta, resulta ser el número el valor 
de una cosa cuya unidad vale lo que indica el divisor, por con
siguiente, dividiendo el valor total (número) por el precio (di
visor) se obtendrá el número de unidades (interés).

3. ° El divisor fijo expresa el número de unidades de 
tiempo que son necesarias para que el interés iguale al ca
pital, pues si un capital igual al divisor fijo produce una pese
ta de interés en la unidad de tiempo, en un número de unida
des iguales a dicho divisor, también producirá un número de 
pesetas igual, luego, lo que suceda con un capital igual al di 
visor fijo, sucederá con cualquier otro capital.

4. ° El divisor fijo dividido por ciento, expresa las uni
dades de tiempo necesarias para que el capital produzca su 
17o, lo que no es sino una simplificación de lo que indica la 
propiedad anterior.

243. — Tablas de divisores lijos. —La aplicación del mé
todo de divisores fijos no abreviaría el procedimiento general 
si fuese necesario hallar el divisor a emplear en cada caso por 
medio de una división, por lo que se hace indispensable tener 
ya calculados con anterioridad, y de una vez para siempre, 
los distintos divisores fijos necesarios. Prácticamente se ha 
resuelto este asunto por medio de tablas como la XXVI en las 
que aparecen los divisores para los tantos más usuales y solo 
para meses y días, aunque en la práctica podríamos decir que 
nunca se emplean los divisores correspondientes a tiempo ex
presado en meses.

De todos los divisores de la tabla solamente son exactos 
aquellos que terminan en cero, que son los que están en me
nor número, y por consiguiente, solamente darán resultados 
exactos los divisores que tengan ese carácter. Por esta causa 
habrá de tenerse gran cuidado del error que se cometerá en 
los intereses o descuentos hallados mediante el empleo de

17



eSos divisores inexactos, y aplicar en la división la regla de 
Guy si se quiere que la operación siga siendo abreviada y que 
el error no llegue a los céntimos, que es el límite práctico que 
en cualquier caso será necesario obtener.

Dicho error hace que en tales casos se haya de recurrir a 
otros procedimientos más exactos, sin excluir nunca la posi
bilidad de emplear los divisores cuando el error no llegue a la 
unidad correspondiente a los céntimos, lo que se determinará 
a priori por las reglas de los números aproximados,

Ejercicios números 377 al 386, podiendo ser utilizados to
dos los indicados para cálculo del interés.

244.—Lias fórmulas derivadas con el divisor fijo.—Aunque ya he
mos dicho que los métodos abreviados se emplean con gran preferencia pa
ra calcular el interés, o el descuento, pudiera ser necesario alguna vez el co
nocimiento de las fórmulas para todos los elementos que intervienen en el 
cálculo, y como estas fórmulas pueden deducirse de la fundamental para los 
divisores fijos (240) de igual modo que se dedujeron de la del interés, para 
el caso que nos ocupa, se tendría:

1. ° Tanto.— Para este elemento no hay ni puede haber fórmula por ser 
elemento inseparable del divisor fijo, y para conocer el tanto cuando se sabe 
cuál es el divisor bastará consultar la tabla, ya que si en ella no estuviera el 
divisor, se obtendría el tanto deseado por medio de una proporción inversa 
con el más aproximado que contuviere la tabla. Si se conocieran todos los 
elementos menos el tanto, entonces también sería desconocido el divisor y 
por consiguiente, solo de las fórmulas directas sería posible obtener el tanto 
desconocido.

2. ° Capital.—La fórmula para este elemento sería (216)

n
que para un interés (o descuento) de 140- pesetas en 25 días de ano comercial 
al 4 2 % nos dará; después de ver que el divisor fijo correspondiente es 8000 

140 X 8000
C —------ 25------ — 44800 pesetas.

ó." Tiempo.—En este caso (217) la incógnita del anterior pasa a ser 
denominador de la fracción y viceversa, teniéndose:

y calculando el tiempo que ha sido necesario a un capital de 25000 pesetas 
para que su descuento al 5 % por años legales haya ascendido a 500 pese
tas tendremos:

El divisor fijo que hemos de emplear es según la tabla 7500, luego
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300 x 7300
n —---- 25000 " 87‘60 <> 88 días.

Ejercicios. Los indicados en las páginas 230, 231, 244 y 245.
245,—Simplificación del número comercial. — Con el

fin de hacer todavía más rápidas las operaciones del cálculo 
de intereses y descuentos se han introducido en la práctica 
modificaciones en los números comerciales en dos grados 
diferentes que pudiéramos decir pertenecen a la formación y 
después a la reducción de tales números.

l.° Formación del número.—Esta simplificación consiste 
en la supresión de las cifras decimales que tenga el capital 
para la multiplicación por el tanto. Es indudable que para 
obtener un interés o descuento rigurosamente exacto es nece 
sario que tenga el mismo carácter el número comercial, y para 
ello será indispensable que en el cálculo del número intervenga 
todo el capital con sus cifras decimales inclusive, sin embargo 
se ha hecho de uso corriente operar como si el capital no tu
viera cifras decimales, es decir que por ejemplo, para calcular 
el número de 5634'16 pesetas durante 28 días se multiplicará 
solamente el capital 5634 teniendo el número

5634 X 28 = 157752.
Para que el error que con esa supresión se comete sea me

nor, la aproximación del capital debe hacerse en menos de 
media unidad entera, es decir, despreciando las cifras decima
les, que sean una cantidad menor de 0‘50 pesetas y añadiendo 
al capital una unidad cuando las cifras decimales fuesen una 
cantidad mayor de ese 0 50, despreciando luego las cifras de
cimales. En el primero de esos casos se encontraba el capital 
del ejemplo anterior, y si ese capital fuese, por ejemplo, 
7802‘69 el número se obtendría al multiplicar por el tiempo la 
cantidad 7803.

2.o Reducción del número. La simplificación a que ésto 
se refiere consiste en la supresión de las dos últimas cifras del 
número comercial encontrado por el procedimiento anterior. 
Para llegar a ello se partió de la simplificación del divisor fijo, 
pues como en la mayoría de los casos el divisor del año co
mercial termina en dos o más ceros, cuando es exacto, se 
pensó en suprimir esos ceros haciendo igual operación con el
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número. Todavía no fué hecha la supresión de las cifras del 
número directamente, sino que se dividió por 100 lo mismo el 
divisor que el número y luego, para no operar con cifras deci
males, se despreciaron esas cifras del número, advirtiéndose 
inmediatamente que se cometía un error con tal procedimien
to y para subsanarle en parte se forzó en una unidad el núme
ro resultante de esa supresión cuando la fracción suprimida 
fuese mayor que 0‘50, suprimiéndola solamente cuando fuese 
menor de dicha cantidad.

Si por ejemplo, deseáramos calcular el descuento de 1728‘45 pesetas du
rante 69 días considerando el año comercial y al 4 °/0, el número que debie
ra dividirse por el divisor fijo sería, según lo dicho: 1728 X 69 — 119252 y 
por reducción quedaría convertido en 1192; y si el descuento a calcular du
rante el mismo liempo y tanto fuese de 8690 71 el número formado sería 
8691 X 69 — 599679 el que al efectuar la reducción se convierte en 5997.

Este número así reducido se llama número trancado o 
tachado.

246. —Tablas de números comerciales.—Cuando se hacen muchos 
cálculos de interés por medio de los divisores fijos son muy útiles esta clase 
de tablas que consisten en disponer en una columna los días del año y en la 
misma línea de cada día el número comercial que le corresponde para diver
sos capitales. Para que puedan ser empleadas es indispensable que sean 
muy extensas por lo que no podemos incluirlas en esta obra.

247. - Errores deí cálculo por divisores fijos. —Ade- 
más del error anteriormente indicado, de los divisores inexac
tos, y del que señalamos con respecto al año comercial (205), 
por la simplificación que acabamos de indicar nacen otros 
errores, de los que es indispensable conocer la importancia 
para desechar el procedimiento si de ellos resultase daño de 
consideración para alguna de las partes que intervienen en las 
operaciones de interés y descuento, o para corregir los resul
tados erróneos cuando se siga el procedimiento.

El error cometido por considerar el año de 360 días en vez 
de 365 es de l/2,;280 por cada unidad de capital y de tiempo a la 
vez, es decir, por cada unidad del número comercial y para el 
tanto por uno, luego el error cometido para cualquier tanto 
por unidad de número será de 1 : (26280 : t). Ahora bien; el 
cociente encerrado en el paréntesis anterior nos dice el valor 
que ha de tener el número comercial para que el error llegue 
a una unidad, así que siempre que por dicho error considere-
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mos que el perjuicio es de importancia—en la práctica se 
puede admitir como error de importancia el que llegue a me
dia décima de peseta —despreciaremos el método por ine
xacto.

Hemos examinado la cuestión de ese error bajo el punto de 
vista matemático, y además es indispensable examinarla des
de el aspecto técnico o legal; en este aspecto no existe error de 
cálculo, porque ese procedimiento está admitido generalmente 
por los contratos que dan origen a tales cálculos, hasta el 
punto de que en las condiciones de descuento de algunos esta
blecimientos de crédito se expresa que los cálculos de interés 
o descuento se harán «según el divisor fijo correspondiente al 
año comercial de 360 días» y la admisión de la operación en 
el establecimiento de que se trate es ya una conformidad tácita 
con ese procedimiento de cálculo, lo que hace imposible las 
reclamaciones de perjuicios que por ello pudieran originarse. 
En apoyo de esta misma legalidad del procedimiento que ma
temáticamente considerado es erróneo, está la naturaleza del 
tanto de interés y descuento, pues siendo éste un precio de 
mercado y estando fijado ese precio por ios establecimientos 
de crédito ya se tiene en cuenta que se harán los cálculos por 
ese procedimiento cuando se fija el precio, luego, el tanto es 
precio en relación al mismo procedimiento, y, por consiguien
te, exactos los resultados del mismo. Si ese error tuviera im
portancia es indudable que aquellos establecimientos que se 
sirven del año civil de 365 días, harían notar en sus propagan
das la ventaja que tendrían sus clientes al operar con ellos, 
que se sirven del único procedimiento exacto.

En cuanto al error de la simplificación en la formación del 
número comercial, sería necesario que hubiese un número de 
capitales igual a las centenas del divisor fijo p„ ra que este 
error llegase a valer medio céntimo, lo que sobra para dejar 
de tener en cuenta la equivocación que en el cálculo motiva la 
simplificación de que nos ocupamos.

Donde es importante el error es en el cálculo por medio de 
los números truncados, pues en un solo capital puede ya cau
sar alteración en los céntimos del resultado, ya que la medida 
del límite de ese error es un quebrado cuyo numerador es la 
unidad y que tiene por denominador las centenas del divisor
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fijo; pero forzando el número truncado en la forma que ya 
hemos dicho, ese error disminuye, compensándole en su mayor 
parte cuando son varios los capitales de que se trata de calcu
lar el interés o descuento, luego, este modo de cálculo es tam
bién aceptable en la práctica, porque sus errores no llegan a la 
importancia que se exige para considerar los resultados como 
no exactos. Si además de truncar el número se hubiese sim
plificado un divisor que no termina en ceros, entonces el error 
cometido es igual al relativo del nuevo divisor multiplicado 
por el cociente, y por lo mismo con importancia más que sufi
ciente para desechar el procedimiento.

Resulta de todo lo anterior que el error que se comete por 
el empleo de los divisores fijos no tiene importancia mate
mática; el que resulta de considerar divisores del año co
mercial puede llegar a tener importancia matemática, pero 
no puede desecharse su uso por ser una convención de ca
rácter técnico, tácita o expresamente convenida por las 
partes; el error de los números truncados o solamente sim
plificados, tampoco tiene importancia bastante paradesechar 
el método; y el error que se comete de truncar el número 
y simplificar a la vez el divisor que no termina en dos ce
ros hace inaplicable el procedimiento.
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PARTES ALÍCUOTAS

248. — Definición. — El método, o mejor dicho, los méto
dos de partes alícuotas consisten en la descomposición de los 
elementos que entran en el cálculo del interés y descuento en 
partes que representen alícuotas de otra cuyo interés o des
cuento se conozca o sea fácil de hallar, para luego calcular 
los intereses o descuentos parciales y sumar los resultados 
para tener el total de la operación de que se trate.

Estos métodos son una ampliación del que ya utilizamos 
para el tanto por ciento (9), teniendo en cuenta las propieda
des de los divisores fijos y números comerciales.

249, —Partes de la unidad del tiempo. —Consiste en 
determinar el interés de un año, lo que la mayoría de las veces 
podría hacerse mentalmente, y después descomponer el tiem
po dado en partes alícuotas del año, - trimestres, meses, quin
cenas, decenas, días—tomar las mismas partes alícuotas del 
interés o descuento y sumar los resultados parciales.

Ejemplo: Calcular el interés de 6846 pesetas al 5 % en 10 meses y Id 
días.

Considerando el año comercial, el interés de ese capital en un año será 
68‘46 X 5 ~ 542‘50 pesetas, y durante el tiempo de la operación

Para 6 meses, la mitad del ano, 542‘50 : 2.... . 171‘15 ptas.
5 » » A » anterior, 171*15 : 2.... . 85‘575 »
1 » el tercio » » 85‘575: 5.... . 28‘525 »

» 10 días » » » 28‘525: 5.... 9‘508
» 5 » el décimo » mes, 28‘525 : 10.... 2‘852 »

Total de la operación. . . . 297-610 »

250. - Partes alícuotas del tiempo. —En este procedí-
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miento se calculan los intereses o descuentos correspondien
tes a un número de días y a las partes alícuotas de dicho nú
mero en que se descomponga el tiempo de la operación, 
sumando luego como anteriormente.

El número de días base del método se deduce de las propie
dades del divisor fijo (242) referidas al correspondiente a los 
números truncados, ya que de otro modo sería necesario que 
el tiempo fuese de algunos millares de días, con lo que resulta 
fundamental para el método de partes alícuotas del tiempo, 
que para un tiempo igual a la centésima parte del divisor 
fijo el interés o descuento es igual a la centésima parte del 
capital, lo que puede demostrarse directamente, generalizán
dolo a la vez, y para ello en ía fórmula fundamental del divi
sor fijo consideraremos (240) que el divisor es igual al múlti
plo m del tiempo, y se tendrá:

j _ Cn   Cn   C
D mn m

o sea, que si el divisor fijo es múltiplo o submúltiplo del 
tiempo (si el factor tn es fracción de numerador 1) el inte
rés o descuento es igual al mismo submúltiplo o múltiplo 
del capital, y si hacemos m — 100 también

I='C : 100
que es la propiedad fundamental del método

De esta propiedad fundamental se pueden deducir bases 
del cálculo para los diferentes tantos que se emplean en la 
práctica, si bien son de poca utilidad y menos aún si se dis
pone de las tablas de divisores fijos, pues no siendo bases 
utilizables más que aquellas que dan un número de días exac
tos, la tabla solamente contendría pocos tantos y precisa
mente aquellos cuyo divisor fijo termina en dos ceros. Como 
tabla de tiempos bases puede servir la de divisores fijos.

De la propiedad fundamental se deducen las dos siguientes:
1. ° Si el tiempo de la operación es un múltiplo de la base 

del cálculo, el interés o descuento es igual al mismo múltiplo 
de la centésima parte del capital

2. " Si la duración de la operación es la mitad, tercio, o un 
submúltiplo cualquiera de la base del cálculo, el interés o des
cuento es el mismo submúltiplo del 1 % del capital.



En resumen: se tema un número de días igual a la centé
sima parte del divisor fijo; al interés que a este tiempo corres
ponde se le añaden los de los múltiplos y submúltiplos de 
dichos días, en que se habrá descompuesto el resto del tiempo, 
y si hubiera algún exceso para formar los respectivos múlti
plos y submultiplos, el interés de ese exceso se restaría de la 
suma de los demás, es decir, que se hará la suma algebraica 
de los intereses Ó descuentos que correspondan a las di' 
ferentes partes en que se descompuso el tiempo.

Ejemplo: Hallar el intere's que producirán 65479 pesetas al 4 1/2.0/0 duran
te 274 días.

La centésima parte de! divisor fijo de 4 '/2 % es 80, luego se tendrá:
l.° Procediendo por solo adiciones.
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80 días, interés correspondiente a la base.........  Pías. 654‘79
Restan 194 días en los que es interés

160 » el doble que durante 80............................  » 1509 58
16 » el décimo de 160............................. .. . » 150'96
16 » igual que antes .............................  » 150 96
_2 » el octavo de 16................................    » 16*57
274 » Total de los intereses buscados ... » 2242*66

2.° Si procedemos por sumas y restas, o sea, por suma algebraica:

Interés durante 80 días..................................   Pías. 654*79
» » 160 » 654*79 X 2........................ » 1509=58
» » _40 ». 654*79 : 4......................... » 527*40
» » 280 » ..................................... » 2291*77

Resulta el cálculo hecho para más días de los que en realidad debiera ha
berse hecho, por lo que es necesario restar el interés de 6 días.

Interés durante 4 días 527*40 : 10..................... Pías. 52*74
» » J2 » 52*74 : 2...................... » 16*57
» » 6 » para restar.................... » 49*11

La diferencia 2291*77 — 49*11 — 2242*66 es el interés que tratábamos de 
hallar y el mismo que hallamos por el procedimiento de solo adiciones.

En vez de hacer esa suma y luego la diferencia que hemos hecho en este 
segundo caso, podríamos haber efectuado la suma algebraica que indica la 
regla para este procedimiento y el resultado habría sido el mismo.

Por el ejemplo anterior vemos que las operaciones aritméticas a efectuar 
con el método de partes alícuotas son sumamente elementales, pues la única 
dificultad está en la descomposición del tiempo en las partes alícuotas, y de 
la habilidad del calculador en esta descomposición depende la rapidez del 
procedimiento, habilidad que se obtiene con el empleo del método.
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251. —Partes alícuotas del capital. —En él se descorrí' 
pone el capital de modo semejante a como antes se desconi' 
ponía el tiempo, y algunos le llaman método de partes alí
cuotas del divisor fijo porque la descomposición del capital 
se hace en múltiplos y submúltiplos del divisor fijo.

Sí en la fórmula fundamental para el divisor fijo hacemos 
el capital múltiplo de ese divisor, siendo C — Dm

T Cn Dmn

lo que nos dice que cuando el capital es múltiplo del divisor 
fijo, el interés o descuento es igual al mismo múltiplo del 
tiempo, y si hacemos que m sea la unidad tendremos el 
fundamento del método que nos ocupa, según el cual para 
un capital igual al divisor fijo corresponde un interés o des- 
cuento igual a los días en que se expresa el tiempo.

El método de que nos ocupamos, por consiguiente, consis
tirá en descomponer el capital en sumandos que sean múlti
plos o submúltiplos del divisor fijo, calculando los intereses 
correspondientes a cada una de estas partes por medio de 
sencillas multiplicaciones o divisiones, y sumar los resultados 
parciales que compondrán la cantidad buscada. Para facilitar 
la descomposición puede considerarse algún submúltiplo sus- 
tractivo,—de igual modo que antes lo consideramos para el 
tiempo —y por eso después de obtener los intereses o descuen
tos parciales, se hará la suma algebraica de los mismos.

Ejemplo: Calcular el descuerno que corresponde a un capital de 14780 
pesetas al que falta para ser disponible 150 días; si se considera el tanto de 
descuento de 4 °/0 para el año comercial.

El divisor fijo correspondiente a este tanto es 9000, por consiguiente un 
capital de este importe soportará un descuento de 150 pesetas y el del ejem
plo propuesto será:

Descuento de 9000 pesetas.............................. 150 Pías.
» » 4500 » 150 : 2............... 65
» » 900 » 150 : 10............... 15
» » 500 >t 15: 5............ 4‘55
» » 50 » 4‘55 : 6............... 0‘72 »
» » 50 » 4‘55 : 10............. 0‘45 »
» » 14780 » (lo buscado)............ 215‘48 »

Del mismo modo que hicimos en el tiempo, podríamos haber considerado
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después de las ZOO pesetas una fracción de 90 pesetas, cuyo exceso en el 
descuento es de 10 pesetas, que por ser la novena parte del anlerior calcula 
ríamos fácilmente para restarlo de la suma de todos los demás.

252. Partes alícuotas del número comercial. —Si
combinamos los dos últimos procedimientos del cálculo de 
intereses y descuentos resultará que si el número comercial 
es un múltiplo del divisor fijo el interés o descuento corres
pondiente es el mismo múltiplo de la unidad entera, como 
indudablemente se tiene al simplificar la fórmula fundamental 
para el método de los divisores fijos (240).

De esta propiedad es muy fácil deducir el interés que co
rresponda a un número comercial cualesquiera, y valiéndose 
de ella se lian calculado tablas que dan el interés o descuento 
que corresponde, según los tantos más usuales, para números 
comerciales formados por números redondos, en la forma que 
puede verse en la tabla XXVII.

Una vez dispuestas estas tablas, se descompondría el nú
mero comercial en sumandos representados por los diferentes 
órdenes de sus unidades, de los cuales sumandos se tendría el 
interés o descuento por las tablas y después se sumarían estos 
intereses o descuentos parciales en la misma forma que ya lo 
hemos hecho en los demás procedimientos.

Ejemplo: Hallar el descuento de 64850 pesetas al 6 °/0 durante 40 días 
considerando el año comercial.

El número comercial para este capital es:

64850 X 40 = 2594000

Y el descuento de todo el capital valiéndonos de la tabla, el siguiente:

Descuento para el número 2.000.000............... 555*555 Ptas.
» » » » 500.000............   85*555 »
» » » 90.000.............. 15*000 »
» » » » 4.000     0*667 »
» total buscado de 2.594.000 números. 452 555 »

Este procedimiento tiene su mayor aplicación en el caso de que los capi
tales de que haya de calcularse el interés o descuento fuesen más de uno, 
según veremos cuando tratemos del caso de varios capitales.

253. —Partes alícuotas del tanto. —Este procedimiento 
es en su extructura semejante a los dos ya conocidos de partes 
alícuotas del capital y del tiempo y en su aplicación sirve úni-



— 268

camente para aquellos tantos que tengan divisor fijo inexacto 
o que sean números mixtos que dificultan los cálculos por el 
procedimiento ordinario, como sería, por ejemplo, el-4'32°/0 
u otro semejante.

Para aplicar el método de que nos ocupamos se calcula el 
interés o descuento a otro tanto diferente del que interviene en 
la operación, eligiendo un tanto que facilite grandemente los 
cálculos, y después se descompone la diferencia entre el tanto 
verdadero y el que se supuso, en partes alícuotas de éste su
puesto, para que a ellas correspondan los mismos múltiplos o 
submúltiplos de los intereses, y por suma algebraica se resta
blecen los intereses o descuentos al verdadero tanto,

Ejemplo: Calcular el interés que corresponde a 74200 pesetas al 5*80 °/0 
durante 185 días considerando el año comercial.

Siendo muy fácil calcular el interés de un capital ai 5‘60 0/o pues que el 
divisor fijo de este tanto es 10000, calcularemos el interés a este tanto, y co
mo el verdadero excede en 0‘20 % descompondremos este exceso en partes 
alícuotas de 5‘60, o de las que vayan resultando, y que en este caso serían 
0‘18 que es la mitad de la décima parte de 5‘60 y luego 0‘02 que es la novena 
parle del anterior, y calculados los intereses parciales de estos dos nuevos 
tantos los sumaremos con el encontrado para 5‘60, teniéndose:

Interés al 5‘60 °/0............ 74200 X 185 : 10000 157270 Ptas.
» » 0'18 "/o ............ 157‘27 : 2 68*655 »
» » 0*02 0/o............. 68*64 : 9 7*626 »
» » 5*80 °/o............................................... 1448 961 »

De igual modo que pará los demás métodos de partes alícuotas, puede 
ser aquí necesario algunas veces agregar alguna pequeña parte al tanto pa
ra poder formar un múltiplo o submúltiplo de los en que se descompone, y 
entonces la suma sería de cantidades positivas y negativas, teniendo este 
signo las correspondientes a la rectificación que exigiría la parle agregada 
para la formación de aquel múltiplo o parle alícuota.

254.— Partes alícuotas de tanto y tiempo.— Consiste 
este procedimiento en descomponer el tanto en partes alícuo
tas en relación con una descomposición semejante en el tiem
po, de modo que el denominador de las partes de ambos ele
mentos sea el mismo, así si se descompone el tiempo en cuar
tas partes, también en cuartas partes se descompone el tanto.

Esta descomposición no se hace por sumandos como la de 
los métodos anteriores,sino que fijado el tanto en la unidad del 
tiempo, se calcula la alícuota que de este tanto corresponde al
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tiempo; así por ejemplo, si el tanto anual es de 8 % y el tiem
po fuese de 3 meses, como este tiempo es la cuarta parte de la 
unidad del tiempo año, también la cuarta parte del tanto 
anual 8 °/0 será la que corresponda ai tiempo considerado, 
luego, para tres meses corresponderá el 2 %.

Cuando se tiene el tanto que corresponde a una alícuota 
de Ja unidad de tiempo, se descompone éste en sumandos 
(250) y se calcula el interés o descuento de cada parte hacien
do la suma algebraica a que venimos refiriéndonos.

Para el empleo de este procedimiento ha de ser utilizada 
una tabla como la XXXII.

Ejemplo: Calcular el interés que corresponde a 56800 pesetas al 9 0/o 
durante 11 meses y 24 días.

Descomponiendo la unidad de tiempo e i cuatrimestres, resultará que pa
ra cada uno de éstos ha de corresponder un tanto igual a la tercera parte del 
propuesto, es decir, el 5 °/0 y con ello el interés buscado sería:

Interés de 4 meses; el 5 % de 56800............... 1104*00 Pías.
» » 4 » ............... .......................... 1104*00 *
» » 2 * 1104*00 : 2 ....................... 552*00 »
» » __1 » 1104*00:4 ...................... 276*00 »
» » 11 » ........................................... 5056*00 »

y añadiendo ahora el interés de los días, pa
ra lo que consideramos que pertenecen 
a mes de año comercial, se tendrá:

Interés de 6 días 276*00 : 5 ....;.................. 65*20 »
» » 18 » 55*20 X § ......  165*60 »
» total buscado...............................   5256*80 »

Ejercicios números 387 al 400, pudíendo ser utilizados to
dos los propuestos para el interés de ambas clases.
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TANTOS BASES

255, —Concepto y fundamentos. — Se llaman procedi
mientos de tantos bases aquellos que consisten en calcular los 
intereses o descuentos a un tanto cualquiera que se adapte 
fácilmente a las condiciones del problema, y después añadir o 
quitar al interés o descuento hallado, la parte que falte o exce
da el tanto verdadero con relación al que sirvió de base.

A este procedimiento suele denominársele también de di
visor constante porque adoptado un tanto base siempre nos 
serviría el mismo divisor fijo; pero hay que tener presente que 
el interés o descuento al tanto base no se calcula sólo por los 
divisores fijos sino por cualquiera de los procedimientos co
nocidos hasta ahora, y que, por consiguiente, no hemos de 
darle denominación que excluya algún método de cálculo.

El fundamento de estos procedimientos está en el mismo 
del interés y como aquél, no excluye forma ninguna para lle
gar al conocimiento de un interés al tanto básico, debiendo 
aceptar que el cálculo se haga por cualquier procedimiento, 
y que luego se rectifique la diferencia de los tantos.

256. —Correcciones. -Cuando se adopta un tanto base 
para el cálculo del interés o descuento es indispensable corre
gir el resultado obtenido para referirle el tanto verdadero, y a 
ello puede llegarse por medio de una multiplicación y división 
o bien por una suma o resta, según se trate de considerar la 
relación entre los dos tantos o el exceso del uno sobre otro.

Para deducir la corrección por el primer método basta fi
jarse en que si tenemos
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I — Crn y I' — C'r'rz
también ha de ser

i Crn 
T ~ Crn

y si hacemos que sean iguales los capitales y los tiempos, al 
simplificar se halla

I = r 
1' ?

Haciendo ahora para evitar confusiones que el interés o 
descuento encontrado al tanto supuesto sen R, refiriendo 
las fórmulas a tanto por ciento y siendo respectivamente t el 
tanto verdadero y t' el tanto base supuesto, la relación an
terior quedará convertida en la siguiente:

L—L
R í

que da para valor del interés o descuento verdadero:

y de aquí se deduce: Para corregir el resultado de aplicar un 
tanto base cualquiera al cálculo del interés o descuento, se 
multiplica dicho resultado por el tanto por ciento dado y es
te producto se divide por el tanto que sirvió de base.

Ejemplo: Sea hallar el descuento que corresponde a 6548 pesetas duran
te un año al 7 V2 °/0 anual.

Tomando el 4 °/0 como tanto base este interés sería de 261 ‘92 pesetas y 
haciendo la corrección según la regla anterior encontramos:

d - 261*92 X 7-5 
4 . — 491*10 pesetas.

Para la corrección por suma o resta partiremos de la mis
ma proporción de la que se deduce esta otra

I o d di R : R :: t ± V : V
y llamando e al error que representa el tanto base y £ al error 
del resultado, los cuales corresponden respectivamente al ter
cero y primero de la proporción, ésta se convierte en

E : R :: e : V
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de la que se obtiene el valor de la corrección E que será:

De esta fórmula resultará para valor del interés o descuen
to verdadero

i o d = R±

lo que nos dice que para corregir el resultado obtenido para 
el interés o descuento por la aplicación de un tanto base 
cualquiera, se añade o resta a dicho resultado su producto 
por el cociente de dividir por el tanto base la diferencia en
tre éste y el verdadero.

Si se trata del ejemplo anterior, el error en el tanto sería de 7*5 — 4 =5‘5 y 
como el resultado era de 261*92 pesetas la corrección será

E = 261*92 X5‘5 
4 — 229*18 pesetas.

las que agregadas al resultado por el tanto base nos dan para el descuento 

d — 261*92 + 229*18 = 491*10 pesetas

que es el mismo resultado obtenido con la otra corrección.

257.—Método de los 60.- Consiste este procedimiento en 
tomar como tanto base el 6 % y calcular los intereses o des
cuentos según dicho tanto base por el procedimiento de las 
partes alícuotas del tiempo (250). El tiempo que sirve de fun
damento para la descomposición del de la operación es 60 días 
comerciales, y de ahí el nombre con que se designa el proce
dimiento de que nos ocupamos.

En virtud de lo que llevamos dicho, la parte alícuota del 
tiempo que se calculará con más facilidad es la correspon
diente a 6 días, pues siendo la décima parte de los días base 
del cálculo, resultará que un capital al 6 0¡o produce en 6 días 
su milésima parte como intereses, y le corresponde también 
la milésima parte como descuento, siendo considerado tam
bién fundamental este principio.

Una vez obtenido el interés o descuento al 6 °/0 será preciso 
corregir el resultado, habiéndose adoptado el procedimiento 
de suma o resta para esta corrección, y no en su pureza, sino



en combinación con las partes alícuotas del tanto (253), ya 
que esta corrección y la segunda parte de aquél procedimiento 
son en esencia la misma cosa.

Para servirnos del procedimiento de los 60 hay que des
componer en partes alícuotas primero el tiempo y después el 
tanto, y ahora, como ya se hizo en casi todos los demás pro
cedimientos, se han dispuesto tablas como la XXX con la des
composición del número de días, comprendiendo unas el tri
mestre, tiempo durante el cual se hacen la mayoría de las 
operaciones bancarias; otras un semestre, y algunas todo el 
año. Estas tablas no señalan ni pueden señalar una descom
posición exclusiva del tiempo, pues cada calculador hace la 
descomposición que estima más conveniente, y al cabo de po
cos ejercicios que se hayan resuelto será más rápida cualquie
ra descomposición espontánea que el consultar la tabla.

En cuanto a la descomposición de los tantos, también se 
han calculado tablas cual la XXXI que faciliten el trabajo y 
las que, al igual de las anteriores, su verdadera utilidad la tie
nen para los principiantes, pues obtenida cierta práctica en la 
descomposición siempre es más conveniente la descomposi
ción espontánea que la consulta de la tabla.

Ejemplo: Calcular el interés de 15640 pesetas al 4 l/2 °/0 durante 50 días 
considerando el año comercial.

Por la tabla de descomposición el interés será:
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Interés durante 60 días, el 1 % del capital  156*4000 Ptas.
» » 10 » la sexta parte del anterior. 29*0667 »
» » 50 »     150*5555 »

Como el interés que acabamos de calcular es al
6 % deberemos restar su cuarta parte que es 52*5855 »

y resultará para interés al 4 '/2 °/0 pesetas.... 97*7500

258. —Método del 3,60 %. — Siendo el divisor fijo del 3‘60 
por ciento para el año comercial 10000 cuando se emplean los 
números completos, y 100 si se hace uso de los números trun
cados, resultará que para el 3‘60 °/0 el interés o descuento es 
igual a la diezmilésima parte del número comercial com
pleto o la centésima parte del número truncado por lo que 
para calcular el interés a este tanto base, se descompondrá 
el tiempo en partes alícuotas de la unidad, ya que para la uni

is
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dad el número es el mismo capital, y por medio de sencillas 
multiplicaciones se determina el interés o descuento de cada 
parte del tiempo descompuesto, sumando después en la forma 
que nos es conocida.

Este procedimiento no puede ser de tan grande aplicación 
como el anterior porque la descomposición del tanto para la 
corrección es más difícil a causa del menor número de divi
sores de este tanto, y por su naturaleza respecto del 6 °/0 - el 
triplo de su décima parte—se le conoce también con la deno
minación de método de los tres sesentas.

Ejemplo: Sea calcular el interés que corresponde al ejemplo anterior.
Como el tiempo no contiene más que una cifra significativa y su total es 

precisamente la mitad de 100 días, también el interés al 3‘60 % será la mitad 
de la centésima parte del capital o sean 78‘20 pesetas.

Haciendo ahora la corrección del resultado por el primer procedimiento 
del párrafo 256 tendremos:

78‘20 X 4*5/ — —----- — 97 75 pesetas.

que es el mismo resultado encontrado anteriormente.

259. — Procedimientos de sumas y restas o del 4 %.
Aunque hemos visto que todos los métodos en que hay des 
composición en partes alícuotas pudieran llamarse de sumas 
y restas, pues en todos la descomposición puede hacerse para 
que el resultado total se obtenga por una u otra de esas dos 
operaciones, se designa con ese nombre el procedimiento de 
tanto base 4 °/0, porque si nos servimos del multiplicador fijo 
(263) del 4 % para el año comercial, el resultado obtenido con 
él sería el mismo que el de sumar a la diezmilésima parte del 
número comercial su décima parte, a esta suma la décima 
parte del último sumando y así sucesivamente hasta la apro
ximación deseada, suma que a la vez se puede obtener abre
viadamente como se obtiene el producto de un número cual
quiera por otro fo.mado sólo de cifras 1, que ya conocerán 
nuestros lectores

Para comprender la razón de estas sumas basta ver que 
si en la fórmula del interés o descuento para el caso de tanto 
4 % y días de año comercial

T==ct4
36000
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dividimos numerador y denominador por 3‘60 tenemos

C'n —-und'6 CnCl'llllll...)
' 56000 1 0.000

5‘6

y descomponiendo en la suma de unidades de diferente orden 
al factor del paréntesis

r Cn( 1 + 0'1 + 001 + 0‘001 + ...... )
10000

que por medio del número comercial sería

I— fQoop^ 0 ^ 0 01 -j- 0*001 + .......)

Si ahora, en vez de servirnos del multiplicador fijo para 
calcular el interés o descuento al 4 %, nos servimos del divi
sor fijo también para el año comercial, resultará que hemos 
de hallar el cociente del número comercial por 9000, y corno 
el cociente de un número cualquiera por 9 también puede ha
llarse abreviadamente con toda la aproximación necesaria por 
medio de sencillas restas—según enseña la Estenoritmia—de 
aquí que al emplear estas restas nos hallemos con la segunda 
parte de la denominación del procedimiento.

Obtenido el interés o descuento al 4 % se hará la correc
ción en la forma que ya conocemos para referir el resultado al 
tanto verdadero.

Ejemplo: Calcular el descuento que corresponde a un capital de 12584 
pesetas al 5 2/2 °/0 durante 70 días,

Por el procedimiento de sumas, el descuento al 4 % será:
Número comercial dividido por 10000; (12684 X 70) : 10000 = 86‘688.
Descuento al 4 %; 86‘688 -f- 8*6688 + 0‘8669 + 0‘0867 + 0‘0086 - 96*52 

con la aproximación suficiente.
Si empleamos el procedimiento de restas tendremos:
División del número comercial por 9.

Residuo de las unidades del número a 10....................... 0
» » » decenas al resultado anterior................. 2
» » » centenas » » » disminui

do en la centena necesaria para la resta anterior......... 5
Residuo igual para los millares................................. .. . 6

» » » las decenas de millar.................... . 9
» » » » centenas » » ........................ 0

Cociente del número comercial por 9.............................. 096520
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Como el número comercial es divisible por 9 nada hay que añadir al co
ciente anterior y dividiéndole por mil para hallar el descuento al 4 °/0, tendre
mos el mismo resultado que antes, 96*52 pesetas de descuento, y reduciendo 
ahora en la forma conocida este resultado al 5 '/2 °/„ tendremos para el des
cuento buscado, 152*44 pesetas.

260. Método inglés. — Se llama así al método de tanto 
base 5 %, por ser muy empleado en Inglaterra, y consiste en 
calcular los intereses o descuentos valiéndose del divisor fijo 
de 5 "/o para el año civil por un procedimiento muy abreviado, 
aunque sólo aproximado, corrigiendo luego el resultado como 
para los demás tantos bases.

Siendo 7300 el divisor fijo de 5 °/0 para el año civil, la 
fórmula que por medio de él sirve para calcular los intereses 
y descuentos, es:

y multiplicando los dos 

expresión anterior por 

en la siguiente:

términos del segundo miembro de la 
(' +T+ 3¡5o). se convierte

I o d =■
2v(l + 1_

3
730o(1 + +

Haciendo ahora las operaciones indicadas en el denomina
dor encontraremos para el valor del mismo

7300 X 1 
7300 X 1/3 
7300 X 1/30 
7300 X 1/300

7300 X ( 1 y + 30 + 30o)

= 7300 
= 2433‘3 
= 243‘3
= 24*3

= 10000*9

que reducido a fracción ordinaria nos dará 10001 como valor 
del denominador, por ser éste el limite a que tiende con la 
consideración de infinito número de cifras decimales 9. Sí 
despreciamos ese exceso de 1 sobre 10000 que tiene el denomi
nador de la fórmula, cometeremos un error en el resultado
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equivalente a una díezmilésima del cociente encontrado, lo 
que se considera pequeño por los ingleses, y despreciándole, 
toman por divisor 10000 y con ello deducen la regla siguiente:

Para calcular el interés o descuento al cinco por ciento 
basta multiplicar el capital por el número de días, añadir 
al producto su tercio, el décimo del tercio y el centésimo 
del tercio, (*) dividiendo la suma por 10000.

Ejemplo: Interés de 8000 pesetas al 7 '/2 0/o durante 70 días.
Calcularemos primero el interés al 5por el método inglés y obten

dremos:
80000 X 70 = 560000 

1/5 de 560000 = 186666‘6 
1/10 de 1S6666‘6 = 18666‘6 

1/100 de 186666‘6'= 1866‘6

Interés al 5 %............................................... 7671991?: 10000 = 7672 pesetas-

haciendo también ahora la corrección de la cifra 9 del período fraccionario
Interés al 5 %............................................................... 7672 Pías.

» al 2 1/2 % mitad anterior............................... 58‘56 »

» al 7 y2 %•••••................*............................. 115‘08 »

261. - Modificación y corrección del error del mé
todo inglés. —Si obtenido el interés o descuento al 5 % se 
quiere hacer la reducción a otro tanto por la primera fórmula 
de éstas (256) tendremos:

y si multiplicamos numerador y denominador de esta fracción 
por 2 la corrección queda simplificada.

Sustituyendo ahora el valor de R por la fórmula del méto
do inglés que sirve para calcularle y poniendo 21 en vez de t, 
Y en vez de 5 poniendo 10, resultará la siguiente modificación 
del método inglés generalizándole para cualquier tanto.

10000 X 10
lo que nos permite enunciar la regla siguiente:

i*) Por este motivo llaman los ingleses a este método regla del tercio, décimo 
y décimo (Third, tenth, and tenth rule).
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Para calcular el interés o descuento según el año civil a 
cualquier tanto se halla el número comercial, se le multi
plica por el duplo del tanto, se añade a este producto su 
tercio, el décimo del tercio y el centésimo del tercio y La su
ma se divide por 100000.

Otra modificación del método inglés es la corrección del 
error que se comete con la aplicación del mismo, pues si para 
un interés o descuento pequeño este error puede ser despre
ciado, hay que tener presente que al llegar el interés o des
cuento a cien unidades enteras el error es igual a un céntimo 
y entonces procedería la corrección, además de que siendo un 
error tan fácilmente determinadle siempre que dicho error 
exceda del limíte con que suelen hacerse los cálculos— un 
céntimo o media décima en la práctica —es indispensable 
añadir al resultado hallado según el método inglés, La diez- 
mílésima parte de dicho resultado.

262. —Descomposición de los tantos para correc
ción de resultados en el método inglés. —Del mismo 
modo que para el método de los 60, también para el método 
inglés se han formado tablas de reducciones de los diferentes 
tantos, como la XXXIII, que convendrá consultar hasta obte
ner alguna práctica.

Ejercicios números 399 al 402, podiendo servir todos los 
propuestos para interés y descuento.
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MÉTODOS DE COEFICIENTES

263,—Mtiltíp ícadores fijos.—El multiplicador fijo es el 
interés o descuento de la unidad de capital durante la uni' 
dad de tiempo constituyendo, por consiguiente, la modifica
ción más sencilla del procedimiento de cálculo previo y sir 
viendo para cualquier cálculo de esta clase, pues si represen
tamos por mu este multiplicador, para el capital C em
pleado en una unidad de tiempo, se tendría:

1 — Cm

y para el mismo capital empleado durante el tiempo n ha
brá de ser

I — Cnmu

La fórmula que acabamos de obtener es la misma funda
mental que ya conocemos (204) y la definición anterior del 
multiplicador fijo es asimismo el mismo concepto dado para 
el tanto de interés (200); pero esa fórmula nos ha de servir 
ahora sin modificación ninguna para todas las unidades de 
tiempo, sean o no diversas del período del tanto.

Circunscribiéndose al interés y descuento prácticos (a tan
to por ciento anual) la abreviación producida por la fórmula 
anterior consiste en la supresión del denominador de las frac
ciones que dan el interés o descuento (212 y 225) pues según 
la definición del multiplicador éste resultará de hacer C y 
n iguales a 1, con lo que se tendrá:

m*u" 1200’

t t
~~ 36000

t
36500
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y una vez calculados los diferentes multiplicadores fijos que 
dan estas fórmulas para tiempo expresado en años, meses, 
días comerciales y días legales respectivamente, la operación 
del cálculo del interés o del descuento se reduce a la multipli
cación que indica la primera fórmula, en la cual podríamos 
sustituir el producto Cn por el número comercial (241 y 245) 
y con ello resultaría el método que nos ocupa como una sus
titución del divisor fijo por su inverso.

Este y todos los métodos de coeficientes tienen su principal empleo cuan
do se utiliza el cálculo mecánico.

Ejemplo: Determinar el interés de 7850 pesetas al 4 Ya °/o en 129 días, en 
año legal

Los valores de la fórmula serían
C = 7850 n — 129 mu = 0*0001252877

y con ello el resultado
7850 X 129 X 0*0001252877 == 124*847 pesetas.

264. - Tablas de multiplicadores—Para que la aplicación de los mul
tiplicadores fijos tuviese alguna utilidad práctica es indispensable tener cal
culados todos los correspondientes a los diferentes tantos que ocurran con 
más frecuencia, pues que nada abreviaría la operación si en cada caso par
ticular fuese necesario hallar el multiplicador por división. Por todo ello 
se pensó en formar tablas con dichos multiplicadores comprendiendo en 
ellas los de los tantos más comunes, como la tabla XXVIII.

265. —Multiplicadores proporcionales —Siendo el principal objeto 
de los métodos abreviados el cálculo cuando el tiempo esté expresado en 
días, y queriendo hacer aplicación de los multiplicadores fijos, se sintió la 
necesidad de buscar, no ya los multiplicadores fijos unitarios a que hemos 
venido refiriéndonos, sino multiplicadores relativos a las diversas expre
siones que pudiera tener el tiempo a los que llamaremos multiplicadores 
proporcionales^ porque en proporción a dicho tiempo variarán los corres
pondientes #un mismo tanto.

Estos multiplicadores vienen a resultar el producto del multiplicador uni
tario por el tiempo y entonces para el interés se tiene:

/= Cm
si llamamos m al multiplicador proporcional (_*).

(*) Esta denominación que empleamos no es ni puede ser tomada como inva
riable, pues no tiene más objeto que diferenciar una y otra clase de multiplicado
res, reservando la denominación de multiplicador fijo para aquella más conocida y 
asi designada por la mayoría de los autores; debiendo además hacer constar que el 
nombre no hace a la esencia del número designado por él, y así nos encontramos 
con la diversidad de denominaciones que para las dos clases de multiplicadores son 
propuestas por los autores que tratan de las dos.
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De estos multiplicadores proporcionales, en la práctica se suelen formar 
tablas especiales que dan los intereses de una unidad de capital por los dife
rentes días del año y para los tantos más usuales dándoles una disposición 
como la de la tabla XXIX.

Ejemplo: Calcular el interés de 12400 pesetas al 5 °/0 en 15 días conside
rando el año comercial.

Consultada la tabla en la columna del 5% y año comercial hallamos en 
la línea de los 15 días el coeficiente 0*001805556, luego el interés será

12400 X 0*001805556 = 22‘588 pesetas.
266.—Decimalización del tiempo.—Este procedimiento consiste en 

reducir el tiempo a fracción decimal de año y después de calcular el interés 
anual, se halla el interés o descuento pedidos multiplicando el interés de un 
año por la fracción de éste que corresponda a los días de duración de! des
cuento o interés.

Para hacer posible este procedimiento hay que tener de antemano unas 
tablas como la XXXIV en que aparezcan las fracciones de año para cada uno 
de los días de que se compone éste, y después de calcular el interés o des
cuento correspondiente al año, hacer la multiplicación del número que se 
halla en la tabla por este interés anual.

Ejemplo: Interés de 5200 pesetas al 5 0/o en 85 días.
El interés anual sería:

52 X 3 = 156 pesetas
y siendo 0*252877 la fracción de año correspondiente a los 85 días, el interés 
pedido será:

156 X'O 252877 — 56‘55 pesetas.
251,—Tablas de intereses.—De los multiplicadores fijos y proporcio

nales se llega por generalización al cálculo previo de intereses que corres
pondan, no sólo a una unidad de capital para una o varias unidades de tiem
po, sino también y varias unidades de capital para diversas unidades de 
tiempo¡¡y tantos también diferentes, si bien no se calculan todos los capita
les y tantos posibles sino que en la práctica estas tablas sufren por fuerza 
limitaciones. Para los tantos, se limitan a los más comunes, pues que de 
lodos modos no pueden comprender todos los posibles; para los tiempos, 
unas tablas dan los intereses correspondientes a todos los días y algunas 
otras sólo los dan hasta 100; y para los capitales, que es donde hay más li
mitaciones, las tablas más difundidas sólo se refieren a capitales de hasta 
100 unidades, o hasta solamente 9.

La disposición de esas tablas suele ser por días o por tantos; pero de las 
dos son más útiles aquellas que se distribuyen por tantos, como Ia XXXVI 
porque es mucho más frecuente tener necesidad de calcular varios interés y 
descuentos operando sobre el mismo tanto de continuo, que teniendo varios 
capitales igual tiempo sin otros que le tengan diferente.

Cuando el capital o el tanto sobre que hubiera de hacerse el cálculo no 
se encontrasen en las tablas, sería preciso descomponer uno u otro en su-
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mandos y después reunir por suma los intereses correspondientes a las par
les en que se descompuso el capital o el tanto. Igual sucederá con el tiempo 
en aquellas tablas que no contienen todos los días del año.

Estos intereses adolecen de un defecto semejante al de que adolecían los 
multiplicadores, pues teniendo que ser forzosamente cantidades aproxima
das y siendo siempre los intereses que dan los de una cifra significativa, 
puede tenerse un error en el resultado, por lo que será preciso conocer la 
aproximación de las tablas para determinar la que alcanzará el resultado y 
proceder en la forma indicada para otros cálculos aproximados.

Otras tablas de intereses sólo dan el de un día para varios capitales, co
mo es la tabla XXXV, que es de empleo útil cuando se calculan intereses por 
pocos días o tienen éstos números de multiplicación fácil.

267. — Aplicación de la regla de cálculo. - Son muy
útiles las reglas de cálculo para el interés porque una vez que 
ha sido colocado uno de los extremos de la regleta en el nú
mero correspondiente al tanto ya pueden hallarse los resulta
dos como los de una operación combinada (91); pero la gran 
ventaja se hallará en el empleo de los cilindros de cálculo (90) 
y de las reglas especiales, como la de la fig. 46, en la cual se 
utiliza el método de los divisores fijos, podiendo además ha
llarse el resultado por el sistema de los multiplicadores como 
una multiplicación sencilla.

i
® i r !ir„ ^

-1 1 3I5 1—1—1— figp
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0 V: Mv . . > . .*.* . *•. , ..... 1 V*

u lpnnt¡'4ii li |,li.¡,nrni tnn*l!línill!l¡!!!!ll!i¡l¡!!,'n!irilll:í:ilii,.1lijl' i—
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i-Ljjj j. hIlíLP- lud-Uli 111-

Fig. 46. Regla de cálculo de intereses.

Para servirse de la regla por el método de los divisores se 
hace coincidir el capital de la escala K con el divisor fijo del 
tanto propuesto en la escala D, y tomando los días en la escala 
/, el punto de estos días señala el interés en la escala Z de la re
gla; pero como todas las reglas de esta clase han de tener los 
divisores de año comercial solo, o del legal, se hace precísala 
corrección que estudiaremos en la comparación de intereses.

Ejercicios números 375; 376; CLIV y CLV y todos los 
demás propuestos para interés y descuento.
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VARIOS CAPITALES

267, —Intereses y descuentos de varios capitales. —
Hasta ahora hemos considerado cálculo de intereses y des
cuentos cuando era uno sólo el capital, pero nada impide que 
sean varios, en cuyo caso tendremos que .hacer el cálculo de 
la suma de intereses y descuentos con su complementaria de 
determinación del capital acumulado o el efectivo resultante 
del descuento en conjunto de todos.

Cuando son varios los capitales a que ha de hacer referen
cia, puede suceder que un elemento cualquiera de ese cálculo 
tenga o no relación con el mismo de otros capitales, y aún 
que entre éstos haya o no esas relaciones, y por cada combi
nación que de ésto resultase tendríamos un caso diferente que 
tratar; pero en vista de su gran número nos limitaremos a 
considerar sólo los casos que tienen realidad práctica

268. —Capitales y tiempos arbitrarios con tantos 
iguales. - El caso que se presenta en la práctica con una fre
cuencia ilimitada es el que trata de calcular el interés o des
cuento de todos los capitales en conjunto, y claro está que 
esa determinación puede hacerse con un cálculo particular 
para cada capital y sumando luego los intereses o descuentos 
tendríamos resuelto el problema; pero en la práctica esa de
terminación se hace de modo abreviado por el empleo de los 
divisores fijos que permiten hallar el conjunto de intereses o 
descuentos con una sola operación.

Efectivamente: si tenemos los capitales C,, C2, C3, C4.....
Cm empleados o descontados respectivamente por los tiempos 
n:> n2> n8, n4,..,. nm, y todos al mismo tanto, el interés o des-
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cuento del conjunto será la suma de todos los parciales, lo 
que por el empleo del divisor fijo (240) sería:

I o d =
C,n,

D
C2n2

D D ^ D +

y sustituyendo los numeradores de la expresión anterior por 
sus valores (241) resulta esta otra expresión

, _Nt-\-N, + Ns + Nt+ ......  + Mn 1N"'
D D

de donde resulta que para determinar el interés o descuento 
de varios capitales por tiempos diferentes y al mismo tanto 
se divide la suma de números comerciales por el divisor fijo 
del tanto correspondiente.

Ejemplo: Determinar el interés que corresponde a los siguientes capita
les: 12320 pesetas durante 135 días, 7040 pesetas durante 80 días y 4600 pe
setas durante 150 días, todos al 4 */, °/0 anual.

Los elementos de cálculo para este caso son:
C, = 12320 C2 = 7040 C3 = 4600
ní = 135 n-2 — 80 n3 = 150

y por la aplicación de la fórmula tenemos.
Número correspondiente al primer capital..............  12520 X 155 — 16632

» » al segundo » ................ 7040 X 80 -= 5652
» » al tercer » .  .......... 4600 X 150 — 6900

y el interés buscado
16652 + 5652 + 6900

/ —----- ------- gQ-------------= 564‘55 pesetas.

Igualmente que hemos empleado el divisor truncado del año comercial se 
puede emplear el divisor completo y el de año civil.

269. — Procedimiento de Thoyer, - Este procedimiento 
es sólo una disposición práctica del anterior ideada en 1841 
por el matemático J. Thoyer, empleado del Banco de Francia 
con objeto de calcular rápidamente el numerador de la fórmu
la hallada en el párrafo anterior.

Se puede observar:
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1.0 Que un capital empleado o descontado pos n dé
cadas y n, días produce un número igual a la suma de los 
números de dos capitales iguales al mismo y empleados o des
contados respectivamente por n décadas y n, días, pues 
ésto es la descomposición del tiempo en los dos sumandos 
que le constituyen y la multiplicación por la suma indicada.

2.0 Que un capital empleado o descontado por n dé
cadas y nl días produce un número igual a la suma de los 
números de dos capitales, uno de ellos el mismo que antes 
durante nt días y el otro capital diez veces mayor durante 
n días. Es decir, que

C(10 ti —|— til) = (10 C)n -j— Cn,

De acuerdo con la estructura del segundo miembro de la 
igualdad, la aplicación del método de Thoyer en la práctica se 
hace en la forma siguiente:

a) Se descomponen todos los tiempos de cada capital en 
decenas y unidades de días, y cada capital se considera pro
duciendo intereses, o debiendo ser descontado, de modo dis
tinto en esas decenas y unidades.

b) Los capitales se inscriben en una tabla como las de las 
páginas 286 y 288 de modo que se vea claramente el tiempo 
que corresponde a cada capital, pues las columnas se refieren 
a las unidades de días y las líneas a las decenas, así que, por 
tanto, cada capital se inscribirá en la casilla de encuentro de 
la línea y columna pertenecientes a su tiempo de empleo. Así 
el capital Xi5 que tiene 45 días de interés se escribirá en la lí
nea 40 columna 5.

c) Cuando varios capitales produzcan interés o deban ser 
descontados por igual tiempo, que deberían inscribirse en la 
misma casilla, se suman antes de aplicarles la regla anterior.

Si por ejemplo, corresponde el tiempo de 82 días a los ca
pitales 3685 pesetas, 2469 pesetas, 946 pesetas y 3900 pesetas, 
en la columna del núm. 2, línea de 80 se pondrá la suma de 
todos estos cuatro capitales que es 11000 pesetas.

d) Inscritos todos los capitales en el cuadro resultará que 
la suma de cada línea es el capital que produce interés o debe 
ser descontado por las decenas que aparecen al principio de 
cada línea, y la suma de cada columna es el capital que pro-



286

duce interés o debe ser descontado por los días que encabe
zan la respectiva columna.

e) Las sumas que acabamos de obtener han de ser multi
plicadas por sus tiempos respectivos para determinar los co
rrespondientes números comerciales, por consiguiente la suma 
de la primera línea y la de la primera columna deberían ser 
multiplicadas por cero y para lo que se refiere al número es 
completamente inútil su suma, pero el hacerla sirve de com
probación del total de capitales descontados o que producen 
interés como indica la expresión SCm de la tabla general.

Cuadro de Thoyer.—Tabla general
Unidades /?, del número de días

Totales.. 
Décuplos de Cs

Sumas..... . .
Multiplicadores..

Productos e números__

Para establecer la fórmula general seguiremos la tabla que
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antecede en la que las sumas horizontales o de decenas del 
tiempo están representadas por las letras minúsculas c0, cít 
c2, cg, c4,...... c9 y las sumas de unidades de los tiempos co
rresponden a las letras mayúsculas C0, C1( C2, Cg, C4,......C,
y de aquí que el número comercial —numerador de la fórmula 
para el que se ideó el método que nos ocupa —resulta, según 
todo lo anterior, de las operaciones siguientes

—Aím —Ci -j- 2C2 -j- 3Cg 4~...... 4~ 9Ch -f
4“ 10(cí -j- 2Co 4- 3c3 4-......  + 9c,,) —

— -mCm 4~ lOEmCm — EmCm 4- -mlOCm

y sacando el factor común de ambas sumas nos dará como 
número

—Nm — -m(Cm -4 lOCín)

pero como la cantidad del paréntesis es la que forma las su
mas Sm, esa expresión se reduce a esta otra

conforme a lo indicado en la tabla general, y por fin el interés 
o descuento hallado por el método de Thojer será:

Ejemplo: Sea hallar el interés al 6 °/0 de los capitales 900; 1200; 5000; 1600; 
2000; 1000; 5000; 600; 2000; 1500; 1200; 1400; 2600; 1600; 1700; 900; 1200; 600; 
1000; 2000; 1900; 1800; 40C0; 1500; 7500; 1200; 1200; 2000; 8000; 5000; 2000; 5000; 
1500; 1400; 2700; 5400; 1000; 1800; 5000; 2700; 5000; 2100; 2500; 12000; 2000; 
4000; 2000; 1800; 1200; 2500; 1000; 2000; 400; 1700; 2600; 6000; 1000; 5000; 
2000; 4000; 2400; 2000; 3685; 2469\ 946; 3900; 1000; 6000; 2800; 6000; 7000; 
9000; 5000; 5500; 5000; 1600 y 7000 pesetas a los que respectivamente falta pa
ra vencer 1; 2; 5; 6; 8; 9; 10; 11; 14; 15; 17; 19; 19; 20; 21; 22; 25; 24; 26; 27; 28;
50, 51; 55; 55; 56; 58; 59; 41; 42; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 52; 54; 56; 58; 59; 60;
61; 65; 64; 65; 67; 68; 69; 71; 72; 75; 75; 75; 75; 75; 76; 77; 78; 80; 81; 82; 82; 82;
82; 84; 85; 88; 89; 90; 91; 95; 95; 96; 97 y 99 días.

> Como ya están colocados por orden de vencimientos, y reunidos los del 
mismo según indican los subrayados, formaremos el cuadro de la página 
siguiente, según el cual el número comercial es 12.515.500, y por tanto los 
intereses al 6 %

22515500
6000 — 2085*92 pesetas.
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270. —Generalización del método de Thoyer para
cualquier tiempo. - Por el examen de las dos tablas que ex
plican este método se deduce cae sólo es aplicable para tiem
pos que no excedan de 99 días, y cuando el tiempo excede de 
ese límite es necesario una descomposición de los días, que 
permita su empleo para cualquier tiempo.

La descomposición del tiempo superior a 99 días se hace 
por un procedimiento idéntico al de descomposición en dece
nas y unidades, pues también ahora un capital empleado a 
interés o descontado durante n centenas de días y x uni
dades, produce un número igual a la suma de los dos que le 
corresponderían separadamente si se impusiese o descontase 
por las centenas n y las unidades x, luego cuando el 
tiempo contenga alguna centena determinaremos por el mé
todo de Thoyer el número para las decenas y unidades y se
paradamente calcularemos el número que corresponde a las 
centenas.

Para facilitar el cálculo de este segundo número se com
pleta la tabla que ya conocemos con tres columnas en las que 
respectivamente se van anotando los capitales que tienen en 
los días de su tiempo la cifra de centenas 1, la 2 o la 3.

Llamando 5' 5" y S'" a las sumas respectivamente
de las tres columnas a que nos referimos, los números corres
pondientes serían:

100S\ 2005" y 300S'"

lo que daría una suma de

100S' + 200S// + 300S'" = 100(5' + 2 5" + 35'")

y si a esta suma añadimos la de la tabla de decenas y unida
des tendremos el número total que deseamos encontrar.

271. - Comprobaciones en el método de Thoyer.—
En la tabla general del método de Thoyer se ve que el total de 
capitales se obtiene lo mismo por suma horizontal que por 
suma vertical, y como al hacer las sumas de los totales de lí
neas y columnas queda una única casilla para escribir ambas 
sumas, si fuesen diferentes quedaría descubierto el error.

Además de esa igualdad de los dos totales, también resulta
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—Sm — llSCm

lo que es también un nuevo control.
Pero la comprobación mejor es la ideada por el matemá

tico A. L. Cauchy y que sirve además para calcular el número 
total sin necesidad de efectuar los productos que dan los nú
meros parciales de cada columna. Para llegar a este objeto 
formemos el cuadro que indica la escala siguiente:

r A i A"2 a"3 a;4 A"5 A"g A"7 A"9 SA"m

A', a2 As A-4 a5 a6 a7 a8 Ag SAm

a; A'2 A 3 a; A 5 A'e A'7 A's A'9 u EA'm=ENm

en el cual la línea central es la suma de totales y décuplos Sm 
del cuadro de Thoyer y las otras se forman por suma de ésta; 
la inferior sumando la cantidad de la línea central con la que 
tiene debajo y escribiendo la suma resultante un lugar más 
hacia la izquierda, y como la cantidad A9 no tiene ninguna 
debajo se escribe como primera cantidad en la última línea 
esta misma; la línea superior se forma de un modo casi igual, 
pues sólo varía que la suma se empieza por la izquierda unien
do cada cantidad de la línea central con la que tiene escrita 
encima y escribiendo el resultado un lugar más hacia la de
recha.

De la estructura del cuadro resultan los siguientes valores:
A'9= a9
A's— As -J- A' 9— A9 -|- As 
A .== A. -j- A s= A,, -j- As —j— A.

A i— Aj_ + A'2—A9-f- As-j- A7+ Ag-j- A5-j- A4+ A.+ A2-\- Ai
y sumando miembro a miembro las igualdades anteriores

¿A'm = 9A9 + 8AS +.....-f Ai = ¿rnAm = SN [1]
1 9

lo que nos señala el procedimiento de obtención del número
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total sin necesidad de hacer los productos que indica el se" 
gundo miembro.

Para acabar de utilizar el estado de sumas progresivas y 
obtener la comprobación del resultado examinemos los valo
res que resultan para las cantidades que se van escribiendo en 
la línea superior, que han de ser los siguientes:
A'i= A,
A//2=A/ t-j- A2—A, -j- A2 
A"3=A//2-j- A3= A, -j- A2 + Az

A".,—A"8+ A,,— Aj+ Aa-j- A3-f- A4-(- Añ-T- Ag-j- A.-f- A8-|- A9
igualdades que sumadas miembro a miembro nos dan:

—A m=9A1 -f- 8A9 -(-.....  -f- Ag =1.(10—m)Am [2]
1 1

Si ahora sumamos miembro a miembro los primeros y úl
timos de las igualdades [1] y [2] tendremos:

£A'm+ 2A,m=SrnAm + S(io-m)Am=
111 1

9 9
=(10—m + m)'¿.Am= 10l^Am 

1 1
que es la comprobación de Cauchy para los resultados del mé
todo de Thoyer.

Proponemos al lector como ejemplo la comprobación del resultado del 
resuelto en el párrafo 269 que se halla al pie del cuadro de Thoyer de la pá
gina 298.

272.-Método de los números diferenciales. —Este 
procedimiento sirve también para calcular el número comer
cial que corresponde en conjunto a varios capitales de los que 
hay que calcular el interés o descuento al mismo tanto para 
todos Puede emplearse sólo o en combinación del método de 
Thoyer y para llegar a la abreviación que supone considerare
mos los días de tiempo de todos los capitales o grupos de 
capitales en orden creciente, y que estos días sean:

n«< n2< n3< n4 <.....<nm
calculadas las diferencias

n2 -nx—\, n, —n,=5_, n4-n,=a4,



el número que corresponda a cada capital constará de dos 
partes; una común a todos les capitales e igual al sustraendo 
de las diferencias que anteceden para el factor tiempo, y otra 
cuyos días han de ser los que representan esas diferencias.

De estas dos partes del número de cada capital, la primera 
tiene el mismo tiempo para todos los capitales, luego el núme
ro que por suma de todas estas partes resultará habrá de ser

Nc=/21£Cm
1

y la otra parte del número total de los capitales considerados 
será la suma de los números que para cada capital correspon
da por las diferencias del tiempo anteriormente encontradas, 
el que podremos hallar valiéndonos del método de Thoyer y 
que en todo caso será:

o=m

EN. =>>C.
8=2

por consiguiente, el número total de los capitales que consi
deramos tendría que ser:

o — in 
in

N = n,£C„, + E»Q
l 6-2

y el interés o descuento resultaría de dividir el segundo miem
bro de esta igualdad por el divisor fijo correspondiente al tan
to de la operación.

La utilidad de este método es notoria, puesto que siempre 
en la práctica es preciso sumar los capitales y el número co
mún resulta de la multiplicación de esta suma por los días del 
primer capital, lo que equivale en trabajo al número de este 
primer capital, y los números de los demás capitales respecto 
de las diferencias de días dan un trabajo menor, tanto por te
ner el factor tiempo más pequeño, cuanto porque la aplica
ción del método de Thoyer a ellos reduce el trabajo que para 
su cálculo se necesita.

Estos segundos números parciales que se calculan con los 
días diferenciales son los llamados números diferenciales, de 
donde toma su nombre el procedimiento.
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279.—Método de Cauchy. - Este matemático además de 
perfeccionar la comprobación del método de Thoyer modificó 
el mismo procedimiento valiéndose de los números diferencia
les, para que pudiera servir con absoluta generalidad a cual
quier tiempo.

En el método de Cauchy los capitales se agrupan por los 
períodos de tiempo cuyos días son inferiores a la cifra signifi
cativa del divisor fijo terminado en ceros, o que estén com
prendidos entre dos múltiplos seguidos de esa cifra significa
tiva (*), considerando a cada múltiplo de dicha cifra significa
tiva como una decena en el método de Thoyer y disponiendo 
un cuadro semejante, con la particularidad de que las líneas 
representen intereses o descuentos por sólo múltiplos de la ci
fra significativa del divisor fijo, y el número de columnas es 
precisamente el que indica dicha cifra.

Los números comunes para cada grupo corresponden a las 
sumas de capitales de las líneas y en relación al múltiplo de 
la tan repetida cifra que corresponde a cada línea. Como estos 
números comunes debieran ser multiplicados y divididos por 
la cifra significativa del divisor, se ha suprimido dicha multi
plicación y división para multiplicar por solo los factores de 
dicha cifra, que aparecen en las líneas respectivas, y luego 
dividir sólo por la unidad seguida de ceros.

Los números diferenciales se calculan por multiplicación 
de las sumas de las columnas por la respectiva cifra, sumando 
después estos productos, que para hadar el interés se dividi
rán por el divisor fijo sin ninguna simplificación.

Los números diferenciales en el método de Cauchy se de
nominan números unitarios, y si los representamos por Nu
y llamamos TL, T,, T¿......... Tm, a los totales de capitales
escritos en las líneas contando de abajo arriba, los números 
que se hallarán por el procedimiento de Cauchy son:
'-N = T.tk + (Th2k) + <7,30 + ...... + [Tm(m-l)fc] +

teniendo en cuenta que k representa la cifra significativa 
del divisor fijo adoptado y que la suma T, habría de multi
plicarse por cero.

(*) Cuando el divisor fijo no tenga estructura que permita la aplicación de 
este método se toma un tanto base adaptable, y después se reduce al tanto verda
dero (256).
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Si ahora nos fijamos en que para hallar el interés o des
cuento, esa suma de números que da la igualdad anterior ha 
de dividirse por un divisor terminado en ceros y cuya cifra 
significativa es k podemos simplificar el quebrado que para 
ello resultase, dejando reducido el denominador a la unidad 
seguida de ceros, según hemos dicho, y suprimido el factor 
k de los primeros sumandos. Con ésto los intereses o des
cuentos se hallarían por la fórmula

t i __^2 2T1- -f~ 3Ti -f- 4jT5 -{- .... -f- (m — 1) jTm , ^Nu___
“ 1000 ~h D

l)rm ■ SNu
2 1000 ' D

Ejemplo: Sea calcular el interés o descuento al 6 °/0 que corresponde a 
los capitales que siguen en los tiempos señalados:

Pías. Días Pías. Días Pías. Días Pías. Días Pías. Días

160 80 825 58 470 46 1815 55 876 89
¡1970 75 685 59 1200 74 695 47 910 62
2640 59 2645 81 1816 82 2575 72 568 26
1165 65 4520 19 655 48 280 85 1575 92
1050 49 4000 76 1856 50 910 42 515 77

75 51 2042 56 755 25 591 57 1885 18
1627 44 197 12 526 64 400 6 2650 45

Aunque puede aplicarse directamente el tanto propuesto nos valdremos 
de un tanto auxiliar, tomando el 4‘5 % cuyo divisor es 8030, y con ello las co
lumnas del cuadro de Cauchy se encabezarán con las cifras O a 7. Toman
do ahora el tiempo mayor de todos los capitales, que es los 92 días, vemos 
que el mayor múltiplo de 8 que contienen estos días es 88, número que mar
cará la primera línea horizontal siguiendo las demás disminuyendo de 8 en 
8 hasta la última que va marcada 0.

En el cuadro así formado escribimos cada capital en la línea que indica 
el múltiplo de 8 comprendido en sus días y en la columna del exceso de esos 
días sobre el múltiplo, y así el capital 4520 pesetas cuyos días son 19 estará 
en la línea que empieza por 16 y en la columna 5 por ser 19 — 16 — 5; el ca
pital 591 con días 57 estará en la línea que empieza por 52 y en la columna 5 
por ser 57 — 52 — 5; colocando en igual forma todos los capitales hasta for
mar el cuadro siguiente, en el cual aparece a la derecha la formación del

número £(/h—l)7m por el sistema de comprobación del propio Cauchy
2

(271, [1]).
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Ejem pío del método de Cauchy — (D = 8000)

0 1 2 3 4 5 6 7 Sumas Números

88 876 1575 2451 2451

SO 160 2645 1816 280 4899 7550

72 2575 1970 1200 4000 515 9860 17210

64 526
...........

526 17556

56 2640 910 1165 4715 22249

48 655 1050 1856 75 1815 5411 27660

40 910 2650 1627 470 695 6552 55992

32 2042 591 825 685 5945 57955

24 755 568 1505 59258

16 1885 4520 6205 45445

8 197 197 45640

0 400 400

Sumas... 7274
XI

8215 
X 2

9665
X5

9441 
X 4

2801
X5

2605 
X 6

2545 
X 7

v(m-1)Tm = 296704

Números. 7274 16450 28995 57764 14005 15650 17801 XNu = 157899

Según el cuadro el interés o descuento al 4‘5 °/0 será

296704
1000

157899
8000 = 296704 + 17‘257 = 315*941 pesetas

y añadiendo el tercio de ese resultado, correspondiente al 1*5% de la dife
rencia de tantos tenemos:

Interés al 4‘5 %................. 511*941 Ptas.
» al 1*5 %................. 104*647

» al 6*0 "/o................. 418*588

274.—Aplicación de las máquinas de calcular.—La comprobación
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de Cauchy para el método de Thoyer y el método del - primero señalan el 
proc- dimiento fácil de obtención del número comercial para calcular el inte
rés o descuento valiéndose de las máquinas de calcular.

Para servirse de estos aparatos se hace la primera suma de capitales que 
debiera ser multiplicada por 9 o por el mayor múltiplo de la cifra del divisor 
fijo, y esta primera suma se transporta al mecanismo reservado' de la má
quina (87, 3." y 88) conservándola a la vez en el operador para que sea su
mada con la segunda suma de capitales y transportado el total de las dos 
sumas al mecanismo reservado; repitiendo la tercera suma con la de las 
dos primeras que se conservan en el operador y transportando el total de. las 
tres al reservado’, y continuando así añadiendo nuevas sumas de capitales 
y nuevos transportes al reservado hasta llegar a los capitales que no deban 
multiplicarse por nada, y de esta forma en el reservado’ de la máquina ob
tenemos la suma de comprobación de Cauchy que dijimos era el número 
comercial.

Por el procedimiento semejante se pueden utilizarlas máquinas sumado 
ras (82 y 83) valiéndose del dispositivo de suma total y subtotal, pues una 
vez que se hayan colocado los capitales por orden de la fecha de su dispo
nibilidad y de mayor a menor número de días sobre que se calculen intere
ses, se escribe el primer capital, que se repetirá tantas veces como días haya 
hasta la fecha del segundo, colocando esta primera suma como subtotal, se 
escribe el primero y el segundo capital, que quedan sumados entre sí para el 
subtotal, que se escribirá, repitiendo luego este segundo subtotal por los 
días menos uno que falten hasta la fecha del segundo y escribiendo esta re
petición como tercer subtotal; se escriben los tres primeros capitales cuya su
ma obtenemos por medio del subtotal, y repelimos este último subtotal como 
repelimos el segundo escribiendo el subtotal de esta repetición; y continuan
do con la suma de capitales y repetición de subtotales hasta repetir el último 
de éstos (que será la suma de capitales) por los días menos uno que deba 
descontarse el último capital, y así obtenemos en la última suma de subtotal 
la de los capitales de la operación y en la suma de total de la máquina el 
número comercial.

Si la máquina dispusiera de varias columnas de suma, como disponen 
las máquinas llamadas Contabilizadoras, entonces las sumas que liemos 
indicado para los subtotales se escribirían en columna diferente que las de 
capitales, facilitando la operación que esencialmente sigue el mismo proce
dimiento indicado.

La obtención directa del número comercial también se obtiene en las 
calculadoras que tengan el aparato reservado!’ de resultados (87, 5.° y 88) 
sin más que efectuar la multiplicación de cada capital por sus días, y pasar 
al reservados cada producto parcial.

Claro está que este procedimiento de aplicación mecánica no excluye el 
que existan capitales de signos diferentes, puesto que tanto en las sumadoras 
como en los transportes de resultados parciales se puede hacer la resta di
recta en aquellos capitales que sea de restar, y con ello llegar a mayor am
plitud de uso de estas máquinas como veremos al ocuparnos de las cuentas 
corrientes.
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275. — Capitales o tiempos iguales y tantos también 
¡guales. Cuando sean iguales todos los capitales sobre los 
que haya necesidad de calcular el interés o descuento también 
se emplea el método del divisor fijo y en este caso la fórmula 
que da el valor de la incógnita por los productos de capitales 
y tiempos (268) se transforma en estas otras:

I o d — -Cm nm^ CSnm 
D D

si son iguales todos los capitales, y

I o d — nSCiri
D

si fuesen iguales todos los tiempos.
Ejemplos: 1). Hallar el descuenlo de cinco capitales todos iguales a 

7600 pesetas cuyos tiempos respectivos son 15, 48, 55, 82 y 70 días al 
6 7o anual.

Haciendo la suma de tiempos que indica la fórmula resultan 250 días, los 
que multiplicados por el capital y divididos por el divisor fijo de 6 °/0 que es 
6000, nos da:

d =-----^oo---- — 1900000 : 6000 — 516*66 pesetas.

2) Calcular el interés de los capitales 6000 pesetas, 5840 y 7900 pesetas 
que han sido impuestos al 4 V2 % durante 50 días cada uno.

Haciendo la suma de capitales, asciende ésta a 17740 pesetas, lo que hace 
que el interés sea de

(17740 X 50) : 6000 — 110‘87 pesetas.

Ejercicios números 435 al 438; 440; 443 al 460.
Problemas; los ejercicios números 439; 441; 442; 286; 

289; 290; 302; 303; 323; 344; 347 al 349
Problemas que convendrá resolver por medio de ecuaciones, 

los ejercicios números 260; 261; 293; 294; 327; 328; 346.
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COMPARACIONES

276; —Valor actual, valor final y valor anticipado.—
Las tres clases de valores que vamos a considerar en el interés 
son modalidades o denominaciones que recibe el capital te
niendo en cuenta tres diferentes momentos del tiempo.

Valor actual es el que suele llamarse simplemente capital, 
y corresponde al momento a que se refieren los cálculos. La 
denominación de actual se le da porque en la gran mayoría 
de los casos los cálculos se refieren al momento en que se 
efectúan, salvo que ya se indique lo contrarío en la cuestión a 
resolver. Se emplea con gran frecuencia para designar el valor 
efectivo del descuento.

Valor final es el que corresponde al capital cuando termi
na el tiempo durante el que se considera produciendo interés. 
Es el llamado valor acumulado o el nominal del descuento, 
considerado como suma de capital e intereses.

Valor anticipado o primitivo es el que tíene/el mismo ca
pital en una época cualquiera anterior al momento a que se 
refieren los cálculos. La denominación de primitivo indica que 
ciertas veces ese momento a que se refiere el valor coincide 
con el origen del tiempo. En el descuento este valor siempre 
corresponde al valor efectivo.

277. — Comparación de valores del capital. — La com
paración matemática de estas clases de valor que correspon
den a un mismo capital reviste gran importancia por la fre
cuencia con que en la práctica ha de relacionarse valores de 
un mismo capital en diferentes momentos del tiempo.

Para ello hemos de hacer constar que el valor actual es
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valor anterior con respecto al final y es valor final con res
pecto al primitivo, o sea que si en la fórmula (220, [5]).

r = 100 kM
ü — lOÓ/c + tn

consideramos que M sea el valor actual, resultará entonces 
que el valor que da la fórmula es el correspondiente a un ca
pital que, n unidades de tiempo anteriores al momento 
actual, empezó a producir intereses, es decir, que esa fórmula 
da el valor primitivo o anterior.

Con esta deducción tenemos ya relacionados los tres valo
res de presente, futuro y pretérito y tomando a esa fórmula y 
a la que para deducirla sirvió de fundamental (214, [6]) como 
leyes generales, resultará que la relación entre dos valores 
diferentes del mismo capital para dos momentos también 
distintos está dada por la expresión

C 1007c '
M — 100k + tn

Resulta de esas fórmulas.
l.° Para referir el valor de un capital a una época 

posterior cualesquiera con interés vencido basta multipli' 
carie por la fracción

100k + tn 
1007c

2.° Pata referir el valor de un capítal\ una época cual
quiera anterior con interés anticipado se multiplicará por 
la fracción

100k
100k ~f tn

Si ahora partimos del interés anticipado tomando la fór
mula del valor anticipado (226, [1])

M, _ C(1007c - tn)
1 — 1007c

siendo en ella C el valor actual, también estableceríamos 
como relación de un valor cualquiera con otro posterior
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M' 100 k-tn
C ' lOOfc

y se tendría de las dos fórmulas:
3.0 Para referir el valor de un capital con interés anti

cipado a una É' OCA posterior se multiplica por la fracción

100 k
100k - tn

4.° Para referir un capital con interés anticipado a una 
época anterior se multiplicará ese capital por la fracción

100 k — tn 
100 k

278. - Regla general de referencia de valores en los 
dos intereses. —Comparando ahora las cuatro reglas ante
riores nos encontramos con que para referir capitales a una 
situación anterior o posterior cualesquiera, se multiplica el
capital a referir por la fracción loOZc^ irz ° ^or

100 A: józtn 
100 k teniendo siempre en cuenta que para valores

posteriores ha de aumentar el resultado y para los anterio
res debe disminuir, y que además el signo de suma corres
ponde a los intereses vencidos y el de resta a los anticipa 
dos. Esta regla general que acabamos de enunciar permite re
cordar en todo momento la estructura de todas las fórmulas 
y evita las confusiones en la aplicación de las mismas que por 
su semejanza pudieran ocurrir, ya que para que el resultado 
aumente todos saben que ha de ser mayor el numerador que 
el denominador y viceversa.

Ejemplos: 1). Averiguar el valor que tenía hace 29 meses un capital que 
produce intereses vencidos al 4 0/o y que hoy asciende a 26000 pesetas.

Según la regla anterior deberemos tomar el signo de suma en la fracción 
por que hayamos de multiplicar el capital 26000 pesetas y además dicha frac
ción tendrá por numerador el número más pequeño para que el resultado sea 
menor que el mismo capital. Por consiguiente,-tendremos:

1200
M — 26000 X 12üo _|_ 4 x 29 — 25703*20 pesetas
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2). ¿Qué valor adquiere un capital de 1200 pesetas al 6 % de interés ven
cido anual en 4 años?

También en este caso corresponde tomar el signo de suma por ser ven
cido el in'erés; pero el numerador ha de ser el número mayor de los dos de 
la fracción, luego

100 + 6X4
M' = 1200 X----- loo = 1488 pesetas.

279. —Los valores del capital por medio del divisor 
fijo. — Conociendo la naturaleza y el empleo del divisor fijo es 
posible llegar a la simplificación de las fórmulas de estos dos 
valores y de la referencia general anterior.

Tomando las fórmulas del interés vencido o descuento ra
cional (214) resultará para el valor acumulado, según el con
cepto de divisor fijo (240)

-i* C(36000 +- tri) : t C(D -j— ti)
= 3600071 =" D P1

Si partimos de las fórmulas del interés anticipado y des
cuento comercial (226) entonces tendremos:

C(36000—¿n) : t C(D — n)M' 36000 : t
y de ahí para valores del capital 

MD
[3] c = I) c =

D

M'D
n

[2]

[4]D — n
Reuniendo ahora unas y otras tendfiamas como antes las 

dos fracciones
D dz n

D
D

D ± n

por una de las cuales habría de multiplicarse el valor de un 
capital para referirle a otra fecha cualquiera en iguales condi
ciones a las indicadas en el párrafo anterior.

Ejercicios. Pueden servir para ésto todos los propuestos en 
las páginas 204, 211, 219 y 221.

286. Comparación entre las dos clases de interés 
o descuento.— Varias veces durante el estudio de intereses y 
descuentos hemos dicho que no son equivalentes entre sí el 
interés anticipado con el interés vencido, y el descuento co-
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mercial con el descuento racional, faltándonos únicamente 
establecer una comparación de los mismos, comparación que 
puede hacerse por medio de dos valores cualesquiera homólo
gos en las dos clases de interés o de descuento.

Dos elementos homólogos en interés y descuento son el 
valor anticipado en el interés y el valor descontado en el des 
cuento, siendo la correspondencia de los mismos, el ser igua
les respectivamente en interés vencido y descuento racional, y 
en interés anticipado y descuento comercial.

Para hacer más fácil la comparación vamos a servirnos de 
las fórmulas [2] y [3] del párrafo anterior; teniendo en cuenta 
que en ellas han de ser M'=C en valor que dan las fórmulas, 
y C=M en los factores de esas mismas fórmulas, y que los 
elementos de la primera son el valor efectivo del descuento y 
los de la segunda son el valor nominal, por lo tanto, poniendo 
en ellas las iniciales del efectivo y del nominal resultan las si
guientes:

e_N (D - n)
y

ND
D-j-n

Vemos en estas fórmulas que el valor efectivo del descuen
to (valor anticipado del interés) se obtiene multiplicando el va

lor nominal (valor actual del interés) por la cantidad

para el descuento comercial (interés anticipado) y por

para el descuento racional (interés vencido) Al comparar estas 
dos fracciones, se echa de ver inmediatamente que sus térmi
nos respectivos se diferencian de la misma cantidad n, es 
decir, que la segunda resulta de añadir a numerador y denomi
nador de la primera, la cantidad n, y como sabemos por las 
matemáticas puras que al añadir a los dos términos de una 
fracción propia un mismo número la fracción que resulta se 
acerca más a la unidad, aumenta, por esta propiedad podemos 
sentar que el efectivo del descuento racional (interés vencido) 
es mayor que el efectivo del descuento comercial (interés 
anticipado), y en consecuencia también será: el descuento 
comercial e interés anticipado son mayores que el descuem 
to racional e interés vencido respectivamente porque estos

D -n___

D
D+n
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descuentos son los sustraendos de las diferencias que repre
sentan aquellos valores efectivos.

281.—Cálculo de la diferencia entre esos valores.—
Representando por A la diferencia entre los dos descuentos o 
intereses, según las fórmulas últimamente señaladas para el 
mismo nominal N, se tendrá: (234 y 240)

A_ Ntn Ntn Nn Nn
~lÓ0k ~ ÍOOTT7tn ~~ D D f n

Si en el último miembro de estas igualdades reducimos las 
dos fracciones al mismo denominador y efectuamos la resta 
indicada resulta:

. _Nn(D -f- n) NnD NnD -J- Nn* — NnD_
D(D - nj (D -j- n)D D(D -•(- n)

Nrí2 Nn . z n ,Tw n . . n 
~ D(D \ n) ~ D-\~n KD~NX D ; /i X D I"1!

de la que según tomemos un orden u otro en los dos últimos 
factores podemos sentar:

1. ° La diferencia entre las dos clases de descuento o 
interés es igual, para un mismo capital, al descuento racio
nal (interés vencido) del descuento comercial (interés anti
cipado).

2. ° La diferencia entre los dos descuentos (intereses) 
para un mismo capital es igual al descuento comercial (in
terés anticipado) del descuento racional (interés vencido).

Si en vez de tomar las fórmulas en base del capital nomi
nal partimos de las del efectivo, tendremos

^_ Etn Etn En En
~íOOk -Jn~~ 100k ~D-n ~ D

de la que efectuando la resta indicada en el último miembro 
y sacando factor común E obtenemos sucesivamente

. EnD-En(D-n) EnD — EnD -(- En- 
(D—n)D “ (D-n)D

-= E x m
que también indica que la diferencia buscada es igual a los
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intereses de una clase calculados tomando por capital los 
de la otra.

Ejemplos: 1). Determinar la diferencia de descuentos de un crédito dis
ponible a los 74 días por el que se cobraron como anticipo al 5% 6800 pe
setas.

Es conocido el capital anticipado y por tanto se aplicará la fórmula [2] 
con los valores especiales

E = 6800, n = 74, D = 7200,
y el resultado será

, 74 74
A = 6800 X-72ÓÓ—74" X ~7Ms = 072576 pesetas.

2). Hallar la diferencia de las dos clases de interés o descuento que co
rrespondería a un capital de 8000 pesetas al 6 % anual en 52 días.

Utilizando la fórmula [1] con los valores
N = 8000, n = 52 D = 6000

obtenemos por resultado
, 52 52
A — 8000 X 5000 X 6000 + 52 — °‘60614 pesetas.

282. Cálculo del nominal por la diferencia de des
cuento e interés.- La diferencia que acabamos de encontrar 
es la que existe entre el concepto corriente de descuento y el 
del interés y sirve para calcular el valor nominal de una ope
ración de descuento o el acumulado de una operación de 
interés aplicando la propiedad según la cual el producto de 
los dos descuentos de un mismo capital dividido por su di
ferencia es igual al valor nominal del descuento.

Efectivamente, el producto de esos dos descuentos es:
Nn Nn _ (Nn)2
~D~X D+ñ~ D JD+ñ)

y dividiendo este valor por el antepenúltimo miembro de la 
serie de igualdades [l] del párrafo anterior nos da

(Nn)* , Nn* N2n2£>(D-fn)
D(D4-n) D(D-^n) D(D-f n)Nn¿

y simplificando queda como resultado el N, que expresa la 
exactitud del principio enunciado.

Ejemplo: Comprobar esta propiedad para el capital 8000 pesetas al 
6% durante 100 días por medio del ano comercial.

Descuento comercial de ese capital



8000 X 100
d —----- 77^----- — 135*5 pesetas.

Descuento racional del mismo capital

8000 X 100
d = 6000 ¡ 100 """ 151‘14754 áselas.

Haciendo ahora la división del producto de estos dos valores por la di
ferencia de los mismos, tenemos:

155*5 X 151*14754 
155*5 - 131*14754

8000*008 pesetas,

cuyo error puede y debe despreciarse a causa de la inexactitud de las tres 
divisiones que han sido necesarias para el cálculo.

283, Tantos equivalentes de las dos clases de inte
rés o descuento. — Son los que producen igual interés o des
cuento para un mismo capital y por consiguiente serán los 
que resulten de igualar las fórmulas del interés para un mismo 
capital según se considere en un momento o en otro del 
tiempo.

Estableceremos, pues, la igualdad de valores según la fór
mula del párrafo 212 [7] con la del 222 [1], o bien según la 
del párrafo 225 [4], con el 229 [1], que respectivamente serían

Ct'n_ Ctn Ct'n _ Ctn
100k 1007c -j- tn y lOÓZc -t'n ~~ 100k

y en ambas igualdades i representará el tanto de interés 
anticipado o de descuento comercial.

La resolución de las dos ecuaciones conduce al mismo re
sultado, por lo que partimos de la primera, que sucesivamente 
nos dará

Ct'n(í00k -j- tn) — CtníOOk
,=_CtníOOk^ _ ¿1007c

Cn(100k i- tn) 100k -j- tn I ^ ’

o bien efectuando la operación indicada al quitar denomina
dores y transponiendo términos y resolviendo

Ct'níOOk -f- Ctnt'n — CtníOOk 
Ct'níOOk — CtníOOk — Ctnt'n = Ctn(í00k -- t'n)

CtníOOk ' __ t'ÍOOk
Cn(í00k — t'n) 100/c— t'n [2]
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Según cuyas dos fórmulas vemos que un tanto cualquiera 
equivalente se halla, considerando el tanto conocido como 
valor acumidado si se trata de hallar el tanto de interés, ij 
como valor anticipado si el tanto desconocido es el de des
cuento, y calculando siempre el capital correspondiente.

Fijándose en la variación que sufren las fracciones de los 
tantos equivalentes se apreciará que el tanto de interés respecto 
del de descuento, aumenta a medida que disminuye la unidad 
de tiempo y el tanto de descuento respecto del de interés dis
minuye con la disminución de la unidad de tiempo. Cuando 
la unidad llegase al límite de su disminución (infinitésimo del 
tiempo) los dos tantos equivalentes serían iguales.

Ejemplos: 1). Hallar el tanto de interés equivalente al 6% de descuen
to en un préstamo durante 125 días con año comercial

Se traía de aplicar la fórmula [2] siendo valores especiales
f = 6, k = 560, /7 = 125

que así da por resultado
6 X 56000

f ~ 56000 — 125 — 6 0209 /"

2). Una operación de interés se concierta al 4 °/0 anual, durante 5 meses. 
Calcular el tanto de descuento que será equivalente.

Los valores especiales que toma la fórmula [1] son:
/=4,

que da por resultado

/'

k = 12, /7 = 5,

4 X 1200 
1200 + 5 = 5‘9854 %

284. — Comparación de resultados con año legal y 
año comercial. — Ya varias veces hemos hecho referencia al 
error de emplear el año comercial en vez del año civil o legal 
para los cálculos de interés y descuento cuando el tiempo se 
expresa en días, debiendo ahora establecer la relación que hay 
entre un resultado y otro. Para ésto hallaremos el valor de la 
diferencia

J____1_
360 365

que será:
1 1 365 — 360 _ 5_ __ 1 1 _ 1 1

360 365""" 360 X 365 360 X 365 ~ 72 X 365 ~ 360 X 73
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es decir que el interés o descuento calculado por aíío comes- 
cial excede al mismo calculado por año legal en un setenta 
y dos nuo del que se encontraría por año legal, o un setenta 
y tres avo del correspondiente por año comercial

Para el año bisiesto esta diferencia daría:

1 1 366 -360 6 1.1 1,1. 1
360 ~ 366 560 X 366 " 360 X 366 ” 560 X 61 "" 360 X 60 X , 1

1 éd
285,—Cálculo de intereses legales por medio de los 

comerciales y viceversa. —La relación que acabamos de 
hallar puede bien servirnos para abreviar el cálculo de intere
ses y descuentos, pues siendo más fácil el cálculo por el año 
comercial a causa del mayor número de divisores exactos y 
debiendo obtenerse la mayor exactitud posible, que sólo da el 
empleo del año civil, podemos calcular abreviadamente inte
reses o descuentos por el año comercial y rectificar el resulta
do mediante la relación anterior, lo que constituirá procedi
miento abreviado cuando sean varios los capitales, porque 
entonces bastará una sola rectificación.

Ejemplo: Calcular el interés de 8500 pesetas al 4 y2 °/0 anual durante 120 
días.

Empleando el divisor fijo del año comercial este interés será:
8500 X 120

/ —----- onj-i7|----- — 127*50 pesetas.

y restándole su y?* que son .... 1*746 >
el interés buscado es.................. 125*754 »

Comparando la operación de rectificación que acabamos 
de hacer en el ejemplo anterior con el procedimiento inglés 
para el cálculo directo podemos apreciar que el importe de 
esta rectificación es respecto del interés de año comercial 100 
veces más que el interés respecto del número comercial y que 
por consiguiente su cálculo puede hacerse por la regla del 
tercio, décimo y décimo sin más variación que dividir sola
mente por 100 el resultado, en vez de 10000 que indicamos en 
el párrafo 260.

Si en el ejemplo anterior calculamos la rectificación por el método inglés 
hallaremos:
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Interés por el año comercial.......,. 127*50 Pías.
1/5 del anterior............................. 42*50 »
1/10 > » ............................. 4*25 *
1/10 » 0*42 »

Total de la rectificación..........  174‘67 : 100 — T746 »

Si se tratase de hallar el interés o descuento según el año 
comercial conociendo el correspondiente al año civil, tendría
mos que sumar al interés o descuento conocido el i/7a del 
mismo, pero teniendo en cuenta que su utilidad práctica es 
nula, pues sólo sirve para hacer el cálculo más largo que por 
el procedimiento ordinario, nos abstenemos de resolver el ejer
cicio correspondiente.

Para escaso de año bisiesto hemos visto que la rectificación a efectuar, 
para tener el interés o descuento del año civil conociendo el del año comer
cial, era restar de éste su Veo y por el desarrollo del último miembro de las 
igualdades que dan esta rectificación podemos tener un procedimiento abre
viado, pues sucede que es

_L = ..L(t ___ .................í61 60 V 60 r 602 603 ' J

así que la rectificación será igual al Veo del interés o descuento de año co
mercial disminuido en el Veo del mismo y así sucesivamente sumado y res
tado alternando el Veo del resultado anterior.

Supongamos que en el ejemplo ya resuelto se tratase del año bisiesto, la 
rectificación que habríamos de restar de las 127*50 pesetas que correspon
den al año comercial sería:

El V60 de 127*50.................................................... 2‘125
El Veo del anterior (para restar).......................... 0*055
El Veo del anterior (para sumar)................... 0*0006

Total de la rectificación (suma algebraica).. . 2*0906

286.—Valores múltiplos y submúltiplos de! capital.
— Es una curiosidad científica el cálculo del tiempo que se ne
cesita para que un capital cualquiera adquiera un valor acu
mulado en el interés igual a un múltiplo suyo, o que el efectivo 
de un descuento sea un submúltiplo del nominal. Según ésto, 
hay cuatro problemas que resolver, y vamos a ocuparnos de 
ellos, advirtiendo antes que son sólo curiosidades científicas, 
por lo que sólo determinaremos las fórmulas relativas a los 
mismos.

1,°—Múltiplo del capital en el interés vencido. —Si el múl-
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tipio en que haya ele convertirse el capital C es, por ejem
plo, x se tiene:

, M — xC
y poniendo en vez del valor acumulado la fórmula que lo de
termina por el divisor fijo (279, [1]) resulta:

C(D + n) _ p

de donde, dividiendo los dos miembros por C y haciendo 
desaparecer el denominador obtenemos:

jD + n = Dx
y de aquí el valor del tiempo buscado que será:

n—Dx—D — D(x—Í)
resultado que igualmente se obtendría sustituyendo el valor 
xC en la fórmula del tiempo,

2.°- Múltiplo del capital en el interés anticipado. —Este 
interés no se diferencia del anterior sino en que los intereses 
son devengados en el instante mismo en que empiezan los 
períodos de tiempo, debiendo ser la misma la cantidad total 
de intereses necesarios para que el capital quede multiplicado 
y por consiguiente también igual el tiempo necesario para ello, 
por consiguiente, la misma fórmula que anteriormente servirá 
para este caso (*)

3.o Submúltiplos del nominal en el descuento comer
cial.—En este caso el efectivo M' ha de ser igual a N/x y 
poniendo en vez del efectivo su valor (279, [2] y 234) resulta
rá la igualdad

N(D — n) _ N 
D x

haciendo desaparecer denominadores de esta ecuación, y sim
plificando por N tenemos:

(*) Téngase en cuenta que el capital que ha de quedar multiplicado no es el 
valor anticipado en el instante en que se devengan los intereses, sino el capital 
sobre el que se calculan los mismos.

Si en el interés anticipado quisiéramos hallar el múltiplo del valor anticipado 
en cada unidad de tiempo en el instante de empezar ésta, la fórmula para tal caso 
seria la misma que hallaremos para el descuento comercial.
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x(D—n) — D 
efectuando las operaciones indicadas

Dx—nx — D
trasponiendo los términos y despejando el valor del tiempo;

Dx — D D{x — 1)n —------------- — — -------—-x x
4.° Submúltiplo del nominal en el descuento racional. 

— El valor efectivo que en este caso ha de ser igual al submúl
tiplo del nominal es el que se obtendría por la fórmula [3] del 
párrafo 279 y la igualdad que lo expresaría ha de ser:

ND N 
D -f- n x

y con iguales transformaciones que anteriormente tendríamos:
Dx — D -f- n 

n — Dx — D = D(x — J) 
que es la misma hallada para el primer caso.

Ejercicios números 367 y 403 al 434.



XXVI

PROMEDIOS DE INTERÉS

287. — Objeto de estos cálculos. -Con el cálculo de los 
promedios (Capítulo II) de los diferentes elementos del interés 
y descuento nos proponemos reducir a uno sólo el de varios 
capitales.

Los promedios de interés y descuento pueden ser divididos 
en simples y compuestos según que el elemento de que se bus
que la medida media se considere o no como de determinación 
simultánea con otro elemento cualquiera, es decir, que esa di
visión de los promedios se refiere al número de incógnitas 
sobre que verse el problema.

Esta clase de promedios no exigen el que sean diferentes lodos los ele
mentos relativos a los distintos capitales que intervienen en la operación, 
sino que pueden ser iguales otros de los que no se trate de buscar el prome
dio, y en la práctica así sucede la mayoría de los casos para los promedios 
de capitales y tiempos que suelen referirse a tantos iguales.

288. — Promedio simple del tanto. —El objeto de este 
cálculo es hallar el tanto medio a que resultan productores de 
interés o a que han sido descontados varios capitales. En este 
caso, lo mismo que en todos los relativos a varios capitales, 
pueden éstos tener signos positivos todos, todos negativos, o 
unos de un signo y otros de otro, sin que se altere la exactitud 
de las fórmulas que sirven para cada caso y sin que sea preciso 
señalar el modo de conocer el signo, que está siempre deter
minado por las condiciones prácticas de cada capital.

Supongamos que se tengan los capitales C,, C2, C-,.... Cm
cuyos tiempos sean respectivamente n,, n2, n.............. nm
y los tantos también respectivos tu t2, t.,......................tm. El
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problema consiste en determinar un tanto común t tal que 
el conjunto del interés o descuento de todos esos capitales por 
los respectivos tiempos sea el mismo a este tanto común que 
a los diferentes tantos particulares.

Este interés o descuento será por un lado (212, [7])

-f- C.¿n>t2 -}- C^n.t. -f-................ -j- Cmnmímloofc

finI
~ 1.007c

y por otra parte el valor de ese interés o descuento debe ser

fC,n, -j- C2n2 -j- Csn. -f-.............. Cmnm)t
1007c

¿2Cmn„

1007c

expresiones que han de dar resultados idénticos en virtud de 
la definición del problema, luego igualándolas y despejando t 
que es la incógnita buscada, se tendrá sucesivamente:

0*Cmnm lCmnmí;
i _i
1007c ~ 1007c

t¿-Cmnm — —CrnrZnifm 
1 1

— C-m7T.iii¿n

-Cmrtrn
1

Ejemplo: Calcular el lanío medio de tres capitales de 300, 450 y 1200 pe
setas respectivamente que producen interés durante 102 días al 4 °/0 el prime
ro, 90 días al 5 °/0 el segundo y 70 días al 6 °/0 el tercero 

Son los elementos de cálculo

C, = 300,
/7, — 102,

A = 4,

Co '= 450, 
/72 = 90, 
h = 5,

C3 = 1200 
n% ■= 70 
/3 — 6
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con lo que será:
ICmnm fm = 500 X 102 X4 + 450 X 90 X 5 X 1200 X 70 X 6 = 828900 

ÜCm/Jn. = 500 X 102 + 450 X 90 -f 1200 X 70 = 155100

de donde tenemos por resultado buscado
828900 

f~ 155100 = 5'544 7o

289. - Promedio simple del capital. - Este cálculo tie
ne por objeto encontrar un capital que podría sustituir a todos 
los de la operación sin que se alterase el resultado del interés 
o descuento que le correspondería. Aunque menos frecuente 
que el cálculo del tanto medio, el que ahora nos ocupa pre
senta cierta importancia práctica y sirve para el valor de la 
incógnita el fundamento mismo que antes hemos empleado, 
pues sí en la primera igualdad del párrafo anterior, hacemos 
que el elemento igual en todos los sumandos sea C, el valor 
del segundo miembro de la segunda igualdad se convertiría en

m
C—f inflm

1
100 fe

y por igualación y supresión del denominador común resulta

C — brisam == C m n m f m 
I 1

de donde podemos despejar la incógnita y nos dará:
m
V Cmnmíni

C= i_____
—-tmtT-m 

1

fórmula semejante a la del promedio del tanto.
Ejemplo: Calcultir la deuda media de un particular para con un Banco» 

de cuyas cajas retiró el particular las cantidades siguientes por diferentes 
préstamos. 8000 pesetas el 4 de junio al 4 1¡2 %; 5000 pesetas el 15 del mis
mo mes al 5 °/0; 8950 pesetas el 7 de julio al 4 °¡0, pagando todas las cantida
des en fin de julio.

Los elementos del cálculo son:
C, = 8Ó00, 
n{ — 57,
/, = 4-50,

C2 = 5000, 
/72 — 46, 
h = 5,

CS - 8950 
/7 3 = 24 
h = 4
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con lo que las sumas de productos serán

ZCmnmtm - 8000 X 57 X 4‘50 + 5000 X 46 X 5 + 8950 X 24 X 4 = 4061200 
Snm/m = 57 X 4‘50 + 46 X 5 + 24 X 4 = 582‘50

y el resultado seria

4061200
C — 582^5— ~ 6^72 pesetas.

290.— Promedio simple del tiempo. - Con menos im
portancia práctica que los anteriores, pues es muy raro que 
pueda necesitarse calcularle, está el promedio del tiempo, que 
es el número de unidades durante las que podrían ser produc
tores de interés o ser descontados varios capitales a tantos 
también diferentes, para que, supliendo a todos los tiempos 
ese tiempo promediado, se obtuviese el mismo resultado.

Haciendo que en la suma ya conocida sea igual el elemento 
tiempo, resultaría:

y por la igualación con el resultado de interés o descuento 
verdadero tendríamos

nlCmfui — — Cmbu/l m
I I

y por división llegamos al valor buscado

— CmtruTlm

vC ¿
1

fórmula también semejante a las dos anteriores.
Ejemplo: Resolver el último para tiempo promediado. 
Las sumas de productos serán:

—Cmflm/m — 4061200

ÜCm/m = 8000 X'4‘50 + 5000-X 5 + 8950 X 4 = 96800 

siendo el resultado pedido

4061200
n = 96800 = 41-95 O 42 días

puesto que la unidad del resultado lia de ser la misma empleada en la suma 
del numerador, señalándonos este resultado que la fecha promediada es 42 
días anteriores al 51 de julio, o sea el 19 de junio.
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291.—Promedio compuesto de tanto y tiempo.-Es
tos promedios resuelven la siguiente cuestión: dados varios 
capitales que producen interés o son descontados a tantos di
versos y cuya disponibilidad depende de plazos diferentes, 
hallar el plazo medio de disponibilidad y a la vez el tanto me
dio de las diferentes operaciones.

Con las notaciones empleadas hasta ahora, la ecuación del 
problema es la siguiente:

ÍTl Cm — — Cm tmTlm

y como no tenemos más ecuación que ésta y las incógnitas 
son dos (tanto y tiempo) el problema es indeterminado y sólo 
podría ser resuelto dando valores arbitrarios a una de dichas 
incógnitas, teniéndose aún así tantos promedios de la otra 
como se quisiera; pero cuando el valor arbitrario se diese al 
tanto, lo que equivale a considerar que a todos los capitales 
corresponde el mismo tanto, entonces nos hallamos con la 
determinación de un promedio simple de tiempo, caso parti
cular del promedio que ya calculamos antes, y que en la prác
tica constituye el problema llamado del vencimiento medio, 
de gran importancia y que luego estudiaremos.

Los autores que tratan de estos promedios aconsejan que se haga prime
ro el promedio de los tantos como si no existiese el factor tiempo y luego el 
promedio de este tiempo, lo que equivale a resolver el problema con un va
lor tanto completamente arbitrario y, por consiguiente, sin garantía deque 
haya de ser aceptado como resultado verdadero en la práctica, por lo que 
no debe nunca seguirse este procedimiento y sí considerar el problema co 
mo irresoluble en tanto no se fijen otras condiciones.

292 —Promedio compuesto de capital y tiempo.—El problema que 
se trata de resolver ahora es idéntico al del párrafo anterior, pues para las 
mismas condiciones que antes se ha de buscar el promedio de los capitales 
a la vez que el promedio de los plazos de que depende su disponibilidad, y 
como entonces, este problema resulta indeterminado porque la ecuación es 
una, y las incógnitas a buscar son dos, debiendo como en el párrafo que an
tecede, fijar un valor arbitrario a una de las dos incógnitas y con arreglo a 
él determinar el valor de la otra.

Esta determinación arbitraria de una de las incógnitas causa dos varia
ciones en el problema fundamenta!, según que sea determinar el capital que 
pueda sustituir al conjunto de los demás en una época pre-establecida y con 
la compensación de intereses o descuentos, o hallar la época en que esta



compensación se verifique entre todos los capitales que entran en la opera
ción y otro promediado y también establecido de antemano.

Puede observarse que los promedios compuestos teóricamente constitu
yen una cuestión indeterminada, que sólo por convención y en casos par 
ticulares llega a ser determinada, y en cuanto a la práctica son éstas cues
tiones de promedios compuestos de absoluta indiferencia, pues que no co
rresponden a verdaderas necesidades de cálculo, pero su estudio puede 
resultar beneficioso como medio de ampliación de aquellos casos particula
res que se presentan en la práctica.

293.—Vencimiento medio.— Por lo que ya dijimos 
(291) se deduce que el vencimiento medio es el problema que 
tiene por objeto hallar un plazo que pueda sustituir a todos 
los de la disponibilidad de diversos capitales, de forma que 
haya compensación de intereses o descuentos entre los gana
dos y perdidos.

Estos capitales pueden tener cualquier signo y por consi
guiente la suma de que hablamos ha de ser suma algebraica; 
que prácticamente estará representada por capitales sobre los 
que sólo hubiere de calcularse intereses, en cuyo caso todos 
serían positivos y la suma algebraica daría un resultado nu
mérico igual a la suma aritmética; por capitales sólo a des
contar, siendo todos negativos y suma algebraica igual a suma 
aritmética; y capitales unos positivos y otros negativos, por
que corresponda a unos interés y a otros descuento, y su 
suma algebraica sería el saldo de la cuenta en que se repre
sentasen, (*) con signo positivo si el saldo es de los capitales 
de interés y con signo negativo si dicho saldo es de los capi
tales de descuento.

También sabemos que el tanto de interés o descuento que 
corresponde a los diferentes capitales ha de ser el mismo para 
todos los que intervienen en la operación, y fijadas estas limi
taciones prácticas a las condiciones teóricas que pudieran dar 
origen al problema que nos ocupa, pasamos a determinar la 
incógnita.

Los plazos de descuento o interés para cada capital desde 
un origen común del tiempo - origen que se denomina época —
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("") Esta clase de vencimiento medio constituye uno de los varios principios 
fundamentales porque puede explicarse las operaciones de liquidación de intereses 
en las cuentas corrientes (395).



son n,, n2, 7iB.......  rzm y los capitales correspondientes
C,, Ca, C3,.......Cm, a todos los cuales corresponde un mis
mo tanto t debiendo ser n el plazo medio que resuelva la cues
tión, contado, claro está, este plazo medio desde la misma 
época que los particulares dados en el problema.

La compensación de intereses o descuentos tendrá lugar 
cuando se cumpla la igualdad de intereses de los capitales en 
los plazos de sus respectivas disponibilidades y el nuevo que 
se les asigna en conjunto, como tiene que ser en todos los pro
medios. o sea que ha de verificarse

t^Cmnm ínECm 
100/c 100 k

y simplificando por supresión del denominador común y del 
factor común t de ambos miembros nos queda

-Cmnm = nLGm
de la que obtenemos para valor del vencimiento medio bus
cado

— CmíTm 

n yrVm
en cuya expresión ha desaparecido el tanto, como no podía 
menos al ser el mismo para todos los capitales, o sea que el 
vencimiento medio es independiente del tanto.

También el resultado hallado para el vencimiento medio es 
independiente del origen que se tome para el tiempo, pues si 
tenemos una época diferente en z unidades de tiempo a la pri
meramente elegida, pudiendo ser estas z unidades positivas 
o negativas, el nuevo vencimiento medio debería ser:

, _ J£Cm(nm dz z) __ -Cmnm HCmz^^Cmnm
¿Cm ~ ¿Cm" ~ SCm ' ¿Cm

y según esta fórmula el nuevo vencimiento medio difiere del 
primeramente encontrado en valor absoluto y en signo lo mis
mo que la nueva época de la primera, con lo que, si el nuevo 
plazo es mayor en valor absoluto, es porque todos los plazos 
parciales se contaron z unidades antes, y también la fecha del 
vencimiento medio se contará desde z unidades antes que el 
primero, obteniéndose por consiguiente la misma fecha.
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Ésta independencia permite obtener una simplificación en 
el cálculo, pues tomando por época la fecha de la disponibi
lidad del primer capital será cero el primer plazo y todos los 
productos de la suma indicada en el numerador de la fórmula 
serán cantidades más pequeñas.

Ejemplo: Hallar la fecha en que deberían pagarse de una sola vez y sin 
perjuicio para ninguna de las dos parles las cantidades siguientes: 4000 pe
setas que deben ser satisfechas en 10 de mayo; 7000 en 5 de julio; 6000 en 
20 de agosto, y 11000 en 30 de septiembre,

Presentamos la disposición práctica que conviene a estos cálculos para
facilitar las dos sumas que indica la fórmula, y así tendremos:

Pías. 4000 al 10 de mayo, época
» 7000 » 5 » julio, 56 días 392000 producto.
» 6000 » 20 » agosto, 102 » 612000 »
)) 11000 » 50 » septbre, 145 » 1575000

XCm = 28000 • 2577000 = SCmtfm
y haciendo ahora la división que indica la fórmula

n = 2577000 : 28000 = 92,05 < > 92 días 
que añadidos a la época dan 10 de agosto como vencimiento.

Como caso particular del vencimiento medio que estamos 
estudiando suele ser considerado aquel en que todos los capi
tales fuesen iguales, para cuya resolución basta considerarque 
entonces el valor del numerador de la fórmula hallada se con
vierte en C^nm y el denominador en mC con lo que sim
plificando por supresión del factor común C, queda como 
regla que el vencimiento medio de varios capitales todos 
iguales, corresponde a la media aritmética (27) de los pla
zos de esos mismos capitales.

Es frecuente leer en obras de Cálculo que el vencimiento medio exige la 
equivalencia de valores actuales y así distinguen el que ese vencimiento se 
calcule con descuento racional o con descuento comercial, obteniendo de es
te modo consecuencias peregrinas, porque confunden el problema de pro
medios (vencimientos medios por compensación de intereses) con la equi
valencia de efectos (compensación de valores actuales).

Como este segundo problema lo estudiamos más adelante remitimos al 
lector al párrafo 298 en que se estudia.

Ejercicios números 461 al 473; 477 al 485; 488 al 493; 
495; 497; 499; 501; 494 (2.°); 500 (2.°) y CXXVI al CXXVIII.
Problemas, los ejercicios números 474 al 476; 496; CXX1X y
cxxx.
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EQUIVALENCIA DE PAGOS

294,—Efectos equivalentes, — Se dice que dos efectos o 
capitales son equivalentes, cuando sus valores actuales cal
culados al mismo tanto resultan iguales, llamándose punto de 
equivalencia el valor particular del tiempo para el cual se ha
cen equivalentes los dos capitales, puesto que solamente pue
de existir un momento en que se cumpla esa equivalencia.

Para convencernos de que existe un sólo punto de equiva
lencia de dos capitales bastará que establezcamos la igualdad 
que define la equivalencia de los efectos, llamando n al plazo o 
valor del tiempo que representa ese punto de equivalencia, y 
empleando la notación general que hemos utilizado en los pro
medios, tendríamos que en el caso de descuento comercial el 
valor actúas de esos dos capitales debiera ser (279, [ 2])

C¿D — (n, —n)] C2[D — (n2 - n)]
D D

calculados los dos con referencia al punto de equivalencia; y 
si consideramos que el descuento sea racional 279, 13])

CJ) _____ C,D
D + fn, — n) D + (n, — n)

viendo que en ambos casos la condición de igualdad de val o 
i,p actuales contiene una sola incógnita, luego es una ecua
ción determinada, con una sola solución, si bien el valor de la 
incógnita que es el punto de equivalencia no tiene limitación 
alguna en su valor, podiendo ser lo mismo positivo que nega-
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tivo, entero que fraccionario, e incluso ser cero que indicaría 
que el punto de equivalencia coincide con el origen del tiempo.

295. - Problemas de equivalencia de capitales. -
Examinando cualquiera de las dos ecuaciones anteriores po
demos apreciar que las variables interesantes en ellas son los 
capitales, los tiempos de cada uno de ellos y el tiempo o punto 
de equivalencia, de donde nacen los tres problemas principales 
de determinación del punto de equivalencia, valor de un capi
tal o nominal de un efecto para que sea equivalente a otro de
terminado, y cálculo de la fecha de disponibilidad de un capi
tal para que sea equivalente a otro conocido, considerando 
prácticamente que estos dos últimos problemas tienen por 
punto de equivalencia la fecha del cálculo o la del origen del 
tiempo para todos los capitales. Además pudiera determinarse 
el tanto al que pueden ser equivalentes los dos capitales y que 
por ser de importancia solamente teórica no examinamos.

Para resolver estos tres problemas principales partiremos 
de las dos ecuaciones anteriores y tendremos:

l.° Punto de equivalencia, a) Descuento comercial. — 
Al quitar los denominadores de la ecuación queda ésta

C^D-in-n)] = C2[D - (n2—n)] 

en la que haciendo las operaciones indicadas es 
Ct(D — n,) -j- CLn—C2(D -n2) -j- C2n

y como ahora ya tenemos los términos de la incógnita inde
pendientes, al transponer términos y reducir los semejantes 
nos da

I (D - ñj—C2(D - n2) = (§3 - Cx)n

de la que ya podemos obtener para el valor de! punto de equi
valencia

C/D-n,)—C2(T>—n2)
C2-C,

si bien suele darse otra disposición a esta fórmula haciendo 
las operaciones indicadas en el numerador que convierte a 
éste en

DC1-Cín1-Z>C2 + C2n2 = D(CX-C2) + 02n2-0.n,



32i —

con lo cual permite simplificar el quebrado en cuanto al pri
mer término cambiando los signos, y se tiene como fórmula 
final

11
C,n, — C2n2 

C.-C, “ -D [1J

b)— Descuento racional. — Partiendo de la segunda de las 
ecuaciones de equivalencia, se simplifican ambos miembros 
por supresión del factor común D y así se obtiene sucesi
vamente al resolver la ecuación para la incógnita n

Gt(D + ni— n) ----- C.,(D + n, - n)
CJD -h C.n.-C.n = C,D + 02n. - C2n 
CXD + (\n,~C>D - C,Ui = C,n - C2n 
Cxn2-C2nx + D(C—C2) = (C,-C2)n

que nos da para valor del tiempo buscado

n Ctn2 — C2nx n 
C,-C2 " ^ [2]

2.0 Nominal de uno de los capitales. - Para este proble
ma y el siguiente, según antes dijimos, pudiera tomarse como 
punto de equivalencia cualquier fecha, pero las condiciones 
prácticas en que se hace necesario este cálculo es que el punto 
de equivalencia coincida con el momento de los cálculos que 
se toma por origen del tiempo, y siendo así resulta que el va
lor de n en las ecuaciones fundamentales del problema 
queda reducido a cero, y así llamando Cx al capital descono
cido obtenemos para él como ecuación y resolución en el des
cuento comercial

Ct(D-nx) = CrfD - nx)

Q = Ci(D-~ ni)
D-nx

y en el caso del descuento racional

[3]

CX(D + nx) == Cx (D + nfi

a f-'i(D-\-nx)
£>+nx [4]

3.° Plazo de uno de los capitales. - Haciendo las opera
ciones indicadas en las ecuaciones anteriores, transponiendo

21
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y reduciendo términos semejantes para llegar a la resolución 
de la ecuación, obtendremos en el caso de descuento comercial

C1D-C1n1*=CxD—.Cxnx 
Cxnx=C1nl -f CXD-(\D = C^-DiCi—Cx) 

('iní-D(C1-Cx)
n* — 15]

y si se trata de descuento racional

e;!) + C1nx=CxD + Cxnt
C1nx=CxD — C1D + Cx = Cx nx—D( C^ — Cx) 

Cxnx-D(C,-Cx)
n* — O; l6J

Ejemplos: 1). Hallar la fecha en que Resultarían equivalentes dos capi
tales de 15000 y 14976 pesetas respectivamente a los que falla para su dispo
nibilidad 150 y 116 días, si el descuento se calcula al 4%.

Tomando el año comercial, la fórmula [1] nos dará para el caso de des
cuento también comercial

15000 X IZO - 14976 X 116 
" 15000 — 14976 - 9000 ~ 154 días,

lo que indica que la fecha de equivalencia es de 154 días anteriores a la fe
cha del cálculo o época origen del tiempo.

Si se tratase del descuento racional dará la fórmula [2]

15000 X 116 - 14976 X IZO 
15000 — 14976 + 9000 — 580 días,

a partir de la fecha del cálculo que se toma por origen del tiempo; y como es 
superior a la fecha de disponibilidad de los dos, quiere decir que para hacer
se equivalentes hay que esperara que produzcan intereses ambos capitales, 
para que exista la igualdad entre sus valores acumulados.

2). Determinar el valor de un capital disponible a los 75 días para que 
sea equivalente en la fecha del cálculo a otro de 12000 pesetas con descaen 
to del 6 "/o, si la disponibilidad del segundo está alejada en 48 días.

Por medio de la fórmula [5] y con descuento comercial tendremos en el 
caso de que el divisor fijo empleado sea el exacto

12000(6000 — 48) 
6000 - 75 — 12058‘68 pesetas,

y si se trata de descuento racional la fórmula [4] dará

C =
12000(6000 + 75) 

" 6000 + 48 - — 12055‘57 pesetas.

5). Determinar la fecha en que deba ser disponible un capital de 81000



pesetas para que al 5 °/0 de interés o descuento anual sea equivalente en 7 
de julio a otro capital de 81525 pesetas disponible el 5 de septiembre si
guiente.

Tomando por época la fecha en que deben ser disponibles para que sea 
cero el punto de equivalencia según se estableció en las fórmulas, o sea; 
siendo el 7 de julio la fecha del cálculo, tendremos que por la fórmula [5] pa
ra el año legal, con el valor de 60 días paratel plazo del segundo capital, 
sería el del primero que se pide

81525 X 60 — 7500(81525 — 81000) 
n — 81000 ~ 13 dias’

que a partir del 7 de julio nos dice que la fecha en que debe ser disponible el 
primer capital es el 20 de julio.

Para caso de descuento racional nos da la fórmula [6]
81000 X 60 — 7500(81525 — 81000) 

n = ~ --------81525--------------------= 12‘60 días’

que aun cuando en la práctica serían equivalentes a los anteriores, dando 
también la fecha del 20 de julio, nos indica la diferencia de disponibilidad 
que dan las dos clases de descuento, que en el ejemplo es de medio día.

Ejercicios números 522 al 524; 526 al 529; CXXXI al 
CXXXÍV.

Problemas los ejercicios números 512; y 515.
296. —Problemas del vencimiento común. —Se llama 

vencimiento común cualquiera que corresponda a la vez a 
varios capitales reemplazados por otro, deforma que el valor 
actual de todos los reemplazados sea igual al valor actual del 
capital con que se reemplazan.

Pronto se ve que los problemas deben consistir en deter
minar el capital sustitutivo de todos los demás, la fecha en que 
este capital debe ser disponible para que se cumpla la condi
ción de igualdad de valores actuales, y el tanto de la opera
ción, si bien este último problema carece de importancia prác
tica debido a que el tanto en estas operaciones es el mismo 
para todos los capitales y para el sustituto, por lo que no sue
le ser examinado en las obras de Cálculo.

Podremos observar en este estudio que el vencimiento medio antes exa
minado (293) es un caso particularísimo del vencimiento común, en el que 
al hacer las restricciones de las condiciones del problema se cumple al mis
mo tiempo la igualdad de valores actuales con la compensación de los nú
meros comerciales sobre que se calculan los intereses.

297. —Capital sustitutivo de varios pagos. —Debere-
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mos distinguir las dos clases de interés y descuento y en am
bos casos el problema consistirá en igualar los valores actúa- 
les según expresa la definición del vencimiento común.

Para caso de descuento comercial tendremos como ecua
ción fundamental

C(D - n) ECmfD - nm)
D D

de la cual al quitar los denominadores iguales podemos des
pejar el valor del capital C teniendo

^ ZCm(D — nm) D^Cm - SCrnTlmc = —w——=--------/>_n-------- [I]

podiendo emplear uno u otro de los dos últimos miembros, 
aunque sera más cómodo el último.

Si consideramos el descuento racional, la ecuación funda
mental sería

GD _y CmD
D -f n -f nm

en la cual la simplificación ha de hacerse por supresión del 
factor igual de los numeradores, e inmediatamente obtendré 
mos para valor del capital buscado

c = (O + n)[ [2]

en la que no puede establecerse simplificación ninguna porque 
los denominadores de la suma son todos diferentes, pero sí 
podremos observar que si se tratase de un sólo capital nos 
daría la fórmula [4] del párrafo 295 como la fórmula del des
cuento comercial nos habría dado la fórmula [3] de dicho pá
rrafo, probando así que el problema de equivalencia de ca
pitales es sólo un caso particular del vencimiento común.

Ejemplo: Cuatro capitales tienen por valor respectivamente 1500, 950, 
5000 y 4800 pesetas y por plazos de disponibilidad 40, 50, 65 y 75 días. Quie
re sustituirse esos cuatro efectos por uno solo cuya disponibilidad sea de 
60 días. Hallar el importe del capital por que han de sustituirse siendo el in
terés o descuento del 6 °/0.

Daremos a este ejercicio una disposición práctica que facilite las sumas, 
y para descuento comercial por medio de la fórmula [1] tendremos:
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Pías. 1500 durante 40 días 60000
» 950 » 50 » 47500
» 5000 » 65 » 195000
> 4800 » 75 » 560000

2Cm - 10250 -Cm/7m -= 662500

ahora tendremos que por ser el divisor fijo de 6 °/0 — 6000 también será: 

DÚCm = 6000 X 10250 == 61500000

y por consiguiente el valor buscado ha de ser
61500000 — 662500 60857500

6000 — 60 ~~ 5940 — 10242 pesetas

valor poco diferente de la suma de capitales, por ser muy poco diferente tam
bién el plazo señalado para la sustitución del que correspondería al ven
cimiento medio.

En la práctica suele presentarse esta cuestión sólo para plazos bastante 
diferentes del que habría de corresponder al del vencimiento medio, y tam
bién suele hacerse el cálculo por el procedimiento rudimentario de calcular 
los intereses y descuentos que corresponda a los diferentes capitales en re
lación al nuevo plazo fijado y añadir la diferencia, cuando son mayores los 
intereses, o restarla, si son máyoresloXdescuentos, de la suma de capitales 
a sustituir. Por este procedimiento el ejercicióxiue acabamos de resolver nos 
daría, con disposición practica semejante:

Núms. de deseto.

15000 
72000

87000
87000 — 59500 

7‘996 Interés a restar -------- --------------

Pesetas 10242‘005 como capital sustituto, que es el mismo resultado que 
antes encontramos.

Pías, 1500 durante 60 — 40 20 días

Núms. de ints.

50000
» 950 » 60 — 45 =- 10 » 9500
» 5000 » 65 — 60 = 5 »
» 4800 » 75 — 60 = 15 »
» 10250 Números........... 59500

Por medio de la fórmula [2] nos daría en el caso de descuento racional

Valor del primer quebrado.......  1500 : (6000 -j- 40) — 0*24854457
* del segundo »    950 : (6000 + 50) = 0*15702479
» del tercer »   5000 : (6000 + 65) = 0*49464158
» del cuarto »   4800 : (6000 + 75) = 0*79012562

» de Ia sigma........... .................................. ........... 1*69015416

con lo cual obtenemos para valor del capital pedido

1*69015416 X 6060 = 10242*21 pesetas
pudiendo emplear también el segundo procedimiento que empleamos para 
el caso del descuento comercial.
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298,—Fecha del vencimiento común. —Como antes 
hemos de hacer el estudio para las dos clases de interés o des
cuento.

Para el descuento comercial o interés anticipado partire
mos de la igualdad de numeradores de la ecuación fundamen
tal del párrafo anterior, en la que efectuando las operaciones 
indicadas, transponiendo términos y sacando factor común, 
tenemos sucesivamente

CD- Cn = Z>SCm-SCmnm 
DC-DZCm + ECmnm = Cn 
5(C-LC„) + SCmHm = Cn 

y de aquí para el valor del tiempo buscado

S(C-SCm) + SCmnm
" - ■ C 7™ !'l

fórmula en la cual, si establecemos la condición de que el ca
pital C sustítutívo de los varios de la operación sea igual a 
la suma de todos, se anula el primer término del quebrado y 
queda reducido este vencimiento al que calculamos como ven
cimiento medio (293).

Para el caso del descuento racional partimos de la fórmu
la [2] del párrafo anterior, de donde se deduce inmediatamente

D -f- n C

y D-\-ni

y de aquí para el valor del tiempo,

C
v C,„ U [2]

fórmula que no admite simplificación aunque se cumpla la 
igualdad entre el capital sustituto y la suma de todos los sus
tituidos.

Repetimos ahora lo que dijimos en el vencimiento medio (293) sobre la 
confusión de querer calcular este vencimiento medio por igualdad de valo
res actuales, con lo que la fórmula que serviría para tal caso sería la ante
rior en que en vez de C se hubiera puesto ÍC/n, y estudiando la fórmula
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para todas las posibilidades de aplicación, nos hallaremos con que nos daría 
tantos vencimientos medios como fueren las épocas tomadas como origen 
del tiempo y los tantos de las operaciones, siendo así que el vencimiento 
medio ha de ser independiente de la época y del tanto. La confusión provie
ne de considerar vencimiento medio siempre que el pago sustituto de todos 
sea igual a la suma de éstos, cosa que no es exclusivamente propia del ven
cimiento medio.

Ejemplo: Tres capitales cuyo importe respectivo es de 2900, 8700 y 4200 
pesetas, tienen por plazos de su disponibilidad 70, 85 y 97 días y se desea 
sustituirlos por un sólo capital de 16000 pesetas calculando intereses al 
5°/o anual. Determinar el plazo de disponibilidad del último capital para 
año comercial.

En caso de que el interés sea anticipado nos valdremos de la fórmula [1], 
para cuya aplicación calcularemos el valor de las sigmas con la disposición 
práctica más adecuada, y tendremos

Pías. 2900 durante 70 días.......  205000 producto.
» 8700 > 85 » ......... 759500 »
» 4200 » 97 » ......... 407400 »

ICm = 15800 1549900 — 51CmJim

de donde tenemos para valor del tiempo pedido

7200(16000 — 15800)+ 1549900 
16000 174*57 <> 174 días.

Para caso de interés vencido nos valdremos de la fórmula [2] en la que 
calcularemos los valores de los quebrados a sumar, teniendo:

Valor del primer quebrado........ 2900 : (7200 + 70) = 0‘59889959
» del segundo » ........... 8700 : (7200 -f 85) = 1*19425475
» del tercer » _____  4200 : (7200 + 97) = 0*57557900

» de la suma de quebrados.................................... 2*16871552
que nos dará para el tiempo buscado

n — 16000 : 2*16871552 — 7200 — 178 días.

Ejercicios números 500 (l.°, 3,° y 4*); 502; 503; 506 al 
509; 513; 521; 525 y CXXXV al CXLI.

Problemas los ejercicios números 514; 518 al 520.
299.-Descomposición, anticipos y prórrogas de pagos.-Con

todas estas denominaciones y con la de liquidación de facturas se designan 
problemas sobre el interés que suelen tener aplicación práctica, y que no 
constituyen sino casos particulares ya de equivalencia de capitales ya de ven
cimiento común, pero siempre podemos decir que para que estos problemas 
tengan una solución matemática es indispensable que la incógnita sea una 
sola, ya un sólo capital o una sola fecha en que deba hacerse el pago, y 
siendo así, siempre’quedará reducido a uno de los problemas anteriores, con
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la advertencia de que el caso de vencimientos en que haya varios capitales, 
las sumas de ellos y de sus productos que intervienen en las fórmulas ha
lladas, son sumas algebraicas que representan capitales con tiempos positi
vos y negativos.

, Ejercicios números 486; 487; 492 al 494; 497 (Io); 498; 
511; 516 y CXLII al CXLV.

Problemas; los ejercicios números 510; 517.
Problemas generales; los ejercicios números 504; 505 y 

CXLV1.

300. Convenio de acreedores y pérdida que oca
siona.— Una de las aplicaciones de las cuestiones que acaba
mos de estudiar es la determinación del pago único a que 
equivalen otros varios que ha sido preciso efectuar en fechas 
distintas, y de todas las operaciones en que así se liquidan, 
revisten especial importancia las emisiones de valores mobi
liarios y el convenio de acreedores de un quebrado o concur
sado. El primero de estos problemas ha de ser estudiado como 
parte de los mismos valores mobiliarios en la parte bursátil 
de esta obra a la que remitimos al lector, pero el segundo lo 
examinamos ahora.

Cuando se tramita el expediente de una quiebra se estable
cen negociaciones por el quebrado de una parte y los acreedo
res por la otra, con el fin de conseguir el primero u i trato lo 
más benévolo posible por parte de los segundos y poder éstos 
a su vez conseguir mayor porción de sus respectivos créditos. 
A tal fin el quebrado pretende una reducción y aplazamiento 
en el total de sus deudas, para de esta forma evitar la liquida
ción de todos sus bienes y con ella la depreciación propia de 
todas las ventas apresuradas, consiguiendo también los acree
dores mayor parte de la que les habría correspondido por la 
liquidación.

En el convenio se hace constar la quita, o sea la parte de 
los créditos perdonada al deudor, y la espera o plazo de de
mora para el pago, siendo casi siempre la quita un tanto por 
ciento y la espera un tiempo fraccionado en plazos.

Los cálculos que motiva el convenio en sí son todos de 
tantos por ciento (6) para determinar la parte que en cada pla
zo haya de cobrar cada acreedor, cuya facilidad evita nuevos
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detalles; pero además origina el problema derivado del tanto 
real de pérdida motivado por la quita y espera.

El convenio, en la forma que tiene lugar, exige que los 
acreedores renuncien a los intereses de sus créditos duran
te la espera convenida además de renunciar a una parte délos 
mismos créditos representada por la quita, siendo por consi
guiente dos los conceptos porque resultan perjudicados, uno 
el nominal de la quita, y otro el importe de esos intereses.

Se llama tanto real de pérdida causada por un convenio 
de acreedores el conjunto del tanto por ciento condonado por 
la quita y los intereses representados por la espera, y este tan
to real corresponde al que resulta de considerar los pagos fija
dos en el convenio con el valor actual que les corresponde en 
el momento de dicho convenio, es decir, el valor que resulta 
de hacer que la fecha del convenio fuese el vencimiento común 
de todos los pagos parciales.

Resulta por consiguiente, que nos encontramos con la de
terminación de un capital (tanto por ciento pagado) equivalen
te en una fecha determinada a otros varios capitales pagaderos 
en fechas distintas, lo cual constituye un problema del venci
miento común (297).

Considerando el descuento comercial por ser el que se em
plea en !a práctica, aunque también podríamos. servirnos del 
descuento racional, sí en la fórmula

D-^Cm EC/nH/n 
D — n

hacemos que n sea cero porque la fecha del vencimiento 
coincida con el momento origen del tiempo, y consideramos 
que el tanto real de pérdida ha de ser lo que falte al valor ha
llado por esa fórmula para componer 100, que es el pago total 
de los créditos en el momento del convenio, llamando Tr a 
ese tanto real, ha de ser:

Tr = 100 - '^"C- =100 |EC„ - -< /)

expresión en que la diferencia representada por los dos prime
ros términos del último miembro es lo que hemos llamado 
pérdida nominal y el último término son los intereses de la 
espera, de acuerdo con lo que antes dejamos dicho.
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Ejemplo: Calcular el lanío real de pérdida sufrida por los acreedores de 
un quebrado, que han convenido con éste en que Ies pagará el importe de sus 
respectivos créditos en la forma siguiente: 5 °/0 al contado; 20 °/0 a los cua
tro meses; 15 % a los 6 meses; 15 °/0 a los 9 meses, y 10 % a los 11 meses; 
siendo el tipo de interés corriente en el mercado el de 6 °/0 anual.

Los valores que hemos de emplear para los cálculos son:
C, = 5; C2 = 20; C3 = 15; C, = 15; Q = 10; Z) = 200 
/7, = 0; n2 — 4; n¡ — 6; /7,,— 9; 77z — 11:

con lo cual resulta
50/0 al contado................ época

20 "/o a los 4 meses.......... 20 X 4 — 80
15 °/0 a los 6 meses........  15 X 6 — 90
15 7o a los 9 meses..........  15 X 9 — 155
10 7o los 11 meses........  10 X H — 110

— Cm — 65 ^Cmsl/n — 415
y el tanto de pérdida real ya obtenido es

Tr = 100 — 65 + 200 = 100 — 62*925 = 57*075 7o. 

Ejercicios números 1342 al 1344,
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GRÁFICOS DE INTERÉS Y DESCUENTO

301.- Línea de la función del interés simple. —Sí en
la fórmula fundamental del interés (204) consideramos que 
sean constantes el capital y el tanto nos hallaremos con una 
función de la forma

y = ax
en la que la constante a es el producto de capital y tanto, y 
la variable x el valor del tiempo que sucesivamente nos dará 
los valores de y como interés. Pero ya sabemos (67) que 
esta función queda representada por una recta, y como ade
más en el caso en que el valor de x sea cero también lo 
será el de y, dicha recta representativa del interés pasa por 
el origen de las coordenadas cartesianas, luego bastará que 
determinemos un punto cualquiera de valor del interés para 
que tengamos la recta de la función.

En la práctica, para facilitar la construcción se acostumbra 
a considerar un capital de 100 unidades monetarias, porque 
entonces el producto del capital por el tanto por uno resulta 
el tanto por 100.

Para la representación del interés simple en la forma más 
común de calcularle, o sea considerando el año comercial, es 
lo más conveniente servirse de las coordenadas polares, por
que entonces se tiene un grado por cada día del tiempo, 
y como entonces el polo corresponderá al punto cero del 
tiempo y del interés, es decir que la línea pasa por el polo, 
la línea cero de estas coordenadas ha de corresponder tam
bién con el cero, sin que existan valores negativos, ya que
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los que de tal clase puede tener el interés se determinan por 
las condiciones del problema, sin que hagan variar el valor 
absoluto que señalaría el gráfico.

En tales condiciones, la representación del interés en coor
denadas cartesianas se consigue dando al eje de las y los 
valores del interés según los que tiene el tiempo en el eje de 
las x, como puede verse para cualquiera de las líneas de la 
fig. 47, y para trazar cualquiera de ellas basta conocer el valor 
que toma el interés para un punto distinto de cero.

En coordenadas polares es indispensable determinar todos 
o la mayoría de los puntos de la línea, porque siendo curva no 
bastan dos como antes, y en tal caso siendo el coeficiente an
gular el valor del tiempo, sería el interés la medida del radio 
vector. Para el tanto 6 % obtendríamos la línea de la fig 48.

Si consideramos dos variables en la fórmula fundamental 
del interés (204), deberemos tomar cada una de ellas en uno 
de los ejes de coordenadas y como la combinación de los di
ferentes valores de las dos variables independientes nos dará 
múltiples valores para la variable dependiente, tendremos que 
construir diversas líneas para esta tercera variable, formando 
un monograma (73) de tres ejes para cada uno de los valores 
que pudiera tomar ese elemento tercero del interés. Por ejem
plo, en el caso en que se haga constante el tanto, tomaremos 
uno de los ejes para la variable del tiempo y el otro para la 
variable del capital y así trazaríamos una curva para cada uno 
de los diferentes valores que puede alcanzar el interés en la 
forma que aparece en la fig. 49, que constituye el nomograma 
de interés para el 5 % y que ha sido construido determinando 
puntos diversos del interés que corresponde a combinaciones 
del capital y del tiempo, y uniendo por medio de curvas todos 
aquellos puntos en que el valor del interés es el mismo, y así 
resultan las curvas para el valor de 1, 5, 10, 20 y 30 unidades 
monetarias de valor del interés, podiendo apreciar entonces 
que la línea de éste es curva con todos los inconvenientes que 
tiene el trazado de esta clase de líneas, que siempre necesitan 
determinar muchos puntos sí es que se quiere eliminar errores 
de trazado que junto a los propios del gráfico le hicieran inú
til.

Para eliminar el inconveniente de las curvas, podemos em-
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Figr.,47. Diagrama cartesiano de interés.

Fig. 48. Diagrama polar de interés,
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plear coordenadas cartesianas ortogonales de escala logarít
mica (71) con lo cual la curva de interés se transforma en una 
recta, según puede apreciarse en la fig. 50 para el mismo ejem
plo anterior, de intereses al 5 °/0 con diversos capitales y tiem
pos y con las líneas diversas de interés desde 1 hasta 1000 uni
dades monetarias de interés simple, bastando por consiguiente 
en este caso que se hayan determinado dos puntos cuales
quiera que produzcan el mismo interés para que se tenga la 
línea funcional,

302. - Utilización de los gráficos de interés. —La lec
tura de los valores de la función para cualquier valor de la 
variable, lo mismo que los que pueda tener ésta para otros 
determinados de la función, se leerán por medio de las parale
las a los ejes, interpoladas entre las líneas auxiliares de lectu
ra que hubiéramos trazado y en la forma idéntica a las de todos 
los gráficos (69 y 74), sin más que tener presente que en los 
ábacos de interés de dos variables, las paralelas que se tracen 
han de ser dos a la vez para un sólo valor de la función, una 
por cada variable en su eje respectivo, y en el punto de encuen
tro de estas dos paralelas, si no corresponde a ninguna línea 
funcional se considera que el espacio entre cada dos líneas es 
proporcional al aumento de valor de una a otra línea, y se di
vidirá la diferencia de valor de las dos líneas en proporción al 
espacio o distancia que a ellas tiene el punto encontrado por 
cruce de las dos paralelas, y así en el gráfico de la fig. 50 si 
tomamos el valor de 1700 unidades para el capital y el de 
100 días para el tiempo, encontraremos el punto I que re
presenta el interés al 5 % para dicho capital y tiempo, y como 
está entre las líneas de interés de 20 y 30 unidades, la diferen
cia 10 será multiplicada por la parte de espacio que va de la 
menor de dichas líneas hasta el punto I, y como apreciare
mos que esta parte de espacio es un poco más del 1/a del total 
así el interés buscado también sería de 23‘60 unidades mone
tarias.

303. — Comparación délas dos clases de interés o 
descuento. —Bastará para ello trazar las dos líneas funcio
nales en un mismo gráfico empleando a la vez para este cálcu
lo las fórmulas del párrafo 212 o 229 en interés anticipado y
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Fig. 49. Nomograma ordinario de interés

Fig. 50. Nomograma logarítmico de interés,
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las del párrafo 222 o 224 para interés vencido, O bien las que 
se indican en el párrafo 234 para cada clase de descuento y 
poniendo en las que se utilicen el mismo valor al capital, ya 
esté representado por C, M, M\ No E. Con ello obtendríamos 
la íig. 51 en la que aparecen calculados los intereses anuales 
de varios capitales a los tantos que allí se indican, teniendo 
tres líneas para cada tanto que respectivamente corresponden, 
la continua a los intereses de un capital o los descuentos 
cuando sólo se tiene en cuenta dichos intereses sin compara
ción con los de otra especie, y las líneas de trazos son: la infe
rior intereses vencidos o descuentos racionales cuando la con
tinua sea intereses anticipados o descuentos comerciales, y la 
superior los descuentos comerciales que corresponderían al 
caso en que la continua sea la de interés vencido, y en ambos 
casos se puede apreciar que el valor absoluto es mayor para el 
descuento que para el interés.
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Fig. 51. Comparación gráfica de interés y descuento.

Desde luego que la lectura, interpolación, y construcción de las demás 
clases de gráficos es lo mismo para una que para otra clase de interés, co
mo lo sería para los valores anticipados y acumulados, por lo que no da
mos más ejemplos, podiendo el lector resolver cuantos ejercicios sobre inte
rés indicamos en los capítulos anteriores.

Ejercicios, Pueden utilizarse los señalados para resolución 
numérica.
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CRÉDITO

304.—Concepto del crédito.—La palabra crédito es 
equivalente a confianza y así en las operaciones mercantiles 
se comprende con esa denominación todas aquellas que repre
sentan una demora en el pago de una obligación, es decir, que 
el crédito constituye el elemento de la circulación de la riqueza 
que sustituye a la moneda y sirve de expresión de la diferente 
disponibilidad de los capitales.

En el crédito han de intervenir dos personas: el acreditado 
o concesionario del crédito, que debiera ser el pagador y que 
por virtud del crédito aplaza el pago; y el acreedor o cedente 
del crédito, que habría de cobrar si ese pago no se prorrogase. 
Además de esas dos personas principales pueden intervenir 
otras que iremos dando a conocer a medida que se estudien las 
operaciones donde intervienen.

305.—Clases de crédito. Son muy diversas las clasificaciones que 
pueden hacerse del crédilo, según el punto de vista desde que se le conside
re; pero teniendo en cuenta el objeto de nuestro trabajo, la clasificación que
da indicada en el cuadro siguiente:

o
■5
lO
o
o

■o
10o
(0
19

U

Por la naturaleza de la riqueza cuya disponibilidad se 
altera por el crédito........................................................

Por el vencimiento...

Por las personas.......

A término. .
A corto plazo... 
A largo plazo..

Sin plazo....
Privado.
Público.

Denunciable.
No denunciable.

Monetario. 
De cambio. 
De servicios.
Definido.
Indefinido.

I Por la garantía... Personal.. .. 
Real............ Mobiliario.

Inmobiliario.
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El crédito se denomina monetario cuando consiste no en la demora de 
pago propiamente dicha, sino en la cesión de un capital en dinero; es de 
cambio si la cesión es de una riqueza de naturaleza no monetaria, y se llama 
crédito de servicios el que prorroga la disponibilidad de la remuneración de 
servicios. De estas ciases, la primera determina el comercio bancario y la se
gunda da vida a la industria y el comercio en conjunto con la primera.

Crédito a término es aquél en que se fija la fecha en que ha de realizarse 
el cumplimiento de la operación, fecha que se denomina vencimiento, y la 
distinción en corto o largo depende del tiempo que transcurre desde el mo
mento de la concesión del crédito. El crédito a largo plazo es definido si la 
fecha de cumplimiento queda precisamente determinada en el mismo momen
to de la concesión, y es indefinido si sólo se determina el límite dentro del 
cual haya de quedar cumplida la obligación, como sucede con las emisiones 
de obligaciones, que dentro de cierto tiempo han de ser reembolsadas, sin 
que lo sean todas en la misma fecha ni se conozca la de cada una.

Es privado el crédito que se hace en beneficio de particulares o socieda
des privadas, y es público aquel cuyos beneficiarios sean el Estado, la Pro
vincia o el Municipio, como entidades públicas.

La garantía es la clase de confianza en que se fundamen a el crédito; sien
do personal cuando esa confianza es moral e inseparable de la persona que 
se beneficia del crédito y constituida por sus cualidades personales, su hon
radez y trabajo; y es real con la confianza material dependiente de los me 
dios de que dispone para cumplir con la obligación prorrogada, e integrada 
por el valor de sus bienes en total o de algunos de ell >s especialmente.

306.—-Representación del crédito.—La existencia del crédito puede 
hacerse constar en documentos en los que intervenga cuando menos el be
neficiario del crédito o bien quedar sin documento especi al que le represente.

En este último caso la forma mercantil de representar la existencia del 
crédito es el hacerle constar en los libros de Contabilidad de la casa que le 
concede, y aunque puede probarse la existencia por documentos, éstos no 
son especiales, sino que representan las operaciones que dieron nacimiento 
al crédito y por incidencia prueban el mismo.

Cuando el crédito se hace constar en documentos especiales entonces la 
variedad de éstos nos permite la formación del cuadro de la página siguiente 
en que á la vez se aprecia a qué clasificación y grupo de los ya conocidos 
representa cada documento.
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EFECTOS DE COMERCIO

307' — Definición. — En el cuadro sinóptico de los docu
mentos representativos del crédito aparecen los efectos mer
cantiles, también denominados documentos de giro por la 
operación o acto que origina estos documentos, y a ellos nos 
referimos ahora, como instrumentos del crédito que han de 
estar extendidos en forma legal, y que constituyen promesas 
o mandatos de pago, y algunas veces reconocimiento de la 
existencia del crédito.

La enumeración de estos efectos aparece ya en el cuadro 
antes referido y de acuerdo con ella procederemos a dar las 
ideas indispensables a la comprensión de los cálculos a que 
dan origen las operaciones verificadas con los mismos.

308.—Letra de cambio. —La letra de cambio es un docu
mento privado en el cual una persona manda a otra que pague 
cierta cantidad a su orden o a la de un tercero, indicando fe
cha, lugar del pago y monedas en que se ha de pagar.

La letra de cambio es la más importante de todos los docu
mentos de crédito y a ella se refieren casi todas las disposicio
nes legislativas concernientes a las operaciones llamadas de 
cambio y giro. Sólo por complemento a esas disposiciones 
aparecen aquellas relativas a los demás documentos, y hasta 
para evitar los conflictos de leyes que nacen de la internacio
nalización de la letra de cambio han sido diversas las asam
bleas organizadas y los proyectos en ellas presentados para 
conseguir la unificación de todas las legislaciones, sin que hasta 
ahora se haya podido llegar a un acuerdo. Estas tentativas y
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la estructura misma de las disposiciones de las leyes sobre el 
cambio y sus documentos, en la forma que dejamos dicha, 
prueban la grandísima importancia de la letra de cambio; pero 
no nos es posible entrar en más detalles a este respecto que 
aquellos estrictamente indispensables para comprender las 
operaciones de cálculo sobre estos documentos, remitiendo al 
lector a las obras de Derecho Mercantil para apreciar las letras 
que tienen valor real y aquellas otras que carecen de él por no 
cumplir los requisitos legales exigidos, sin los cuales la letra 
de cambio es un documento equivalente a un recibo simple.

309,—Forma de la letra de cambio.-Es indudable que 
la orden de pago que representa la letra ha de ser escrita, como 
su mismo nombre lo indica (del italiano lettera carta), siendo 
el modelo español el siguiente:

Núm.
.. . de 19.. . 
(1).....................

ti
05
eas
H

A......................... (2)................ se servirá Lid. pagar por
esta................(5) .......................de cambio, no habiéndolo
hecho por la..............(5).....................a la orden de............
(4)................... la cantidad de....................(5)................va
lor ....................(6)....................que sentará Ud. en..............
(6)..................... según aviso de........................

............... (7)..................
A.....................................................

(8)

En el modelo anterior se han de llenar los huecos en cada 
caso particular y con arreglo a las disposiciones que señalan 
las circunstancias que ha de contener la letra como sigue:

(1) Cantidad en guarismo y moneda a que se refiere la 
orden de pago.

(2) Plazo a que debe ser pagada la letra.
(3) Expresión del número de ejemplares, que se extienden 

de una letra, con indicación del orden que corresponde a cada 
uno, o la de que no hay más que un ejemplar

(4) Nombre de la persona a cuyo favor se ordena el pago.
(5) Cantidad en letra y moneda del pago.
(6) Concepto de Jas operaciones que dieron origen a la 

creación de la letra.
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(7) Firma de la persona que extiende la letra.
(8) Nombre, domicilio y lugar de residencia del pagador.
De todas estas circunstancias hemos de dar los suficientes

detalles en el estudio que sigue.

310. - Personas que intervienen en la letra. — En el
momento de creación de la letra, puede apreciarse por la defi
nición. que intervienen dos o tres personas, pero siempre tres 
personalidades, las que reciben los nombres de librador, libra
do y tomador.

El librador es la persona que extiende la letra y ordena el 
pago.

El librado es aquel que ha de pagar la letra.
El tomador es la persona a cuyo favor se extiende la letra, 

podiendo ser el mismo librador u otra persona, y de esta dua
lidad nace ia existencia de tres personalidades siendo sólo dos 
las personas que intervienen.

Puede también suceder que el librador y librado sean la 
misma persona, o bien que haya alguna más de las indicadas 
como garantes del pago, sustitutos del librado u otra cualquie
ra circunstancia, pero siempre resultarán como importantes 
las tres personalidades que antes hemos enumerado.

El tomador de la letra, pasado el momento de la creación 
y siendo ya el propietario de la misma se denomina tenedor, 
y si no se ha suprimido la cláusula «a la orden» el tenedor de 
la letra puede ceder su propiedad a otra persona por medio 
del endoso.

311. —Plazo de las letras.—En la clasificación de los 
efectos ya se indicó algo respecto a las fechas en que éstos se 
habían de pagar, y de acuerdo con lo que allí se decía las le
tras pueden extenderse a plazos diversos que son:

A la vista, que quiere decir que ha de pagarse la letra en 
el momento en que se presente al pagador.

A un plazo vista, que ha de ser cuando transcurra el tiem
po que en la letra se señala, contando desde el momento en 
que se presenta al librado. Como requisito que prueba la pre
sentación de la letra se estampa en ella la aceptación, que es el 
compromiso ai pago adquirido expresamente por el librado y 
cuya fecha sirve de punto de partida para contar el plazo vista.
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Cuando se trata de calcular los días que faltan para el ven
cimiento de una letra que esté extendida a la vista o a un 
plazo contado desde la vista, claro está que no puede determi
narse ese número de días de una manera absolutamente exac
ta, porque se desconoce la verdadera fecha en que se presen
tará la letra; pero es aproximación bastante en la práctica para 
todas las operaciones en que han de intervenir esos días, con
siderar el plazo vista aumentado de las fechas que tarda el 
correo, de la plaza en que se hace el cálculo del tiempo a aque
lla en que ha de pagarse la letra, añadiendo además un día que 
se pierde para la anotación por parte del tenedor de la letra, 
y si hay días de gracia para la aceptación se añadirán también 
esos días. Así por ejemplo, una letra girada en Sevilla a 15 días 
vista sobre Barcelona se calculará en esta plaza que faltan pa
ra que venza la letra los 15 días del plazo, más tres fechas de 
correo de Sevilla a Barcelona, un día por pérdida en las ano
taciones y otro día que puede perderse al recoger la aceptación, 
por la facultad de poderse aceptar las letras hasta antes de la 
puesta del sol del día siguiente a la presentación (*); total 19 
días, o 20 si se tiene en cuenta éste de gracia.

A un día fijo, cuya fecha es la que corresponde para el 
pago.

A un plazo fecha, cuyo vencimiento corresponde al día en 
que se cumpla el plazo señalado a partir de la fecha en que se 
extendió la letra.

A la mitad de un mes, término muy poco usado y al que 
corresponde un vencimiento en el día 15 del mes que se fije.

Al final de un mes, plazo igual al anterior y que corres
ponde al último día del mes de que se trate.

A uno o más usos, siendo cada uso de 30, 60 o 90 días 
fecha según las plazas, pero que ya no se emplea.

A una feria, que es término también anticuado.
Sin fijar el plazo. Cuando en una letra no se fija el plazo 

deberá entenderse que es pagadera a vista, si bien sólo en los 
países en los que la legislación permita girar en esta forma,

(*) Téngase en cuenta que este día puede perderse, y en realidad se pierde 
por plazo para el protesto, cuando no se acepta la letra en el instante de presen
tarla en el domicilio del pago por no hallarse en él el librado.
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pues en la ley española donde es riquisito indispensable el de
terminar el plazo, estas letras pierden su carácter de efectos 
mercantiles.

Cuando a una letra le corresponda vencimiento en día fes
tivo deberá ser pagada en el día liábil inmediatamente ante
rior, sin que ésto exija cambio alguno en el cálculo, porque de 
existir días de gracia no entra a contarse el festivo o festivos 
que en ese plazo de gracia se pudieran incluir.

312. —Lugar del pago.—La indicación del lugar del pago 
es la segunda en importancia para los efectos del cálculo, tanto 
por lo que se refiere a la determinación del plazo vista, según 
hemos dicho, cuanto porque el diferente lugar hace variar 
considerablemente la base del cálculo del descuento de estos 
efectos.

Aunque en la letra se indica el lugar en que reside el libra
do, no siempre es ese lugar el del pago, y mucho menos el do
micilio, pues las letras pueden girarse, y en efecto se giran, en 
la forma llamada de domiciliación y que consiste en designar 
para el pago otro domicilio diferente que el del pagador por 
medio de la fórmula. Pagadera en el domicilio de Fulano de 
Tal en tal parte, siendo entonces el lugar y domicilio del pago 
el que así se indica.

313. Moneda del pago.-La cantidad a que se refiere el 
pago ha de hacer referencia a la moneda en que habrá de ha
cerse dicho pago, circunstancia extraordinariamente impor
tante, pues de ella depende en primer lugar el valor del crédito 
que representa la letra.

Las letras pueden extenderse en cualquier clase de mone
das, lo mismo nacionales que extranjeras, efectivas o ima
ginarias, del país del pago o del que ordena el pago, y si esas 
monedas fuesen imaginarias o anticuadas y no se encontrasen 
en la circulación, el pago se hará en las monedas equivalentes 
que se encuentren en la circulación. Hay que aclarar que no 
pueden considerarse como imaginarias las monedas extranje
ras con relación al lugar del pago, siempre que en el país don
de son nacionales esas monedas tengan circulación. Según 
ésto será imaginaría en España el ducado, pero no lo será el 
soberano inglés.
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Las letras que están extendidas en moneda diferente de la 
que circula en el lugar del pago, es decir, en moneda extran
jera para dicho lugar, exíjen diferente pago según las indica
ciones que lleve la misma letra o no lleve ninguna.

1. ° Efectos en moneda extranjera sin indicación espe 
cial. — Tratándose de una moneda efectiva debiera pagarse en 
las que se indica en la letra y así en efecto se hará siempre 
que una cualquiera de las partes (librado y tenedor) no quiera 
hacer modificación; pero la práctica generalmente seguida es 
que se paguen estas letras en moneda nacional al cambio que 
el día delyti£#*nge en la plaza del pago sobre el país donde es 
nacional la moneda de la letra.

2. ° Moneda extranjera efectiva — En este caso es indis
pensable el pago en la moneda que se expresa, o en cheque de 
de ella, sin reducción a las equivalentes nacionales.

3.0 Moneda extranjera oro.—Esta cláusula es idéntica a 
la anterior y debe hacerse el pago en las monedas de oro que 
se indica; pero en la práctica también se admite el pago en mo
nedas corrientes nacionales equivalentes en valor intrínseco 
a las de oro que se expresa en el efecto, calculada esta equiva
lencia en la forma ya conocida de nuestros lectores (172), y 
teniendo en cuenta el diferente valor que pueda tener el oro, 
como veremos en el comercio especial de metales preciosos.

4.0 Moneda extranjera al cambio de vista.— Es la expre
sión de la costumbre práctica de pagar las letras del grupo l.°.

5.0 Moneda extranjera a cambio fijo.—Es de la misma 
significación que el anterior, pero debiendo hallarse la equiva
lencia en monedas nacionales al cambio que se fija.

ó." Pago por cheque.—Algunas veces se pagan las letras 
que no lleven indicación especial o las que digan que se paga
rán con cheque, entregando este documento pagadero en la 
capital del país en que es nacional la moneda del pago.

314. Circunstancias especiales de la letra. Además de la domi- 
ciliación de que ya hemos hablado (312), puede hallarse modificada la situa
ción ordinaria de la letra por algunas circunstancias que, sin cambiar esen
cialmente los cálculos a que dan origen, hacen variar el precio que sirve de 
base a las transmisiones del valor de las letras, como son las siguientes:

Valor a! cobro, que puesto en un endoso no transmite la propiedad de la 
letra, dejando reducida esa transmisión a una comisión de cobro.

Valor en garantía, que indica que la operación que da origen a la letra es
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un préstamo que garantiza la misma letra y que la hace intranmisible sin 
conocimiento del librado; término casi nunca empleado.

No a la orden, cuya circunstancia impide el endoso.
Sin garantía, que modifica el valor de la letra, porque siendo ésta de na

turaleza responsable ilimitada para todos los que en ella intervienen, quien 
hace constar esta circunstancia no responde a los sucesivos poseedores.

Letra indicada, es aquella que con la forma «en caso necesario a N. N.» 
señala una persona que se convertirá en librado si el que lo es de la letra no 
la aceptase o pagase.

Letra avalada, es la que con la forma «por aval» y la firma de la persona 
que avala, garantiza el valor déla letra por cualquiera de las personas que 
en ella intervienen.

Duplicados y copias. Cuando se extienden varios ejemplares de las letras 
se hace para prevenir el extravío o para remitir un ejemplar a la aceptación, 
si está la letra girada a plazo vista largo, y disponer de otro ejemplar para 
transmitir la propiedad, haciendo constar en éste dónde se halla el ejemplar 
aceptado. Puede sustituirse este ejemplar circulante por una copia simple de 
la letra, y con los dos ejemplares juntos se reclama el pago.

315. - Protesto y cláusula «sin gastos».— El protesto 
es el acta notarial en que se hace constar la falta de acepta
ción o de pago de una letra. El protesto por falta de acepta
ción sustituye en todo a ésta, incluso para contar el plazo del 
vencimiento, y uno y otro protesto constituyen el único medio 
legal de conservar el tenedor de una letra los derechos que 
respecto de ella tiene en relación con esa responsabilidad ili
mitada de las personas que en ella intervinieron.

Es costumbre muy generalizada en la práctica mercantil 
hacer constar en las letras la cláusula sin gastos por el libra
dor o uno cualquiera de los tenedores sucesivos, como indica
dora de que no se proteste la letra si no es aceptada o pagada; 
pero esta cláusula es contraria a las disposiciones legales y 
hace que las letras que la contienen pierdan lo que después 
llamaremos facultad de descuento y las deja reducidas a ser 
admitidas por los Bancos con restricciones que aumenten el 
descuento de las mismas.

Cuando una letra no se acepta o paga, U suceder esta úl
tima circunstancia el tenedor de la letra puede ejercer acción 
de resarcimiento de principal y gastos sobre cualquiera de los 
anteriores tenedores o del librado, pero en la práctica se de
vuelve dicha letra al tenedor anterior hasta llegar al librador, 
acompañando a la letra la cuenta de resaca si la letra se pro-
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testó, y solamente una nota de gastos si la letra llevaba la in
dicación sin gastos y no hubo protesto, pues hay que advertir 
que a pesar de llevar esa indicación es potestativo en el tene
dor el protestarla, ya que según la ley hay que considerar 
como no escrita la cláusula en cuestión.

316, —Cheque,—El cheque es un mandato de pago seme
jante a la letra, de la que se diferencia en que sólo ha de girar
se paia retirar fondos que anteriormente estuviesen en poder 
del librado.

Puede el cheque ser al portador, nominativo o a la orden, 
y en este último caso se podrá transmitir por endoso.

El plazo de vencimiento del cheque es sólo a la vista, de
terminando las leyes los días que han de transcurrir desde la 
fecha del cheque hasta el día de la presentación como máxi
mo, pero muchas veces son menores que los del correo de 
plaza libradora a plaza librada y entonces es indispensable in
terpretar la ley como autorizando el mayor plazo, además que 
en la práctica se pagan los cheques aun cuando hubiese trans
currido dicho término, siempre que aún existan fondos del li
brador en poder del librado.

De igual modo que la letra, puede y debe protestarse el che
que que no sea pagado a su presentación.

En todas las demás circunstancias el cheque es semejante 
a la letra de cambio, presentando como característica el lla
mado cruzamiento del cheque y que consiste en atravesarle 
por dos barras paralelas entre las cuales se escribe el nombre 
de la persona a cuyo favor queda así extendido, o solamente 
las palabras «y Comp.» según sea el cruzamiento especial o 
general. Por el cruzamiento, el cheque ha de ser pagado a un 
banquero y en cuanto al cálculo tiene la especialidad del dife
rente timbre que necesita con relación a los demás cheques.

317, —Pagaré,—El pagaré es una promesa de pago; y bajo 
el punto de vista que nos interesa podemos decir que es una 
letra en la que el librador y librado son la misma persona y 
que sólo puede extenderse a un plazo contado desde la fecha o 
a día determinado.

318, - Talón, —Con este nombre se conoce una modalidad



del cheque al portador y que se utiliza para retirar fondos de 
los Bancos en la misma plaza en que se gira.

319. — Carta-orden de crédito. —Este es un documento 
que constituye una orden de pago que sólo puede extenderse a 
favor de persona determinada, siendo intransmisible por con
siguiente, y teniendo como cantidad a pagar solamente un 
límite máximo.

Presenta la particularidad este documento de poder ser 
colectivo, por ir dirigida la orden de pago a varios a la vez, de
nominándose en tal caso circular.

También es indefinido el plazo de las cartas órdenes, pues 
sólo se determina el límite dentro del cual podrá hacerse uso 
de la misma por el beneficiario, y en cualquier cantidad por
que se utilice exige que se extienda un recibo como justifican
te del pago y se anote en la carta-orden la cantidad cobrada 
para conocer en cualquier momento el importe exigible.

320. — Abonaré. — Es el documento en que se hace constar 
que ha sido anotada en una cuenta, y en el haber de la misma, 
cierta cantidad, debiendo expresar el nombre del titular de la 
cuenta o beneficiario del abono en ella.

Cuando la anotación en cuenta se hace por cambio de la 
cantidad que constaba en cuenta de otro titular, se dice que el 
abonaré corresponde a una transferencia

321. - Warrant.—El warrant es un resguardo de depósito 
de mercancías en almacenes llamados generales de depósito y 
que por constar de dos partes semejantes puede servir de ga
rantía a un crédito o préstamo. Por esta circunstancia puede 
incluirse entre los efectos de comercio aunque no aparezca así 
en nuestro cuadro de clasificación.

322. —Timbre de los efectos —Los decios de comercio, como riqueza 
circulante están sujetos al impuesto del timbre, con diferentes tarifas según 
la clase del efecto, las cuales se detallan en la tabla XXXVII.

Ejercicios números 530 al 535
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OPERACIONES DE BANCA

323. —Definición de los Bancos. —Es difícil hallar una 
definición que comprenda todas las operaciones de banca y 
sea lo bastante precisa para que satisfaga al espíritu de los 
Bancos, por las múltiples y variadas operaciones, tan varia
das como las manifestaciones de la vida económica moderna.

Definiendo el Banco como la clase de comercio especial 
del dinero dejan de comprenderse en ella todas las operacio
nes en que sólo interviene el crédito, y definiéndolos como los 
establecimientos que se encargan de concentrar y regular las 
operaciones de crédito faltaría en lo que comprende la defini
ción las operaciones de compraventa de metales preciosos y 
monedas; luego es indudable que a la vez que el comercio del 
dinero ejercen los Bancos el comercio de los títulos de crédito, 
y hasta de ciertas manifestaciones especiales de crédito, cua
les las de depósitos de valores.

324. —División de los Bancos. —No hay ninguna divi
sión absoluta porque tampoco existe ningún Banco que se 
limite a efectuar las operaciones propias de su tipo, y así ve
mos que los Bancos de crédito territorial, por ejemplo, ade
más de las operaciones propias de préstamo con la garantía 
de fincas, realizan operaciones de descuento, de compraventa 
de monedas y valores.y otras que corresponden a los Bancos 
de crédito ordinario, y que son las que más principalmente de
ben ser objeto de nuestro estudio.

Teniendo en cuenta que más importante es para los efectos 
del cálculo el conocimiento de cuáles sean las operaciones
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bancadas que efectúan toda clase de Bancos que el hacer una 
clasificación de estos establecimientos, prescindimos de tal 
división ya que todas las que se hacen tienen por fundamen
tos las operaciones de crédito especiales, diferentes de las co
merciales, y de las que por tanto no nos hemos de ocupar por 
ser operaciones a plazo largo y cuyo estudio matemático co
rresponde al Cálculo Financiero.

En nuestro estudio, por consiguiente, comprenderemos 
aquellas operaciones que son las de Bancos de depósito y des
cuento, llamados también Bancos de crédito ordinario, o de 
crédito simplemente, y designados como Bancos puros.

325. —Operaciones de los Bancos. Examinando las 
personas que hacen operaciones con los Bancos, inmediata
mente aparecen dos grupos claramente definidos.

El primero de dichos grupos lo constituyen aquellos que 
conceden el crédito a los Bancos, los capitalistas que proveen 
de dinero a estos establecimientos, independíente del capital 
propio de los Bancos, y que permiten a éstos conceder a su, 
vez crédito a otras personas y anticiparles valores, formando 
estas nuevas personalidades el segundo grupo de los que ha
blamos. El grupo de capitalistas entrega a los Bancos los ca
pitales inactivos y los Bancos les entregan después a los co- 
merciantes y productores para darles actividad, señalándose 
así el carácter de intermediarios que tienen los Bancos.

De esos dos grupos nacen también dos naturalezas para 
las operaciones de los Bancos, y así se clasifican en operacio
nes pasivas las del primero y operaciones activas las del se
gundo, hallándose todas comprendidas en el cuadro de clasi
ficación general de la página siguiente.

326. Relación de las diferentes operaciones. —Por
la clasificación de operaciones bancarias del cuadro de la pá
gina siguiente puede apreciarse que para el cálculo que pueden 
originar las hay idénticas en el activo y en el pasivo, por lo 
que se hace necesario adoptar otra división que permita el 
estudio de las operaciones matemáticas a que dan origen, re
lacionando las del activo con las equivalentes del pasivo y aún 
de las de varias clases de dicho cuadro.

Podríamos establecer la primera relación entre operaciones
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del activo y del pasivo para las de compras o ventas de valo 
res en las Bolsas, que par ser objeto del cálculo bursátil reser- 
vamos para la parte correspondiente. Inmediatamente resalta 
la relación del resto de operaciones bursátiles que ejecutan los 
Bancos y éstas y las de pignoración deberán ser estudiadas 
con las que versan sobre los valores pignorados, por razones 
didácticas que exigen el conocimiento de dichos valores.

Pasando ahora a relacionar las operaciones exclusivamente 
bancadas, se harán agrupaciones nuevas, debiendo hacerse el 
estudio, primero de las operaciones de descuento de efectos 
con la indicación del redescuento; después el cobro de efectos 
de terceros que no tienen con la anterior otra diferencia que 
el momento en que necesita del cálculo, completando estas 
dos clases de operaciones con la situación especial de efectos 
impagados o protestados; más tarde la cesión de efectos a los 
clientes de los Bancos y que son los giros, que se completan 
con las transferencias, órdenes de entrega y apertura de cré
ditos, todos casi idénticos como diferentes modalidades del 
movimiento de fondos.

Relacionadas íntimamente con las anteriores operaciones, 
que son todas en monedas nacionales, aparecen las de com
praventa de monedas extranjeras con sus variedades de des
cuentos, ventas, giros y demás modalidades antes enumera
das, y teniendo también naturaleza de operaciones de pasivo 
y de activo.

Las operaciones activas y pasivas principales dan origen a 
multitud de anotaciones formando cuenta con esas terceras 
personas, tanto proveedores como clientes de los Bancos, y 
guardando por consiguiente relación con las operaciones an
tes estudiadas hemos de ocuparnos de esas cuentas.

Completarán estas relaciones las que tengan las operacio
nes accesorias de activo y de pasivo, que deberán estudiarse 
simultáneamente, como complementarias que son a su vez 
unas de otras, hasta el punto de que muchos depósitos dan 
origen simultáneo a operaciones tanto de pasivo como de 
activo.
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DESCUENTO BANCARIO

327. — Concepto, -El descuento bancarío o descuento 
de efectos de comercio es la operación que consiste en antici
par el pago de dichos efectos, y como todos los no vencidos 
son riqueza no disponible, al hacerse el pago antes de su ven
cimiento deberá entregarse como valor en cambio una suma 
de dinero menor de la que consta escrita como nominal del 
efecto.

La diferencia entre la cantidad escrita en el efecto (nomi
na/) y la que se entrega (efectivo) debe ser la disminución que 
hemos definido como descuento del capital (201 y 230). Ade
más de esa rebaja en el valor del efecto, por razón del descuen
to que corresponde a su capital por la falta de disponibilidad, 
existen otros conceptos por los cuales también disminuye el 
efectivo del documento descontado por los Bancos, y que 
consisten en la remuneración de los gastos que para éstos re
presenta el tener que encargarse del cobro de los efectos en el 
lugar y fecha de su vencimiento.

328. —Clases de efectos descontables. — Para proceder 
al estudio ordenado del descuento bancario es preciso que nos 
fijemos antes en la diferente consideración que tienen en los 
Bancos los efectos de comercio sobre que versa la operación, 
pues de esa diferente consideración dependen los elementos de 
cálculo con que hemos de determinar el valor efectivo de los 
documentos.

En primer lugar, interviene la seguridad de que al venci
miento haya de ser pagado el efecto, pues a una mayor o me
nor probabilidad de perder su importe, corresponderá también

23
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tina mayor o menor medida de la cantidad rebajada, junto con 
el descuento, por el riesgo de pérdida.

Según este aspecto de los efectos, podemos distinguir el 
papel de complacencia, que proviene de la simulación de débi
tos respectivos por dos o más personas, para obtener fondos 
de los Bancos por el descuento de los efectos necesarios para 
el cobro de los respectivos débitos; el papel de crédito, que 
consiste en letras que garantizan un préstamo concedido con 
la garantía de las firmas que en las letras aparecen; y el papel 
comercial, que proviene de operaciones reales de compraventa 
mercantil y para cobrar los débitos que éstas originan.

El papel comercial admite en la técnica bancaria otra divi
sión por razón de la importancia de las casas mercantiles que 
en él tienen intervención, y así es papel ordinario el que crea 
el pequeño comercio o la industria modesta; papel de primer 
orden el de los grandes establecimientos mercantiles o indus
triales; papel de primísimo orden el de cualquiera de las dos 
clases anteriores que además tenga el endoso de un Banco de 
notoria solvabilidad, y papel de alta banca el creado por los 
grandes establecimientos financieros para aprovechar circuns
tancias favorables del mercado del dinero en lo que los france
ses llaman marché hors-banque (a).

El otro elemento que rebajaba el valor de los efectos des
contados, dijimos era el gasto que para el Banco pueda repre
sentar el cobro de dichos efectos y que por consiguiente va
riará con los diferentes lugares de pago. Por este aspecto los 
efectos se denominan negociables si son pagaderos en la mis
ma plaza, bancables (b) si lo son en plaza en que tenga sucur
sal el Banco nacional, y desplazados (c) si el lugar del pago 
es cualquiera en que no haya establecimiento del Banco na
cional. En España se llaman efectos y plazas semibancables 
aquellas en que existe un Banco o banquero privado que esté 
inscrito en la Comisaría regia de la Banca privada, siendo por 
tanto efectos de clase intermedia entre los bancables y des
plazados.

( a) Estas son las bestfji. bill$D fine bank bilis, de los ingleses.
(b) También se llama papel bancable el que reúne las condiciones de admi

sión a descuento en el Banco nacional, sobre cualquiera plaza o lugar del pago.
( c) Suele conocerse más bien este papel como efectos sobre pueblos.
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En el extranjero habrá que tener en cuenta para esta clasificación las pla
zas en que pueden cobrarse los efectos por medio de las Administraciones 
de Correos, si bien sólo para los efectos condicionales.

329. Tanto de descuento bancarío.—Siendo la ope
ración de descuento de efectos una venta de crédito y su pre
cio el tanto de descuento (201), claro está que éste, como to
dos los precios de mercado, puede variar al infinito, pero el 
desarrollo y difusión de la Banca ha regularizado de tal modo 
este precio, que sólo aparecen dos tipos en cada mercado.

El tipo de tanto de descuento más generalizado es el tipo 
oficial que corresponde a las operaciones del Banco nacional, 
y que en la mayoría de los Estados se fija con intervención del 
Gobierno, como sucede en España según precepto de la Ley 
de Ordenación Bancaria; y el otro tipo de descuento es el que 
corresponde a la Alta Banca para las operaciones de descuen
to entre ella, en la clase de papel especial de que antes hemos 
hablado. Este segundo tipo de descuento existe únicamente 
en los países de crédito muy desarrollado y se designa con el 
nombre de tipo libre o privado. Es casi siempre más bajo que 
el tanto oficial, y por la mayor libertad de su mercado prece
den sus oscilaciones a las del tanto oficial.

Correspondiendo al tanto oficial se gradúa el tanto de des
cuento para las operaciones de la Banca privada sobre efectos 
comerciales, y además existe el tanto de favor por parte del 
Banco nacional, que en España es de 1 % para la Banca ins
crita en la Comisaría de la Banca Privada y Sociedades agrí
colas que gocen de los beneficios de la Ley de Sindicatos. Este 
favor se reduce cuando el tanto oficial es menor del 5 % de 
modo que represente la quinta parte de dicho tipo oficial. El 
tanto de la Banca privada para los demás efectos casi siempre 
excede en 1 % al tanto oficial.

330, —Costo del descuento. -El tanto de descuento 
bancarío como precio de venta de capitales por parte de los 
Bancos está sujeto a un mínimo determinado por el costo del 
descuento, que se halla formado por diversos elementos, como 
los intereses que el Banco paga por los capitales que tiene en 
depósito, el riesgo de no cobrar los anticipos hechos, el riesgo 
de que los depositantes reclamen sus depósitos por cantida
des mayores que sus disponibilidades y el coeficiente de gas-
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tos generales de la administración del Banco que correspondan 
a esta especie de operaciones.

Para calcular el interés que corresponde a los depósitos 
hay que atender al tanto que se paga a los depositantes y a la 
relación entre el total de sumas en depósito y la cantidad de 
que se puede disponer para operaciones activas.

Si, por ejemplo, un Banco puede emplear en operaciones 
activas el 60 % de los depósitos a la vista sin que corra el ries
go de desatender las peticiones de los depositantes en tiempos 
normales, y abona el 2 0/o de interés anual, este elemento del 
costo del descuento sería:

100 X 2 0/
60 . ó ls /o ,

y como a medida que el empleo de sumas de depósito en ope
raciones activas vaya siendo mayor, también aumenta el ries
go de la banca, bastará siempre el cálculo anterior para deter
minar el costo del dinero por pago a los depositantes.

Al resultado anterior se deberá añadir el seguro de partidas 
fallidas cuya medida ha de dar siempre la contabilidad de cada 
empresa y si resultase ésta de 1 por 10000 y el coeficiente de 
gastos se calculase en í/f¡ °lo tendríamos para costo del des
cuento el 3‘5001 %, de cuyo tipo no podrá descender sin pér
dida para el Banco. A este resultado se añadiría además el 
coeficiente de gastos generales (54) referido a tanto por ciento.

331. — Condiciones del descuento. -Según el Banco de 
que se trate y de la clase de efectos que se descuenten así va
rían esas condiciones, por lo que hemos de hacer un estudio 
separado de cada clase de efecto y cada clase de banca para 
determinar la formación de las tarifas en que constan esas 
condiciones.

332. - Descuentos en plaza. - Los efectos que hemos lla
mado negociables y el papel de crédito se admiten a descuento 
al tipo que rija en la plaza, del que ya hemos dicho las moda
lidades que presenta.

El Banco Nacional de emisión no puede admitir efectos a 
mayor plazo de 90 días y aunque otros los admiten hasta 120, 
siempre estará comprendido ese plazo dentro del límite que 
señalamos para el tiempo cuando hubiera de calcularse el
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descuento comercial (224), luego, debe ser admitida esta clase 
de cálculo, contando el tiempo como ya dijimos (205 al 207).

Por lo tanto, el cálculo de las cuestiones de descuento de 
efectos pagaderos en la misma plaza es el mismo que hemos 
estudiado como descuento de capitales.

Si el descuento se hace con intervención de corredor, cosa 
muy poco frecuente, será necesario determinar el corretaje, 
siempre referido a tanto por mil y cuyo cálculo ha de hacerse 
por separado del descuento, y en la forma conocida (14).

Ejemplo: Hallar la cantidad efectiva al descontar en 6 de febrero una letra 
de 8450 pesetas al 5 de mayo, al 5 °/0 anual, con intervención de corredor cu
ya remuneración es del 1 % sobre el efectivo.

El descuento del Banco será durante 87 días

8450 X 87
----- ^200 ~— — 102'10 pesetas

que da por efectivo 8450 — 102‘10 — 8547'90 y el corretaje sería de8‘55, con 
lo cual el resultado pedido habría de ser

8450 — (102'lO + 8‘55) = 8559‘55 pesetas.

333, —Descuentos de electos de fuera de plaza. —Los
efectos pagaderos en plaza distinta de aquella en que reside el 
establecimiento de crédito se admiten a descuento con arre
glo a las tarifas especiales de cada Banco, las cuales contie
nen los siguientes elementos:

Í.° Cambio.—El cambio representa la pérdida que por 
desplazamiento sufren los efectos negociados y comprende a 
la vez los gastos de cobro y el descuento durante un plazo 
mínimo, si bien en ciertos casos sólo forma parte de la tarifa 
los gastos de cobro. El cambio es diferente para cada plaza y 
la disposición de las tarifas suele ser por comarcas y por or
den alfabético. El plazo mínimo más general es el de 8 días 
vista (311) aumentado para el cálculo de la tarifa en las fechas 
que pierde el Banco en el reembolso.

2.o Descuento. — Cuando el plazo de los efectos excede al 
de la tarifa, entonces además del cambio se cobra el descuen
to que corresponda por los días que exceda un plazo de otro. 
Este descuento se calcula al tipo oficial en el Banco Nacional, 
y a este mismo tipo aumentado en C 1 h» 7o etc. en los de
más Bancos, dependiendo este aumento de la calidad de los
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efectos descontados (328),' y expresándose en las condiciones 
de descuento por la fórmula « TB + x %» algunas veces aumen
tada con las palabras «mínimun z °/0» lo que quiere decir que 
si de la fórmula anterior resultase un tanto menor que el mí
nimo adoptado se calcularía el descuento a este mínimo, que 
se establece teniendo en cuenta el costo del descuento antes 
calculado.

3.° Comisión.—Este elemento de disminución del valor de 
los efectos representa el riesgo de la banca por falta de pago 
y se expresa a un tanto por ciento o por mil. Algunas veces 
va incluida en el cambio y nunca tiene límites mínimos como 
lo tienen los otros dos elementos anteriores.

4.o Cobro y domiciliación.— Esta comisión es también 
un tanto por ciento o mil en compensación de la materialidad 

/ del cobro fuera del Banco, representativa del gasto de los co
bradores. En España la tarifa oficial de operaciones de Banca 
señala esta comisión como de efectos no domiciliados en 
Banco o banquero, y puede calcularse separadamente o in
cluida en el cambio, lo mismo que se haría con la comisión 
de extrarradio que tienen algunos efectos en grandes plazas 
bancables.

5/' Gastos diversos. —Representa este concepto los gas
tos accidentales que pueden originar algunos de los efectos 
que se descuentan, como correo certificado en la$ letras acep
tadas y documentarías (562), aviso de cobro, remesas a la 
aceptación, etc., y además los timbres que haya sido preciso 
agregar a los efectos que ío necesitasen.

También ahora puede haber gasto de corretaje, calculado 
de igual modo que la comisión,

• 334.—Cálculo de estos descuentos. ~ Para deducir el 
procedimiento de cálculo hemos de considerar que de los cin
co elementos considerados hay tres referidos a tanto por cien
to, otro independiente del importe del efecto y otro que cons
tituye el descuento del nominal del efecto durante cierto nú
mero de días; éste y los primeros serán por consiguiente los 
que exijan el cálculo.

Para este cálculo lo mejor será emplear el procedimiento 
analítico, hallando primero las cantidades a rebajar y haciendo 
después la resta total de ellas, del nominal del efecto.
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Ejemplo: Calcular el líquido que se recibirá por un efecto a un mes fecha 
sobre Manresa, de pesetas 16850, si el cambio de tarifa para dicha plaza es 
de 0*80 7o para efectos a ocho días vista, debiendo pagar además la comi
sión de 0*15 7o Y el certificado, y siendo el tanto de descuento el 4 7o-

Será completamente idéntico que hagamos el cálculo por separado para 
el cambio y comisión o que sumando los dos tantos 7o tengamos:
Cambio y comisión 0*80 + 0*15 — 0*95 7o sobre 16850 pesetas. 160*07 ptas.
Descuento al 4 °/0 durante 19 días (*)..................... ....................... 55*57 »
Correo certificado.......................................................... -................... 0*50 »

195*94 »Total a descontar
Líquido del descuento 16850 — 195*94 = 16654*06 pesetas.

Ejercicios números 536 al 541; 545; 547; 556; 558; 560; 
561; 544; 1428; y 1431.

Otro procedimiento es por medio de una fórmula, cuya 
aplicación nos daría directamente el valor efectivo de la ope
ración, y de la que podríamos despejar cualquier otro elemento 
para calcularle, si fuese preciso.

Para establecer la fórmula basta que expresemos literal
mente las operaciones que acabamos de hacer por el procedi
miento analítico, así que representando por a el cambio, 
por c las comisiones y por g los gastos fijos, y calcu
lando el descuento por los divisores fijos, el total a descontar 
sería, llamando N al nominal del efecto:

, N(a + c) Nn 
100 D

ja + c
f Tí + é+ g = Nj\ 100 D

fórmula en la que sólo podríamos establecer simplificaciones 
reduciendo al mismo denominador los dos quebrados, y como 
entonces tendríamos una fórmula cuyo cálculo es incompara
blemente más engorroso que el cálculo directo, nos abstene
mos de su deducción, recomendando a nuestros lectores que 
sólo cuando quieran hallar alguno de los elementos de cálculo 
antes considerados a, c, g, o para deducir el nominal del 
efecto, se sirvan de la fórmula.

De estos cálculos inversos derivados de la fórmula última sólo tiene im
portancia práctica el del nominal del efecto, y aún entonces suele quedar 
simplificada la fórmula por la desaparición del descuento fuera de tarifa, y 
siempre se dice que éste cálculo forma la operación llamada por apunte que 
hemos de estudiar en el capítulo siguiente, al que remitimos al lector.

(*) Teniendo en cuenta que por correo y trámite tenga el plazo vista tres días 
de correo (311) que son los de la tarifa oficial española.
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Ejercicios números 542; 549; 554; 555; 559; 562; 563 y 
546 para cálculo del nominal y 550; 557 y 1428 para el ven
cimiento.

De este cálculo se deriva el problema del tanto real de descuento equi
valente al conjunto de rebajas que sufren los efectos de comercio en su ne
gociación. Este tanto es el que resultará según la fórmula del interés (218 y 
225) tomando como descuento el total rebajado del efecto y siendo el ca
pital y tiempo para esa fórmula el nominal y plazo del efecto.

Ejercicios números 543; 544; 548; 551 al 553.
335.—Error teórico de estos cálculos.—Los mismos que combaten 

el cálculo del descuento comercial también ahora pretenden que el descuen
to durante los días de plazo excedentes del de tarifa se calcule, no sobre el 
nominal, como hemos hecho nosotros, sino sobre el efectivo que resulta des
pués de aplicar los tantos por ciento de cambio y comisión. Haciendo ésto, 
y considerando cambio y comisión solamente, sería el efectivo

N(á+c) _ 7V[100-(a+c)] 
c-yv ido ~ i oo

y calculando el descuento del valor del último miembro,
_ 7V[100—(a-f c)] 

a — 100 X D

de la que hallaríamos para valor efectivo
7V[100-(<?4-c)] Xr[l00 —(a+cXE , «

/: “ 100 100 X D —

del que sólo quedará restar los gastos fijos, que nunca pueden quedar in
corporados a la fórmula.

Ejemplo: Si aplicásemos la fórmula al ejemplo anterior, hallaríamos un 
resultado de 16654*70 pesetas de líquido, cuya diferencia proviene de haberse 
calculado el descuento sobre una cantidad indudablemente menor.

Los que pretenden se siga este procedimiento quieren que exista un error 
donde sólo hay falta de examen de la naturaleza de los elementos que han 
de calcularse. Efectivamente, la tarifa constituye un descuento comercial por 
el plazo a que se refiere y por ser un descuento comercial ha de calcularse 
sobre el nominal; pero el descuento posterior al cambio de tarifa es también 
un descuento comercial durante la continuación del plazo y por los días que 
no pudieron incluirse al calcular la tarifa, luego cambio de tarifa y descuen
to por diferencia de plazos no son sino dos partes de un mismo elemento y 
como tales no es posible pretender que se calculen cada una sobre cantida
des diferentes, porque entonces tendríamos un descuento fraccionado (202) 
y lo que constituye la naturaleza contractual de la cesión de crédito a que se
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aplica ese cálculo es la misma del descuento comercial (231), .por consi
guiente, sólo el método primeramente estudiado es el racional y no puede 
existir ese error teórico que da a conocer la fórmula de este párrafo.

336.—Los miníenos en las tarifas.—Hemos hecho refe 
rencia a limitaciones que suelen contener las tarifas de cam
bios de la Banca, respecto a las cuales creemos necesario 
insistir por la modificación que producen en los cálculos, ha
ciéndolo por el orden de cada limitación mínima.

1.0 Mínimo de plazo. — Cuando los efectos descontados 
son a vísta o tienen un vencimiento muy próximo, no compen
saría el trabajo y riesgo del Banco el descuento por tan poco 
tiempo, y por esta causa se tienen los llamados días de banca, 
que suelen ser los correspondientes al plazo de 8 días vista 
para todos aquellos efectos que comprende el cambio referido 
a ese plazo, y por virtud del cual se tomará el descuento que 
resulte del cambio de tarifa para todos los efectos cuyo plazo 
sea inferior a 8 días vísta, o ai de fecha que de éste resulte al 
considerar el correo.

Cuando el cambio de tarifa se refiere a plazo vencido, es 
decir, que en él no se comprende descuento durante ningún 
dia, cosa que suele estar limitada a las plazas que se dice se 
descuentan o negocian a la par, como son en el Banco de Es 
paña las bancables, entonces el descuento debería ser por to
dos los días que falten al vencimiento del efecto, más los días 
de banca, que oscilan entre 3, 5, 8 o 10 según plazas y estable
cimientos, salvo que el correo sea mayor como sucede con las 
plazas de Canarias en España. Cuando los días que faltan .pa
ra el vencimiento no lleguen a los días de banca se desconta 
rán los efectos por esos días.

2." Mínimo por efecto. — Por la misma razón del trabajo 
y gastos que a la Banca proporciona el descuento y cobro de 
los efectos, contienen las tarifas estas limitaciones, expresán
dose que si los efectos no llegan a cierto nominal se cobrará 
el cambio correspondiente a este límite lo que es el límite de 
nominal; así, si por ejemplo, se establece que por todo efecto 
menor de 100 pesetas se cobrará un descuent ocomo si tuviere 
este nominal, el descuento será el tanto de la tarifa.

Más frecuente es el establecer en las tarifas el mínimo por 
cantidad a rebajar apareciendo por ejemplo en la tarifa «Pía-
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za X... 0'60; mín. 1‘25» con lo que se expresa que de todo efec
to al que corresponda menor rebaja se descontará esa 1 '25 pe 
setas.

Las dos formas de expresar este mínimo son equivalentes, 
pues están ligadas por la expresión

en la que cada letra representa la cantidad de que es inicial en 
descuento o daño, nominal y cambio.

3.° Mínimo por plaza. Este límite se expresa en la tarifa 
del mismo modo que el anterior y en la mayoría de los casos 
son una misma cosa.

Lo mismo que antes, puede ser ahora necesario conocer el nominal me
nor que corresponde al mínimo de las tarifas y que deberán tener los efec
tos para evitar el aumento en el cambio por causa de esos mínimos, lo que 
conseguiremos teniendo en cuenta que la fórmula que antecede es la misma 
que la del tanto por ciento (6).

337,—Facturas de descuento. Llámase factura de 
descuento a la nota detallada de los efectos que deben ser 
descontados, completada por los cálculos necesarios para de
terminar los daños y gastos, y cerrada por el producto neto de 
la negociación

Las facturas de descuento, también llamadas boletines, 
suelen denominarse no pocas veces facturas de negociación 
si sólo comprenden efectos que sean todos al vencimiento que 
expresa el plazo de las tarifas bancadas, y que por consiguien
te no exigen más cálculo que el de los cambios, y se denomi
nan facturas de negociación y descuento cuando compren
den efectos sobre los que lian de calcularse cambios y además 
descuentos por diferencia de plazos.

La factura de descuento, de cualquiera de las tres clases, 
comprende dos partes: el encabezamiento y el cuerpo de la 
factura, en la primera de las cuales consta el nombre del Ban
co y del cliente, la fecha de presentación y a veces las condi
ciones de negociación y un resumen de la factura; y en la" se
gunda parte es donde aparecen el detalle de los efectos y el 
cálculo necesario.

El cálculo empleado en las facturas consiste en determinar
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para cada efecto el quebranto que le corresponde según los 
cambios de tarifa, sumando luego los quebrantos de todos 
para hacer una sola deducción del nominal tota!, a fin de ha
llar el líquido producto; y para los descuentos que hayan de 
tener los efectos se emplean los procedimientos estudiados al 
tratar de varios capitales (capítulo XXIV), dándose preferencia 
al de números comerciales o cualquiera de los de tantos ba
ses, que permiten hacer el cálculo lo más rápido posible, de
terminando de una sola vez el descuento de todos los capita
les descontados. Para facilitar aún más los cálculos, hay en 
algunos modelos de facturas doble columna para los capitales, 
para poder sumar éstos por igualdad de vencimientos de los 
efectos y hacer de una vez el cálculo del número comercial de 
todos los que vencen en la misma fecha.

Ejemplos: Sirven de iales los tres siguientes, que a la vez pueden ser 
modelo de las tres clases de facturas.

k)—Factura de descuento,

FACTURA de seis efectos que D. Alejandro Reinoso presenta al Banco 
Mercantil para su descuento y abono del líquido en la cuenta corriente del 
mismo

NÚM. IMPORTE PLAZAS Vencimiento DIAS Números Timbres i

5815 1247 10 Esta Junio 16 15 1870
6009 5062 00 » Julio 1 50 91860 0 60:
8645 864 25 » » 1 2 51 26792
8614 1900 00 » » ! 10 59 74100
9001 650 05 » • » 15 44 27722 0 50 i

9710 2000 00 Bilbao » 21 50 100000

Sumas. 9705 40 1 522544 0 90

55 72 Descuentos al 6% si núms. 522544
0 90 Timbres agregados.

9648 78 Líquido.

Oviec o 1 ,° de junio de 1951.
i
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B)—Factura de negociación.

Factura de los efectos presentados al Banco Sevillano por D. Lorenzo 
López para su negociación.

ÍNUMS. IMPORTE PLAZAS Venci
miento .

Cambio DAÑO Timbres OES.

1 614 3465 05 Aranjuez..................... 8 d/v 0‘40 13 85 A
702 85 15 Miranda.................... » >> Mín. 0 75
739 624 00 Torrelavega .............. » » 0‘30 1 90
746 1592 — Villalba....................... » )) 0‘90 12 55 0 SO A i
888 1074 20 Belmonte.................. » » VIO 11 80 — D

1623 8456 50 Medina del Campo... » » 0‘50 42 20 1 20 A
: 1634 119 25 Pravia......................... * » Mín. 1 25

Sumas 15194 15 84 50 1 50
7 60

Timbres..................... 1 50
Cuatro certificados. 1 20

94 60 Total a descontar... 94 60

15099 55 Líquido de la factura

Oviedo 6 de mayo de 1951.

C) Factura de negociación y descuento.

Efectos presentados por Gómez, López y Comp. para su negociación y 
descuento en el Banco Español de Jaén, en 7 de abril de 1931.

Plazas de pago

CAMBIOS

- ¡ '
7o ; Daño j Mín.

Tim
bres Cantidades Vencimientos Días

--------------- 1
Números

1 Córdoba.......... Par 60 2680 20 12 abril 10 26800
Sahagún ........ 0‘80 5 80 725 15 8 d/v

i Aviles.............. 0-50 1 — roo 15 60 — 15 » 7 420
» 0‘50 5 60 50 1200 - 1 mayo 12 14400

: Badajoz........... Par 3000 — 50 mayo 55 159000
10 40 1 05 7665 55 200620

i Descuento 4 °/0 22 50
Timbre............. 1 05
Certificado.. . 30
Total a rebajar. 54 05 54 05

Líquido de la factura..... 7651 50

Como puede observarse por la primera factura, no es requisito indispen
sable el que todos los efectos sean pagaderos en la misma plaza, sino que
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el cálculo comprende a todos los que sean a descontar sin rebaja por cam
bio de plaza.

Puede apreciarse también que el orden de las columnas es dato tan se
cundario que cada casa hace la modelación de una forma diferente; y lo mis
mo en la primera que en las otras dos suele haber una columna de capi
tales o importes doble para sumar los efectos por orden de plazas .o de 
vencimientos, según se desee calcular de una sola vez para varios efectcrs 
el daño o el número de descuento.

Las letras A y D que aparecen en la columna de observaciones y en 
el margen respectivamente en las dos facturas, es la indicación de que esos 
efectos son letras aceptadas o documentarlas que deben remitirse al cobro 
por correo certificado, que después se incluye en las deducciones de la faclu, 
ra, con tantos certificados como letras tengan esa inicial. Hay también mo
delos de facturas que contienen columna especial para estos gastos lo mismo 
que para los timbres.

Puede así mismo apreciarse en las dos últimas facturas las dos formas de 
señalar los mínimos de cambios, así como el mínimo de días de la última 
factura que corresponden al primer efecto, que sólo había de ser descontado 
sin cambio y tiene calculados 10 días cuando sólo faltan para vencer 5, así 
como también la diferencia de días que resultan por diferencia del plazo a 
que se refiere el cambio y según que el plazo sea a vista o a fecha.

Ejercicios números 564 al 589 y también puede servir
el 662.

338. —Descuento de cupones.—Los cupones son los pe
queños documentos que acreditan el derecho del portador a 
cobrar los intereses de los empréstitos públicos o de las gran
des Sociedades, y como cada cupón corresponde al pago de 
esos intereses en una fecha determinada, puede obtenerse el 
pago anticipado por los Bancos mediante el descuento, cuyo 
cálculo se hará por las fórmulas del descuento comercial, sin 
más limitación que fijar cada Banco un mínimo de días para 
descuento y un mínimo de descuento por cada factura.

339. — Operaciones bastearías sobre los efectos en 
moneda extranjera. -Los efectos pagaderos en moneda di
ferente que la nacional pueden ser objeto de las mismas tran
sacciones que los de moneda nacional, y además la especial de 
compraventa del valor que representan, y que ya dijimos cons
tituía la operación bancaria de comercio de divisas.

En cuanto a las operaciones que no son de compraventa, 
los efectos pagaderos en moneda extranjera deben ser consi
derados como de moneda nacional y a la vez como de opera-
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clones verificadas en el país en que la moneda es nacional, así 
por ejemplo, un efecto pagadero en francos debe ser negocia
do como si la operación se realízase en Francia o en el país a 
que se refieran los francos (Suiza, Bélgica o Albania),

340, —Efectos sobre la nación.—-Los efectos librados en 
moneda distinta que la del país en que han de ser pagados, ya 
vimos (313) los diferentes modos en que se podían cobrar, y 
por su circunstancia aleatoria en unos y condicionada en 
otros nunca se admiten a descuento por los Bancos, sino que 
se toman para encargarse dé su cobro y después que éste se ha 
efectuado se liquidan con arreglo a tarifas especiales, en todo 
iguales a las de los cambios que ya nos son conocidas. Por 
consiguiehte, el cálculo que originan estos efectos será el mis
mo que los de moneda nacional antes examinados.

341. —Efectos sobre el extranjero.—Estos efectos son 
los pagaderos en el país en que es nacional la moneda del pa
go en que está extendido el efecto.

También podrían comprenderse en este grupo aquellos 
efectos que siendo pagaderos en moneda nacional, el lugar del 
pago es el extranjero; pero estarán mejor incluidos en el grupo 
anterior y con arreglo a lo que allí decíamos serán liquidados.

Los efectos sobre el extranjero pagaderos también en mo
neda extranjera deben clasificarse en papel comercial, girado 
a plazo o a fecha fija larga; y papel bancario, constituido por 
cheques o letras a la vista.

Los efectos comerciales se negocian en las mismas condi
ciones que los de moneda nacional, es decir, se descuentan 
con arreglo al tipo de descuento oficial en el Banco nacional 
del país en que el efecto ha de ser pagado, aumentado en una 
pequeña cantidad, casi siempre el 1 %, o sea que se desconta
rán en la forma «TBN -j- x%», lo mismo que los nacionales 
(333). Además de este descuento pueden sufrir la pérdida por 
cambio de plaza y los gastos de timbre, todo con igual trato 
que si la negociación se hiciese en el país del pago.
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Ejemplo: Véase la siguiente factura de efectos sobre Inglaterra.

Plaza de pago Daño Timbres Cantidades Vencimiento Días Núms. Cambio

Londres .......... 4 0 525 5 2 50 d/v 40 150 Par
Birmingham .. 5 2 5 0 260 0 0 25 febrero 18 47 1 °L,

Manchester.... 5 6 2 0 175 18 0 ch/ 1 °/
Porlland.......... 5 0 2 0 200 0 0 50 d/v 40 80 1/8'7o!

15 8 11 0 961 1 2 257

Timbres.......... 11 0
Intereses 5 0jo.. 5 10 6 4 15 -i

Líquido L. . .
'

956 6
í

0

Los efectos Bancarios que provienen de operaciones de co
bro y pago diferentes de las compras de mercancías, se nego
cian como efectos sobre la misma plaza o sobre otra sin des
cuento, tomando a veces también daños de plaza.

En cualquiera de las dos clases de efectos sobre el extran
jero es preciso tener en cuenta que el correo ha de contarse 
por los días que realmente son necesarios, habida cuenta de la 
plaza en que se hace la negociación y no los que se necesita
rían en el país del pago; es decir, que mientras un efecto en 
florines pagadero en Holanda se calcula con arreglo a las con
diciones de Amsterdam, el correo que haya de contarse para 
los plazos vista o para la diferencia entre éstos y los de fecha, 
será el que se necesite desde el país de la negociación,

Ei líquido que resulta en los efectos o facturas de efectos de la clase que 
nos ocupa, puede, posteriormente a su cálculo, ser considerado como mone
da extranjera para anotar en cuentas de la misma moneda, o bien para ven
derse o reducirse a moneda diferente de la que están extendidos los efectos, 
en la forma que estudiaremos en las operaciones de cambio.

Ejercicios números 624; 627 al 630 además de que pueden 
servir didácticamente los 653 al 655; 661; 693 al 699; 711 
y 712.
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GIROS Y REMESAS

342. - Cobros y pagos por medio de los Bancos.—
Puede decirse que las operaciones que dan origen al descuen
to de efectos comerciales, que ya hemos estudiado, constituyen 
el medio de cobro con intervención de los Bancos, y ahora 
vamos a ocuparnos de los pagos que se hacen valiéndose de 
los mismos Bancos.

Todas estas operaciones son un servicio prestado por los 
Bancos siendo su esencia la misma; poner a la disposición del 
cliente una suma determinada en lugar y fecha también deter
minados, y por tal servicio los Bancos cobran una comisión 
variable según la clase de operaciones, pero siempre referida 
a un tanto por ciento o por mil, y a veces por diez mil.

343. —Definición de estas operaciones—Como son 
varias según acabamos de ver estas operaciones, hemos de de
jar sentado lo que cada una constituye.

1,° Giros. Girar es crear un efecto de comercio para hacer 
un cobro o pago. Los Bancos giran a cargo de sus correspon
sales y sucursales ya letras o ya más comunmente cheques.

Para facilitar estas operaciones existen los listines de co' 
rresponsales en los que por orden alfabético de plazas apare
ce el nombre del Banco o banquero a cuyo cargo se librará el 
cheque o letra y a continuación del nombre una cantidad que 
expresa la comisión que ha de pagarse por el giro. Como no 
todos los Bancos han de tener corresponsales en cualquier 
plaza en que se les pida un efecto, se cambian entre sí estos 
listines de corresponsales y hacen los giros por medio indirec'



to, es decir, valiéndose de un corresponsal suyo que tenga co
rresponsalía en la plaza pedida, así, si, por ejemplo, a un 
Banco de León se le pide un cheque pagadero en Jerez de los 
Caballeros, si dicho Banco no tiene relaciones directas con 
ninguno de esta última plaza, pero sí con otro Banco de Ba
dajoz en .este caso interviene como plaza auxiliar Badajoz y el 
giro es indirecto, pudiendo suceder que en vez de una plaza 
auxiliar hubiese dos o más, ya que teóricamente nada impide 
que llegasen a ser innumerables.

2.0 Órdenes de banca. Estas operaciones son simplifica
ciones del giro, y consisten en ordenar al librado que entregue 
cierta cantidad al beneficiario mediante la firma de un recibo, 
duplicado o triplicado según los casos.

Esta modalidad de los giros se denomina órdenes de en
trega, pudiendo ser también directa o indirecta como el giro 
con documento, y es la forma que afectan los giros hechos 
por medio de las oficinas postales o telegráficas.

Puede la orden bancada quedar limitada a la anotación de 
la misma cantidad en la cuenta del beneficiario que habría de 
cobrar, con lo que la simplificación es todavía mayor, en cuyo 
caso recibe el nombre de transferencia y puede emplearse 
hasta para pagos dentro de la misma plaza, como en realidad 
se hace en las Cámaras de compensación.

3.0 Aperturas de crédito. Son órdenes de entrega condi 
clonadas al cumplimiento de otra operación, o bien en la for
ma de cartas de crédito.

4.0 Aceptaciones. Consiste esta operación en convertirse 
el Banco en librado de las letras que habría de pagar su clien
te y por consiguiente es un medio de pago para la misma pla
za cuando el que ha de cobrar reside en otra diferente.

5.0 Entregas para abonos en cuenta. Son una variedad 
de las transferencias, que consisten en entregar una cantidad 
en una plaza para que sea acreditada la cuenta que en sucur
sal del mismo Banco en otra plaza tenga el beneficiario,

344, —Cálculos que originan esas operaciones. —To
das las operaciones anteriores hemos dicho que se aprecian a 
razón de tantos por cuantos, luego por las fórmulas ya cono
cidas (6) deduciremos el valor de la comisión y cuando trate-



mos de hallar el efectivo habremos de tener en cuenta los 
gastos que siempre originan estas operaciones, de timbre, co
rreo o telegramas, que no siendo proporcionales al importe 
de la operación intervendrán en la fórmula con independencia. 

El valor del efectivo que ha de cobrar el Banco será
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en la que c representará la suma de comisiones cuando sea 
más de una, como sucede en las operaciones indirectas; B se
rá el cuanto a que la comisión se refiere y que ya dijimos era 
100,1000 y a veces 10000, y G el conjunto de esos gastos fijos.

Ejemplo: Averiguar cuánto costará el remitir a Barcelona 20000 pesetas 
por medio de un cheque por el que el Banco cobrará el 0‘60 por mil y el tim
bre proporcional.

Procediendo por análisis tenemos:
Importe del nominal del cheque....................... 20000 — Pías.
Comisión del Banco... (20000 X 0‘60) : 1000.... 12 — »
Timbre del cheque (*)........................................ 50 — »

Coste de la operación.......................... 20042 — »
Por aplicación de la fórmula anterior tendremos igualmente

i 0‘60 \
Efectivo del cheque comprado....... 200001 1 -j- ~Yqqq~ ) + 30 = 20042

Cuando se ceden a la vez varios efectos o se efectúan va
rias operaciones de las que ahora examinamos, y con un mis
mo cliente, se hace una relación de todos en forma igual a las 
facturas de negociación (337, B) sin más variación que las 
comisiones y gastos, que allí se restaban del nominal y deben 
ser sumadas ahora.

345.— Giros y remesas de moneda extranjera —
Cuando las remesas y giros en moneda extranjera hayan de 
tener su anotación y cumplimiento sólo en la moneda en que 
se extienden o hacen, en nada difieren de las mismas opera
ciones estudiadas en la moneda nacional, aunque siempre 
considerándose hechas en el país de la moneda.

Ejemplo: Calcular los francos que costará un efecto de 7800 francos 
sobre París cobrándonos el Banco 1 % de comisión y el timbre francés.

(*) En España este timbre sólo se paga en el momento de cobrar el cheque, 
pues si este cobro se hace por compensación estaría el cheque exento de tal impues
to, y así desaparece este concepto en el cálculo.



- 371 —

Suponiendo que el efecto sen un cheque al que corresponde timbre de 0‘2Ó 
francos tendremos:

7800 X 101
E —------^------+ 0‘20 — 7878‘20 francos.

Ejercicios números 596 al 599; CXLVII al CL; 625 y 626 
y para facturas los 593 al 595; 600; 607 y 608.

346. — Operaciones por apunte. — Los giros, remesas, 
cobros y pagos por apunte son aquéllos que han ele efectuarse 
de modo que su cumplimiento cause o produzca un efectivo 
pre-establecido, es decir que se trata de calcular el nominal 
porgué ha de hacerse la operación conociendo el efectivo y 
los gastos.

Por la gran facilidad con que se refieren todos los tantos a 
tantos por ciento, vamos a despejar el valor de N en la fór
mula del párrafo 344 por medio de la base 100. Haciendo ésto 
y poniendo en forma de quebrado todo el paréntesis, la fór
mula se transforma en ésta:

de donde se deduce para el valor del nominal buscado
G¿100

100 + c [1]

La operación que acabamos de considerar es el caso corres 
pendiente al envío de un efecto al acreedor para que cobre el 
inporte de su crédito y por eso se llama remesa por apunte.

Tenemos por consiguiente que la remesa por apuntees el 
pago de una cantidad en otra plaza distinta de la en que se 
opera, por cualquiera de los procedimientos bancarios y de 
forma tal, que el costo de la operación sea una cantidad deter
minada de antemano

Pero además de la remesa por apunte hemos de considerar 
la llamada trata o libranza por apunte. Esta operación con
siste en el cobro de una cantidad en plaza diferente de aquélla 
en que se opera, por medio de la negociación de un efecto de 
comercio a cargo del deudor y de forma que el líquido de la 
negociación sea una suma anteriormente determinada.

También en este segundo caso de operaciones por apunte
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el problema de cálculo consiste en determinar el nominal que 
haya de tener el efecto.

Para ésto partiremos de la fórmula que da la cantidad que 
debe ser descontada en la negociación (334) y reduciendo en 
ella la suma de los elementos percentuales a una sola canti
dad c, nos da para valor del efectivo

N —Ni

de la que sacando factor común N y reduciendo al mismo de
nominador los términos del paréntesis tenemos:

De -j- 1.0072 \
100/1 ) ~ s'

y de aquí todavía hemos de efectuar la operación indicada en 
el paréntesis para despejar el nominal y así resultará:

E=- N [100Z) — (De + 10072/] 
100 D

y de aquí
100/) (E ±g)

100D - (De +10072) [2]

Esta fórmula admite una simplificación, pues en la prácti
ca se hacen estos giros al mismo plazo del cambio de tarifa, 
con lo que desaparece el elemento de cálculo del descuento; y 
siendo entonces

N(100 - c) 
100 g

resultará para el nominal de la trata
J00(£ ^ g}

100 — c [3]

Comparando ahora esta fórmula con la correspondiente a 
la remesa, apreciaremos que tienen los signos de suma y resta 
en orden inverso como que corresponden respectivamente, a 
compra de efectos la de remesa, y venta de efectos la de trata, 
y de las dos puede obtenerse la siguiente fórmula general

N 100(E =f G)
[4]100 dt c
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en la que hemos de tornar los signos superiores en caso de 
compra (remesa) y los inferiores en caso de venta (trata).

Ejemplos: 1). Remesa por apunte.—Calcular el nominal que podemos 
remitir a nuestro corresponsal en Ponferrada en cheque, por el que debemos 
pagar al Banco el 1‘20 % de comisión, gastos de timbre proporcional del 
cheque y el correo certificado, siendo todos los gastos por cuenta de dicho 
corresponsal y ascendiendo nuestro débito a 6850 pesetas.

Debiendo pagar el corresponsal los gastos de nuestra remesa, el cálculo 
del nominal ha de hacerse por apunte, y como los gastos fijos son 6 pese
tas de timbre y 0‘60 pesetas de correo se tendrá:

N =
100(6850 — 6‘60) 
~ 100 + 1‘20 — 6762‘25 pesetas

según resulta de la aplicación de la fórmula [1]:
2). Giro o trata por apunte— Por qué nominal giraremos una letra a 

cargo de nuestro corresponsal de Arévalo para reembolsarnos del importe 
de una operación hecha por su cuenta, si hemos de negociar la letra en un 
Banco que nos cobra por cambio 0‘60 °/0 una comisión del V2 P°r mil y el 
timbre correspondiente al giro y al recibí, siendo el débito de nuestro corres
ponsal 12400 pesetas.

Por tratarse de operación de su cuenta, el líquido producido por la nego
ciación de la letra han de ser las 12400 pesetas, y siendo el timbre que 
corresponde a dicha cantidad de 50 pesetas por el efecto y 1 ‘2 por el recibí, 
reuniendo comisión y cambio en una sola cantidad por referirse los dos con
ceptos al nominal, aplicando luego la fórmula [5] resulta:

N =
100(12400 + 51‘20) 

lOO — 0‘65 12512‘53 pesetas.

Ejercicios números 590 al 592; 601 al 606; CLI ai CLII1, 
y además podrán utilizarse los 542; 549; 554; 555; 559; 562; 
563 y 546.

Suelen también ser hechos por apunte giros y remesas en 
moneda extranjera para pagar o reembolsarse de cantidades 
en la misma moneda sobre que versan los cálculos y en que se 
hacen las operaciones, ateniéndose siempre al aplicar la fór
mula a la circunstancia de haberse de tener en cuenta las 
condiciones del país en que la moneda es nacional.



XXXIV

IMPAGADOS

347, —Electos ímpagados. — Ya hemos dicho anterior
mente (315) que la falta de aceptación y pago de una letra, o de 
cualquier otro efecto se hacía constar por medio del protesto, 
y cuando contenía la cláusula «sin gastos» era costumbre 
práctica no hacer el protesto; pero en uno u otro caso los 
efectos que no son pagados dan lugar al procedimiento de re
clamación de su importe y gastos originados, de las personas 
responsables del pago, que son todas las que intervienen 
como creadores o endosantes del documento.

La organización bancaría actual ha sustituido el procedi
miento legal del giro de un nuevd efecto que debe acompañar 
al impagado, por la devolución al librador del efecto impaga
do acompañado de la nota de gastos, por el orden inverso de 
los endosos. Estos efectos tienen en los Bancos su sección 
especial de impagados.

348. —Nota de gastos. —Los efectos que llevan la indica
ción «sin gastos» se devuelven en la forma dicha, acompa
ñados de una nota de gastos, que se reduce a una comisión del 
Banco que debió hacer el cobro, más los gastos de correo por 
devolución del efecto.

Los cálculos que origina esta nota, se reducen al tanto por 
ciento de la comisión de devolución, que ya conocen nuestros 
lectores cómo se efectúa.

Por su gran sencillez prescindimos de ejemplo resuelto.

349 - Resaca y su cuenta.—El efecto que por falta de 
pago es protestado adquiere por esta operación legal la fuerza
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ejecutiva para la reclamación judicial del importe y gastos; y 
como reclamación extrajudicial, autoriza la ley al portador de 
una letra de cambio u otro efecto protestado a girar a cargo 
del librador o de uno cualquiera de los endosantes otra letra 
que recibe el nombre de resaca, a la que deberá acompañar la 
letra original, el testimonio del protesto y la cuenta de resa
ca-, pero ya dijimos antes que esta nueva letra resaca no se gira 
en la práctica, sinó que se devuelven los tres documentos que 
debieran acompañarla.

La cuenta de resaca ha de contener las partidas siguientes:
l.° Capital de la letra protestada.
2.0 Gastos del protesto.
3. ° Derechos del sello para la resaca.
4. ° Comisión de giro a uso de la plaza.
5.0 Corretaje de la negociación.
6.0 Gastos de la correspondencia.
7.0 Daño del recambio.

350. —Cálculo de la cuenta de resaca. -La letra resaca 
debe tener un nominal igual al del efecto protestado más to
das las otras partidas antes enumeradas, por consiguiente nos 
encontramos con el cálculo de un giro por apunte de que an
tes nos hemos ocupado

Para facilitar el cálculo del nominal hemos de hacerla dis
tinción de los gastos en dos clases: fijos, que son los del pro
testo, el timbre de la resaca y el correo; y proporcionales; que 
son los de comisión, corretaje y recambio, todos los cuales 
hacen referencia al nominal de la resaca y no al del efecto pro
testado, con cuya clasificación el nominal de la resaca estará 
dado por la fórmula (346, [3])

100(P + /)
100-iv

en la que R es el nominal de la resaca, P el nominal de 
la letra protestada, / la suma de los gastos fijos y y la 
suma de los tantos por ciento de los gastos variables.

Ejemplo: Calcular el nominal y formularia cuenta de resaca de una letra 
de cambio de 6400 pesetas, protestada por falta de pago, siendo la comisión 
de I por mil, lo mismo que el corretaje, 1 '/»°/o el recambio, y los demás 
gastos los correspondientes según tarifa.
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Los gastos fijos que corresponden son 7*50 pesetas por derechos del No
tario, 5 pesetas de la copia del acta, 12 pesetas del timbre de la resaca, 1 ‘20 
del timbre de recibí y 1 por correo, componiendo un total de 26‘70 pesetas.

Los tantos proporcionales suman 170 °/0 con lo que el nominal de la re
saca será:

100(6400 + 2670)
" Too — 170 6557*84 pesetas.

La cuenta de resaca que se formularía en la forma corriente sería:
CUENTA DE RESACA de una..........de cambio de seis mil cuatrocientas

pesetas, girada en................ .... a cargo de............................. y orden...........
........................... protestada por falta de pago, según testimonio del Notario
D..................... ...............

Principal del efecto protestado......................... . . Ptas. 6400 —
Gastos del protesto.................................................. 12*50
Timbre para la resaca............................................ . » 15*20
Correo.............................................. ......................... » 1 —
Comisión de banca, 1 °/00 s/ 6557*84 pesetas.. . » 6*55
Corretaje $ » » » » . ' » 6*54
Daño del recambio 1 ¿/2 °/0 s/ » » » 98*07

Nominal......................... . » 6557*84

351. — Variaciones en el cálculo de la resaca.—
l.° Los gastos variables o proporcionales no siempre se to
man sobre el nominal de la resaca, sinó que también puede 
referirse la comisión al nominal del efecto protestado, en cuyo 
caso se incluirá con los gastos fijos para aplicar la fórmula,
y así el ejemplo anterior daría

Gastos fijos.................................................................. Pías 26*70
Comisión de 1 por mil s/ 6400 pesetas................... » 6*40

Total gastos fijos para la fórmula........ » 55*10
Hallando ahora el nominal de la resaca encontraríamos

100(6400 + 55*10) 
TOO — 1*60 — 6557*70 pesetas.

2.° Otras veces esa comisión se toma sobre el importe 
del nominal de la protestada más los gastos fijos, debiendo 
entonces ser también considerada la comisión como gasto fijo 
al aplicar la fórmula.

El ejemplo anterior en este caso sería:
Nominal del protesto y gastos................................ Ptas. 6426*70
Comisión de 1 por mil s/ el anterior..................... » 6*45

Total efectivo de la negociación.......  ■» 6455*15
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y aplicando la fórmula tendríamos para el nominal de la resaca 

6453‘15 X 100
R — —-jQo _ i‘60— = 0537*75 pesetas.

3.° Como el corretaje se cobra por la negociación de la 
resaca, o mejor dicho por la certificación que al pie de la re
saca pone el corredor o agente de Bolsa, hay quien pretende 
que debe cobrarse sobre el efectivo que según el recambio re 
saltase de dicha negociación.

Consiste este procedimiento en calcular el tanto por ciento 
que corresponde sobre el nominal de la resaca en equivalen
cia del 1 por mil sobre el efectivo, calculando el 1 por mil de 
la expresión 100—c en la que c es el recambio.

En el anterior ejemplo resultaría:
Valor de la diferencia anterior: 100 — 1 ‘50 — 98*50.
Corretaje por ciento, el 1 por mil de 98*50 — 0*0985.
Con esta alteración los tantos por ciento sumarían 1*6985 y el nominal 

que correspondería a la resaca
100(6400 + 26*70) 

100 — 1*6985 . — 6557*74 pesetas.

4.° Es necesario advertir que el corretaje tiene por mínimo 
5 pesetas, así que siempre que el nominal de la letra no llegue 
a las 5000 pesetas, debe ser incluido el corretaje entre los gas
tos fijos para aplicar la fórmula.

La formación de la cuenta de resaca por cualquiera de 
los procedimientos de cálculo del nominal es idéntica, pues se 
reduce a ir consignando las partidas, calculando cada tanto 
por ciento sobre la cantidad que le corresponda y debiendo 
siempre resultar por suma de todas las partidas de la cuenta, 
un nominal igual al encontrado por el cálculo directo mediante 
la aplicación de la fórmula.

Ejercicios números 609 al 623.

i
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ESTUDIO GENERAL DEL CAMBIO

352, —Definición.— El cambio es el trueque de una cosa 
por otra y pudiera admitir tantas variaciones como cosas sean 
susceptibles de cambiarse, pero siempre que no se indica otra 
cosa la palabra cambio se refiere al llamado cambio de banca, 
que es el único que ahora puede interesarnos

El cambio de banca es el conjunto de operaciones a que 
dan origen los cobros y pagos, teniendo por consiguiente dos 
significados o variedades principales según que el pago haya 
de hacerse en la misma plaza o en otra diferente de aquella en 
que se tratan las operaciones

El cambio en la misma plaza se denomina cambio sobre 
plaza y también manual o real porque consiste en la entrega 
de una clase de monedas para recibir otras diferentes.

El cambio de plaza a plaza se llama cambio traijecticio y 
consiste en la negociación de efectos de comercio.

También se llama cambio al precio que sirve de base a la 
negociación de efectos (333).

353, —División del cambio trayecticío. - Siendo esta 
clase de cambio la negociación de efectos de comercio paga
deros en otras plazas, lo mismo puede ser la plaza en que ha 
de hacerse el pago nacional que extranjera, y así el cambio 
trayecticío admite la división en nacional y extranjero, pero 
en las condiciones de desarrollo en que hoy se encuentra la 
Banca la negociación de efectos en moneda nacional ha que
dado reducida al descuento bancario de dichos efectos.

Queda pues, a considerar solamente el cambio extranjero,
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y así vemos que los que tratan cuestiones de cambio siempre 
que a él se refieren lo hacen para el cambio extranjero, hasta 
el punto que un sabio maestro de cuestiones bancarías (*) de
fine el cambio como «la potencia que tiene la moneda de un 
país para adquirir la moneda de otro país» y añade que «hoy 
la palabra cambio va entendida con referencia a todas aque
llas operaciones, en las cuales la moneda que se quiere adqui
rir está representada por efectos cambíanos girados sobre el 
extranjero, los cuales permiten la transferencia de sumas de 
un Estado a otro sin el transporte difícil, peligroso y costoso 
del numerario».

El cambio (ya sólo nos referiremos siempre al cambio ex- 
tranjero) se distingue en directo e indirecto; es directo aquel 
en el que no son necesarias para el cumplimiento de la opera
ción más plazas que aquella en que se opera (plaza calculado
ra) y la en que se ha de hacer el cobro o pago (plaza calcu
lada); y es indirecto cuando además de las dos plazas princi
pales del directo intervienen otras auxiliares, de un modo 
semejante a los giros indirectos del cambio nacional (343, l.°).

El cambio manual, para el cálculo es sólo una forma del 
cambio directo.

354. —Precio del cambio. - El precio o curso del cambio 
es la cantidad de monedas de un Estado que son necesarias 
para adquirir en cierto momento un número determinado de 
monedas de otro Estado, bajo la forma de billetes, cheques, 
órdenes de banca o cualquier otro efecto de comercio.

El curso de los cambios puede ser a la par, sobre la par o 
bajo la par; es a Ja par cuando corresponde el precio al valor 
intrínseco (paridad) de la moneda cotizada con relación a 
aquella en que se cotiza (171 y 172), y está bajo o sobre la par 
cuando son diferentes el curso y la paridad.

355. —Expresión del precio de los cambios.—La ex
presión del cambio se llama cotización y para su conocimien
to tendremos en cuenta la definición del precio, según la cual 
puede expresarse por una igualdad del tipo siguiente:

(*) Pasquale D'Angelo, Trattato di Técnica Bancaria pág. 267, subrayado 
por nosotros.
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a unidades de la moneda A a n días < >
< > b » » » » B » n »

Ejemplo:
154 dolíai s a 15 días < > 400 pesos argentinos a 1 mes.

En la expresión general anterior del precio de los cambios 
queda en absoluto libre la voluntad para hacer variar uno o 
varios de los elementos con relación a los demás, e i n trie dita- 
mente se ve el sinnúmero de combinaciones a que esta liber 
tad pudiera dar origen, por lo que en la práctica las cotizacio
nes han establecido tipos perfectamente definidos para los 
plazos de las monedas y además se ha determinado que sólo 
una de las dos cantidades de moneda de la expresión pueda 
variar, permaneciendo la otra fija.

Ejemplo: Si se trata del cambio de los francos suizos en España, para 
cualquiera de los tipos de plazo siempre será fija la cantidad de francos y 
variará la cantidad de pesetas a que dichos francos equivalen, y diremos que 
en una fecha el cambio de los francos suizos es de 127 pesetas por 100 fran
cos, y que en otra fecha es de 152*50 también pesetas por los mismos 100 
francos.

Esos dos términos monetarios de referencia del cambio 
reciben los nombres de cierto e incierto respectivamente se
gún que se trate del término fijo o del variable, y así en el 
ejemplo anterior los francos suizos son el término fijo o cierto 
y las pesetas el término incierto o variable.

La forma de cotizar en cada plaza las monedas que le son 
extranjeras hace que se diga que en ella se da el cierto cuando 
el término fijo es su moneda nacional, y que da el incierto 
cuando la moneda nacional de dicha plaza constituye el térmi
no variable de la expresión del cambio.

Ha de advertirse que siempre las denominaciones cierto e 
incierto, sinónimas de fijo y variable, se refieren a la moneda 
nacional en la plaza que se hace la cotización.

Se da el nombre de base del cambio al término fijo de la 
expresión del cambio y por consiguiente, con relación a ella 
diremos que da el cierto cuando la base del cambio se expresa 
en su moneda nacional y que da el incierto si dicha base co
rresponde a la moneda extranjera de la misma plaza.

Ejemplo: Las plazas españolas dan el incierlo para el cambio con Suiza
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porqué es la peseta la moneda que varía de unas cotizaciones a otras; pero 
al decir que en Londres el cambio de los dollars es de 4‘2945 por libra es
terlina en una fecha, y que en otra esc mismo cambio es de 4‘5206 dollars 
por una libra también, vemos que Londres da el término cierto en el cambio 
con los Estados Unidos.

356.-Vencimiento de los cambios —Las múltiples 
combinaciones a que pueden dar origen los plazos de las mo
nedas cotizadas se reducen en la práctica a plazos típicos, de 
los cuales el plazo que se refiere a la moneda nacional es 
de entrega inmediata, es decir que siempre la moneda nacio
nal de la plaza en que se opera se paga al contado, quedando 
sólo esos plazos tipos para la moneda extranjera.

Los plazos tipos a que se refieren las cotizaciones de mo
neda extranjera es el que se llama vencimiento del cambio, 
pues al tratarse de precio de un efecto de comercio es necesa
rio dejar bien determinado ese vencimiento a causa de la di
versidad de los mismos, habiéndose adoptado universalmente 
los de vista, orden bancaria telegráfica y plazo.

La cotización a vista suele expresarse haciendo referen
cia al cheque, tanto por ser éste el documento único cuyo ven
cimiento es siempre a la vista, cuanto por ser el más comun
mente empleado para los giros por mediación de los Bancos. 
El plazo a que corresponde esta cotización en la expresión 
general es el que tarde el correo desde la plaza en que se ope
ra a la extranjera a que se refiere el cambio.

La cotización por orden telegráfica sólo tiene de plazo el 
día que el Banco precisa para hacer la entrega o transferencia 
(343) a que se refiere la orden. El origen de esta cotización mo
derna está en evitar el retraso que originaba para los cobros 
y pagos la remesa de efectos a vista, particularmente para pla
zas de ultramar o muy distantes.

La cotización a plazo presenta dos modalidades según que 
haya de contarse desde la fecha, o sea plazo vista. El venci
miento de la cotización en cualquiera de las dos formas es el 
que corresponde al efecto en la forma conocida (311).

Prácticamente la diferencia de las dos cotizaciones a plazo 
es insignificante cuando se trata de plazas del mismo conti
nente, y entonces se prefiere la cotización a plazo fecha; pero 
cuando la plaza cotizada es de diferente continente que la que
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cotiza, entonces la diferencia de ser plazo vista a ser plazo 
fecha es de gran importancia y suele preferirse el plazo vísta, 
para evitarse que por causa del correo pudiera vencer el efecto 
antes de llegar a la plaza pagadora. La cotización a plazo vis
ta es la que suele emplearse entre Europa y los países de la 
América del Sur, Indias, China, Japón, Africa y Oceanía.

357. —Bases del cambio. - Las bases del cambio varían 
con las costumbres de cada plaza, pero el desarrollo del co
mercio y la facilidad de los cálculos que pueden originar las 
cuestiones de cambio han ido reduciendo a los menos tipos 
posibles estas bases, y hoy puede formularse la regla de que 
para valores de la unidad monetaria con poca diferencia 
entre dos países, la base del cambio es 100, y cuando la dv 
ferencia de valor de las dos unidades monetarias es grande, 
entonces la base del cambio es una unidad.

Esta regla no es ni puede ser absoluta, aunque las excep
ciones a la misma son las de comparar los valores monetarios 
modificados en estos últimos años, pues como la base de co
tización se estableció con los valores de las antiguas monedas 
se ha conservado la misma base establecida antes. Como con
secuencia de la segunda parte de la regla, tenemos que la gran 
mayoría de las cotizaciones unitarias tienen en los dos países 
como base del cambio la moneda de más valor, y por tanto, el 
país a que corresponde dicha moneda dará el cierto al otro 
país, como sucede con las cotizaciones inglesas referidas a la 
libra esterlina, que por ser esta moneda la de más valor Lon
dres da el Acierto a los otros países.

358, —Reducción de cotizaciones. - Muchas veces es 
necesario comparar las cotizaciones con el valor intrínseco 
de las monedas cotizadas y referir a cotización percentual otra 
unitaria, para que se exprese el sobreprecio o la depreciación 
de una moneda respecto de otra, problema que en ambos ca
sos es una aplicación sencilla del tanto por ciento (6), si es 
que la cotización no fuere percentual, pues en ésta el mismo 
precio del cambio indica el tanto de pérdida o de premio.

Ejemplo: El peso argentino se cotiza en Londres a 38 peniques por peso. 
Hallar la depreciación de la moneda argentina sabiendo que la paridad es 
de 5‘045 pesos por libra esterlina.



Refiriendo la paridad a peniques por peso, para que sea igual a la base de 
cotización, resulla un peso equivalente a

240 : 5‘045 = 47‘57 peniques 
lo que dará para cotización porcentual del peso
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100X58
47‘57 79‘88

siendo la depreciación de 100 — 79‘88 — 20‘12 °/0.

Ejercicios números 631 al 638.
359.—Listines.—Los listines son unos documentos en los que se leen 

los precios de los cambios cotizados en una fecha determinada, y pueden 
ser oficiales o privados, según que sean publicados por las Bolsas en donde 
se hace diariamente la cotización de los cambios o por Bancos y banqueros 
que los distribuyen a sus clientes.

Los listines indican diferentes especies de precios, como el precio medio 
que resulta en el día para todas las operaciones de cada clase de papel y 
moneda cotizado; el precio máximo o mínimo en iguales circunstancias; el 
precio que quieren los vendedores (Papel) y el que ofrecen los compradores 
(Dinero); el precio de apertura o primero cotizado; el de cierre o último del 
día; el último anterior o precedente, y en todo caso con encabezamiento 
que facilite la lectura del listín. Estos precios no son indicados todos en los 
diferentes listines, sino que unos prefieren tales o cuales cambios y otros los 
de otra clase.

El cambio de cierre es el más importante, porque por él se rigen las tran
sacciones de fuera de la Bolsa y es el que más suele estar indicado en los 
listines privados.

Puede apreciarse en las cotizaciones de los listines que en ellos aparecen 
los cambios expresando únicamente el término incierto y sin decir cuál sea 
el término cierto, porque las bases del cambio son conocidas por los que 
han de consultarles y como siempre son las mismas, no hay por qué repro
ducirlas, una vez que en los mismos listines ha sido anunciada cada base al 
tiempo de establecerla y después sus modificaciones.

360 -Usos de cotización en diferentes plazas.- En cada plaza se 
hacen las cotizaciones de modo también diferente, y como no en todas se 
cotizan todas las monedas, de ahí que sea conveniente y en muchos casos 
indispensable el conocimiento de las formas de cotización de una plaza, 
cuyo detalle se encuentra en la tabla XXXVI11.

361 —Causa de las variaciones del cambio.—El precio de los cam
bios, como todos los de mercado, sufre alteraciones en sentido de ascenso 
V descenso, cuyas causas más importantes son:

1.a La relación del movimiento comercia! entre las dos plazas, o sea la 
medida respectiva entre las cantidades que una plaza tiene que cobrar de otra 
y de las que tiene que pagar, sr bien estos relaciones en la situación actual 
no se refieren a plazas sino a países. Esta relación está expresada por la
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oferta y demanda de moneda extranjera: así, si Francia debe hacer muchos 
pagos a Holanda y es pequeña la cantidad que Francia ha de cobrar de Ho
landa, resultará que la moneda de este último país tendrá un exceso de valor 
con respecto a la francesa por causa de esa diferencia.

2.a Del tipo de descuento de una plaza con relación a otra, pues si como 
sabemos el descuento de los efectos se hace al tipo de la plaza pagadora 
(341), siempre se buscaría una mayor oferta a plazo corto con relación al 
plazo largo en la plaza de tipo alto, y este mayor tipo de descuento retrae la 
oferta de moneda del país en que el tipo es más elevado, modificando el 
cambio que resultaría según la causa que antes consideramos

5.a La relación entre las monedas efectivas y la circulación fiduciaria 
de billetes en el país pagador, pues a medida que el billete aumenta en cir
culación con relación a la moneda efectiva disminuye el valor de la moneda, 
y más disminución sufre si el billete tiene curso forzoso.

4. a La situación del país pagador en todos los aspectos de su economía 
influye también en las variaciones del cambio, pues cuanto más próspera es 
esa situación, mayor es también el valor de su moneda en relación a las de 
los demás países.

5. a Los gastos y difícultades del transporte de numerario, pues como 
todos los cobros y pagos se refieren indirectamente a la cantidad de oro que 
puede obtenerse (135), una modalidad de los pagos internacionales consiste 
en suplir el medio bancario por la remesa de lingotes y monedas, y cuando 
este medio resultase más barato que el otro es indudable que se preferiría, 
y aumentando los gastos y dificultades de este transporte aumentará en la 
misma proporción el valor de la moneda de la plaza acreedora.

362,—Puntos de oro. - Con el nombre de punto del oro 
y más comunmente con el inglés de gold-point se designa el 
límite de las oscilaciones del precio de los cambios, determi
nada por el coste de la remesa de numerario, que comprende 
las partidas siguientes:

a) El valor de las monedas que se remesan o de los lingo
tes metálicos si se envían éstos, valor que será el comercial 
(141) y que se halla integrado por la paridad de las monedas 
(171), la comisión del comerciante de cambios o Banco, y 
el premio que pueda tener la especie metálica deseada sobre 
el medio de pago -metálico o de billete - .

b) Los gastos especiales del embalaje, que en la moneda 
exigen un mayor cuidado para tener mayor seguridad del buen 
fin de la remesa.

c) Los gastos de transporte y de seguro de la remesa.
d) La pérdida de intereses del capital remitido durante el 

tiempo que dura la remesa, pues en él, dicho capital carece de 
disponibilidad para la producción.



Antes se consideraba también el punto de la plata (siiver 
point)-, pero al perder la plata su valor como medio de pago 
internacional dejó también de ser este punto tope de los cam
bios.

363.— Paridad práctica.—Es una variación del punto del 
oro sin más que considerar la paridad intrínseca en vez del 
valor comercial de las monedas que se remesan.

Podemos pues, decir que la paridad práctica es igual a la 
paridad intrínseca que corresponde a la base del cambio au
mentada de los gastos del embalaje, transporte y seguro y de 
los intereses que se pierden cuando se trata de comprar la mo
neda extranjera, y disminuida de esos mismos gastos y de los 
intereses que se ganan cuando se trata de vender moneda ex
tranjera, ya que con la venta no es preciso aguardar a la lle
gada de la remesa de metálico para tener disposición del valor.
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CAMBIO DIRECTO

364,—Cálculo del costo y derivados.— Los cálculos 
sobre los cambios tienen por objeto principal la valoración en 
moneda nacional de cierta cantidad de moneda extranjera, y 
como objetivos derivados el conocimiento de los demás ele
mentos que intervienen en estas operaciones.

Debe entenderse siempre, que hay que tomar como nacio
nal la moneda de la plaza en que se considera efectuada la 
operación, o sea la de la plaza calculadora (353).

Consideraremos primero el caso de compraventa de mone
da extranjera sin gasto ninguno para la operación, compren
diendo en este caso al cambio manual o de monedas efectivas, 
y después pasaremos a considerar los casos en que haya gas
tos inherentes a la operación.

Para cualquiera de esas dos distinciones se tendrá siempre 
la variación que puede determinar el que la cotización sea dan 
do el cierto o el incierto, y así tendremos:

l.° Cálculo en plazas que dan el incierto.— Representan
do por Mz la moneda extranjera y por M„ la moneda na
cional y llamando C a la cotización o término variable del 
cambio y B a la base del mismo o término fijo, el valor de
una unidad de moneda extranjera estará dado por C » al cual

B
podemos llamar siempre el curso unitario y el valor de todas 
las Me monedas extranjeras compradas o vendidas será:

CMn = Me X B [1]

de cuya expresión podemos decir que para hallar el palor de
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cierto número de monedas extranjeras en monedas nació> 
nales cuando en las cotizaciones se da el incierto, se multi
plica el nominal de moneda extranjera por la cotización 
unitaria.

Ejemplo: Hallar el valor de 56800 liras que se han comprado a un Banco 
de Zaragoza, donde el cambio con Italia es de 51‘45 °/0.

La cotización unitaria en este caso es de 51‘45 : 100 = 0‘5145, luego el va
lor del total de liras compradas será:

56800 X 0'5145 = 11575‘60 pesetas.

2.0' Cálculo en plazas que dan el cierto. Continuando 
con igual representación que antes, el valor del curso unitario
será — y el que tratamos de encontrar

M„=MeX ~ [2]

sirviendo para este caso la misma regla que para el anterior, 
pues lo único que varía es la forma de determinar el curso 
unitario que es inversa en uno respecto del otro caso.

Ejemplo: Cotizándose las pesetas en Londres a 50‘50, se desea saber 
que cantidad de L costarán en dicha plaza 25000 pesetas sobre Barcelona.

Como la cotización de la peseta en Londres es a base del cierto libra es
terlina por el incierto pesetas, el curso unitario será y valor de pe
setas compradas o vendidas

25000
819*672 £ <>819-15-5 (*)25000 X

3.° Cálculo de los otros elementos de la fórmula. - De 
cualquiera de las dos fórmulas anteriores podemos deducir el 
valor de los demás elementos y tendremos:

PLAZA INCIERTA PLAZA CIERTA

[3] Me = M„: § Me = M„ , T

r _ MeB
Mn

[4]

[5]

[7]

[6]

[8]

(*) En esta forma se escriben las libras esterlinas, chelines y peniques de una 
misma cantidad.
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de donde podemos establecer las reglas siguientes:
a) El valor de la moneda extranjera que puede adqui

rirse o se necesita vender, para que su coste o producto sea 
una cantidad determinada de moneda nacional, es igual al 
cociente de esta moneda nacional por el curso unitario.

b) El cambio a que se ha efectuado una operación de 
compra o venta de moneda extranjera, es igual al producto 
de la base del cambio por el valor de la operación en la 
moneda en que se expresa el cambio, y dividido por el va
lor de la operación en la moneda a que se refiere la base.

c) La base del cambio entre dos países está dada por 
el cociente que resulta al dividir por una cantidad de mo
neda nacional, el producto de la cantidad de moneda ex
tranjera equivalente a dicha moneda nacional por el cam 
bio a que se ha hecho la operación, aunque esta regla no ten
drá ninguna utilidad práctica, pues que la base de los cambios 
es un elemento invariable que nunca necesitará calcularse, pol
lo que en adelante prescindiremos de su deducción.

Ejemplos: 1). Hallar la cantidad de francos suizos que se podrán com
prar en Madrid con 6000 pesetas siendo la cotización sobre Zurich de 128 °/0.

Como Madrid es plaza incierta hemos de servirnos de la fórmula [5] y 
encontraremos para valor del curso unitario 128 : 100 = 1 ‘28 lo que nos dará 
para el valor buscado

6000 : 1 ‘28 =4 4687‘50 francos suizos.
2) . Calcular la cantidad de florines que deberán venderse en Londres pa

ra obtener un producto de h 950-12-4 al cambio de 11‘90.
Siendo la cotización de los florines en Londres en base a 1 b, la cotiza

ción unitaria es y porque Londres es plaza cierta aplicaremos la fór
mula [4] y tendremos:

Valor en fracción decimal de las libras efectivas, 950‘616.
Florines que deben venderse

, ~ 1
950 616 : — 11512*54 florines.

3) . Averiguar el cambio de una venta de 6470 pesos argentinos en Ma
drid para que el producto obtenido ascienda a 15851 ‘50 pesetas.

Deberemos valernos de la fórmula [5] porque Madrid es plaza incierta, y 
como el peso argentino se cotiza en base a 1 tendremos:

„ .. . , 15851‘50
Cambio de la operación: 6470— ~ 2‘45

4) . Calcular el cambio que corresponde en Buenos Aires a los francos
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franceses sabiendo que la compra de un efecto de francos 18000 ha costado 
en dicha plaza 5050 pesos.

Como la plaza de Buenos Aires da el cierto a las plazas europeas nos 
corresponde aplicar la fórmula [6] y prescindiendo del factor B por tratar
se de cotización unitaria tenemos:

18000
C — ~505(T = 5‘90 francos por peso.

Ejercicios números 639 al 642; 644 al 646; 648; 649; 664; 
665 y 667 (l.° y 2.°); y CLXIII al CLXVII.

Problemas y facturas, los números 647; 652; 669; CLVI 
alCLXII

365. —Gastos en las operaciones de cambio. — Las
operaciones de cambio extranjero originan gastos idénticos a 
las de la negociación de efectos en moneda nacional, cuales 
son los de timbre (322), de correo, pérdidas por desplaza
miento, y hasta corretaje, pero ya hemos dicho que todos es
tos gastos se calculaban en las respectivas facturas de los 
efectos en moneda extranjera (341) y siempre será necesario 
tener en cuenta en cuál de las dos clases de moneda han de 
ser pagados, si en la de la plaza calculadora o en la de la plaza 
calculada.

De todos los gastos que pueden ocurrir sólo merece espe
cial consideración el de corretaje, que siempre habrá de pagar
se en la moneda de la plaza calculadora, puesto que en ella se 
hará la negociación de la moneda y en ella cobrará el interme
diario su remuneración. El corretaje es un gasto que varía 
sobremanera de una a otra plaza aún dentro del mismo país y 
que además en la mayoría de los casos de compraventas de 
monedas del comercio internacional se hace por los Bancos a 
un cambio que se denomina franco tout y que quiere decir que 
en él se hallan comprendidos los gastos de la operación,y como 
aunque así no fuese en las transacciones directas de Banco a 
Banco de plaza diferente se suprime el intermediario corredor, 
tampoco habrá el gasto que a él corresponde, quedando úni
camente este gasto para pocas operaciones que se hagan cuan
do las dos partes contratantes residan en la misma plaza. Por 
esta causa sólo diremos que el tipo mundial de los corretajes 
oscila entre 1/.J y 1 por mil, siendo para España de 1 por mil 
sobre el nominal en moneda extranjera a cobrar de cada parte
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contratante cuando la cotización sea por bajo de la par y 1 V2 
por mil sobre el efectivo en igual forma si la cotización es su
perior a la par.

366. - Relación entre los cursos de diferente plazo.
— La relación que debería existir entre dos cambios que en la 
misma plaza tiene una moneda determinada para plazos di
ferentes, debiera ser siempre igual a la diferencia que corres
ponde al descuento del cambio a plazo corto según el tanto 
por ciento de la plaza pagadora.

Efectivamente, si por ejemplo, la libra esterlina se cotiza en 
Barcelona a 30'60 al plazo vista es indudable que al plazo de 
90 días vista habría de valer menos, puesto que la compra de 
libras a este segundo plazo no permite disponer de ellas hasta 
pasados esos 90 días de diferencia o sufriendo de otro modo 
el descuento de las libras por esos 90 días, y este descuento es 
equivalente en sus resultados refiriéndole ya al nominal de la 
moneda extranjera o ya al cambio.

Si representamos el cambio al plazo corto por C y la 
base del cambio por B según lo que decíamos del descuento 
de efectos sobre el extranjero (341) y descontamos la base B 
para luego multiplicar el líquido resultante por el cambio al 
plazo corto, el líquido que en moneda extranjera tendremos 
será (279)

B(D - n)
D

y como este líquido es el que hemos de multiplicar por el cam
bio para hallar el valor en moneda nacional, tenemos

B(D - n)x/ C _ B(D - n)C (D - n)C
D X B DB ~ D W

cuya última expresión nos dice que puede quedar invariable la 
moneda extranjera siempre que se opere sobre el cambio des
contando éste en vez de la moneda extranjera.

Si la cotización se hubiese referido a plaza que diera el 
cierto la expresión que relacionaría entonces a los dos cam
bios no podría ser la misma anterior, puesto que al descontar 
la moneda extranjera no es la base del cambio lo que descon-
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tamos sino el término variable que es el denominador de la 
fórmula, por consiguiente, el líquido

B(D - n)
D

al multiplicarlo por el curso unitario, tratamos de hallar la va
riación de C para río descontar la moneda total del efecto, 
permaneciendo igual el resultado de la fórmula, asi que el 
resultado en cualquier caso tendrá que ser

B(D - n)B 
DC

y separando el valor moneda extranjera
(D — n)B

B X DC

B

en donde hemos de pasar al denominador todos los elementos 
del descuento para que afecten al cambio y nos den a conocer 
la variación que éste experimenta, con lo cual resulta

11 DC = D_r XB I-'

D-n D-n

díciéndonos este denominador que la relación en caso de pla
za cierta es la inversa de la de la plaza incierta

Las expresiones anteriores sirven por consiguiente para 
referir un cambio cualquiera a otro de plazo más largo median
te el descuento durante los días de diferencia, descuento que 
se hace según decíamos sobre el cambio de plazo corto, pues 
que en las fórmulas del párrafo 364, [1 y 2 | obtendremos el 
mismo resultado descontando el factor Me que si el des
cuento le hacemos en el factor C.

Cuando se trate de hallar la relación entre un cambio y 
otro de plazo menor, entonces deberíamos emplear, no la fór
mula del valor efectivo del descuento que antes hemos utiliza
do, sino la del valor nominal (279), y tendremos para la rela
ción de los cambios en su elemento variable de plaza incierta.

CD 
D — n [3]
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Para la plaza cierta también ahora sería la relación la in
versa de la anterior como no podía menos teniendo.

(Ü7/‘,C [4]

Ejemplos: 1). Hallar el precio del cambio para 5 meses cu la plaza cié 
Bilbao sobre la de Lisboa, si en esta última el descuento es de 5 °/0 y el cam
bio en Bilbao a vista es de 0*26 pesetas por escudo.

La diferencia de los dos plazos es de 90 días menos los que correspon
dan al correo, para el que consideraremos 5 fechas, y aplicaremos el des
cuento de TBN + 1 °/o o sea el 6 % y resultará:

(6000 — 85) X 0‘26
Cambio a 5 meses----------^yg--------- — 0‘2565 pesetas por escudo.

2). Determinar el cambio que corresponderá a 60 d/v en Londres sobre 
Nueva York siendo el descuento en esta plaza 4 °/0 y el cambio a vista en 
Londres de 4'60 dolíai s por í-.

Nos encontramos con plaza cierta, por lo que hemos de servirnos de la 
relación que indica el denominador de la expresión [2] y siendo los dos pla
zos de vista no hay que considerar el correo, con lo cual el valor del cambio 
pedido será:

4‘60 X 7500 
7500 — 60 = 4*6581

pues es indudable, que al lardar más en disponer de la cantidad de moneda 
extranjera comprada, hemos de poder adquirir mayor cantidad con la mone
da nacional.

5). ¿Qué cambio corresponderá a la orden cablegrárica sobre Habana 
para la plaza de Madrid donde el dollar se cotiza a vista a 7*15 debiendo 
considerar por correo 18 días y siendo el tipo de descuento en Cuba el 5°/0?

Por la aplicación de la relación [5] tendremos para el cambio de la orden 
cablegrárica:

7*15 X 6000 
6000 — 18 7*1715

4). Hallar el cambio a vista que correspondería al de 70 °/„ para 4 meses 
en una moneda cuyo tipo oficial de descuento en el país que es nacional es 
de 4°/o, el correo tarda de una a otra plaza 10 días y la cotización se hace 
dando el cierto.

Deberemos servirnos de la relación [4] obteniendo el resultado siguiente, 
por tener una diferencia de 120 — 10 = 110 días el plazo cotizado y el plazo 
vista que se calcula.

„ .. . 70 X (7200 -110)
Cambio a vista ----------7200 ~~ ' ~ 68‘95 °/°

Ejercicios números 670 al 675; CLXXII al CLXXVL
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367, —Efectos a diferente plazo que el de cotización.
—Los efectos en moneda extranjera que no se hallan extendi' 
dos al mismo plazo que el de la cotización, se descuentan o 
añaden intereses por los días de diferencia, al tipo de la plaza 
pagadora con el aumento de la banca privada (341), y después 
el líquido de este descuento o el valor acumulado es el que se 
considera como moneda extranjera sobre la que se hacen los 
cálculos por las fórmulas conocidas (364); pero este procedi
miento es solamente aplicable a las letras hechas, que son las 
que se presentan al Banco para su negociación extendidas por 
el importe de otras operaciones que hay que cobrar o pagar, 
pues si se trata de efectos de puño, que son los que se extien
den en el momento de la operación por el nominal que se pida 
o resulte de los cálculos, es necesario modificar las fórmulas 
conocidas por causa de este nuevo elemento, advirtiendo que 
en los casos de efectos de puño casi siempre se refieren los 
cálculos y las operaciones mercantiles a un sólo efecto, y para 
los efectos hechos lo mismo se refieren a uno sólo que a un 
número diverso e ilimitado.

Una vez que conocemos la relación que guardan dos cam
bios de diferente plazo, bastará que en las fórmulas sustituya
mos el cambio cotizado por el correspondiente al plazo del 
efecto, y tendremos las fórmulas que en los dos casos pueden 
resultar.

I." Plazo del efecto más largo que el de cotización,— 
La sustitución ha de hacerse, poniendo en lugar de C

(D — ri)C , CD
D D—n

según se trate de plaza incierta o cierta respectivamente, con 
lo que se tiene:

PLAZA INCIERTA PLAZA CIERTA

Mn MeC(D - n)
BD

MnBD

Mn =

Me-

MeBD
C(D — n)

MnC(D-n)
BDC(D— n)

con cuyas fórmulas podremos determinar la moneda nacional 
a que equivale una cantidad determinada de moneda extran-
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jera o viceversa, según indica la respectiva incógnita, pues los 
demás elementos de las fórmulas no se necesitan determinar 
en la práctica, sinó es para reducir cambio a diferente plazo, 
que fué lo que hicimos en el párrafo anterior.

Ejemplos: 1) Hallar el valor que obtendremos en la negociación de un 
efecto de 25000 francos sobre París, a 45 días fecha, siendo el cambio de 
nuestra plaza de 40‘60 % para los cheques y el descuento en París 4 l/2 %.

Las plazas españolas son todas inciertas por lo que se trata de un caso 
que resuelve la primera fórmula de estas plazas y calculando cinco días de 
correo resultará-:

Mn
'25000 X 40‘60(6545 - 40) 

6545 X 100 — 10087‘968 pesetas (*)

2). ¿Qué cantidad de coronas dinamarquesas podremos comprar a 50 
días vista en Barcelona si el cambio a vista en esta plaza sobre Copenhague 
es de 140%, el tipo de descuento en esta última plaza es de 5 % y dispone
mos de 20000 pesetas?

Hemos de servirnos de la segunda de las fórmulas para plaza incierta y 
encontraremos:

20000 X 100 X 6000
Me = 140(6000-50) = l4557-50 coronas.

5). ¿Cuánto costarán en Londres 5000 P en un efecto a 40días vista sobre 
Nueva York si el cambio a vista para esta clase de moneda es de 4‘80 y el 
tipo de descuento en Norteamérica es el 4 %?

Por tratarse de una plaza que da el cierto nos serviremos de la fórmula 
del grupo correspondiente teniendo en cuenta que en Nueva York se consi
dera el año y los meses por sus verdaderas duraciones y con ellos tendre
mos para el valor buscado:

5000 X 7500 ,
Mn~ 4-80(7500 — 40) ~ h 104/-8-1 4

puesto que operando en Londres la moneda nacional han de ser las libras 
esterlinas.

4). Calcular el número de rupias a 15 d/v sobre Bombay, que podremos 
adquirir en Tokio con 10000 yens, si el cambio a vista en la plaza calculado
ra sobre Bombay es de 96 °/0 y el descuento en esta última es de 5 V2 %.

Para este caso nos serviremos de la última fórmula y emplearemos el di
visor fijo entero, despreciando el error porque el objeto principal ahora es 
aclarar el procedimiento de que nos ocupamos, y el lector ya conoce el mo
do de subsanar el error que pudiera resultar. Con ello el resultado sería:

w 10000 x 96(5615 — 15)
Me = - "TÓÓ X 8615---------= 9574‘35 ruPias-

(*) En estos cálculos aumentamos el tipo de descuento en 1 % (341).
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2° Plazo del efecto más corto que él plazo de cotiza- 
ción.— Según las relaciones que hallamos en el párrafo ante
rior para los cambios cuando se tratase de reducción de uno 
cualquiera a otro de plazo más corto, los factores que en las 
fórmulas fundamentales (364) se han de introducir son res
pectivamente

D , . D—n
D—n 0 b,en D

según se trate de plaza incierta o cierta.
Fijándonos ahora en estos factores y en los que introduji

mos en el caso anterior podemos apreciar que el que ahora 
corresponde a la plaza cierta correspondía entonces a la in
cierta y viceversa, lo que indica que son aplicables a este caso 
las fórmulas del anterior, cambiando las plazas a que se refie
ren; es decir, que ahora utilizaremos para las plazas españolas 
y todas las demás inciertas, las que antes dábamos para pla
zas ciertas y viceversa.

. Por consiguiente la resolución de ejemplos ahora no sería 
sino una repetición de los anteriores, por lo que dejamos de 
hacerlo.

También pudiéramos haber deducido las fórmulas anteriores valiéndonos 
del factor de descuento correspondiente al descuento racional, pero ni en la 
práctica se necesitará su empleo, ni establecen más alteración que la sustitu " 
ción de la diferencia D — n por la suma D -j- n, y conservando siempre en 
las fórmulas respectivamente en el numerador el término del factor de des
cuento que corresponda según que el resultado haya de aumentar o disminuir. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, las fórmulas fundamentales 
por medio del descuento racional para los efectos de que nos ocupamos, 
serían:

Mn =
MeCD 

15 (D -j— n)

para plaza incierta y plazo del efecto más largo que el de cotización y

Mn = MeB(D+n)

para plaza cierta y la misma variación en los plazos. De estas fórmulas se 
deducirían todas las demás resolviendo las ecuaciones que las constituyen, 
no haciéndolo nosotros por su falta de utilidad práctica.

368. - Procedimientos para el cálculo de los efectos
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coit plazo diferente al de cotización.—Suele decirse por 
los que tratan estas cuestiones que son tres los procedimien
tos que se pueden seguir para los cálculos de esta clase de 
efectos sobre el extranjero; procedimientos que son sólo mo
mentos diferentes en la aplicación del factor de descuento 
cuando se hacen los cálculos por el método analítico.

Como este método analítico es el que hemos empleado 
nosotros para la deducción de las fórmulas, señalando las dife
rentes operaciones que es preciso hacer para llegar al resulta
do final, pero dejándolas indicadas como correspondía para 
hacer nuevos cálculos y obtener la fórmula fundamental; ha
biendo seguido pues, nosotros este método analítico, esos tres 
momentos diferentes de aplicación del factor de descuento 
corresponden a la determinación de la cantidad de moneda 
extranjera que se compra o vende, (no debe olvidarse que nos 
referimos a la operación directa fundamental), a la determina
ción del cambio que haga referencia al nuevo plazo, o a la mo
dificación del resultado que se obtendría de no existir la dife
rencia de dichos plazos. Todos estos tres momentos han sido 
perfectamente considerados por nosotros en el mismo orden 
en que ahora los enumeramos.

Cuando se aplica el factor de descuento al nominal del 
efecto se dice que se nivela el efecto, y éste es el procedimiento 
seguido en el párrafo_341 y que se utiliza en la práctica para 
el caso en que fuesen varios los efectos sobre el mismo país, 
porque facilita los cálculos por la aplicación una sola vez del 
factor de descuento para todos los efectos.

El segundo momento de aplicación del factor de descuento 
es el que hicimos en el párrafo 366 al cambio, el cual en las 
obras suele llamarse rebatimiento o nivelación del cambio, 
sirviendo en la práctica para tener en cuenta el beneficio o 
quebranto que puede resultar por la diferencia de este rebati
miento con la que hay entre dos cotizaciones simultáneas de 
plazos diferentes, y cuyo estudio cae dentro del campo de la 
especulación.

Por fin, la aplicación del factor de descuento al resultado 
de la operación si no hubiese diferencia de plazos, se dice que 
es método de operar sobre el efectivo, y que ya dijimos en el 
párrafo anterior para qué casos prácticos convenía seguirlo.
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Ejercicios números 676 al 678; 680; 681; 683; 684; 686; 
687 y 689 con un sólo plazo y los 701; 702; 705 y 706 con 
dobles diferencias de plazos.

Problemas y facturas, los ejercicios números 679; 703; 
690; 691; 693 al 695; 697; 704; CLXXXIV y CLXXXV

369 - Fórmulas con gastos. — Decíamos al tratar de los 
gastos que puede haber en las operaciones de cambio (365), 
que solamente merecen ser tenidos en cuenta los gastos de 
corretaje que deben ser siempre pagados en la moneda de la 
plaza calculadora, pero que pueden referirse a un tanto por 
cuanto de la moneda nacional o de la moneda extranjera, con 
lo que al hacer intervenir este elemento en las fórmulas para 
el caso de plaza incierta tendremos como fundamental

M„ = M„( l±é)-§ [1]

después de haber reducido a tanto por uno el gasto que se re
fiere a la moneda extranjera; y para el caso que se refiera a la 
moneda nacional resultará:

M„ = Me x § (1 ± g) m

ya que los dos primeros factores de la expresión son el valor 
en moneda nacional según la fórmula fundamental.

Puede apreciarse que el elemento gastos cuando se refiere 
al nominal o al efectivo es siempre un factor que lo mismo 
puede aplicarse a uno que a otro elemento de las fórmulas, 
sucediendo con él lo mismo que con el descuento según vi
mos en el párrafo anterior.

Además del gasto proporcional que acabamos de hacer in
tervenir, pudiera haber otros gastos independientes del nomi
nal de la operación a los que representaremos por G y los 
cuales intervienen en este caso lo mismo que en las operacio
nes de moneda nacional (346, [4]), con lo que las fórmulas 
quedan comprendidas en la siguiente:

M„ — Me X -§(1 ±g)±G [2]

en la que los signos aditivos corresponden al caso de compra



cíe moneda extranjera y los sustractivos pertenecen al caso de 
venta para hallar el producto líquido de la misma.

Para cuando se trate de plaza cierta los dos nuevos elemen
tos intervienen en igual forma que para la plaza incierta, te
niéndose como fórmula general

M„ = M. x "<I - g) • G [3]

en la que los signos tienen el mismo significado y también se 
hallan reducidos a tanto por uno los gastos proporcionales.

Queda por considerar el caso en que además de haber 
gastos haya diferencia entre los plazos de la cotización y 
del efecto, y entonces también los gastos proporcionales se 
harán intervenir como en los casos anteriores, multiplicando 
al resultado según esas diferencias de plazos (367), y en cuanto 
a los gastos independientes siempre constituyen un sumando 
o sustraértelo del resultado con lo que tendremos las dos fór
mulas generales fundamentales

Mec(P-n)(l ±g)±G [4]

para la plaza incierta, y

MeBD( 1 ± g) 
C(D-n) ± G [5]

para la plaza cierta.
Ejemplo: Hallar el valor producido por la venta de 125000 francos en 

Madrid al cambio de 4V50 °/ol si el efecto es una letra a 15 d/v debiéndose pa 
gar el corretaje oficial y una comisión de 0‘20 °/0.

Se trata de un efecto a distinto plazo que el de cotización con diferencia 
de 15 días (360) en el que sos gastos que hay que pagar deben hacerse in
tervenir con el signo negativo porque disminuyen el producto, y después de 
reducir a tanto por uno la comisión tomada por el Banco sobre el efectivo de 
la negociación y luego el corretaje, y consideran* que el tanto de descuen
to a aplicarse habría de ser de 6 %, tendremos:

125000 X 4V50 (6000 — 15)(1 - 0‘005)
100 x 6000 — 51541 ‘45 pesetas.

Al mismo resultado que por la fórmula llegaríamos por medio del método 
analítico, como puede apreciarse en la siguiente comprobación:
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Valor nominal del efecto vendido Francos 125000
125000 X 15 

6000Descuento durante 15 días al 6 %

Líquido en moneda francesa............  ................
Valor del líquido anterior al cambio cotizado 

124687‘50 X 41‘50
100 51495*94 Ptas.

Comisión sobre el efectivo, 2 por mil ..................................... — .
Corretaje, 1 0/O0............................................................................................
Líquido producido, de acuerdo con el resultado de la aplicación 

de la fórmula........................................................................ Pesetas.

512*50

124687*50

51495*94

102*99
51*50

51541*45

Hay que tener en cuenta siempre que de estas operaciones 
se trate que la determinación del líquido en moneda extranjera 
se ha de hacer en la forma que decíamos en el párrafo 341, 
siendo siempre sobre ese líquido sobre el que aplicaremos lue
go las fórmulas en que intervienen los gastos.

Ejercicios números 643; 650; 651; 663; 685 688; 714 y 
715.

Problemas, los números 667 (3.°); 668; 707 y 713.
Facturas, los números 653 al 662; 692; 696; 698 al 700;

708; 709; 711 y 716 al 719. ( y F

370. —Operaciones por apunte.-Las operaciones que 
se verifican interviniendo monedas extranjeras ya decíamos 
(346) que podían dar origen a remesas y giros por apunte, pe
ro entonces sólo hacíamos referencia al caso en que el líquido 
resultante de la operación estuviese también expresado en 
moneda extranjera. Nos resta por consiguiente estudiar el caso 
de giro o remesa por apunte en que el líquido deba e^pre- 
sarse en moneda nacional

El problema de cálculo se reduce a determinar el valor de 
la moneda extranjera que interviene en las fórmulas cuando 
hay gastos.

Partiendo de las fórmulas [2] y [3] del párrafo anterior ob
tenemos las dos siguientes que nos dan a conocer el importe 
de la moneda extranjera equivalente a la nacional en que se 
expresa el apunte:

(Mn + G)B 
C(l±é)

para cuando la plaza que cotiza dé el incierto, y
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M __ fMn ZF G)C 
B(l±g)

para cuando la plaza dé el cierto.
Después de hallar en esta forma la moneda extranjera se 

aplicaría la fórmula que correspondiese, como si se tratase de 
una operación nacional en la plaza pagadora (346).

Ejemplo.— Delerminar los doliars por que debe girarse un cheque en 
Lima para cobrarse de una deuda de 1456 libras, si la operación causa co
rretaje de 1 por mil y timbre de 4 soles, siendo la cotización del dollar en el 
Perú de 4*70, debiéndose además pagar por correo 0‘40 soles y descontán
dose el giro en Nueva York por 10 días al 4%.

Separaremos las dos operaciones que respectivamente deben hacerse en 
Lima y en Nueva York y nos encontramos para la primera que se trata de un 
giro por apunte en plaza cierta que cotiza a la vista, con gasto de corretaje 
que es proporcional, y timbre y correo que son gastos fijos, siendo de 0‘00l 
el corretaje por 1, y así tendremos al aplicar la fórmula segunda de las ante 
rio res con los signos inferiores

(1456 + 0‘44)4‘70
Me = -—t _r 0-001-----= 6852*12 doliars

y hallando ahora el nominal que debe tener el efecto para que resulte un lí 
quicio vendible de esa cantidad de doliars tendremos

Me
6852*12 X 9125 

9125 — 10 = 6859*64 doliars

Ejercicios números 666; 682; 710; 712; 720; CLXXVI1 al 
CLXXX y CLXXXIII.

Problemas, los números DLVI y DLVII.

371. - Cambio medio.—El cambio medio es una media 
aritmética que puede hacer referencia a dos cuestiones;

1.0 Es el cambio medio de una cotización la media arit
mética (27) entre los diferentes precios que en una fecha cual
quiera tienen las monedas de una plaza en otra diferente, y en 
este sentido hemos hablado de él en el párrafo 359.

2.° También puede ser cambio medio de varias opera
ciones, que es el promedio a que resultan adquiridas varias 
partidas de una moneda determinada, y siempre se tiene este 
promedio en la práctica valiéndose del saldo de la cuenta co
rrespondiente a la moneda de que se trate y con sólo dividir 
el saldo en moneda nacional por el mismo en moneda extran
jera, pero bajo el aspecto en que hemos de tratarle hemos de
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prescindir de dicho saldo, tanto porque en la mayoría de los 
casos se comprenden en él más operaciones que las de que se 
trata de determinar el promedio, cuanto porque aún no cono
cerán la mayoría de nuestros lectores lo que esos saldos re
presentan.

Cualquiera de los dos aspectos del cambio medio se resuel
ven como aplicación de los promedios que ya conocen nues
tros lectores: el primero con sólo dividir la suma de las coti
zaciones del día por el número de ellas, y el segundo dividien
do el valor total de las diferentes partidas por la suma de 
nominales extranjeros a que se refieren como promedio pon
derado (33).

Ejemplos.—1). ¿Cuál es el cambio medio de las coronas checoeslova
cas en Madrid en una fecha en que se cotizaron a 27‘20; 26*90; 27 y 27*40 %?

Cambio medio —
27‘20 + 26*90 + 27 4- 27*40 --------^^ -̂------- = 27*125 %

2). Hemos adquirido tres cheques sobre Buenos Aires de 1000, 800 y 750 
pesos respectivamente, a los cambios de 2*44, 2*48 y 2*50 y deseamos cono
cer el cambio medio a que resultan las tres operaciones.

Debiendo dividir los valores de las tres adquisiciones por el importe to
tal de las mismas en moneda extranjera,tendremos según la disposición prác
tica de la operación para facilitar el cálculo:

1000 $ a 2*44 — 2440 pesetas.
800 $ a 2*48 = 1984 »
750 $ a 2*50 = 1875 »

2550 $ 6299 »
6299

Curso medio = 2550 = d'47-

Si la plaza en que se hizo la adquisición de la moneda ex
tranjera diese el cierto, entonces en vez de dividir la moneda 
nacional por la extranjera como hemos hecho en el ejemplo 
que antecede, tendríamos que proceder a la inversa, pues siem
pre habrá que calcular el término variable del cambio, y como 
antes éste se hallaba expresado en moneda nacional servía 
como dividendo la cantidad de moneda nacional,pero como en 
plaza cierta el término variable es la moneda extranjera debe
rá ponerse como dividendo también la moneda extranjera.

Ejercicios números 746 al 753.
26
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372,—Cambio recíproco. -Se llama cambio reciprocó 
entre dos plazas al que resulta en una de ellas teniendo en 
cuenta el que se cotiza en la otra.

Si el cambio recíproco es idéntico a la cotización en la 
primera plaza se dice que entre los dos hay paridad recé 
proca.

Así por ejemplo, será el cambio recíproco entre Barcelona 
y Praga el que debería cotizar Barcelona para las coronas 
checoeslovacas equivalente al que tuviese en Praga la peseta, 
y viceversa.

Cuando las dos plazas entre las cuales se desea hallar el 
cambio recíproco dan una el cierto y otra el incierto no es 
preciso hacer cálculo ninguno, puesto que si Madrid cotiza la 
libra esterlina a 32, este mismo número debería ser el cambio 
de las pesetas en Londres, ya que los dos cambios se refieren 
a la base libra esterlina.

Si las plazas son las dos ciertas o las dos inciertas, enton
ces será preciso resolver una sencilla regla de tres simple para 
determinar ese cambio recíproco, siendo la proporción que 
resuelve estas cuestiones la siguiente:

Ce : Bc : : Br : Cr
en la que la letra subíndice que acompaña a los cambios y a 
las bases representa respectivamente el cotizado y el recípro
co que se busca.

Ejemplo: Hallar el cambio recíproco entre París y Nueva York si en esta 
última plaza se cotiza el franco francés a 9'40.

Se trata de dos plazas que respectivamente dan el incierto en sus cam
bios a base de un dollar y 100 francos, luego la proporción será:

9‘40 : 100 :: 1 : x
de la que obtenemos para el cambio que deben tener en París los dollars:

100 : 9‘40 = 10'658 francos por un dollar.
Ejercicios números 754 al 764.
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CAMBIO INDIRECTO

373. - Objeto del cambio indirecto.—Ya hemos dicho 
(353) en qué consiste el cambio indirecto, y en él la existencia 
de una plaza o varias intermedias para los cobros y pagos in
ternacionales puede ser forzada o voluntaria.

La existencia de plazas intermedias es forzada cuando no 
hay relaciones entre la plaza acreedora y la deudora o habién
dolas no tienen cotización las monedas de una de ellas en la 
otra, como sucedería si en España hubiere de cobrarse o pa
garse una suma en Yokohama, pues como las relaciones mer
cantiles nuestras con el Japón son escasas no hay, cotización 
en España para los yens ni en el Japón para las pesetas.

La existencia de la plaza o plazas intermedias es voluntaria 
cuando se eligen con objeto de hacer alguna especulación por 
las diferencias que pueda haber en los cambios cotizados en 
todas las que intervienen, como sucedería si, por ejemplo, la 
cotización de París en Londres fuese más alta que la que re
sultaría según los cambios en Madrid para la libra y el franco 
francés, pues, a causa de ese mayor valor, las ventas de fran
cos en España no se harían directamente sinó que se vendería 
en Madrid moneda inglesa y en Londres se venderían los fran
cos, obteniendo con ello un beneficio.

El estudio completo de las especulaciones daría una exten * 
sión demasiado grande a nuestro trabajo, por lo que nos limi
tamos a dar unas ideas sobre los arbitrajes en la última parte 
de esta obra, pero más que como medios de especulación 
como de elección en el momento de efectuar una operación.

Cuando el cambio indirecto está causado por falta de co-



tización, se dice que las plazas no tienen cambio abierto y en
tonces se elige como intermedia otra plaza que tenga cambio 
abierto con las otras dos pagadora y acreedora.

Resulta pues, que el cambio indirecto tiene dos objetos:
l.° Dar posibilidad a los cobros y pagos entre dos pía- 

zas que carecen de relación cambiaría.
2.0 Especular con las diferencias de cambios en los di

ferentes mercados.

374,—Medios indirectos de cobro y pago.—Para co
brar o pagar una cantidad por un medio indirecto son infini
tas las combinaciones, y así también son innumerables los 
casos de especulación; pero limitando nuestro estudio al cam
bio indirecto forzado que prácticamente está reducido a una 
sola plaza intermedia las combinaciones son:

1. a Dos remesas. —El deudor envía un efecto sobre la pla
za intermedia y el corresponsal en esta última plaza remite 
otro al acreedor.

Este procedimiento se simplifica en la práctica en la misma 
forma que el giro indirecto en moneda nacional (343), pues si 
se tratase de un cobro de yens que deba hacer un comercian
te español, el deudor del Japón puede adquirir en un Banco 
de su país un efecto de pesetas, quien le girará a cargo del co
rresponsal español de un Banco londinense y el Banco del 
Japón pagará después las pesetas al de Londres.

2. a Dos tratas. — El acreedor gira a cargo del correspon
sal de la plaza intermedia y éste a cargo del deudor.

3. a Una remesa y una trata. —El deudor remite un efecto 
al corresponsal de la plaza intermedia y el acreedor gira a car
go de dicho corresponsal, quien atiende al pago del giro con 
la remesa que le hizo el deudor.

4. a Una trata y una remesa. — El corresponsal de la plaza 
intermedia gira a cargo del deudor y con el producto de la ne
gociación de este giro, toma un efecto que remite al acreedor.

Al parecer son iguales las dos últimas combinaciones, las 
que no obstante se diferencian en el momento en que han de 
tener cumplimiento las operaciones en la plaza intermedia, 
pues es indudable que el corresponsal de ella ha de necesitar 
cobrar la remesa antes de pagar la trata, si es que la ha de pa-
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gar con el producto de la misma remesa; y en la última, antes 
debe hacer la trata para con el producto de la negociación 
poder remesar. Además en el tercer caso son el deudor y el 
acreedor los que intervienen de modo activo, quedando el co
rresponsal intermediario limitado a una parte secundaría, 
mientras que en el último caso es el corresponsal intermedia
rio el que ejecuta la parte activa de la operación y deudor y 
acreedor son elementos pasivos de su cumplimiento.

Para la ejecución de estas operaciones se pasan órdenes al 
corresponsal, quien a veces necesita cálculos especiales de ar
bitraje que estudiaremos más adelante como órdenes de Ban
ca (590).

375.—Cálculos que origina el cambio indirecto.—
Los problemas del cambio indirecto pueden y deben resolver- 
se por su descomposición en los dos de cambio directo que 
les constituyen; y con varias plazas intermedias la descompo
sición sería en tantos como plazas intermedias haya más uno.

Suelen aconsejar los íratadislasy los prácticos, el resolver estas cuestio
nes, y todas las de cambio, lo mismo directo que indirecto, nacional que ex
tranjero, mediante la formación de una conjunta que no es más que la descom
posición de las fórmulas, con la grande probabilidad de cometer errores si no 
se tiene extraordinaria práctica en el planteamiento. Por esta gran probabili
dad de errores ni nosotros hacemos uso de las conjuntas ni aconsejamos que 
nadie las utilice, pues siempre son más claras, fáciles y exactas las fórmulas.

Ejemplo: Un comerciante de Barcelona es acreedor de uno de Calcuta 
por 24.ODO rupias con vencimiento de 10 de octubre y para cobrar su crédito 
o antes posible ordena a un Banco de Londres haga trata sobre Calcuta y 
con su producto tome letra a la vista sobre Barcelona y se la remita. El Ban
co de Londres hace el giro en l.° de agosto y le negocia al cambio de lsh 
6'20d para vista, descuento del 5 °/0, gastos varios 1 727oo Y timbre indio de 
15 rupias. Con el producto de la negociación adquiere un cheque sobre Bar
celona al cambio de 30'60 y gastos de 1 °/00 más lsh 2d.

Este ejemplo constituye un caso de la cuarta combinación, que empieza 
por negociación del giro a plazo diferente que el de cotización, con gastos 
proporcionales en la moneda nacional,-en este momento del cálculo la mo
neda nacional es la inglesa,—y además en la extranjera, por lo que empeza
mos por calcular el líquido negociado (369 y 341) aplicando después la 
fórmula para el caso en que haya gastos (369) y tendremos:
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Nominal negociado .........................................  Rupias. 24000—
Timbre del país pagador (*)............................. » _____15 -
Líquido de la moneda extranjera negociada.. » 25985—

Ahora para aplicar la fórmula interviniendo el descuento hemos de tener 
en cuenta el correo, que consideraremos de 20 días, y así la diferencia entre el 
plazo vista y el del efecto será de 70 — 20 = 50 días, y en la fórmula lomare
mos los signos sustraclivos por tratarse de venta obteniendo:

Mn =
25985 X 18‘20 (7500 — 50)(t - 0‘0015) 

7500 45288678 peniques (**)

y reducido el resultado a complejo de L dará L 1805 — 15 — 1078. También 
puede observarse que los gastos proporcionales pudieran referirse al nomi
nal no descontado, en cuyo caso habrían de incluirse con el timbre antes 
restado o bien considerarse como gastos independientes expresados en mo
neda nacional.

Una vez que hemos obtenido el líquido en moneda inglesa que ha produ
cido la trata, hemos de hallar el nominal en pesetas que podríamos comprar 
por apunte en Londres en la forma que expresa el problema y aplicar la fór
mula correspondiente (370), teniéndose:
Valor disponible para la adquisición........... .. Ltg. 1805 — 15 — 1078
Gastos fijos a restar según el paréntesis del nu

merador de la fórmula (370)............................. » 1—2

Líquido disponible..................................................... » 1805 — 12 — 878
las que reducidas a fracción decimal para facilitar los cálculos, da para valor 
del paréntesis del numerador de la fórmula 1805*657 Ltg. y se tiene por fin 
para líquido producido al acreedor de Barcelona

Me — l8-5-657 ^ 30‘60= 55246*55 pesetas.
1 — 0*001

De modo semejante al que hemos empleado en el problema 
anterior se descompondrían todos los del cambio indirecto 
resolviendo parcialmente cada uno de los que resultasen.

Ejercicios números 725 al 745; CLXXXI; CLXXX1I y 
CLXXXVI al CLXXXIX.

376. —Paridad del cambio.—Se llama paridad del 
cambio, par proporcional y también par política al cambio 
que resulta para dos plazas que no tienen cambio abierto, por 
mediación de la plaza o plazas que pueden ser intermedias en 
el cambio que se trata de establecer.

(*) Incluímos este gasto como posible, y que sea ejemplo de cálculo e indique 
el procedimiento para cantidades de moneda extranjera a deducir (341).

(**) La cotización de la rupia se hace en peniques y por consiguiente, a peni
ques se refiere el cálculo.
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La paridad indirecta se calcula en la misma forma que si 
se tratase de una operación de cambio indirecto, si bien los 
cálculos no se referirán al nominal de la operación, puesto 
que no existe, sinó que se toma como nominal la misma base 
del cambio. Así por ejemplo, en la paridad del cambio entre 
Barcelona y Calcuta del ejercicio anterior, hallaríamos el va
lor de una rupia en pesetas, puesto que si en España se cotí
zase esta moneda lo haría teniendo como base la unidad (357).

Ejemplo. - Calcular el cambio que resultaría en Madrid para los pesos 
chilenos, si el cambio de Nueva York sobre Valparaíso es de 41‘60 a vista y 
el de Madrid sobre Nueva York 7‘05.

Considerando que no existen gastos y teniendo en cuenta que la diferen
cia del correo de Madrid a Valparaíso, y de Madrid a Nueva York y luego a 
Valparaíso pueda ser de 5 días, deberíamos descontar el cambio de la plaza 
intermedia durante este tiempo; pero como en la situación actual este correo 
debe despreciarse porque no hay medio más rápido de adquirir o ceder mo
neda chilena, dejamos de hacer este descuento y nos encontraremos que el 
valoren pesetas de los 100 pesos chilenos que valen 41‘60 dolíais sería 
igual a 41*60 >< 7‘05 — 295‘28 y por consiguiente el cambio de España con 
Chile sería de 2*95 pesetas por peso aproximadamente.

Del examen de la anterior resolución podemos sentar una 
regla para determinar la paridad política entre dos plazas sin 
cotización mutua. Efectivamente, vemos que si las dos plazas 
dan el incierto se multiplican los dos cambios (el de la plaza 
calculadora y el de la intermedia) reduciendo después el resul
tado a la base que debiera tener el cambio que se busca; y si 
las plazas dan una el cierto y otra el incierto se dividen los 
cambios cotizados, sirviendo siempre como dividendo el de la 
plaza calculadora y como divisor el de la plaza intermedia,

Ejemplo— Hallar el cambio que correspondería en Lima a la peseta, si en 
esta plaza se cotiza Londres a 95 para 90 d/v, en Londres el cambio sobre 
Madrid es de 50*40, y el descuento en Madrid el 5%.

Como las dos cotizaciones se refieren a plazo diferente deberemos ante 
todo reducirlas a igual plazo aplicando la fórmula [5] del párrafo 366 para 
el cambio cotizado en Lima y tendremos,

Cambio a vista: —— — 96 18585

y aplicando ahora el segundo caso de la regla anterior,
„ ... 96*185Pandad — ——— — 5 164 50‘40

lo que quiere decir que 100 pesetas valdrían en Lima 5‘164 libras peruanas.



Ejercicios números 721 al 724; 765 al 769 y CXC al
CXCIL

377.—Empleo de las reglas y cilindros de cálculo.-
Una de las mayores y más frecuentes aplicaciones de estos 
instrumentos en las oficinas mercantiles es en la sección de 
cambios extranjeros, en las que en todo Banco importante 
existen varios cilindros calculadores, porque mediante ellos se 
pueden obtener a la vez muchas paridades indirectas del cam
bio con una sola colocación de la regidla y mediante sencillas 
lecturas auxiliadas por el índice.

Para hallar la paridad indirecta a que ahora nos referirnos, 
en plazas en que sean las dos inciertas, o sea que la calcula
dora y la intermedia sean inciertas, bastará hacer coincidir el 
1 de la escala fija con la cotización que en la plaza intermedia 
tiene la moneda de la plaza calculadora, y en tal posición ten
dremos que leyendo en la escala móvil las cotizaciones de la 
plaza intermedia para las monedas deseadas, se tiene en la es
cala fija coincidiendo con estas últimas, las paridades indirec
tas que para la plaza calculadora tendrían todas las monedas.

Así si por ejemplo, tomamos a Madrid como plaza calculadora y como 
intermedia Ginebra, cuando en esta plaza se cotizan las pesetas a 57‘25, to
rnando este número en la escala móvil superior, la 7' de la fig. 52, y hacién
dole coincidir con el 1 de la escala fija Z, para conocer la paridad indirecta
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Fig. 52. Regla de cálculo para cambios.

de Madrid con cualquier otra plaza por medio de Ginebra, buscaremos la coli- 
zación que aquí tenga la otra moneda, y si fuere por ejemplo la de 71 ‘28 para 
el belga, este número de la escala móvil T coincidirá con el 124‘50 de la 
escala Z siendo los 124‘50 la paridad buscada o número de pesetas que 
valdrían los 100 belgas por medio de Ginebra.

Si queremos hallar varias paridades indirectas para una 
misma moneda y por mediación de la misma plaza, bastará
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que hiciésemos coincidir con el 1 de la escala fija el cambio 
que en la plaza intermedia tiene la moneda calculada, y buscar 
luego en la escala móvil los cambios de la plaza intermedia 
para la moneda de la plaza calculadora, y para cada cambio 
podremos tener una paridad sin cambiar la posición de la re
gidla.

En el ejemplo que examinamos hubiera sido así cuando haciendo coinci
dir con el 1 de la escala Z el cambio de 71‘28 tomado en la escala T ha 
Haríamos que frente al cambio de 57‘25 no tendríamos coincidencia alguna, 
por estar este punto fuera de la regla, por lo que deberíamos hacer coincidir 
el 71'28 con el 1 final de la escala Z y entonces veríamos que coincide con 
el 57‘25 de la escala T el 124‘50 de la Z igual que antes, pero ahora 
además sin variar la posición de la regidla tendremos en la escala Z las 
paridades indirectas para cualesquiera cotización de las pesetas en Ginebra 
leída sobre la escala T.

Cuando una de las plazas fuera cierta, como lo es Londres 
en la mayoría de los casos, deberemos sustituir la escala T 
por la escala de los inversos que aparece en el centro de la 
regidla, leyendo en estos inversos los números que hubieran 
de leerse en la escala T y correspondiendo a ellos los de la 
escala Z en la forma dicha.

El uso de los cilindros de cálculo es igual al que dejamos 
indicado, sin más que la mayor exactitud que da el mayor ta
maño y la ventaja de no tener que cambiar la posición de la 
regidla, a causa de que el 1 está en el punto central de las es
calas del cilindro, y todavía la grande ventaja de poder obtener 
ál mismo tiempo paridades indirectas para varias plazas o 
monedas en diferentes escalas del cilindro, sin necesidad de 
hacer más que una colocación de la parte móvil.
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OPERACIONES DE CAMBIO A PLAZO

378. —Objeto de las operaciones a plazo. — El mismo 
nombre de las operaciones nos indican perfectamente su natu
raleza, que no es otra que la compraventa de moneda ex
tranjera fijando una época para su cumplimiento.

Las operaciones de cambio a plazo se conocen más bien 
con la denominación de seguros de cambio y son casi indis
pensables en el comercio internacional, pues por medio de 
ellas el importador que adquiere una mercancía en el extran
jero y que debe satisfacer en un plazo determinado, en vez de 
aguardar al vencimiento de su deuda, para entonces adquirir 
la moneda extranjera en que debe satisfacerla, contrata con 
un Banco esa compra al plazo que necesita, para evitarse el 
riesgo de las oscilaciones de los cursos del cambio, quedando 
así asegurado contra ese riesgo; y del mismo modo el expor
tador que también quiere tener seguridad en la cantidad que 
ha de cobrar por sus ventas, hace el seguro de cambio ven
diendo a plazo sus créditos en moneda extranjera.

Vemos pues, que el objeto principal del cambio a plazo es 
la eliminación del elemento aleatorio en las compraventas de 
mercaderías en el extranjero. Por medio de estas operaciones, 
el importador puede conocer el verdadero coste de sus com
pras sin aguardar al momento del pago y el exportador sabe 
también el resultado de la venta efectuada, y con esa seguridad 
se facilitan las transacciones del verdadero comercio, que nun
ca ha de buscar otras causas de ganancia o pérdida que las 
provenientes de las mismas riquezas en que comercia.

También se efectúan operaciones de cambio a plazo por
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los especuladores en forma técnica igual a las de Bolsa sobre 
valores, a las que remitimos al lector, pero cuyo cálculo prin
cipal es idéntico al que ahora nos ocupa, teniendo además el 
cálculo del resultado de la especulación que estudiaremos jun
to con los de valores en las operaciones de Bolsa a plazo.

379. —Formas del seguro de cambios.—La clasifica
ción que podríamos hacer de los seguros de cambios será di
ferente según que tomemos por base la época de su cumpli
miento, las plazas entre las que deba tener cumplimiento, o 
las condiciones acordadas entre las partes contratantes, siendo 
en general las formas las que ahora vamos a detallar.

Puede suceder que la época sea fija o que sólo se determi
ne un plazo dentro del cual haya de tener cumplimiento la 
obligación contractual. En el primer caso la operación a plazo 
es ordinaria y en el segundo se dice que es operación con 
preaviso, pudiendo lo mismo en un caso que en otro hacerse 
en firme o con facultad en una de las partes para rescindir el 
compromiso mediante una indemnización a la otra. Cuando 
existe esta facultad se dice que la operación es a voluntad, y 
sin ella la operación es en firme.

En cuanto a las plazas que intervienen en la operación, será 
el seguro de cambio directo si sólo intervienen dos plazas y 
será indirecto si en la operación intervienen más de dos, 
aun cuando prácticamente el seguro indirecto casi puede 
decirse que no tiene realidad por causa de que los elementos 
aleatorios que en un seguro intervienen son tantos como pla
zas. y sería una especulación muy arriesgada la del asegura
dor del cambio indirecto.

380. —Cursos a plazo. - Los cursos del cambio en las 
operaciones de seguro se expresan en la misma forma que los 
de las operaciones al contado hasta ahora estudiadas; pero el 
importe de estos cambios a plazo tiene siempre una diferencia 
que en sí misma lleva incluidos el premio del seguro por las 
oscilaciones y los intereses o descuentos por la duración de 
los plazos de,cumplimiento del seguro.

De estos elementos modificativos, los intereses o descuen
tos son independientes de la naturaleza de la operación y por 
consiguiente serán los mismos para la venta y para la compra
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a plazo, y el premio de seguro deberá considerarse en aumento 
o disminución del cambio según que se trate de compra o 
venta referidas al asegurado, del mismo modo que los gastos 
de otro carácter estudiados en las operaciones al contado.

Para todos los efectos de nuestro estudio referiremos las 
compras y ventas al asegurado, que siempre es un cliente de la 
Banca, pues cuando la misma Banca asegura sus posiciones 
se convierte en cliente de otro Banco.

381, —Cálculo de los cursos a plazo. —Las operaciones 
de cambio a plazo sólo se diferencian de las cotizaciones a un 
plazo contado desde la vista, en que en el seguro de cambio no 
se hace la entrega de la moneda nacional hasta el vencimiento 
de la operación, es decir, que en el caso de que nos ocupamos 
los dos términos, moneda nacional y moneda extranjera, se 
difieren al plazo cotizado, mientras que en las cotizaciones a 
plazo sólo se difiere la moneda extranjera.

Para la reducción de las cotizaciones a plazo diferente, 
hemos visto (336) que se hacía intervenir el factor del descuen
to, pero referido al tanto corriente en la plaza pagadora, y 
ahora al diferir el pago de la moneda nacional deberíamos te
ner en cuenta los intereses que produciría el mismo cambio 
que se descontaba, durante el mismo tiempo, que es el del 
plazo de la operación. Estos intereses y aquellos descuentos 
se compensarían como correspondientes a un mismo capital 
si los tantos fuesen los mismos; pero si el descuento ha de 
calcularse al tanto de la plaza pagadora, el interés correspon
derá al tanto que rija en la plaza que cotiza, y por causa de 
ésto los tantos serán diferentes y no habrá compensación, lo 
que origina una cotización teórica para el seguro de cambio 
distinta de la que corresponde al plazo vista. Esta cotización 
teórica es la que deberemos calcular para modificarla después 
con el premio del seguro, y tomamos como base para este 
cálculo la cotización a vista, porque en el seguro de cambio se 
contrata la compra o venta de cheques en moneda extranjera 
o. en vez de cheques, anotaciones en cuentas que también se 
llaman de cheques y que son equivalentes en plazo.

Para el cálculo de que nos ocupamos utilizaremos las fór
mulas generales del interés o descuento en vez de las del divi
sor fijo, porque éstas no permiten hacer simplificación a causa
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cíe no Ser iguales los divisores fijos.

También hemos de distinguir entre las plazas ciertas y las 
inciertas con lo que resultarán dos casos:

1,° Plaza que dé el incierto.—El cambio a plazo para es
tas plazas nos es ya conocido por medio de los divisores fijos 
(366, [1]) y empleando la fórmula fundamental (226) tendre
mos para ese cambio a plazo que representaremos por Cp

pero como además de ese elemento de descuento debe tenerse 
en cuenta la modificación de ese cambio por el interés que 
puede producir durante el mismo tiempo n y al tanto V 
de la plaza en que se calcula, el verdadero valor teórico del 
cambio a plazo estaría dado por la expresión:

tn , t’n \Cp=C 1 100/c 1 100/c C1 100 k

a la cual se añadiría o restaría el premio del seguro de cambio, 
el que representado por s nos dá como valor teórico del 
cambio a plazo:

e/ ,...V 100k I

2.o Plaza cierta. — Lo mismo que para las plazas incier
tas conocemos ya el cambio a plazo por medio de los diviso
res fijos (366, [2]) pero utilizando la fórmula fundamental y 
haciendo referencia al curso unitario (364, 2.°) tendríamos:

B
a L_ (

\ 100k /
fórmula que nos prueba una vez más que los cálculos para 
plazas ciertas son siempre los inversos de las plazas inciertas.

Es necesario hacer notar que en los cálculos que se refieran 
a estas cotizaciones teóricas no emplearán los banqueros los 
tantos de descuento e interés oficiales en las plazas calculado
ra y extranjera, sino que utilizarán para sus cálculos los tantos 
reales de sus colocaciones en moneda extranjera, los cuales 
varían con los corresponsales y con la clase de cuenta que con 
esos corresponsales se tenga. Así por ejemplo, pudiera suce-
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der que en un país extranjero cualquiera el tipo de descuento 
sea el 4 °/0 y que en las cuentas de moneda extranjera el Banco 
de la plaza nacional sufra un descuento de 3 % °/0 y entonces 
será este tanto del que deberá valerse para sus cálculos; consi
derando como tipo de interés solamente la diferencia entre el 
de colocación de sus disponibilidades y el que paga a sus de
positantes por las cantidades en cuenta corriente.

Ejemplo: Hallar el tipo de cotización en Madrid de un seguro de cambio 
a 3 meses sobre Buenos Aires, si el cambio a vista en la primera plaza es de 
2‘45 pesetas por peso, el Banco asegurador sufre un descuento de 4% en 
sus remesas de papel argentino y paga el 1 °/0 a sus depositantes, siendo el 
tipo de colocación del dinero en Madrid para dicho Banco el 6°/o y el premio 
de seguro se calcula en 0‘10 pesetas.

Se trata de una plaza incierta por ser Madrid la plaza en que operamos, 
y los valores de los diferentes elementos de la fórmula son:

C = 2‘43 / = 4, /'=6 — 1=5, /7 = 5,
100/f = 1200, s = 0-10

Con estos elementos tendremos para valor del cambio que buscamos
(4-5)5

Cp — 2*4511 ± 0*10 2-4561 ±0‘10

y según se trate de cesión del Banco o de compra por el Banco, así el cambio 
a plazo sería 2-5561 o bien 2-3561.

Puede apreciarse la poca importancia que este estudio teórico tiene, por
que la modificación que por él experimenta el cambio es muy pequeña, y por 
ello suele indicarse en la técnica bancaria que las cotizaciones a plazo se 
modifican por el premio de seguro, relativo a la base del cambio.

Cuando en los cálculos anteriores no tengamos cambio a 
vista puede emplearse cualquier otro cambio, siempre que de
mos al tiempo n el signo que por tal causa le corresponda, 
y teniendo siempre en cuenta, como hemos tenido en el ejem
plo resuelto, la significación de todos los signos que afectan a 
las cantidades de las fórmulas.

Ejercicios números 770 al 780.
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ESTUDIO GENERAL DE CUENTAS CORRIENTES

382. —-Definición de la cuenta corriente.—La cuenta 
corriente es un estado en que se detallan las operaciones que 
han tenido lugar entre dos personas, en forma tal, que pueda 
determinarse en cualquier momento la situación respectiva en 
que se encuentran. Esta situación se establece por compensa
ción de los valores que respectivamente se han ido entregando 
y como suma algebraica de todos ellos.

383. —Partes de las cuentas corrientes.—En toda 
cuenta corriente intervienen dos personas, las cuales se llaman 
tenedor de la cuenta y cuentacorrentista.

El tenedor de la cuenta es la persona que hace las anota
ciones, y el cuentacorrentista es la otra persona, con cuyo 
nombre se halla encabezada la cuenta en los libros del tenedor- 
Resulta, pues, que el carácter de tenedor y cuentacorrentista 
es solamente relativo, ya que según se consideren los libros de 
la contabilidad de uno u otro, así resultará también tenedor o 
cuentacorrentista.

Las partidas de la cuenta pueden tener carácter positivo o 
negativo, siendo preciso determinar claramente que son canti
dades positivas las correspondientes a los débitos del cuenta
correntista y cantidades negativas las de los créditos del mismo.

Las dos partes que por consiguiente hay que considerar en 
toda cuenta, siempre conreferencia al titular o cuentacorren
tista, se denominan DEBE y HABER. El Debe corresponde a 
las cantidades positivas y el Haber a las negativas.

384. — Situación de la cuenta, Como resumen de las
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dos partes anteriores o situación de la cuenta a que hacíamos 
referencia en la definición, debemos considerar el saldo, que 
podrá ser deudor si la suma algebraica de las cantidades es 
positiva, y acreedor si dicha suma fuese negativa.

Según lo que acabamos de decir, si representamos por 0,, 
C2, 03, .... Cm, las cantidades que correspondan al Debe déla 
cuenta, por C\, C'2, C'8, ... C'm, las otras cantidades que 
corresponden al Haber, y deseamos hallar el saldo o situación 
de la cuenta, éste le tendríamos determinado por la expresión:

S — (C\ -j- C., -f- CH -j- ... + Cm) — (C\ + G 2 C'n -f- ... -j- C'm) —
_ y n y n>

y según sea positivo o negativo el resultado, así será el saldo S 
deudor o acreedor.

Para los efectos de buena presentación de ¡as cuentas, se acostumbra a 
escribir el saldo en la, parte de la cuenta donde la suma haya sido menor con 
objeto de terminar la cuenta y poder empezarla de nuevo con el saldo que 
antes de esa terminación resultaba. El saldo que se escribe para terminar la 
cuenta se llama balance, el acto de terminar la cuenta se denomina cerrarla, 
y el restablecimiento de la situación constituye lo que se llama reapertura 
de la cuenta.

385.—Clasificación délas cuentas corrientes.—Te
niendo presente que después hemos de ir estudiando las dis
tintas clases de cuentas, bajo los diferentes aspectos en que 
éstas pueden considerarse, sólo indicamos ahora los grupos 
de estas cuentas sin entrar en más detalles para evitar las repe
ticiones. Estas clasificaciones pueden ser:

l.° —Según el carácter de productividad de los capitales. 
Las cuentas corrientes se denominan simples si los capitales 
o partidas de la cuenta no han de producir interés, y se deno
minan cuentas con interés si además de los capitales anota
dos en la cuenta es preciso tener presente los intereses o des
cuentos causados por la diferencia de disponibilidad, lo que 
da origen a una subclasificación, y así las cuentas se denomi
nan a interés recíproco cuando es el mismo tanto el que 
corresponde al Debe y al Haber de la cuenta, y a interés dife- 
rencial o no recíproco si el tanto es distinto para el Debe y 
para el Haber. Además, cabe admitir que ese tanto o tantos 
permanezcan invariables durante el tiempo en que se conside-
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ra la cuenta, en cuyo caso la cuenta es a interés constante, o 
bien que el tanto recíproco, uno cualquiera, o los dos no re
cíprocos, sufran alteraciones durante el período en que se con
sidera la cuenta, diciéndose entonces que ésta es a interés va
riable.

2. °—Según la clase de moneda en que se hacen las ano
taciones en la cuenta. Son cuentas en moneda nacional o a 
una sola moneda y cuentas en monedas extranjeras o de dos 
monedas. Las cuentas en monedas extranjeras siempre son 
cuentas de dos monedas porque se considera la moneda ex
tranjera como medida de una cantidad de la que es preciso a 
la vez expresar el valor para que esté de acuerdo con todas 
las anotaciones de la contabilidad de que forma parte, y de ahí 
el que siempre sea necesario que en la cuenta en moneda ex
tranjera figuren las cantidades en esta moneda y los corres
pondientes valores de cada partida en moneda nacional.

3. ° — Según la parte a quien corresponden los gastos que 
origina la cuenta. Bajo este aspecto se dice que las cuentas 
corrientes son cuentas mías o nuestras si el tenedor de la 
cuenta es quien ha de pagar los gastos, cuentas suyas si es el 
cuentacorrentista el que pagará dichos gastos, y cuentas mu
tuas o mixtas si los gastos han de satisfacerlos las dos partes 
pagando cada una los que a sí mismo se le originen.

386.—Carácter de las cuentas corrientes en las operaciones 
bancarias—Las cuentas corrientes constituyen la recopilación de todas 
las operaciones que verifican los Bancos, pues que todas ellas dan origen 
a relaciones de débitos y créditos que se anotan en cuentas; pero el ver
dadero carácter debe encontrarse en la naturaleza del contrato que re
presenta la cuenta y con sólo repasar el cuadro de operaciones bancarias 
de la pág. 551, vemos que entre las operaciones pasivas se encuentra 
la que ahora nos ocupa, indicando varias formas basadas en la dispo
nibilidad que para el cuentacorrentista tienen las cantidades que resultan 
a su favor en la situación o saldo de la cuenta. Así tenemos las cuentas 
a vista, también llamadas cuentas de cheques, en que la disponibilidad 
del cuentacorrentista es inmediata, es decir, que en cualquier momento 
puede retirar todo o parte del saldo de la cuenta, y para facilitar esta dis 
ponibilidad entrega el Banco talonarios de cheques; cuentas de vencimiento 
fijo si el cuentacorrentista no puede disponer de las cantidades de la cuenta 
sinó después de pasado algún tiempo, que suele ser de una quincena; cuen
tas a plazo, que son aquellas en las que el término para adquirir la disponi
bilidad por el cuentacorrentista es de lo menos un trimestre y se renueva por 
períodos iguales si antes no se ha rescindido el contrato por algunas de las

27



partes; y cuentas con preaviso, que son las que teniendo siempre la dispo
nibilidad del saldo por parte del cuentacorrentista, exigen sin embargo que 
el giro para disponer de él tenga un vencimiento posterior en varios días a 
la fecha en que el Banco reciba aviso de que se dispone de todo o parle del 
mismo. Todas las cuentas anteriores son cuentas que representan las adqui
siciones de fondos hechas por los Bancos para su comercip y siempre son 
cuentas del cliente, quien deberá pagar los gastos de la misma.

Las cuentas corrientes además de ser operaciones pasivas, como son las 
antes detalladas, pueden ser operaciones activas de los Bancos y entonces 
tendremos las cuentas de crédito, que consisten en poner a la disposición 
del cliente de una cantidad de la que pueda disponer como si se tratase de 
un saldo a su favor en una cuenta a vista; y por razón del modo de con
ceder el crédito pueden ser al descubierto si no hay más garantía que la per
sonal y los débitos a favor del Banco son exigibles a vista, o con garantía, 
constituyendo una forma de pignoración, si la garantía es mueble. Son cuen
tas del grupo de operaciones activas las cuentas con corresponsales a las 
que pertenecen todas las nuestras cuentas en relación a la Banca, y las 
cuentas mutuas.

Completan el grupo de cuentas corrientes las cuentas de ahorro, que son 
las que anotan las entregas de los pequeños clientes de los Bancos para la 
Sección Caja de Ahorros y cuya disponibilidad está limitada en cantidad y 
tiempo.

Vemos pues, que las cuentas corrientes en la Banca tienen un carácter 
mixto, tanto por la naturaleza de las operaciones que representan, como por 
las monedas a que se refieren, pues todas las clases de cuentas anteriores 
pueden serlo mismo en moneda nacional que en cualquiera de las monadas 
extranjeras, aunque las cuentas de ahorros no suelen ser sino en moneda 
nacional.

387. —Condiciones de cuenta corriente.—Es preciso fijar en las 
cuentas corrientes ante todo si la cuenta ha de ser con interés o sin él; 
las limitaciones en la disponibilidad en la forma que antes hemos deta
llado, o en el importe de los saldos y hasta de cada operación en particular, 
si bien esto último pueda decirse que ha desaparecido; el momento en que 
cada partida haya de empezar a devengar intereses, y los gastos de correo, 
comisión, etc., que origine la cuenta y quién haya de satisfacerlos en el mo
mento de la liquidación. En ciertas cuentas también se determina cómo haya 
de restablecerse el límite del saldo cuando sea traspasado y de quién partirá 
la iniciativa para el restablecimiento.

Todas estas condiciones motivan variaciones y cálculos que es indispen
sable conocer para que el estudio matemático de las cuentas sea completo, y 
ahora lo haremos con el detalle necesario.

388. —Interés de las cuentas. —Ya dijimos que podía 
ser recíproco o no, restándonos ahora el estudio del tipo que 
en cada caso haya de servir de base al cálculo.

No hay ni puede haber un tipo uniforme para los intereses
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de las cuentas corrientes, pero siempre estos tipos guardan 
relación con el que puede ser obtenido por los Bancos en las 
colocaciones de fondos, tanto en descuentos como en cual
quiera otra clase de operaciones, y así tenemos varias condi
ciones de interés según las clases de cuentas como sigue:

1. Cuentas de operaciones pasivas de los Bancos.— 
Siempre en estas cuentas el tipo de interés es diferente para el 
Debe y para el Haber, siendo el que se paga por el Banco al 
cliente cuentacorrentista menor en algunas unidades al de des
cuento del Banco Nacional y por tanto con fórmula inversa a 
la que dimos en el tipo de descuento (333, 2.°); y para los sal
dos que resulten a favor del Banco, bien accidentalmente o 
bien por descubiertos concedidos, se aplica el mismo tanto 
que para los descuentos.

Si en las condiciones se fijan esos tipos de interés por me
dio de la fórmula en función del tanto de descuento oficial, 
entonces variarán en el momento en que éste varíe, en otro 
caso permanecerán constantes durante la duración de la cuen
ta, o variarán por acuerdo especial.

2. ° Cuentas de crédito. — Los tipos de interés varían con 
la naturaleza de la garantía y suelen estar comprendidos entre 
el tipo que para estas operaciones rija en el Banco nacional y 
el que se aplica a los descubiertos de las cuentas anteriores. Si 
en estas cuentas hubiera situaciones a favor del cliente hay 
Bancos que no calculan interés sobre ellas y otros (casi todos 
los Bancos privados) que calculan intereses al mismo tipo que 
en las cuentas pasivas. La variabilidad del tipo de interés es 
idéntica al grupo anterior.

3. ° Cuentas de corresponsales. — Si las cuentas son nues
tras cuentas para el Banco tenedor de ellas, les son aplicables 
en forma inversa los tipos del primer grupo; y si son cuentas 
mutuas entonces el interés es recíproco a un tipo intermedio 
entre el que sirve para los saldos a favor de los clientes en las 
cuentas pasivas y el de descuento oficial en la plaza.

Las cuentas de corresponsales por comisiones de cobro de 
efectos, tienen tipos iguales a las cuentas de clientes.

4. ° Cuentas en monedas extranjeras. — El tipo de interés 
para los saldos a favor de los clientes es inferior en o 1 % 
al que el Banco obtiene en las mismas monedas en el extran-
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jerq y el tipo para los saldos a favor del Banco es el mismo de 
descuento que correspondería a efectos pagaderos en la mo
neda de la cuenta.

389, —Valoraciones.—La valoración en cuentas corrien
tes es la fecha a partir de la cual empiezan a devengar intere
ses las partidas de la misma.

Las valoraciones se calculan según la clase de operaciones 
y cuentas, y así para Jas cuentas de clientes, tanto activas co
mo pasivas, todas las operaciones que motivan un cobro para 
el Banco tenedor de la cuenta se valoran al día siguiente al de 
la operación, bien sean cobros efectivos, descuentos, etc, Al
gunas veces los efectos de comercio no se descuentan por el 
Banco, sino que se toman valor al vencimiento si es un sólo 
efecto o valor al vencimiento medio (293), en cuyo caso la va
loración de la partida corresponderá en la fecha siguiente a la 
que por esa convención resulte.

Si la operación motiva un desembolso del Banco la valo
ración de la partida será en la misma fecha en que se practica 
el desembolso o se hace la anotación en la cuenta.

Paradlas cuentas de corresponsales por operaciones de co
misión de cobro de efectos, la valoración suele ser a varios 
días a contar desde la fecha en que sale por correo la remesa 
de los efectos, contándose dos o tres días más que los días de 
banca (336, l.°), y para las operaciones en que el Banco resul
ta deudor de su corresponsal la valoración será en la fecha en 
que dicho corresponsal haga el pago o la anotación.

Las cuentas mutuas tienen para cada operación la valora
ción que la correspondería si se dividiese la cuenta mutua en 
las dos que la constituyen (una mi cuenta y otra su cuenta).

Para las cuentas en monedas extranjeras la valoración de 
los cobros del Banco en vez de prorrogarse un día como para 
la moneda nacional, se prorroga tantos más uno de los que 
tarde el correo a la plaza tipo a que se refieren las cotizacio
nes de cada moneda, así una entrega en un Banco para cuen
tas de liras se valorarán cinco días después por tardar cuatro 
fechas el correo a Milán, Génova o Roma.

Ejercicios números 781 al 785.
390, —Limitaciones y reembolsos. —Para evitarse los Bancos el ries-
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go de grandes peticiones de sumas en cuentas corrientes por parte de sus 
cuentacorrentistas limitan algunas veces la importancia del saldo, haciendo 
que a partir de cierta suma deje de producir intereses o los produzca a un 
tanto menor, podiendo ser esta limitación lo mismo máxima que mínima, y 
en este último caso en vez de tener por objeto el evitar el riesgo, su fin sería 
limitar el costo de ese depósito para el Banco por causa de la parte de gas
tos generales que corresponden a cada cuenta.

Guando existen estas limitaciones es necesario tenerlas muy presentes 
porque convierten en interés variable el que sin ellas sería constante.

391,—-Gastos. — Los gastos a que dan origen las cuentas 
corrientes son los de correo y la comisión.

Los gastos de correo se calculan teniendo en cuenta las 
cartas que han motivado la cuenta, por lo que bajo el punto de 
vista que a nosotros interesa constituyen una partida que aña
dir en el momento en que se cierra la cuenta, pero partida 
igual a la de cualquiera operación que anotar en ella.

La comisión es un tanto por ciento o por mil y puede tener 
dos aspectos: comisión de cuenta que se calcula sobre el mo
vimiento que haya tenido la cuenta en el período de que se 
trate, es decir, sobre la columna que dé mayor suma, dedu
ciendo de ella al tiempo de calcular la comisión el importe del 
saldo de cuenta anterior si ese saldo es del mismo signo que 
la mayor suma; y comisión de descubierto, cuyo cálculo se 
hace también por un tanto por ciento o mil, pero tomando el 
mayor descubierto que la cuenta tenga durante el período a 
que la comisión se refiere. Los cálculos de estas dos comisio
nes pueden verse en los ejemplos de los números 410 y 411.

La comisión de cuenta es única durante toda la duración 
de ella, o sea desde un cierre a otro, y la comisión de des
cubierto puede referirse a un período más corto como de 
un mes o quincena, en cuyo caso es necesario calcular tantas 
veces la comisión como períodos haya desde un cierre a otro; 
así en una cuenta que se liquida y cierra cada trimestre, la co
misión de descubierto quincenal se calcularía seis veces sobre 
otros tantos saldos diferentes, pues siempre se hará el cálculo 
sobre el descubierto de cada período.

Las comisiones de cuenta constituyen verdaderos gastos, 
ya que son una remuneración que cobra el Banco por los 
que le origina la propia cuenta, como talonarios de che
ques, servicios, etc., y tiende a que el depositante en cuenta
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corriente proporcione otras operaciones al Banco, las cuales 
producirán a éste alguna utilidad, por cuyo motivo deja de co
brarse la comisión de cuenta sobre las partidas que ya lleven 
en sí alguna comisión o utilidad para el Banco.

Las comisiones de descubierto constituyen un seguro con
tra el riesgo de la banca por la falta de garantía real de tales 
anticipos, y por esa causa son periódicas y de un tanto bas
tante pequeño (% por mil quincenal o mensual). .

Es necesario tener muy presente estas comisiones que de
ben ser calculadas en el momento en que se procede al cierre 
de la cuenta y liquidación de los intereses producidos por las 
diferentes partidas.

392.— Métodos de cálculo en las cuentas corrientes.
—Cuando se trata de los cálculos que pueden originar las 
cuentas corrientes con interés, es preciso distinguir entre el 
procedimiento de hacer las anotaciones en ellas, (en el que no 
podemos entrar por no pertenecer a la materia que tratamos); 
el modo de determinar los días de interés de las diferentes par
tidas de la cuenta y con estos días los intereses parciales, y el 
cálculo de los intereses totales de la cuenta. Además, claro 
está, deben separarse los cálculos de comisiones y cualquier 
otro gasto independiente de los intereses.

Los cálculos de intereses, tanto parciales como totales, se 
pueden hacer por cualquiera de los procedimientos estudiados 
en los capítulos XVI al XXVIII, sin que pueda decirse que 
el modo de calcular los intereses constituya método de liqui
dación de las cuentas, pues éstos se hallan expresados por 
las consideraciones que ahora hacemos para la determina
ción délos tres elementos de tales intereses, a saber: días de 
interés, intereses parciales y capitales sobre que se calculan 
éstos, y resumen de intereses para hallar el total de la cuenta.

Para calcular los intereses parciales de cada partida exis
ten dos procedimientos: por el primero de ellos se considera 
que deben producir intereses las partidas o capitales que se 
anotan en la cuenta, y por el otro son los saldos o situaciones 
de la cuenta los que producen el interés, y cada vez que esta 
situación se modifica, se tiene un capital del que deben calcu
larse los intereses. Este último procedimiento es el que está
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más en armonía con la naturaleza del contrato de cuenta co
rriente, además de ser el único posible cuando los tipos de in
terés no son recíprocos.

Los métodos para determinar los días también son dife
rentes según se adopte el sistema de partidas o el de saldos 
como productores de interés, pero siempre admitiendo como 
fundamental que los intereses corresponden a cada partida, 
sola o incorporada al saldo, desde el día de la valoración o 
vencimiento (389) hasta la fecha de liquidar o cerrar la 
cuenta.

Considerando la duración de una cuenta comprendida en
tre los puntos A y L de la fig. 53, señalando con líneas 

1 verticales los vencimientos, los días de interés estarán repre
sentados por las longitudes de las líneas horizontales, que 
puede apreciarse son de varias especies según se tome cada 
partida independientemente o incorporada al saldo, según in
dican las letras P y S que señalan esas líneas.

Fig. 53,—Sistemas jie contar el tiempo en las cuentas corrientes.

Por fin, el cálculo de los intereses totales de la cuenta se 
puede hacer admitiendo una compensación entre los del Debe 
Y los del Haber como se hace con los capitales para determi
nar el saldo (383) o bien haciendo ese cálculo por separado 
para los del Debe y para los del Haber. Cuando los intereses 
son recíprocos es posible la admisión de esa compensación 
porque no altera el resultado, según veremos; pero si los inte
reses son diferenciales la compensación no puede hacerse 
porque se tendría la suma algebraica de cantidades concretas
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heterogéneas, ya que heterogéneas son las que expresan nú 
meros de interés a diferentes tantos (*).

El sistema de cálculo de intereses por partidas siempre 
supone el cálculo final por compensación, y el sistema de 
cálculo de intereses parciales por saldos, admite la posibilidad 
del cálculo final por compensación o sin ella, por lo que es 
indudable que tendrá una mayor aplicación. Por estas consi
deraciones que acabamos de hacer es por lo que se dice que 
las cuentas corrientes con interés pueden llevarse por los dos 
sistemas de compensación y de saldos; y fijándose además 
que los días también admiten el que se calculen hacia el futuro, 
como los P de la fig., o hacia el pasado como los N de 
la fig, resulta una variación que hace que también se díga 
que el sistema de compensación comprende los dos métodos 
llamados directo e indirecto, quedando el sistema de saldos 
con sólo el método llamado Hamburgués; pero repetimos que 
lo mismo sistemas que métodos son solamente dos y como 
tales los estudiaremos, pues el mal llamado método indirecto 
es sólo un caso particular del método directo más difícil, largo 
y trabajoso que éste.

393. - Disposiciones de la cuenta. - La disposición material de las 
cuentas corrientes puede ser cualquiera, siempre que en ella haya las co
lumnas indispensables que son: Capitales del Debe y del Haber; Fechas de 
las operaciones y de las valoraciones; Días durante los cuales hayan de 
calcularse los intereses; Concepto de las operaciones, y Números comer
ciales o intereses que correspondan al Debe y que correspondan al Ha
ber.

El orden de esas columnas también puede ser cualquiera, si bien la prác
tica aconseja que estén lo más próximas posible las columnas de capitales, 
días de interés y números o intereses, para facilitar así las operaciones nu
méricas. Cuando hay que calcular comisiones de descubierto es indispensa
ble la existencia de otra columna para saldos con el fin de que se pueda 
calcular dicha comisión.

Las más frecuentes disposiciones son las que se indican en la fig. 54.

(*) Si se calculan los intereses por medio de los divisores fijos, dichos intere
ses a tantos diferenciales constituyen quebrados de diferente denominador (24-0) 
y por el sistema de compensación se admitiría el absurdo de sumarlos sin cambiar 
de denominador ni reducirlos a uno común.
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CUENTAS CORRIENTES CON INTERÉS

SISTEMA DE COMPENSACION

394. - Características del sistema.—Ya hemos dicho 
antes que el sistema de compensación está basado en la admi
sión de que los intereses de la cuenta se han de calcular sobre 
las partidas anotadas en la misma, para que por diferencia 
entre los del Debe y los del Haber se tenga el interés final.

Tiene como características la suposición de que el tipo de 
interés haya de ser recíproco, porque solamente con esa reci
procidad ha de poderse establecer la compensación de inte
reses. Además de esta característica tiene la de que el cálculo 
de los días se hace siempre tomando como origen del tiempo 
la fecha del vencimiento o valoración de cada partida y con
tando los días hasta la fecha del cierre de la cuenta, dando 
como es consiguiente, el signo que corresponda a dichos días 
según se cuenten en el orden natural del transcurso del tiem
po (signo positivo) o en el inverso (signo negativo).

La fecha del cierre de la cuenta puede ser lo mismo la ver
dadera que otra cualquiera ficticia que se admite solamente 
para los efectos del cálculo, y cuando esta fecha no es la que 
en realidad corresponde a la operación de liquidación y cierre 
se designa con el nombre de época.

Para contar los días que median entre las fechas de valoración y de épo
ca o cierre, deben seguirse las instrucciones ya conocidas para los cálculos 
del interés y descuento (205).

395. -Fórmula general del saldo de la cuenta. — La
expresión general del saldo de la cuenta corriente con interés 
en cualquier método que se siga para el cálculo de los intere
ses es indudable que será (384)
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vr :C'm ± i
si es que llamamos I al interés total de la cuenta.

La expresión para cada método es la que nos dé a conocer 
el valor de este nuevo elemento I, para lo cual hemos de 
distinguir dentro de cada grupo los capitales que tengan una 
valoración anterior a la época y los que la tengan posterior; y 
suponiendo que de los m capitales del Debe o del Haber 
tengan valoración anterior a la época h y corresponda va
loración posterior a k capitales, siendo siempre

m = h -j- k
los capitales quedarán diferenciados respecto de su vencimien
to por medio de los subíndices a para los de vencimiento 
anterior y p para los que le tengan posterior a la época, con 
lo que los capitales del Debe serían:

Gal, Ca2> Ca3, - > -

Dpi, Cp2, Cp3, . - .
y los del Haber tendrían que ser:

C at , Ca2 , G a3 ........................ C ah

Dpi , Gp2, G p3, ...... , Cpk

Representando ahora los días de intereses por n en igual 
forma, los intereses o descuentos de cada capital serán

Cin X (—ti nm)
D

si empleamos el procedimiento de los divisores fijos para el 
cálculo, y según el sentido en que se cuenten los días (392), 

Resultará por consiguiente que el valor de I será:

Cah

— GahTlah x-ÍCpk(- -Hpk) LC ahn ah 
1

D

+ SCpk(-i
D

n'pk)

expresión que puede simplificarse sacando factor común al 
divisor fijo y tendremos:

... h k
h 1 íbCahnah+^Cpk(- npk) 

\L 1 1D
h k X
— C ahtl ahH-—C pk( TI pk) I j

1 1 I /
en la que pueden ser cero los segundos términos de cada pa-
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réntesis [ ] porque no hubiera partidas con vencimiento pos
terior al cierre de la cuenta.

Sustituyendo ahora el valor de I encontrado por la fór
mula anterior tendremos para el saldo de la cuenta cuando se 
calcule el interés por el procedimiento de los divisores fijos,

S — —Cm — --C'm -f“ W (1 — CahHah ~T~ — Cpk( — H pk) —

D i i

C ah^I ah —C pk( H p]¡)

a la cual deberíamos añadir los gastos de correo, comisión, 
etc., anotándolos en el lado que corresponda.

Podemos observar que las sumas de productos encerradas 
entre el paréntesis ( ) constituyen el numerador de la fórmula 
que daba el vencimiento medio (293) y que por consiguiente el 
interés de una cuenta corriente por sistema de compensa
ción es el que correspondería al ¡saldo de capitales desde el 
vencimiento medio hasta el cierre de la cuenta.

Si en vez de emplear los divisores fijos para el cálculo de 
los intereses, nos sirviéramos de otro procedimiento cualquie
ra, hallando directamente dichos intereses, la división de la 
expresión de la fórmula anterior debería sustituirse por los in
tereses ya calculados, pero hemos de tener en cuenta que el 
procedimiento de cálculo directo de intereses aplicable a las 
cuentas corrientes es el de los tantos bases y especialmente el 
de los 60 (257), por lo que todos los intereses encontrados de
berán experimentar la corrección correspondiente (256).

Empleando pues, el procedimiento de los tantos bases y 
llamando

sai i fa2 , f

a los intereses de capitales deudores cuyos vencimientos sean 
anteriores al cierre de la cuenta:

a los mismos intereses de capitales acreedores con vencimien
tos también anteriores al cierre:

•fpí » Ip2 i ip3 ,
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a los intereses de capitales vencidos después del cierre, es in
dudable que a todos aplicaremos la misma corrección, y lla
mando tb al tanto base, y tc al tanto de la cuenta, tendremos 
para valor de I

y por consiguiente la fórmula general del saldo será 

S = ZCm -EC + t h
E/ah

k
Es,
i pk

h
Es'ah

k
- Wr 

1

396.—Números eintereses rojos. -Se llaman números 
rojos aquellos que tienen signo contrario al que les correspon
dería por razón del lugar de la cuenta a que pertenecen, y en 
consecuencia el mismo concepto han de tener los intereses 
rojos si es que para el cálculo nos servimos de los tantos bases.

Podemos observar por cualquiera de las dos fórmulas ge
nerales del sistema de compensación anteriormente encontra
das que tienen el carácter de números o intereses rojos los co
rrespondientes a capitales cuyas valoraciones son posteriores 
a la fecha adoptada como época; los números, por contener el 
factor negativo tiempo, y los intereses, porque representan a 
esos mismos números.

Haciendo las transformaciones necesarias para convertir 
todos los números en positivos, la fórmula general se convierte 
también en la que sigue:

S=scm-s'crn,+-l/ac,ftn.h + scrpk„'pk-sc0hn'.h-srpknpkj

según la cual los números (y los intereses) rojos correspon
den al lado contrarío de la cuenta a la que pertenecen los 
capitales de que se originan

La denominación de números o intereses rojos proviene de 
la costumbre práctica de escribirlos con tinta roja para que 
puedan distinguirse de los de la otra clase.

397. — Modo de operar con los números e intereses 
rojos.—Es necesario que los números o intereses rojos se 
traspasen al lado contrario de la cuenta antes de hacer la di
visión por el divisor fijo correspondiente al tanto de !a cuenta
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o antes también de la corrección del resultado de tantos bases, 
y como esa transposición se puede hacer en cualquier mo
mento, de ahí que siempre que la disposición del rayado lo 
permite se escriben dichos números o intereses en la columna 
que corresponde al lado contrario, es decir que el número o 
interés calculado sobre un capital deudor se escribirá en la 
columna de números o intereses correspondiente al Haber y 
viceversa. Este modo de traspasar los números e intereses ro
jos se halla grandemente facilitado por las disposiciones II, IV 
y VII de las cuentas corrientes (393).

En la práctica se suele traspasar solamente la diferencia 
entre las dos sumas de dichos números o intereses rojos po
niéndola en el lado en que sumen menos, pero este traspaso 
del saldo de números rojos representa muy pequeña abrevia
ción, si es que hay alguna, pues para evitarse hacer una escri
tura, es preciso hacer una sustracción y hasta a veces escribir 
en papel aparte los datos de la sustracción, por lo que juzga
mos indiferente el que se traspase el saldo o se traspase cada 
suma al lado contrario. Empleando los dos procedimientos 
puede el lector juzgar que no hay abreviación sensible.

398, —Complementos a cero. —Los complementos a 
cero se aplican en las cuentas corrientes en sustitución de los 
números e intereses rojos para evitarse el cambio de tinta al 
escribir dichos números e intereses, y también el cuidado de 
saltarlos después en las sumas que es necesario hacer cuando 
ya han sido traspasados al lado contrario, como acabamos de 
decir. Cuando el traslado se hace en el mismo momento en 
que se calcula el número por llevarse la cuenta con las dispo
siciones en que las columnas de números e intereses del Debe 
y del Haber están una al lado de otra (393, II, IV y VII) enton
ces los complementos a cero son de muy escasa utilidad, por
que ese traslado también convierte la resta en suma sin el cui
dado de restar la unidad negativa del complemento a cero; 
pero si a la cuenta se la da la disposición I, III o V, entonces 
sí que son muy ventajosos los complementos a cero y en el 
caso de intereses diferenciales se hacen insustituibles, según 
veremos en el estudio del caso correspondiente.

Algunos autores, en su gran entusiasmo por los complementos a cero,
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llegan a aconsejar su aplicación para hacer la suma algebraica de los capi
tales y pretenden que en todo caso en que haya números o intereses rojos se 
sustituyan éstos por sus complementos; pero bien se ve que estos casos de 
aplicación de los complementos son sólo entusiasmos exagerados que como 
todo lo exagerado pierde su verdadera utilidad, por lo cual nos atenemos a 
la aplicación para sólo las columnas de intereses en las disposiciones antes 
enumeradas y en el interés diferencial.

399 — Método directo. —El método directo es el procedi
miento de liquidación de las cuentas corrientes con interés 
que constituye el sistema de compensación y al que por consi
guiente nos hemos venido refiriendo sin nombrarle.

De las fórmulas generales del sistema de compensación 
(395) deducimos la siguiente regla para liquidar una cuenta 
corriente con interés por el método directo.

l.° Se van haciendo en la cuenta las anotaciones corres
pondientes en la forma que enseña la Contabilidad, calculando 
la valoración (389) sí no estuviera consignada en el documen
to de donde se hace la anotación en la cuenta.

2.0 Se cuentan los días que median desde la fecha de la 
valoración hasta la del cierre, se calcula con ellos el número 
comercial (241) o el interés a tanto base (255 y siguientes), 
escribiendo el resultado en la columna correspondiente. Si el 
número o interés fuese negativo se escribirá con tinta roja o 
se trasladará si lo permite la disposición de la cuenta, o bien 
se sustituirá por su complemento a cero.

Este cálculo se repite para cada uno de los capitales ano
tados en la cuenta y a medida que se van haciendo las anota
ciones correspondientes.

3.° Llegada la fecha en que deba cerrarse la cuenta se tras
ladan los números o intereses rojos que hubiere, si ya no se 
trasladaron antes ni se sustituyeron por sus complementos, y 
se hacen las sumas de números que indican las fórmulas ge
nerales.

4.0 Estas sumas de números o intereses deben ser dividi
das por el divisor fijo correspondiente al tanto de la cuenta, o 
rectificadas según aparece en las fórmulas, pero con objeto de 
simplificar las operaciones se hace la suma algebraica antes 
de la división o corrección, lo cual equivale a efectuar estos 
cálculos,de división por el divisor fijo o corrección,sobre el 
saldo de números.
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5.° El interés encontrado se anota como si fuera un capi
tal cualquiera, cuidando de hacer la anotación en el lado que 
corresponda al signo del saldo de números o intereses, y con 
el interés se anotan también las comisiones (391) y otros gas
tos que origine la cuenta en la forma que puede verse en el 
ejemplo de la pág. siguiente.

ó." Se procede a balancear las columnas de números o 
intereses y la de capitales para reabrir la cuenta con el saldo 
que resulta según la liquidación (384) todo esto igual que se 
cierra y reabre otra cuenta cualquiera.

Ejemplo: Puede verse el de la pág. siguiente en el que los números rojos 
van con caracteres más negros para distinguirlos por necesidades tipográ
ficas y en el cual dejamos en blanco la columna de conceptos por simplifi
cación, ya que para nada hacen falta a los efectos del cálculo.

Adoptamos la disposición IV como más adaptable a la impresión.
En las copias de las cuentas o extractos que se remiten a los cuentaco

rrentistas para su comprobación se hace constar además la fecha en que se 
liquida y la fórmula S. E. u O. indicadora de que se harán las rectificaciones 
necesarias si hubiese errores.

Los números comerciales, repetimos que pueden calcularse por cualquie
ra de los procedimientos estudiados al tratar de los intereses y descuentos, 
por lo que no podrá considerarse como innovación, el proponer, como al
guien ha hecho, hallar estos números por el método de los números diferen
ciales ni por cualquier otro.

Ejercicios sin gastos y sin números rojos, los números
786 al 796; 800; 803 al 813; 1433; 1435; 1442; 1453; 
CXCVII y CXCVIII.

Ejercicios con gastos y sin números rojos, los números
797 al 799; 801; 1421 y DLV.

Ejercicios con números rojos y sin gastos, los números
802; 814 al 816; 818 al 821; 823 al 826; 830; 831 CXC11I 
al CXCVI.

Ejercicios con números rojos y con gastos, los números
817; 822; 827 al 829

Problemas de cálculo inverso, los números DLI y DLII.

400. — Supresión de los números rojos. — Con el nom
bre de procedimiento de saldos vencidos y por vencer o tam
bién con el de cierre parcial, se designa el método de liquida
ción de cuentas corrientes con interés que consiste en consi
derar como no anotadas las partidas que tengan vencimiento
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posterior al cierre efectivo de la cuenta, con lo que desapare
cen los números o intereses rojos.

Este procedimiento se funda en el error que se comete al 
descontar comercialmente un capital por medio de los núme
ros e intereses rojos, para que luego en el período siguiente de 
la cuenta haya de producir intereses vencidos al mismo tanto; 
además que si se siguiese el procedimiento de sistema de sal
dos no se conocería el verdadero en fechas posteriores a la del 
cierre y si también el interés es diferencial, el error puede lle
gar a ser considerable tanto matemática como prácticamente. 
Por ello hoy se practica por muchos establecimientos banca- 
ríos este método, del que debemos advertir que no tiene nada 
de moderno, aunque haya autores que en estas fechas preten
den para sí la paternidad del procedimiento, pues ya en 1891 
se habla de él sin hacer referencia a quién fuese el que le ideó.

Para el ejemplo anterior, tendríamos:

| FECHAS CONCEPTOS Valoraciones

CAPITALES D
ías.

NUMEROS

Debe Haber__ D H

Dicbre...

Dicbre...

Dicbre. .

1
12
28

51

51
51

Cap. no vencidos

Ints. deudores ... 
Saldos vencidos

Saldo anl............
De c/ ant.............

Febrero.. 
Enero... 
Dicbre... 
del D.. . 

» «....

Dicbre... 
Febrero.. 
Enero...

1
11
28

51
1

11

2800

4000
65

24565

95

95

4000

5600
2800

6165

24565
95
95

5

9975

108

5857
9975

6165

2800

§ 
1

4000 —

Puede apreciarse que si la cuenta ha de continuar, los intereses que deja
ron de calcularse irán incluidos en la nueva liquidación y no habrá perjuicio 
para ninguna de las partes ya que esos intereses o descuentos no deben se,- 
devengados hasta que la disponibilidad de los capitales no sufra variación 
por no retirarlos de la cuenta a su vencimiento, y están en la página anterior.

En el ejemplo que antecede, las partes que faltan serían idénticas al caso 
en que existe el cálculo de números rojos, y que están en la página anterior.

Ejercicios números 814 al 831; y CXCIII al CXCVI.
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401. - Variaciones en la lecha del cierre.—Hemos di
cho que en el sistema de compensación podía elegirse como 
fecha del cierre lo mismo la que en realidad sirviera para la li
quidación de la cuenta que otra cualquiera (394) pero en la 
práctica no es conveniente que se haga uso de esta arbitrarie
dad, sino que siempre debiera tomarse como fecha del cierre 
la que en efecto hubiera de ser, mas como es indispensable el 
establecimiento de esta fecha a priori para que los cálculos 
sean factibles, no es posible tener la absoluta seguridad de 
que haya de coincidir la fecha supuesta con la verdadera, y de 
ahí la necesidad de generalizar la fórmula al caso en que esa 
coincidencia no se verifique, o en que habiéndose establecido 
una fecha de común acuerdo por las dos partes se varíe des
pues, lo que igual podrá ser por prórroga que por anticipo.

l.° Prórroga de la fecha del cierre.— Siendo el saldo que 
da la fórmula general el capital correspondiente al vencimiento 
común en la fecha del cierre (298), resultará que para todos los 
capitales se han calculado intereses de menos o descuentos de 
más, y por un número de días exactamente igual a los que me
dian entre la fecha supuesta y la verdadera, por lo que todos 
los capitales deberán ser multiplicados por esos días de dife
rencia para hallar los correspondientes números, o bien debe
rán calcularse los intereses al tanto base por los días de dife
rencia; es decir, que llamando n a esos días, la rectificación 
del resultado según la fórmula general será

R — (ECm — ^C'm)n — nSn 
si se emplea el método de los números, y

x = Cm x — C'm
= v Inx- \ /.a,

x = Ci x = C'i

cuando se haga el cálculo directo de los intereses. Hecho ésto, 
se procede como si las fechas de cierre y época hubieran coin
cidido.

El ejemplo correspondiente puede verse al tratar del método indirecto 
(402) que es este mismo caso de que ahora nos ocupamos.

2.o Anticipo de la fecha del cierre.— Nos hallamos en el 
caso contrario al anterior, en el que se han calculado intereses
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de más y descuentos de menos, por lo que será necesario reba
jar el interés de todos los capitales o descontar todos los capi
tales por los días n de diferencia entre las dos fechas de 
época y cierre con lo que la rectificación sería;

R = (SCm - ECmK-n) 
para los números, o bien

x — Cm x — C'm
p__ V 7 _ V T■rx. — ^ i — nx l — nx

x — Ci x = C',

si es que se utiliza el cálculo directo a tanto base, debiendo 
procederse después como en el caso en que no haya variación.

Ejemplo: En el resuelto hacemos la misma advertencia que antes res
pecto de la valoración arbitraria, hecha con objeto de que aparezca el modo 
de proceder con los números rojos, los cuales en este ejemplo están susti
tuidos por sus complementos a cero.

C/C al 5 "/o recíproco calculada al 30-IV y cerrada en 31-111-1931

¡FECHAS CONCEPTOS Valoraciones

D
ías,

CAPITALES NÚMEROS

Debe Haber Debe Haber

Enero.. 1 Dicbre.... 51 120 5420 6504
r 7 Enero.... 20 100 10000 — 10000
» 19 » 19 101 7000 — 7070
» 26 > 28 92 5800 — 5496

Febrero 4 Febrero.. 19 70 2800 — 1960
» 25 r 25 64 4000 — 2560

1 » 27 » 27 62 6500 — 4050
Marzo.. 9 Abril...... 9 21 11000 — 2510

» 16 Junio...... 16 47 5600 — 17568
» 21 Abril...... 18 12 2790 — 554
» 28 » 8 22 1500 — 550

Saldo interino de caps-
5050—Acreedor 50 1509

Ints. acreedores. 87 18
» 51 Saldos de caps, y números. .. 5117 18 6277

52807 18 52807 18 21874 21874
Marzo.. 51 Saldo................... 5117 18

Ejercicios números 832 al 844.
402, —Método indirecto.—El método indirecto para li

quidar las cuentas corrientes con interés, es aquél en que se 
fija como fecha ficticia de cierre de la cuenta, es decir como
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época, la correspondiente al primer vencimiento o una cual
quiera anterior al mismo, siendo conveniente tomar como tal 
época la fecha del primer vencimiento para facilitar los cálcu
los y ahorrarse uno.

Lo que acabamos de decir es el concepto fundamental del 
método indirecto, pues su objeto es evitar el inconveniente de 
la existencia de números rojos y los traspasos de éstos; pero 
nos encontramos con que lejos de desaparecer los números 
rojos en el método indirecto, serían todos de esta clase, y si 
pudiese conseguirse que efectivamente fuesen rojos todos los 
números o intereses, tendríamos algún beneficio, porque nos 
evitaríamos el traslado de dichos números con sólo considerar 
los del Debe como pertenecientes al Haber y viceversa; pero 
tampoco podemos llegar a esta uniformidad de naturaleza en 
números o intereses porque en la práctica ocurre con mucha 
frecuencia que no se conoce la fecha del primer vencimiento, 
algunas veces hasta casi llegada la fecha verdadera del cierre, 
y con esta falta de conocimiento, ya antes se ha elegido una 
época posterior y nos encontramos con que en el método in
directo hay números de dos signos en cada lado de la cuenta.

La existencia de esas dos clases de números o intereses con 
signos contrarios en cada lado puede apreciarse por las líneas 
R' y R" y las N de la fig. 53 de la pág. 423 y ésto hace que 
no podamos evitarnos el traslado ni el inconveniente de los 
números o intereses rojos.

En el método indirecto, se admite que los números e inte
reses rojos queden sin trasladar, por medio de la consideración 
a que antes hicimos referencia de que los del Debe representen 
valores del Haber y viceversa, y por esta causa se llaman nú
meros e intereses rojos a los que no tienen esa significación 
equívoca y que provienen de capitales con valoración anterior 
a la época elegida. Resulta, por consiguiente, que los números 
en el método indirecto representan lo contrario de lo que en 
realidad indica el lugar en que se encuentran.

Veamos ahora cómo el método indirecto es sólo un caso 
particular del sistema general de compensación o sea del 
método directo.

Establecida como época la fecha del primer vencimiento sí 
ésta se conoce, o la del primero que se conozca, la fecha ver-
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dad era del cierre es posterior a la época y por tanto nos ha
llamos en el primer caso del número anterior según entonces 
decíamos. Así pues, la rectificación que ha de hacerse al liqui 
dar una cuenta corriente por el método indirecto, ha de ser 
como indica la fórmula entonces hallada, la expresada por la 
regía siguiente:

Calcular el saldo de capitales —al que llamaremos saldo 
interino—y multiplicarle por los días que median entre la 
época y el cierre o calcular los intereses de ese saldo interino 
por los mismos días. El número o interés así encontrado de
bería anotarse en el lado de la cuenta que indique el signo del 
saldo, es decir, que si el saldo es deudor, se anotaría en el 
Debe, y si acreedor en el Haber; pero en virtud de la situación 
equivoca de los números o intereses que figuran en la cuenta, 
deberíamos trasladar luego todos los números o intereses ano
tados antes en la cuenta, y como es más fácil escribir el nú
mero o interés rectificativo en el lado opuesto al que le co
rresponde, se hace así para abreviar, y se tiene presente que ya 
todos los números o intereses tienen la significación contraría 
de que tanto venimos hablando.

Si hay números de capitales vencidos antes de la época se 
trasladan éstos como números rojos (397) y se procede des
pués al cálculo de los intereses verdaderos como en el proce
dimiento ordinario, pero teniendo presente que los intereses 
resultantes deberán anotarse en el lado contrario al que indica 
el saldo de que provienen, o sea, donde las sumas de números 
o intereses hayan sido menores, y luego se cierra y reabre la 
cuenta como en el método directo.

Observación importante.—Todas las operaciones de liquidación de la 
cuenta por el método indirecto, o sea, la rectificación por prórroga de la fe
cha del cierre, el traslado de números o intereses rojos, el cálculo de los in
tereses totales sobre el saldo de la columna de números o intereses, y el sal
do de la cuenta, siempre se anotan en el lado donde las sumas hayan si
do menores.

Ejemplo: La cuenta que resolvemos por este método, aparece con las 
mismas valoraciones arbitrarias que ya hemos hecho observar y empleamos 
en ella el cálculo por el método de los 60 (257) para que sirva de ejercicio 
variado. También aparece en blanco la columna de los conceptos por las ra
zones conocidas.

En los intereses parciales hemos redondeado aproximando por medias
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deitnps que es el sistema seguido en la práctica y cuyo error es insignifi
cante porque se compensa entre los diferentes cálculos de la cuenta.

C/C al 5 °/o recíproco cerrada en 3Í-IIM928

i FECHAS Conceptos VALOR

¡ 
D

ías
-

Capitales D Capitales H
hits. D.

6%

Ints. H.'
6% I

|

Enero. 1 Dicbre. 51 5420
- I

j
I j

Epoca
1 » 7 Enero.. 20 20 10000 - 55 55
i » 19 » 19 19 7000 — 22 '15

» 26 28 28 5800 — 17 75
Febr.... 4 Febr.... 19 50 2800 — 25 56

» - 25 » 25 56 4000 — 57 55
¡ » 27 » 27 58 6500 — 62 85
I Marzo.. 9 Abril... 9 100 11000 — 185 35
1 » 16 junio... 16 168 5600 — 156! 80
l » 21 Abril... 18 109 2790 — 50! 70

28 » 8 99 1500 — 24 75
Saldo interino de capí- 1

tales. 5050—Acreedor 91 76 50
. 51 Ints. acreedores .... 87 75

Saldos de c., e ints. 6 % 5117 75 105 30
52807 75 52807 75 597 00 597 00;

Marzo.. 51 Saldo. .. . ........... 5117 75

Ejercicios números 786 al 844; 1433; 1435; 1442; 1453; 
CXCII1 al CXCVIII y DLV, de los cuales producen números 
rojos por el método indirecto los números 801; 803 al 806; 
816; 822; 823; 828; 829; 825 si en ésta sé hacen cierres tri
mestrales; CXCIV; CXCV y DLV,

403,—Medio indirecto de contar los días.—Las dos operaciones 
que comprende el cálculo en el método indirecto, y que respectivamente to
man como días los que hay desde el principio de la cuenta hasta el venci
miento y los totales de la cuenta, dan los días verdaderos de interés de cada 
partida, como podremos apreciar al examinar la fig. 55 de la pág. 425, en la 
que N son los días falsos de interés, y los P que son los verdaderos 
resultan para cada capital restando los N de la duración total AL, ha
biendo pretendido muchos autores que ésto sea un sistema especial en las 
cuentas corrientes con interés, al que llaman procedimiento indirecto de 
contar los días, que vemos consiste en hacerlo desde la época hasta la va
loración de la correspondiente partida; pero antes hemos dicho (394) que en 
en el sistema de compensación se cuentan los días que median entre la fecha 
del cierre, verdadera o ficticia, y la fecha de la valoración, por consiguiente 
cualquiera que sea la situación relativa de esas dos fechas siempre tendre
mos un sólo procedimiento, si bien el resultado tendrá que estar afectado del
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signo positivo o negativo según que sea más larga la fecha minuendo o la 
sustraendo, como al restar dos cantidades que no fuesen fechas.

Resulta, pues, que no existe el método indirecto ni para el cálculo de los 
días ni para la liquidación de la cuenta corriente con interés, sinó que se 
designa así a un caso particularísimo del sistema de compensación o méto
do directo.

404,—Comparación de los dos métodos prácticos 
del sistema de compensación.—Para que el parangón que 
vamos a establecer entre ?! método directo e indirecto sea lo 
más claro posible lo dividiremos en las diferentes partes que 
ha de comprender en la forma que sigue:

1. ° Facilidad de ambos procedimientos. —Es indudable
mente mucho más fácil el método directo porque en él todas 
las cantidades dan siempre el verdadero significado que las 
corresponde por el lugar que ocupan en la misma cuenta, 
mientras que en el método indirecto la significación de los nú
meros o intereses provisionales es la inversa de las cantidades 
que les han originado y esto causa equivocaciones y además 
se hace bastante difícil de comprender por los principiantes.

2. ° Utilidad de los cálculos efectuados. - Se dice por to
dos los que tienen que liquidar cuentas corrientes con interés 
y por los tratadistas rutinarios que el cálculo de los números 
o intereses provisionales no puede hacerse en el método di
recto hasta que ya se conozca la fecha verdadera y definitiva 
del cierre de la cuenta, mientras que en el método indirecto 
puede empezarse dicho cálculo en el instante mismo en que 
se anota la primera partida; pero si invertimos los términos 
estaremos en lo cierto, pues si bien en los dos métodos los 
cálculos son aprovechables cualquiera que sea el momento en 
que se hayan hecho, también es cierto que para que no exis
tiesen números rojos en el método indirecto sería preciso es
perar al término de la cuenta para fijar la época, de modo que 
no hubiese duda de que correspondía con la primera valora
ción, por consiguiente, si alguna ventaja tiene un método 
sobre el otro por esta causa, esa ventaja estará indudablemen
te del lado del método directo.

3. ° Números rojos. — Todo el que haya estudiado las cuen
tas corrientes con interés sabe que en el método indirecto 
puede haber números rojos y que efectivamente los hay en



muchos casos en la práctica, al paso que en el método directo 
siendo posible la existencia de esos números rojos de hecho 
no existen en la práctica (400), luego también ahora la venta
ja está de parte del método directo.

4.° Rapidez de procedimiento. — Hemos visto que en el 
método directo debe hacerse una rectificación en los cálculos 
cuando varía la fecha del cierre (401), pero también hemos 
visto que en el método indirecto esa rectificación debe hacerse 
siempre, luego la rapidez no cabe duda que está en favor del 
método directo, y para que no se diga que esa mayor rapidez 
del método directo es pequeña debemos hacer constar que en 
los establecimientos bancarios, que es donde se llevan muchas 
cuentas corrientes con interés, se tiene establecido que la li
quidación de las mismas se haga en los finales de trimestre, 
semestre o año y no llega al 1 % las cuentas que es preciso li
quidar en fechas diferentes, por tanto, el ahorro de trabajo que 
supondría el adoptar el método directo sería extraordinario, 
Con la ventaja de que ese ahorro de tiempo se obtiene precisa
mente en las épocas en que la acumulación de trabajo es mu
cho mayor y por consiguiente en el momento en que rinde 
mayor beneficio todo lo que sea simplificación.

Resumiendo los cuatro puntos anteriores podemos decir 
que no tiene razón de ser el empleo del método indirecto y en 
cambio sería extraordinariamente ventajoso la adopción del 
método directo que reúne toda suerte de ventajas sobre el 
método indirecto, terminando con palabras de un autor mo
derno que buscando las causas del empleo del método indirec
to en las empresas mercantiles dice que su uso continúa «por 
la larga costumbre, el imperfecto conocimiento de los otros 
métodos y los prejuicios que sobre su empleo todavía se man
tienen» (*).
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(*) E. B. Conti correnti, pág. 46.



XLI

CUENTAS CORRIENTES CON INTERÉS

SISTEMA DE SALDOS

405. - Características del sistema.—Ya decíamos (392) 
que el fundamento de este sistema consiste en la admisión de 
que los intereses han de calcularse sobre los saldos que vaya 
presentando la cuenta, y cada uno de éstos producirá intere
ses en tanto que no sufra variación por alguna nueva partida, 
por consiguiente los días para cada saldo serán los compren
didos desde su valoración hasta la valoración de la partida 
siguiente.

Las disposiciones de las cuentas por este sistema pueden 
ser cualquiera de las que contengan columna para los saldos, 
si bien las más usadas son las I, II y Vil y como si se emplea 
cualquiera de las dos primeras, la determinación de los saldos 
se hace medíante sumas y restas en la forma

6000 - 

4800 —

10800 —

3800 —
7000 —

resulta una escala, de donde viene la denominación de méto
do por escalas al sistema de que nos ocupamos, si bien hoy 
ya es muy raro encontrar cuentas con estas disposiciones, 
sino que se destina una columna especial para los saldos.

406. - Fórmula general del saldo de la cuenta. —En
la fórmula general (395) lo único que variará será la determi
nación del elemento I para el que si llamamos t a la fe-



cha del cierre de la cuenta y tit t2, t3,................................... tn , tn + i,
tn +2, ....................... tn + m a las fechas de las valoraciones
respectivas de los diferentes capitales, lo mismo positivos que
negativos, el interés de cada saldo Isi, h2, ....................... ísn,
7s(n + i), 7a(n +?)................................... 7s(n + m) , deberá ser:

7si = Ct(t¿ — ti)

7s2 — (Cx -j- C2){t, — t2) — ^Cx (Í3 — f3J
1

is5 = re, + c3 + c3)ft4 - u = lcx (f4 - u
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7sn — (C) -f- C-2 H~-........ + Cn )f¿n +1 — C ) — ^ fC + 1 " i n)

7s(n + m) —- (Cj -f'C'2 -f- •• -\~ Cn ~f-Cn + I 'f" ..-j~ Cn f m)(t — tn + m) —
n + ni

= C x (t tn 4. m)
1

en cuyas expresiones las sumas y diferencias indicadas son 
siempre algebraicas y por consiguiente los valores I tendrán 
el signo que corresponde según el de sus factores.

Si ahora hacemos la suma de los valores / en los segun
dos miembros sacando factores comunes los capitales, nos 
encontraremos para intereses del primer capital

7| — C,[(f2 — t\) -f- (t, — U) + (£, - C) -j- + (f fii + ni )] —
n + m

= C, ^ [tx -f-i íx]

1

y como en los términos del paréntesis [ ] cada sustraendo des
truye al minuendo siguiente, será valor de la suma
n + m

X"1x , í¿x4-i — ty 1 el tiempo t — f, que es lo que en el sistema
i

de compensación llamábamos nx (395), luego
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n +m

/, = c, 2 ffx+í - t, ) = c\(t - t,} = C,n,
1

Para valor del interés del segundo capital hallaríamos

U = C> fíx+i — ¿x) = C2(t — í<¡) — C'2/i2
2

y en general la expresión:

/x = Cx V síx+i—lx) — Cx (t — tx)=Cxnx

que nos manifiesta que los intereses obtenidos por el sistema 
de saldos son los mismos que se obtienen por el sistema de 
compensación, resultando por consiguiente la misma fórmula 
general del saldo.

407, —Números e intereses rojos. —Los números e in
tereses rojos tienen ahora el mismo concepto que en el sistema 
de compensación (396); pero que su origen está en que tengan 
signos negativos las diferencias de fechas que en las expresio
nes anteriores determinan los tiempos de interés, y para que 
ésto suceda es indispensable que en el orden de sucesión de 
los capitales en la cuenta haya alguno cuya valoración sea 
anterior a la del capital que le antecede, es decir, que el orden 
de fechas no coincida con el orden de valoraciones. También 
existirá número o interés rojo cuando el último capital de la 
cuenta tenga una valoración posterior al cierre, pero ya hemos 
dicho (400) cómo en la práctica se suprime esta clase de nú
meros e intereses rojos.

408, —Modo de operar con los números e intereses 
rojos. —Cuando el tipo de interés de las cuentas corrientes es 
recíproco, sea o no variable, los números rojos del método 
Hamburgués se consideran como números positivos pertene
cientes al lado contrario de la cuenta y se anotan en la colum
na contraria, con lo cual por compensación se evita el traslado 
de dicha clase de números o intereses.

En lugar de cambiar de columna los números e intereses 
rojos pueden sustituirse por sus complementos a cero (398)



con lo que el resultado será también exacto aunque el tipo de 
interés fuese diferencial.

Si el tipo de interés fuese diferencial no es posible hacer el cambio de 
columna indicado para los números o intereses rojos, porque entonces no 
es posible la compensación en que se funda esta manera de proceder. En tal 
caso sólo puede hacerse la sustitución por los complementos a cero, si es 
que no hay cambio de signo en el saldo durante el período comprendido 
entre las dos valoraciones cuya respectiva situación origina el número o in
terés rojo. Cuando ese cambio de signo tuviere lugar sería indispensable 
anular todas las anotaciones durante dicho período por medio de los com
plementos a cero, para restablecer la cuenta por orden de vencimientos, pues 
cualquier otro medio será más largo y menos claro.

409. - Variedades de procedimiento en el sistema 
de saldos. —Por las consideraciones que antes hemos hecho y 
por el origen de los números e intereses rojos en este método, 
podemos deducir inmediatamente que existen dos variedades 
en el procedimiento de saldos para liquidar las cuentas co
rrientes, los cuales consisten en disponer las anotaciones por 
orden de fechas o por orden de valoraciones.

410. —Regla para liquidar la cuenta por orden de 
fechas. — Después de examinar la forma en que determinába
mos los intereses para deducir la fórmula general, el caso en 
que se originan números rojos, el medio de hacer desaparecer 
algunos de dichos números y la forma en que se procede 
cuando tales números o intereses existen, podemos dar la si
guiente regla de liquidación:

1° Se hacen en la cuenta las anotaciones correspondien
tes a medida que aparecen los hechos que la motivan.

2.o Cada vez que se hace una anotación en la cuenta, se 
determina el saldo que corresponde a la misma, y si es que hay 
anotaciones anteriores, se cuentan los días que medían entre 
el vencimiento de la operación última y la que en el momento 
se está anotando. Estos días son sobre los que corresponde 
calcular el interés del saldo que tenía la cuenta antes de hacer 
la anotación actual, es decir, que para el caso en que se anota 
la segunda operación, los días de interés hallados correspon
den al primer saldo de la cuenta; cuando se anota la tercera 
partida los días hallados sirven para el cálculo del interés del 
segundo saldo y así sucesivamente.



3. ° Si en estos cálculos resultase algún número o interés 
rojo, se sustituirá por el complemento a cero correspondiente 
o bien se escribirá en la columna contraria al signo del saldo 
de que proviene.

4. ° Si hay alguna partida con vencimiento posterior al 
cierre, no se calculan intereses de ella. A)

5.0 Llegado el cierre, se cuentan los días desde la valora
ción del último saldo hasta la fecha de este cierre y sobre ellos 
se calculan los intereses del último saldo. Si el cierre de la 
cuenta fuera definitivo porque no hubieran de continuarse las 
operaciones, se incluiría también en la liquidación las partidas 
de valoración posterior, y en tal caso podría suceder que la va
loración del último saldo fuese posterior a la fecha del cierre, 
teniéndose un número negativo o rojo con el que deberá pro- 

_ cederse en la forma indicada para los de esta clase.
6 ° Se calculan los intereses que corresponden al saldo de 

las columnas de números o intereses en la forma que se hizo 
en el sistema de compensación (399) y en igual forma que en 
tonces se anotan los intereses encontrados y las comisiones 
de la cuenta, y se balancean las columnas de números y capi
tales, restableciendo el saldo que resulte como primera par
tida de una nueva cuenta aunque el cierre sea definitivo.

Ejemplo: Es el de la página siguiente, al que son aplicables las obser
vaciones generales respecto al orden de las columnas, ofreciendo sólo la 
particularidad del cálculo de la comisión sobre el descubierto máximo, que 
al ser trimestral y durar la cuenta en parte de dos trimestres tendríamos:

1er trimestre 1 0/oo de 5000............................................ Pías. 5 —
2.° » 1 °/00 de 9700.............................................. » 970

TotaVcomisión que figura en la cuenta---  » 1270

Ejercicios sin números rojos, los números 786 al 794
796 al 799; 807; 808; 811; 812; 1421; 1433; 1435; 1453; 
CXCIII y CXCVI al CXCVIII.

Ejercicios con números rojos los números 795 800 al 806;
809; 810; 813 al 831; 1442 CXCIV; CXCV, y DLV.

411. — Liquidación de la cuenta por orden de valo
raciones. - La diferencia que existe entre este procedimiento 
y el anterior consiste en que la determinación de los saldos 
de la cuenta sobre los que hayan de calcularse los intereses no

r. tibiar e*me i;* vtíh Us, ¿¡as k
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puede hacerse en el momento en que se hace la anotación de 
la partida, sino que es indispensable aguardar a que llegue la 
fecha de la valoración, o bien llevar la cuenta para los efectos 
de la liquidación en papel aparte en el que no se harán las 
anotaciones hasta llegada la fecha de cada valoración.

Como el tener que esperar a la anotación hasta el momento de la fecha 
de cada valoración retrasa el trabajo, acumulándolo en la época del cierre de 
las cuentas, lo mejor será añadir a la disposición Vil de las cuentas (393) 
una columna para la valoración de los saldos como aparece en el ejemplo.

Ejemplo: Reproducimos la cuenta del anterior por orden de valora
ciones suprimiendo las dos partidas que tienen vencimiento posterior a 
la fecha del cierre porque nada varía el modo de proceder con ellas y ade
más calculamos la comisión sobre el movimiento de la cuenta con objeto de 
que sirva de ejercicio a este cálculo, y para tener más variedad empleamos 
en este ejercicio el de los intereses directos a tanto base de 5 °/0 y año co
mercial. Con todas estas observaciones la cuenta con la disposición especial 
que antes hemos indicado será la de la página siguiente.

Puede notarse en la disposición de la cuenta que los saldos que aparecen 
en la columna respectiva no corresponden a la fecha y partida escritas en la 
misma línea que el saldo, sinó que cada saldo es el resultado de todas las 
partidas vencidas en la fecha que indica la columna de valoración del saldo

Ejercicios, los que se indican con números rojos para el 
orden de fechas.

412.—Variación de la fecha del cierre.-No siendo indispensable 
conocer la fecha en que haya de cerrarse la cuenta sino es para no incluir en 
la liquidación las partidas no vencidas en dicho cierre, el inconveniente que 
de las variaciones en la fecha del cierre anteriormente establecida pueda re
sultar para dejar de incluir esas partidas, queda subsanado con el empleo 
del orden de vencimientos en la liquidación de la cuenta, en la forma que he
mos indicado y en tal caso la cuenta estará siempre dispuesta al cierre, tanto 
provisional como definitivo, sin necesitar rectificación ninguna.

Puede utilizarse como ejercicios los números 832 al 844.
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XLII

CUENTAS CORRIENTES CON INTERÉS

CASOS ESPECIALES

413.—Intereses diferencíales.— Cuando el interés de las 
cuentas corrientes no es el mismo para el Debe que para el 
Haber no es posible admitir el método de compensación por
que éste supone que las variaciones de tipos son motivadas 
por la situación de cada partida en la cuenta y en tal caso po
dríamos tener dos variaciones, según que se admitiese que los 
intereses totales de la cuenta se hallasen con independencia 
para los números del Debe y los del Haber o bien que se ad
mitiese la compensación entre las dos clases de números cal
culando los intereses sobre el saldo y al tipo que corresponda 
según el signo del mismo saldo.

La compensación de esta segunda variación es un verdade
ro absurdo tanto teórico (392) como práctico; y en lo que se 
refiere a la primera variación teóricamente es admisible, por
que las partes que intervienen en la cuenta están en absoluta 
libertad de contratar cuál es el elemento sobre el que hayan de 
calcularse los intereses, si el saldo de la cuenta o cada partida 
con independencia; pero en la práctica el absurdo todavía 
subsiste, pues si se tratase, por ejemplo, de un caso fre
cuente en que un cliente de un Banco entrega en cuenta una 
partida de 100000 pesetas el 6 de febrero y de la cual retira en 
28 del mismo mes 90000 pesetas, suponiendo que los tipos de 
interés fuesen el 2 % a favor del cliente y el 5 % a favor del 
Banco, caso que tiene situación de lo más favorable que en la 
práctica pueda haber para un cliente, resulta que en el Debe 
los números hasta fin de semestre, que es también la fecha 
más corriente de cierre de cuentas, serían de
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100000 ptas. X 144 días — 14.400.000 números 
y en el Haber se tendría

90000 ptas. X 122 días = 10.980.000 números 
de los cuales resultan los siguientes intereses:
interés de 14.400.000 núms al 2 %....................... Ptas. 800

» de 10.980.000 » al 5 % .......................... » 1525
intereses a favor del Banco..................................  » 725

Resulta por la compensación que un particular por tener 
en el Banco cien mil pesetas durante 22 días y diez mil duran
te 122 debe pagar al Banco 725 pesetas de intereses.

Vemos pues, que es indispensable seguir el método de 
saldos para la liquidación de las cuentas corrientes con in
tereses diferenciales porque ha de ser sobre los saldos que 
han de calcularse los intereses, y precisamente sobre los sal
dos vencidos.

En el caso de intereses diferenciales, el empleo del método 
de saldos debiera únicamente hacerse por el orden de valo
raciones para evitarlos números rojos, pero como no siempre 
es posible en la práctica establecer las cuentas sin que des
pués haya alguna anotación de fecha atrasada que altere el 
orden de vencimientos, vamos a estudiar el modo de liquidar 
estas cuentas por orden de fechas.

Lo anterior no excluye la posibilidad de llevar y liquidar esta clase de 
cuentas por el sistema de compensación, siempre que cada vez que haya 
variación de signo en el saldo se proceda a una liquidación como veremos 
para el caso de variación del tipo de interés, lo cual constituye uñ trabajo 
tan extraordinario que hace aconsejar no seguir este método en la práctica y 
únicamente es admisible para comprobar los cálculos del método de saldos, 
porque el saldo de números o intereses provisionales ha de ser el mismo en 
los dos sistemas.

414. - Cuenta con intereses diferencíales por orden 
de fechas. —Para una cuenta corriente con intereses diferen
ciales llevada por orden de fechas se procede en la forma co
nocida para el caso en que los intereses sean recíprocos ex
cepto en lo relativo a los números o intereses rojos.

Los números o intereses rojos que resultan en el caso de 
que nos ocupamos, ya dijimos (408) que no pueden cambiarse 
de columna porque ésto es una compensación y, como cada
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columna de números representa los de un tipo de interés dife
rente, tendríamos ahora también una suma de cantidades 
heterogéneas, pues lo que corresponde hacer es restar dicho 
número o interés rojo de la columna en que debería escribirse 
si fuese número negro, es decir que en tal caso debe sustituirse 
el número o interés rojo por su complemento a cero. Pero esta 
manera de proceder sólo es exacta cuando entre la valoración 
de la partida que motiva el número rojo y la valoración del 
penúltimo saldo no hay cambio de signo ninguno en dicho 
saldo, como sucede con el capital valorado en 18 septiembre 
del ejemplo que sigue. La forma de proceder señalada para el 
caso de interés recíproco y ahora repetida, se denomina de 
referencia a la valoración más baja-, pero en general será 
más ventajoso proceder en la forma llamada de referencia 
a la valoración mas alta, en la cual el número se calcula, no 
sobre el saldo, sino sobre el capital de valoración intermedia, 
como sucede con los dos capitales de valoración octubre 20 y 
octubre 25 del ejemplo que sigue, en los cuales se calcula el 
número correspondiente sobre cada capital y contando los 
días que hay entre su valoración y la del saldo anterior al cual 
se refiere (30 de octubre); el número que así resulta es número 
positivo sí el capital y los saldos de la cuenta en el mismo 
período son de igual signo, como en el segundo de dichos dos 
capitales, y el número es rojo cuando saldos y capital tienen 
signos diferentes, como el del primero de los dos referidos 
capitales, en el cual está sustituido el número rojo por su 
complemento a cero.

Si entre la valoración que altera el orden de fechas en éstas 
y la del último saldo, hubiese cambio de signos en el saldo, o 
comprendiese el período intercalado varios saldos de diferen
tes signos, el único procedimiento prácticamente ventajoso 
sería anular por complemento a cero todos los cálculos y ano
taciones que destruyen el orden de fechas de las valoraciones, 
y después restablecer la cuenta por el orden de éstas.

Puede apreciarse en el mismo ejemplo que sigue, que una 
vez referidas las partidas a la valoración más alta, se sigue con 
el último saldo resultante lo mismo que si la cuenta se hubiera 
dispuesto por orden de valoraciones.

Terminado el cálculo de números o intereses provisionales
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se reducen éstos por separado en los del Debe y los del Haber 
al tanto que para cada parte corresponda.

Ejemplo: Disponemos la cuenta en forma escalar (disposición 11) para 
que pueda apreciarse con más facilidad cuándo se calculan los números 
sobre el saldo y cuándo el capital.

C/c al 5°/o para el Debe y 2% para el Haber; cerrada en 5-XM931

FECHAS CONCEPTOS Valoración
Iniciales

Capitales

y
saldos

' 
D

ías.

NÚMEROS

n , ! Acreedo-;Deudores i res

iSepbre S Sepbre. 10 D 15000 5 7501

* 11 15 H 8000

D 7000 15 1050
» 16 » 50 » 8000

» 15000 12 18200
18 » 18 * 2500 —

17500 27 4725
* 20 Ocbre.. 15 H 24800 —

» 7500 15 1095
Ocbre.. 18 50 » 2200 —

> 9500
* 20 20 D 6000 — 10 1400

H 5500
* 25 » 25 2000 — 5 100

» 5500 — 6 550
Novbre. 5 hits. 6 %................. D 78 75 4725

H 5421 25
* - * Ints. 2 °/0................ H 5 14 925

» » Saldo a c/n............ H 5426 59

Novbre. 5 Saldo anterior. . . . H 5426 59

Para que el cálculo de los intereses de cada parle aparezca más claramen
te expresado sobre qué números se calculan es para lo que se consignan las 
sumas de números en las mismas líneas en que se escriben los intereses, si 
bien éste es un detalle insignificante que no es indispensable seguir.

Ejercicios números 851 al 865; 869 al 871; 1423; 1443; 
1446; 1458; CXCIX; CC, y DLIV, de los cuales producen nú-
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meros rojos sin alteración de ia clase de saldo los 851; 853; 
856; 858; 861; y números rojos con alteración de la especie 
de saldo los 855; 857; 859; 860; 862 al 865; 870; 1443; 1446; 
CXCIX; CC y DLIV,

415,—Tantos variables. —Cuando el tipo de interés de 
las cuentas corrientes sufre variación durante el periodo de 
las mismas, es preciso efectuar una liquidación de los intereses 
como si se tratase del cierre, con el sólo cuidado de no con
signar los intereses hasta el momento en que en realidad se 
cierra la cuenta, pues si se hiciese antes, el interés pasaría a 
ser compuesto, en vez de simple, por calcularse nuevos intere
ses sobre los encontrados en ese cierre provisional.

Estos cierres provisionales deberán ser tantos cuantas va
riaciones de tantos hubiese durante el período de la cuenta.

Para el sistema de compensación la forma de proceder es 
la que ya hemos estudiado (401), pues que si esas variaciones 
de tantos fuesen conocidas antes de empezar los cálculos, fi
jaríamos para cada subperíodo una época, pero si no se cono
cen esas variaciones, como efectivamente sucederá en la prác
tica entonces cada liquidación parcial es un caso de variación 
la fecha del cierre (401, 2.°) y como tal procederemos.

Llevadas por el sistema de saldos las cuentas están siempre 
dispuestas para el cierre, por consiguiente cuando haya varia
ción del tipo de interés se hace un cierre provisional en la 
fecha de la variación como en el sistema de compensación.

Ejemplo: Véase el resuelto en la página siguiente, en el que puede apre
ciarse cómo se han de anular las partidas que vencen después de la fecha 
en que se hace el cierre provisional por cambio del tipo de interés, anulación 
igual a la del cambio en la fecha de! cierre. Esta anulación es tanto más ne
cesaria en este caso, cuanto que las partidas no vencidas serían descontadas 
a un tipo diferente de aquél a que habrían de producir intereses en el perío
do siguiente, con lo que el error cometido por diferencia entre descuento e 
interés, que en el caso de no haber variación en el tanto es muy pequeño y 
prácticamente casi nulo, en este caso de ahora puede llegar a tener importan
cia práctica, siendo por consiguiente, un nuevo apoyo para la supresión de 
los números e intereses rojos en el método directo (400).

Ejercicios números 845 al 850 y DLIII con interés recí
proco y 866 al 868 con interés diferencial.

416.-Cuentas en dos monedas. —Hemos hecho refe
rencia a estas cuentas al tratar de la clasificación y de las con'
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diciones de cuentas en general, y sólo hemos de añadir que 
todas las cuentas cuyos débitos y créditos han de ser expresa
dos en monedas extranjeras, necesitan tener columnas dobles 
para los capitales, puesto que si bien en la relación con las 
terceras personas cuentacorrentistas sólo interesan las canti
dades de las monedas extranjeras, también es necesario expre- 
sar todas esas mismas partidas por el común denominador en 
que se miden todas las operaciones administrativas, es decir, 
que es indispensable tener en esta clase de cuentas los capita
les en las monedas extranjeras para las relaciones con el cuen
tacorrentista y a la vez en moneda nacional para relacionar 
estas cuentas con todas las demás de la Contabilidad.

Para los efectos del cálculo, estas cuentas se cosideran 
como si no hubiese más columna de capitales que la referente 
a las monedas extranjeras, y con arreglo a las anotaciones en 
éstas se hallan los números o intereses por cualquiera de los 
métodos que ya hemos considerado, calculando también las 
comisiones y gastos de toda especie en las mismas monedas 
extranjeras de la cuenta, y ahora lo mismo que én los cambios 
se siguen las costumbres de las plazas extranjeras en que fue
sen nacionales las monedas de la cuenta.

Sólo para los efectos de contabilidad se calcula el valor de 
todas y cada una de las partidas de la cuenta reducido a mo
neda nacional, para lo cual es la columna doble de capitales 
a que antes hicimos referencia.

Ejercicios números 812; 813; 838; 871; 1421; CXCIII al 
CXCV1.

417. — Denominaciones especiales de los métodos.-
Para diferenciar las distintas disposiciones o particularidades 
de las cuentas corrientes con interés, se han dado nombres 
también distintos a cada una de estas particularidades o dis
posiciones especiales, designando a todas con el nombre de 
métodos, y así tenemos:

Método directo holandés que es el mismo de compensa
ción cuando se dispone la cuenta a secciones separadas (393).

Método directo italiano el que se dispone la cuenta en es
cala doble o sencilla y se calculan los intereses por el sistema 
de compensación.
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Método americano, también llamado inglés por alguno, 
que consiste en la determinación de los verdaderos intereses 
en cada operación; cálculo del saldo de capitales en las colum
nas suyas, y saldo de intereses en otras especiales que se 
añaden,

Además se llama también por otros método holandés el 
que anota los intereses en las columnas de capitales cada vez 
que se anota uno de éstos, es decir, que es el mismo método 
americano que en vez hallar el saldo de intereses, considera 
a cada uno de éstos como nuevas partidas.

Para otros el método inglés es el que se lleva en libras es
terlinas calculando los números o intereses sobre la cantidad 
de esas monedas despreciando los chelines y peniques.

Método de falsa posición es para algunos el método direc
to cuando se toma como fecha del cierre cualquiera que pueda 
coincidir o no con la verdadera, haciendo luego las rectifica
ciones que conocemos (401).

Método de saldos mínimos se llama al que distribuye el 
período de la cuenta en partes iguales, las más de las veces 
quincenas o meses, y durante ellas se calculan intereses sobre 
el saldo menor, o sea sobre la cantidad que ha estado en po
der del deudor toda la fracción del período, que es precisamen
te lo que se hace en las Cajas de Ahorros al dar valoraciones 
a todas las partidas al final y principio de quincenas naturales, 
y lo practican a veces los Bancos para clientes que con cuen
tas pequeñas hacen muchas y frecuentes entregas y retiradas 
de fondos.

Puede apreciarse que todas las denominaciones anteriores 
consisten solamente en nombres sin sentido como métodos, 
ya que son en esencia los dos estudiados de compensación y 
saldos y la unión de éstos con todos los procedimientos de 
cálculo de intereses estudiados en los capítulos XVI a XXVI1 
de nuestro trabajo.

En algunas partes hemos visto también denominado como 
método del Crédit Lyonnais el procedimiento de llevar las 
cuentas por el sistema de saldos calculando los intereses por 
el método de los 60.

418 —Aplicación de las máquinas de calcular.—Para las operacio
nes de cuentas corrientes con interés son susceptibles de utilizarse todos los
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modelos de máquinas calculadoras y a la vez las denominadas confabiliza- 
doras, según la operación a que principalmente se dirijan, por lo que distin
guiremos los varios casos que pueden presentarse y la utilización de la me
cánica para ellos.

1.° Movimiento y saldos de ia cuenta. —Para este objetóse emplean 
casi exclusivamente las sumadoras escribientes con resta directa (81 y 88) 
y las de escribir provistas de sumadores horizontales y verticales, en las 
cuales basta ir escribiendo las partidas de la cuenta para que se obtenga la 
suma del Debe, la del Haber y los sucesivos saldos, que también pueden ser 
escritos; pero como en el trabajo ordinario cada cuenta sólo necesita cálcu
lo y anotaciones algunos días y en cada día una o dos partidas, el movimien
to de la cuenta no suele ser necesario sino que sólo se obtiene el saldo, 
para lo cual se pone en la máquina como primera partida el saldo ante
rior, para sumar si es del Debe o para restar si es del Haber, luego la par
tida o partidas del día y la misma máquina obtiene el saldo, que luego es 
escrito de una sola vez en los aritmómetros y cifra por cifra en las contabi- 
lizadoras, señalando la máquina la inicial o signo del saldo por medio de le
tras, asteriscos, u otro signo cualquiera preconvenido.

2.o intereses sobre los saldos de la cuenta.— Las máquinas sumadoras 
en la forma que se emplean para obtener los saldos no nos dan los intereses, 
porque sobre cada uno de los saldos es necesario considerar varios días, 
según hemos visto en el sistema de saldos para llevar estas cuentas; pero se 
las ha adaptado a servir para solo el cálculo de los intereses disponiendo la 
cuenta por orden de vencimientos (4-11); una vez escritas las partidas del 
Debey del Haber de cada fechase tiene en el sumador de la máquina el 
saldo, y haciendo que éste sea escrito como subtotal (82 y 83) podre
mos repetir la escritura cuantas veces queramos, teniendo en las columnas 
de saldos y a la vez de números los que por suma nos dan el de la cuenta 
corriente, existiendo modelos de sumadoras múltiples que estos subtotales 
de suma o de resta los acumulan para al final de la cuenta obtener el saldo 
de números sobre que ha de ser calculado el interés.

La aplicación que acabamos de indicar, para ser verdaderamente útil por 
la obtención del saldo final de números, necesita esperar a la fecha de la li
quidación para formar los intereses, pero si queremos tener preparada la 
escala con los números parciales podremos ir obteniendo sólo estos núme
ros por la escritura del subtotal y luego al llegar la fecha de la liquida
ción hacer la suma de todos los números que contiene la columna corres
pondiente, poniendo para suma los del Debe y para resta los del Haber.

Las máquinas multiplicadoras que dispongan de acumulador (87, 5.° y 
88) pueden ser empleadas con gran ventaja en estos menesteres al llegar la 
fecha de liquidación de la cuenta, pues que por medio de la escritura de la 
cuenta se van conociendo los saldos y cada uno de ellos es multiplicado por 
ios días correspondientes, pasando el producto al acumulador en sentido de 
suma o de resta según al lado de la cuenta a que pertenezca el saldo o el sig
no que corresponda al producto del saldo y días. En esta forma, en el acu
mulador tendremos el saldo de números para calcular sobre él los intereses 
y como en ciertos modelos el traspaso del acumulador al marcador de la
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máquina es automático, resultará que hecho este traspasóse puede efectuar 
la división inmediatamente para obtener el interés de la cuenta.

S.° Intereses sobre las partidas de la cuentaPara ésto hemos de con
siderar cada partida como un capital para calcular intereses por los días 
correspondientes aplicando ya las sumadoras o bien las multiplicadoras con 
acumulador en forma idéntica a la indicada para interés de varios capitales 
(274), sin más que en este caso serán mayores los traspasos al acumula
dor o a la aplicación de la resta directa por la mayor frecuencia entre capi' 
tales de los dos signos diferentes y hasta de productos o números en que 
capital y tiempo sean de signos contrarios, y necesita tenerse presente la 
regla de los signos antes de poner la máquina para que sume O reste los 
productos.

También puede emplearse este procedimiento para calcular los intereses 
sobre los saldos a que antes nos hemos referido.

4.° Intereses diferenciales.—Bastará en tal caso considerar que el cálcu 
lo ha de ser por duplicado, o sea uno para el Debe y otro para el Haber, 
y como la aplicación de la mecánica tiene su verdadera indicación al liqui
dar ¡as cuentas, entonces será siempre posible llevarla por orden de venci
mientos y hacer el cálculo primero de los números e intereses de los saldos 
deudores y luego los de los acreedores, con la rapidez, exactitud y descanso 
que proporcionan las máquinas.
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COMPRAVENTA DE MERCADERÍAS

419. —Concepto de las mercaderías. —Se llaman mer
caderías o mercancías todas las cosas que son objeto de la 
compraventa. Según ésto, serán mercancías todos los produc
tos, lo mismo de la agricultura que de la industria, minería, 
caza y pesca; los títulos representativos de valores, y hasta el 
dinero; pero reduciremos el concepto de mercaderías, para los 
efectos de nuestro estudio actual, a los productos capaces de 
satisfacer directamente las necesidades humanas.

Entendiendo por mercaderías todos los productos en la 
forma que dejamos manifestada, claro está que de éstos los 
hay que consisten en bienes muebles y los hay que son in
muebles o semovientes, y como de cualquiera clase de éstas 
que sean los bienes, pueden comprarse y venderse, no hay 
que entender la palabra mercancía como sinónimo de bienes 
muebles, según la consideran otras ramas de los conocimien
tos humanos.

Las mercaderías o mercancías no constituyen un estado o 
condición intrínseca de los productos, sino que se consideran 
como mercancías solamente en cuanto están destinados a la 
compraventa. También si atendemos a las condiciones en que 
se desarrolla el comercio nos encontraremos con que la inmen
sa mayoría de las mercancías estarán formadas por bienes 
muebles y a este aspecto especial de la mayoría de las mercan
cías hemos de ir refiriéndonos en tanto que no hagamos men
ción especial de otra cosa.

420, — Valores a distinguir en toda mercancía.—
Siendo condición especial indispensable en los productos el
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que estén destinados a la compraventa para que puedan ser 
considerados como mercancías, para las únicas personas para 
quienes son siempre mercancías los productos, en tanto que 
permanezcan de su propiedad, es para los que se dedican al 
comercio, puesto que para cualquiera otra entidad Ir abrá al
gún momento de la posesión en que los productos no están 
destinados a la venta. En tales circunstancias también sucede 
que sólo para los comerciantes es para quienes puede ser ne
cesaria la consideración de las mercancías como tales, en mo
mentos distintos de la posesión, y, que por consiguiente, sólo 
en cuanto a los comerciantes será completo el examen que se 
haga para conocer el valor que en esos diferentes momentos 
corresponde a los artículos de la compraventa.

Considerando, pues, que sea una persona comerciante 
quien examine los valores de las mercancías, nos hallamos 
con que éstas tienen tres valores principales, a los que deno
minaremos valor de compra, de costo, y de venta, y que re
presentan el momento de empezar para el comerciante la pro
piedad de las mercancías; el instante en que además se en
cuentran éstas en el lugar adecuado para satisfacer la necesidad 
para que el comerciante las adquiere, que es la reventa; y por 
fin, el momento de esta misma reventa.

El valor de compra es el de cesión a que se adquieren las 
mercancías por el comerciante, y que depende únicamente del 
precio acordado con su vendedor. El valor de costo es el que 
corresponde a las mercancías puestas en condiciones de ser 
revendidas, y que por tanto no depende sólo del precio acor
dado para la compra, sino que será necesario tener en cuenta 
todos aquellos elementos modificativos cuyo-detalle estudia
mos a continuación. Por fin el valor de venta es el de las mer
cancías en la reventa que hace el comerciante que primero las 
adquirió, y que depende del precio que pueda fijarse según las 
condiciones económicas del mercado. A cada una de estas tres 
especies de valores corresponden otros tantos precios, ya que 
éstos no son sinó valores referidos a la unidad de medida.

421.—Elementos modificativos del valor de las 
mercancías. —Son elementos que modifican el valor de las 
mercancías todos aquellos gastos que se hacen por el posee
dor para ponerlas en condiciones de ser adquiridas por el con-
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sumídor o por los comerciantes; o bien con el objeto de facili
tar la adquisición y evitar la competencia en la venta.

De estos elementos, unos se refieren a la adquisición y otros 
a la cesión de las mercancías, aunque todos tienen una u otra 
referencia según el momento en que intervienen, pues que to
dos lo pueden hacer en ambas circunstancias. De cualquier 
forma que sea, al intervenir estos elementos modificativos en 
la adquisición son elementos constitutivos del valor de costo, 
y si intervienen en la cesión serán elementos determinativos 
del valor de venta.

Estos elementos modificativos son:
Portes o fletes, que son los gastos de transporte de una a 

otra plaza, teniendo la primera o la última denominación 
según se haga el transporte por tierra o por mar.

Servicio de gabarras, que son los gastos de transporte en 
grandes barcas dentro del puerto, bien entre muelles y barcos, 
ya de unos a otros de éstos.

Envase o embalaje, que es el gasto necesario para preser
var a las mercancías de alteraciones durante el transporte, o 
después hasta el momento de la venta, y que consiste en el 
envoltorio único o múltiple.

Carga y descarga en los vagones, barcos o cualquier otro 
medio de transporte por tierra o por mar.

Acarreos, o transporte hecho en la misma plaza.
Seguros, o desembolsos que eliminan el riesgo de las con

tingencias desfavorables que pueden sufrir las mercancías du
rante el transporte, y que por consiguiente han de ser seguros 
terrestres o seguros marítimos.

Derechos de importación o de Aduana, que son los im
puestos que gravan la entrada en un país de mercancías pro
cedentes del extranjero.

Despachos, o gastos en las mismas Aduanas para deter
minar el importe de los derechos y cerciorarse de que son 
mercancías cuyo comercio está permitido por las leyes.

Derechos de depósito. Este elemento modificativo del valor 
de las mercancías no precisa aclaración en cuanto al concepto 
que lo constituye, si bien es necesaria esta aclaración por los 
diferentes momentos en que modifica el valor de una mercan
cía y las distintas denominaciones que recibe, y así tenemos
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el almacenaje o derecho de depósito en las estaciones de fe
rrocarril; derechos de muelle, que son gastos satisfechos por 
ocupar superficie de los muelles con las mercancías que se 
han de transportar; derechos de depósito, propiamente di
chos, que se pagan por tener mercancías en los almacenes 
particulares. De estos almacenes particulares merecen especial 
mención los depósitos francos en los cuales pueden estar las 
mercancías extranjeras sin satisfacer los derechos de aduana, 
y por tanto puede este gasto de depósito ser un elemento mo
dificativo que sustituya a tales derechos.

Impuestos varios, que gravan las operaciones sobre mer
cancías, como los de transportes, entrada y permanencia de 
los barcos en los puertos, circulación de ciertos artículos, o 
cualquier otro concepto.

Derechos de consumo, que son impuestos locales que gra
vitan sobre algunos artículos.

Corretajes, constituidos por los derechos de los interme
diarios oficiales, semejantes a los que ya nos son conocidos 
de otras operaciones mercantiles.

Comisiones, o sean las remuneraciones de otros interme
diarios, que sin precisar el carácter oficial, suplen a veces a 
una de las partes, sea comprador, sea vendedor, otras veces 
cobran o pagan los importes de las ventas, o se encargan de 
hacer ciertas operaciones del comercio, como los despachos 
en Aduanas, cambios en el transporte, etc.

Mermas, o disminuciones naturales de las mercancías.
Descuentos, que son las rebajas concedidas por el vende

dor de una mercancía a su comprador, por razones muy di
versas y que a veces consisten en más de una cantidad, reci
biendo también la denominación de bonificaciones.

Derechos de salida, semejantes a los de importación y que 
se satisfacen al salir las mercancías de un país.

Derechos de medida, con cuya denominación queda su- 
íiciéntemente aclarado su concepto.

Maulas o partes de mercancías que no es posible revender.
Gastos generales de la empresa, en cuyo concepto que

dan incluidos desembolsos muy diversos, pero que en cuanto 
elemento modificativo del valor de las mercancías está forma
do por un coeficiente o parte alícuota.
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422, —Clases de precios. — Siendo el precio el valor refe
rido a una unidad de mercancías, constituye el elemento más 
importante de todos los que sirven de base a la determinación 
del valor de conjunto de las mercancías compradas o vendidas, 
y han de quedar perfectamente determinados los diferentes 
significados del precio según las formas en que se expresa- 
puesto que de estas formas de expresión depende el que afec
ten o no al valor unos u otros de los elementos modificativos 
anteriormente enumerados.

El precio consiste siempre en una cantidad de moneda va
riable, por cada unidad de medida, y como en cualquier mo
mento esta unidad de medida es constante, de ahí el que se 
suprima su enunciación en la expresión del precio.

Las diferentes formas de expresión o cotización del precio 
hacen referencia al momento en que las mercancías pasan a 
ser propiedad del comprador, a partir del cual los elementos 
modificativos del valor afectan al comprador mientras que an
tes han hecho referencia únicamente al vendedor.

A cualquier momento a que se refiera el precio en su ex
presión, puede ser precio corriente si es el que corresponde al 
mercado, y cuya determinación por las partes contratantes se 
hace según la situación económica respectiva. Este precio 
corriente será precio de mercado si se fija en estos lugares de 
contratación.

También el precio puede ser de tarifa o legal si está deter
minado por las disposiciones del Poder público, cual sucede 
con los artículos que tienen tasa oficial; precio de catálogo, si 
se trata de un artículo vendido solamente por una o muy po
cas personas que de hecho tienen sobre él un monopolio; pre
cio nominal, que es el que se fija en el contrato como base de 
la determinación del valor y sobre el que se determinarán tam
bién los elementos modificativos y la influencia de éstos sobre 
el valor; precio real el que resulta del precio nominal cuando 
ya han sido determinados los elementos modificativos y su 
influencia sobre el valor, llamándose también algunas veces 
precio líquido a este precio real.

423, —Elementos del valor según las expresiones 
del precio.—Las formas de expresión del precio, con la indi
cación del momento en que los artículos pasan a ser de la pro-
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piedad del comprador y los elementos modificativos que en 
cada caso corresponden son:

a) En almacén —Todos los elementos modificativos afee- 
ten al comprador, pues que se índica que las mercancías se
rán recogidas por éste del almacén en que se encuentran, ya 
sea el propio del vendedor u otro cualquiera como los de 
Depósito. Esta forma de venta se usa para cuando el compra
dor es el consumidor de los artículos.

b) Precio fas. (free along síde). — Por esta forma de pre
cio se entiende que el vendedor pondrá las mercancías al cos
tado del buque que haya de hacer el transporte; siendo ele
mentos modificativos que afectan a este vendedor los de aca
rreo y gabarras, y todos los demás se referirán al comprador. 
Para Norteamérica se enuncia esta cláusula F. A. S. Stea- 
mer N. Y.

c) Sobre muelle.— Es el precio que señala la obligación 
del vendedor de tener las mercancías en el lugar del muelle en 
que atraque el barco o en la estación de salida. Cuando los 
barcos atracan al muelle, esta forma es idéntica a la anterior, y 
siempre tiene para el vendedor el elemento modificativo aca
rreo y para el comprador todos los demás.

d) Precio fob. (free on board).—Es correspondiente a la 
obligación del vendedor de entregar las mercancías cargadas 
en el barco que ha de transportarlas, siendo de cuenta del 
comprador todos los gastos que se originen con posterioridad, 
desde el flete o porte y seguro, y afectando al vendedor el aca
rreo, carga y derechos de salida. Tiene la misma significación 
la venta franco vagón o sobre vagón.

Son variaciones de la expresión fob. las de Fob. Cars Mili 
or Factory que señala la obligación del vendedor de recoger 
el conocimiento de embarque por cuenta del comprador aun
que sin pagar el flete; la de Fob. Cars Mili or Factory, freight 
allowed to N. Y., según la cual el vendedor proporcionará 
flete o medios de transporte hasta N. Y. o el lugar que se in
dique, con las demás circunstancias de la anterior; Fob Cars 
N. Y., que representa las condiciones de la última y además 
que el vendedor estará a las resultas de las diferencias que 
pueda causar en el valor de las mercancías la existencia de un 
siniestro, aunque él no pagará los gastos de seguro, que han

30
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de ser elemento modificativo para el comprador.
e) Precio cif. (cost, insurance, freight). - Es el precio en 

que el vendedor ha de satisfacer todos los gastos que anterior
mente, y además los de seguro y flete, quedando por cuenta 
del comprador todos los demás elementos modificativos del 
valor de las mercancías, incluso el que pueda derivarse de di
ferencias entre el importe de los siniestros y el importe de lo 
que satisfaga en tal caso el asegurador, pues que el riesgo del 
transporte afecta al comprador, aun cuando paga el seguro el 
vendedor. Suele enunciarse esta cláusula con las iniciales 
francesas diciendo venta cas. (coüt, assurance, freí) y cuando 
se trata de comercio con Norteamérica existen las cláusulas 
Cif, and E. (exchance) y Cif. and C., que indican respectiva
mente que a más de las circunstancias de la cláusula cif son 
elementos modificativos para el vendedor respectivamente el 
cambio (333, l.°) y la comisión. Suele también formularse la 
cláusula Cif and I, para negocios con Asia indicando con este 
nuevo elemento que el interés por el exceso del plazo sobre el 
corriente de venta es también de cuenta del vendedor.

f) Precio c. f. — Es la cláusula anterior en que se suprime 
el pago del seguro por el vendedor.

g) Cláusula fob. puerto de destino es en cuanto a los 
desembolsos y parte a que afectan idéntica a la cláusula cif, 
pero el elemento modificativo derivado del riesgo y siniestro 
afecta al vendedor.

h) Cif quay.— Corresponde a Ja cláusula anterior en que 
además el vendedor ha de ser quien considere el elemento mo
dificativo de la puesta de las mercancías en barcazas para la 
descarga en puertos en que no atracan los barcos al muelle.

i) Muelle puerto destino es la condición anterior en que 
además se entregarán las mercancías al comprador en el mue
lle, y que por consiguiente el elemento modificativo gastos de 
barcazas afectan al vendedor.

j) Franco vagón destino que indica que si además del 
transporte marítimo hubiera transporte terrestre también afec
taría este elemento modificativo al vendedor, y por consiguien
te, sea con transporte terrestre y marítimo, o sea sólo con el 
primero, quedarán como elementos modificativos para el com
prador los consumos, acarreos, descarga y los que son inse-
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parables de la naturaleza de la mercancía y del carácter de 
comprador, cuales mermas y gastos generales.

k) Franco domicilio, indica que las mercancías serán en
tregadas al comprador de modo que no puedan afectarle más 
elementos modificativos del valor que los inseparables de la 
naturaleza como antes decíamos.

l) Franco muelle estación tiene sólo como diferencia de 
la cláusula j que la descarga afecta ahora al vendedor.

424.—Cotizaciones de mercancías.—La cotización de las mercan
cías es el precio determinado en los mercados que siempre hace referencia 
a un número de unidades fijo, por lo que suele suprimirse en la enunciación.

En los mercados organizados se publican boletines de precios, por las 
Cámaras de Comercio o por particulares, y en cualquier caso estos precios 
sirven de base a transacciones y operaciones sobre mercancías que no sean 
propiamente de compraventa.

Tanto las cotizaciones como los listines varían mucho de una a otra pla
za y también es grande esa variación en cuanto a la unidad de medida a que 
se refieren las cotizaciones, por cuya causa no es posible dar ni siquiera una 
idea de la forma en que se cotizan las diferentes mercancías en las distintas 
plazas, pero sí hemos de hacer constar que en general estas cotizaciones se 
hacen en la moneda del país y referida a unidades de medida del mismo, se
gún puede verse en la tabla XXXIX para las mercancías de consumo más ex
tendido, y como tanto el valor de la moneda de los diferentes países, como 
el detalle de las medidas aparecen en otras tablas, a ellas remitimos al lec
tor para resolver las cuestiones prácticas que se le presenten.

Sin embargo de esa forma general de cotización, hay casos no poco fre
cuentes en que las cotizaciones se hacen en monedas y unidades de medida 
de otros países, distintos de los dos que contratan, pero estos casos espe
ciales son más fáciles para la resolución de sus problemas, porque siempre 
que esto sucede, las monedas y medidas elegidas para la cotización lo son de 
los países más comerciales del globo, y así no es extraño ver cotizados pro
ductos de varios países en monedas inglesas y en medidas del mismo país.

425.—Intermediarios de la compraventa.-En las
transacciones sobre mercancías no siempre es posible que las 
dos partes contratantes puedan reunirse para el acuerdo di
rectamente y por esta razón es en estas operaciones en las que 
más necesario resulta el intermediario, y en las que más varia
ciones presenta su actuación.

Son intermediarios los corredores, cuya función tiene di
versas manifestaciones, y así tenemos el corredor de seguros, 
y el de transportes o de fletes que tratan de las operaciones 
especiales que indica su nombre, encargándose de facilitar



contratos sobre estos servicios a los compradores y vendedo
res que los precisan

Más generalmente se designan los intermediarios con el 
nombre de comisionistas que contratan en nombre propio 
sobre mercancías que pertenecen a otras personas. Estas per
sonas propietarias de las mercancías sobre que operan los co
misionistas se llaman para este caso comitentes.

Los comisionistas reciben distintos nombres según la clase 
de operaciones que practican con preferencia, y en general la 
denomiuacidnjes de agentes; así tenemos los agentes de tranS' 
portes que por cuenta de sus comitentes efectúan las opera
ciones de carga y descarga de las mercancías, acarreos dentro 
de la plaza, facturaciones, y demás operaciones auxiliares del 
mismo transporte principal; los agentes de aduanas, que se 
encargan del despacho de mercancías que han de pasar por la 
aduana, lo mismo si son del comercio internacional que si 
son del cabotaje nacional; los consignatarios que hacen por 
cuenta de terceros las operaciones del comercio marítimo, 
siendo los representantes del propietario del buque o de las 
mercancías a los efectos de las operaciones oficiales; los re
presentantes, que hacen operaciones en nombre de sus comi
tentes y como dependientes de la casa, o bien, a veces, en nom
bre propio; los comisionistas que en nombre suyo y sin afec
tar representación de sus comitentes hacen operaciones de 
compra y venta, dando después a conocer el resultado a sus 
comitentes. Los comisionistas sin adjetivo ninguno se entien
de siempre que son estos últimos, los cuales en todo caso tie
nen en su poder las mercancías mientras se termina la opera
ción que les han encomendado, al paso que los demás comi
sionistas especíales no retienen los artículos en depósito,, más 
que en ciertos casos excepcionales los representantes, pero 
cuando éstos tienen depósito de unos artículos son más que 
representantes vendedores exclusivos del producto.
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XLIV

CALCULOS PARCIALES DE COMPRAVENTA

426. —Valor de compra y su determinación. El va
lor de compra corresponde a las mercancías según el precio 
por que son adquiridas, y su determinación es el cálculo fun
damental de todos los que origina la compraventa.

Siendo el precio el valor de compra de una o varías uni
dades, si representamos por p a este precio y por n al 
número de unidades a que se refiere, es indudable que el valor 
de una unidad ha de ser

P
n

y como no es una sola unidad la comprada sinó que son va
rías, representándolas por N y siendo V el valor de las 
mercancías, la determinación de éste será:

n

Ejemplo: Se han comprado 2.450 kilos de una mercancía a razón de 62'58 
pesetas los 100 kilos. Determinar el valor de compra.

Siendo los valores del caso que nos ocupa
N = 2450; p = 62‘55; n = 100

tendremos para el valor buscado

V= 2.450 X 62'55 : 100 = 1.527‘57 pesetas.

Puede suceder en esta determinación que el precio, unida
des y resultado correspondan a medidas o monedas extranje
ras, pero ésto ninguna variación causará en el procedimiento,
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sino que al final se precisa la transformación consiguiente se
gún la cotización de esa moneda extranjera (355), y las unida
des de medida (152 a 157).

Ejercicios números 1113 al 1117.
427,—Descuentos y bonificaciones,- Por las condicio

nes en que se desarrollan los modernos negocios; porque haya 
alteración en los precios de las mercancías y no se hayan va
riado estos precios en los catálogos y contratos de venta de 
una casa; por el pago en plazos cortos; por el importe de bas
tante consideración de las compras de una casa a otra; y mul
titud de otras causas, se conceden descuentos o bonificacio
nes sobre el total de las compras, unas veces comprendidos 
en un sólo tanto por ciento, y en la mayoría aplicando sucesi
vamente Jos diferentes tantos.

Este descuento es independiente del tiempo, y constituye 
el llamado descuento usual de facturas.

Siendo como decimos independíente del tiempo, su cálculo 
se reduce a una aplicación del tanto por cuanto (6 y 12) por 
lo que representando por V el valor de compra de una mer
cancía, la aplicación de un primer tanto por ciento de des
cuento, al que llamaremos f le convierte en

V(100 —U)
100

al que se reduce la suma de todos los descuentos simultáneos, 
pero cuando se trate de descuentos sucesivos, como éstos se 
aplican o calculan sobre el líquido que resultan de la aplica
ción del anterior, si el segundo tanto por ciento es el nue
vo líquido por este descuento será:

¥(100—^(100 - U)

100 X 100
y así sucesivamente, por cada descuento o bonificación ten
dremos un factor binomio en el numerador y un factor ciento 
en el denominador, por lo que al aplicar el descuento enésimo 
tn dicho valor será:

V(100-^)(100-t,)(.......... )(100 - tn )
100"

Y si se tratase de calcular el importe de una cualquiera de 
estas bonificaciones o descuentos, se tendría llamándola B



- 471

B ¥(100-^(100 -(,)(... • • • )(100-**tn )tn+j
100" 1 1

ya que se trata de calcular un tanto por ciento del líquido se- 
gún el descuento anterior.

Ejemplos: 1) Determinar el valor líquido de compra que resultará en el 
caso del párrafo anterior, si se conceden los descuentos de 2% por pronto 
pago, 3 % por sistema de pago mediante remesa del deudor, 4 Va0/o por ex
ceder las compras a un límite prefijado y 1 7ü7o por haber sido hechas las 
compras sin intermediario.

Los valores por que hemos de hacer los cálculos que indica la fórmula 
son:

V — 1.527*57; /, =2; /8- = 5; Z3 = 4*50; Z4 = 1 ‘50
el líquido que tratamos de hallar será

1.527*57(100 — 2)(100 - 5)(100 - 4*50)(100 — 1*50) 
100'

— 1565*97 pesetas,

2) Calcular el importe del segundo de los anteriores descuentos. 
Según la última fórmula tendremos

1.527*57000 — 2)5 
' 1002 44*91 pesetas.

Ejercicios números 1118 al 1135; 1153 y 1155.

428. — Transportes; clases y precios. — El cambio de 
lugar de las mercancías, se llama transporte cuando tiene efec
to entre poblaciones diferentes y puede ser terrestre, maríti
mo, fluvial y aéreo según el medio por donde se efectúa.

Los precios y valores del servicio que representa el trans
porte se llaman flete en el marítimo y fluvial y porte en el te
rrestre y aéreo.

Las clases anteriores del transporte, no son únicas, y así 
debemos distinguir en el transporte terrestre el que se hace 
por carreteras, el que efectúan las compañías de ferrocarril y 
además el especial del servicio de correos en que entran estas 
dos clases de caminos.

Para el transporte por ferrocarril, los precios se determinan 
con intervención de los Gobiernos que han concedido las lí
neas y son fijos durante períodos muy grandes de tiempo, ha
llándose expresados en unos cuadros denominados tarifas en 
las que se detallan todas las mercancías que pueden ser obje
to de transporte y las distintas modalidades en que puede ha-
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cerse dicho transporte, resultando de ésto varias tarifas desig
nadas con los nombres de legales, máximas o fundamentales 
a las fijadas en el momento de la concesión del ferrocarril; ge
nerales, o de aplicación a cualquier clase de mercancías y 
transporte; especiales, sí mediante ciertas condiciones, de 
peso, distancia, tiempo, mercancía, etc., determinadas siem
pre en la tarifa, pueden aplicarse en esos casos que en la mis
ma tarifa se expresa; uniformes, si no sufren variación en el 
transporte a que son aplicables; diferenciales, cuando aumen
tan o disminuyen el precio del transporte con la variación de 
cantidad de las mercancías o con la misma variación de la 
distancia, y combinadas, si consisten en la refundición de dos 
o más tarifas que habrían de aplicarse a un sólo transporte y 
que por esta clase de tarifas simplifican la determinación del 
precio y valor del mismo; habiendo otras denominaciones cu
ya importancia es nula,bajo el punto de vista del cálculo que a 
nosotros interesa.

De cualquier clase que sean las tarifas siempre expresan el 
precio del transporte en unidad de medida, que suele ser la 
tonelada, y de distancia por kilómetros,

El transporte por medio del correo, y por medio de barcos 
se indica referido solamente a unidad de medida, y en cuanto 
al transporte por carreteras no hay normas de fijación del 
precio, si bien entre las partes contratantes se llega a un acuer
do por cálculos provisionales semejantes a los que necesitan 
las demás clases de transportes.

Son precios especiales del transporte los que se fijan a un 
tanto por unidad de volumen o de tiempo en el transporte ma
rítimo y fluvial y además el llamado flete corrido, que consis
te en la combinación de flete y porte de modo que se tenga un 
sólo precio para ambos transportes marítimo y terrestre, en 
forma semejante a la de las tarifas combinadas, y expresándo
se por unidad de medida y total de distancia, con lo cual re
sulta como si el transporte en el barco se prolongase tierra 
adentro.

Es necesario tener muy en cuenta en todos los precios de 
transporte que lo mismo pueden estar expresados en monedas 
y medidas nacionales que en monedas y medidas extranjeras, 
porque el desarrollo mercantil de algunos países ha establecí-
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do costumbres en esta expresión de precios y especialmente 
en la de los fletes, y así se indica que el flete de cereales sea de 
un número de francos por carga de Marsella (160 litros), y 
otras veces es la nacionalidad de los buques que señala la mo
neda y medida de los precios, como sucede con monedas y 
medidas inglesas, que por la preponderancia de la marina de 
Inglaterra se expresan la mayoría de los fletes por chelines re
feridos a tonelada de peso (1016 kg) o de registro (40 pies cú
bicos).

429. —Cálculo de los transportes. — Hemos dicho que 
el precio del transporte se expresa en moneda por cada unidad 
de medida (peso para el porte y peso o volumen para el flete), 
y además por unidad de distancia, así que representando por V 
el valor del transporte, por P el precio de tarifa o de merca
do según hemos dicho, por M las unidades de medida o 
cantidad transportada y por D la distancia, es indudable 
que el precio correspondiente a la unidad de medida para la 
distancia a recorrer será:

Vu --- PD
y como el total trasportado es M el total del valor del trans
porte también ha de ser

V= PDM
en la que sin duda alguna habrá que tener hecha previamente 
la reducción de la medida y distancia a las mismas unidades 
a que se refiere la tarifa o precio.

De esta fórmula se deducirá para los demás valores

D-_y_ p__L m=^- .
PM DM PD

Si por tratarse de flete no hubiera variación de importe por 
razón de distancia, entonces claro está que desaparece de las 
fórmulas el elemento D por ser factor equivalente a la uni
dad, ya que en el precio de flete se índica de puerto a puerto; 
sucediendo lo propio con el transporte por medio del correo.

Ejemplos: 1) Hallar la cantidad que se satisfará por el transporte de una 
mercancía desde Oviedo a Valladolid si el peso de los fardos que compo
nen la remesa es de 2476 kilos, la distancia entre estas dos ciudades son



- 474 —

506 Km, y la base de percepción o precio de tarifa es de 0T26 pesetas por 
tonelada y kilómetro.

Aplicando la fórmula anterior tenemos para valores de ella 
P = 0*126, D — 506, M — 2 ‘476

y como resultado que se desea obtener
V— 0*126 X 506 X 2*476 = 95*46 pesetas,

resultado que en la práctica puede tener alguna diferencia por razón de que 
la aplicación de las tarifas se hace por fracciones indivisibles de peso, como 
por ejemplo de 50 kilos, y si así fuese, en este ejemplo el resultado sería

V = 0*126 X 506 X 2*50 — 96*59 pesetas.

2) Siendo el flete de Londres a New York de 9s 6d por arroba, determi
nar el flete que se pagaría por un embarque con destino a este último puerto 
con un peso de 45 toneladas y 5 cwt.

Será indispensable reducir a arrobas el peso de la remesa y consultando 
la tabla de medidas inglesas vemos que el peso en arrobas es de

45*15 X 80 = 545*2 arrobas
y el importe del flete

545*2 X 9*50 — 5279*4 chelines = 5279s — 4*8d

los que reduciremos después a la clase de unidades que deseemos en la 
forma que ya hemos estudiado en los cambios.

Observación. — Prescindimos dé ejemplos resueltos para 
los problemas inversos porque su cálculo no se hace necesario 
en la práctica.

430. —Cálculos complementarios del de transporte.
— En el párrafo anterior hemos considerado solamente lo que 
corresponde como gastos del traslado de las mercancías, pero 
además es preciso calcular al mismo tiempo otras partidas, 
como las de impuestos y de carga y descarga y otras que lue
go examinamos.

El impuesto de transportes consiste en un tanto por ciento 
del líquido de este gasto según resulta de la fórmula anterior, 
por lo cual reduciendo el tipo de imposición a tanto por uno 
y representándole por I se tiene para el valor del transporte

V¡ = PDM( 1 + I)
y si añadimos los gastos fijos de este impuesto como timbre 
de recibí por la cantidad cobrada, o del documento del trans
porte, el valor resulta ahora
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Vi = PDM(Í + I) + T
siendo T el valor de estos gastos fijos.

Ai considerar los gastos de carga y descarga, cuando ha
yan de abonarse como gasto del transporte por no estar in
cluidas en las tarifas y precios y hacerse por la misma perso
na que el transporte, deberemos modificar la fórmula anterior 
en virtud de este nuevo elemento. La expresión de este gasto 
supletorio es por unidad de medida referida a la misma que la 
tarifa o precio del transporte, y cobrándose por duplicado por 
ser dos las operaciones. Cuando así sucede, si representamos 
por C el precio de tarifa de este gasto supletorio y por V, el 
importe total del transporte, se tiene

Vt = M(pd 4- 2 o(i +1) + r
Refiriéndonos a España, el impuesto de transportes terres

tres es del 5 % y el gasto fijo es el mismo timbre de recibí se
ñalado para las letras de cambio.

Ejemplo: En el caso del primer ejemplo del número anterior y suponien
do que la Compañía del ferrocarril por donde se hace el transporte estuviera 
incluida en las excepciones que autorizan a cobrar este gasto y tuviese se
ñalado para ello la tarifa de 0‘614 por tonelada y operación, calcular el im
porte total del transporte en razón de los elementos señalados.

Los valores por que han de intervenir en la fórmula los distintos elemen
tos han de ser:

P — 0‘126, D — 506, M = 2‘476, C = 0‘614, /= 0‘05 7 = 0‘10
V por consiguiente el total buscado sería:

2‘476(0‘126 X 506 + 2 X 0‘614)(1 + 0‘05) + 0‘10 = 105,55 pesetas.

En el transporte marítimo los gastos complementarios que 
exigen casi siempre el cálculo simultáneo es el llamado gasto de 
capa (en inglés Hat), el de impuesto y la address-commissión.

La capa es un aumento percentual que sufre el flete como 
resto de la remuneración antigua del capitán del barco por los 
cuidados de las mercancías durante el transporte, y aunque ya 
hoy no existe tal remuneración, todavía se conserva en ciertos 
fletes este gasto como precio supletorio del transporte. Cuan
do el flete se entiende libre de este gasto se dice que es neto 
(full de los ingleses) y en cuanto a los cálculos ha de interve
nir en igual forma que lo hace el impuesto en el transporte te
rrestre, por lo que llamando H a este concepto del precio
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referido a tanto por uno, será la expresión del importe del flete
Y = PM( 1 + H)

Considerando ahora la address-commíssión, que es tam
bién otro tanto por ciento, y llamándole A referido a tanto 
por uno como antes, resulta para la expresión anterior

V=PM( 1 + H + A)
y por fin el impuesto de este transporte que se expresa por 
cantidades referidas a la unidad de medida convierte la expre
sión que venimos considerando en la siguiente:

V = PM( 1 -f H -f A) + PI
Ejemplo: En el caso del ejemplo del párrafo anterior determinar el im

porte del flete si el precio no es neto, el tanto por ciento de capa es del 
5 % Y el impuesto de 0/11 por tonelada.

Los valores por que han de intervenir en la fórmula los distintos elemen
tos han de ser:

P — 9‘50, A7— 545*2, H = 0‘05, / = 0*916
y el resultado será:

9‘5 X 545*2(1 + 0‘05) + 9‘5 X 0‘9Í6 = 3444*07 chelines.
También será necesario calcular por separado en muchos casos estos 

elementos complementarios del transporte porque hayan de figurar en docu
mentos como detalle en varias partidas, pero como entonces se trata de pro
blemas simples de multiplicaciones o tantos por ciento, prescindimos de 
ejemplo resuelto que nada aclararía.

Ejercicios números 1139; 1144 al 1151 y como inverso
el 1142.

431Haremos. — Los haremos son cuadros en que se in
dican los datos relativos al transporte entre varios puntos de 
forma que faciliten su consulta y el cálculo de los gastos prin
cipales y totales de este elemento. Pueden ser los haremos de 
distancias y de portes.

Los haremos de distancias comprenden diversas estaciones 
de una misma línea de transportes indicando las unidades (ki
lómetros) entre cualquiera de estas estaciones respectivamen
te, y mejor que cualquiera explicación será el ejemplo de la 
pág. 477 en el cual hemos puesto sólo las estaciones más im
portantes porque la línea completa no es posible incluirla en 
los limites tipográficos de la obra.
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Ariza

CoscuritaCoscurila

AlmazánAl mazan

OsmaOsina

Aranda de DueroAranda de Duero

PenaficlPeñafiel

ValladolidValladolid

Para encontrar la distancia entre dos puntos basta leer el 
nombre de uno de ellos y seguir la línea vertical que encabeza, 
hasta la línea del otro punto, en cuyo cruce está el número 
buscado, así si deseamos saber la distancia entre Almazán y 
Peñafiel, siguiendo la columna tercera del baremo hallaremos 
en la penúltima línea 144, que es la distancia deseada.

Los haremos de porte tienen la misma disposición que los 
de distancias, si bien en ellos aparecen los productos PD, o 
sea, el precio del transporte por unidad de medida, y en cuan
to a su manejo también es idéntico al que hemos indicado pa
ra el baremo de distancia, por lo que sería una repetición del 
anterior con números diferentes el que pudiéramos presentar 
y que suprimimos en vista de esta identidad.

Ejercicios números 1140; 1141 y 1143.
432. - Cálculos accesorios al de transporte: 8eSu 

ros.—Son cálculos accesorios todos aquellos correspondien
tes a gastos que no existen cuando no hay transporte, pero 
que no pueden incluirse en el del contrato principal porque han 
de ser satisfechos a personalidades distintas que el porteador.

Tales cálculos son: los relativos al acarreo, camionaje o 
gabarraje, que constituyen transportes auxiliares por el me
dio que señala su denominación, y que todos se refieren a uni-
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dad de medida sin expresión de distancia, y por consiguiente 
una sencilla multiplicación basta para su cálculo; los de al
macenaje, cuyo precio se refiere también a la unidad de medi
da y a la vez a la duración del depósito, bastando multiplicar 
las tres cantidades entre sí (precio, medida de la mercancía y 
duración del almacenaje) para obtener el importe de este gas
to-, derechos de puertos o muelles, variables en cada caso 
particular, y que siempre exigen para calcularlos solamente 
aplicar la multiplicación o una regla de tres en los casos más 
difíciles.

También será preciso determinar como accesorio al trans
porte el seguro de las mercancías. Por este concepto se satis
face una cuota representativa del riesgo de pérdida de las mer
cancías, cuota que determina el asegurador que contrae la 
obligación de sufragar esas pérdidas, expresándose siempre 
por un tanto por ciento o mil sobre el valor de las mercancías 
aseguradas. Resulta por consiguiente que una vez determina
do el valor de las mercancías, el cálculo será una aplicación 
de los porcentajes tantas veces hecha en el curso de nuestro 
trabajo.

El seguro de transportes presenta la característica de que el 
valor de las mercancías ha de ser el que les corresponda según 
factura, aumentado del importe del porte o flete y además de 
un tanto por ciento de beneficio esperado que hoy han ido 
uniformando las diferentes Compañías aseguradoras a un 
10 "/o. Resulta por consiguiente que al calcular la prima a sa
tisfacer por un seguro de transportes una vez hallado el valor 
de las mercancías y el porte, si llamamos V a ese valor, P al 
porte o flete, y t es el tanto de prima del seguro, tendremos 
para valor del seguro, según lo dicho y llamándole S

c _ l'KV+ P)t 
100

debiendo ser 1000 el denominador si el tanto fuese por mil.
Completan el cálculo del seguro los gastos propios del con

trato especial que se celebra, cuales son los derechos de póli
za y el timbre correspondiente, debiendo advertir que el cálcu
lo será necesario efectuarlo por el propietario de las mercan
cías dando cuenta al asegurador en aquellos casos en que se
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hace este contrato por el sistema llamado de póliza flotante, 
que consiste en fijar una cantidad como límite de los valores 
que pueden asegurarse y después ir aplicando esa cantidad lí
mite a seguros parciales a medida que se hacen los transpor
tes, y como estos seguros parciales han de ser determinados 
por el propietario de los artículos, de ahí que éste haya de ser 
el que haga el cálculo correspondiente; pero en cualquier caso 
los cálculos son los que determina la expresión anterior, a los 
que se añadirá como cantidad fija estos derechos de póliza y 
timbre, representados por F.

Ejemplo: Se desea asegurar una mercancía que según precio de venta 
vale 12654 pesetas y por la que ha de satisfacerse pesetas 751 por gastos del 
transporte, y se desea asegurar haciendo aplicación a una póliza flotante cu
ya tarifa es del 2 V2%o ascendiendo los derechos de póliza y timbre a 5‘45 
pesetas. Calcular el importe de la prima a satisfacer como seguro, siendo 
el valor asegurado de un 10% mayor que el correspondiente a las mercan
cías, en razón de beneficio esperado.

Los valores que han de intervenir en este caso para el cálculo según la 
expresión antes hallada serán:

V = 12654, P = 751, t = 0'0025 F= 5‘45 

y con ellos obtenemos

0 1‘1(12654-)-751)0*0025 , T
5 = ----- jQQ----- ---- -)- 5 45 — 40 26 pesetas.

Ejercicios números 1152 y CCI al CCV.

433 —Unidades líquidas de la compraventa; Taras.
—Todas las mercancías que se compran y venden tienen un 
continente que ya antes dijimos (420) que constituía el lla
mado embalaje, y claro está, que en muchas ocasiones este 
mismo embalaje forma parte del número en que se expresa la 
medida de las mercancías compradas o vendidas y es de todo 
punto indispensable determinar la verdadera medida de la 
mercancía sin envase, puesto que la compra se hace en vista 
de la medida líquida de la mercancía, y el envase queda como 
constituyendo elemento modificativo del valor según también 
dijimos.

Los envases de las mercancías, al efecto del cálculo de esa 
medida líquida de que hablamos, se deben clasificar en enva
ses inseparables y envases de separación indispensable para 
vender las mercancías compradas. Los envases inseparables
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forman unidades efectivas de medida, como sucede por ejem
plo con mercancías que están envasadas en sacos, que se 
cuenta por éstos indicándose a la vez el número de unidades 
de cuenta que corresponden a cada saco, y hasta a veces es el 
mismo envase unidad de cuenta; y los envases de separación 
indispensable forman lo que en términos comerciales se llama 
la tara de las mercancías.

Es indudable que el número de unidades líquidas de la 
compraventa, cuando el envase constituye un todo con la mer
cancía, será el mismo número N de las compradas nomi
nalmente (426) y que por tanto no hay cálculo que hacer.

Cuando el envase es separable, puede a su vez estar o no 
incluido en la formación del número N antes referido, y 
sólo cuando exista esa inclusión es cuando hemos de necesitar 
el cálculo de la tara.

La inclusión del envase como parte de la mercancía com
prada o vendida sólo tiene lugar cuando la mercancía se mide 
al peso, distinguiendo en tal caso la cantidad nominal de uni
dades llamada peso bruto, del líquido de estas unidades que se 
denomina peso neto por estar desligado de la tara, siendo las 
relaciones que unen estos elementos las de

N = B — T B = jN" + T o T= B — N

que por su sencillez no precisan más aclaración.
La tara no es posible determinarla por medio de normas 

que sirvan para todos los casos, puesto que en la compraven
ta se determina por mediación directa, cuando es posible, por 
comparación con un envase vacío, o bien aproximadamente; 
pero si eso sucede con la tara real, hay que tener muy en 
cuenta la llamada tara supuesta, que tiene lugar cuando las 
partes contratantes tácitamente la reconocen por convenio se
gún los usos mercantiles de la plaza, atribuyendo al embalaje 
un peso determinado sin necesidad de comprobarlo realmente.

Esta tara se dice también convencional o de uso y puede 
ser fija o proporcional, siendo en este último caso percentual.

La determinación de la tara es por consiguiente una sen
cilla multiplicación cuando por ser fija se expresa a tanto por 
bulto; o bien una aplicación del tanto por ciento, que en múl-



tiples ocasiones hemos utilizado y que por tal motivo prescin
dimos de más detalles.

De todas las taras son las más importantes por su fijeza 
las llamadas taras legales que se hallan determinadas por las 
disposiciones reglamentarias de impuestos que hayan de satis
facer las mercancías por su medida real, como sucede con los 
impuestos de aduanas, consumos u otros semejantes. La de
terminación de las taras legales se hace en la forma misma 
que las taras convencionales.

Ejercicios números 1130; 1132; 1134; 1136 al 1138; 
1153 y 1155.

434.—Mermas. - Otro de los elementos que hemos dicho 
hacían variar el valor de las mercancías eran las disminu
ciones naturales producidas por el tiempo, y que se denomi
nan mermas, las cuales no es posible expresar de modo gene
ral, puesto que siendo principalmente acción del tiempo y de 
los agentes naturales que obran sobre todo lo existente, claro 
está que no siempre es igualmente intensa su acción, y en 
consecuencia no puede serlo la medida de los efectos produci
dos por esa acción de agentes y tiempo.

Siendo imposible determinar la verdadera medida de las 
mermas de un modo general, no lo es en cuanto límite que 
puede alcanzar en un tiempo y espacio prefijados, cual sucede 
durante un transporte o durante el plazo de venta de las mer
cancías, año, mes, etc., pues en estos casos han demostrado 
los estudios estadísticos que las mermas tienen sensiblemente 
la misma intensidad en el tiempo, por cuya causa ha sido po
sible establecer el valor promediado de las mermas para cada 
mercancía, teniéndose relaciones de artículos que completan 
las tarifas de transporte, en los que se expresa el tanto por 
ciento de merma para cada caso particular, como cantidad 
máxima que deben alcanzar, y que al pasar de dicho límite 
cabe suponer falta de cuidado o robo en las mercancías trans
portadas o conservadas para vender.

Resulta de todo lo anterior que también las mermas son 
una aplicación del tanto por ciento y que sus problemas se 
resolverán por las tres proporciones fundamentales que ya nos 
son conocidas (6) y a las cuales remitimos al lector.

- 451 -

31
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Damos a continuación el modelo de relación de mermas 
de mercancías en ruta durante el transporte terrestre según 
R. O. del 16 de enero de 1907 en la que se indica el tanto por 
ciento de merma que debe calcularse.

MERCANCÍAS

MERMA POR 100 KILOGRAMOS ¡

Hasta
200

kilómetros

Más de
200 km. por 

cada 100

M Á X I

Verano

M U M

Invierno i

Capullos de seda............... ... . . 2 1 4 3

Carbón mineral.. . ......................... 2 1 4 3 1

» vegetal en seras .............. 1 1 3 3

» » a granel............ ... 3 2 5 4

Ejemplo: Delerminar la cantidad de carbón mineral que se recibirá en 
una remesa de 8.750 kg. facturada a una distancia de 540 km.

En este caso corresponde por los primeros 200 km. una merma de 2 °/0 y 
como además hay otras dos fracciones que en estos casos se consideran 
completas, la merma total sería de 4 °/0 y aplicando ahora la segunda pro
porción fundamental (6), con signos subtractivos por tratarse de tanto por 
ciento a disminuir, se tienen los siguientes valores especiales:

c = 100, / — 4, N = 8.750, (N — T) — incógnita

y el resultado que corresponde será:

(100 — 4)8.750
N—T= loo — 8.400 kilogramos.

435.-Derechos de aduana y de consumos. —El cálcu
lo que originan estos dos conceptos modificativos, es diferen
te según los dos modos de expresión de las tarifas o aranceles 
en que se fijan los mismos derechos.

Por el primero se expresa el impuesto como un número de 
monedas por unidad de peso o medida y en este caso es el 
cálculo idéntico al del principal de la compraventa (426).

Por el segundo modo de expresarse el impuesto, éste con
siste en un tanto por ciento del valor de las mercancías, indi
cándose en los aranceles por la expresión ad valorem. Su 
cálculo es el de porcentajes que nos es tan conocido.

Además en estos cálculos hay que tener presente si las ta
rifas señalan el pago en una clase especial de monedas, cual 
sucede en España que han de pagarse los derechos de adua-



nas en oro, pues en tal caso la moneda correspondiente a los 
derechos puede tener un sobreprecio sobre la moneda efectiva 
corriente en que habrán de satisfacerse la mayoría de las veces. 
Si entonces representamos por N el número de unidades de 
mercancía que han de pagar derechos, ya referido este número 
a las unidades indicadas en la tarifa; por V el valor de las 
mercancías gravadas con los derechos; por T la cantidad 
de la tarifa, que será tanto por ciento en el caso de pago ad 
valoran; y por s el sobreprecio de la moneda de tarifa sobre 
ía corriente, referido a tanto por uno, tendremos como expre 
sión para el cálculo de dichos derechos

Tarifa por unidad

D = NT( 1 + s)

y a cualquiera de estas dos expresiones será necesario añadir 
los gastos de timbres de documentos necesarios para la prác
tica de la tarifación llamada adeudo, y para el reconocimien" 
to, si procede, cuyos gastos son todos especiales de cada ope
ración y no exigen más cálculo particular que la suma con los 
derechos a satisfacer.

Ejemplo: Hallar los derechos de Aduana que se satisfarán en España 
por 55 toneladas de trigo, si la tarifa aplicable es de 10 pesetas por 100 kilo
gramos y han de pagarse los derechos en oro, que tiene un premio sobre la 
moneda corriente del 52'85 °/0, y por gastos fijos se pagan 7‘25 pesetas.

Reduciendo las unidades de la partida a las de la tarifa tenemos:
N = 550, 7= 10, s = 0‘5285

y el valor de los derechos en moneda corriente

550 X 10(1 + 0'5285) — 4649'75 pesetas, 
a las que añadidos los gastos fijos. 7‘25 »
da un total de................................... 4657*00 >

Ejercicios números 1156 al 1163 comprendiendo la for
mación de cuentas de despacho por derechos de aduana y de
talle de gastos accesorios.

Cuando unas mercancías han sufrido desperfectos por avería particular, 
es claro que su valor se halla disminuido y en tal caso los impuestos que 
graven la mercancía considerada como buena, representan una cantidad in
dudablemente mayor proporcionalmente, en cuanto ha disminuido el valor 
por la avería.

Tarifa ad valorem

D~ vx ió<r(1 + s)
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Teniendo presente esta circunstancia, algunas legislaciones establecen 
que los impuestos sobre esas mercancías depreciadas sufran una disminu
ción proporcional a la disminución del valor, siempre que ese demérito sea 
mayor de un límite prefijado y que el importe del impuesto no baje de otro 
límite.

Para calcular el importe del impuesto en el caso de avería se hacen los 
cálculos cual si el deterioro no existiere y se hallan el valor de las mercan
cías con la avería y el que les correspondería sin ella, y llamando D al im
porte íntegro del impuesto, d al que haya de corresponder por razón de la 
avería, V al valor íntegro de las mercancías averiadas y v al valor que 
tienen después del deterioro, tendremos la siguiente proporción que resuel
ve el caso

V : v :: D : d
de la que resulta para el importe del impuesto que ha de ser la incógnita ne
cesaria en la práctica

d =
Dv
V

Si la depreciación no llegase al límite fijado claro está que no sería nece
sario cálculo alguno especial y si descendiese el importe del impuesto del 
mínimo tampoco haría falta el cálculo, porque dicho importe habría de ser 
el mínimo.

Ejemplo: Una partida de 5000 kilos de almendra cuyo precio es de 2'04 
pesetas, kilo y por la que deben pagarse derechos de Aduana a razón de 20 
pesetas los 100 kilos, llega con avería que la hace desmerecer, siendo lasa
da por tal motivo en un precio de 1*55 pesetas kilo. Determinar el importe de 
esos derechos teniendo en cuenta la avería.

Los valores que adquieren los elementos de cálculo son:
V = 2‘04; v = 1 *55; D — 20

con lo cual la tarifa se convierte en

20 2 04 ^ = 1^96 pesetas los 100 kilos 

y de aquí el importe de esos derechos será
5000 X 15'196 

100 = 75‘98 pesetas,

sobre cuyo importe será preciso determinar después el premio del oro en 
igual forma que si no existiese la avería’.

Ejercicios números 1315, y CCXXXIII al CCXXXV.
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CÁLCULOS DE COSTOS Y VENTAS

436,-Costo y liquido producto: Sus fórmulas.—El
costo de una mercancía es la reunión de todos los elementos 
que motivan desembolsos hasta ponerla en condiciones de ser 
vendida de nuevo o en disposición de que satisfaga la necesi
dad para la que haya sido adquirida, y el producto líquido es 
la cantidad total recibida por la venta de una mercancía, des
pués de hacer deducción de aquellos desembolsos indispensa
bles para la enajenación, que se hacen por la misma venta 
como único motivo, según hicimos observar al enumerar las 
formas de expresión del precio (422 y 423).

Para encontrar una fórmula que sirviera para hallar el costo 
y el líquido producto de la compraventa, bastaría ir reuniendo, 
por suma en el primer caso y por resta en el segundo, todas 
las expresiones que acabamos de encontrar para cada uno de 
los elementos que integran ese costo o producto, lo que se ve 
inmediatamente que constituye una expresión tan grande en 
su extensión gráfica, que no sería posible recordarla acaso 
más que por memorias prodigiosas, y que además no haría 
sino señalar las operaciones parciales necesarias para hallar 
ese costo o líquido, sin aclarar ni menos simplificar nada, por 
lo cual hemos de prescindir de tal fórmula, haciéndose indis
pensable el cálculo analítico por resoluciones parciales de ca
da uno de los problemas que integran el total y haciendo lue
go la suma o resta correspondiente.

Sin embargo de esta afirmación que acabamos de hacer en favor del mé
todo analítico y en contra de la fórmula, suelen estudiarse estos problemas
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en algunas obras presentando la llamada fórmula de Angulo cuya expresión 
general es la siguiente:

. /JVe , (100 ± t) (100 +' g°lo) . NG°/0 \ 100 ± c°/0
1 — \ n x 100 X 100 ± 100 ± ) 100

En esta fórmula el primer factor del paréntesis es el valor de compra 
(426)*, el segundo factor es el descuento o bonificación concedido sobre los 
precios (427); el tercero son los gastos proporcionales al valor de las mer
cancías, como los de seguro; el sumando algebraico y percentual del parén
tesis son ios gastos que se refieran al número de unidades de i a compraven
ta, cuales pueden ser los de transporte; el último elemento del paréntesis son 
los gastos fijos de la compraventa, y por fin el factor exterior constituye la 
comisión del intermediario.

Para juzgar de la exactitud y utilidad de la expresión de Angulo es preciso 
considerar que según dicho señor los descuentos y bonificaciones no pue
den ser sucesivos, sinó que han de ser simultáneos, cosa que es contraria a 
la práctica según hemos visto, y que motiva un error no despreciable en la 
fórmula de Angulo, puesto que la existencia de los descuentos sucesivos no 
es una rutina que deba desterrarse, sinó que es una necesidad del desarrollo 
de las operaciones. No es más afortunado en el segundo factor de la fórmula, 
ya que también establece que haya un sólo elemento que se refiera en su 
medida percentual al valor de las mercancías, y hemos visto que son varios, 
puesto que nada impide la existencia de una primera comisión por la opera
ción de compra o venía sin ningún gasto, y hay además el concepto del se
guro que también es percentual sobre el valor y que algunas veces tiene a 
su vez nuevo porcentaje (432) y al seguir con ia fórmula vemos que en los 
gastos proporcionales al número de unidades, como serían los de transporte 
y aduana, se prescinde de los elementos complementarios de estos dos gas
tos (430 y 435), como también se prescinde de considerar, en todos los 
elementos hasta ahora examinados, los gastos fijos de cada uno de ellos, 
que pueden influir sobre el resultado al calcular el elemento sucesivo al que 
los motiva, y sin embargo se reúnen al final en una sola partida. Termina la 
fórmula con la introducción del elemento comisión final de la operación, 
como si no fuera posible la existencia de otras comisiones sobre las dife
rentes operaciones que integran la adquisición o enajenación.

Venios pues, que la fórmula es un conjunto de motivos de error y por 
consiguiente digna del mayor abandono posible, abandono que existe de he
cho, puesto que ninguno de los que nos vimos obligados a estudiarla la he
mos utilizado nunca, ni tampoco se encuentra tratada más que en algunas 
obras españolas, pero en ninguna de las extranjeras, por su inutilidad y 
además gran dificultad, aumentando ésta sobre manera en los cálculos de 
cualquiera de los elementos de la fórmula, por lo cual no podemos ni debe
mos ocuparnos más de ella. .

437.—Documentos que expresan el costo y produc
to de una mercancía. — Como la compraventa puede ser in
directa o directa según que haya o no un intermediario que
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supla al que compra o vende, así hemos de considerar los do 
cumentos precisos en uno y otro caso para la determinación 
del cálculo de conjunto.

La compraventa indirecta se dice que es en comisión, y en 
este caso el comisionista ha de rendir cuenta a su comitente 
del resultado de la operación; pero tanto en uno como en otro 
caso el que compra o vende tendrá también cuenta de todos 
los elementos del costo o del líquido producto, ya que no to
dos intervienen en el mismo momento.

Resulta de ésto que los documentos en que se expresa el 
costo y producto son las cuentas de compra y cuentas de 
venta formadas por los comisionistas, y además otro que lla
maremos ficha de costo y relación de venta según el caso, y 
que es documento de orden particular y privado de la persona 
que le forma.

Completan estos documentos las facturas formadas por el 
vendedor para el comprador.

También serán documentos en que se expresen los costos 
o productos, si bien sólo en partes constitutivas de ellos, las 
cuentas de gastos, semejantes a las de compra y venta, rendi
das por los comisionistas que ejecutan algunas de las opera
ciones que integran la de compraventa.

438.-Cálculos en todos estos documemtos. —Todos 
los documentos que acabamos de enumerar consisten en rela
ciones de las diferentes partidas que integran el costo o líqui
do producto, y por consiguiente el cálculo parcial de cada 
partida no se hace en el mismo documento, por lo que en éste 
no quedan más operaciones matemáticas que la suma de to
dos los elementos modificativos del valor, ya conocidos, y la 
nueva suma con el valor de compra, o resta del mismo, para 
obtener respectivamente el costo o producto.

La mejor explicación que podemos dar de estos cálculos es 
la resolución de ejemplos, porque la misma sencillez no permi
te explicaciones.

Ejemplos.—1) Un negociante de Zaragoza ha adquirido en Buenos Aí
res, por mediación de un corredor de aqueüa plaza, 5 toneladas de cuero 
del Plata seco, al precio de 114 pesos moneda nacional los 100 kilogramos 
en almacén Buenos Aires. Los gastos que origina la operación son los de 
enfardaje en bultos de 100 kilos a razón de 0‘55 pesos por bulto, conducción



488

al muelle y embarque a razón de 1‘70 pesos igual unidad, flete de Buenos 
Aires a Barcelona contratado a 275 pesetas 100 kilos pagadero a destino, 
seguro del 2 °/o0 sobre el valor de la remesa calculada en pesos y pagado 
por el comisionista, que también ha satisfecho los derechos de consulado 
por el certificado de origen que ascienden a 2‘50 pesos, y otros gastos de 
despacho de la mercancía para su embarque por 815 pesos.

Llegada la mercancía a Barcelona, es despachada y reexpedida a. Zarago
za por un Agente de Aduanas que satisface el flete, y además los gastos de 
descarga a razón de 2 05 pesetas por bulto, gabarraje pesetas 6‘50, despacho 
de aduanas, que por tratarse de gastos fijos asciende a 14‘65 pesetas, dere
chos de Aduana según la partida 177 del arancel vigente (*) y segunda tarifa 
que señala 6 pesetas p. b. por ICO kilogramos, impuestos de puerto por 16*85 
pesetas, y acarreo para la reexpedición al ferrocarril 10‘50 pesetas.

En Zaragoza se retiran las mercancías por el comprador, que satisface el 
transporte a razón de 0‘106 pesetas por tonelada y km., siendo la distancia 
Barcelona-Zaragoza de 544 km., y además el acarreo por 21‘75 pesetas.

Los dos intermediarios cobran respectivamente las comisiones de 2 y de 
5 % sobre sus respectivos desembolsos; el premio del oro para los dere
chos de aduanas es del 55% V el pago del comprador a los dos intermedia
rios se hace por cheque sobre sus respectivas plazas, que cuestan, 6‘40 de 
comisión para el de Barcelona y a 2‘64 para el de Buenos Aires, Además 
se considerará como peso del embalaje 2‘50 kilos por bulto.

Con los datos de la operación anterior hacer el cálculo del costo y redac
tar las cuentas de compra y gastos y la factura correspondiente, en la que 
el vendedor hace una bonificación del 1 % %.

La factura será la siguiente:

Don Juan López, de Zaragoza.....................  DEBE
a............................ por los siguientes géneros entregados por su cuenta a
don Alejandro Caite, de esta plaza, pagaderos a................. (**)

ARTÍCULOS
PRECIO

$
IMPORTE

s
¡ 5.000 kilos de cuero AB, seco..................................... 114% 5.700

85 50I Descuento del 1 ‘50 % ................ ....... ....................
Total pesos.......... .......................... .. 5.614 50

Con esta factura el comisionista de Buenos Aires formula su cuenta de 
compra en la forma siguiente:

(*) El definitivo de 12 de mayo de 1922.
(**) El encabezamiento de estos documentos es diferente para cada casa y na

da interesan a nuestro objeto sus variaciones. También hay falta de unidad en los 
rayados y distribución de columnas, que por no causar alteración en los cálculos y 
resultados permite la más amplia libertad en el mismo.
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Don Juan López, de Zaragoza, a Alejandro Gaile DEBE 
por ios géneros siguientes comprados por su cuenta, y remitidos a su ries
go a Barcelona, por vapor C. Colón a la consignación de Casíellví y C.a

MARCAS MERCANCÍAS PESOS

Casi. C. 
J. L.
. '/,

5 bultos de cueros secos con un peso total de 5 
toneladas neto, a 114 pesos por cien kilos.. - 

Descuerno del 1‘50 °/0....... "........................... .
Importe s/ factura..............................................

GASTOS

Embalaje de 5 bultos a 0‘55... 
Acarreo y embarque a 170, 
Consulado 
Despacho 
Seguro sobre 5.800 pesos, 2°/, 
Póliza de seguro.

Comisión de! 2 °/,
Total débito de dicho señor; Pesos

5.700
85 50

5.614 50

Llegada la mercancía a Barcelona y cumplidas todas las operaciones, los 
señores Casíellví y C.a formulan la correspondiente cuenta, y teniendo pre
sente que los gastos pueden ser muy diversos y diferentes de los que ocu
rren en el caso especial de que nos ocupamos, el modelo de cuenta tiene de
tallados cuantos pueden ocurrir y la forma de sumar los que son de igual 
concepto, como los de gabarraje (portes a tierra) y acarreo al F. C La cuen
ta será la de la página siguiente:

Con los datos de todos esos documentos el comprador formará la ficha 
o cuenta de costo total de la compra, refiriendo en ella cada partida a la 
fecha en que le corresponde hacer la anotación respectiva. En tal concepto 
la ficha de costo será:

Adquisición de 5 toneladas de cuero seco en Buenos Aires
Cuenta de compra del comisionista de B. A. Pesos 5762'59

comprados al Banco X, al cambio de 2 64....................  Pesetas 15215*24
Cuenta de gastos de C y C.a de Barcelona......................... > 65575
Comisión del ch/ para pago del anterior, 0‘40 %.............. » 2'55
Portes de Barcelona a Zaragoza, impuesto y timbre........ » 195'50
Acarreo............................................................................... > 2175

Coste total.......................................... . . » 1606679
2) Un productor de Santander envía a Valencia una partida de escabe

ches para su venta en el mercado de esta plaza y al terminar dicha operación 
el representante remite la cuenta de venta, o relación de ventas y gastos oca
sionados.
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CUENTA de desembolsos hechos por CASTELLVÍ ¥ C,e 
de Barcelona, en el despacho de las mercancías detalladas al 
margen, recibidas de A, G, de Buenos Aires, por vapor C. Co 
lón, por cuenta de D. Juan López de Zaragoza, y remitidas a 
esta plaza por f e, p. v, a dicho señor López, por su cuenta y 
riesgo.

5 bultos 
cueros 7o177, segunda co'umna, a 6 ptas.

Premio del oro J5 ...................
Impuesto de transporte y Obras de Puerto.

............ Declaración............ ..
Despacho. 6'25 Factura embarque
Transbordo............ Guía de alijo.,
Obvenciones y dietas..........

descarga, P60............ .......... . ......
Gastos de carga....... de descarga, 10'25
Derecho de superficie de muelle..........

a tierra, 6'30; a la Aduana -............ >
F. c, mso................................ .

al almacén... - a casa.... al muelle.. 
a bordo.........de muelle a muelle

60/tul
oF 
°¿ 
a
Flete de! vapor de entrada, 136'84; ídem 

de salida
Porte del F. C. de entrada..................idem

de salida.......................................
Guarderías................Encerados...
Almacenaje..................Seguro ....
Consumo.......... Correo y telégrafo
Estadías.......................Grúa. ...
............ Certificación Consular.. .
Glaseado................. Marcas...........
Reparación envases.......... Materiales para

idem ................................................
Solicitudes, permisos e instancias ..
Gratificaciones...................................
Gastos extras...................................

Despacho previo........................
Papel sellado, timbres y pólizas. 
Reembolso ...............................

3°lo s/ Ptas. 601 41. Desembolsos
Comisión de Agencia....................
Gastos de Giro.................................

r
16 85

6 25

6 30

1 60
10 25

16 80

136 84

50

18 04
16 30

$. E. u O. Total Pesetas. .■

300 76
103 27

229 73

635 75
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Cuenta de venta y liquido producto de 3 cajas truchas 
en escabeche y 3 bonito retirados del vapor AUS1AS 
MARCH en 5 del actual por orden y cuenta de Pesquerías 
del Norte de Santander.

T. Grandes 
T. Medianas 
T. Pequeñas 
Bonito

GASTOS

Flete según conocimiento 
Portes ferrocarril..............

Pesetas Cts. ¡

9 ’/o pías. K. 446 50
8 V* - - 595 25
6 276 00
9 Va - 1197 00

Pesetas— 2514 75

Pesetas Cts.

15 05

¡ Marcas Bultos
Millares

; N. p e 1 el . 47
1 — 46 Ví
1 — 46
5 - 126

Despacho de Aduanas y sellos..........
Desembarque, acarreo y cargadores.
Obras Puerto........... .................................
Comisión <5°/0...........................................
Telegramas.................................................

Líquido producto a su favor.

5 60
9 : — 141 35

115 70

Pesetas. .

El vendedor hará también la relación de venía para conocer el líquido 
producido, toda vez que la remesa ha de causarle gastos en su plaza, y ten
dremos el documento que sigue, en el que bastan los datos consignados para 
conocer las condiciones en que se ha efectuado la operación y los cálculos 
parciales que origina

Relación de venta o líquido obtenido de la misma

........ Pesetas 2175‘40
21 ‘50 
12160
5‘90 57‘80

Líquido de la venta...... ...................... Pesetas 2155*60

Ejercicios sobre costo, los números 1164 al 1166; 1168; 
1170 al 1173; 1181; 1184; CCXVIII al CCXXVI y CCXCV 
al CCC.

Ejercicios sobre líquido de ventas los números 1169; CCVI

Producto de la cuenta de venta
Embalaje de 6 cajas............................ Pesetas
Acarreos para embarque......................... »
Despacho de Aduanas.................................. »
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al CCXVI; 1418; y solo de cuenta de venta los números 1167; 
1174; 1176; 1177; 1430; 1442; 1461 y CCXVII.

Problemas con otra incógnita que exige cálculo de costes 
y netos, los números DLVII5 al DLX.

439. — Procedimiento general de cálculo del costo y 
producto. —En todos los cálculos anteriores no hemos hecho 
sino aplicar lo que dejamos dicho en el capítulo anterior, y 
además puede apreciarse cómo puede ser elemento modifica
tivo del valor de las mercancías el cambio de las monedas ex
tranjeras, en cuanto que al variar su equivalencia en moneda 
nacional producen alteración en la partida de monedas nacio
nales, Por esta causa hacíamos advertir en otro lugar (378), 
que el costo de las mercancías compradas, y por semejanza 
el producto de las vendidas, cuando la operación se efectúa a 
base de precio en monedas extranjeras, sólo puede conocerse 
asegurando la base de equivalencia entre monedas por la ope
ración del seguro de cambios, a la cual habrá que atender 
también en los cálculos de costos y productos, siendo ésto 
nuevo motivo para desterrar la fórmula única, porque la re
ducción de monedas extranjeras a nacionales se ha de hacer 
en el momento que cada operación particular necesite y no 
sería posible determinar con anticipación cuál era la situación 
que corresponde a este elemento modificativo en la fórmula 
general, ya que nada impide que también el flete hubiera sido 
contratado en moneda extranjera, y hasta distinta de la de 
compra y gastos de embarque, por lo que siendo tan compleja 
la operación de comprar y vender mercancías, además de que 
las operaciones parciales se ejecutan forzosamente en tiempos 
y lugares diferentes, sólo el procedimiento analítico ha de ser 
conveniente y posible para los cálculos que originan.

Queda como aspecto especial de estos cálculos de conjun
to el de una operación simulada, en el que desde luego han de 
hacerse en el mismo momento todas las operaciones de cálcu
lo; pero ni aún en este caso es útil el empleo de fórmulas ge
nerales, pues que siempre se harán las operaciones matemáti
cas siguiendo aquellas operaciones técnicas que habrían de 
efectuarse, como sería por ejemplo la venta de una mercancía 
cif Génova, por un productor de Cádiz, en que el cálculo, 
tanto de la operación real como de la simulada, se hará si-
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guiendo las operaciones de despacho y embarque en Cádiz, 
flete y seguro a Génova, sumando luego los gastos para res
tarlos del valor de la venta.

Ejemplo: Determinar el producto que se obtendría por la venta de una 
mercancía existente en Oviedo, contratada a 184 pesetas los 100 kilos franco 
destino Habana.

Siguiendo las diferentes operaciones, vemos que una vez determinado el 
valor de factura, será necesario conocer, como elementos diminutivos del 
producto, los gastos de transporte de Oviedo a Gijón, que es el puerto más 
cercano para el embarque a Cuba, los de despacho y embarque en este puer
to, flete hasta Habana, seguro de riesgo marítimo, descarga y despacho en 
las aduanas cubanas y pago de los derechos de importación si la mercancía 
está gravada con ellos. Todas estas operaciones parciales tendrán un núme
ro que índica el importe de las mismas, calculado en la forma ya conocida, 
y después, sumadas todas las partidas, supongamos que ascendieran a 27‘45 
pesetas, y que hayamos tomado los 100 kilos como cantidad vendida para 
hallar el producto pedido, es indudable que este resultado sería

184 — 27‘45 — 156‘55 pesetas

440, —Cálculos inversos. —Son cálculos inversos los que 
se hacen para determinar uno cualquiera de los elementos que 
sirven para hallar el costo o líquido producto y fácilmente se 
comprende que si la fórmula para el elemento principal es en
gorrosa y embrollada, más lo ha de ser la que sirviera para és
tos cálculos inversos; pero siguiendo nuestro criterio de bus
car el medio más útil de cálculo y deducir procedimiento sólo 
para aquellos elementos que ha de ser necesario calcular, ve
mos que de todos cuantos sirven para los cálculos de conjunto 
de que nos ocupamos, sólo es el número de unidades compra
das y vendidas el que puede interesar, para que se mantenga 
el costo o producto en ciertos límites, ya que puede ser preciso 
saber la cantidad que puede comprarse con una cantidad de 
moneda fijada de antemano, o las unidades que es preciso 
vender para conseguir como producto otra cantidad también 
previamente fijada.

Todos los otros elementos de cálculo, vemos que se deter
minan por tarifas o condiciones generales de las personas que 
intervienen en las operaciones, o por leyes que regulan su eje
cución, así que, como elementos que puedan ser incógnitas 
del cálculo, no pueden considerarse.

El cálculo de este número de unidades puede hacerse por
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dos procedimientos analíticos que llamaremos de cálculo to- 
tal o de reducción a la unidad.

Para hallar el número de unidades por el cálculo total, es 
preciso resolver todos los problemas inversos que se vayan pre
sentando, para ir obteniendo el líquido de unidades moneta
rias que resultan de cada operación parcial, hasta que se lle
gue a la compra o venta al precio convenido o previsto, en la 
que ya resulta una sencilla división, por conocerse el precio 
de varias unidades y el de una de ellas.

Ejemplo: Un comerciante de Sevilla puede vender cií. La Coruña, envase 
a devolver, una partida de aceite al precio de 258'25 pesetas el Qrn. Se desea 
conocer a cuántos Qm. ascenderá la venta para que el comerciante de Sevi
lla obtenga un producto de 20.000 pesetas, si cuesta el seguro el 5 o/O0, el flete 
es de 0‘45 pesetas por cien kilos de puerto a puerto, y los gastos de aduana 
en Sevilla son de 3‘30 pesetas cualquiera que sea la partida.

Resolviendo los problemas inversos, vemos que siendo los gastos de 
aduana fijos para cualquier importe de la partida, se deben restar del produc
to obtenido, y por tanto será preciso que el producto sin considerar estos 
gastos sea igual al que se desea obtener más dichos gastos, o sea 20.005‘3ü 
pesetas, y esta cantidad es el líquido que resulta de disminuir el seguro, por 
lo que el producto a obtener para deducir ese gasto, se hallará por la segun
da proporción fundamental del tanto por cuanto (6) cuyos valores sean

c = 1000, / = 3, (N—T)= 20.003'50

y el valor buscado

N =
20.003‘50 X 1000 

1000 —3 — 20.065‘69 pesetas,

cantidad que también resulta de restar del producto de la venta el flete, que 
por referirse a las unidades vendidas será preciso hacer intervenir en la ope
ración última como disminución del precio de venta, y dividiendo luego el 
líquido a obtener, que ya sabemos son las 20.065‘69 pesetas, por este precio 
rectificado, que es 258‘25 — 0‘45 — 237‘80, tenemos para la cantidad buscada

20.065*69 : 237‘80 — 84‘57 Quintales métricos.

Para hallar el número de unidades por la reducción a la 
unidad se considera comprada o vendida una sola unidad, 
o mejor 100 o 1000, y se hacen todos los cálculos directos 
como si se tratase de venta real de éstas, hallando así el pro
ducto ó costo de una unidad, y luego basta una sencilla divi
sión igual a la hecha en último lugar por el otro procedimien
to para tener el resultado apetecido.

Ejemplo: En el caso anterior de compra hecha en Buenos Aires por un



495 -

negociante de Zaragoza, hallar las toneladas que podrán adquirirse con 
50.000 pesetas.

Repitiendo todos los cálculos hechos en el mismo orden que allí se hicie
ron, simulando todas las operaciones precisas, llegaríamos a encontrar co
mo resultado (*) 3.213*56 pesetas como costo de una tonelada y por consi
guiente el número de las que se podría comprar habrían de ser

50.000 : 5.213*36 — 15*56 toneladas.

Tanto en uno como en otro procedimiento, habrá de te
nerse en cuenta, que en estos resultados de cálculos inversos 
se hace preciso aproximar las cantidades en relación a las 
condiciones prácticas de compra o venta, pues es claro que si 
las mercancías sólo pueden comprarse o venderse por tonela
das sólo se considerarán resultados enteros, dando el resulta
do con una aproximación de error menor que la unidad ente
ra, por defecto en el caso de compra y por exceso cuando sea 
venta, y si la operación referida a toneladas se puede hacer 
por kilo se aproximará el resultado hasta que el error fuese 
menor de una milésima que es el orden de unidades que indi
can la posibilidad práctica de ejecución, siendo siempre el 
sentido de la aproximación el antes indicado.

Ejercicios números 1175; 1178 al 1180; 1182 y CCXXV1I 
al CCXXXII

(*) Este resultado es el de dividir el costo total de la compra (438, Ej. I.") 
por 5 que son las toneladas que allí figuran adquiridas.

gñL.tí4süifyü¿J$fiLtL
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PRECIOS DE COSTE Y VENTA

441, —Costo de la unidad.—Este cálculo es tan sencillo 
que basta la división del costo total, encontrado en la forma 
conocida, por el número de unidades compradas, para tener 
el precio de costo de una de ellas, como encontramos antes el 
de una tonelada en la compra hecha en Buenos Aires por el 
comerciante de Zaragoza.

Puede suceder que al proceder a esta determinación nos 
hallamos con que el costo total se refiere a varias cantidades 
compradas a la vez, y referidas sus medidas a unidades dife
rentes, en cuyo caso no es posible hacer esta división, hallán
donos con un problema especial de la determinación de cos
tos conocido generalmente con la denominación de prorrateo 
de facturas.

Ejercicios números 1194; 1196; CCXXXVI al CCXXXVIII 
y CCXCV al CCXCVIII, además de poderse utilizar los 1164; 
1166; 1168; CCXIX al CCXXIV; y CCXXVIII al CCXXXII

442. —Prorrateo de facturas.—Suele denominarse pro ■ 
rrateo de facturas a la determinación del precio de costo de 
una unidad, diciendo que se hace esta determinación por ra
zón de su coste y gastos; pero suele añadirse, y éste es el ver
dadero concepto del prorrateo de facturas, que consiste en la 
distribución de los gastos de una factura entre los diferentes 
elementos de la misma, para deducir el precio de costo de 
cada clase de mercancía de las contenidas en la factura y que 
constituyen una sola operación de compra.

Es sistema general el distinguir dos casos en el reparto, in-



— 497

tegrado el primero por la compra solo de una clase de mer
cancías, en el cual no admite distribución ninguna y sí la su
ma y división a que nos hemos referido antes.

Resulta como verdadero prorrateo, el caso en que sean 
varias las mercancías de una sola compra, y en el que hemos 
de distinguir: l.° que los gastos sean todos iguales para cada 
unidad de las diferentes clases de artículos; y 2 ° que sean di
ferentes los gastos de las distintas clases de mercancías.

443.—Distribución por repartos.—Para hacer la distri
bución de los gastos en el primero de los casos anteriores, se 
hacen los repartos (38 al 48) siempre directamente proporcio
nales, sí bien sean unas veces simples y en relación a las uni
dades según factura, otras veces compuestos en relación a 
precios y cantidades, y hasta algunas veces conviene que el 
reparto se haga complejo, en relación a precios y cantidades; 
pero de cualquier modo no se tiene por resultado el precio de 
costo de la unidad, sino que será unas veces la cantidad de 
gastos que corresponde a la partida, otras veces el aumento 
que por los gastos sufrirá el precio de compra de cada unidad, 
y otras el costo de cada partida, y claro está que en cualquier 
caso siempre ha de ser precisa una operación complementa
ria al propio reparto, para obtener el precio de costo por uni
dad, que es la verdadera incógnita.

Como vemos que pueden ser distintas las condiciones 
prácticas de las mercancías y el determinar que sea uno u 
otro el modo de reparto que haya de utilizarse, tendremos los 
siguientes casos prácticos:

a) Distribución en partes proporcionales a las unidades 
de factura, que convendrá al caso en que las mercancías sean 
poco diferentes de precio, obteniendo como resultado el au
mento que en el costo de cada partida producen los gastos, 
aumento que se añadirá al valor de compra de la misma par
tida, y después dividida la suma por el número de unidades, 
lo que motiva una simplificación, porque siendo el resultado 
del reparto para una clase cualquiera, cuyas unidades sean Nn

GNn
XN„

que después ha de ser dividido por el número Nn de unida-
32
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des de la clase, a cada unidad ha de correspondería por razón 
de los gastos un aumento en su precio de

GM, _ G
mn' "~ m

lo cual nos indica que en tal caso se divide el importe de los 
gastos por la suma de unidades compradas, y el cociente es 
el aumento que sufre cada unidad en su precio.

Ejemplo-. Se ha adquirido una partida de vino de mesa compuesta de 74 
cajas de botellas corriente blanco a 25 pesetas caja; 59 cajas corriente tinto 
a 24 pesetas caja, y 65 cajas extra tinto a 26‘50 pesetas, siendo de 216 pesetas 
el conjunto de gastos que originó la operación.

Prescindimos de los cálculos parciales de principal y gastos ya conoci
dos, y como las tres clases de vino son de precios poco diferentes, los gas
tos de cada caja serán los mismos en una y otra clase, por lo que bastará 
calcular la parte de gastos que corresponde a una caja, mediante la división 
de los gastos por el número total de ellas, según indica la regla encontrada 
procediendo por reparto, y tendremos:

Gasto de cada caja 216: (74 4- 59 -j- 65) — 1 ‘2155 pesetas, 
lo que sumado a cada precio nos da:

Precio de costo de la clase corriente blanco 26‘2155 pesetas.
» » » » tinto 25‘2155 »
» » » » extra........ 277155 »

Hay que tener en cuenta en estos resultados que los cocientes no son 
exactos y que por tanto han de calcularse hasta llegar a la aproximación 
precisa como en los demás repartos (40).

b) Distribución del total de gastos o del total costo en 
partes directamente proporcionales a unidades y precios de 
compra en repartición compuesta, o sea, en proporción a 
los valores de las diferentes partidas según factura, lo que 
conviene al caso en que las mercancías tengan precios muy 
diferentes, obteniendo como resultado el aumento de costo de 
cada partida si la cantidad distribuida son los gastos, y el 
costo de la misma partida si se distribuye el costo total.

Cuando se distribuyen los gastos, el resultado se suma al 
valor de cada partida en factura, y esta suma, o el resultado de 
repartir el costo total, se divide por el número de unidades.

Ejemplo: Hemos comprado una partida de vinos y licores que se compo
ne de 6 cajas de doce botellas de coñac A al precio de 47‘65 pesetas caja; 
15 cajas, también de doce botellas, de champagne RR a 157 pesetas; 8 cajas



499 -

coñac AAA cuyo precio es de 65*80; y 25 cajas de doce botellas dellicor SS 
al precio de 52*50 pesetas caja, y el total de ios gastos asciende a 749‘60 pe
setas. Determinar el precio de coste de una caja en cada clase.

Como hemos dicho que puede distribuirse en proporción a los valores de 
compra, lo mismo el total costo que el importe de los gastos, emplearemos
este procedimiento y tendremos:

Valor de 6 c/ clase A a 47*65 pesetas. Pesetas 285*90
» » 15 > » RR a 157 » » 2055
» » 8 » » AAA a 65*80 » » 526*40
» » 25 » -> SS a 52*50 » > 812*50

Total valor de factura Pesetas 5679*80

y haciendo ahora el reparto, el aumento de valor en cada partida será
A................. (749'60 : 5679‘80) X 285'90 — 58‘24 pesetas.

RR.................. (749‘60 : 5679‘80) X 2055 = 418‘62
AAA.................. (749‘60 : 5679‘80) X 526*40 = 107‘25

SS.................. (749‘60 : 5679‘80) X 812*50 ==' 165*51

de cuyos resultados tenemos para valor de costo de cada caja
A........................ ( 285*90 + 58*24) : 6 = 57*56 pesetas.

RR........................ (2055 + 418*62) : 15 = 164*91
AAA.........................  ( 526*40 + 107*25): 8 = 79*20 >
SS.......................... ( 812*50 + 165*51) : 25 = 59*12

Claro es que haciendo la distribución del costo total, nos habríamos aho
rrado las cuatro sumas necesarias para las últimas divisiones, teniendo en 
cambio que hacer la suma de los gastos con los valores de venta.

También en este caso puede hacerse una simplificación, 
pues que al multiplicar por el valor de factura y luego dividir 
por las unidades de cada partida esta división constituye la 
supresión de uno de los factores que componen el producto 
valor de compra, es decir, que por el reparto en la forma que 
dejamos dicha corresponde a cada clase de mercancías, en 
gastos o costo según el elemento que se distribuye,

gm, x Pn> o bicn ym,x pj
-V„P„ 2N„P„

y por la división posterior se suprime el factor N„ del nu
merador, quedando para cada parte

GPn _ G 
ZNnPn WnPn '

o bien —__Yí— y p
XNnPn 2NnPn

lo que expresaremos diciendo que se divide el total de gastos



por el valor total de compra (suma de los productos de las 
unidades por sus precios de compra) y el cociente se multi
plica por cada precio, teniendo así el aumento de éstos por 
razón de los gastos.

Ejemplo: Resolver el anterior con esta simplificación.
Si hacemos el reparto de los gastos tendremos para aumento en los pre

cios de cada clase
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A,.................... (749*60 : 5679‘80) X 47‘65 = 9*71 pesetas.
RR....................  (749‘60 : 5679‘80) X 157 = 27‘91

AAA,.................... (749‘60 : 5679‘80) X 65‘80 = 15‘40
SS,...................  (749*60 : 5679*80) X 52*50 — 6*62

que sumados con los precios nos dan igual resultado que antes.
Si repartimos el total costo tendremos:

Coste total de la compra 5679*80 + 749*50 — 4429*40 pesetas 
de donde resultan directamente los mismos precios que antes

A........................... (4429*40 : 5679*80)47*65 = 57*56 pesetas.
RR,......................... (4429*40 : 5679*80)157 = 164*91 »

AAA...............  (4429*40 : 5679*80)65*80 = 79*20
SS........................... (4429*40 : 5679*80)52*50 = 59*12 »

444.—Distribución por reducción a la unidad. —Se
denomina de este modo el mismo procedimiento que hemos 
estudiado, cuando se hace primero la división

G
-N„Pn

por la que se determina el gasto que corresponde a cada uni
dad de valor de compra, elemento que en este caso se deno
mina tanto por uno, y claro está que el total de gastos por 
precio o por partida será

G
WnPn

X Pn o bien G
SNnPn

x (N„p„

que es lo mismo que hemos hecho antes, y que prueba que no 
es éste, procedimiento especial.

También se encuentra como procedimiento abreviado para 
conseguir el precio de costo la sustitución de la suma poste
rior a la multiplicación por sólo la multiplicación, pues es in
dudable que el resultado del reparto de ios gastos ha de ser 
sumado con el precio, y si representamos por C al cociente 
base del reparto, que ya decimos se llama también tanto por
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uno, y es P el precio de compra, el aumento que le corres
ponde a este precio es CP y el precio de costo será

P + CP = P(1 + C)
fórmula que permite hacer la multiplicación después de la 
suma, pero que en nada varía el resultado, y según la cual

Para hacer la distribución de gastos de una compra en
tre las diferentes partidas que la integran, se divide el total 
de los gastos por la suma de los valores de compra y este 
cociente aumentado en una unidad se multiplica por los 
precios de compra, obteniendo por producto los respectivos 
precios de costo.

Ejemplo: Haciendo aplicación al antes resuelto se tendría:
Cociente unitario o tanto por uno; 749'60 : 5679‘80 — 0‘205706.
Precio de costo que corresponde a la clase AAA, por ejemplo,

1‘203706 X 65‘80 = 79‘20
que es el mismo resultado de antes, y por cuyo procedimiento hallaríamos 
todos los precios correspondientes a las demás clases.

445. — Distribución de gastos diferentes, —En el se
gundo de los casos de prorrateo que hemos establecido, en 
que los gastos que origina la compra son diferentes según la 
clase de unidades, habiendo algunos comunes, ya sea esta co
munidad relativa a todas o sólo a algunas clases de las com
pradas, por cada clase de gastos hemos de resolver un proble
ma parcial de distribución y cálculo del costo, problemas par
ciales que serán de uno u otro de los casos antes estudiados.

En esta distribución, que prácticamente es más sencilla 
que la general que acabamos de estudiar, debe empezarse por 
los gastos particulares de cada género, seguir luego por los 
que sólo son comunes a algunas clases de artículos y terminar 
por la distribución de los que son comunes a toda la opera
ción considerando siempre como precio de compra el de cos
to según los gastos anteriormente distribuidos.

Ejemplo: Si en el que venimos considerando de la compra de vinos y 
licores, la clase /?/? origina derechos de entrada (*) que asciende con los 
gastos fijos de estos mismos derechos a 48‘75 pesetas; las dos clases de

(0 Este gasto y los sucesivos comunes a sólo parte de la compra han de con
siderarse que los ponemos como ejemplo de cálculo aunque no correspondan exac
tamente a la realidad práctica.
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coñac y el champagne han originado gastos especiales que no tuviera la 
otra clase por 469 pesetas, y el total de los gastos comunes fuese el mismo 
que antes, 749*60 pesetas, determinaremos los precios de costo como sigue:

has 48*75 pesetas corresponden al caso en que sólo se compra una clase 
de mercancías (441) y el precio que por razón de ésto corresponde a la cía 
se ¡?fí será:

(2055 -f 48*75) : 15 = 140*25 pesetas.

Ahora distribuiremos los gastos comunes a las tres clases teniendo en 
cuenta que ya el precio de la clase 7?/? ha de ser el de 140*25 que acaba
mos de hallar, y como el total costo de estas tres partidas, según los gastos 
de sólo ellas tres, es de 5585*05 pesetas, y el valor sin los gastos comunes 
es de 2916*05 pesetas, estos precios de costo serán:

A,............... (5585*05 : 2916*05) X 47*65 = 55*51 pesetas.
RR,  ............. (5585*05 : 2916*05) X 140*25 = 162*81 »

AAA.................. (5585*05 : 2916*05) X 65*80 = 76*58 » ,
y ya nos hallamos con el reparto final en el que el valor total de compra es

mnPn = 5585*05 + 812*50 = 4197*55 pesetas,

o sea el costo anterior para las tres primeras clases y el de compra para ¡a 
última, siendo el costo total a repartir 4947*15 pesetas, que nos dará para 
precio de coste por caja en cada clase

A,............. , (4947*15 : 4197*55)'X 55*51 = 65*19 pesetas.
RR.................. (4947*15 : 4197*55) X 162*81 H 191*89

AAA,............... (4947*15 : 4197*55) X 76*58 = 90*02
88,............... (4947*15 : 4197*55) X 52*50 = 58*50

446-—Aproximaciones y comprobaciones.—Hemos visto en lodos 
los cálculos que anteceden que los resultados de divisiones no seraneas 
nunca exactos y que, en consecuencia, necesitaremos calcular en esas divi
siones un número de cifras decimales bastante grande para que el error pro
ducido por la inexactitud de los cocientes no llegue a los céntimos, que es 
la aproximación práctica necesaria en los resultados finales, y para ello 
es suficiente el que en esos cocientes haya tantas cifras decimales poste
riores a la de los céntimos como cifras enteras tenga el mayor número por 
el que haya de multiplicarse el cociente aproximado, aumentado dicho nú
mero en una unidad. Así en el último ejemplo resuelto el mayor número por 
que se multiplicó era el 162*81 y por tanto las cifras del cociente aproxima
do del paréntesis serían: 2 por los céntimos y (3 -j- 1) por las cifras enteras 
del factor, que en total serían 6 cifras decimales en el cociente.

Además será conveniente que siempre se haga la aproximación de todos 
los resultados en menos de media unidad del último orden, tanto por dismi
nuir el error como porque de este modo resultarán unos aproximados por 
exceso y otros por defecto, compensando los errores finales.

Siempre que se hacen los cálculos de distribución de gastos es conve
niente comprobar el resultado, multiplicando los precios hallados para cada
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clase por sus respectivas unidades, debiendo tener por suma de estos pro
ductos el costo total de la operación; aunque la mayoría de las veces 
tendremos error de algún céntimo y hasta si los precios de costo se obtienen 
sólo hasta los céntimos puede llegar ese error final a unidades enteras en 
casos extremos. Con esta comprobación obtenemos la seguridad de los re
sultados, tan importante en todas las cuestiones administrativas.

Ejercicios números 1189; 1191; 1193; 1197; 1200; 
CCXXXIX al CCXLV; 'CCXCIX y CCC; pudiéndose utilizar
también los números 1170 al 1172; 1184; CCXVII; CCXVIII; 
CCXXV; CCXXVI

447. -Costo con mermas. —Cuando las mercancías 
compradas han sufrido mermas, no son exactos los precios 
de costo encontrados por los prorrateos y distribuciones ante
riores, puesto que se hacen las determinaciones en base a la 
existencia de un número de unidades distinta de la verdadera, 
siendo indispensable establecer la corrección precisa en los 
resultados según los procedimientos anteriores, y para ello 
basta considerar que las mermas se expresan a tanto por cien
to y que por consiguiente una vez obtenido el tanto de mer
ma, sea ésta real o calculada, la unidad comprada se convier
te en 1 — t llamando t al tanto por uno.

De lo que dejamos dicho resulta que el precio hallado se
gún los prorrateos, es el valor de costo de las unidades 1 — t y 
como el precio que ha de obtenerse, es el de la unidad, si re
presentamos por Pn el precio de costo prorrateado y por P 
el precio de costo con mermas, este último tendrá que ser

P = Pn : (1 - t)
Ejemplo: Una mercancía cuyo costo según los cálculos ha resallarlo por 

unidad al precio de 25*30 pesetas, tiene una merma del 5°/0. Determinar el 
precio a que resulta en vista de esta circunstancia.

Los valores son:
Pn = 25*50 t = 0*05 

y el resultado que se busca 
25*50

P — "]TZ:"oq)5- — 24*2268 < > 24*25 pesetas.

Ejercicios números 4187; 1188; 1190; 1198; además de 
poderse utilizar los indicados en este mismo capítulo.

448, —Costo en relación a los gastos generales.— De-
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ciamos en otro lugar (421) que los gastos generales de la em
presa modifican el valor de las mercancías mediante una par
te alícuota, pero es necesario conocer cuál es esta alícuota y 
su influencia en el valor.

Para ello empezaremos por hacer constar que los gastos 
generales son los desembolsos que no tienen aplicación a una 
operación determinada, sino que se hacen para todo el nego
cio, y como tales corresponde una parte de ellos a cada opera
ción, pero siendo imposible determinar a priori cuáles serán 
las operaciones, para saber la parte que a cada una correspon
de en los gastos generales, se hace un presupuesto o cálculo 
aproximado de las operaciones a efectuar y de los gastos de la 
empresa y con estos dos elementos se determina el tanto por 
uno de gastos que corresponde a cada operación.

Para determinar el tanto por uno de gastos, si es G el 
importe presupuesto de ellos, y V el valor total de las ope
raciones presupuestadas, el tanto por uno será:

G
V

y una vez obtenido este coeficiente tendremos el aumento que 
en el costo ha de hacerse y el precio de costo en razón de 
estos gastos será el que hallemos per los cálculos del pro
rrateo y mermas, multiplicado por el coeficiente aumenta
do en una unidad.

Ejemplo: Si en el ejemplo anterior la empresa tiene unos gastos anuales 
de 146.000 pesetas y sus operaciones de compra ascienden a 5.650.000 el 
costo que corresponde a la mercancía será:

Z 146.000 X
P = 24<25V + 57650.000 ) = 25‘20 pesetaSl

Ejercicios números 1195 y CCXLVI al CCL además de 
que puede utilizarse cualquiera de los de compra.

449, —Precio de coste industrial.—La distribución de 
gastos de una entidad mercantil o industrial por productos ya 
dijimos que tenía por objeto la determinación de los diferentes 
costos, y en tal concepto el prorrateo de facturas (442) cons
tituirá un caso especial de este que nos ocupa, si bien en este 
caso siempre ha de entenderse que se distribuye el total costo 
de los productos.
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Cuando el producto que se obtiene de un proceso indus
trial es único, claro está que el precio de costo del mismo será 
el cociente de dividir la suma de todos los elementos que inte
gran el costo por el número de unidades producidas, pero 
cuando se obtienen varios productos a la vez, es necesario de
terminar la proporcionalidad con que haya de repartirse el 
costo total para obtener el parcial de cada producto,

La proporcionalidad en base a la cual se haga esa distribu
ción del costo total, puede ser cualquiera, si bien el único pro
cedimiento equitativo y exacto será el que tome como base el 
valor relativo de los diferentes productos, y claro está que este 
valor relativo, ya que no puede ser determinado por el precio 
de compra como sucedía en el prorrateo de facturas (443, b), 
habrá de estar determinado por el precio de mercado, si existe 
para el producto, y sí éste no tuviera cotización, se establece
ría una base arbitraria que refleje la importancia relativa de 
cada producto, considerando luego los números que reflejan 
esta importancia relativa como precios de venta y haciendo el 
reparto en proporción directa y compuesta de los precios de 
venta y de las unidades obtenidas para cada producto; los 
resultados de este reparto que son costos totales de cada 
producto, se dividen por las unidades del producto respec
tivo para obtener los costos unitarios.

Ejemplo: El costo total de la elaboración de tres productos es de 52210 
pesetas, y las cantidades respectivas obtenidas son de 215; 152; y 155 metros. 
Calcular el precio de costo unitario que corresponde a cada uno si sus 
precios respectivos de mercado son 101,95 y 80 pesetas.

Haciendo el reparto compuesto tenemos como números básicos

1. ° ............   215 X 101 =21715
2. ° ............................... 152 X 95 = 12540
5.o .............................  155 X 80 - 12400

Valor total de mercado......... 46655

de donde se tiene por alícuota unitaria

52210 : 46655 — 0'69058688

y como ahora hemos de multiplicar esta alícuota por el valor de mercado de 
cada producto y dividir después por las unidades del mismo, esta división 
suprime uno de ios dos factores (443) por lo que bastará multiplicar la alí
cuota por el respectivo precio, y los costos serían:
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1. ° ..................................... 0*69038688 X 101 = 69*729 pesetas
2. ° ..................................... 0*69038688 X 95 = 65*387
3. ° ...... ......................  0*69058688 X 80 = 55*231

de cuyos resultados podremos hacer la comprobación siguiente:

Valor de costo del producto l.° 215 X 69*729 — 14991*75 Pías.
» > > » 2.° 152 X 65*587 = 8657*48 »
> > » » 5.° 155 X 55*251 =- 8560*80 >
» » total........................................... 52210*01 >>

cuyo error proviene de ser inexactas las divisiones anteriores.

Ejercicios números 1185; 1186: 1223; CCLI al CCLV y 
CCCVI.

450 —Precio líquido de una venta. - Del mismo modo 
que hemos determinado el precio de costo que resultaba en 
una operación de compra, es posible determinar el que resul
ta como líquido en una venta, siendo en todo semejantes los 
cálculos de uno y otro, pues la diferencia consiste en que aho
ra se harán intervenir los resultados con el signo negativo en 
vez de positivo que tienen en el precio de costo, ya que los 
gastos en la venta han de restarse en lugar de sumarse como 
se hace en la compra.

Cuando las operaciones se hacen por la distribución del lí
quido de la venta no es necesaria ninguna alteración en el pro
cedimiento ya conocido para el precio de costo, porque enton
ces el dividendo de las distribuciones es la cantidad menor en 
vez de ser la mayor, como sucedía en las compras.

Ejemplo: Se han vendido las tres partidas siguientes de tejidos: 150 me
tros de raso a 12 pesetas metro; 120 metros de lienzo a 1 ‘90 pesetas y 200 
metros de pana a 6‘70 pesetas, habiendo originado la venta 652 pesetas de 
gastos. Determinar los precios líquidos de venta.

Resulta para importe de la operación

Raso, 150 metros a 12 pesetas ................. Pesetas 1800
Lienzo, 120 » a 1*90 » ............. » 228
Pana, 200 » a 6*70 » ............. > 1540

Total de factura....................... » 5368
Gastos......................................... » 632
Líquido total de la venta.......  » 2756

y haciendo ahora la distribución del líquido de la operación hallaremos para 
los respectivos precios líquidos de la venta
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Raso, (2756 : 5568)12 =.975 pesetas
Lienzo, (2756 : 5568)1 ‘90 = 1'54 
Pana, (2756 : 5568)6‘70 = 5‘44

Si en vez de repartir el líquido hacemos la distribución de los gastos, en
contraríamos corno tanto por uno de ellos

652 : 5568 = 0‘1876

y luego cada precio estaría hallado por la expresión 

P X (1 - 0M876) = PX 0‘8124
en la que el factor numérico es el resultado de la división indicada entre pa 
réntesis al hacer la distribución del líquido total, luego el resultado habría 
de ser el mismo.

Ejercicios números 1192; 1199; CCCI y todos los indica
dos para liquido de la venta.

451.—Relaciones entre precios de coste y venta —
La diferencia que necesariamente debe existir entre las dos 
clases de precios crea entre ellos dos especies de relaciones 
que respectivamente se refieren al tanto de aumento o dismi
nución percentual de uno sobre otro, y al cálculo de uno de 
ellos en función del otro y de ese aumento o disminución.

La primera de estas dos relaciones es la llamada de ganan
cia o pérdida relativa que por ser idéntica en toda clase de 
compraventas, tanto de mercaderías como de valores, capita
les, etc,, tratamos en el párrafo 15 al que remitimos al lector.

La segunda relación también es igual en el comercio de 
mercaderías y en los de cualquier otra clase, por cuyo motivo 
se estudió también con carácter general en los párrafos 16 y 
20 que en todo son aplicables al caso actual ahorrándonos de 
nuevo estudio.

Ejercicios, todos los indicados en los párrafos antes citados 
y además los números 1202; 1209; 1211; 1220; 1223 al 1228; 
1230; 1436; CCLVI; CCLVII; CCXCII al CCXCIV y CCCII 
al CCCV.

Problema sobre estas cuestiones, el número CCLVIII.



XLVÍI

COMERCIOS ESPECIALES

452. —Mercados de oro y plata.—Los metales preciosos 
(134) son objeto de comercio como mercancías cualesquiera, 
o bien como monedas, podiendo por estas dos formas ser 
consideradas dos clases de mercados.

Cuando el comercio de los metales preciosos se limita a las 
monedas nacionales y extranjeras, constituye lo que en otro 
lugar llamamos cambio manual (352) y es ejercido en todas 
las ciudades importantes por las casas de cambio y por los 
Bancos como operación secundaria de éstos. Consiste en la 
entrega de una clase de monedas por otra de especie diferente 
a un precio determinado por la situación general del mercado 
de cambio trayecticio por un lado, y por la de los grandes 
mercados de metales preciosos por otro.

Estos grandes mercados de metales preciosos hacen prin
cipalmente sus operaciones comprando y vendiendo pastas 
metálicas y monedas de los diferentes países, si bien estas úl
timas son en mucho menor cantidad. Los mercados a que nos 
referimos deben ser distinguidos en mercados de origen, que 
son los de los lugares de producción de los metales, y merca
dos reguladores en los que se hacen las adquisiciones por los 
consumidores de metal.

Los mercados de origen son en el comercio de metales pre
ciosos en absoluto idénticos a los de cualquier otra mercan
cía, por lo que no hemos de considerarlos especialmente; pero 
los mercados que llamamos reguladores tienen una impor
tancia transcendental porque de sus precios dependen los de 
las demás mercancías en no pequeña parte y en relación al



- 509

precio del oro también se limitan las oscilaciones del cambio 
trayectício (362). El mercado verdaderamente regulador del 
oro y la plata es la plaza de Londres, a la que siguen en im
portancia Nueva York y París, ya ésta última con gran pérdida 
de su importancia anterior, y además pueden incluirse en este 
grupo los mercados particulares de los diferentes países para 
operaciones interiores.

La unidad de medida de estas mercancías es siempre la 
unidad de peso en metal completamente puro; pero en la prác
tica, tanto en monedas como en barras, contienen otro metal 
de bajo precio, y la cantidad de metal precioso está expresada 
por la relación que en otro lugar (136) llamamos ley, por lo 
cual el comercio de estos metales se hace a base de la unidad 
de peso para ley previamente determinada o para metal com
pletamente puro, aunque en el primer caso es también una 
cantidad de metal fino la que sirve de base a la medida y en 
consecuencia a los precios.

Los metales preciosos se presentan en el mercado en forma 
de barras, lingotes, monedas o polvo para el oro; y sólo en 
barras o monedas para la plata, siendo las formas más impor
tantes de cotización las que se detallan en la tabla XL.

453. —Gastos especíales. —El comercio de metales pre
ciosos origina gastos en todo semejantes a los de cualquier 
clase de mercancías y que ya son conocidos (421), si bien al
gunos como los de embalaje y seguro adquieren una impor
tancia mucho mayor por el especial acondicionamiento y cui
dados que exige el transporte de numerario. Además son gas
tos especiales de este comercio los siguientes:

Ensayo, que consiste en la prueba de pureza de los lingo
tes y barras para determinar la ley. La tarifa de estos gastos es 
en Inglaterra de 4s 6d para el oro por lingote de 204 onzas co
mo máximo, y ls 6d para la plata.

Fundición, que es necesaria para afinar o rebajar la ley, 
cuya tarifa inglesa es de ^d por onza para el oro y de 12s 6d 
por mil onzas para la plata.

Afinación, que es la mejora de la ley, cuyos derechos son 
en Londres de 5s 6d por libra troy de oro fino contenido en el 
lingote afinado, y de 10‘25d por onza de plata,
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Valor del cobre. Este gasto no suele ser considerado en 
los cálculos porque la costumbre generalmente admitida por 
las casas que se dedican a este comercio es el despreciarlo 
cuando la ley es de 0 900 o superior a ésta, pero también esa 
misma costumbre calcula el cobre, cuando las leyes son bajas, 
al precio de mercado de este metal, por cuyo motivo es pre
ciso tenerle en cuenta en estos casos de ley baja.

454 —Cálculo del importe de compra.—La importan
cia del comercio de metales preciosos, y su relación con el 
cambio extranjero (362) hace que sean de suma utilidad el ha
llar el importe de una compra o venta en cualquier mercado, 
por lo cual hemos de deducir fórmulas generales para este pri
mer elemento del costo y producto (436) aunque este cálculo 
puede hacerse por la expresión que se emplea para cualquier 
mercancía (425), siempre, claro está, teniendo cuidado de que 
al igual que allí las unidades de medida de la mercancía y 
aquellas a que el precio se refiere, estén expresadas en la mis
ma clase de unidades, pues que sí no lo estuvieran sería nece
sario ante todo la transformación correspondiente.

En el caso de metales preciosos las unidades de peso a que 
se refieren las cotizaciones son el kilogramo y la onza troy, 
siendo por consiguiente necesario reducir los kilos de las ba
rras a onzas o viceversa por la equivalencia de 31‘103496 gra 
mos por cada onza troy.

En estas condiciones, para determinar la expresión especial 
para los metales preciosos teniendo presente que su medida 
está expresada por los dos elementos peso bruto y ley, repre
sentaremos por lm la ley de las monedas o lingotes que se 
compran o venden, por Pm el peso de los mismos reducido 
a la unidad cotizada (kilo u onza), por lc la ley de la cotiza
ción cuando no se hace ésta al fino, por Cm la cotización o 
precio del mercado que es el verdadero precio variable de una 
vez a otra, por Ct la cotización de tarifa, es decir el número 
de monedas que constituyen la paridad de la cotización, por 
Pe el peso de cotización y por t el tanto por uno de prima 
en las cotizaciones que así se hacen, con lo cual el valor de 
compra V cuando la cotización se haga por unidad de 
peso fino será
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V= PmhnCn m
y si lo es por unidad de peso aleado, este resultado sería

PmlmCm
~Tcv [2]

ya que es lc el número de unidades a que el precio se refiere.
Cuando la cotización no se refiere a la unidad de peso, 

como sucede en la India y Estados Unidos, la fórmula ante
rior se convierte en

V =
PmlmC

IcPc
[3]

y si esa cotización se expresa por un tanto de prima o demé
rito sobre la tarifa, entonces el precio Cm será 0(1 ± t) y 
la expresión del valor de compra resulta

-y  PmlmCtji U— t) |4j

IcPc
fórmula general aplicable a cualquier mercado o cotización, 
aún para las que son especiales las tres expresiones anteriores, 
toda vez que esas van resultando de hacer cero en la última 
el término t e iguales a la unidad los dos factores del deno
minador.

Ejemplos: 1). Se han comprado en Londres 20 kilos de oro aleado a la 
ley de 0‘9482 al precio de 92s5d. Determinar el importe de esta compra.

Los valores especiales de los elementos de cálculo según la última fórmu
la para este caso especial serán:

Pm = 20000: /m = 0‘9482; Cm — Ct = 92*25; lc = 1;
pc = 51*105496, / = 0

con lo cual resulta para el valor pedido

20000 X 0*9482 X 92*25 
51*105496 — 56245*41 chelines,

para cuyo cálculo hemos expresado en gramos el peso de los lingotes y el 
de la base de cotización que ya dijimos era la onza lroy. Reduciendo el re
sultado al número complejo correspondiente, el valor de compra será:

Ltg. 2812 — 5 — 5
El mismo resultado habríamos obtenido mediante la aplicación de la fór

mula [1] después de reducir a onzas troy el peso del oro de la operación.
2) Determinar el valor que se obtendrá por la venta en Nueva York, de
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un lingote de oro de 216750 onzas a la ley de 0‘914 si la cotización en este 
mercado es de 2 °/00 de prima.

Para aplicar la fórmula [4] tenemos los siguientes valores

Pm — 216750; lm — 0*914; Ct = 800; le = 0700: Pe —45; / = 0702 

lo que da por resultado

V =
21675 X 0*914 X 800 (1 + 0702) 

0*900 X 45 — 4105*477 dólares

Ejercicios números 1287; 1289; 1290; CCL1X al CCLX1.
455. —Costo y liquido producto de los metales pre 

cíosos. —Los elementos determinativos de estos valores en ios 
metales preciosos son iguales a los de cualquier otra mercan
cía, y por consiguiente, la diversidad de circunstancias en que 
interviene cada uno de los gastos ya hemos visto que no per
mite dar norma fija de carácter general, si no es la de que los 
diferentes gastos se han de sumar al importe de la compra o 
restar de la venta, y como por otra parte estos hálenlos se 
hacen en la práctica a la vez que se redactan los documentos 
que detallan esos gastos y después es preciso detallar el im
porte de cada gasto por separado en las cuentas de compra o 
venta, el cálculo global sólo tendría aplicación en las opera
ciones simuladas cuales son las de arbitrajes, y ya veremos 
también que en tales casos tampoco es útil el procedimiento 
de fórmulas generales, tanto porque éstas son inexactas en la 
gran mayoría de los casos, cuanto porque el procedimiento 
gráfico suple con inmensa ventaja a la economía de tiempo 
que pudieran proporcionar las fórmulas generales.

Remitimos, por tanto, al lector a lo que tenemos dicho res
pecto a cuentas de fcosto y venta (437).

Ejercicios números 1288; 1291 al 1296; 1302 y CCLXIÍ 
al CCLXVII.

Problemas combinados con cuestiones anteriores, los nú
meros 1420; 1445; 1460; CCLXVIII y CCCVIÍ.

456, —Relación entre el oro y la plata. —En el estudio 
de las monedas vimos que la relación entre el oro y la plata en 
cada sistema monetario era constante, y entonces hicimos 
advertir (162) que esa relación legal era distinta de la que en 
realidad resultaba para los dos metales preciosos en cuanto 
son mercancías.
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Ésta relación que entonces llamamos comercial es de la 
que ahora hemos de ocuparnos, empleando para ello la fór
mula general de compra de los metales, y como dicha fórmula 
sirve lo mismo para el oro que para la plata, representaremos 
los elementos de cálculo que se refieran al metal blanco por 
las mismas letras con acento y tendremos que esa relación 
estará dada por la expresión

PmlmCtj 1 ± t) . P'ml'mCtjl ±= Q _ PmlmCt{l ± t)l'cP’c
ZcPc ’’ VcP'c P'mlmC'Kl ± t')lcPc

en la que indudablemente han de ser iguales a la unidad las 
leyes y pesos de los lingotes que se consideran comprados o 
vendidos, por lo que la fórmula se convierte en

R = Ct( 1 ± t)tcP'c 
CtO. ± Í)UPc

Ejemplo: Determinar la relación entre el oro y la plata en el mercado de 
Nueva York, a 2 °/o0 prima para el oro y 95 centavos para plata.

Los valores que tienen los distintos elementos de cálculo son:
Ct — 800; Ct — C'c. I’c — 1; P'c = \; /=/;

Ic = 0‘900: Pc = 45; /' = 0

con lo que obtendremos por expresión especial de este mercado

c 8oo(i+/;
U ~ Ccx 0‘9 X 45 

y con ello la relación sería:

800 X 1‘002
R ~ 0‘95 X 0‘900 X 45 — 22‘272 

o sea que el oro vale 22*272 veces más que la plata.

Ejercicios números 1297 al 1301.

457.—Comercio de piedras preciosas.—En la compra
venta de mercaderías en general hemos visto que el valor es 
proporcional a las unidades de medida que expresan la canti
dad de mercaderías compradas o vendidas; pero no sucede lo 
mismo cuando se compran o venden piedras preciosas porque 
siendo éstas conjuntos indivisibles, tiene cada una un valor 
propio, y aunque ésto destruye la proporcionalidad entre la 
medida de las piedras preciosas y su valor, el comercio de jo- 
yería ha establecido una ley general de aumento de valor en

33



514 —

relación con el aumento del número que expresa su medida. 
Esta ley para los diamantes cuyo peso sea superior al quilate 
es la de que el valor ha de ser proporcional al cuadrado de 
su peso, por lo que si representamos por V el valor del dia
mante, P el precio de la unidad y N el número de quila
tes de peso, la relación fundamental que expresa el valor será:

V = PN-’
y de ésta deducimos para los otros dos elementos de cálculo

Además si el precio se refiere al quilate de diamante en 
bruto y el que se compra o vende está tallado, como en la ta
lla se calcula que pierde aproximadamente la mitad de su peso, 
pero no disminuye el valor, entonces resulta

V - P(2N)- = 4PN-

P=T^I N"=l/-X-
4N2 \¡ 4p

Ejemplos: 1). ¿Cuánto pagaremos por un diamante tallado de 8 quilates 
de peso si el precio es de 175 pesetas el quilate en bruto?

Hemos de servirnos de la última expresión del valor con los elementos
P — 175 N — 8

lo que da por resultado
V = 4 X 175 X 83 =^#J75 X 64 = 44800 pesetas,

2). Determinar el peso que corresponde a un diamante por el que se han 
pagado 6000 pesetas siendo el precio del quilate de 125 pesetas.

Los valores especiales para el cálculo son
V = 6000 P- 125

con lo cual obtendremos por resultado

P = \ 6000 : 125 = ^48*= 6‘928 quilates.

Ejercicios números 1259 al 1262.



XLVIII

MEZCLAS Y ALEACIONES

458 -Mezclas de mercancías; su objeto. —La mezcla 
es la unión de varias calidades de la misma mercancía o de 
mercancías diferentes, siendo en este último caso físicamente 
afines, con objeto de obtener mercancías de calidades interme
dias a las que sirven a la mezcla.

Las mercancías han de ser físicamente homogéneas, aun
que no precisa que la homogeneidad exista comercialmente, 
puesto que se mezclan artículos de usos técnicos diversos; pe
ro esa homogeneidad física ha de ser tal que no altere esen
cialmente las cualidades de las sustancias mezcladas, porque 
si existe esa alteración se tendría un producto diferente que no 
merece el nombre de mezcla, constituyendo la operación una 
fabricación de producto nuevo.

Las razones por las cuales se hace la mezcla artificial, pue
den ser en extremo variadas, pues unas veces se reúnen diver
sas calidades de la misma mercancía, para que la mezcla ten
ga ciertas características que la hagan más aceptable al con
sumo, o más propias para los usos a que se destine; y otras 
veces se unen a una mercancía otras de calidad bastante infe
rior y de difícil conocimiento en la mezcla con el examen rá
pido, para así poder competir en precios para la calidad alta 
de las mercancías mezcladas, y por fin otras veces se hace la 
mezcla para obtener una calidad intermedia que no se encuen
tra disponible para el vendedor y que es solicitada por algún 
comprador.

459.-Cálculos que originan las mezclas.—Son ele-
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mentes del cálculo en las cuestiones de mezclas las cantidades 
y valores de las sustancias mezcladas y la cantidad y valor que 
resulta en la mezcla; pero siendo a la vez elementos del valor 
de una mercancía la cantidad y el precio, resulta que tenemos 
como elementos del cálculo las cantidades mezcladas, los pre 
cios de las sustancias de la mezcla y el precio de la mezcla re
sultante, a las cuales añadiremos la cantidad total de la mez
cla, porque aun siendo igual a la suma de las cantidades par
ciales ha de ser necesario considerarla en algunos casos.

Resulta, pues, como problemas de las mezclas los tres si
guientes en razón al elemento de cálculo que haya de ser in
cógnita; l.°, determinar el precio de la mezcla conociendo las 
cantidades mezcladas y sus precios respectivos-; 2.°, hallar las 
cantidades a mezclar cuando se conocen los precios de las 
susceptibles de mezcla y el que haya de tener el resultado, y 
3.°, determinar los precios de las mercancías mezcladas cuan
do se conozca el de la mezcla y las cantidades que entran en 
la composición. De estos casos se llama directo al primero y 
se denominan inversos los otros dos, siendo el último casi 
completamente innecesario en la práctica.

La resolución de los problemas de mezclas se conoce en los estudios ma
temáticos con el nombre de regla de aligación, la que se divide generalmen
te en directa e inversa atendiendo al caso a que corresponde de los ante
riormente indicados.

460. — Relación fundamental de las mezclas. — Para 
hallar esta relación hemos de tener presente que si representa
mos por C,, C2, C3....... Cs, las cantidades mezcladas, por
P,, P>. P3,....... P-, , los precios de las mismas y por Pm el
que resulta parala mezcla, siendo ^Cs la suma de las can
tidades mezcladas, que repetimos será la cantidad de la mez
cla, resulta que el valor de ésta ha de ser el total de las mer 
mandas mezcladas, o sea

C,Pt + C2P, + C,P, + ........+ CsPs = -CsPs

y como por otra parte este valor ha de ser también el que ten
ga la mezcla según el precio que corresponde a la sustancia 
resultante, y este valor es

Pm X SC
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igualando ambos resultados se tiene

SCsPs = Pm±C s
y sí ahora tenemos en cuenta que para que la igualdad anterior 
sea posible es indispensable que Pm esté comprendido entre el 
mayor y el menor de los precios de las sustancias mezcladas, 
podemos establecer un pequeño cambio en la expresión, sepa
rando las cantidades mezcladas que tengan precio superior al 
que ha de corresponder a la mezcla, de aquéllas que le tengan 
inferior, y conservando la notación anterior para las de precio
superior, representaremos por C/t, C¡2, C¡5, ........ C, y
Ai, Pi2, Pa, ....... Pi, las cantidades y precios de aquellas
mercancías que tengan precios inferiores al que resultará para 
la mezcla, con lo cual tenemos para valor de todas las canti
dades mezcladas

SCsA + ZCiPi
y para valor de la mezcla según el precio que la corresponde 

PmECs + Pn.SC/ = Prnf^Cs + -G) 
lo que da para expresión general de los problemas de mezclas 

XCsPs + -CiPf = PJPCs + se,)
de la que deduciremos el valor que corresponda a la incógnita 
de cada caso de los antes anunciados.

461,—Precio de la mezcla. - Considerando como incog
nita Pm en la igualdad anterior resulta

__ SCsPs + sCiPi 
m ~ ECs + sc

io que expresaremos diciendo que el precio de la mezcla es 
igual a la suma de los productos de cada cantidad por su 
precio, dividida por la suma de las cantidades mezcladas, 
constituyendo, por consiguiente, un caso especial de los 
promedios ponderados (33),

Ejemplo: Se han mezclado 60 Qm. de trigo de 44‘25 pesetas con 75 Qm de 
otro cuyo precio es de 46 pesetas y con otro de 46*50 pesetas del que se 
echan en la mezcla 50 Qm. Determinar el precio a que resulta la mezcla.

La resolución del problema con la disposición que conviene darle en la 
práctica será la siguiente:
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60 quintales a 44*25 pías, valen 60 X 44‘25 — 2655 — Pías.
78 > 46 » » 75 X 46 — 5450 — »
SO » 46‘50 '» » 50 X 46*50 = 1395 — »

165 quintales............................. valen............ 7500 — »
de donde resulta para el precio buscado

Pm — 7500 : 165 —- 45*45 pesetas.

462, —Precios medios.—La resolución del primer caso 
de las mezclas constituye un aspecto de los problemas de pre
cios medios. Consisten éstos en determinar el precio de costo 
a que resultan compradas unas mercancías cuando han sido 
adquiridas de varias veces o en lugares diferentes; en cuyo caso 
también nos encontramos con que el valor que corresponde al 
total de mercancías compradas según los respectivos precios 
de costo ha de ser igual al que tenga ese total de mercancías 
con arreglo al precio medio calculado, siendo ésto igual al 
fundamento de los problemas de mezclas, con lo cual resulta 
la identidad de este problema con el anterior, adoptando la 
denominación de precio medio para el de la mezcla tanto para 
indicar esa identidad de problemas como por ser la forma en 
que suele designarse.

Estos precios medios son también idénticos al cambio me
dio que estudiamos en otro lugar (371).

Ejemplo: Se han comprado 125 kilos de canela Ceylán a 8‘80 péselas, 
74 kilos a 9‘75 pías., y 140 kilos a 8‘40 pías. Determinar el precio medio de 
las tres compras.

Con la misma disposición que antes, tenemos:
125 kilos a 8‘80 pías............................. Ptas. 1100 —
74 » a 9‘75 » ............................. > 721*50

140 » a 8*40 » .............................| » 1176 —
559 kilos................................................. » 2997*50

y el precio medio será:
Pm — 2997*50 : 559 — 8*842 pesetas.

463. - Precio de mezclas con gastos en ellas.—Cuan
do para hacer la mezcla se originan gastos, es indudable que 
aumentan el valor de la mezcla sin que varíe el valor parcial 
de cada una de las cantidades, por lo que llamando G al 
importe de estos gastos ha de suceder forzosamente

PmQlCs + SCO = 2CsA + vCtPi + G
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y en tal caso el valor del precio medio será:

Pn ^CsPs + mPt +_g 
":¿Cs + '2C/

luego, el precio medio de una mezcla con gastos es igual a 
la suma de los valores de las cantidades mezcladas y los 
gastos, dividida por la suma de dichas cantidades.

Ejemplo: Si en el caso anterior se hubieran originado desembolsos por 
valor de 475 pesetas, el precio medio de las compras sería:

Pin
2997‘50 + 475 

559 10‘245 pesetas.

464. —Casos de igualdad de cantidades mezcladas,
-En este caso tendremos:

(j — e;o — c. O, = Cu Ci = c
sí llamamos C a esa cantidad que se mezcla de todas las 
clases, por lo que sacando factor común esta cantidad resulta 
el valor de todas las clases mezcladas

C(EPs + W)

y la cantidad de la mezcla será indudablemente

C(s + i)
y aplicando la operación de dividir para hallar el precio de una 
unidad cuando se conoce el de varias, se tiene

Pm = C(£PS + SA) 
C(s -f- i)

zps + m
s -f- i

igualdad a la que llegamos directamente por simplificación de 
la general del precio mezclado (460) y que nos dice que en el 
caso de ser iguales todas las cantidades mezcladas, o cuan
do no se tienen en cuenta para determinar precios medios, 
el precio a que resulta la mezcla es el cociente de la suma 
de los precios por el número de sustancias mezcladas.

Ejemplo: La cotización de las lanas en Barcelona durante el mes de 
agosto de 1924 ha sido por semanas de 16*50 pesetas kilo, 15*90 pías., 16*55 
pesetas, 15*70 ptas., y 16*15 pías. Determinar la cotización media del mes.

Por tratarse de un caso en que no se tiene en cuenta las cantidades de 
mercancías que han podido negociarse en el mercado, es lo mismo que si se 
hubiesen mezclado para fabricar estambre lanas de todos esos precios por 
cantidades iguales, y en virtud de lo anterior será cotización media,
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Pm 16650 -f 15‘90 + 16*35 + 1570 + 16*15 -------------------------------------- —— —■ 16*12 Ptas.

465."Bases de proporcionalidad en las cantidades
mezcladas.—Cuando se desconocen las verdaderas cantida
des que componen la mezcla, pero se sabe cuáles son los nú
meros a que son proporcionales dichas cantidades, pode
mos descomponer la mezcla en tantas parciales como que
remos, todas compuestas por los números básicos de la pro
porcionalidad, y claro está que el valor de cada una de las 
mezclas resultantes ha de ser igual al de todas las demás, y a 
la vez formada por las mismas cantidades, luego el precio a 
que resulta una mezcla cualquiera es el mismo para todas las 
parciales, y además el mismo para la total, porque de otro 
modo no sería homogénea como hemos supuesto ha de ser, 
luego basta que determinemos el precio de una de dichas mez
clas parciales para tener el que se busca.

Ahora bien: sí las cantidades Cs y las C¡ han de ser
directamente proporcionales (*) a los números B,, B2, B,¡.......
Bs, Bs+t........B$-k, se tendrá:

B, B2 B3
^ Ct

Bs Bs+\ Bs+2 Bs-|-3 Bs 4-i

y hallando los valores de esas cantidades en función de una 
cualquiera de ellas, C, por ejemplo, tenemos:

CXBX r __C3B2 _ _ CtBs
°2 ~~BT;.......Cs” B, :
CiBg+1 r,_CjBs+z

Bi ’............ Bt

Ct Bx

CV, =

lo que expresaremos en forma de producto y será
ar: __ ^'lp zt

— g -Di ¡ <-'2 B -B2;
nn __ V1 r .Vs — T5~rJs iB,

Cx B Ci -Bs+z.. _ Oxjg -*—'s-f-i, ..... U/ 5 ^

Considerando ahora estos valores de las cantidades mez
cladas, el valor de la mezcla ha de ser

(*) Si la proporcionalidad fuera inversa ya sabemos que es equivalente a la 
directa (41) considerando números básicos inversos a los propuestos.
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3—S i = i
n=s n=s+z

2 b„p, +■ y 8„p
n=1 n=s-fl
s=t i — 1

)
/•

por tener todas las cantidades el factor común y por la
ñi

misma razón ia suma de las cantidades mezcladas será

§Msa.)

y el precio medio de la mezcla total en este caso es

pm —

Ci
n=s-H

y¡B„ps + y s„p,
n=1 n=s+l

/=1

Q /s+'

que por simplificación se convierte en

¿BnPs + £B„A

p — 1 __ ^t1____
V Bn 

1
y como esta expresión es independiente del importe de las 
cantidades mezcladas, siendo función solo de los números bá
sicos de la proporcionalidad, vemos que éstos han sustituido 
a aquéllas, y que por consiguiente, cuando en vez de las can' 
tidades mezcladas se conocen los números que indican su 
valor relativo, se opera con éstos como si fueran las verda- 
deras cantidades.

Ejemplo: Hallar el precio de una mezclo de café de 7‘50 pesetas con otro 
de 6‘95, otro de 7‘15 y otro de 7‘10 pesetas kilo, si de la primera cantidad ha 
de entrar en la mezcla doble que de la segunda, de la tercera tanto como de 
las dos anteriores y de la última igual que de las otras tres juntas.

Para determinar los números relativos o proporcionales de las clases que 
componen la mezcla supondremos que de la segunda clase se echa 1 kilo, 
con lo cual esos números relativos serán respectivamente:

I X 2 = 2; 1; 2 + 1 = 5; y 2 + 1+5 = 6
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y la solución pedida se encontrará en la Forma siguiente:

2 kilos de 7'50 pías.........................   Pías. 14*60
1 » de 6‘95 »   > 6*95
3 » de 7‘15 »   > 21‘45
6 » de 7‘ 10 »   » 42ÚS0

12 kilos................ ................................ Pías. 85*60
lo que da para valor del precio medio buscado:

Pm — 85‘60 : 12 — 7‘ 155 pesetas.

466,—Mezclas con sustancias de valor nulo y con
gastos. En algunas mezclas puede suceder que una o varias 
de las sustancias mezcladas sean de tan fácil adquisición que 
su precio sea nulo, como sucedería, por ejemplo, al mezclar 
varios líquidos en que uno sea el agua, pues aunque este pro
ducto tiene valor, es tan insignificante su precio que no ofrece 
variación sensible en el valor de las mercancías a que se mez
cla y en tal caso claro está que el producto de la cantidad de 
esa mercancía por su precio respectivo ha de ser cero, pero en 
nada variará el procedimiento de resolución, ya que no hemos 
establecido límites de valor a los precios siendo por tanto apli
cable la fórmula general encontrada.

Cuando en alguna otra mezcla sea preciso hacer algunos 
gastos o desembolsos para conseguir la nueva calidad, (lo cual 
es una variación del caso de fabricación) también son aplica
bles las condiciones y fórmulas anteriores sin más que añadir 
esos gastos al valor de las sustancias mezcladas como otra 
nueva cantidad que no influye sobre las unidades que resultan 
para medida de la mezcla.

Ejemplo: Si en el último resultado consideramos que se pagan 9‘45 pese
tas para obtener la mezcla tendríamos:

Valor de los 12 kilos de la mezcla

85‘60 -j- 9*45 — 95*05 pesetas, 
siendo el precio medio que así resulta

Pm — 95*05 : 12 = 7*92 pesetas.

Ejercicios sobre precios medios y de mezclas, los números
1231 al 1242; CCLXIX el CCLXXIV.

Problemas combinados con cuestiones anteriores, los nú
meros 1425; 1433; CCLXXV y CCLXXVI
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467. - Cantidades a mezclar; condición general. —Sí
en la expresión general (460) pasamos todas las cantidades al 
primer miembro y hacemos la operación indicada en el se
gundo tenemos:

SCsPs + 2C/P, - PmSCs - PmSCz --- o [1]
en la que podemos sacar factor común las cantidades de mer
cancías mezcladas y tendremos:

fCs(A - Pm) -I- V Cz(Pi - Pm) = 0 [2]
S— 1 z" - I

ecuación que contiene s + i incógnitas, y que por consi
guiente constituye un problema indeterminado con infinito 
número de soluciones.

Es, pues, indispensable establecer condiciones supletorias 
que permitan resolver la ecuación, y faciliten hallar una pri
mera solución con el menor número posible de cantidades ar
bitrarias, distinguiendo los casos siguientes, como resolución 
práctica de este problema indeterminado.

468.—Cantidades con igualdad relativa.—Si sin dejar 
de ser varias las calidades de la mezcla ponemos la condición 
de que las cantidades de los precios mayores que el precio me
dio sean iguales entre sí y que también lo sean las cantidades 
de precios inferiores, es decir, que sea

Ct = c3 = c8
Cñ = C¿ = Cfc

= Cs = c 
= O = C'

entonces la ecuación se convierte en una de estas dos

C(Vps _ sPm) + C'(-A - iPm) = 0 [3]
C(VA - sPm) = C\iPm - m ) [4]

que podemos escribir en forma de proporción teniendo

c = iPm - m
C yps - sPtn

Esta última igualdad quedará satisfecha haciendo

a) í C == (iPm — ZPi)k 
i C'= (£PS - sPm)k
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las que indudablemente son soluciones del problema, y ade
más todas las soluciones posibles dando a k todos los va
lores imaginables. Para el caso de ser k — 1 se tiene

Jj) í C = ÍP,u ^Pi 
i C' = - sPm

con arreglo a la que podemos establecer que en el caso en que 
sean iguales todas las cantidades a mezclar de valor mayor 
que el precio medio e iguales también todas las de valor in
ferior al mismo, la cantidad a mezclar de cada especie in
ferior se halla restando de la suma de precios superiores el 
precio medio tantas veces como clases superiores haya, y la 
cantidad de cada especie superior se hallará restando del 
producto del precio medio por el número de clases inferio
res, la suma de los precios inferiores.

Ejemplo: Con las condiciones de igualdad expresadas determinar las 
cantidades a mezclar de mercancías cuyos precios son 48; 47; 45; 38 y 55 pe
setas, y el precio a que ha de resultar la mezcla sea pesetas 40.

Los valores con que han de hacerse los cálculos son:
iPs = 48 + 47 + 45 = 140; Pm == 40; == 58 -f 35 = 73; S = 5; / = 2;

teniendo para valores de las incógnitas
C = 140 - (40 X 5) = 20; y C = (40 X 2) — 75 = 7 

con cuyos valores haremos la prueba siguiente:

7 unidades de precio 48 pías. 336 —
7 , > 47 > .... » 529 —
7 » 45 * . . . . > 515 —

20 » 38 » ___ , 760 —
20 > 35 * ___ » 700 —

61 unidades de mezcla al precio de 40 pesetas. 2440 —

469,—Mezcla de dos clases de mercancías. — Si en vez
de ser cualesquiera el número de especies mezcladas conside
ramos que se tenga

s = i = 1

o lo que es lo mismo, que sean dos las cantidades a mezclar, 
las fórmulas anteriores de las soluciones se convierten en

a) i C = (Pm - P,)k b) í C = Pm ~ Pi
\ c = (P, - Pm)k I C' = Ps - P„,

las cuales divididas dentro de cada grupo miembro a miembro,
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constituyen una proporción, según la que las cantidades a 
mezclar han de ser inversamente proporcionales a las dife
rencias entre sus precios y el de la mezcla

Para dar idea del método a seguir en el cálculo y de las 
condiciones de las primeras soluciones, se disponen los datos 
por diferencia en cruz como sigue:

\ z
A ;

P'<-----P-Pm
Ejemplo: Se desea obtener harina da 58 pesetas los 100 kilos de otras de 

42 y de 57 pesetas. Determinar las bases de proporcionalidad de la mezcla.
PRUEBA

42-CA
38

1 Qm. a 42 ptas. — ptas. 42—

57 4 a 57 » - , 148-
5 Qm. a 58 » 5 X 58 = » 190 —

470. - Mezcla de más de dos clases de mercancías.—
Cuando no se establece la condición anterior de igualdad rela
tiva en las cantidades, se pueden hallar soluciones positivas de 
la ecuación fundamental, descomponiéndola en ecuaciones bi
narias que formen un sistema determinado, y en cada una de 
las cuales haya un término con incógnita de precio superior y 
otro con incógnita de precio inferior. Las ecuaciones posibles 
son en número igual a s X i ya que uno cualquiera de los 
valores s puede ser puesto como primer miembro con todos 
los i como segundo.

Desarrollando la ecuación [2] se tiene
0,(P, - Pm) + C2(P2 - Pm) +.....+ Cs(Ps - Pm) +

-f- Ci\(JPi\ — Pm) 4" ..... + C/(P, — Pm) — 0
y en ella vemos que el número de binarias que pueden resultar 
es el número antes enunciado s X i, todas de la forma

Cs(Ps - Pm) ==. Ci(Pm - Pi)
en las que desde luego es solución el tomar como incógnita el 
factor binomio del otro miembro, de acuerdo con la solución 
hallada para la mezcla de dos, y por consiguiente, en todas las
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ecuaciones del sistema en conjunto tendríamos tantos valores 
para cada incógnita como ecuaciones son en las que entra, y 
como este número es s para las incógnitas C, , y es i 
para las incógnitas Cs , y tenemos además que de cada 
ecuación resulta una mezcla que satisface al enunciado, tam
bién satisface al enunciado el tomar de cada clase de mercan
cías el total de estas soluciones en todas las ecuaciones en 
que entra la incógnita de la clase, cuyo total es

V(Ps - Pm)

8 — ¿

para las incógnitas Ci , y

V (Pm - Pi)
i=1

para las incógnitas Cs .
Puede sin embargo simplificarse el cálculo haciendo que 

en el sistema entre cada incógnita las menos veces posibles, 
pero sin que deje de figurar al menos una vez, porque las 
condiciones del problema no admiten soluciones nulas. Para 
que ésto se verifique es indispensable que el número de incóg
nitas sea por lo menos igual al mayor de los números s o 
i. Las ecuaciones indispensables, pues, serían

CAP, - Pm) - Cn(Pm - Pm)
C2(P2 - Pm) = Ps(Pm - Pi.)

Cs(Ps - Pm) = CisiPm - Pis) 
CX(PX- Pm) = Cis+APm - P,Xs+i))

Cz(Pz " Pm) —- Ci(Pnt — P¡)
en la que siendo mayor el número i, los subíndices x ....
z pueden ser cualquiera de los que antes han intervenido ya 
en las ecuaciones, y hasta ser todos el mismo, sin que se alte
re el resultado de la mezcla. Los subíndices repetidos indican 
también que ha de repetirse en la mezcla la clase de mercan
cías a que se refieran, y que se mezclará de dicha clase tantas



— 527

veces como haya sido repetida, y como cada una de esas veces 
forma mezcla parcial con clase distinta, también interviene 
por cantidad diferente, por lo que el total mezclado de la cla
se o clases repetidas será la suma de las cantidades halladas 
para ella en las soluciones distintas en que interviene.

Una vez conocida la formación de las ecuaciones, podemos 
dejar sentado que en el caso en que las mercancías a mez
clar sean más de dos, se combinan de dos en dos, resolvien- 
do los problemas parciales que así resultan, y tomando co
mo cantidad a mezclar de cada clase, la suma dé las que le 
correspondan por el número de combinaciones en que baya 
entrado.

Ejemplo: Determinar las cantidades a mezclar de las mercancías de 48, 
47, 45, 58 y 35 pesetas la unidad para que la mezcla resulte a 40 pesetas.

Este ejemplo es el mismo que resolvimos en el número 468, si bien aho
ra no existe la condición de igualdad de cantidades, y como en la regla y 
condiciones que acabamos de enunciar no está señalado qué clase ha de ser 
la que se combine con la del precio mayor, sino que puede ser una cualquie
ra, podemos establecer la correspondencia siguiente: 48 y 38, 45 y 35 y co
mo sobra la clase superior 47 la combinaremos repitiendo una de las infe
riores, la 38 por ejemplo.

Disponiendo los datos por diferencia en cruz tenemos el siguiente resul
tado del problema

PRUEBA

2X48= 96 Ptas.
2 X 47 = 94 »
5 X 45 = 225 »

15X58= 570 » 
5X55= 175 >

29 X 40 = 1160 >
También podríamos haber hecho las combinaciones siguientes:

a) ......... 48 y 58; 47 y 35; 45 y 55
b) ......... 48 y 58; 47 y 55; 45 y 58
c) ......... 48 y 55; 47 y 38; 45 y 55
d) ......... 48 y 55; 47 y 58; 45 y 58
e) ......... 48 y 55; 47 y 55; 45 y 58

y en cada uno de estos casos habría sido distinto el resultado.
En general el número de combinaciones de que es susceptible uno de 

estos problemas es el que se calcula por las fórmulas especiales de la Com
binatoria.

Observación. - Aunque la combinación a elegir en este
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caso es completamente arbitraria, es frecuente decir que se 
combina la clase de más precio con la de menos, y así sucesi
vamente acercándose al precio medio, añadiendo que al termi
narse las clases inferiores o superiores ha de hacerse la repeti
ción en ésta o la otra forma; pero como el mismo carácter de 
indeterminación haría interminables las instrucciones para sa
ber cuáles serán las mercancías de cuya clase se tomarán más 
combinaciones, o se hará entrar más veces como incógnita, 
nosotros creemos que ésto es una cuestión de carácter exclu
sivamente técnico, y que las necesidades del vender tal o cual 
clase de mercancías mejor que tal otra, aconsejarán al que elija 
la combinación; siempre con las limitaciones de que no deje 
de entrar por lo menos una vez cada clase.

471. —Cantidad conocida para el total de la mezcla, 
—Cuando se conoce la cantidad total de la mezcla, basta divi
dir ésta en partes directamente proporcionales a las cantida
des encontradas como soluciones, pues ya sabemos que las 
soluciones indican cantidades a las que han de ser proporcio
nales las verdaderas.

En este caso es determinado el problema si las clases fue
sen solamente dos, puesto que siendo más variarían los resul
tados según la combinación que se haga para encontrar los 
números básicos.

Ejemplo: Determinar las cantidades de harina que se mezclarían en el 
caso del ejemplo del núm. 469 si la cantidad total que ha de obtenerse con
siste en la necesaria para servir un pedido de 75 sacos de 100 kilos.

Repartiendo este número 75 en partes directamente proporcionales a los 
números 1 y 4 que entonces se encontraron, tenemos para soluciones

1. a clase (75 : 5) X 1 = 15 sacos de 100 kilos.
2, a « (75 : 5) X 4 = 60 > de 100 »

472, —Cantidad conocida de una sola clase.—Debien
do ser las cantidades de cada clase entre sí como son los nú
meros hallados como soluciones, basta establecer para cada 
clase una proporción.

Así si en el ejemplo del número 470 se conociese la cantidad de la clase 
de más precio y fuese ésto 40 unidades tendríamos para las demás clases: !

5.a — 2 : 5 40 : x; x 100 unidades.
4. a — 2 : 15 :: 40 : x; x 500 »
5. a - igual resultado que para la 5.a no precisando calcular la clase

2.a por ser también igual a la 1.a.



473. — Conocimiento de todas las cantidades menos 
una.—Cuando el número total de clases fuese dos nos halla
mos con el caso anterior y sí fuesen más de dos las clases de 
mercancías es necesario que la ecuación que resulta tenga 
solución positiva, pues el caso de solución negativa sabemos 
que es contrario a las posibilidades prácticas.

En este caso se tiene una ecuación de primer grado con una 
incógnita cuya solución nos da el resultado pedido.

Ejercicios sobre cantidades a mezclar, los números 1243 
ai 1255; 1257; 1258; CCLXXVII al CCLXXXÍV.

474. —Precios de las sustancias mezcladas.—La determinación de 
los precios de las sustancias mezcladas constituye también la resolución de 
una ecuación de primer grado con tantas incógnitas como precios haya, se
gún puede apreciarse por la ecuación completa, (467, [1]), y por consiguien
te, el problema es por completo indeterminado, siendo sólo determinado 
cuando se desconociera uno sólo de los precios, ya qué bajo el punto de 
vista matemático este segundo problema inverso de las mezclas es idéntico 
al primero, pero en las necesidades de la vida de negocios nunca es necesario 
calcular estos precios, ya que también existen otras condiciones supletorias 
para que el problema resulte posible, como la de que las cantidades satisfa
gan a ciertas condiciones, y en vista de la gran dificultad y escasa o nula 
utilidad prescindimos de más detalles.

Ejercicios números CCLXXXV al CCLXXXVII.

475 —Variaciones de las leyes de los lingotes, —La
variación que se hace en la ley o título de un lingote se cono
ce con la denominación de afinación o rebaja de la ley, y 
consiste en añadir a un lingote otro de título distinto, padien
do este último tener todos los valores de cero a uno, es decir 
que lo mismo puede ser metal fino puro, que metal basto.

La variación de leyes de los lingotes es solo un caso espe
cial de las mezclas que antes hemos estudiado, por lo que les 
son aplicables todas las fórmulas y consideraciones que ante
ceden, sin más que tomar como precios las leyes de los lingo
tes; cantidades los pesos de metal aleado, y valores las canti
dades de metal fino; pero el último caso de las mezclas, de 
cálculo de los precios es el que constituye especialmente el 
problema de variación de leyes, por lo que pasamos a exami
narle en el caso práctico de problema determinado de una sola 
incógnita en mezcla o fundición de dos lingotes.

- 529 —
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Para determinar la cantidad que debe agregarse al lingote 
que haya de afinarse o rebajarse, representaremos por b el 
peso del lingote dado, cuyo título sea t, y el problema con
siste en determinar la cantidad x que ha de agregarse del 
título tx para que se tenga el lingote al título tm- El lingote 
del que tratamos de variar el título tendrá en metal fino

bt
y la cantidad agregada contendrá también en metal fino

xtx
lo que da para el lingote que resulta un metal fino de

bt —{— xtx
y un peso total aleado de

'b + x
de donde el título tm de este nuevo lingote ha de ser

¿ bt -f xtx 
tm~ ' b + x

y despejando el valor de x que es el que decíamos era pre 
ciso calcular, encontraremos

para lo cual es indispensable que el nuevo título medio, esté 
comprendido entre el de los dos lingotes, debiendo ser por 
tanto tx > t,n > t o bien t > tm > tx sin cuya condición el 
resultado sería negativo, indicando que en vez de añadir era 
preciso quitar metal del lingote dado, operación que en la 
práctica también tiene aplicación y aún se emplea no pocas 
veces.

La fórmula anterior resulta por consiguiente susceptible de 
todas las soluciones matemáticas porque todas tienen la co
rrespondiente interpretación en las necesidades del comercio 
de metales preciosos.

Ejemplo: Determinar la cantidad de oro de 0‘925 que se añadirá a un lin
gote de 600 gramos cuya ley es de 0‘670 para que resulte a 0*880.

Los valores especiales de la fórmula en este caso son

b = 600, t - 0‘670, tx = 0'925 tm = 0*880



¡o que da un resultado de
|600(670 — 880) 

880 — 925 " " — 2800 gramos.

En esie casóla fracción tiene los dos términos negativos y por consi
guiente el resultado ha de ser positivo, habiendo prescindido del carácter- 
fraccionario de las leyes porque el resultado ha de ser el mismo, ya que ai 
prescindir de ese carácter hemos multiplicado por mil los dos términos de 
la fracción.

Observación. — Es preciso tener muy en cuenta que el ca
rácter positivo del resultado es indicador de añadir metal al 
lingote, y el resultado negativo expresa que ha de quitarse me
tal, señalando el título de éste el que sea metal fino si tx — 1; 
metal basto si es tx — 0, y aleación para cualquier otro va
lor de tx intermedio entre los dos anteriores.

Ejercicios números 1275 al 1286; 1420; CCLXXXVIII al 
CCXCI y 1448.

476, —Mezclas de alcoholes.—Estos líquidos no siguen 
las leyes generales que permitan aplicar las reglas halladas 
para las mezclas ya que siempre existe en estos casos una 
contracción que hace variar el grado y el valor o precio de la 
mezcla, pues si se mezclasen un litro de alcohol absoluto y un 
litro de agua, debería resultar una mezcla de dos litros con 
un grado de 50 y no es así, sino que resulta 1'955 litros con un 
grado de 51‘15 y claro está que si el valor del alcohol era de 
dos pesetas como el agua vale cero, según la regla de las mez
clas (461) debería valer el litro de la mezcla 1 peseta y así re
sulta con un valor de 1‘023 pesetas que vemos puede ser un 
error de gran importancia en la mayoría de las operaciones.

477.-Mezcla de alcoholes y agua.—Estas mezclas se 
hacen con objeto de rebajar la graduación de un alcohol y si 
no existiese la contracción (437) resultaría que por la regla ya 
conocida (472) calcularíamos la cantidad de agua necesaria 
para que la fuerza de la mezcla fuese la que se desea; pero a 
causa de esa contracción sólo por experiencias sucesivas po
dría determinarse la relación que nos diera la cantidad de 
agua.

Para hacer posibles estos cálculos se han dispuesto tablas 
como la XLÍ con el resultado de las experiencias, mediante las
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cuales basta una sencilla multiplicación del volumen del líqui
do alcohólico por el número de la tabla para tener la cantidad 
de agua que debe añadirse.

Ejemplo: Determinar la cantidad de agua que debe añadirse a 600 litros 
de alcohol de 80° para rebajar su tuerza a 65".

El número que encontramos en la tabla es de 0‘247 por lo que el resulta
do pedido ha de ser

600 X 0‘247 - Í48‘20 litros.

478. - Mezcla de líquidos hídroalcohólícos. —Para de
terminar la relación en que han de ser mezclados dos líquidos 
hídroalcohólícos hemos de tener en cuenta que por un lado se 
rebaja el grado del alcohol superior al grado de la mezcla y 
por otro se mejora el del alcohol inferior.

Si representamos por Vs el volumen del líquido de fuer
za superior, por V, el volumen del otro líquido mezclado, o 
sea el de fuerza inferior; por Fs y F¡ las fuerzas respecti
vas de los dos líquidos; y por Fm la fuerza que ha de tener 
la mezcla, es indudable que al líquido superior le podríamos 
dar la graduación de la mezcla añadiéndole agua, por lo que 
si el número de la tabla para esa rebaja es A, el agua que 
se añadirá es VSA; y para convertir el líquido de fuerza in
ferior en otro con la fuerza de la mezcla sería preciso quitarle 
agua, pero la cantidad que se quitaría había de ser precisa
mente la misma que serviría para la rebaja anterior, única 
forma de que no sea preciso añadir ni quitar agua. Ahora bien: 
la cantidad de agua que se quitaría para esa mejora sería la 
necesaria para que un volumen de Vm líquido con la fuerza 
de la mezcla se convirtiera en el volumen V¡ con la fuerza de 
la clase inferior, y como siendo a el número de la tabla pa
ra esta rebaja la cantidad de agua a mezclar sería Vma; y en 
virtud de la compensación que debe existir entre las dos can
tidades de agua tiene que ser forzosamente

AV, = aVm
Como el alcohol contenido en Vm es igual a VmFm, el 

que se contiene en V, ha de ser V¡F¿ y además han de ser 
iguales las dos cantidades de alcohol, porque resulta la última 
de añadir agua a la primera; se tiene

VmFm = ViFi
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y de aquí

V«

valor que puede ser sustituido en la igualdad del agua que se 
añadiría y quitaría y tendremos:

de donde resulta

VSA Vis,- X a

VsAFm = ViFia
o sea

Vs(AF.n) = Vj(aF¡)
expresión que escrita en forma de proporción nos dá:

Y±_- aFL 
Vi ~ A Fm

y que demuestra que los volúmenes de líquidos alcohólicos 
que han de mezclarse para que resulte un líquido de fuerza 
media prefijada, son inversamente proporcionales a los pro
ductos de multiplicar las fuerzas media e inferior por los 
números que expresan el agua necesaria para rebajar la 
unidad del líquido del grado superior al medio y de éste al 
inferior.

Vemos por consiguiente que la resolución de este proble
ma de mezclas, presenta cierta analogía con el de mercancías 
en general, siendo también indeterminado, puesto que si bien 
encontramos dos números que mezclados dan el resultado pe
dido, igual resultado se obtiene con la mezcla de cualquier 
múltiplo o submúltiplo de esos números.

Para que el problema sea determinado es necesario cono
cer una de las cantidades que han de entrar en la mezcla, y 
según la que se conozca así tendremos para resolución del 
problema las dos expresiones

aFiVi
AFm ' y

AFmV,
aFi

Ejemplo: Determinar los litros de alcohol de 60“ que han de mezclarse 
con 400 litros de 85° para que la mezcla resulte a 75°.
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Consultando la tabla del agua que debe agregarse tenemos para la reso
lución del caso los valores

Vs -- 400; Fm -- 75; Fi = 60; A = O1145; a --- 0‘265

que nos dan para el volumen de líquido inferior

Vi
0‘145 X 75 X 400 

0-265 X 60 275‘58 litros.

479,—V«lumen de la mezcla.— E! volumen de un líqui 
do hidroalcohólíco cualquiera es igual al cociente de dividir el 
alcohol puro que. contiene por su grado, según la definición 
que dimos de éste, luego si conociéramos el alcohol puro que 
contiene una mezcla en las condiciones anteriores, conocería
mos también el volumen resultante, ya que nos es conocido 
el grado; pero esa cantidad de alcohol ha de ser indudable
mente la misma que en conjunto tenían ios dos líquidos mez
clados, es decir que este alcohol será:

VsFs + ViFi

y por consiguiente ei volumen de la mezcla resultante

VsFs+ VíFí 
m~ Fm

Ejemplo'. Calcular e! volumen de la mezcla del ejemplo anterior. 
Con los valores especiales

Vs = 400, V¡ = 275‘58, Fs = 85, F{ = 60, Fm = 75 

resulta

tC, = 400 X 85 -j- 275-58 X 60 
75 — 672*19 litros

y si consideramos que los volúmenes mezclados fueron 400 y 275*58 vere
mos que debía resultar un volumen para la mezcla de 675*58 litros y que por 
consiguiente ha habido una contracción de 1 ‘59 litros.

480.—Fórmulas derivadas —Por considerar que pueden ser útiles en 
algunas ocasiones damos a continuación las fórmulas derivadas de las fun
damentales que han servido para los cálculos anteriores y tenemos: 

í.° Fórmulas derivadas de ]a ley de la mezcla.

VsFmA

aV¿
a VíFíñ = y Fm — ~
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2.° Fórmulas derivadas de ¡a del volumen de ¡a mezcla.

V F
F,

V Fm' m

V p _U V F- V F — VF- V F — V Fp   ' s1 s i í / . p v ml rn v r i . p   v m‘ m v P s
ni - ; - y.....  • 1 s ~ ~ ' y ' i ~ y.

481. - Precio medio de una mezcla de alcoholes—
Siendo el precio medio el correspondiente a cada unidad del 
liquido resultante, y expresándose siempre el precio de los al
coholes por unidades de volumen, el precio que ahora trata
mos de encontrar será el cociente del valor de los líquidos 
mezclados por el volumen de la mezcla. El valor lo determina
remos llamando P, al precio del líquido de grado superior, 
y P¡ al precio del líquido de grado inferior, por la expresión

VsPs + VzP,
la que dividida por el volumen de la mezcla (479) nos da para 
el precio medio Pm

(VsPs + V,P,): ÍVsFs + VjFj {VsPs + ViPi)Fm 
V,F, + V,F, '

Ejemplo: Siendo el precio del alcohol de 85" de 2*15 pesetas el litro y de 
¡‘90 para el alcohol de 60°, determinar el precio a que resulta el litro de al
cohol de 75°, de la mezcla de los ejemplos anteriores.

Son los valores especiales
V, = 400, V¿ == 275‘58, Fs = 85, F¿ = 60, Fm- 75, P, =2*15, P¡ = 1*90 

de donde resulta
(400 X 2*15 + 275*58 X 1‘90)75 

400 X 85 + 275*58 X 60 — 2‘052 pesetas.

Si el precio medio se hallase por la regla general de las mezclas habría
mos encontrado 2‘048 pías., por lo que se ve que si en la unidad no tiene im
portancia práctica en cambio la tiene para los cálculos en que intervenga 
ese precio.

Ejercicios números 1263 al 1272.

Ha 4 r'



XLIX

VALORES MOBILIARIOS

482. —Definición de los valores mobiliarios — Con el
nombre de valores mobiliarios se comprenden los títulos re
presentativos de las operaciones de crédito a largo plazo.

Recurriendo a la clasificación del crédito (305) y a la de 
los títulos que le representan (306), veremos que los valores 
mobiliarios corresponden a las operaciones en que se tenga la 
garantía real inmobiliaria o bien la personal de las entidades 
sociales naturales Estado, Provincia o Municipio. En cualquie
ra de estas dos garantías, la operación de crédito alargo plazo 
resulta siempre representativa de una inmobilízaeión, puesto 
que en esencia el acreedor no tiene la disponibilidad del capi
tal concedido a crédito hasta pasado gran tiempo; pero la re
presentación especial del crédito en esos documentos llama
dos valores, permite adquirir la disponibilidad que en esencia 
no tiene la operación, y de ahí que se llamen valores mobilia
rios a los que nos ocupan, y por esto mismo se dice también 
que los valores mobiliarios son títulos represantativos del ca
pital y que sirven para movilizarle.

Los valores mobiliarios son los que tienen cotización en 
las Bolsas y que por consiguiente han de constituir la base de 
nuestro estudio en esta parte.

483, —Clases de valores mobiliarios.—La clasificación 
de los valores mobiliarios, como todas las clasificaciones, da 
origen a agrupaciones diferentes según el criterio de división 
que se tome por base, y así indicaremos sucesivamente aque
llas distribuciones en grupos que sean necesarias al objeto de 
los cálculos sobre valores, teniéndose las siguientes:
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En base al criterio de nacionalidad se distinguen siempre 
en cualquier país los valores nacionales y los extranjeros.

Otra clasificación los agrupa en razón a su naturaleza, 
según la cual los títulos representan créditos contra personas 
sociales, ya sean públicas o privadas; o bien partes del capi' 
tal de alguna Sociedad privada. Esta clasificación corresponde 
a la diferente manera que tienen los títulos de percibir los in
tereses producidos. Así se tienen de una parte los valores a 
interés fijo (si bien ésto sea sólo nominal en muchos casos) 
que son todos los que representan los créditos antes referidos, 
y por la otra valores que dan un rendimiento que puede ser 
variable hasta nominalmente porque este rendimiento ha de 
estar constituido por una parte alícuota de los productos de 
ia empresa cuyo capital representan los títulos.

Otra clasificación tiene en cuenta la forma de los títulos y 
de su transmisión, por la cual se tienen títulos nominativos, 
a la orden, al portador y mixtos. Los títulos nominativos per
tenecen a la persona cuyo nombre está escrito en el título; y 
los títulos al portador pertenecen a quienes los tengan en su 
poder, lo mismo los títulos que el derecho al cobro de los in
tereses; pero cuando los títulos son mixtos, es porque siendo 
títulos nominativos tienen el carácter de al portador para el 
cobro de los intereses.

484«—-Empréstitos, —Son los contratos de creación de 
los títulos representativos del crédito.

Empréstito suele denominarse en conjunto la operación 
de préstamo, y la creación de los títulos queda designada con 
el nombre de emisión, en la que se hará constar la forma en 
que ha de hacerse, es decir, el modo en que se llamará a los 
prestamistas.

Estas formas de llamamiento pueden ser de suscripción 
pública o de sindicato; y algunas veces también por oferta 
directa en las Bolsas para su venta.

La emisión mediante suscripción pública se hace fijando la 
cantidad o precio percentual que haya de entregarse por los 
títulos que se emiten, la fecha o fechas de hacerlas peticiones 
de títulos y el modo de entregar las cantidades que correspon
dan por los títulos que obtenga el suscriptor. Cuando el precio 
de emisión coincide con la cantidad reconocida como crédito
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en los títulos, es decir, con el nominal de éstos, se dice que 
la emisión es a la par, y en caso contrario, sobre o bajo la par 
de igual forma que el precio de los cambios (354).

Se hace la emisión mediante sindicato cuando un grupo 
de capitalistas, generalmente de la alta Banca, adquiere para 
sí toda la emisión con facultad de cederla al público mediante 
una suscripción de igual carácter que la anterior; quedando 
por consiguiente de la propiedad del grupo bancario todos 
aquellos títulos que no hubiesen tenido solicitante Por este 
servicio de intermediarios entre la entidad emisora y el público 
capitalista, a la vez que por la garantía de que todos los títu
los serán vendidos por el emisor, la Banca que forma el sindi
cato deduce del precio de emisión una comisión percentual.

En cualquiera de los dos casos de suscripción, ya directa
mente o por mediación del sindicato de garantía, puede ha
cerse durante un período prefijado, al final del cual se hará la 
distribución de los títulos entre los que los hayan solicitado; o 
bien se llevará cuenta muy exacta de los pedidos que se van 
haciendo, y cuando se llega al límite del nominal emitido 
queda cerrada la suscripción sin admitirse nuevas peticiones. 
Cuando la suscripción se hace en la primera forma es necesa
rio distribuir después el total del empréstito entre los suscrip- 
tores en proporción a sus pedidos, si el total de éstos excede 
al del empréstito, distribución que constituye una aplicación 
de los repartos simples directos (40), teniendo presente que la 
aproximación que ha de obtenerse en el reparto será media 
unidad del menor nominal que se adjudique.

485.-Fondos públicos. Clases délos mismos. —Los 
fondos públicos son los títulos que representan empréstitos de 
entidades públicas, a los cuales como títulos de crédito les 
corresponde la clasificación indicada en la del crédito (306), 
designándose respectivamente las das clases principales allí 
señaladas con la denominación de Deuda consolidada o del 
Estado, y deuda flotante o del Tesoro.

La deuda consolidada es aquella cuyo servicio de pago de 
intereses y amortización ha sido incluido entre las obligacio
nes ordinarias de la entidad pública emisora, y de ahí el de
cirse que es deuda del Estado. Para su emisión ha sido preciso 
un acuerdo legal especial, y se llama deuda permanente porque
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su creación responde a necesidades de gran duración, que no 
pudiendo ser satisfechas en un sólo ejercicio se distribuye su 
atención entre diversos por medio del empréstito.

La deuda flotante responde a necesidades momentáneas de. 
la entidad emisora, las cuales alteran la situación de su teso
rería, es decir, de sus disponibilidades en dinero, y para aten
derlas, en tanto se restablece esa situación alterada o se hace 
uso del crédito consolidado, se crean los titulos llamados Bo
nos, Obligaciones o Pagarés del Tesoro. Como estas necesi
dades que dan origen a la creación de la Deuda flotante son 
perentorias y accidentales (*), la duración o plazo de emisión 
de estos valores es corta y los gastos e intereses de los mismos 
figuran entre los extraordinarios de la entidad emisora.

Además de esas diferencias entre las dos clases de deudas, 
tiene gran importancia para las operaciones con valores los 
impuestos que gravan los intereses de una y otra, pues debido 
a la urgencia de la obtención de fondos para que se emite la 
deuda flotante se hace su emisión sin impuestos para atraer 
más fácilmente los capitales necesarios.

De esta ciase de valores existen en circulación multitud tan grande que su 
detalle necesitaría un volumen bastante grueso, por lo que nos limitamos a 
dar en la tabla Xbll el de los que constituyen la Deuda española actualmen
te en circulación, pudiendo el lector obtener lo que necesite de otros valores 
en los boletines que publican las Bolsas o en anuarios financieros.

486. — Obligaciones y su emisión. —Los empréstitos pri
vados necesitan para su emisión, no solo el acuerdo especial 
de la Sociedad emisora, sino además cumplir los requisitos de 
publicidad señalados por las leyes de cada Estado y que con
sisten en la inscripción de las obligaciones en los Registros de 
Comercio, para probar además que el importe de las obliga
ciones guarda la proporción que señala la misma ley, con el 
capital de la Sociedad emisora.

La creación de estos empréstitos está gravada con ciertos 
impuestos, como de transmisión de bienes y de timbre de los 
títulos del empréstito, sin cuyo cumplimiento no pueden ser

(*) También puede tener por causa de creación la deuda flotante la prepara
ción de emisión de deuda consolidada, esperando el momento propicio en el mer
cado del dinero.
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admitidos los valores a la contratación en las Bolsas, y me
nos servir para las demás operaciones sobre valores que he
mos de estudiar en esta parte de nuestra obra.

El detalle de todos los impuestos españoles sobre valores 
se halla en la tabla XL1II, todos los cuales originan cálculos 
de tantos por ciento que hemos aplicado en muchos otros 
lugares de este trabajo, por lo que dejamos de resolver 
ejemplo.

Ejercicios números 935 al 939.

487. —Conversión de valores. —La conversión es la 
transformación de valores de una clase cualquiera en otros de 
otra especie mediante el canje de unos títulos por otros, y 
muy especialmente se emplea esta operación para la transfor
mación de la deuda flotante en deuda consolidada; si bien es 
utilizable la operación para valores cualesquiera.

Cuando se hace la conversión puede darse a los tenedores 
la elección entre hacer el cambio que se propone o solicitar el 
reembolso a metálico de los valores que se quiere retirar de la 
circulación.

488. — Cartera de valores.—Se da esta denominación al 
conjunto de los que posee una persona por préstamos que ha 
hecho en forma de empréstitos y por partes de capital de 
sociedades.

El cálculo que originan las carteras de valores consiste en 
determinar el nominal de los títulos que la forman mediante 
sencillas multiplicaciones y sumas.

Ejemplo: Un contratista entrega en garantía de una concesión municipal 
28 títulos serie B de Deuda ferroviaria española al 4 ]/2 °/0, 50 obligaciones del 
Ayuntamiento contratante de 500 pesetas cada una y 9 títulos serie E de Deu
da exterior española. Calcular el nominal de esta garantía.

Como los títulos de Deuda ferroviaria de la clase entregada son de 5000 
pesetas cada uno y los de la Exterior son de 12000 pesetas tendremos:

Deuda ferroviaria.. . . 28 X 5000 — 140000 pesetas nominales.
Obligaciones.............. 50 X 500 — 25000 » »
Deuda exterior........... 9 X 12000 = 108000 » >

Total que se pide....................  275000 > »

Líhkuciub números 900 ai 912.
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489.—Reembolso de los empréstitos. — Ei reembolsó 
de los empréstitos se hace por las diferentes formas de amor
tización cuyo estudio detallado y matemático corresponde al 
Cálculo Financiero, pero que ahora hemos de indicar por la 
influencia que ésto tiene en la fijación de los precios de los 
valores.

El reembolso puede hacerce al mismo nominal o con un 
aumento sobre él, en cuyo caso para los efectos del precio 
será como si el nominal fuese la cantidad por que se hace el 
reembolso, y también existe la modalidad de que ese aumento 
en el reembolso tenga forma de premios que por cantidades 
distintas se distribuyen por sorteo entre los títulos amortiza
dos cada vez que se hace una de éstas. En el caso de estas 
amortizaciones parciales, los títulos que hayan de reembol
sarse se designan por sorteo que puede servir a la vez para la 
distribución de los premios.

Otra forma de reembolso consiste en la compra en Bolsa 
hecha por el deudor, quedando de este modo extinguida la 
deuda por confusión.

En el reembolso con premios, puede ser que el importe de 
éstos incluya el valor de los títulos amortizados, o bien que 
los premios sean una cantidad entregada además del valor 
del título a que corresponda. También en cualquier forma de 
reembolso por amortización hay que distinguir el que los títu
los amortizados tengan o no derecho a los intereses del último 
vencimiento, pues si no tuviesen derecho a esos intereses es 
indudable que su valor habría de ser menor, porque corres
ponde esta circunstancia al pago anticipado de los intereses.

Además de lo anterior, es necesario tener en cuenta que 
algunos empréstitos carecen de reembolso, es decir, que el 
deudor solo contrae la obligación de pagar los intereses, pero 
no de reembolsar el capital, lo que se conoce con el nombre 
de empréstitos pefpétuos cuya emisión solo se hace por los 
Estados, porque son las únicas entidades que pueden compro
meterse perpetuamente al pago de los intereses.

El modo en que deba hacerse el reembolso de los emprés
titos figura generalmente en los mismos títulos en forma de 
estado que se llama cuadro de amortización y que se calcula 
siguiendo las normas del Cálculo Financiero,



490.—Interés de los empréstitos. — Hemos dicho antes 
que los valores mobiliarios producían un interés y que además 
éste se hallaba determinado antes de la emisión en aquellos 
valores que constituyen los empréstitos, por consiguiente de
bemos determinar el modo en que hayan de hacerse efectivos 
esos intereses.

En primer lugar si nos atenemos a los plazos en que se pa
gan, la mayoría de las veces el interés se paga por semestres, 
y en otros casos por trimestres, siendo muy pocos los valores 
en que los intereses se han de hacer efectivos anualmente.

Para el cobro de los respectivos intereses van provistos los 
títulos de unos cajetines pequeños situados al margen o en la 
parte inferior de los mismos, los cuales se denominan cupones 
y corresponde cada uno a un vencimiento de intereses, expre
sándose el número de orden del vencimiento y el título a que 
pertenece, y sobre todo, la cantidad que por intereses del título 
se han de cobrar en cada vencimiento.

Esta cantidad es el valor nominal del cupón que antes diji
mos no variaba en los títulos de empréstitos (483), corres
pondiendo como valor efectivo el que resulte después de dedu
cir los impuestos que gravan esos pagos de intereses, y para 
cada cupón será una parte alícuota del interés total o del neto 
anual (212) que se sabe calcular.

Los intereses de empréstitos no siempre tienen deducción 
por impuestos, según acabamos de decir, sinó que en algunas 
ocasiones se hace la emisión con interés libre de impuestos, lo 
que indica que ha de ser el deudor quien pague esos impuestos 
que por disposición de la Ley debiera pagar el acreedor, re
sultando con ésto un aumento del verdadero tipo de interés, 
ya que el valor efectivo del cupón es el nominal.

Cuando los títulos son nominativos, en vez de los cupones, 
que deben separarse de los títulos para exigir su pago, se es 
tampa en los mismos títulos un cajetín en cfue se expresa el 
pago cada vez que se hace, pero ésto no tiene ninguna impor
tancia a nuestro objeto, porque en nada variará el valor ni del 
título ni de los intereses a cobrar.

La forma en que haya de hacerse efectivo el importe de los 
cupones, está indicado en las mismas emisiones y consiste en 
presentar relaciones de ellos en los Bancos u oficinas que se
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diga en cada caso, para que después de reconocido el derecho 
por la legitimidad de los títulos o cupones, se dé la orden de 
pago, y quien desee obtener el pago anticipado, puede recu
rrir a un Banco que se los descontará (338).

Estos intereses de que venimos hablando pueden presentar 
ciertas particularidades con respecto al primer vencimiento, 
tales como el que no coincida con el transcurso del tiempo 
del período del pago, como sucedería en un empréstito emiti
do en 15 de agosto con interés semestral venciendo el primer 
cupón en l.° de enero siguiente, pues en tal caso resulta que 
los intereses se devengan desde 1.® de julio anterior a la fecha 
de emisión, lo cual constituye un aumento del interés real ob
tenido por el acreedor, y hasta algunas veces se hacen las 
emisiones con pago anticipado de los intereses según dijimos 
en otra ocasión (223).

Ejercicios números 891 al 900, y 913 al 916.

491.—Tanto real de un empréstito. — Se denomina 
tanto real de un empréstito el que resulta en interés vencido 
para el capital entregado en cambio de los títulos representa
tivos del anticipo, y claro está que siendo variadas las condi
ciones de emisión, también han de serlo las fórmulas de cálcu
lo de este tanto real, por lo que hemos de distinguir los dife
rentes casos en la forma siguiente:

1.” Emisión a la par en principio del período de pro
ducción del interés con pago total en el momento de la 
suscripción. En este caso el interés real es el mismo nominal 
del empréstito o el que resulta de la deducción de los impues
tos, y como éstos son siempre un tanto por ciento del interés 
nominal, resulta que bastará un sencillo cálculo de tanto por 
cuanto (6) para hallar el interés deseado.

Ejemplo: Se ha emitido un empréstito a la par con interés del 6 % al que 
corresponde un impuesto del 5‘50o/o- Hallar el tanto real del mismo.

Resulta que hemos de calcular el valor a que se reduce el 6 °/0 después 
de restarle su 5*50 %, y empleando la segunda proporción del tanto por 
cuanto (6) tendremos:

100-5*50 : 100 : : x : 6
de donde resulta para el tanto real.un valor de 5*67 %.

2 U Emisión por baio de la par y demás condiciones de



antes.—El tanto real será el que corresponda al verdadero 
capital entregado en la suscripción, después de modificado el 
tanto nominal por razón de los impuestos, es decir que si lia- 
mamos tn al tanto nominal del empréstito, U al tanto que 
resulta por razón de los impuestos, siendo i el importe de 
éstos y E el efectivo entregado por ciento del importe de 
cada título, resultará que el tanto real tr le obtendríamos 
por la siguiente deducción.

El valor de U según el cálculo anteriormente hecho será:
_ tnpOO-i)

ll 100 1 1

y como no se han entregado las 100 unidades a que el tn y 
el U se refieren, sinó las E, el denominador de la fórmula 
será este valor entregado por el título, y tendremos:

, U100-i)
tr~ E~

Ejemplo-. Hallar el tanto real de interés de un empréstito emitido a 95 °/0, 
cuyo interés nominal es de 4%, y los impuestos que corresponden sean el 
3 °/0 de los intereses nominales.

Tenemos para valores de la fórmula:

tn — A, ¡ — 5, E = 95

[2]

de donde el tanto real buscado será;

tr
4(100 — 5) 

95 % 4‘084 0/o

I? Emisión sobre la par e idénticas condiciones. El tan
to real se encontrará por la misma fórmula, sin más que hacer 
que el valor de E, sea ahora 100 aumentado del tanto per- 
centual que se paga sobre la par.

4.o Emisión con pago hecho en fecha diferente del prin
cipio de producción de interés. En este caso la cantidad E 
entregada en la suscripción es el valor final de un capital C 
que produce intereses vencidos al tanto real tr desde el prin
cipio del período, por lo que el denominador de la fórmula 
que da el valor del tanto real deberá ser este capital primitivo 
C en vez del E que se entrega.

Según ésto el tanto real buscado sería el mismo de la fór
mula [2]
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KlOO-i)
tr" c

y sustituyendo C por el valor que le corresponde (219), 
tendríamos:

tr --- t„(l00 - 100/cE = tn(100 — O(100fc 4- Un)
° ' 100k-4-t,n WOkB

ecuación que resuelta con relación al tanto real, da para valor 
de éste

t __ 100k X M100- 0 f3j
lOOkE—ní/j(100 — i)

Ejemplo:—Se hace la emisión de un empréstito en 20 de agosto, pagando 
en esta fecha el 98 °/0 del valor suscrito y venciendo el primer cupón trimes
tral en l.° de octubre siguiente. Hallar el tanto real de interés de este em
préstito, si se paga el 6 1/2 % nominal y los impuestos a deducir son 
el 575 "/o.

Nos encontramos con que el principio del período de producción de inte
rés es el 1,° de julio y como el pago de la suscripción se hace en 20 de agos
to, la diferencia son 50 días de ano comercial, teniendo para las cantidades 
de la fórmula los valores

k = 560, E — 98, tn = 6‘50. i — 575, n == 50 

y para el tanto buscado

. _ 56000 X 6-50 X (100 - 575)_____
tr — 56000 X 98 — 50 X 6‘50 X (100 — 575) ~ 0 aub /o

5 o Emisión con pago en varios plazos. Este es un caso 
muy frecuente en la emisión de empréstitos, y consiste en la 
entrega de una pequeña cantidad al tiempo de hacer la sus
cripción, y después, en épocas prefijadas, se van entregando 
las cantidades restantes hasta completar el total precio de 
emisión de los títulos, el que puede ser lo mismo la par que 
más o menos cantidad como en los casos anteriores. Cuando 
la emisión se hace en estas condiciones el valor E, hasta 
ahora utilizado para los cálculos, corresponde en plazo de 
entrega al vencimiento medio de las entregas parciales (293), 
y una vez determinado este vencimiento medio nos hallaremos 
en alguno de los casos anteriores, casi siempre en el último 
de ellos, a los cuales remitimos al lector para la resolución 
correspondiente.

3Ü



— 546

6.° Empréstitos con premios.—Para el acreedor son estos un aumento * 
de interés incierto, puesto que constituyen una lotería, mientras que para el 
deudor son un número cierto, pero con la particularidad de que no varía la 
importancia de estos intereses con la disminución que en la deuda producen 
sus amortizaciones, y en uno y otro caso es necesario para calcular el tanto 
real acudir al cálculo de probabilidades para saber la que existe de cobrar 
los premios, y que es la medida de esos aumentos de interés, saliendo del 
carácter elemental de nuestro trabajo por ser cuestión que debe resolverse 
por el Cálculo Financiero.

Observaciones. — 1.a Cuando el interés sea libre de impuestos bastará 
hacer cero este elemento de las fórmulas.

2.a En todos estos cálculos hemos prescindido del error que representa 
el que el pago de los intereses no sea anual, pues haciéndose varios pagos 
en la unidad de tiempo a que el tanto se refiere, los intereses cobrados pue
den ser empleados en nueva producción, y con ello resultará el interés com
puesto; pero este mismo error existe en todos los cobros de intereses cuan
do no se espera para hacerles al final del año, como sucede en las operacio
nes bancarias, alquileres en las operaciones no comerciales, etc., siendo la 
medida parcial en cada cobro la que determina la fórmula de Moser (213) y 
por la frecuencia de su existencia constituye en realidad un medio práctico de 
operar ya incluido en el precio de mercado que representan los tipos de in 
teres o descuento, con lo cual es innecesaria la consideración de este error 
que en conjunto en el valor del empréstito habrá de calcularse por las fór
mulas del Cálculo Financiero.

Ejercicios números 872 al 890 y CCCXCII.
492 —Valor real del empréstito —Cuando la cantidad porque se 

emite un empréstito no coincide con el nominal, o no se hace la entrega en 
el principio de los períodos de producción de interés, hemos visto en el pá
rrafo anterior que era necesario calcular el valor que correspondía al mis
mo, para los efectos de hacerle intervenir en la determinación del tanto real.

El valor real del empréstito será pues, la cantidad percentual a que equi
valgan las entregadas en la suscripción, en el momento en que principian los 
períodos de producción de interés, y por consiguiente si la entrega se hace 
en el principio tan repetido de los períodos, el cálculo se reduce a una aplica
ción del tanto por cuanto, y si la entrega, se hace en fecha diferente a la de 
ese principio, aplicaremos la fórmula del valor primitivo (219) después de 
determinar el vencimiento medio si es que se hacen varias entregas en pago, 
como en los casos 4.° y 5.° del párrafo anterior.

Para la determinación de este valor real suele utilizarse en las obras de 
Cálculo el descuento comercial, estudiándose esta cuestión y la anterior co
mo aplicación del vencimiento medio; pero ni es aplicación del vencimiento 
medio ni menos debe utilizarse el descuento comercial, puesto que los inte
reses del empréstito son de hecho vencidos y por consiguiente solo las fór
mulas de esta clase de interés le serán aplicables.

Ejercicios números 901 al 905 y CDLXXVII.
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493. —Acciones; emisión. —Las acciones son los títulos 
que representan las partes de capital de una Sociedad anóni
ma o comanditaria, que por esta circunstancia se llaman socie
dades por acciones.

Las acciones tienen un valor nominal de una parte alícuota 
del capital de la sociedad, pero claro está que es muy difícil 
que en ninguna época sea el valor real igual al nominal, pues
to que siempre el título representa esa misma alícuota de ca
pital y por consiguiente de los bienes que en total integran eí 
patrimonio social, y claro está, que estos bienes sufren trans
formaciones, cambios y usos que les dan carácter variable en 
su valor. Además las acciones no admiten el reembolso sinó 
en el caso en que la sociedad liquide, es decir, cuando se di
suelva, y al desaparecer, tienen que desaparecer los títulos que 
la representan en sus bienes.

Sin embargo, hay casos en que se dice que se amortizan 
las acciones, en forma casi idéntica a como se hace con los 
títulos de un empréstito, y así se considerarán para el cálculo- 
pero en tal caso no hay amortización, sinó un aumento en los 
intereses que corresponden a las acciones, algo así como los 
premios de los empréstitos en cuanto a los cálculos que hemos 
de estudiar.

La emisión de las acciones puede hacerse por los mismos 
procedimientos que los empréstitos (484), debiendo no obstan
te añadir la emisión por suscripción privilegiada, que consiste 
en hacerla concediendo un derecho llamado de opción a cier 
tas personas, que pudiendo ser cualesquiera, quedan reduci
das a los poseedores de acciones anteriormente emitidas, y 
por consiguiente, esta forma de emisión sólo es aplicable al 
caso de un aumento en el capital o una transformación del 
mismo que exijan esa nueva emisión por parte de una Socie
dad ya anteriormente constituida.

La emisión con derecho de opción es también aplicable a las obligaciones 
de cualquiera sociedad; y también ese derecho se concede con carácter ex
clusivo a los antiguos accionistas.

Para la emisión de acciones es preciso cumplir requisitos semejantes a 
los indicados para la de obligaciones.

494, —Clases de acciones. No siempre los capitales de 
las Sociedades están distribuidos en partes alícuotas del mis-



- 548 -

mo denominador, ni tampoco con idénticos derechos en cuan
to a dicho capital para las diferentes acciones en que se halla 
distribuido, sinó que las acciones pueden ser de las clases si
guientes:

Acciones de numerario o de aportación. Estas dos clases 
representan respectivamente la forma diferente en que se ha 
contribuido a la formación del capital de la sociedad; ya en 
metálico, en las de la primera clase, o ya en bienes diferentes 
en las de la segunda, y como se dice aportación a la cesión 
de bienes diferentes a metálico, de ahí el nombre de las ac
ciones.

Acciones ordinarias y acciones de preferencia. Estas dos 
clases representan derechos diferentes por parte de los posee
dores, respecto al capital de la sociedad, a los beneficios de la 
explotación a que la misma se dedica, o a ambas cosas a la 
vez; y ese diferente derecho está señalado por un privilegio de 
que gozan las acciones preferentes respecto de las ordinarias. 
Este privilegio puede tener formas diversas en cuyo detalle no 
entramos porque nos llevaría demasiado lejos.

Acciones, bonos o partes de fundador, son unas acciones 
especiales con que se remunera a los fundadores de una socie
dad o a los que han hecho trabajos preparatorios de proyectos 
o estudios relacionados con el negocio a que había de dedi
carse la sociedad. Casi siempre son acciones de derechos limi
tados a los beneficios que pueda obtener la sociedad por su 
negocio, aunque nada quita que puedan ser acciones ordina
rias y aún preferentes; pero por efecto de esa limitación a sólo 
el derecho a los beneficios suele también denominárselas ac
ciones de beneficio.

Las que son más comunmente llamadas acciones de bene- 
fício son las que se entregan en cambio de las acciones amor
tizadas cuando se hace la operación así llamada y a la que 
antes nos hemos referido.

Acciones liberadas o no liberadas, con cuyas denomina
ciones se indica que el capital que se comprometió a entregar 
a la sociedad el suscriptor ha sido o no entregado completa
mente. Cuando la entrega de ese capital se hace por partes en 
diferentes épocas, cada una de esas entregas se llama dividen
do pasivo, y se conoce con la denominación de desembolso el
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importe de los dividendos pasivos satisfechos a cuenta del 
total nominal de las acciones.

Las acciones no liberadas exigen el cálculo especial de la 
cantidad total que representa el desembolso, puesto que esta 
cantidad es siempre la que en realidad resulta comprada o 
vendida cuando se transmiten las acciones. Este cálculo espe
cial es una multiplicación o un tanto por ciento sencillo que 
ya saben calcular nuestros lectores.

Ejemplo: Hallar el nominal liberado que representan 47 acciones de la 
Sociedad R.A.B. que según los títulos, cada acción es de 500 pesetas nomi
nales y tiene desembolsado el 82 %.

El desembolso o valor de cada acción es (6)
500 X 62—Jqq-— — 410 pesetas,

lo que da para valor nominal liberado en total
410 X 47 — 19270 pesetas.

Ejercicios números CCCX5V al CCCXX.

495, —Dividendos.—Los dividendos son las partes de ca
pital que por cada acción se entregan para la constitución del 
de la sociedad, y también las partes que a cada acción corres
ponde en la distribución de los beneficios obtenidos por la 
misma sociedad.

Resulta por consiguiente que son de dos clases completa
mente opuestas los dividendos, y como la primera clase repre
senta un desembolso por parte del poseedor de la acción, de 
ahí el que se llame dividendo pasivo, y porque el otro repre
senta un cobro por el mismo, por eso se denomina dividendo 
activo.

Son por tanto los dividendos activos para las acciones lo 
mismo que los intereses para los empréstitos, si bien se dife
rencian en que en los dividendos no se conoce el importe an
tes de la fecha en que se han de pagar, según también dijimos, 
(341). Para el cobro de los dividendos activos llevan los títu
los de acciones unos cupones de igual carácter que los corres
pondientes de los empréstitos (490).

Ejercicios números 917; 918; y CCCVIII al CCCXIII.

496, —Negociación de cupones y títulos amortiza-
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do9= - Cuando los intereses de los títulos de empréstitos se 
consideran de seguro pago en la misma fecha que vencen, 
cual sucede con todos los de valores públicos, los garantiza
dos por el Estado y los de Sociedades de primera categoría en 
el crédito, puede obtenerse el pago anticipado de los cupones 

' correspondientes, medíante el descuento, al que ya nos hemos 
referido en otra parte de esta obra (338) indicando entonces 
los cálculos que precisa esta operación.

El descuento lo hacen ios Bancos desde la fecha en que 
el vencimiento queda incluido dentro del plazo bancarío de 90 
días en que han de efectuar operaciones, y así para los valores 
públicos españoles desde el día en que se paga un cupón se 
admiten a descuento los cupones del vencimiento próximo.

Es necesario tener muy en cuenta la existencia del cupón 
corriente eh los títulos sobre los que se ha de efectuar alguna 
de las operaciones que luego estudiaremos, pues por causa de 
ese pago anticipado hay en circulación no pocos títulos a los 
que falta el primer cupón que haya de vencer a partir de la 
fecha en que se efectúa la operación.

También hay la misma falta de cupón durante un plazo 
antes de cada vencimiento, por causa de la necesidad de pre
sentar los cupones comprendidos en facturas para obtener su 
pago en la fecha del vencimiento, pues debiendo ser reconoci
da la legitimidad de los cupones y su propiedad cuando pro
ceda, ha de ser necesaria esa presentación antes del venci
miento, teniéndose por consiguiente la falta de cupón en los 
títulos.

Cuando los cupones son pagaderos en moneda extranjera 
el cálculo que exije su negociación es el mismo que el de efec
tos de comercio a plazo diferente que el de cotización, idéntico 
al estudiado en el cambio (367 al 369) y como entonces los 
cupones en caso de ser más de uno se relacionarán en facturas.

Los títulos amortizados tienen para su cobro un trámite 
idéntico al de los cupones, por lo que la Banca se encarga de 
su cobro mediante una comisión percentual o anticipa su va
lor mediante descuento como el de los cupones y efectos de 
comercio.

Ejercicios números 919 al 928; y CCCXXVI al CCCXXX.
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497. — Cálculo del derecho de opción, — El derecho de 
opción que tienen las acciones de una sociedad en las emisio
nes de obligaciones o de nuevas acciones, presenta en ciertos 
casos ventaja porque los títulos emitidos lo son a un tipo infe
rior al valor que les corresponde, bien porque se trate de ac
ciones que tienen precios en Bolsa superiores al valor nomi
nal, o bien porque el precio de emisión de las obligaciones sea 
menor que el valor real (492) del mismo empréstito; más el 
primer caso que el último

Estas ventajas pueden ser objeto de cesión por parte del 
poseedor de las acciones que dan el derecho de preferencia, y 
de hecho son materia de contratación. La negociación del dere
cho se hace en general de dos modos diferentes: o mediante la 
suscripción por el antiguo accionista a favor del nuevo, de un 
número de acciones nuevas, o también por la cesión real de 
bonos que representan ese derecho.

El valor exacto de estos bonos no es posible determinarle, 
al modo que se determina el de varias unidades que se conoce 
el precio; pero sí puede hallarse una fórmula matemática que 
dé el límite máximo de dicho valor.

Para hallar esta fórmula nos serán precisos los tres ele
mentos siguientes:

a) El número de bonos de opción necesarios para suscri
bir una acción.

b) El valor que tienen los títulos viejos a que se equiparan 
los nuevos, o el que corresponde como valor real a que tam
bién antes nos hemos referido.

c) El valor actual de un título nuevo que se va a suscribir.
El primer elemento, que hemos de representar por n, se

rá un valor sumamente fácil de hallar, pues siempre se deter
minará que, por ejemplo, se suscriba una acción por cada 2, 3, 
etc. que se posean, o varias acciones por otras varias; y si fue
sen 3 por cada 7 acciones poseídas el valor de n sería 3/7.

El valor de los títulos viejos se determinará en la forma 
que luego hemos de estudiar, bastando ahora para nuestro 
objeto que sepamos es una cantidad cualquiera que represen
taremos por A; y si se trata del valor real que corresponde a 
los nuevos títulos también sabemos cómo se halla (492), luego 
también podemos considerar que está representado por A.
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El valor actual de los títulos que se suscriben, al que lla
maremos Vs , tendrá un valor total formado por el entrega
do en la suscripción, o el vencimiento medio de las entregas 
parciales (493, 4.° y 5.° y 293) y el valor de los bonos precisos 
para la suscripción, por lo que llamando V» al valor de cada 
bono se tendría

Vs^nVb +£
en cuya expresión E es el valor que se entrega o paga según 
las condiciones de emisión.

Teóricamente el valor Vs de los nuevos títulos debería 
ser el mismo de los títulos viejos disminuido en el valor de 
opción que corresponde a cada acción, es decir que según lo 
que hemos dicho sucedería

vs = a - y,
y sustituyendo a Vs el valor que hemos dicho antes le co
rresponde por su naturaleza y medios precisos para su adqui
sición, obtendríamos la siguiente ecuación:

E -\- nVb = A — Y,

la que resuelta con relación a Vb nos da

vb A - E
TI -j- 1 11]

fórmula medíante la cual determinaremos el valor de un bono 
de opción, obteniendo, claro está, el valor teórico, que es el 
que constituye el límite máximo, puesto que en la práctica son 
siempre más estimados los títulos viejos por la mayor facili
dad con que pueden ser enajenados, y así el valor de la fórmu
la será también algo superior al valor verdadero que se obten
dría por la cesión del derecho de opción.

Puede darse el caso que la emisión fuese de títulos gratui
tos, en cuyo caso el valor de E es cero y la fórmula se con
vierte en

Vb A
n + 1 [2]

que al igual que la primera representa también límite de valor.
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Cuando el valor Vs de los nuevos títulos tuviera otros 
elementos, porque los derechos en el capital de la entidad emi
sora fueren distintos del que tienen los títulos viejos, como en 
caso de voto plural, preferencia en las ganancias o en el capi
tal o en ambos (acciones privilegiadas) entonces se tendría

ys = P(A - vb)
en la que P representa la relación de valor de nuevos a vie
jos títulos, sea esta relación entera o fraccionaria y con esta 
alteración las igualdades anteriores serían sucesivamente

E + nVt, = P(A — Vb) = PA - PVb

n + P [3]

fórmula más general porque si en ella hacemos P — 1 tendre
mos la primera, y anulando E resulta la segunda.

Ejemplo: La Sociedad M.I.V. cuyas acciones valen 2500 pesetas aumenta 
su capital con acciones emitidas a 490 pesetas, cuyos derechos en la socie
dad serán de V4 de las anteriores, concediendo el privilegio de suscribir 
11 acciones nuevas por cada 18 antiguas que se posean, a cuyo fin a cada ac
ción antigua entrega un bono de suscripción. Calcular el valor de cada bono.

Los valores especiales de la fórmula [5] serán

A = 2500;
y el resultado pedido 

,. 0*25 X 2500 — 490

E = 490; P = 0*25;
U

- '18

18+4

(0‘25 X 2500 - 490) X 56 
51 — — 89*05 pesetas.

Ejercicios números 929 al 934; y CCCXXI al CCCXXV.
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OPERACIONES SOBRE VALORES

498. — Operaciones que se efectúan con los valo
res.—Los valores mobiliarios pueden ser objeto de todas las 
transacciones lo mismo que cualquier otra clase de bienes, 
pero su extructura especial hace que sobre ellos se verifiquen 
operaciones privativas que son a las que ahora nos referimos.

Las operaciones sobre valores mobiliarios podemos esta
blecerlas en dos grandes agrupaciones, de operaciones de Bol
sa y operaciones que tienen por base los datos suministrados 
por las operaciones de Bolsa.

En el primer grupo se comprenden las negociaciones de es
ta clase de valores, negociaciones que tienen múltiples com
binaciones, desde la simple compraventa al contado, que 
constituye la operación fundamental, hasta la reunión de ce
siones de títulos condicionadas a ciertos requisitos que casi 
constituyen un juego sobre el valor futuro de los mismos va
lores. Mejor que un detalle de estas operaciones es el estudio 
de cada una en particular que ahora haremos.

El segundo grupo lo constituyen las permutas y conversio
nes de valores, pignoraciones y operaciones accesorias de se
guros, transportes, depósitos, etc.

También pudieran quedar incluidas en este grupo las negociaciones he
chas fuera de las Bolsas y especialmente en los. Bancos, pero que, por su 
identidad con las mismas efectuadas en las Bolsas, hemos de estudiar al 
mismo tiempo, pues su separación tiene importancia en el Derecho y hasta 
en la Técnica, pero no es posible hacerla bajo el punto de vista del Cálculo.

499. —Negociación de valores.—Los títulos al portador 
se transfieren por la simple entrega, y de ahí que la mayoría
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de los valores tengan este carácter, porque la simplificación de 
operaciones es una de ias causas de prosperidad de los negó- 
dos. En cambio, los títulos nominativos exigen para su trans
misión diversas formalidades, cuales la anotación en los re 
gistros de la entidad emisora, y aveces sobre los mismos títu
los, no faltando el caso en que se establecen derechos de 
preferencia para la transmisión de los títulos, con objeto de 
que siempre sean las mismas personas las que como accionis
tas forman la sociedad o conserven una preponderancia que 
permita ser ellas las que la gobiernen y dirijan los negocios.

También en ciertos casos existe un derecho de transferen
cia, que bajo el punto de vista del cálculo es indispensable 
conocer, porque ha de intervenir en las fórmulas referentes a 
la transmisión de valores.

Cuando el título que se transmite no está liberado (494), 
hay que tener presente que solo se hace la transmisión de la 
parte liberada, sustituyendo el adquirente al antiguo poseedor 
en la obligación de pagar los restantes dividendos pasivos.

500. - Formas de cotización. —La cotización de los valo
res mobiliarios es el precio que sirve de base a las diferentes 
operaciones con los mismos, siendo por consiguiente lo mis
mo que la cotización de los cambios (355), y aún también re
cibe la misma cotización el nombre de cambio por semejanza 
con el precio de las monedas extranjeras.

Las formas de cotización son diferentes para los valores 
según que tengamos en cuenta la referencia al título o a los 
cupones; y respecto de éstos, hay dos sistemas generales de 
expresión de las cotizaciones.

El primer sistema, que suele llamarse sistema francés, y 
que pudiéramos denominar sistema de Occidente, consiste en 
expresar el valor del título comprendiendo en la cotización 
todos los derechos que tiene el poseedor, tal cual pueden ser 
ejercitados por el cedente, es decir, que el poseedor, si bien 
tiene derecho al cobro del cupón el día del vencimiento, sin 
embargo, no puede ejercer este derecho hasta esa fecha, y al 
transmitir el título, queda incluido en el precio de transmisión 
la parte de intereses que pueden haber correspondido desde el 
último vencimiento hasta la fecha de cesión. Si el título que 
se transmite es una acción a la que ha sido pagado un divi-
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dendo a cuenta de los beneficios del año, en el precio se en
tiende que no va incluido el valor de ese dividendo a cuenta, 
pues habiendo pasado la fecha del reparto cuando se hace la 
transmisión, ha podido ejercer el derecho de cobro el cedente 
antes de la transmisión, y si el título que se negocia lleva 
unido el cupón correspondiente a ese dividendo a cuenta, será 
necesario comprender el valor de ese cupón con independencia 
del que tiene el mismo título. Este caso es frecuente en Jas 
operaciones sobre valores, y su conocimiento es indispensable 
porque no venciendo los dividendos activos hasta que al final 
del año se conocen ios beneficios líquidos, pudiera tenerse 
dudas respecto al ejercicio del derecho de cobro a que se re
fiere la cotización francesa o de tal cual.

El segundo sistema de cotización es el de Oriente o ale
mán, también denominada cotización en seco, según la cual 
no queda incluido en el precio el valor de los intereses que 
corresponden desde la fecha en que venció el último cupón y 
la de la negociación, es decir, que se transmiten los derechos 
que tenía el cedente en el instante mismo posterior al venci
miento del último cupón medíante el precio cotizado, y des
pués los que a partir de esa fecha haya ido adquiriendo por la 
parte de intereses corridos. Con la cotización al seco se hace 
necesario calcular el valor de esos intereses con independencia 
del valor del título o títulos negociados según la cotización, y 
como en el caso de que sean acciones las que se transmiten se 
desconoce el tanto por ciento de interés, de ahí el que en las 
Bolsas que cotizan así, se tenga un tipo de interés convencio
nal a los efectos del cálculo del valor de la parte de cupón. 
Las cotizaciones al seco figuran siempre acompañadas del tipo 
de interés y de la fecha en que empiezan a contarse en la for
ma siguiente: «enero más intereses'), «abril más intereses», etc.

Con respecto a los títulos, también son dos las formas de 
cotización, que son la cotización percentual y la cotización 
por título. Con la primera, el curso se refiere a 100 unidades 
nomínales, mientras que en la segunda se indica el precio del 
título completo. También al enunciar las operaciones, unas 
veces se hace referencia al valor nominal y otras se indica la 
renta o interés que produce el nominal correspondiente.

Resta únicamente por examinar la cotización de los títulos
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extranjeros, que pudiendo hacerse por cualquiera de las com
binaciones de los cuatro sistemas anteriormente estudiados, 
presentan la especial circunstancia de poderse referir las cotí 
zaciones a la moneda misma en que están extendidos los títu
los, convirtiéndose después en la moneda nacional de la Bolsa 
a un cambio fijo. Este cambio, que más bien pudiera deno
minarse cambio de reducción, se establece en las Bolsas en el 
momento en que se admiten a la cotización los valores deque 
se trate, y puede por consiguiente, presentarse el caso de que 
valores cotizados en la misma moneda tengan cambios dife 
rentes de reducción a moneda nacional. Además en la cotiza
ción al seco de los valores extranjeros, cuando se hace la co
tización en la moneda de la Bolsa, hay que tener presente que 
los intereses corridos se calculan en la moneda del título y 
luego se reducen a la moneda de la Bolsa en base al cambio 
fijo a que antes nos hemos referido, lo cual origina dos cálcu
los separados e independientes.

501. — Operaciones al contado. — Las operaciones al 
contado son aquellas que se hacen entregando dinero y reci
biendo títulds, o viceversa, constituyendo la forma más sen
cilla y natural de la contratación bursátil, siendo en su extruc - 
tura idénticas a la compraventa de cualesquiera otra clase de 
bienes.

En las operaciones al contado, el pago del precio y la en
trega de los títulos tienen lugar inmediatamente después de la 
ejecución del contrato, o en cuanto haya pasado el tiempo in
dispensable para la transmisión de los títulos. En la práctica 
y usos de las Bolsas, el tiempo de pago y recibo de títulos 
para operaciones al contado se entiende ser el que medía hasta 
la primera sesión de Bolsa posterior al acuerdo de compra
venta, salvo que por exigirlo los requisitos de transmisión 
haya de demorarse algo más.

Es de gran importancia técnica y jurídica la forma en que se dan las ór
denes de Bolsa para cualesquiera clase de operaciones, y especialmente pa
ra las de contado; pero no entramos en su detalle porque para el cálculo na
da importa una u otra forma.

Para las operaciones de contado no hay fijada limitación 
de cantidad, por lo que en la práctica no hay más límite que



ia posibilidad material de entregar en títulos el nominal 
deseado.

502. — Operaciones a plazo.— Las operaciones a plazo 
consisten en una compraventa cuyo cumplimiento en pago y 
entrega del valor vendido, se prorrogan hasta una época de
terminada, que generalmente es el fin del mes en que se hace 
la contratación, y algunas veces también la mitad del mismo 
mes o el final del mes siguiente.

Las operaciones a plazo sobre valores pueden hacerse 
con el fin de adquirir los valores como se hace en la compra 
de toda riqueza, o ya para obtener un beneficio medíante ía 
compraventa continuada en forma de especulación; o sea, que 
en los valores tienen las operaciones a plazo el doble carácter 
de las de moneda extranjera (378).

Estas operaciones son las que constituyen el fundamento 
dé todas las de carácter de especulación en Bolsa, pues aun
que también se hacen operaciones de contado con,este carác
ter es solo como accidentales y para compensar la situación 
en que resulta el especulador.

. La especulación que motiva la operación a plazo causará 
una ganancia para el comprador en el caso en que la cotiza
ción de los títulos haya ascendido, y de ahí la denominación 
de alcista con que se designa al comprador; por el contrarío, 
el vendedor obtendrá ganancia cuando baje el precio o cotiza
ción de los valores, y de ahí que al vendedor se le llame 
bajista.

El contrato de compraventa a plazo en su pureza, y al que hasta ahora 
vamos refiriéndonos, es en realidad igual al contrato al contado, sin más que 
diferir el cumplimiento material, y es por esta circunstancia que se llama por 
algunos contrato de contado con vencimiento prorrogado.

Las negociaciones a plazo sólo pueden hacerse por múlti
plos de una cantidad fijada por las leyes de cada Bolsa, canti
dad que es siempre de importancia para limitar las especula
ciones, además que por cantidades pequeñas serían de mayor 
importe los gastos de la operación que la ganancia que pudie
ra obtenerse en la especulación,

503, —Operaciones sobre diferencias. Las operacio
nes a plazo a que antes nos hemos referido son poco usadas,
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siendo precisa la posesión de muy grandes capitales para es
pecular con ellas.

La forma más corriente de contratar a plazo es la que pu
diéramos llamar compraventa simulada o en descubierto, en 
la cual el que dice compra los títulos no tiene intención de re
cibirlos. y hasta algunas veces tampoco tiene el dinero nece
sario para ello, y el que se dice vendedor no posee los valores 
vendidos, siendo por consiguiente la intención de las dos par
tes la de especular con las diferencias. He aquí el porqué de 
la denominación de estas operaciones.

Operaciones sobre diferencias son por consiguiente, los 
* contratos a plazo que se liquidan sin el cambio material de los 

títulos y del valor de los mismos; pero esta circunstancia 
usual no excluye el derecho del comprador para hacer que le 
sean entregados los títulos, ni el del vendedor de que le sean 
pagados totalmente los mismos títulos vendidos, siempre que 
una cualquiera de las partes exija el cumplimiento del contra
to a plazo. En este último caso la operación que en principio 
era en descubierto se transforma en operación firme, aunque 
es más común designar como operaciones en firme todas las 
de que hasta ahora nos hemos ocupado, porque en todas ellas 
quedan las partes obligadas al cumplimiento del contrato.

504. — Operaciones dobles. — Las operaciones dobles son 
operaciones en firme que consisten en la combinación de una 
operación al contado y otra a plazo.

Suele definirse esta operación como el contrato constitui
do por una compra de valores mobiliarios al contado, con la 
venta simultánea de los mismos valores a plazo a la misma 
persona, y por un precio que se fija en el mismo momento de 
la compra.

La operación doble recibe el nombre de report, cuando tie
ne por origen la situación de un comprador a término que no 
quiere recibir los títulos comprados, y exigiendo su vendedor 
que la operación no se liquíde por diferencias, sino que sea fir
me, necesita ese comprador una persona que le sustituya, lo 
que consigue por la operación doble, prorrogando su situa
ción hasta otra fecha en la esperanza de que para entonces ha
yan tenido los valores un alza y pueda hacer ya la venta en 
firme de los títulos que no quiere recibir. Por el contrario, si



és la situación del vendedor la que motiva la operación doble 
entonces se llama deport, y consiste en que no podiendo un 
vendedor a término liquidar una operación por diferencias, 
necesita quien haga por él la entrega de los títulos que no tie
ne, comprometiéndose a devolver igual cantidad en la fecha 
convenida, hasta que consigue que los valores hayan teni
do una baja y pueda hacer ya la compra al contado más 
barato de lo que ha vendido en doble, con lo que resultarán 
terminadas las operaciones a plazo y dobles como resultaban 
en el caso de que el comprador podía convertir en firme la 
operación de diferencias que dió origen al report.

Las diferencias entre los precios de operaciones al contado 
y a plazo de una operación doble, se llama precio de la doble 
y también se designan con los nombres especiales de report y 
deport según la clase de operación doble a que se refieren. Es
tas diferencias o precios de las operaciones dobles son preci
samente las cotizaciones de esta clase de operaciones, las que 
si no se indica nada, hacen referencia siempre al report.

505. — Operaciones con primas. —Son éstas de varias 
clases, aunque todas ellas consisten en convenir las partes 
contratantes que una de ellas entregará cierta cantidad llama
da prima o también opción para variar el cumplimiento del 
contrato y hasta para dejar de cumplirle complementamente.

Como son de varias clases estas operaciones, iremos estu
diándolas particularmente en la forma siguiente:

l.° Prima de retirar. - La operación que nosotros desig
namos con el nombre de prima de retirar es la que suele cono
cerse con los nombres de dont por los franceses, cali por los 
ingleses, y vorpramie por los alemanes. Consiste esta opera
ción en la compraventa a plazo con la facultad en el compra
dor de cumplir o no el contrato, pagando en este último caso 
una cantidad, la prima, y dando aviso al vendedor de su de 
cisión en una fecha determinada, que se llama día de la res- 
puesta de primas.

Si el comprador decide retirar los títulos dando cumpli
miento al contrato a plazo, entonces se dice que levanta la 
prima, y si por el contrario decide rescindir la operación a 
plazo se dice que abandona la prima

- 2.° Prima de entregar.—Esta clase de primas se llama
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pixt por los ingleses y rückpramie por los alemanes. Consiste 
en la opción por el vendedor con igualdad de circunstancias 
al caso anterior.

Z.o Prima doble.—Se designa esta operación con los nom
bres de option y de put and cali por los ingleses, stellage por 
los alemanes y straddle por los norteamericanos. Consiste en 
concertar la operación a plazo dando facultad al vendedor pa
ra decidir si ha de continuar vendedor, pagando la prima, o se 
convertirá en comprador de igual cantidad, pagando también 
la prima, pues por cualquiera de las dos operaciones por que se 
decida siempre resultará que abandona la prima de la otra.

4.0 Prima de cantidad libre. —Se conoce con el nombre 
de nochgeschaft por los alemanes una operación de prima que 
consiste en conceder la facultad al que pague la prima (com
prador o vendedor) para hacer que la operación se duplique, 
triplique, etc. La designación inglesa de esta operación es de 
cali os more cuando el que tiene la opción es el comprador, y 
put os more cuando es el vendedor el que puede decidir el 
importe por que se ha de efectuar la operación.

5.0 Prima de plazo. -Suele designarse esta clase de ope
raciones con el nombre de operaciones a voluntad y también 
en Francia con el de mercado de descuento, y consisten en 
convenir una prima para que la parte contratante que la pague 
pueda pedir el cumplimiento del contrato en la fecha que de
see. Admite esta operación las combinaciones de fijar la fecha 
a partir de la cual pueda pedirse el cumplimiento, la fecha 
antes de la que debe hacerse, o dos fechas entre las cuales 
podrá elegirse la de liquidación y ejecución del contrato.

6.° Primas reportables. —Estas primas se contratan el día 
de la respuesta y han de ser contestadas el día de la liquida
ción. El efecto producido por una de estas primas en el contra
to primitivo, es el de prorrogar la liquidación tanto de la ope
ración como de la prima hasta el vencimiento próximo, es 
decir hasta el final de otro mes.

506. - Operaciones combinadas. — Las operaciones de 
especulación que reciben este nombre consisten en la reunión 
de varías operaciones de clases diferentes, casi siempre dos 
solamente, que se hacen con objeto de cubrirse en una situa
ción que se juzga comprometida.
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El número de operaciones de esta clase es poco menos que 
ilimitado, pues bastaría hacer el cálculo algebraico de las com 
binaciones que pueden resultar entre todas las operaciones 
estudiadas; y así los especuladores hacen en cada caso la com
binación que está más en armonía con la defensa de sus inte
reses, según hemos de poder apreciar por medio del cálculo 
correspondiente.

Cuando la combinación es de dos operaciones con prima, 
se dice que es de prima contra prima.

507. - Operaciones de pignoración.—Ya hemos dicho 
(498) que estas operaciones pertenecen al grupo de las que 
tienen por base las operaciones de Bolsa pero que en sí no son 
más que operaciones sobre valores.

En general, la pignoración de cualquier clase de bienes con
siste en la entrega que se hace de ellos en garantía de un anti
cipo o por una concesión de crédito, y por consiguiente, las 
pignoraciones de valores podemos decir que son los contratos 
por los cuales se pone a disposición del propietario de los va
lores una cantidad determinada calculada en base al valor de 
los títulos que dicho propietario entrega en garantía.

Claro está que el valor de dichos títulos ha de ser el que les 
correspondería si se negociasen en Bolsa, y por consiguiente, 
la determinación del valor ha de ser hecha con arreglo a las 
operaciones de Bolsa, o fundamentada en ellas, según indica el 
grupo en que hemos colocado las operaciones de pignoración.

508.—Otras operaciones.-Con los valores mobiliarios se efectúan 
varias otras operaciones, todas fundamentadas en la negociación bursátil; 
tales son la conversión, que consiste en la transformación de un empréstito 
o clase de acciones en otros títulos de clase semejante pero de condiciones 
distintas; la permuta, que es el cambio de unos valores por otros, de cual
quier clase que éstos sean; los seguros, que pueden ser, de transpone, de 
amortización o de cualquier otra clase y todos basados en el valor que co
rresponde a los títulos en las negociaciones de Bolsa.
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BOLSAS DE VALORES

509.—Definición de las Bolsas. —Es difícil definir la 
Bolsa por los diversos significados de esta palabra, pues con 
ella se indican el lugar en que se reúnen los que han de tratar 
asuntos de comercio; la reunión misma anterior; el conjunto 
de las operaciones que se hacen en un día; la institución que 
facilita las transacciones de valores y mercancías, y hasta las 
oscilaciones de precios.

Cuando no se indica nada respecto al significado en que 
haya de tomarse la palabra Bolsa, se entiende que se refiere a 
la vez a la institución y al lugar en que se negocian los valores 
fiduciarios, es decir, los títulos representativos de valor, y en 
este sentido hemos de entenderla nosotros para el objeto de 
nuestro trabajo.

51©j—Clases de Bolsas. — Hemos dicho que entendería
mos por Bolsa la institución y lugar de contratación de los 
valores, pero no sólo existen Bolsas de valores sinó que tam
bién las hay importantes en las que solamente se contratan 
mercancías.

La distinción de estas dos clases de Bolsas bien se ve que 
está en la materia sobre que se hacen las transacciones en 
ellas, y así en las Bolsas de valores se transmiten las monedas 
extranjeras y los títulos representativos de préstamos y gran
des operaciones financieras y en las segundas se opera sobre 
mercancías disponibles o a entregar en cierto plazo, en condi
ciones prefijadas de calidad y medida, o sobre muestras.

De estas dos clases de Bolsas apenas hemos de ocuparnos



de las últimas, porque bajo el aspecto del cálculo sus operacio
nes son iguales a las mismas sobre mercancías hechas fuera 
de ellas y son las menos numerosas las que se hacen en las 
Bolsas, al paso que de las operaciones de Valores son pocas 
las que en ellas no se verifican, y cuando sucede ésto siempre 
en la operación se refiere a la Bolsa.

514, —Carácter de las Bolsas. —Las Bolsas tienen ca
rácter de establecimientos públicos en la mayoría de los paí
ses, y como tales están consideradas por la legislación espa
ñola (*), pero también son bastantes e importantes los países 
en donde tienen carácter de instituciones privadas, si bien 
siempre tiene sobre ellas el Gobierno cierta intervención espe
cial de que carece en los demás mercados.

Consideradas las Bolsas bajo el punto de vista económico, 
son unos mercados en los que la organización ha alcanzado 
los mayores perfeccionamientos y donde las transacciones son 
más rápidas y originan menos gastos, teniendo además la ga
rantía de un intermediario especial de grandes responsabili
dades.

512. - Intermediarios en las Bolsas. - El desarrollo, la 
importancia y la fisonomía especial de las operaciones de los 
intermediarios de Bolsa, hacen que éstos sean un dato carac
terístico de la organización de estos mercados.

La misión de los intermediarios de Bolsa (agentes, corre
dores, etc.), es la de relacionar al comprador y vendedor has
ta hacer que lleguen a un acuerdo; la de contratar en nombre 
de sus comitentes, tanto para compra como para venta*o cual
quier otra clase de operación sobre valores; y la especial de 
dar carácter oficial a las operaciones intervenidas, gozando a 
este respecto del privilegio de fe pública como notarios mer
cantiles.

La profesión de intermediario de Bolsa puede ser objeto de 
monopolio, como lo es en España, o bien tener régimen de li
bertad, según las costumbres y legislación especial de cada 
país.

513. — Colegios de Intermediarios. -Recibe el nombre 
de colegio la asociación de intermediarios, prescrita por la ley,
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(*) Código de Comercio, artículo 64.
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cuando tienen monopolio de intervención, y señalada por los 
reglamentos de cada Bolsa aunque haya libertad o sean Bol
sas privadas.

El colegio de intermediarios tiene facultades especiales res
pecto a la admisión de los valores a la contratación, pues sien
do responsables en las operaciones que intervienen y además 
consejeros de muchos de sus comitentes, la admisión o de
negación de contratos oficiales de Bolsa para los valores, 
constituye ya un consejo genera) y una limitación a sus res
ponsabilidades.

Para el gobierno del Colegio existe una Junta sindical que 
además gobierna la Bolsa en la mayoría de los casos e inter
viene para la admisión de los nuevos agentes.

514. —Admisión de valores a la cotización.—Los valores sobre que 
se opera en las Bolsas son de admisión forzosa según las legislaciones que 
las regulan o de admisión facultada al gobierno de la misma Bolsa.

La admisión facultativa puede a su vez ser exclusiva de la misma Bolsa o 
necesitar conjuntamente informe de otras entidades mercantiles y hasta del 
propio Gobierno de la Nación; pero de cualquier forma que sea hecha la ad
misión, los valores admitidos son los únicos que se incluyen en las cotiza
ciones oficiales sobre las cuales se hacen las transacciones y las operacio
nes sobre valores que antes hemos conocido.

515. —Mercado libre.—Con el nombre de mercado libre o Bolsín se co
noce la organización gemela de la Bolsa en la que se hacen operaciones 
idénticas a la de ésta, con la sola diferencia de hacerse, ya sobre valores 
no admitidos a la cotización, ya por personas que no poseen carácter oficial 
de intermediarios, o bien en horas diferentes a las de contratación en la 
Bolsa.

Tiene gran importancia la existencia del mercado libre porque completa 
la institución de la Bolsa, hallándose formado en mayoría por Bancos y 
banqueros, que también hacen operaciones sobre valores fuera de Bolsa y a 
las que hemos de referirnos al estudiar los cálculos que necesitan las diver
sas operaciones.

516. —Liquidaciones.—Las operaciones a plazo,ya hemos 
dicho que se liquidan o cumplen en una fecha preestablecida, 
y por los usos bursátiles se han establecido casi exclusivamen 
te ios finales de mes; salvo ciertas excepciones motivadas por 
la marcha misma de los mercados, a las que se llama liquida
ciones provisionales, y claro está que en cada final de mes 
son muchas las operaciones cuyo cumplimiento ha de tener lu
gar, por lo cual se efectúan los cumplimientos de contrato por
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el sistema llamado de compensación medíante la intervención 
de la Junta del colegio de intermediarios y algunas veces de 
una organización especial llamada cámara de compensación.

Para estas liquidaciones se establece para cada contratan
te una doble cuenta por títulos y por dinero que haya de en
tregar y recibir, haciendo que las cantidades, tanto de títulos 
como de dinero, en que resulte han de entregar y recibir al 
mismo tiempo, sólo haga entrega o reclame se le entregue la 
diferencia. Estas cuentas son resumidas por agentes y ban
queros, que a su vez, sólo harán entrega o recibo de las dife
rencias entre todas las cuentas parciales de que son comisio
nistas o contratantes.

Con este procedimiento se obtiene una gran simplificación 
en las operaciones, porque encargándose la Junta o Cámara 
de recoger las cantidades de títulos y dinero que corresponda 
entregar a los que tienen diferencias en contra, los entrega 
después a los que tienen las diferencias a favor, evitando 
transportes de títulos y dinero.

517. —Curso de compensación.—B1 curso de compensa
ción es el que se establece en una liquidación general o provi
sional de ciertos valores para prorrogar las operaciones de 
report hasta la fecha de la nueva liquidación.

El report que se verifica por medio del cambio de compen
sación es más bien una simulación de la operación, cuya esen
cia está en dos contratos separados de compraventa: uno que 
es la segunda parte del que se liquida y por el cual quedan 
canceladas las obligaciones con el pago de las diferencias, y 
otro que se aplaza hasta la nueva liquidación.

Por esta característica del sendo report a que se refiere el 
cambio de compensación es por lo que los alemanes le denomi
nan operación de prolongación y los ingleses de continuación

518. —Remuneración de los intermediarios. —La re
muneración que cobran los intermediarios de Bolsa por sus 
funciones recibe el nombre de corretaje y consiste en una cuo
ta percentual sobre el importe de la operación con un mínimo 
para las operaciones de poca importancia.

Estas tarifas pueden consultarse en la tabla XL|V.

519. —Timbre de los contratos.—Los contratos que se celebran sobre
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valores mobiliarios han de estar extendidos en papel especial timbrado, para 
satisfacer así un impuesto por cada una de ¡as operaciones que se realicen.

El detalle se encuentra en la tabla XbIV.
520. — Organización y usos de las principales Bol

sas.—Sería hacer esta parte de nuestro trabajo casi iptermi' 
rtable si fuésemos a detallar la organización y usos de las Bol- 
zas, por lo que hemos de limitarnos a consignar aquellos da
tos necesarios para los cálculos de las operaciones, y aquellos 
otros que puedan ser necesarios para la ejecución de otras.

Presentamos esta organización resumida en la tabla XLVI.
521. - Boletines de cotización. - Los boletines de cotización son las 

relaciones de precios de todas ias operaciones de Bolsa, incluso de los cam
bios extranjeros, según tenemos dicho (359), y en ellos aparecen los pre
cios de las diferentes clases de operaciones, ya en secciones separadas, ya 
en columnas diferentes.

también las cotizaciones tienen separación para los valores públicos y 
las acciones y obligaciones de sociedades, separando además los que son 
nacionales de los que sean extranjeros.

De igual modo que los listines de cambio los boletines de cotización pue
den ser oficiales o particulares, si bien predominan los primeros publicados 
por las Bolsas, y de estes loman tos particulares los datos para publicar 
sólo aquella parte especial del que ¡e publica o de utilidad más general.

La lectura de estos boletines no ofrece particularidad ninguna, puesto que 
estando encabezadas las columnas, en éstas hallaremos los detalles de cla
se de título, interés o dividendo, serie o fecha de emisión, desembolso, etc. y 
los precios alcanzados en las operaciones contratadas y hasta el precio pe
dido por el vendedor, llamado precio de papel, y el ofrecido por el compra
dor o precio de dinero, cuando no se realizó el contrato por diferencia en 
estas dos clases de precios.
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LII

OPERACIONES DE BOLSA AL CONTADO

522. —Elementos de cálculo. — El problema fundamental 
de cálculo en cualquiera clase de compraventa de valores con 
síste en la determinación del importe de la compra o del pro
ducto de la venta.

Los elementos que han de intervenir en este cálculo han de 
ser necesariamente la cantidad de unidades compradas o ven
didas, que en las operaciones de Bolsa se llama nominal y le 
representaremos por N en las fórmulas; el precio a que se ha
ce la compraventa, que en este caso es el cambio o cotización 
que llamaremos C; y los gastos que origíne el cumplimiento 
del contrato. Respecto a éstos es preciso hacer constar que los 
hay en relación o proporción con^importe y otros que son in
dependientes del mismo, llamando así g a esos gastos pro
porcionales y G a los gastos fijos.

En algunos casos la cantidad comprada o vendida se ex
presa por la renta nominal R que es el importe del interés 
de los empréstitos (490) durante un año al tanto t de dicho 
interés.

523. —Cotización tal cual. —Recordaremos que la opera
ción de multiplicar sirve para determinar el importe o valor de 
cierto número de unidades cuando se conoce el de una de 
ellas, y como la cotización C sabemos que es la expresión de 
este precio referido a cien unidades, el precio de una será la 
centésima del cambio y el importe de la compraventa para 
cotización tal cual y perceptual llamando E a ese importe o 
efectivo, será
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E = 7VC 
100 [1]

y en esta expresión el nominal será el que esté desembolsado 
en el caso de tratarse de acciones sin liberar completamen
te (494).

En el caso en que en vez del nominal se exprese su renta 
anual, hallaremos dicho efectivo recordando que es (212)

y que por consiguiente el valor del nominal debiera ser

xr 100R

valor que sustituido en la fórmula [1] nos dará

= 100# C RC
... t X 100 t [2]

Cuando la cotización fuese por título, claro está que en vez 
de ser 100 la base del cambio sería ésta el nominal del título, 
al que representamos por Nt, teniendo para expresión funda
mental del valor efectivo en este caso

[3]

la que se simplificará haciendo que el cociente N~Nt sea T 
que representa el número de títulos comprados o vendidos, te
niéndose entonces para valor efectivo una simple aplicación 
de la operación de multiplicar que hace

E= TC [4]

sin que nunca en este caso se exprese el nominal por la renta 
total como sucedió antes.

Podemos comparar las fórmulas [1] a [3] con la que obtu
vimos para el cambio extranjero en plaza incierta (364) y como 
entonces tendremos para los demás elementos de la fórmula 
en los tres casos considerados
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COTIZACIÓN PERCENTUAL COTIZACIÓN POR TÍTULO

POR NOMINAL POR RENTA

N =p
100E R±= tE

c C

C —
100E
N ■

C =
tE
R

t = E
RC

N'

C

NjE
C

NtE
^ N~

TNt

E 
= f

E
C

Ejemplos'. 1)—Hallar el valor de 85.000 péselas nominales de Deuda per
petua española del 4 °¡/0 exterior que se cotizan a:82:70;°/o.. . - v ...

Por la aplicación de la primera fórmula tenemos:

E =
85000 _X_82‘ 70 

..... 100 — 70295 pesetas.

2)—¿Cuántas acciones del ferrocarril del Norte de España se pueden ad
quirir con 25.000 pesetas si la cotización en Barcelona es de 507 pesetas por 
cada una?

Como se trata de una cotización por título hemos de servirnos de la últi
ma fórmula obteniendo

T - goy — 81‘45 acciones <>81.

Lá equivalencia que aparece en el resultado de esta operación es repre
sentativa de las posibilidades prácticas de cumplimiento del mismo resultado» 
pues claro está que no ha de ser posible comprar fracciones de acción, y por 
consiguiente, sobrará una cantidad que sea el valor de esos 45 céntimos de 
acción, comprando únicamente las 81 que es la parte entera.

Por la gran sencillez de las demás fórmulas prescindimos de ejemplo re
suelto, ya que se trata de simples aplicaciones de la multiplicación y división.

Ejercicios números 940 al 943; 957 y CCCXXXI al 
CCCLII, además que comprenden también este caso los indi
cados para cuando haya gastos.

524. — Cotización al seco. -l.° Cotización percentual.— 
La variación que hemos de establecer en las fórmulas anterio
res será la inclusión de los intereses corridos calculados al 
tanto según impuestos que ya conocen nuestros lectores (491), 
y añadir al cambio cotizado los intereses de 100 unidades du
rante los días perdidos modificación que solo hacemos en la 
fórmula |1 ] porque la cotización al seco nunca se halla en el 
caso de expresarse la cantidad por la renta anual.
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Según ésto, la fórmula fundamental para cotización por
centual es la siguiente;

p N(C + I)
E = "00””

y si ahora calculamos los intereses I que corresponde a esas 
100 unidades al tanto con impuestos (491), o al adoptado en la 
Bolsa (500), tendremos para dicho interés (212)

j __ 100nti nU
~~ 100 A: k

cuyo valor deberemos sustituir en la fórmula obteniendo

jv(c+y
L 100

en la que se ve en seguida que será mucho mejor hacer el cálcu
lo por análisis que aplicar la fórmula, por lo que aconsejamos 
se haga así en todos los cálculos directos, y sólo valerse de la 
fórmula para los indirectos que vamos a estudiar.

Si ahora despejamos el valor del nominal o del cambio 
que son los únicos que podemos necesitar calcular tendremos 
para estos cálculos indirectos

N== 100E _ lOOE 100E .. 100 E Un
' (C-'r-IJ I , tin \y C = Ñ k

(c + tt)

Conocida la cotización al seco puede necesitarse calcular 
la equivalente tal cual, o viceversa, y como en tales casos se 
trata solo de una suma de cambio e interés en el primero y de 
una resta en el segundo nos abstenemos de nuevos detalles.

Ejemplos: 1) Las obligaciones de una sociedad alemana productoras 
de un interés de 5 0/o sobre el que grava un impuesto del 10% V cuyos cu
pones se pagan en l.° de abril y l.° de ociubre, se cotizan el 15 de agosto 
a 147 °/0. Calcular el importe de una compraventa de 40.000 marcos nomi
nales.

En este caso desconocemos el valor de ti y al calcularle según ya sabe
mos (491) nos da; ti — 4‘50 %, y como en Alemania se hacen los cálculos 
por el año comercial (206), tendremos todos los elementos de la fórmula 
con los valores siguientes:

N — 40.000, C = 147, ti = 4‘50, /7 = 155, k — 560
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con lo cual la solución comprenderá las dos operaciones de cálculo del in
terés modificativo de la cotización y luego del efectivo de la compraventa, 
teniendo para la primera

4‘50 X 155I — . — 1 '6875 marcos

puesto que debiendo ser multiplicado este número por otro bastante grande 
hemos de tener en cuenta las cifras necesarias para que el error no llegue al 
límite preciso; y para el importe pedido

E =
40.000 X (147 + 1 ‘6875) 

100 = 59.475 marcos

Si hubiéramos procedido por análisis el resultado obtenido sería: 
Efectivo por la cotización

40.000 X 147 
100 — 58.800 marcos

Interes que debe añadirse por ser cotización al seco
40.000 X 4‘50 X 155

56.000 — 675 marcos

y por suma de los dos resultados parciales obtendríamos corno antes
E = 58800 + 675 == 59475 marcos.

2) Hallar el nominal de coronas danesas en Deuda 4 °/0 que pueden ad
quirirse en 24 de marzo en la Bolsa de Copenhague con 20.700 coronas efec
tivas, si la cotización es de 87‘25 0/o y el cupón trimestral venció en l.° de 
febrero.

El valor de los elementos que han de intervenir en la fórmula han de ser 
E = 20,700, C =. 87‘25, ti =4, k= 560 n = 54

con los cuales calcularemos el valor del interés modificativo del cambio al 
seco para el que encontraremos:

4X54
560 — 0‘60 coronas

y de aquí aplicaremos la fórmula que da el nominal, teniendo 
100 X 20.700

N = 87*25 + 0‘60 = 23'500 coronas

en cuyo resultado hay que tener en cuenta que se desprecia el valor que si
gue a las centenas porque no existen títulos que permitan la adquisición 
de nominales menores de ciento

2.o Cotización unitaria. — Cuando la cotización se hace 
por título es preciso tener en cuenta que los intereses no se re 
tieren a tanto por ciento, como hemos hecho en el caso ante
rior, sino que son un número de unidades por cada título;
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pero como no restan ya cotizaciones al seco por título, deja- 
rnos de hacer el estudio matemático especial.

Ejercicios números CCCLIII al CCCLXII, siendo casos 
que comprenden al actual los ejercicios indicados para las 
Bolsas extranjeras, si bien tienen gastos.

525. -Gastos en las operaciones de contado. —Ya co
nocemos la intervención que en las operaciones de Bolsa tie
nen los mediadores especiales que dan carácter oficial a las 
transacciones de las mismas, y la remuneración que cobran 
por su servicio, por lo cual, éste ha de ser el primer gasto, el 
que como la misma tarifa indica se denomina gasto de CO' 
rretaje.

Pero además de este gasto, las más veces proporcional a la 
importancia de la operación efectuada, hay otros como los 
de correo y transporte de los valores comprados o vendidos, 
timbres y otros impuestos sobre operaciones de Bolsa, tele
gramas y remesa de fondos, todos los cuales si bien pueden 
tener cierta relación con el importe de la operación, hay al
gunos que no guardan relación ninguna, y así deberán quedar 
incluidos en un grupo especial que llamaremos gastos fijos; 
y complemento de estos desembolsos que originan las opera
ciones de Bolsa son las comisiones que a veces cobran los 
Bancos cuando se hacen las operaciones por mediación de 
ellos.

Esta comisión va muchas veces incluida en un solo con
cepto con el corretaje, y aunque para los efectos del resultado 
final ha de quedar unida a éste también hay veces que se 
cobra no sobre la misma cantidad que el corretaje, sino sobre 
la cantidad ya modificada por este gasto, por lo que será pre
ciso tenerlo en cuenta al hacer los cálculos.

La comisión es siempre una cantidad por ciento o por mil, 
que como cálculo independiente de los demás de la operación 
sabemos hacer. Los gastos fijos, si son de remesa de fondos 
corresponderán a lo que ya conocen nuestros lectores (344); 
si es el telegrama constituye una cantidad fija que nada puede 
decirse de ella; si son los gastos de correo por el transporte, 
hay que diferenciar el franqueo como carta, o el especial de 
valores, el certificado, y el seguro como compensación del
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riesgo de pérdida, pudiendo hacerse este seguro a Compañías 
especíales en vez de pagarse como franqueo al Estado. En 
cuanto al timbre e impuestos el primero es fijo para cada ope
ración y el segundo unas veces es fijo y las más percentual 
como son las comisiones.

526. —Cálculos cuando hay gastos.-La forma práctica 
de hacer estos cálculos consiste en proceder por análisis, cal
culando cada elemento separadamente y uniéndoles por suma 
o resta según corresponda, porque la fórmula para tales casos, 
sobre ser engorrosa, larga y de fácil equivocación, no puede ser 
única para todos, pues según hemos manifestado, la comisión 
de Banca puede estar unida en una sola cantidad con el corre
taje, puede estar indicada por separado refiriéndose al mismo 
valor que el corretaje, o puede indicarse por separado refi
riéndose a la vez a cantidad distinta, según dijimos.

La fórmula completa con todos los gastos habría de ser, 
para la cotización tal cual y percentual

E NC( 1 ± C|)(l ± c2) 
100 dz G NC

100 (1 zb c,)(l db c2) rfc G

en la que c, y c.¿ representan respectivamente las comi
siones y corretajes que se refieran al valor de la compraventa 
sin gastos, y a este mismo valor después de añadirle o quitarle 
los primeros gastos, siempre reducidas a tanto por uno, aun 
que también pueden referirse a tanto por ciento introduciendo 
en el denominador tantos factores 100 como binomios de la 
forma 100 zb C haya en el numerador; y G es el conjun
to de los gastos que hemos llamado fijos; señalando la segun
da disposición de la fórmula cuáles son las operaciones que 
habrían de efectuarse por el método analítico. Pero ni aún en 
esta forma puede servir la fórmula que nos ocupa, puesto que 
algunos de los gastos fijos se aplican al importe antes que la 
segunda clase de comisión, como sucede por ejemplo, con el 
timbre de las pólizas de Bolsa que siendo gasto fijo queda su
mado al importe o restado del producto antes de aplicarle la 
comisión que representamos por c2, teniendo así un error 
que si prácticamente podría despreciarse, quita toda fuerza de 
aplicación a la fórmula, porque prácticamente se hacen estos 
cálculos al mismo tiempo de redactar los documentos corres-
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pondientes (pólizas, liquidaciones, cuentas) y por- consiguiente 
por el método analítico. Es, pues, indispensable desechar el 
sistema de fórmulas que no podiendo servir para todos los 
casos que exige la naturaleza contractual de todas las opera
ciones mercantiles, son además científicamente erróneas en 
algunos de estos casos.

En cuanto a los otros casos de cotización por título y al 
seco, claro está que sucederá lo mismo, y que tampoco ha de 
ser útil el empleo de la fórmula.

Ya que sólo es posible prácticamente el cálculo de estas 
operaciones por el método analítico y a medida que se van re
dactando los documentos que exige la operación, hay que te
ner presente que la intervención de los agentes se hace cons
tar en las pólizas en que figurarán como partidas el impor
te, de la compra según el cambio y forma de cotización ya 
conocida, el importe del corretaje (*) y el del timbre de la pó
liza, y después, de ésta se sirve el Banco que haya hecho la 
operación por cuenta de su cliente, bien poniendo como pri
mera partida de su liquidación el importe de la póliza, o sólo 
la primera partida de ella, y calculando luego su comisión 
sobre esta primera partida de la liquidación, a lo que después 
se añaden los gastos fijos.

Cuando se quiere tener en cuenta los gastos de movimien
to de fondos, el efectivo que resulta según los cálculos ante
riores se considera como el valor de E en operaciones por 
apunte (346), y se calcula el nominal del efecto que correspon 
dería a este efectivo en la forma conocida.

Ejemplo: Se adquieren en la Bolsa de Madrid 45 acciones del Banco de 
España por mediación del Crédit Lyonnais, para un cliente de este estable
cimiento. La cotización de las acciones es de 514 0/o, y además de los gastos 
propios de la intervención del Agente se origina la comisión ’/a °/00 que co
bra el Crédit, y los gastos de la reposición de fondos hecha por orden de 
abono en cuenta, que cuesta el J/4 por mil y el timbre del resguardo corres
pondiente. Se remite por correo asegurado el extracto de inscripción de las 
acciones. Averiguar el coste total de estos títulos, siendo cada acción de 
500 pesetas nominales completamente desembolsadas.

Procediendo por análisis, las operaciones que comprende el ejemplo a 
resolver son las de determinación del efectivo sin gastos, y después sumar

(*) Cuando este corretaje no es proporcional constituye un nuevo entorpeci
miento para aplicación de la fórmula, haciéndola más errónea. ,
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a éste por tratarse de compra, los correspondientes de corretaje, timbre, có 
misión, remesa de fondos y correo.

Para el cálculo del efectivo tendremos
E = 45 X 5 X 514 = 115650 pesetas.

El resto de los cálculos dándoles la disposición práctica conveniente’
será el que sigue:
Efectivo según el Cambio............................................... Pesetas. 115650*00
Corretaje a razón del 1*50 °/00........................................... » 175*48 (*)
Timbre.................................................................................... » 50*00

Total de la póliza............ » 115855*48
Comisión del Crédit Lyonnais, 0*50 por mil sobre

el total de la póliza............................................... .. > 57*92
Gastos de correo, a razón de franqueo de carta, 

certificado y seguro de 50.000 pesetas a 0*20'700- » 10*60
Seguro del resto del valor en una Compañía (**) al

mismo tipo 0*20 0/oo sobre pesetas 66.000................... » 15*20
Importe de la liquidación del Crédit........... Pesetas 115955*20

y sobre este importe hemos de calcular los gastos de reposición de fondos 
que serían de

115955*20 : 4000 = 28*98 pesetas
a las que se añadirían los 0*25 de timbre de resguardo del crédito en cuenta.

Si hubiésemos empleado la fórmula, el importe de la liquidación sería el 
que resultase de los valores siguientes de los diferentes elementos

N — 22.500, C = 514, c, — 0*0015, c2 — comisión y seguro = 0*0007
G — timbre, certificado y franqueo carta = 50 -j— 0*50 -j- 0*50 — 50*60

lo que daría por resultado 115955*15 pesetas que se diferencia del resultado 
obtenido anteriormente en 0*05, error que puede despreciarse, pero que indu
dablemente en donde existe es en la aplicación de la fórmula, y que proviene 
del Vo °/oo de comisión sobre las 50 pesetas de timbre y de la necesidad del 
redondeo para el seguro.

La aplicación de la fórmula es pues, menos ventajosa que 
el cálculo analítico, porque aún en el caso todo lo más favo
rable para el resultado, como es el que hemos considerado, 
sólo nos dá una cantidad, sin el detalle de las parciales que se 
necesitan para cumplir las condiciones contractuales de la 
operación, en cuanto han de rendirse cuentas del resultado a 
una de las partes contratantes. En los casos desfavorables,

(*) En muchos casos se redondean en la práctica estas cantidades aproximán
dolas en menos de media décima.

(**) Es indispensable esta forma del seguro porque el correo no admite más 
de 50.000 pesetas en cada sobre.
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fija, u otros semejantes, es todavía más desfavorable el empleo 
de la fórmula.

Ejercicios números 944; 946 al 948; 952; 956; 959; 961 
al 963; 965; 966 968; CCCLXSII al CCCLXIX, además de to
dos los que se indican sin gastos, considerando en éstos los 
gastos de la intervención oficial.

Problemas combinados con cuestiones anteriores, los ejer
cicios números 4423; 1439; 1443; 1449; 1453; y 1458.

527,—Elementos que intervienen en la fórmula con 
gastos; cálculo de los mismos.—Bajo el punto de vista 
científico es igualmente importante la determinación de cual
quiera de los elementos que integran el costo de la compra o 
producto de la venta, pero en la práctica no ocurre nunca cal 
cular más que el nominal que se puede adquirir o es preciso 
vender, conociendo el efectivo y los gastos, pues éstos son 
cantidades fijadas de antemano por las tarifas correspondien
tes, y en algunas pocas veces también se ofrece el calcular el 
cambio de ciertas operaciones más para efectuadas que ya 
cumplidas.

Teniendo presente que el nominal sólo es necesario calcu
larle con aproximación (523), por defecto para el caso de 
compra y por exceso cuando se trate de venta, el error que da 
la fórmula queda compensado con exceso por esa aproxima
ción, siendo por consiguiente ya de aplicación útil, aunque 
sea más útil todavía el método analítico.

La fórmula que daría el nominal será:

— 577 -

N = 100(E hF Gr)
C( 1 d= cx)(l dz c2) [1]

cuando la cotización se haga tal cual y por ciento, teniendo 
un resultado en moneda como nominal;

R =
t(E =4= G)

C(1 ± c,)(l ± e,) [2]

en el caso de cotización tal cual y percentual, con el nominal 
expresado por la renta y resultado que indicará la renta del 
nominal;

57
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Eq= G
C(1 ± Cl)(l ± c2) [3]

cuando la cotización tal cual sea por titulo, siendo el resulta
do el número de títulos; y

N = E+.G
(C + I)(í zt Ci)(l db c2) [4]

para la cotización al seco.
La aplicación del método analítico a la resolución de estos 

problemas exige se proceda por orden inverso, resolviendo 
cada problema parcial, y teniendo presente que los de tanto 
por cuanto se refieren al caso en que se conoce la suma o di
ferencia del número y su tanto por cuanto y se trata de hallar 
este número (6).

El cálculo del cambio tal cual, se hace por las fórmulas que 
anteceden en que respectiva y mútuamente se sustituyan 
en ellas el nominal (N, R o T) por el cambio, o bien por 
análisis en forma semejante a la del nominal y conforme al 
procedimiento del ejemplo que resolvemos.

Ejemplo: Disponemos de 125.000 pesetas que deseamos invertir en ac
ciones de una Sociedad que tiene desembolsado el 80 °/0 y se cotizan a 
156‘50 %, siendo los gastos de la operación los propios de la intervención 
oficial, una comisión supletoria del 2 %0 y el correo. Hallar el nominal de 
acciones que se puede adquirir, si cada una de éstas es de 500 pesetas no
minales.

Es necesario ante todo tener en cuenta que por no ser acciones comple
tamente liberadas, para los efectos del valor de cada una en Bolsa sólo he
mos de tener presente la parte desembolsada, que a razón del 80 % de 500 
pesetas queda reducida la parte que se adquiere a 400 pesetas por acción.

Con este elemento empezaremos por determinar aproximadamente el 
franqueo fijándole en 55 pesetas, con lo que dispondremos para la adquisi
ción de 124.945 pesetas, de las cuales se satisfarán los gastos de seguro de 
la remesa de títulos a razón de 0‘05 pesetas por cada 250 aseguradas (el 
0‘20 °/oo aproximadamente), (*) y resolviendo este problema de tanto por 
cuanto queda disponible para los demás gastos y compra

124945 X 1000
---- 1000*20---- = 124920 pesetas

sobre las que operaremos en la misma forma respecto de la comisión su
pletoria y tendremos:

(*) Por causa de esta aproximación siempre se dará el resultado redondeado 
por medias décimas, que es además la forma en que se paga el franqueo del seguro.
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124920 X ÍOOO 
1002 124670*66 pesetas

de las cuales corresponderá pagar el timbre de la póliza de Bolsa, que as
cenderá a 50 pesetas, y resta para compra y corretaje

124670*66 — 50 — 124640*66 pesetas

sobre las que se hará el último cálculo de tanto por cuanto para deducir el 
corretaje, que debe ser de 1 V2 %0, y se tendrá:

124640*66 X 1000
-------- Í00V50-------- = 124455*98 pesetas (*)

que tenemos disponibles para adquirir las acciones según el cambio, luego 
el nominal desembolsado que adquiriremos será:

124455*98 X 100
91175 pesetas,156*50

y el nominal que por fin podríamos comprar sería: 

91175 X 100
80 115968*75 <!> 115500 pesetas nominales

para que el resultado esté de acuerdo con la posibilidad práctica de ejecu
ción, teniendo por tanto como solución del problema

115500 : 500 — 227 acciones.

Ejercicios números 949 al 951; 953 al 955; 957; 958; 
964; 971; CCCLXX al CCCLXXX.

Ejercicios combinados de compra y venta, los números 
960; 967; 970; 972; CCCLXXXI al CCCLXXXV.

Problemas combinados con cuestiones de capítulos ante
riores, los ejercicios números 969; 1427; 1429 1437 1438; 
1440; 1441; 1450; 1452; 1457, DLI1; DLXI al DLXV; DLXXI 
y DLXXII.

Observación.—Para evitarse los errores que pueden provenir de las 
divisiones inexactas, sería conveniente que en vez de operar para cada ope
ración con el resultado de la anterior, se operase con el quebrado indicado, 
haciendo al fina! todas las multiplicaciones primero y después la división 
por el producto de los divisores; si bien habrá casos en que los gastos fijos 
dificulten llegar hasta el final en estas operaciones indicadas, lo cual se sal
vará con hacer la división cada vez que se llegue a la introducción de un 
gasto fijo, y así el número de errores queda disminuido en cuanto es posible.

("*) Si el corretaje fuese un tanto por título se introducirá en los cálculos al 
mismo tiempo que el timbre, o se determinará aparte el tanto por mil que repre
senta según la cotización, teniendo cuidado del número de cifras necesarias al lí
mite del error del cálculo.
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Regla de conjunta.—Sin la dificultad que origina la introducción de los 
gastos fijos en el preciso momento en que deben satisfacerse, se formaría 
una regla de conjunta en la que resultasen como segundos miembros de las 
igualdades los cuantos respectivos, y como primeros miembros las sumas 
o restas del cuanto con el tanto, sucediendo con estas conjuntas lo mismo 
que con la fórmula, que no tienen carácter de generalidad, y además su re
sultado solo es aproximado al verdadero. También las conjuntas adolecen 
del defecto de la dificultad por causa de la misma denominación genérica de 
los dos miembros de cada igualdad, pues en cualquier caso serán pesetas 
antes o después de aplicarlas el tanto por cuanto.

528.—Operaciones en Bolsas extranjeras.—Las ope
raciones de Bolsa son susceptibles de hacerse lo mismo en 
moneda extranjera que en moneda nacional, si bien sólo nos 
hemos referido a esta última hasta ahora.

Por lo que respecta a España son cálculos especiales de al
gunas operaciones en Bolsas extranjeras, las de cotizaciones 
al seco, ya que tales operaciones no se hacen en nuestras Bol
sas, pero haciendo el estudio con el carácter de generalidad 
que venimos empleando, hemos de hacer separación de los re
sultados expresados en la moneda que es nacional en la Bolsa 
de que se trate, y resultados expresados en moneda diferente.

En cuanto a los resultados que hayan de expresarse en la 
misma moneda de la Bolsa, es indudable que los cálculos se
rán los que ya nos son conocidos por los estudios anteriores, 
y relativamente a esas otras operaciones cuyos resultados han 
de indicarse en moneda diferente, constituyen una combina
ción de operaciones de Bolsa y de compraventa de moneda 
extranjera.

Para hallar el costo de una adquisición de valores en mo
neda nacional, tendremos que hacer el cálculo de la cantidad 
de moneda extranjera en la forma que hemos estudiado en to
do este capítulo, y después hallar la moneda nacional equiva
lente según el cambio (364),

Ejemplo: Deseamos conocer el coste de 25 acciones de la Compañía del 
ferrocarril P. L. M. cuya cotización en la Bolsa de París es de 1475, siendo 
el cambio de Madrid con Francia 59'L0.

Como se trata de la Bolsa de París, la cotización anterior se refiere al va
lor de cada título, siendo el corretaje de 5 °¡QO, por lo que el costo de las ac
ciones en francos franceses será:

25 X 1475(1 + 0‘003) = 56985‘65 francos,
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y teniendo en cuenta la cotización de los francos, tenemos para el costo de 
las acciones en pesetas

56985'65 X 39*80 
100 = 14720*30 pesetas

con la aproximación en menos de media décima.
Muchas veces los intereses o cupones de los valores en moneda extran

jera son reducidos a moneda nacional al cambio del día en que se hace el co
bro, o se recibe el aviso de cobro hecho en el extranjero, y conviene tener 
en cuenta el interés que producen estos valores, lo cual ha de ser forzosa
mente distinto para cada una de las cotizaciones de la moneda extranjera, 
así que, al igual que antes, tendríamos necesidad de multiplicar por el cam
bio de la moneda extranjera la renta que se encuentre producen los valores 
extranjeros.

Ejercicios números "973 al 984; CCCLXXXVI al CCCXCII. 
Problemas combinados, los números 1426; 1455 y 1456.
529.—Cambio medio.—En las contrataciones bursátiles es muy fre

cuente necesitar el conocimiento de los promedios de costes y de cotiza
ciones a los cuales se denomina cambio medio. Estas cuestiones son por 
completo idénticas a las que ya estudiamos en el cambio extranjero (371) 
por lo que el lector tendrá por repetido aquí lo que entonces dijimos.

Ejercicios números 945; y CCCXCIII al CD.
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RENTAS Y BENEFICIOS

530—Renta que producen los valores.—Es la renta el 
importe total de intereses producidos por los valores que se 
poseen, renta que desde luego ha de ser determinada en sum 
ción de los diferentes tantos que nos son conocidos (491), te
niéndose los dos casos de cálculo según el nominal o según el 
efectivo.

l.° Renta en función del nominal. -Este caso consiste 
en la aplicación del tanto por ciento según impuestos, por lo 
que llamando R a dicha renta se tendrá:

y como el tanto que se determinará al enunciar la clase de va
lores ha de ser el tanto nominal, la fórmula se transforma en 
esta otra

R = Ntn( 100 — i) 
10000

Ejemplo: ¿Qué renta se obtendrá con un nominal de 86.000 pesetas en 
obligaciones de Peñarroya al 6 °/0 anual, si el impuesto que corresponde a 
estos valores según la ley de utilidades es del 575 °/0?

Los valores a intervenir en el cálculo son:
N = 86.000, tn = 6, i = 575

y la renta pedida será también:
86000 X 6(100 — 575) 

10000 — 4865‘50 pesetas.

2.o Renta en función del efectivo. — En este caso la renta 
será el tanto por ciento del efectivo que indica el tanto real, ya



— 583

calculado, o sea, que se tendrá:

R =
BU
100

pero como el tanto real necesita cálculo previo, y ello ha de 
ser haciendo intervenir el cambio a que se cotizan o emiten 
los valores, es necesario sustituirle por su valor en función del 
tanto nominal (491, [2]), por la misma razón que en el caso 
anterior, y tenemos entonces:

E¿„(100 - i)
100 C

fórmula que admitirá simplificación, haciendo desaparecer 
los dos factores 100, en el caso en que no haya impuestos o se 
opere con el tanto según éstos en vez del nominal, como 
sucedería siempre que este tanto con impuestos fuese conoci
do, así como en las deudas del Estado español que por ser el 
impuesto del 20 n/0 tan fácil de calcular sabemos que el repetido 
tanto líquido es para las del 4 % igual a 3‘20 y de 4 para las 
del 5%.

Esa fórmula simplificada se reduce a la que determina la 
venta cuando se expresa en esta forma el nominal de una com
praventa de valores (523 y 527 [2]).

Ejemplo: Determinar la renta que producen 187.586 pesetas empleadas en 
Deuda perpetua exterior 4 °/0 española adquirida al cambio de 85‘15.

Como esta deuda carece de impuestos, los valores déla fórmula serán:
E = 187.586 tn =4 C — 85‘15 / = 0

lo que nos permite emplear la fórmula simplificada teniendo
187586X4

85‘15 = 8.812*02 pesetas.

531,- Cálculos conociendo la renta a obtener. Co-
mo caso inverso a los dos anteriores está aquel en que se co
nozca la renta, o mejor, que se desee obtener cierta renta, y 
haya que determinar el nominal o el efectivo necesario para 
ello, así como también el cambio que deberán alcanzar los va
lores para conseguir el propósito.

Despejando los valores incógnitos respectivos hallamos:

N = 10.000# 100 RC
¿„(100-i) '

r = EU loo - i) 
100 R¿„(100 - i)
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Ejemplos: 1) Hiiiar el nominal necesario en títulos de la Deuda amor- 
tiradle 4 "/o de España para obtener una renta anual de 18.000 pesetas.

Son los valores de la fórmula para este caso
R —— 18.000, tn = 4, / = 20

lo que da por resultado
10000X18000

N = ~4~(Yoo' - 20)— = 262.500 pesetas.

2) Se desea obtener una renta de 20.000 pesetas comprando títulos del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 cuyo interés nominal es de 5 °/0; si 
el cambio a que se cotizan estos "valores es de 86‘20, determinar el efectivo 
necesario parS^^r dicha renta teniendo en cuenta el impuesto de utilidades.

Los valores que intervienen en la fórmula serán en este caso
R = 20.000, C = 86‘20, tn = 5,. i = 5‘50 

con lo cual el efectivo pedido ha de ser

E = 100X86-20X20.000 
5 (100 - 5 50) = 543705-69 pesetas.

5) Determinar el cambio a que habrán de cotizarse las obligaciones de la 
Sociedad Española de Construcción Naval del 6 % para que con un efectivo 
de 95.000 pesetas se pueda obtener 5.500 pesetas de renta anual.

Hemos de hacer intervenir como valores especiales los siguientes:
E = 95.000, R = 5.500 tn

que darán para resultado pedido
95000 X 6 (100 - 575)

575

C = = 97‘67 °/o100 X 6500
Ejercicios números 1080 al 1085; 1088; 1090 al 1093; 

1095; 1100; 1101; CDI al CDXXIII y 1447.
532. -Interés del dinero empleado en valores.-Se

entiende por interés en la forma enunciada, el tanto real que 
resulta para el efectivo de una compra referido siempre a cien 
unidades de ese efectivo, teniendo en cuenta los gastos que 
origina la compra, los que nos son ya conocidos.

Para hacer este cálculo de interés se consideran compradas 
cien unidades de nominal, hallando el efectivo que las corres^ 
pondería, y después nos encontraremos en el caso 4.° del pá
rrafo 491 toda vez que el problema de que nos ocupamos es 
la determinación del tanto real que allí se estudia, y casi siem
pre la compra se hará en fecha distinta de la en que vencen 
los intereses.

Si se tratase de cotización al seco, entonces estaría deter-
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minado ese tanto real de renta por uno de los tres primeros 
casos del mismo párrafo referido, al que remitimos al lector.

Este tanto real de interés es llamado por algunos tanto de 
capitalización teniendo como cuestión derivada de él la de
terminación del cambio que corresponde a un tanto real co
nocido.

Ejercicios números 1072 al 1079; 1086; 1087; y CDXXIV 
al CDXXVII.

Problemas, los ejercicios números 1094; 1089; y CDXXVIII
al CDXXXIII.

533,—Gráfico del interés de los valores.- Los gráfi
cos constituyen la expresión de los diversos tantos de interés 
que producen los valores según las diferentes cotizaciones que 
pueden alcanzar.

En su construcción, semejante a todo gráfico cartesiano 
(62) se destina el eje de las abscisas para medir en él las coti
zaciones, tanto percentuales como por título, y en el eje de las 
ordenadas se marcan los tantos de interés que hayan de pro
ducir los valores según las cotizaciones que figuran en el otro 
eje, en la forma que aparece en la fig. 55.

Cuando se han señalado los distintos puntos de los ejes, 
se calculan los valores de esos tantos por la fórmula que ha
llamos en el párrafo 491 y los puntos que resulten como tan
tos de interés para cada una de las cotizaciones se unen por 
medio de una línea, que resultará quebrada, pero que habrá 
de ser curva si las cotizaciones se hacen variar por cantidades 
muy pequeñas, según puede también apreciarse en la fig. 55 
en la cual se ha trazado la curva que correspondería al interés 
real que produce la Deuda Amortízable 5 °/o española; pero 
que igualmente puede comprender en el mismo gráfico cuan
tos valores se desee, siempre que se diferencien las curvas co
rrespondientes a cada uno de ellos, por trazos o colores que 
permitan leer claramente los puntos de cada curva.

Para manejar el gráfico basta consultar el punto de la cur
va que corresponde a la "cotización del momento del cálculo y 
leer en el otro eje el tanto correspondiente, lo que muestra la 
utilidad de este sistema porque una vez construido sirve para 
gran tiempo y además es de rápida lectura.
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Comparando este gráfico con el nomograma del interés 
(301, fig. 49) aún a simple vista se aprecia la semejanza de 
ambas curvas, puesto que son de igual especie, y como enton
ces puede construirse el gráfico en escala logarítmica con la 
consiguiente ventaja de ser así recta la línea que diera el tanto 
real. Remitimos, pues, al lector a lo que entonces decíamos pa
ra construcción y empleo de tales gráficos.

Si se considere oportuno pueden trazarse en el mismo 
gráfico líneas de interés correspondientes a distintos valores; 
pero como las diferencias en valores semejantes son muy pe
queñas sólo resultan útiles estos gráficos múltiples cuando los 
valores difieren bastante en sus tantos con impuestos, pues de 
otro modo exigirían escalas demasiado grandes.

Ejercicios; el número 1388 y además pueden servir para este 
caso cualquiera de los múltiples valores que se indican en los 
ejercicios numéricos de este capítulo y de los anteriores.

534, —Cambio que produce un interés dado.—Se tra
ta de un problema inverso del último estudiado y por consi
guiente de las fórmulas que dan el interés real se deducirá las 
del caso que nos ocupa.

Partiendo de la fórmula [2] del párrafo 491 se deduce 

E = MIOQ ~ 0 = c
tr

puesto que ahora represantaremos por C el valor efectivo 
entregado por 100 unidades nominales en cotización al seco

Para que la fórmula anterior fuese exacta en cotización tal 
cual, sería indispensable que la fecha de la compraventa coin
cidiese con el principio de los períodos de interés, pero como 
ésto no sucede sino en algunos casos, debemos modificar la 
formula anterior deduciéndola de la [3] del citado párrafo (491) 
puesto que ésta se adapta a cualquier fecha sea o no coinci- 
dente^con el principio del período del cupón por lo que calcu
lando el valor E que ahora representamos por C se tiene

£ _ ¿n(100 ~ i)(100k + trn) r2|
~ tríOOk

fórmula que es la anterior a la que se han añadido los intere
ses durante la fracción de cupón que representa el tiempo n
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según se hizo para el valor acumulado (214) y según se hace 
para hallar la cotización tal cual conocido el cambio al seco.

Aunque vemos que las dos fórmulas son bastante diferentes, suele verse 
en los libros sólo la primera como aplicable a la cotización tal cual, no men
cionando ni la segunda ni la otra clase de cotización, podiendo admitirse 
este error si sólo se desea conocer el cambio aproximado, ya que la comple
ta exactitud sólo se obtiene modificando con los gastos (525) los resulta
dos que dan las dos fórmulas que anteceden.

Ejemplos: 1).—Determinar el cambio que debe tener el 9 de febrero la 
Deuda perpetua interior española para que produzca un interés neto del 
4‘25 % anual.

Como esta Deuda es del 4 °/o nominal con el 20 % de los intereses por 
impuesto, si consideramos el año comercial para mayor comodidad tendre
mos para valores de la fórmula [2]

tr = 4‘25, tn = 4, i — 20, k = 560, n = 40 
que da para resultado pedido

 4 X (100 - 20) X (56000 + 4‘25 X 40)
4‘25 X 56000 /D 60 /o

2)—Hallar el cambio al seco que tendrán unas obligaciones cuyo interés 
nominal és el 6 °/0, si el impuesto es del 10 % de los intereses y quisiéra
mos produjeran el 5‘50 °/0 neto anual.

Nos serviremos de la fórmula [1] cuyos valores especiales son:
tn — 6, tr = 5‘50, / = 10

que dan por resultado que se busca

^ 6 X (100-10)
5‘50 98‘18 %

Ejercicios números CDXXXIV al CDXLVI.
535,—Ganancia o pérdida en compraventa de valores. Interés 

que representa.—Todas las ganancias o pérdidas son siempre la diferen
cia entre costo y venta (15), presentando en el caso que examinamos la par
ticularidad de los cupones que pueden haber sido cobrados en el período 
que media entre ambas operaciones, que serán añadidos al valor de venta 
antes de hacer la sustracción que determina la ganancia, y estos mismos 
cupones hacen que en estas ganancias no se atienda al tanto por ciento to
tal que se obtiene sobre coste o venta (15) sino que la ganancia total se con
sidera como interés obtenido sobre el costo durante el tiempo comprendido 
entre la compra y la venta, cuestión de interés idéntica a las generales que 
ya son conocidas de nuestros lectores.

Ejercicios números 1096 al 1099; 1424; 1434 y CDXLVII 
al CDLVI.
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OPERACIONES DE BOLSA A PLAZO

536. — Operaciones en fírme—Las operaciones a plazo 
que se hacen sin objeto de especulación, es decir, sólo para 
demorar la entrega o recepción de los títulos comprados no 
son más que operaciones al contado cuyo cumplimiento ha de 
tener lugar el día en que venza el plazo, por consiguiente, los 
cálculos que originan son los mismos que hemos estudiado 
para esas operaciones al contado.

La forma práctica de llevar a cabo el cumplimiento de to
das las operaciones a plazo permite que los interesados pue
dan hacerlo entregando o recibiendo sólo las diferencias entre 
lo que habrían de cobrar y de pagar, y haciendo lo mismo con 
los nominales o títulos comprados o vendidos, por lo cual los 
cálculos se hacen en los mismos documentos llamados cuen
tas de liquidación, en las que constan los efectivos y gastos 
de cada compraventa y como resumen el saldo en moneda y 
en valores que el interesado entregará o recogerá, según puede 
verse en la cuenta de la página siguiente resuelta como ejem
plo de estos casos.

537. - Cálculos de especulaciones a plazo. — Las espe
culaciones a plazo, que se liquidan por sólo las diferencias 
entre compras y ventas sin la entrega ni recogida de títulos 
que expresa la cuenta de liquidación que presentamos y que 
ya dijimos (503) constituían el verdadero mercado a plazo 
como especulaciones bursátiles, dan motivo a los cálculos es
peciales cuyo objeto es determinar:

l.° El beneficio o quebranto que resulta de una compra o 
venta a plazo.
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D. Bernardo Manzano, de Avila, Cuenta de liquidación en fin de mar
zo de 1931, con el BANCO HISPANO AMERICANO.

COMPRAS (Debe)

FECHAS

Marzo.

Interior
4°/„

150.000

150.000

Exterior
4 7o

T3>

85
15

40

100
Impuestos. 
Corretajes.

Recoge

40

25.000 Interior 4 °/0 
40 Nortes.

71
289
101
100

Capitales

Corretajes.

Im
puestos.

10 106.650 155 50 7 20
55 11.574 — 52 — 2 70
15 42.988 75 64 50 1 20
90 7.567 50 11 55 50

168.780 25 241 15 11 40
. 16 20
450 —

169.226 45

VENTAS (Haber)

FECHAS

Marzo...

Interior
4 7o

125.000
125.000

Exterior
4 7o

■o>

100

100

Saldo deudor.

101
72

80

Capitales

50.900
90.000

140.900

28.526

169.226

45

45

76
112
188
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2.° El beneficio o pérdida que se obtiene eii úna operación 
doble, referido a tanto por ciento.

3.0 El mismo beneficio o pérdida para operaciones con 
primas en cualquiera de las formas de éstas que nos son co
nocidas.

4.0 El beneficio o quebranto que puede resultar de una 
combinación de operaciones.

538,—Cálculo de operación por diferencias, — Las
operaciones que se liquidan por diferencias son las combina
das y dobles, pues las operaciones a plazo cuando no hay más 
que una efectuada, no se liquidan por diferencias.

En general todas las operaciones a plazo, sean o no por 
diferencias, se liquidan por medio de la cuenta como el modelo 
presentado y por consiguiente los cálculos que exigen son los 
ya conocidos. Pero cuando se trate de conocer la diferencia 
que habría de pagarse en el caso de una operación a plazo que 
de firme se transforma en operación a diferencia porque las 
partes contratantes cambien respectivamente de posición, 
transformándose el comprador a plazo en vendedor al conta
do al cambio del día de la liquidación o al de compensación, 
y viceversa el vendedor a plazo, entonces es cuando ha de ha
cerse el verdadero cálculo de operación por diferencia.

Consiste este cálculo en determinar la ganancia o pérdida 
que para cada contratante motiva la operación, y para ello 
siendo el cambio del primer contrato a plazo c, y c' el 
cambio de compensación o de liquidación, resultará que la di
ferencia a pagar o cobrar ha de ser precisamente la que exista 
entre los dos valores efectivos según esos respectivos cambios 
(320), es decir que se tendrá:

D = (rp E zfc E)

en la que los signos superiores corresponden a la situación de 
comprador a plazo y los inferiores a la situación de vendedor.

Sustituyendo ahora los valores efectivos por las expresio
nes que los determinan eñ función de los cambios respectivos, 
con la representación en los signos que ahora hemos dado y 
teniendo presente que los gastos de timbre y corretaje siempre 
tendrán que pagarse, resulta
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D = N^imr^) ~G y d = t(+c±c')-g

en cuyas expresiones el signo positivo o negativo del resultado 
ha de indicar respectivamente cobro o pago de cantidades o 
diferencias, y las dos expresiones ya conoce el lector que son 
para cotización percentual o para cotización por título

Puede considerarse este cálculo como un caso particular 
del de ganancia o pérdida de operaciones de contado cuando 
no transcurre tiempo ni existen cupones que hayan podido 
cobrarse.

Ejemplo: Hallar la diferencia que cobrará o pagará un comprador a pla
zo de 625 acciones de la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
España al cambio de 512 pesetas por acción si se liquida la operación al 
cambio de 501.

Hemos de aplicar la última de las fórmulas por ser cotización por título 
y tomar los signos superiores por ser situación de comprador, con lo cual 
tendremos

D = 625 X ( — 312 + 501) — O == 6875 — O

y como los gastos son de 0‘40 pesetas por acción y el timbre de la póliza 
primera y de la de anulación, que respectivamente son de 6 y 0‘50 pesetas, 
tenemos como diferencia final, que se deberá pagar por ser todos los sig
nos negativos

D = 6875 + 625 X 0‘4 + 6‘50 7151*50 pesetas.

539. — Gráficos de la operación por diferencias. — En
las operaciones a plazo liquidables por diferencias, el cálculo 
gráfico sirve para determinar en todo momento el importe de 
éstas cualquiera que sea el cambio a que se haga la liquidación, 
y una vez que ya se ha fijado el de la operación a plazo.

Pueden servir para estos gráficos cualquier clase de coor 
denadas, si bien las que más se emplean son las cartesianas 
ortogonales (62) pues estos gráficos son diagramas (68) en los 
cuales en el eje de las abscisas se miden las cotizaciones del 
valor de que se trate y en el eje de las ordenadas se expresan 
las ganancias y pérdidas que corresponden a la operación es
tudiada, y de esta forma resulta una función de dos variables 
cuya recta en coordenadas cartesianas pasa por el eje de las 
x en el punto de la cotización inicial o primera de las dos 
que producen la diferencia.
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Ejemplo: Determinar la situación de un especulador de Bolsa que ha 
hecho una operación a plazo sobre 200.000 pesetas de Deuda 4 % Interior al 
cambio de 70‘80 %.

Como no se indica cuál es la posición del especulador, si la de compra
dor o vendedor, determinaremos las dos situaciones, y teniendo en cuenta

ZOPO

Fig. §6. Diagrama de operación por diferencias.

que las variaciones de la cotización del valor sobre que versa la operación 
son de 5 en 5 céntimos por cada una de estas variaciones, se tendrán 100 pe
setas de ganancia o pérdida, y el resultado del cálculo gráfico será una línea 
recta, porque para cualquier cotización, la ganancia o pérdida será propor
cional a las diferencias que representan los factores del paréntesis de la fór
mula, y entonces los ejes y las paralelas correspondientes a cotización y 
resultado respectivo, van formando rectángulos semejantes cualquiera que 
sea la cotización alcanzada, con lo cual se tendrían las dos líneas de resul
tados que se indican en la figura 56.

En la forma que hemos indicado para la formación del grá
fico sólo sirve éste para una operación determinada, pues para 
que una vez construido sirviera gran tiempo, necesita las dos 
condiciones de que sea aplicable a otro cambio inicial y a 
otras cantidades nominales de la operación.

Para que el gráfico fuese aplicable a cualquier cambio bas
taría que en el eje de las x se tomasen las diferencias en más 
o en menos respecto del cambio inicial, como están en la figu
ra 57, y para serlo a cualquier cantidad sería necesario trazar 
tantas líneas funcionales como de cantidades nominales de
seáramos conocer los resultados de una operación, o al menos

88
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de las cantidades que variasen de una a otra en cierta impor
tancia, como sería por ejemplo 10.000 pesetas de una a otra lí
nea, resultando entonces un nomograma de ejes concurrentes 
idéntico al de la fig. 14, página 91, y cuya construcción para 
cada línea es la misma que acabamos de hacer para la línea 
de 200.000 pesetas.

Para que un mismo gráfico pueda ser aplicable en cual
quier tiempo y para todo cambio y cantidad a la vez, se cons
truyen nomogramas de resultados como el de la fig. 57, que 
puede hacerse en uno o en cuatro cuadrantes, si bien bastará 
tenerle en uno sólo para que dados una diferencia de cambios 
y un nominal determinado podamos leer en la intersección de 
ambas variables el resultado que corresponde, pues que saber 
si es pérdida o ganancia es cosa tan elemental y vulgar que no 
necesita consideración matemática. Para construir estos grá
ficos se toma en el eje de las x las diferencias de cambio — 
en la fig. 57 están señaladas de 2 en 2 décimas de entero per- 
centual — y en el eje de las y se toman las cantidades nomi
nales, que pueden hacerse variar en forma semejante como nos
otros lo hemos hecho de 20.000 pesetas por cada espacio de la

> -i--,
i-- ~T~ 'T-----1

-1-4 - — -I

-1-1-4--. L J,7 V

Tt "I" 1- -r -T--
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■r vr_ j:

- 4. -I- i -U
_ L J-J-L.

í y 6 »

Fig. 57. Nomograma de operaciones de Bolsa.

figura y se señalan varios puntos que correspondan al mismo
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resultado, los que unidos por la curva correspondiente nos da
ría cualquiera de las de la figura, y procurando construir diver
sas líneas podremos emplear el gráfico en todo caso, hasta 
para aquellos en que el punto de cruce de las dos ordenadas 
no coincida con línea funcional, sin más que dividir el espacio 
entre dos líneas en partes proporcionales a la diferencia que 
existe entre los valores de ellas y con la parte de espacio del 
punto de cruce, como ya se dijo se hacía en los nomogramas 
en general y en los de interés en particular (301 y 302).

Estos nomogramas curvos serán ventajosamente sustitui
dos por los de base logarítmica, como lo fueron los de interés, 
porque eu ellos la significación y lectura es idéntica a los cur
vos, pero las líneas funcionales de cada resultado son rectas 
con la ventaja de su trazado y ahorro de tiempo en la forma
ción de estos gráficos generales. Remitimos al lector a lo di
cho respecto de los de interés para su construcción y aplica
ción (301 y 302).

540, —Operaciones dobles»—El cálculo que exige una 
operación doble es de dos clases; una de ellas idéntica a la que 
ya conocemos en las operaciones por diferencias y que con
siste en determinar la cantidad a cobrar o pagar por efecto de 
la doble.

El otro cálculo que exigen las operaciones dobles es la de
terminación del equivalente en interés vfencido, es decir, del 
tanto por ciento que representa el precio de la doble referido 
al período anual, teniendo en cuenta la duración o tiempo in
termedio entre la operación firme y la operación a plazo que 
integran la doble.

Para este cálculo representemos por cx el precio de la 
operación en firme o al contado y por c2 el precio de la ope
ración a plazo que constituyen la doble. Es indudable que el 
precio de ésta es la diferencia (cj — cP, que es la que se in
dica en las cotizaciones, y el producto o precio de la doble por 
cien unidades efectivas empleadas en la operación de contado, 
como préstamo al plazo de la operación doble que venimos 
considerando, estará dado por la fórmula

. 100 (C‘2 — cj
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en la que td es el tanto de la doble.
Para calcular ahora el tipo de interés vencido a que corres

ponde el tanto td de la doble hemos de tener en cuenta el 
plazo de ésta, al que designaremos por n, y que en la ma
yoría de los casos equivale a 30 días, pero que nada impide 
sea, como es en otros casos, de duración diferente. Con 
este plazo ya consideraremos que el valor hallado por la fór
mula anterior sería un tanto de interés mensual para el caso 
más frecuente, por lo que bastará referirle al año para tener el 
resultado apetecido (208), siendo

. _ 12 X lOOfc, - cQ

la expresión que resuelve este problema para el caso más fre
cuente de plazo de un mes para la doble.

Generalizando la expresión encontrada resultaría

td
100 fe(c2 — cj 

cxn
para cualquiera que fuese la duración de la operación.

[2]

Ejemplo: Calcular el tanto de interés vencido que produce el dinero em
pleado en operaciones de doble de compra firme y venta a plazo (*) si las 
cotizaciones respectivas de las dos operaciones son 78‘50 y 78‘90 y el plazo 
de la doble es de 25 días.

Los valores respectivos de los elementos de la fórmula serán en este 
ejercicio

c, = 78‘50 c2 = 78‘90 /7 — 25
y por la aplicación de la fórmula [2] tenemos:

56000 X (78*90 — 78*50) 
78*50 X 25 = 7*55758 %

541. —Gráficos de la operación doble.—El objeto del 
cálculo gráfico de estas operaciones es la determinación a 
priori del tipo de interés a que equivale cada precio de la do
ble según las diferentes cotizaciones básicas de la operación, 
es decir, según los distintos valores de c1.

El gráfico se forma para cada uno de los precios de la do
ble y siempre consiste en una línea recta que nos da los valo
res del tanto de interés vencido que hemos calculado antes.

(*) Operaciones de report.
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Para conseguirlo por medio de coordenadas cartesianas orto
gonales empezaremos por señalar en el eje de las abscisas las 
cotizaciones más frecuentes del valor de que se trate, como 
aparece en la fig. 58, y en el eje de las ordenadas señalaremos 
espacios que indiquen los tipos de interés, empezando por cero 
o por cualquier otro, y sobre el espacio limitado por los dos 
ejes se han de marcar los puntos que corresponden al tipo 
de interés y a cada cotización, puntos que unidos darán la lí
nea funcional, en forma igual a las dos líneas de precios de la 
figura que respectivamente representan el interés para doble 
de duración de un mes y precios de 0‘25 y 0 05. comprendidos 
entre las cotizaciones de 78 a 79 1/3 %■

Cuando se hacen operaciones dobles con gran frecuencia, 
es conveniente la construcción de gráficos para varios precios 
de doble, y hasta tantos como plazos sean sobre los que se 
opere. En todos estos gráficos la inclinación de la línea 
será siempre tanto mayor cuanto más elevado sea el precio de
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Fig. 58. Interés de los precios de operacionesldobles.
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la doble y menores las cotizaciones básicas, pudiendo tener 
otras líneas funcionales si se emplean otras clases de coorde
nadas, si bien aconsejamos en estos casos servirse de las car
tesianas según hemos hecho.

La formación de muchos gráficos de esta clase constituirá 
una tabla de consulta para cualesquiera operación que se tra
te de efectuar, más útil que las tablas numéricas por la mayor 
facilidad de su consulta.

542.-Cálculo de prima simple. —La operación a plazo 
con prima simple hemos dicho podía ser para entregar o re
tirar (505) según que el que tiene la opción pagando la prima 
sea el vendedor o el comprador.

El cálculo de estas operaciones consiste en determinar el 
importe de la prima a pagar y la ganancia o pérdida que resul
ta por la operación a plazo si se cumple el contrato, para 
comparar los dos resultados, determinar la posición más be
neficiosa y decidirse por ella.

Ejemplo: Si se trata de un comprador de Deuda Perpetua Exterior espa
ñola a plazo, al cambio de 83*90/50, lo que quiere decir que el cambio de la 
operación a plazo es de 85‘90 °/0 y la prima a pagar del 0‘50 %, resultará que 
para cambios superiores al de la operación gana el comprador y desde lue
go se decide por el cumplimiento de la operación, pero cuando los cambios 
sean inferiores a 85 90 tendrá una pérdida y necesitará por consiguiente 
compararla con el importe de la prima a pagar para poder elegir.

En el caso que nos ocupa para todo cambio comprendido entre 83*90 y 
83*40 % la pérdida del comprador será menor convirtiendo en firme la ope
ración a plazo que anulándola por el pago de la prima; para el cambio de 
85*40 es la pérdida igual pagando la prima que recogiéndola, y para cambios 
inferiores al de 85‘40 se decidirá por el pago de la prima porque el cumpli
miento de la compra le causa mayor pérdida.

Resulta por consiguiente que la pérdida está limitada ai 
importe de la prima, y la ganancia puede llegar a una cantidad 
todo lo grande que pudiera imaginarse, por lo que la opera
ción con prima constituye en realidad un seguro para la parte 
que hubiera de pagarla.

En cuanto al cálculo que originan estas operaciones, se re
duce a un tanto por ciento, el de la prima, y además a la apli
cación de la fórmula de operaciones por diferencias (538), te 
niendo presente la comparación entre el resultado de esta 
aplicación y el importe de la prima sólo para el caso en que el
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Si ^

FIg. 59. Gráficos de prima simple,
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resultado de la fórmula fuese de pérdida.
El cálculo gráfico de estas operaciones se hace en igual 

forma que los estudiados anteriormente; y refiriéndole a tanto 
por ciento del resultado de la operación, tendríamos para caso 
de prima de retirar y en el ejemplo que antes decíamos, la 
fig. 59, parte superior, según la cual en esta clase de opera
ciones está limitada la pérdida del comprador y la ganancia 
del vendedor, pues según la figura la línea del resultado per
manece paralela al eje para cualquier cambio inferior al de 
83‘40, y en cambio es ilimitada la ganancia del comprador o 
pérdida del vendedor.

En el caso de prima para entregar y siendo la misma ope
ración, resultará el gráfico inferior de la fig 59 en la cual apa
rece indicado que las limitaciones y las ilimitaciones de los 
resultados, son ahora por completo opuestas al caso anterior.

Como antes dijimos, pueden utilizarse otras clases de 
coordenadas en las cuales se construirá la línea funcional en 
forma semejante.

543,—Cálculo de prima doble.— Esta operación exige 
los mismos cálculos que la anterior e igual procedimiento, 
pues como siempre ha de pagarse la prima por el que tiene la 
opción, es preciso determinar la ganancia o pérdida que resul
ta de la operación a plazo sin prima, decidiéndose siempre por 
la operación que diera ganancia, y teniendo así que la pérdida 
del que tiene la opción ha de ser forzosamente la diferencia 
entre la ganancia de la operación elegida y la pérdida que re
presenta la prima, existiendo ganancia cuando la prima fuese 
menor que la que resulta de la operación.

Teniendo en cuenta que los cálculos numéricos son suma
mente fáciles, damos la representación gráfica de una opera
ción de prima doble sobre acciones de la Sociedad Metalúrgica 
Duro Felguera contratada a 64*15/45, en la cual el que tiene la 
opción ganará como comprador para cambios superiores al 
de 64'15 y ganará como vendedor para los inferiores a éste, 
pero teniendo que pagar la prima resultará que su mayor pér
dida será cuando la liquidación haya de hacerse al cambio 
de 64‘15, puesto que entonces pagará la prima y resultará sin 
pérdida ni ganancia por cualquiera operación que se decida, 
sea compra o venta, y a medida que los cambios de liquida-
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Fig. 60. Situación de contratantes de prima doble.

ción se aparten del expresado, irá disminuyendo su pérdida 
hasta quedar equilibrada para los cambios de 63'70 como ven
dedor y 64‘60 como comprador, teniendo a partir de estos dos 
cambios una ganancia tanto mayor cuanto más se aparte la 
cotización de liquidación, lo mismo si sube que si baja. Con 
tales situaciones el gráfico que resultaría habría de ser el de la 
fig. 60, en el que también presentamos calculada la situación 
del que cede la opción, o cobrador de la prima.

En éste puede construirse el gráfico de escala logarítmica 
(71) para que a la vez que se conoce el resultado en total pue
da apreciarse la proporcionalidad de las variaciones, pero 
como la construcción es en todo semejante a la que hemos in
dicado, sin más que determinar mayor número de puntos de la 
línea funcional, prescindimos de más detalles que resultarán 
inútiles.

544. — Operaciones combinadas . — Las operaciones 
combinadas no pueden someterse a reglamentación especial 
para el cálculo, tanto por el sinnúmero de casos a que pueden 
dar lugar, cuanto porque las combinaciones de operaciones 
no exigen que sean simultáneas en la contratación, sino que 
únicamente tienen la simultaneidad en el vencimiento, y por 
consiguiente los cálculos han de hacerse por separado para 
cada una de las operaciones que integran la combinación.

Resulta por tanto, que las operaciones combinadas no tie
nen más cálculo común que la suma o resta de ganancias y
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pérdidas de cada operación en el momento de la liquidación, 
y como esta suma y resta, junto con el cálculo parcial de cada 
resultado, tendría que hacerse para ios diferentes cambios 
probables de liquidación, resulta ahora de una importancia 
mucho mayor el cálculo gráfico, porque siempre presenta el re
sultado final de las operaciones combinadas para cualquier 
cambio de liquidación.

Para hacer este cálculo gráfico basta construir la línea fun
cional particular que corresponde a cada operación, y después, 
para todos los puntos de la línea de los precios, hacer la suma 
de las ordenadas relativas a los varios contratos que hayan de 
tener cumplimiento en el mismo vencimiento, determinando 
una línea que exprese la situación que en conjunto tiene el 
operador. Esta línea se llama la resultante del cálculo y su 
formación se facilita determinando sólo los puntos correspon
dientes a aquellos en que haya variación de sentido en las lí
neas de los contratos parciales, en la forma que puede verse 
en la fig. 61, en la que se representan las tres operaciones de 
vendedor al cambio de 80 °/0 y prima simple de 0 25 para un no
minal de 100.000 pesetas, cuya línea es la III, comprador de 
igual cantidad a plazo firme y cambio de 79'70 °/o, de la que es 
línea funcional la IIII, y vendedor al cambio de 80‘45 % y con 
prima simple de 0‘35, que tiene por línea funcional la IITIIIIII.

En este ejemplo se han hallado las dos resultantes; AAA 
para sólo las dos primeras operaciones determinando las dos 
ordenadas correspondientes, la 1.a al cambio de 79‘45, en que 
por tener en una de ellas ganancia igual a la pérdida de la otra 
se tiene la resultante igual a cero; y la 2.a para el cambio 79‘75 
que por ser el principio del descenso de la ganancia de la ope 
ración I habría de tener cambio de dirección la resultante,y por 
fin, se observa que el descenso de la línea de la operación I es 
igual al ascenso de la línea de la operación II, por lo que la re
sultante AA sigue horizontal a partir de este momento. Para la 
otra resultante BBB puede hacerse la suma de ordenadas bien 
de las tres operaciones de la combinación o mejor aún de sólo 
las de la operación III y de la resultante antes hallada AAA, 
para solo tener que operar con dos líneas, determinando el pun
to cero igual que en el caso de la primera resultante; el punto 
de ganancia máxima correspondiente al cambio de término



603 -

Fig. 61. Operaciones de Bolsa combinadas

del ascenso de la primera resultante; el punto de principio del 
descenso de la ganancia final, que será el mismo en que dis
minuye la ganancia de la operación III, y por último, la in
clinación de la resultante BBB, que estará determinada por 
una paralela a la línea de la operación III.

Del mismo modo pueden determinarse las resultantes de 
operaciones hechas sobre cantidades distintas, si bien será 
siempre preciso un gráfico para cada clase de valores sobre 
que se especula, porque es así como únicamente se pueden 
comparar cotizaciones y resultados.

Como en los casos anteriores, pueden ser muy útiles para 
las operaciones combinadas el uso de diagramas logarítmicos 
(71), en cuyo caso la suma de ordenadas que antes indicamos 
para hallar la resultante ha de entenderse suma de los núme
ros de las ordenadas pero no de su valor gráfico, porque siendo 
estas distancias logaritmos resultaría producto en vez de 
suma Cuando la escala logarítmica esté en los dos ejes de 
coordenadas se tendrán líneas funcionales en los que la cur
vatura nos da a conocer la proporcionalidad de cada ganancia 
o pérdida respecto de la anterior.

Aunque puedan emplearse toda clase de coordenadas, está casi exclusi-
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vamente limitado el estudio gráfico de las operaciones de Bolsa a las carte
sianas a que nos hemos referido, prescindiendo del estudio completo en otra 
clase porque ello es sólo una aplicación de los principios generales ya estu
diados y cuyo detalle haría demasiado extenso nuestro trabajo que sólo tie
ne un carácter elemental de inmediata aplicación.

545, —Gastos de las operaciones a plazo. -Los gastos 
de las operaciones a plazo son de la misma clase y naturaleza 
que los de operaciones de contado, si bien su intervención en 
los cálculos es siempre como aumento de las pérdidas que 
ocasionan estas operaciones o como disminución de las ga
nancias, según vimos en la operación por diferencias.

En cuanto al cálculo especial de los gastos, se reduce a 
unas aplicaciones del tanto por ciento o por mil según se hace 
constar en las tarifas de corretajes y timbres, por lo que su 
sencillez nos releva de presentar ejemplo especial resuelto.

Cuando se trata de aplicar los gastos al cálculo gráfico se 
halla el importe de los mismos y se traza una línea paralela 
al eje, en la forma que aparece la línea GGG en la fig. 61, 
considerando esta línea como eje después que haya sido hecha 
la construcción, pero haciendo la construcción con arreglo al 
caso en que no hubieran de ser considerados los gastos. De 
este modo resultará siempre que los gastos señalan un aumen
to de pérdidas o disminución de ganancias cualquiera que sea 
la operación.

Ejercicios números 985 al 1038 y CDLVII al CDLXIX, de 
los cuales pueden servir para cálculo gráfico todos los que es
pecialmente se indica y los que piden hallar resultados de ga
nancias y pérdidas.
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BOLSAS DE MERCANCÍAS

546.—Caracteres generales de las operaciones de 
Bolsas de mercancías.—No todas las mercancías del co
mercio son aptas para la negociación en las Bolsas, ya que ha
ciéndose estos contratos sin tener a la vista las mercancías, 
ni siquiera la muestra de ellas, es indispensable que sean sus
ceptibles de expresarse por tipos perfectamente determinados.

Restringida por naturaleza la transacción en las Bolsas a 
sólo ciertos artículos, han ido especializándose cada una de 
las Bolsas existentes en algunos que casi exclusivamente se 
negocian en ellas, pero en cualquiera de las Bolsas se hacen 
las contrataciones en base a un tipo según decíamos, tipo que 
no es preciso que tenga existencia real, pero que forzosamen
te ha de estar de tal manera determinado, que no ofrezca 
dudas para su aplicación y comparación con las cualidades 
de las mercancías realmente entregadas o recibidas, por efecto 
de las contrataciones.

La misma restricción a que nos referimos hace que las 
contrataciones no se hagan por cantidades cualesquiera, sinó 
por múltiplos de una que también determinan los reglamen
tos de cada Bolsa y que se denomina lote, sin que éste haya 
de ser múltiplo de la cantidad a que el precio se refiere.

En cuanto a la forma de contratar en las Bolsas de mer
cancías, es semejante por no decir idéntica a las de valores, y 
así tenemos los contratos &n disponible o al contado y los 
contratos para entregar o a plazo.

Para que la semejanza de las operaciones en estas Bolsas 
sea aún mayor con las de valores, también ahora las opera-
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dones están intervenidas por corredores que tienen la facul
tad de fijar el precio de los artículos.

547 - Operaciones firmes. —Su cálculo fundamen
tal.—Establecidas las dos clases de operaciones o especies de 
contratos celebrados en las Bolsas de mercancías, hemos de 
señalar ahora otra división en razón a la finalidad que preten
den los contratantes

Unas operaciones tienen el carácter de especulación, y 
otras el de satisfacer las necesidades de la industria, alcanzan
do la seguridad de que las primeras materias que se cotizan en 
las Bolsas no han de faltar al industrial, ni su precio ha de 
quedar sujeto a las grandes oscilaciones,.

Las operaciones que han de satisfacer las necesidades de la 
industria son todas operaciones en firme, y ateniéndonos al 
aspecto del cálculo, que es el que a nosotros interesa, repre
sentaremos por c el precio cotizado en la Bolsa, por n el 
número de unidades a que este precio se refiere, por N el 
número de lotes contratados, por L el nominal de cada lote, 
es decir, el número de unidades que le forman y por V el 
valor del contrato y así tendremos que la cantidad de mer
cancías contratadas estará dada por

NXL

y resolviendo ahora la regla de tres que resulta del precio, 
unidades a que éste se refiere y valor del contrato, el importe 
del último será:

y_ cNL
n

pero hemos de tener además en cuenta que la cantidad repre
sentada por L no siempre está expresada en la misma clase 
de unidades que las n del precio, pues tomando por ejemplo 
el café en la Bolsa del Havre, el lote es de 500 sacos de café, y 
el precio se refiere a 50 kilos, por lo cual será indispensable 
para el cálculo que refiramos ambas cantidades a la misma 
clase de unidades. Para ello atenderemos al número de unida
des que expresan el lote, al que llamaremos l, y a la medida 
de cada una de estas unidades, que representaremos por m, 
siendo preciso además considerar la tara de cada una de esas
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unidades. Ahora bien: la tara se expresa siempre por un tanto 
por 100 que se deducirá del nominal de medida de cada lote, 
por lo que se referirá a tanto por uno en la forma que se cono
ce, y llamándola t resulta para el nominal de cada lote

L — lm( 1 — t)
y sustituyendo este valor en la fórmula que antes hallamos 
resultará el siguiente:

y_cNltn( 1 — t)
n

en el cual todavía hemos de hacer intervenir el importe de la 
remuneración del corredor, pero antes de hacerlo habrá que 
considerar que esa remuneración constituye un gasto motiva
do por el contrato y que por consiguiente aumentará el valor 
de la compra y disminuirá el de la venta, lo cual motiva que 
haya de intervenir esta remuneración con el signo de ambigüe
dad, y si le representamos por g referido a tanto por uno, 
tendremos:

y = cNlm( 1 — t)( 1 ± g) 
n

que es la fórmula definitiva del importe del contrato, y en la 
que del signo de ambigüedad ha de corresponder el superior 
al caso del comprador y el inferior al vendedor.

Ejemplo: En la Bolsa de Hamburgo se han comprado 7 lotes de café de 
500 sacos cada uno, con un peso de 60 kilog. el saco, tara oficial de 2 1/2 °/0- 
El precio es de 156 marcos por 50 kilog. y el corretaje de 1 Vz % o* Determi
nar el importe de este contrato.

Haciendo las reducciones a tantos por uno, tenemos para valores de las 
cantidades que intervienen en la fórmula:

N= 7, / = 500, /77 = 60, /= 0‘025,
g — 0 0015, c — 156, /7 = 50

y tomando ahora el signo superior de la ambigüedad por tratarse de com
pra, hallaremos por resultado

156 X 7 X 500 X 60(1 — 0‘025)(1 + 0‘0015) 
50 — 557.755*58 marcos

los cuales serían reducidos a la moneda nacional del operador, si no era la 
misma de la Bolsa, al cambio que corresponda el día de la operación (364).

548.-Cálculos derivados en las operaciones fír-
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mes. —De todos los elementos que intervienen en la fórmula 
fundamental hallada en el párrafo anterior solamente el c y 
N pueden necesitarse calcular, porque los demás están pre
viamente determinados por las tarifas, y aunque teóricamente 
tengan igual importancia hemos de limitar la deducción de las 
fórmulas para estos dos elementos.

De ellos el más importante es el que expresa el número de 
lotes comprados o vendidos, y que será necesario calcular 
cuando se tenga o se desee tener disponible una cantidad en 
una fecha determinada, y en vista de esa cantidad disponible 
saber por qué cantidad haya de efectuarse la operación de 
Bolsa en vista también de las cotizaciones.

El valor N estará determinado por la expresión

clm( 1 — t)(l =t g)

con la misma interpretación del signo doble del último factor.
El otro elemento a calcular no ha de ser tan necesario, 

puesto que no es tan arbitrario como la cantidad, ya que aun 
cuando fuese necesario que tuviese cierto valor el precio para 
hacer posible una operación, no es posible que una sola vo
luntad lo encierre en el límite preciso, como limita al elemen
to N. De igual forma que antes despejaríamos el valor del 
precio y encontraríamos

Vn
c ~~ Mm( 1 - í)(l =t g)

Ejemplos: 1). Determinar los lotes que podrían adquirirse con 800.000 
marcos en el supuesto del ejemplo anterior.

Los valores a emplear serán los mismos que entonces excepto el N que 
ahora es incógnita y en su lugar tenemos el valor total de la compra, V — 
800.000, con lo que resulta:

800.000 X 50
N— 156 X 500 X 60( 1 — Ó'025)(l + 0‘0015) — l01otes

tomando sólo la parte entera del resultado, puesto que ahora nos sucede lo 
mismo que en el caso de operaciones sobre títulos en que el nominal hallado 
no se ajusta a las condiciones prácticas.

2) Hallar el precio a que se cotizaría el café en Hamburgo para que una 
compra de 7 lotes importase 550.000 marcos.

Como las demás condiciones son las de los dos ejemplos anteriores, el 
quebrado que resuelve el problema según la fórmula antes encontrada será:
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550000 X 50
C “ 7 X 500 X 60(1 - 0'025)(1 + 0‘0015)" ~ 136 54 marc0s

549. —Operaciones en descubierto.—Las operaciones en descubier
to qüe se hacen en las Bolsas de mercancías tienen iguales clases de primas 
que en las Bolsas de Valores y por consiguiente han de motivar idénticos 
cálculos, tanto numéricos como gráficos, produciendo cuentas de liquidación 
en los casos de varias operaciones de un especulador al mismo vencimien
to, en cuyas cuentas se indica por una parte la cantidad a cobrar o pagar y 
las entregas o retiradas de mercancías, en forma igual a la de operaciones 
sobre valores que se halla en la página 590. Por esta identidad damos aquí 
por reproducido lo dicho en el capítulo anterior.

550. -biquidación especial de operaciones a plazo.—A pesar de 
la identidad de contratación de las operaciones a plazo en las Bolsas de mer
cancías y en las de valores, según acabamos de decir, presentan las prime
ras caracteres especiales en la liquidación de las operaciones a plazo en la 
fecha en que las mercancías a entregar se han convertido en disponibles, 
pues siempre en las Bolsas de mercancías han de liquidarse las compraven
tas a plazo mediante la entrega de las mercancías por el vendedor y el dine
ro por el comprador y además ha de hacerse la liquidación no por el precio 
contratado, sino por el que haya en la fecha para las operaciones de contado,

Para hacer esta liquidación se emplea un talonario (fíliére) que sirve para 
retirar la mercancía, el cual se endosa por el primer vendedor al primer com
prador, por éste al segundo comprador y así sucesivamente hasta llegar al 
último comprador en firme y que ha de retirar la mercancía que comprende 
el talonario.

Por las operaciones de compraventa que se cumplen por cada endoso, se 
hacen los cálculos parciales como de operaciones en firme y se lleva cuenta 
de la diferencia que resulta para cada contratante, que será diferencia a co
brar o a pagar, y al final se liquida la diferencia del primer vendedor en razón 
al precio de su contrato y al de contado del día.

Para facilitar estas operaciones existe en unas Bolsas un intermediario 
especial llamado fíliéríste (liquidador) que lleva cuenta semejante a la del 
ejemplo siguiente:

Suponiendo que A haya vendido una partida cualquiera a B al precio de 
45, que este último la revendiera a C a 45‘90, éste a D a 44, y por fin, éste la 
revende a Z; a 46, siendo el precio de contado el día de la liquidación 46‘50, 
tendremos que A extenderá factura a su comprador al precio de 46'50 que es 
el precio del día, y los demás extenderán facturas por sus respectivos pre
cios de contrato, liquidando al final A con B la diferencia entre el precio de 
46‘50 a que hizo la factura y el de 45 que es el contratado, resultando de 
todo ello la cuenta siguiente:

39
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SUMAS
OPERACIÓN

Por A recibir A pagar

Talonario de A a B....................................... ........... A 46‘50
Endoso de B a C......................................................... B 0‘60

» C a D...................... .................................. C 1 ‘90!
» D a E.......................................................... D 2‘00

Recogida de mercancía por E...................................... E 46‘00
Diferencia de primer contrato..................................... A T50

» » » ...................................... B 1 ‘50
Totales iguales.................................................... 50‘00 50‘00

La causa de que se haga la primera operación al cambio de contado del 
día en vez del convenido para ella a plazo, está en que el talón o filiére ha de 
servir para recoger las mercancías, y se ha de extender como si se tratase 
de operación al contado para facilitar el servicio de los almacenes.

También puede hacerse y se hace en algunas Bolsas las liquidaciones por 
medio de Cámaras de Compensación o de liquidación cuyo funcionamiento 
y cálculos son los mismos que hemos efectuado, como lo son también en 
los casos en que la filiére se extienda el día de la venta con efectos para re
tirar el día del vencimiento de la operación, lo que sucede en las operacio
nes en descubierto, teniéndose entonces casos en que el creador de una fi
liére llega a ser comprador de la misma para anular su venta y liquidar las 
diferencias, y en estos mismos casos la cuenta que ponemos más arriba tie
ne por primera partida el verdadero precio de venta faltando las dos últimas 
partidas por innecesarias.

Ejercicios números 1102 al 1112; y CDLXX al CDLXXV.



LVI

CONVERSIÓN DE VALORES

551. —Cálculos que origina la conversión de valo
res.—Aunque no es posible establecer unas condiciones típi
cas y constantes para la transformación de valores por la ope
ración de conversión (508), podemos, sin embargo, dejar 
sentado que se efectúa siempre a base de equivalencia o pro
porcionalidad del valor efectivo, del valor nominal o de la ren
ta del valor que se transforma y de aquel en que queda con
vertido, resultanto por consiguiente, que la conversión de 
valores origina los cálculos que determinen esa igualdad o 
proporcionalidad, teniéndose tres casos semejantes que estu
diamos a continuación.

552, —Conversión a base de valor electivo.-Se em
plea esta formá de conversión para la transformación de la 
deuda del Tesoro en deuda del Estado, cuando llegado el ven
cimiento de la primera o en época próxima al mismo se hace 
la llamada consolidación de la deuda.

Se hace la conversión a base de igual valor efectivo para la 
transformación de la deuda del Tesoro en deuda del Estado 
que se emite en el momento de la conversión, fijando el tipo de 
emisión y aquel porque se acepta a la conversión la deuda del 
Tesoro. El primero es siempre inferior a la par y el de la última 
sólo en raros casos es superior al valor nominal, admitiéndose 
sin embargo cómo valor efectivo para la conversión, los inte
reses corridos de la deuda á convertir desde el último cupón 
vencido, con lo cual resulta que el valor efectivo de ella se ha 
de calcular del modo que ya se conoce para las cotizaciones al 
seco (524).
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Para el caso en que se determinen los dos cambios corres
pondientes de las deudas, y representando por N, C y E 
respectivamente el nominal, cambio y efectivo de la deuda que 
se emite y por las mismas letras con acento N', C y £' el 
nominal, cambio y efectivo de la deuda que se ha de convertir, 
la condición de emisión del nuevo valor será

£= £'

en la que sustituyendo los valores de sus miembros según las 
fórmulas halladas para la compraventa (523) se tiene

NC NC
100 100

que al simplificar nos da por relación fundamental
NC = NC

de donde se deduce para el problema principal de las conver
siones, que es el nominal obtenido de la nueva deuda que se 
emite, el valor

igualdad que servirá del mismo modo para encontrar también 
los cambios respectivos de las dos deudas o el valor del nomi
nal preciso para obtener otro cualquiera en la conversión, que 
respectivamente habrían de ser:

AT, NC NC ^ NC
iv — c c — lv C “ N'

Ejemplos: 1) Calcular el nominal que se obtendrá en Deuda Perpetua al 
4 % Interior por la conversión de 140.000 pesetas de obligaciones del Tesoro 
admitidas a la conversión al tipo de 101 0/o si el tipo de emisión de la Deuda 
es de 72 7o-

Los elementos de este problema tienen los siguientes valores:
TV' — 140.000, C = 101, C = 72

por lo cual el resultado que se busca ha de ser

TV = 140.000 X 101 
72 196588*88 pesetas.

Fijándonos ahora en el resultado anterior y en la posibilidad de obtención 
en títulos de la Deuda que se emite, haremos constar que en el caso de con
versión no se redondea el nominal en la forma en que se hacía en el caso
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de compra o venia en Bolsa (523), sino que el resto que se obtiene por el 
redondeo en la posibilidad de obtener títulos exactos se entrega al suscrip- 
tor en un título especial llamado residuo, y que en el caso que nos ocupa 
habría de ser por 88‘88 pesetas.

2) Hallar el nominal necesario en títulos de una deuda cuyos nominales 
son de 5.000, 2.500 y 500 pesetas para obtener 150.000 pesetas nominales de 
otra deuda que se emite al cambio de 87‘95 °/0 si los valores de la primera se 
admiten a la conversión al cambio de 64 %.

Los valores especiales del problema serían

N= 150.000, C = 87‘95,

con lo cual el resultado obtenido ha de ser 

150.000X87*95

C = 64,

N' 64 — 206.152*81 pesetas

y si ahora nos fijamos en la posibilidad de obtención de este nominal, hemos 
de convenir forzosamente en que o hemos de conseguir menos de las 150.000 
pesetas de la nueva deuda, lo cual admitimos que no haya de hacerse, o 
hemos de necesitar mayor nominal en la deuda convertida, hasta el total po
sible aproximado por exceso, que sería de 206.500 pesetas.

El cálculo de los cambios no ha de ser necesario en la práctica porque 
se determinan por la entidad emisora de la nueva deuda y para dicha entidad 
el cálculo de los tipos de emisión y admisión a la conversión se hace por los 
procedimientos del Cálculo Financiero, que cae fuera de nuestro campo, y 
que por consiguiente nos impide resolver ejemplo que pudiera ser de utilidad 
a la vida de negocios.

Hasta ahora hemos considerado el caso en que la cotiza' 
ción de los dos valores convertido y emitido fuese percentual, 
pero como nada impide el que esta operación se haga para va
lores que se coticen a un tanto por título, en el caso en que 
así fuese, tendríamos para la relación fundamental de la con
versión a base de efectivos

rc= re
de donde despejaríamos los valores de títulos que puedan ob
tenerse, y títulos necesarios para suscribir una cantidad deter
minada de emitidos, que respectivamente tendrían por
fórmula

T T'C - r,_ TC
1 - - y 1 - Zc1:

Ejemplo: Se emiten obligaciones de tina Sociedad en conversión de 
otras anteriores, fijando el cambio de emisión en 472 pesetas por título y el
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de admisión a la conversión en 285 pesetas. Hallar los títulos que podrá ob
tener un propietario de 628 títulos viejos.

En este caso se trata de calcular el valor de T, siendo los elementos que 
han de intervenir en el cálculo

628, C' = 285 C = 472

por lo que se tendrá por resultado

T 628 X 285 
472 — 579‘19 títulos

pero como no es posible obtener ahora simplemente un residuo de título sino 
que ha de expresarse el valor nominal que le corresponderá, de ahí las dos 
formas de solucionar este resultado, absurdo prácticamente al parecer, y que 
son entregar la entidad emisora en efectivo al propietario de los títulos vie
jos las 92 pesetas que representan el valor efectivo de la fracción de título 
nuevo redondeando el resultado como en el caso de compraventa, o bien re
solver la regla de tres que determine el valor nominal del residuo en razón 
al nominal de cada título y al valor de emisión atribuido. Para el caso que 
nos ocupa, si el nominal de cada título fuese de 500 pesetas el residuo ten
dría un valor de

500 X 92 
472 97*45 pesetas.

553. Conversión a base de valor nominal. - Esta 
clase de conversión se emplea para el caso de acciones de 
Sociedades cuando se hace cambio del capital, expresando 
entonces más que el nominal el número de acciones viejas 
necesarias para obtener otro número de acciones nuevas, así 
por ejemplo, si una Sociedad modifica el importe o composi
ción de su capital por cualquiera de las múltiples causas en 
cuyo detalle no podemos entrar, y por cada 7 acciones viejas 
se obtiene en la conversión 2 acciones nuevas, entonces se 
considerara como nominales bien esos mismos números 2 y 7 
o los que resulten de calcular en función de ellos el nominal 
verdadero de las acciones a convertir.

También se hace esta clase de conversión para la transfor
mación de una clase de deuda en circulación, en otra también 
en circulación, cual sucede con la Deuda Perpetua Exterior de 
España que puede convertirse en Interior de igual tipo en pro
porción de nominales respectivos y sin tener en cuenta para 
nada el cambio de cada una en las Bolsas.

Por causa de la fijeza del nominal, cualquiera que sea la 
situación de los valores en el mercado y en el aspecto econó-
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mico, los cálculos que exije esta especie de conversión se re
ducen a resolver una regla de tres por la proporcionalidad 
existente entre el número de títulos entregados y recibidos en 
la conversión y las bases de ésta, pues llamando V a los 
títulos viejos que se cambian por los A emitidos, el posee
dor de T títulos viejos recibirá T, teniendo como pro
porción fundamental

V : A : : T: T
de la que inmediatamente se calcula cualquier término cono
ciendo los demás.

Ejemplos: 1) Una Sociedad ha reducido el capital nominal mediante la 
conversión de sus acciones, que antes eran de 1.000 pesetas cada una, en 
otras de 250 pesetas, y entregando 5 acciones nuevas por cada 5 viejas. Ha
lar el número de acciones nuevas que obtendrá un accionista que posee 48 
acciones viejas.
^Calculando la equivalencia de nominales en la conversión, se tiene que 
por cada 5 X 1.000 — 5.000 pesetas nominales en acciones antiguas se ob
tienen 250 X 5 — 1.250 pesetas en acciones nuevas, y por consiguiente el 
nominal que corresponderá al ejemplo propuesto será:

48000 X 1.250 
5.000 — 20.000 pesetas

las cuales componen 80 acciones nuevas, que es el resultado que se busca.
2) Para convertir una deuda en oira, se concede a los poseedores de la 

deuda a convertir un 15 0/o de prima sobre el nominal que se entrega a la 
conversión, y en estas condiciones se desea conocer el nominal que se ob
tendrá por la conversión de 546.700 pesetas de la deuda que se recoge.

Constituye este caso una aplicación del tanto por ciento (9) por la que 
resulta que el nominal obtenido en la conversión será:

Nominal entregado......................................... Pías. 547700
Prima de 15 °/B.................................................. » §2155
Nominal obtenido............................................. » 599855

y si ahora no hubiese títulos por la cantidad exacta también se entregaría 
los residuos de que antes hemos hablado.

Puede ser muy importante en esta especie de conversión, 
cuando se trata de acciones, el conocer la cantidad necesaria 
de acciones antiguas que se precisan para obtener un mínimo 
de acciones nuevas, porque este mínimo es a veces indispen
sable a fin de tener ciertos derechos en la Sociedad cuyo capi
tal se transforma, caso que es el contrario al del ejemplo pri
mero y que indudablemente se resolverá por la misma regla de
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tres en que la incógnita sea el nominal de acciones antiguas, 
problema que por su sencillez nos evita la presentación de 
ejemplo resuelto.

554,- Conversión a base de renta.—Se hace esta clase 
de conversión cuando se desea prorrogar o hacer indefinido el 
reembolso de una deuda, o bien cuando habiendo diferentes 
clases de empréstitos de que es deudora una entidad, se desea 
obtener la unificación de todos ellos; lo que se consigue esta
bleciendo condiciones de conversión que permitan a los posee
dores de los valores a convertir seguir disfrutando de la mis
ma renta, líquida con el nuevo nominal que se les entregará 
después de la operación.

El verdadero problema que se presenta en este caso de con
versión consiste en la determinación de la proporcionalidad 
de los nominales que han de entrar en la permuta, en vista 
de las cotizaciones de cada clase de deuda al momento de la 
conversión.

Para ésto si llamamos C, £, ¿„ e i respectivamente al 
cambio, valor efectivo, tanto nominal de interés, y a los im
puestos que gravitan sobre éste, referidos todos a la deuda en 
que haya de convertirse la otra, y por C, E', ¿'„ era los 
mismos valores para la deuda que haya de ser convertida, es 
indudable que para la primera tendremos como tanto real de 
interés que produce (491, 2.°)

v _ ¿„(100 - i) 
tr~ ~ C

lo que da anualmente una renta efectiva de

p £¿„(100 - i)
100 c

y por idéntica razón para la segunda deuda esta renta efectiva 
habría de ser

p £¿'„(100 - í)
100C'

valores que han de ser indudablemente iguales, teniendo 

£¿„(100 -i) £¿'„(100 - i')
100 O ” 100 c
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y si ahora tenernos presente que no hemos de operar con los 
valores efectivos, sino con los nominales respectivos, podre
mos hacer intervenir en estas fórmulas dichos nominales sólo 
con sustituir las dos cantidades E y E' por las expresiones 
que sirven para calcularlas (523), con lo cual se tiene:

NCtn{ 100 - r) N'C't'n(m — i )
100 XI oo C ~~ Too x 100(7

expresiones que por simplificación se convierten en 

Ntn( 100 - i) = N't'njWO - i)
100 x 100 100 x 100

en las cuales podemos quitar los denominadores que son igua
les y tendremos:

Ntn(loo — i) = NT„(100 - i')
de las que ya es posible despejar el valor de N' como nomi
nal a encontrar, teniéndose:

N= M„(100 - i)
t'n( 100 — l)

fórmula que nos indica que la conversión en base a la renta 
de los valores es independíente de las cotizaciones que ten 
gan estos valores en Bolsa y sólo depende de los tantos 
efectivos de interés que producen estos mismos valores.

Ejemplo-. Si el Estado español tratase de unificar todas las deudas en 
circulación convirtiéndolas en Perpetua Interior del 4%, averiguar el nomi
nal que correspondería entregar en títulos de la Deuda amortizable del 5%; 
y en títulos de Deuda Perpetua Exterior para que los tenedores de la Deuda 
obtuviesen la misma renta efectiva.

1) Para el primer caso podemos simplificar la fórmula suprimiendo los 
factores de ios paréntesis por tener los dos valores el mismo impuesto sobre 
la renta, y así las cantidades con que hemos de operar serán:

N — 100 tn — 4 t'n — 5

y el resultado del problema:

(100 X 4) : 5 — 80 pesetas nominales

las cuales serán por consiguiente de Dueda Amortizable 5 °/0 que se entrega
rán por cada 100 que se hayan de obtener en Deuda Perpetua 4 °/0 Interior.

2) Para el segundo caso los valores que intervienen son:
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N = 100 fn = 4 t’n = 4 / = 20 i' — O
y por consiguiente el resultado ha de ser:

100 X 4 (100 — 20) 
4X 100 — 80 pesetas nominales

que también han de ser entregadas en Deuda Exterior para obtener 100 en 
Denda Interior.

555.—Permuta de valores. —La permuta es la cesión de un nominal 
en una clase de valores en cambio de otro nominal en otra clase diferente 
de la primera.

El cambio a que nos referimos se hace siempre a base de igualdad de 
efectivos entre los valores cambiados y por consiguiente en el aspecto del 
cálculo es completamente idéntico al primer caso de conversión, al cual 
remitimos a nuestros lectores.

Ejercicios números 1039 al 1047 y CDLXXVI.
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PIGNORACIONES

556. — Problemas que origina la pignoración.—La
pignoración, (507) suele clasificarse en razón de las dos for
mas que se indican en la misma definición, de pignoración en 
préstamo, recibiendo inmediatamente el importe de la canti
dad concedida y que garantizan los valores; y pignoración en 
crédito, si no se recibe inmediatamente la cantidad concedida 
y garantida; pero esta distinción, importante bajo el punto de 
vista administrativo y contable, por la cuenta corriente con 
interés que origina la última forma (386), es completamente 
inútil bajo el punto de vista del cálculo, porque las dos clases 
originan iguales operaciones matemáticas.

Son estas operaciones, las de determinación del importe 
del préstamo o del crédito cuando se conocen la clase y nomi
nal de los valores entregados y el precio que les corresponde 
en Bolsa, o cualquiera de estos elementos si se conocen los 
demás del cálculo principal. Además será necesario calcular 
como secundario y con absoluta independencia los gastos de 
corretaje y timbre que cause la operación, (*) a todos los cua
les se añadirá otro de carácter especialísimo que es la deter
minación del cambio llamado de reposición, que consiste en 
el límite al cual pueda bajar la cotización de la garantía para 
que se considere subsistente el contrato de pignoración y a 
partir de cuyo límite se exige el aumento de la garantía o bien 
la reducción del préstamo o crédito, en la cantidad bastante

(*) Estos cálculos son sencillas aplicaciones del tanto por mil o de cantidad 
fija de tarifa que por su sencillez no merecen tratarse con especialidad.
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para que esté comprendido en el margen de la fracción de va
lor que se anticipa en toda pignoración, pues es norma gene
ral que el valor de la garantía excederá siempre en cierta pro
porción al del préstamo que garantiza.

También quizás pudiéramos decir que son cálculos originados por las 
pignoraciones los de determinación del interés, pero si la pignoración se 
hace en préstamo es éste un problema ya tratado, y si se hace en crédito 
también conocemos lo relativo a la cuenta corriente con interés que origina, 
por lo que no hemos de volver sobre el modo de hacer estos cálculos.

557. — Problema fundamental déla pignoración.—
En lo que respecta a las pignoraciones, el margen de valor 
sobre el cual no se entrega cantidad alguna en préstamo, es 
siempre un tanto por ciento, expresándose por el quebrado 
equivalente que señale la parte de valor a que ha de correspon
der la entrega en préstamo; así si, por ejemplo, sobre un valor 
se toma como margen de garantía el 40 %, se dirá que se pres- 

. ta solamente sobre los 3/5 que son precisamente el equivalente 
del 60 e/0 del valor que se pignora y que resta disponible para 
recibir en préstamo.

De lo dicho se deduce fácilmente que el problema funda
mental de las pignoraciones consiste en determinar esa frac
ción del valor del bien pignorado, lo que por consiguiente se 
obtendrá por la multiplicación de dicho valor por la fracción 
que expresa el importe a que puede ascender el préstamo.

Sí el valor se representa por V y la fracción por n¡m es 
indudable que el importe P que puede obtenerse por la pig
noración, lo mismo en préstamo que en crédito ha de ser:

VnP = m
y sustituyendo ahora el valor de V por el que corresponde 
al bien que se pignora en función de su nominal y cambio, y 
que será el mismo de la compraventa (523), se tiene como 
fórmula fundamental de las pignoraciones

NC n NCn 
100 X m 100 m

si se trata de cotización percentual, y
p TCn 

m
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sí es unitaria la cotización del valor pignorado.
Ejemplo: Hallar la cantidad que se obtendría por la pignoración de 40 ac

ciones del Banco de España de 500 pesetas nominales cada una, si se coti
zan a 556 °/o y en esta clase de valores se anticipan los 4/s- 

Los valores que hemos de hacer intervenir son:
N= 40X500 = 20.000, C = 556, /7 = 4, /77 = 5

y el resultado que se pide en el ejemplo será:

P — 20.000 X 536 X 4
_ 100 x 5 = 85.760 pesetas.

558.— Cálculo del nominal y cambio. - Partiendo de 
las fórmulas que anteceden nos será fácil despejar las cantida
des N, T y C que entran en ellas para conocer el nominal 
preciso para obtener en préstamo cantidad predeterminada, y 
el cambio de esa misma operación.

Las expresiones que darán tales valores serán
Cotización percentual Cotización por título

N — 100 mP T — Pm
Cn Cn

n — 100 mP c —
Prn

Nn Tn
Ejemplos: 1) Hallar el número de acciones de la Compañía de los Fe

rrocarriles del Norte de España que se necesitará pignorar para tener un cré
dito de 450.000 pesetas, siendo los 3/5 la cantidad que se concede por esta 
clase de valores, y si la cotización en Bolsa es de 487 pesetas por acción.

Debemos determinar el valor de Tsiendo los demás valores los siguientes:
P = 450000, C = 487, /7 — 5, /77 = 5

con lo cual tendremos:

T — ^0^00^ — — 1550‘65 < > 1551 acciones.

2) Determinar el cambio que han de alcanzar las Cédulas Hipotecarias 
del Banco Hipotecario de España, sobre las que conceden los 4/5 de su valor 
en pignoración, para obtener 62.000 pesetas en préstamo con 145 cédulas de 
500 pesetas nominales cada una.

Son los valores de la fórmula para este caso particular:
P = 62.000, N = 145 X 500 = 72.500, /7 = 4, m = 5

de los cuales establecemos el siguiente quebrado como solución del problema

100 X 5 X 62.000 
~ 72.500 X 4C = = 106*89 °A
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559. - Cálculo de la reposición. —Para el límite del 
cambio o sea el cambio de reposición está señalado general
mente el que descienda en su 10 % del que se establece como 
base de la operación, por lo cual el cálculo que origina se re
duce a una operación mental de tanto por ciento (9).

Cuando se llega al límite de ese cambio sabemos que he
mos de calcular la garantía a reponer y si llamamos R al 
importe de este nominal a reponer, es indudable que el nuevo 
nominal después de la reposición ha de ser el antiguo N 
más lo repuesto R, y como también el nuevo cambio por 
el descenso se ha convertido en

C - 0‘1C = C - C
10

el valor de este nuevo nominal en garantía según el cambio 
descendido habrá de ser

(N + Rj(c - I
valor que para conservar el mismo importe del préstamo o 
crédito, ha de ser equivalente al que tenía la primitiva garan
tía ai primitivo cambio, lo que expresaremos por la igualdad

(N + Rj(c-^) ,NC

100 100
la que simplificada por desaparición de denominadores se 
convierte en esta otra

„ (N + R)C( 10 - 1) = NC X 10
y de aquí, despejando el factor en que entra la incógnita R 
y simplificando tenemos sucesivamente

102VC 10 N
N+R- C(10- 

y para valor de la incógnita
10iV

1) 10-1

R 10 - N

que por reducción del entero del segundo miembro a quebra-
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do, y efectuando sucesivamente las operaciones que van es
tando indicadas, se transforma en esta otra:

ION (10—1)N  N[10 —(10 —1)]  N
R— 10 — 1 “ 10-1 “10-1

que es ya la fórmula que señala el medio que hemos de seguir 
para calcular el nominal a reponer.

Como el resultado final es independiente del cambio y de 
100, es indudable que también ha de servir por igual para co
tización percentual y para cotización unitaria y que por consi
guiente podemos sentar que la garantía que ha de reponerse 
en las pignoraciones es siempre igual a la novena parte de 
la primitiva, continuando, claro está, la condición de reposi
ción para el caso en que el descenso de la cotización sea el 
10 % de lo que sirvió de base.

Ejemplo: Determinar el nominal que deberá entregarse en acciones de la 
Sociedad CHAIM para reponer la garantía de un préstamo de 125.000 pesetas 
efectivas hecho sobre las citadas acciones cuando se cotizaban a 496 pese
tas por acción de 500 nominales, si el cambio actual es de 446 pesetas por 
acción, el límite de descenso era del 10% y se prestaron los tres cuartos del 
valor.

Calculando el nominal de la primitiva garantía según las fórmulas del 
párrafo anterior, hallaremos que el número de acciones habrá sido

 125000X4 
T — —496'x g— = 355 acciones

cuya novena parte serán las necesarias para la reposición, hallando como 
resultado pedido

^ 555 n
/? — —ñ— — 58 acciones,

ya que en ambos casos ha de hallarse el resultado por exceso.

560.—Reducción del préstamo.—La disminución del préstamo por 
causa de! descenso en la cotización ha de calcularse teniendo presente que 
dicho préstamo es función del valor de la garantía, pues es indudable que 
también sufrirá las variaciones semejantes a las de este valor, y en todo 
caso dicha reducción ha de ser de un importe directamente proporcional al 
descenso de la cotización, y si se quiere puede calcularse el importe del 
préstamo con el nuevo cambio, y entonces la reducción será la disminución 
de este resultado respecto al anterior.

Ejemplo: Calcular la reducción del préstamo anterior para el caso de no 
poderse reponer la garantía.

Basta plantear la proporción de
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496 : 496 — 446 :: 125000 : x 
que da por resultado pedido

125000X50
x —... . ------— 12600‘80 pesetas,

resultado que acostumbra a redondearse en la práctica.

Ejercicios sobre pignoraciones, los números 1048 al 1066 
y CDLXXVIII al CDLXXX.

Problemas de pignoraciones con otras cuestiones antes es
tudiadas, los números 1432; 1446; 1454; 1459; y DLXVI 
al DLXX.

561. Pignoraciones graduales.—Se denomina así la 
compra de valores con el producto de una pignoración, repi
tiendo pignoración y compra todas cuantas veces sea posible.

El cálculo necesario en estas operaciones ha de ser deter
minar el total obtenido por las sucesivas pignoraciones y el 
límite a que dicho total puede alcanzar teóricamente.

Siendo A el valor que se dispone para la primera pigno
ración y p I q la fracción que expresa la cantidad que puede 
obtenerse, y que después se emplea en compra de nuevos títu
los, la cantidad que se posee en valores después de la compra

será la suma del primitivo valor A y el A X ~ obtenido

en la primera pignoración.
Ahora bien: por la pignoración y sucesiva compra habrá 

sido necesario pagar ciertos gastos que habrán sido el corre
taje de compra y de pignoración y además el timbre de las pó
lizas de las dos operaciones, pero cualquiera que sea el impor
te de estos gastos siempre pueden expresarse con suficiente 
aproximación en tanto por ciento o mil, y representarse por

G por uno, con lo cual el valor A X ^ que se obtiene en

la primera pignoración después de hecha la compra, produce 
un aumento del valor poseído en títulos equivalente al pro
ducto

A[f-G
Este valor es el que se pignora de nuevo y el líquido obte-
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nido se vuelve a emplear en otra compra, operaciones ambas 
que en conjunto originan otros gastos proporcionales iguales 
a G, y que por consiguiente, por la segunda operación, el 
aumento que sufre el valor poseído en títulos una vez hecha 
la compra siguiente a la segunda pignoración, ha de ser& -«- - °r

Este valor sufre otra pignoración y con el producto de ella 
se compran nuevos títulos por valor de

< - Gf(f - - í
y al final de n pignoraciones y compras subsiguientes el total 
valor efectivo de títulos poseídos estará dado por la suma

A+4(f-G)+A(7-0)' + A(f-0)’ +
+A(f-°)*+....... +A(v-°r

que constituye una progresión geométrica, decreciente de ra
zón — gJ por lo cual si representamos por £ al valor total 

de los títulos poseídos, dicho valor será:
,/7 + 1

1 + G

1 + G

Ya que conocemos el valor de los títulos que se pueden 
adquirir, determinaremos el obtenido por las pignoraciones 
con solo restar del resultado que da la fórmula anterior el va
lor que primeramente se poseía, es decir el valor A.

En cuanto al límite máximo que puede llegar a tener la 
fórmula anterior corresponderá al caso teórico en que las pig-

40
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noraciones y compras llegasen al infinito, en cuyo caso la po
tencia indicada en el numerador de la fórmula se reduce a 
cero por ser la base menor que la unidad y entonces se tiene

v _ A _ Aq
~ ~~ 1 , Q _ p — (i + G)q-p ^

q
fórmula que es solamente teórica porque llegado a cierta can
tidad mínima, que determinan los Bancos y establecimientos 
que pignoran, ya no es posible repetir la operación y por con
siguiente no es exacto que se llegue a un número de pignora
ciones tan grande como se desee para que la fórmula encon
trada nos dé el valor al límite.

Otra causa que hace que tampoco sea posible en la prác
tica la realización de estas pignoraciones graduales hasta el 
infinito, es la imposibilidad de encontrar títulos de valor lo 
bastante pequeño para adquirir cualquier cantidad. Esta cau
sa de imposibilidad en cuanto al límite de las operaciones gra
duales de pignoración es también causa de error en el resul
tado que da la fórmula [1], pues según llevamos dicho en va
rios lugares, en las compras hay residuo de valor efectivo que 
no es posible emplear en la adquisición de títulos por no ha
berlos del nominal tan pequeño como sería preciso.

No obstante el error que acabamos de señalar, la fórmula 
dará resultados prácticos de gran valor para los casos raros 
en que puedan ser administrativamente posibles las pignora
ciones graduales.

Ejemplo: Hallar el límite que podría alcanzarse por medio de pignoracio
nes graduales con un capital compuesto de 125 acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de 500 pesetas nominales cada una, si el cambio a 
que se cotizan en Bolsa es de 255 °/0, los gastos que originan estas opera
ciones son el 1 V2 °l00 de corretaje de la compra, 1 0/oo de corretaje de la pig
noración y 1 V2 °/oo de timbre de las dos operaciones en conjunto, y siendo 
de 4/5 la fracción que señala el importe de los préstamos.

Para aplicar la fórmula hemos de calcular previamente el valor efectivo 
de esas acciones, que será

125X500X255
100 — 146.875 pesetas,

y además el valor de G, para lo cual nos encontramos con que el conjunto 
de los gastos asciende a 4 °/00, que por 1 será 0‘004, con lo cual ya aplica
mos la fórmula con los siguientes valores especiales:
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A — 146.875, G — 0*004, /7 = 4, q — 5

de donde tenemos para el límite pedido
146.875 X 5 754.575 754.575

(1 -f' 0*004)5 — 4 — 5*020 — 4~ 1*02 — 719-779<41 pesetas.

Ejercicios números 1067 al 1071.

562, —Formas de pignoración de mercaderías. - Las
pignoraciones de mercancías suelen ser grandemente diferen
ciadas de las que se hacen con los valores, tanto porque el fin 
de las de mercancías por los Bancos es de ayuda más propia
mente directa a la Industria y al Comercio, cuanto por los cui
dados de la garantía y la representación de ella.

Las pignoraciones de valores constituyen en la mayoría de 
las veces operaciones de capitalistas, y siempre la garantía 
está bajo la vigilancia directa del establecimiento prestamista 
o de sus representantes también banqueros, mientras que las 
pignoraciones de mercancías se hacen por los comerciantes 
o industriales en espera de venderlas, proporcionando a los 
primeros los medios de pago de sus compras y a los últimos 
los fondos necesarios para continuar la producción hasta la 
época de venta de productos terminados.

Por estas diferentes circunstancias nacen también distintas 
formas de pignoración de mercancías. Hemos hablado en 
otra parte (333 y 337) de las letras de cambio documenta
rías. sin entrar en detalle de la causa de esta denominación, y 
ahora hemos de añadir que se llaman así los efectos de comer
cio a los que acompañan los documentos que prueban la pro
piedad de mercancías en camino, y que servirán para recoger
las a la llegada a su destino, forma mediante la cual el vende
dor obtiene el descuento de los efectos girados a cargo del 
comprador, endosando al Banco los documentos de propiedad 
de las mercancías, y éste a su vez los endosará al comprador 
en el momento de cumplir el requisito de la aceptación o pago, 
o bien los utilizará para vender las mercancías precisas para 
resarcirse de sus anticipos.

También se hacen anticipos sobre mercancías que se con
servan en los almacenes del deudor, si bien esta operación es 
sumamente arriesgada para la Banca y más que pignoración 
de mercancías constituye créditos o préstamos con garantía
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personal por descuento de los efectos que antes llamamos pa
pel de crédito (328).

Más propio de este grupo de operaciones son los anticipos 
hechos pignorando mercancías en forma semejante a las pig
noraciones de valores, mediante el depósito de los artículos 
en almacenes del propio Banco o en otros cualesquiera, y con 
póliza intervenida por Corredor.

De cualquiera de las tres formas anteriores de pignoración 
de mercancías, la venta de ellas exige la cancelación del anti
cipo hecho interviniendo el Banco acreedor, y cumpliendo re
quisitos que entorpecen no poco las operaciones de compra
venta, por lo cual se hace la pignoración por medio de los 
Warrants (321), que permiten transmitir la mercancía pigno
rada sin cancelar el préstamo ni deshacer el depósito.

El Warrant consta de dos partes iguales, en cada una de las 
cuales se detallan las mercancías depositadas en los almace
nes de quien le extiende (*), y las circunstancias del préstamo 
concedido sobre ellas. Cada una de esas dos partes represen
tan respectivamente la propiedad de las mercancías y el res
guardo del anticipo, y solo estando las dos unidas se pueden 
retirar del almacén los géneros comprendidos en el Warrant. 
La transmisión de una sola o de las dos partes conjuntamente 
se hace por endoso, aunque el documento esté extendido en 
forma nominativa, y cuando se concede un préstamo se endo
sa solamente a favor del acreedor el resguardo de garantía, y 
se hace constar en ambas partes el importe y condiciones del 
anticipo según hemos dicho. El propietario de las mercancías 
sigue teniendo la disponibilidad de ellas en cuanto a la venta, 
pudiendo hacer ésta mediante el endoso del resguardo de pro
piedad y recibiendo en pago de la venta solo la diferencia en
tre el valor de las mercancías y todas las deudas que constan 
en el documento. El comprador si desea retirar las mercancías 
compradas cancela el préstamo y recoge el resguardo de ga
rantía para con las dos partes hacerse entrega de los géneros.

(*) Aunque generalmente los warrants se extienden por los almacenes gene
rales de depósito, también pueden serlo por particulares, como sucede en algunos 
países, entre ellos Inglaterra donde hay los docks-WCinants y los Warehouse-Wd- 
rranís según sean los almacenes generales o casas particulares quienes los ex
tiendan.
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A la vez el que hace el anticipo tiene la disponibilidad de su 
crédito, porque también puede endosar su resguardo como un 
efecto de comercio, y puede también con solo esta parte del 
warrant hacer que se vendan las mercancías si no fuese paga
do al vencimiento del préstamo.

Complemento de todas esjtas formas de pignoración son las operaciones 
de report (504) en las contrataciones de mercancías a plazo y hasta la mis
ma pignoración de mercancías futuras contratadas a plazo en las Bolsas.

563. - Descuento de letras documentarías.—Esta for
ma de pignoración puede ser considerada solo como descuen
to de efectos de comercio sobre cuyos cálculos hemos dado 
suficientes detalles en el capítulo XXXII, evitándonos hacer 
repeticiones que nada aclararían. Lo mismo sucede con el des
cuento de efectos garantidos por mercancías en poder del 
deudor.

564, —Pignoración con depósito o con warrant.—Es
tas operaciones son las de verdadera pignoración y en ellas se 
hace preciso determinar el importe del anticipo, de forma se
mejante a la de las pignoraciones de valores y tomando por 
base el precio de mercado de las mercancías (*), por cuya cau
sa solo se admiten en garantía mercancías que tienen frecuen
tes cotizaciones en mercados vecinos para poder vigilar estas 
cotizaciones y determinar en vista de ellas las reposiciones de 
la garantía o la disminución del préstamo, todo cual sí se tra
tase de valores u otra garantía cualquiera, si bien en las mer
caderías se concede en anticipo un tanto por ciento mucho 
menor, que no suele pasar del 60%, y que casi siempre es 
solo del 50 %. pues además de las mayores oscilaciones de los 
precios, existe en los géneros las mermas y alteraciones natu
rales y otros riesgos que precisan desembolsos que deben pa
garse antes que la deuda que garantizan.

Obtenido el préstamo, que motiva iguales cálculos que los 
de pignoración de valores, pueden ser descontados los wa- 
rrants en la forma en que se hace el descuento de letras de 
cambio y demás efectos (334), restando solo como cálculo 
especial el de la cancelación antes del vencimiento.

(*) Si se trata de mercancías sin cotización oficial debe ser certificado el pre
cio por un corredor de comercio.
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Cuando las mercancías de un warrant son vendidas antes 
de que venza la pignoración y se endosa a favor del compra
dor el resguardo de propiedad es muy frecuente en éste cance
lar el préstamo, y en tal caso acceden los Bancos a bonificar 
los intereses no vencidos, aunque no estén obligados a ello, 
mediante indemnización de 5 a 15 días de intereses o durante 
todo el plazo que falta por vencer a un tipo inferior en 1 o 2 % 
al convenido para el préstamo. En este caso puede ser conve
niente determinar los días que son equivalentes al tipo del 
préstamo, a los intereses según el tanto reducido, y para ello 
representaremos por x esos días y por a la rebaja en el 
tipo de interés, con lo cual este tipo reducido será

t — a
y la igualdad a que nos referimos

Ctx _ C(t — a)n
100 “ Too

de donde resulta para el valor buscado
_ 100C(t — á)n _ n (t — a)

* ~ lOOCí t

Ejemplo: Un Banco que presta sobre mercaderías al 6 °/0 de interés se 
encuentra solicitado de cancelar un préstamo sobre warrant al que faltan 
para vencer 20 días, mediante la indemnización de unos días de interés. Este 
Banco que tiene de costo del descuento (330) el 5*45 °/0 ha de obtener un 
beneficio por toda la operación de préstamo que se cancela anticipadamente, 
y rebaja el 1 V2 % durante los días de anticipo de la cancelación; determinar 
los que cobrará al deudor como indemnización que se le propone.

Por la aplicación de la fórmula tenemos

20(6 — 1*5) 
6 15 días.

565. - Pignoración de materias de oro y plata. —Se
hacen estas pignoraciones en la misma forma que las de valo
res con un tanto por ciento mayor de anticipo por la mayor 
fijeza y facilidad de enajenación de estos bienes, y además 
presentan los cálculos que origina, la particularidad de nece
sitar hacerse dos veces, pues reconocidos los lingotes como 
de metal fino y admitidos a la pignoración, se necesita el en
sayo de ellos para conocer su verdadero valor y en tanto que 
se hace el ensayo se concede un anticipo provisional calculá-
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do a una ley preestablecida, que suele tener por límite máximo 
la del sistema monetario, liquidando la diferencia después del 
ensayo con arreglo a lo que resulte de él.

También ahora se originan los mismos gastos que en las 
pignoraciones de valores y además el propio del ensayo a que 
es preciso someter los lingotes para saber con exactitud su 
valor, y como este gasto especial suele ser un tanto alzado su 
carácter fijo no requiere nuevos detalles.

Ejercicios sobre pignoraciones de mercancías y metales, los
números 1303 al 1308; y CDLXXXI al CDLXXXV.
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ESTUDIO GENERAL DE ARBITRAJES

566. — Concepto de arbitrajes. —Podíamos definir el ar
bitraje como un cálculo de elección, pues que su objeto es de
terminar cuál es el medio más beneficioso de realizar una ope
ración mercantil.

El arbitraje será por consiguiente un cálculo simulado y 
preventivo que si no es el cálculo propio de la operación eje
cutada es el medio indispensable para su ejecución, puesto 
que del resultado de este cálculo depende el que la operación 
se ejecute en una o en otra forma, ya que entre todas existirá 
alguna diferencia, y de aquí que se llame operación de arbi
traje la que se ejecuta para beneficiarse con las diferencias 
que existan entre las varias formas de cumplimiento de la ope
ración principal.

567 —Procedimiento del cálculo. —Para hacer un arbi
traje se han de efectuar los cálculos suponiendo las operacio
nes realizadas y referidas a igual número de unidades, por los 
procedimientos que se utilizan cuando las operaciones han 
sido ejecutadas, procedimientos que ya nos son conocidos, y 
después se comparan los resultados obtenidos según todos los 
medios que hay para ejecutar la operación, para elegir el que 
sea más beneficioso para el operador, porque le dé un produc
to mayor o exija menos esfuerzos o desembolsos por parte del 
mismo.

Los cálculos han de referirse a igual número de unidades 
para todas las formas de ejecución de la operación de que se 
trate, porque de otro modo no sería posible establecer la com
paración característica del arbitraje, y siempre que tales cálcu-
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los se efectúan se toma como número tipo de unidades 100 o 
bien 1, por la facilidad de operar con estos números, aunque 
puede tomarse cualquier cantidad como en efecto se hace en 
operaciones especulativas sobre el beneficio de las diferencias.

568.—Objeto de nuestro estudio.—Por lo que dejamos 
dicho parece que no hemos de hacer ahora sino repetir los es
tudios hechos con anterioridad para las diferentes operaciones 
mercantiles que hemos ido considerando; pero claro está que 
si éste hubiese de ser el trabajo que nos resta, no habíamos de 
formar parte exclusiva con los arbitrajes.

Las operaciones de elección de procedimiento para la eje
cución de una operación mercantil, han de ser semejantes en 
muchos casos, y las operaciones simuladas lo serán también 
en circunstancias idénticas, de donde deduciremos la necesi
dad de formular leyes o procedimientos generales que sírvan 
para hacer la elección sin repetir el cálculo, pudiendo ser este 
trabajo de comparación general, objeto de un estudio inde
pendiente del mismo de las operaciones.

Con estas ligeras ideas bien puede comprenderse que esta 
parte de nuestro trabajo ha de servir para conocer de modo 
general el medio más beneficioso para realizar una operación 
cuando las circunstancias de su ejecución sean normales y 
similares a las usuales en la vida de negocios que hemos veni
do considerando hasta aquí.

Los estudios de los arbitrajes, como deducción de normas 
para la elección de las operaciones, constituyen una interpre
tación matemática de las condiciones económicas en que se 
desarrollan las mismas operaciones, y teniendo presente que 
estas condiciones económicas sufren alteraciones en su cuan
tía y permiten combinaciones de varias operaciones simples 
en una sola operación de arbitraje, conviene, a la vez que se 
hace el estudio de carácter general a que ha poco nos refería
mos, disponer resultados múltiples de las combinaciones más 
frecuentes para tener facilidad en esa elección sin recurrir al 
nuevo cálculo. Estos, datos dispuestos en forma de consulta, 
pueden afectar la forma de cuadros en que sólo se conozcan 
las operaciones y combinaciones previamente calculadas; pero 
con los mismos resultados que se presentan en los cálculos 
puede deducirse la ley de variación de las combinaciones a
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que dan origen, disponiéndolos en forma de gráfico, en el cual 
las líneas que dan el resultado porque puede hacerse la elec
ción, tendrán curvatura o inclinación con respecto a los ejes 
del cálculo que permítan prolongarlas con facilidad, amplían- 
do de este modo los datos que contendría un cuadro y permi
tiendo mejor dar grandes combinaciones y resultados en me
nor espacio.

Vemos, pues, que nuestro estudio ha de ser de carácter nu
mérico y gráfico; numérico para conocer las leyes generales de 
operaciones similares, y gráfico para dar a estas leyes el ma
yor carácter beneficioso posible, para su consulta y operación 
de arbitraje consiguiente.

Nos queda por fin una parte que considerar para saber el 
campo en que hemos de desenvolver nuestro trabajo, puesto 
que siendo diversas las especies de arbitrajes cabe que haya
mos de estudiarlas todas; pero también hemos hecho obser
var, en no pocas ocasiones, que nuestro objeto es el estudio 
de aquellas operaciones necesarias en el comercio en cuanto 
es intermediario en la circulación que pone los productos al 
alcance del consumidor, pero que caían fuera de nuestro obje
to aquellas otras operaciones mercantiles que tienen por fin 
regular la circulación y aprovecharse de las variaciones de 
valor para obtener por sólo estas variaciones un beneficio, 
operaciones estas últimas que se llaman de especulación; y en 
consecuencia caerán fuera de nuestro campo los arbitrajes 
que tengan ese carácter de especulación, según hemos mani
festado en diversas otras ocasiones.

569. — Importancia y utilidad de los arbitrajes.—Las 
condiciones actuales de las economías mundiales exijen que 
siempre que haya de ejecutarse una operación, se estudie de
tenidamente las condiciones de probabilidad de beneficio que 
en la misma haya de obtenerse, y por tanto todas las opera
ciones exijirán cálculos preventivos que manifiesten del modo 
más aproximado posible los resultados de estas operaciones.

Parte de estos cálculos preventivos son los de arbitraje, 
luego su importancia ha de ser extraordinaria, y hemos de 
obtener tanta mayor utilidad, cuanto mayores sean las facili
dades de los cálculos, y más aún si conseguimos suprimirlos, 
como decimos puede llegarse a verificar por las tablas de arbi-
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trajes y medios gráficos a que nos hemos referido, así pues, el 
calculista encontrará en estas últimas páginas beneficios más 
directos que los encontrados en las anteriores; de aquí que los 
cálculos de arbitrajes sean en la dirección de los negocios de 
un uso constante y hasta ios únicos que hayan de efectuar los 
directores de las empresas en que la división del trabajo admi
nistrativo sea grande.

Considerados los arbitrajes como medios de obtener algún 
beneficio por medio de lo que llamamos antes operación de 
arbitraje, constituyen el medio por excelencia para nivelación 
de precios en los distintos mercados, pues los especuladores 
se hallan en contacto con todos esos mercados y compran o 
venden en unos u otros según el sentido de las diferencias, 
absorvíendo el sobrante momentáneo de un mercado para ce
derlo en el lugar de falta.

570,—-División de los arbitrajes. — Podemos establecer 
la clasificación de los arbitrajes atendiendo a dos aspectos 
principales de los mismos, como son el objeto sobre que recae 
la operación arbitrada y el fin que se persigue con la misma 
operación, puesto que ya en otras varias ocasiones de este 
trabajo hemos hecho notar que por medio de los cálculos de 
arbitraje podían tener principio operaciones de especulación. 
Resultan, pues, las dos clasificaciones siguientes:

1. ° Por el objeto. Pueden ser los arbitrajes sobre cam
bios y operaciones de cobro y pago en general, a los que se 
llama arbitrajes de banca; arbitrajes sobre valores, si las 
operaciones son de adquisición y venta de valores mobiliarios; 
arbitrajes sobre metales preciosos,si son estos bienes los que 
han de comprarse o venderse o emplearse como medios de 
pago; y arbitrajes sobre mercaderías, cuando se trate de 
compraventa de géneros de comercio.

2. ° Por el fin. Han de distinguirse los arbitrajes de espe
culación de los arbitrajes de elección, en la forma antes 
enunciada; pero esta división es sólo importante técnicamente, 
puesto que el cálculo de las dos especies es el mismo, o sólo 
tiene el de especulación la determinación de una diferencia de 
importes entre las varías formas de la elección.

571.—Cobros v pagos en el país en que se opera.—El desarrollo 
adquirido por los Bancos, que hizo desaparecer la operación llamada de
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cambio nacional (353), ha hecho también que no sea posible efectuar ope
raciones de verdadero arbitraje para los cobros y pagos de cantidades en el 
mismo país en que se opera, puesto que las comisiones que cobran los Ban
cos por los giros que ceden, órdenes que ejecutan, y transferencias entre 
cuentas de sus clientes (343), y el importe del cambio de los efectos como 
pérdida de plaza, independiente del descuento (333) son equivalentes y no 
permiten más elección que el determinar si un cobro haya de hacerse por 
remesa del deudor o giro del acreedor, pero como una y otra forma tienen 
según decimos el mismo gasto, sólo resultará entre ambos medios la dife
rencia de plazo, ya que suponiendo invariable la fecha en que el deudor ha
ga el pago por cualquiera de los medios de realizar la operación, resultará 
para el acreedor que negociando letra a cargo del deudor tendrá un des
cuento y esperando la remesa perderá intereses, que en general se compen
sarán.

Si este descuento e intereses fuesen distintos, podría admitirse el arbi
traje, y así sucederá en la práctica en que el acreedor perderá intereses a un 
tanto más bajo que el que le aplicaría el Banco (388, l.°) decidiéndose poi
que el deudor le haga remesa, con lo cual tendrá además la ventaja de evi
tar el riesgo de devolución del giro (347), por lo que siempre que en la 
moneda nacional sea posible hacer elección o arbitraje entre los medios de 
cobrar una cantidad será el más beneficioso para el acreedor ¡a remesa por 
apunte de su deudor, si bien ésto no siempre es posible, porque las condi
ciones de venta pueden determinar el medio que haya de emplearse para la 
reposición del importe de la venía.

:



LIX

ARBITRAJES DE CAMBIO DIRECTO

572,—Arbitraje sobre cambios: Su división,—El arbi
traje sobre cambios tiene por objeto hallar el medio mejor pa
ra cobrar o pagar una cantidad de moneda extranjera, es decir 
para el traslado de fondos de una plaza a otra.

Pueden establecer el arbitraje, el que debe pagar una deuda 
en plaza extranjera, con objeto de conocer cuál sea la vía me
nos costosa; el que haya de cobrar un crédito, para elegir el 
medio que produzca mayor cantidad; y el que trate de obtener 
un beneficio con el desequilibrio de los cambios convirtién
dose en deudor o acreedor según sus conveniencias.

Los arbitrajes pueden distinguirse en las tres clases si
guientes, según la causa que los motiva:

a) Arbitrajes de deudor o de pago.
b) Arbitrajes de acreedor o de cobro
c) Arbitrajes de especulación.
Cualquiera de los que hayan de hacer un arbitraje han de 

examinar todas las vías posibles de ejecución de la operación 
para conocer la más conveniente; pero los medios de cobrar o 
pagar una cantidad de moneda extranjera constituyen el cam
bio trayecticio (353) tal como hoy ha de entenderse la palabra 
cambio, luego esas combinaciones serán las mismas que he
mos visto podían existir al tratar de las operaciones de cam
bio, y en general hemos de hallarnos con las dos principales 
de medio directo o indirecto, teniendo en consecuencia una di
visión de arbitrajes en

1°, arbitrajes de cambio directo, llamado comúnmente 
arbitraje simple, y
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2.o, arbitrajes sobre el cambio indirecto, conocido eon 
la denominación de complejo o compuesto, por tratarse de 
combinaciones de cambios, subdividiéndose éste según el 
número de plazas que entran en la combinación, si bien este 
número que teóricamente puede ser ilimitado no ha de alcan
zar en la práctica sino valores muy pequeños, por causa de 
las grandes dificultades que se presentan cuando hayan de ser 
varias las plazas que comprenda el arbitraje, y en tales condi
ciones, casi siempre en la combinación de cada uno de los me
dios de cobro y pago, no entran más que tres plazas, y en muy 
pocas ocasiones cuatro, no pasando nunca de este número a 
no ser en algunos casos de especulación.

573. - Comparación de los cambios recíprocos.—
Los cambios recíprocos (372) de dos plazas no son iguales en 
la práctica según se calculen con la cotización de una o de 
otra, y esta diferencia es la que puede dar origen al arbitraje.

Para conocer la plaza más ventajosa, debemos distinguir 
entre que las dos cotizaciones se hagan por inciertos, por cier
tos, o a igual o diferente plazo, en la forma siguiente:

1. ° Cotizaciones contrarias. - Sean las dos plazas Pc y 
Pi que respectivamente se cotizan por Cc en la primera 
sobre la segunda como plaza cierta esta primera, y por C, 
en la segunda sobre la primera siendo la segunda plaza incier
ta, es indudable que las dos cotizaciones Cc y C/ se ha
llan expresadas en la moneda de Pi y por consiguiente 
cabrá el arbitraje cuando se tenga

Cc ^ Ci

2. ° Cotizaciones semejantes.—Si las dos plazas cotizan 
las dos el cierto o las dos el incierto, resulta que sus cambios 
O y C" están expresados en dos monedas diferentes y que 
para su comparación hemos de calcular los cambios recípro
cos por la proporción que los une (372), en la cual sean las 
bases de los cambios B' y B", y llamando C', y C"r a 
los cambios recíprocos que resultan según la cotización de la 
otra plaza se tienen las dos proporciones

C : B' :: B" : C"r 
Cr : B' :: B" : C"
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de las que resulta para esos cambios recíprocos

C r
B’B"
c y C'r

BB'
C"

y el arbitraje podrá tener lugar cuando suceda
C"r ^ C" o bien C, % C

en cuyas desigualdades podemos sustituir los cambios recí
procos calculados por los valores de sus respectivos cálculos 
antes encontrados, y obtendremos sucesivamente:

B'B" C'C

3.0 Cambios a plazo diferente. — Teniendo en cuenta que 
la mayoría de las cotizaciones se refieren al plazo vista, en el 
que también se hacen la inmensa mayoría de las operaciones 
de cambios, las más de las veces hemos tenido que referir las 
cotizaciones a plazo distinto, por lo que para simplificar 
utilizaremos esta transformación, y haremos que la cotización 
a plazo largo sea la C' puesto que podemos elegir para esa 
plaza la notación deseada, y resultará que en las expresiones 
que señalan la posibilidad del arbitraje hemos de introducir el

factor D
D — n o el D — n 

D según que la cotización que se re

duce de plazo sea de plaza incierta o fuere de plaza cierta, y 
hecha esta reducción de plazos nos encontraremos en uno de 
los casos anteriores por cuyas fórmulas establecemos la posi
bilidad del arbitraje.

574.—-Arbitraje de cotizaciones contrarías.—Según 
la expresión de comparación de los cambios recíprocos en este 
caso, si consideramos que sea Pc la plaza cierta y P, la 
plaza incierta, las cotizaciones de la desigualdad del arbitraje 
serían respectivamente Cc y C¿ y hallando el valor que 
resulta según ambas cotizaciones para una cantidad de mone
da extranjera a cobrar o pagar, llamando Mc la moneda 
nacional de la plaza cierta y M¡ la moneda nacional de la 
plaza incierta tendremos (365, l.° y 2 o):
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Mi = Me X

Mc = M, X -jr-

o bien

o sea

Me = M, X -¡§- 

M, - Me X-A

De estos valores que resultan para la operación que moti
va el arbitraje, los que dan son el coste de moneda de
plaza cierta que haya de cobrarse o pagarse en esta plaza 
cierta, es decir, que haya de retirarse o situarse, y como indu
dablemente los mayores valores de M¿ corresponderán a la 
mayor de las dos cotizaciones, también tendremos que para 
trasladar fondos de plaza cierta a plaza incierta conviene 
el cambio más alto porque así se obtendrán más unidades 
de moneda de la M¿ y para trasladar fondos de plaza in' 
cierta a cierta convendrá el cambio más bajo porque así 
será preciso desembolsar menos unidades de Mi.

Si ahora hacemos el razonamiento con los valores de Mc 
nos hallaremos con que serán tanto menores estos valores 
cuanto mayores sean los cambios, por lo cual también ahora 
para trasladar fondos de plaza cierta a incierta conviene el 
cambio más alto, porque exige desembolsar menos monedas 
Mc y para trasladar fondos de plaza incierta a cierta con
viene el cambio más bajo, puesto que así se obtendrán más 
unidades de Mc.

Ejemplo'. Un exportador español tiene que cobrar una cantidad de libras 
esterlinas y desea conocer si dará orden a su banquero de que venda en 
Madrid esta moneda donde el cambio es de 55*15 o encargará a su deudor 
de tomar cheque sobre Madrid siendo el cambio de Londres para las pese
tas 55*19.

Se trata de enviar fondos de la plaza de Londres que es cierta a la de Ma
drid que es incierta, y por tanto lo más conveniente será que se remita de 
Londres cheque sobre Madrid porque así se obtendrán más pesetas, o lo que 
es lo mismo, que conviene el cambio de Londres por ser el más alto.

575,—Arbitraje de cotizaciones semejantes.—Cuan
do las dos plazas cotizan el cierto o el incierto, hemos visto 
que es posible el arbitraje cuando se tenga

B B" ü CC"

y si consideramos que cada uno de los signos de desigualdad 
corresponde a un cambio recíproco, y que además las plazas
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pueden ser las dos ciertas o las dos inciertas, hemos de dis
tinguir los casos que se deriven de esa duplicidad y empezare
mos tomando la expresión

B'B" > CC
que nos da para plazas inciertas

B'B"
C >C" y

B'B”
a > o

según las cuales el acreedor de la plaza P' obtiene mayor 
cantidad de su moneda vendiendo en la plaza contraria P", es 
decir, haciendo que su deudor compre por apunte y haga re
mesa, y también el acreedor de la plaza P" obtiene mayor 
cantidad de su moneda vendiendo en la plaza contraria, o sea 
haciéndose remesar, luego a los dos acreedores conviene la 
remesa. Si consideramos los deudores, vemos que tendrán 
menor desembolso operando en su plaza, o sea comprando 
ellos y remitiendo a los acreedores.

En el caso de plazas ciertas nos hallamos con que los cam
bios recíprocos son los contrarios de plazas inciertas, o sea, 
que el arbitraje será posible cuando se tenga

B' > CC"

B" y B"> C'C"
B'

según las cuales los acreedores obtienen mayor cantidad de 
sus monedas con cambios menores, o sea en este caso con los 
recíprocos, que indican ventaja vendiendo en la plaza del deu
dor, es decir, haciéndose remesar; y los deudores desembol
sarán menos monedas con los cambios más altos, que en este 
caso son los de sus plazas, luego les conviene comprar en ellas 
y remitir, por lo que son iguales las condiciones del arbitraje 
en plaza cierta o incierta y podemos sentar de un modo gene
ral, que cuando el producto de las bases es mayor que el 
producto de las cotizaciones, conviene la remesa para 
cualquiera situación y plaza.

2.° Si partimos de la expresión 
B’B" < CC"

en el caso de plazas inciertas será:
B'B

C < G" y
B'B"
0"

< Cr

41



Cuyas expresiones indican que el acreedor obtendrá mayor 
cantidad de sus monedas vendiendo las extranjeras en su pro
pia plaza, lo que ha de hacerse por trata a cargo del deudor, 
y éste desembolsará menos monedas comprando las extranje
ras en la plaza del acreedor, o sea, haciéndose girar por él.

Si fuesen las dos plazas ciertas las desigualdades de recí
procos habrán de ser

B' <
C'C"

B" y B" <
C'C"

B'
según las cuales el acreedor obtendrá más monedas suyas con 
el menor cambio, que es el cotizado en su propia plaza, por 
lo que venderá la trata hecha a cargo del deudor; y éste des
embolsará menos con el cambio alto que es el recíproco de su 
plaza, luego su interés está en hacerse girar, y en cualquiera 
de las dos situaciones o plazas, si el producto de las bases es 
menor que el producto de las cotizaciones conviene la trata.

Ejemplos: 1) Cotizándose en Madrid los francos suizos a 157 y en Zu- 
rich las pesetas a 75‘10 determinar el medio más ventajoso de cobrar una 
venta hecha por un comerciante suizo a otro de Sevilla.

La base de los cambios en las dos plazas es 100, siendo las dos in
ciertas, por lo que multiplicando los cambios y las bases se tiene:

157 X 75‘10 = 1001470 
100 X 100 = 10000 
157 X 7570 > 100 X 100

luego el mejor medio será que gire el comerciante suizo por ser el menor de 
los dos productos el de las bases.

2) Los francos belgas se cotizan en Nueva York a 4‘97 y en Bruselas el 
cambio del dollar es de 19‘95. Determinar el medio mejor de pagar un crédito 
sobre la Habana.

Esta última plaza regulariza sus operaciones extranjeras por las cotiza
ciones del dollar, siendo la base de cotización ert Nueva York 100 y en Bru
selas 1, por lo que se tiene:

B'B" — 100 X 1 = 100 
C'C" = 4‘97 X 19 95 = 997515

y de aquí para las condiciones del arbitraje nos hallamos en el primer caso, 
en el que siendo el mayor producto el de las bases se elegirá la remesa 
para cumplir la operación.

576.—Regla de los 10000.—La condición anterior de los 
arbitrajes directos suele llamarse regla de los diez mil por los 
franceses porque siendo 100 casi todas las bases de cotización
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de París y casi todas las del franco en las demás plazas, nos 
hallamos con que el producto B'Bn es en tales casos 10000, 
y con arreglo a esta circunstancia resulta que si el producto 
de las cotizaciones excede de diez mil conviene la trata, y 
si no llega a esta cantidad conviene la remesa, forma en la 
que suele enunciarse la regla de los 10000.

577.—Regla de los agios. —Con esta denominación se 
conoce por los arbitrajistas la condición de arbitraje cuando 
las cotizaciones se expresan a tanto por ciento de beneficio o 
daño, como sucedía antes con el cambio nacional y aún con 
muchos casos del extranjero; pero hoy no quedan de esta for
ma de cotización más que las de Unión Escandinava y algu
nas de América referidas al dólar, por lo que la importancia de 
esta regla ha quedado muy reducida. La expresión general 
para este caso se deduce de la desigualdad conocida, pues 
siempre se tendrá que el beneficio o daño sumado o restado 
de la base de cotización (100 en este caso) nos dará la cotiza
ción percentual general, es decir, que llamando A' y A" 
los tantos de beneficio o daño respectivos, se tendría:

G' = 100 - A' y C" = 100 + A"
puesto que siempre una plaza cotizaría beneficio y otra daño, 
y si ahora hacemos los productos de estas cotizaciones, he
mos de tener para condición del arbitraje

10000 ü (100 — A)(100 + A") 
en la que al ejecutar las operaciones indicadas se obtiene 

10000 ^ 100 X 100 + 100A" — 100A — A A"
y restando ahora 10000 de ambos miembros resulta qne será 
posible la elección en el arbitraje cuando sea

100A" - 100A —A"A ^ 0

de donde obtenían los prácticos de un modo aproximado la 
condición del arbitraje suprimiendo el último término del pri
mer miembro por ser muy pequeño en relación a los otros 
dos, resultando

100A" - 100A = 100(A" - A') ü 0 
expresión cuyo signo depende del que corresponde a la suma
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algebraica de los agios y como ese signo será positivo cuando 
el producto de los cambios sea mayor de 10000 y negativo en 
el caso contrario, se tiene que si la suma algebraica de los 
agios es positiva, conviene la trata; y si es negativa, convie- 
ne la remesa.

578.—Beneficio de un arbitraje.—Por beneficio del ar
bitraje debe entenderse el que resulta como diferencia entre 
los dos medios de operar.

En estos cálculos el que interesa es el beneficio relativo, por 
que el total no puede establecerse a priori, y además presenta 
la particularidad de que no tiene quebranto correspondiente 
porque siempre se elige la combinación que arroje beneficio. 
Una vez conocido el beneficio relativo podría calcularse el to
tal por una simple multiplicación, para la cual deberemos te
ner en cuenta las cifras que necesita ese beneficio relativo si el 
total ha de tener una aproximación dada, y siendo cantidad 
de la operación la de la moneda en que haya de expresarse el 
beneficio.

Para calcular este beneficio relativo bastará dividir la dife
rencia entre las dos cotizaciones recíprocas por aquella a que 
haya de referirse el beneficio, por lo que éste sería:

[H^~ cj : C" = (-

C

B'B" - C'C" \ . ^ BB'' - C'G" M1• V — UJ

[2]

C' I ’ ~ C'O

si las dos cotizaciones son semejantes, y
C' — C" , . C' — oo bien G'

si fuesen cotizaciones contrarias.
En estos casos el beneficio se referirá las más de las veces 

a la cotización más baja para representar de este modo lo 
mismo que el beneficio de los cambios en las cotizaciones por 
medio del agio, y si tuviésemos cotizaciones de este género el 
beneficio estaría dado por

100(A' - A") — A'Afi
100 [3]

referido al caso de cambios a la par.
Ejemplos: 1) Hallar el beneficio que se obtendría elegiendo la cancela-
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ción de un crédito de francos suizos por trata, si se cotiza esta moneda en 
Barcelona a 75*20 y las pesetas en Ginebra a 137*10, y la cantidad a cobrar 
ha de ser de 78500 francos.

Hemos de hacer aplicación de la fórmula [1] en que los valores sean

B' = 100; B" = 100; 

y el beneficio relativo será
100X 100- 137*10X75*20 

157*10 X 75*20

C = 73*20; C" — 157*10

0*00355928 por uno — 0*555928 °/„

en el que se ha prescindido del signo por la razón dada anteriormente; y el 
beneficio total habría de ser

0*555928
---- 100— X (78500 X 0*752) = 204*52 pesetas.

ya que el beneficio ha de obtenerse en pesetas y para ello hemos de reducir 
los francos suizos esta moneda, reducción que está indicada en el paréntesis 
de! producto que antecede.

2) Londres cotiza Nueva York a 4*5748 y en Nueva York el cambio de la 
libra esterlina es de 4*427. Determinar la ganancia obtenida en el arbitaje.

Aplicando la fórmula [2] y refiriendo el resultado al cambio más bajo, te
nemos como valores especiales

C' — 4*5748 C" = 4*427

con lo que el beneficio pedido será
4*427 — 4*5748 

4*5748 = 0*01194 = 1*194 %

referido ese beneficio a dólares.

579. — Gastos en el arbitraje.—En los arbitrajes directos 
que venimos considerando no tienen influencia sensible los 
gastos porque suelen ser casi siempre iguales en las dos pia
ras y por consiguiente si se opera en una de ellas se ahorran 
los gastos de la otra, y sólo quedará como gasto que origina 
la elección, el telegrama o franqueo si se opera en plaza dis
tinta de la en que se reside, pues en tal caso deberá pasarse a 
otra persona orden de operar.

Aunque vemos la poca importancia que tienen los gastos 
en el arbitraje directo, pueden sin embargo ser considerados 
para obtener una mayor aproximación entre los resultados 
sobre que ha de hacerse la elección, mucho más si en las dos 
plazas arbitradas tienen esos gastos importancia diversa.

La existencia de los gastos no impide el que se haga uso de 
las reglas precedentes del arbitraje, puesto que aún siendo de-
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ducidas para cambios netos, valen igualmente para cambios 
no netos cuando se trata de cobrar o de pagar, puesto que 
siempre ha de ser posible sustituir en las expresiones anterio
res los cambios cotizados por los que resultan de considerar 
los gastos (369).

580. —Gráficos del arbitraje directo. -Tienen por obje
to estos gráficos el expresar el beneficio producido por la elec
ción, según ya hemos estudiado, y su construcción se hace 
tomando uno de los ejes del gráfico, que será conveniente sea 
el de las abscisas, como representante de las cotizaciones de 
una plaza, y en el otro eje se expresarán los beneficios.

Para establecer ahora cuáles sean los beneficios que co
rresponden a una cotización de una plaza según las demás de 
la otra, se representa por una línea cada cotización de la plaza 
que no corresponda al eje y cada punto de esta línea indicará 
el beneficio del cambio que tenga la misma ordenada.

Así por ejemplo, si nos fijamos en la fig. 62 vemos que en 
el eje de las abscisas están indicadas las cotizaciones de Ma
drid sobre Londres, y para las que en esta última plaza tiene la 
peseta hay una línea para cada cambio. Considerando una 
cualquiera de estas líneas vemos que el punto cero de bene
ficio corresponde a la cotización de Madrid igual a la que re
presenta la línea, porque entonces no es posible el arbitraje; y 
también vemos que una de estas líneas, la del cambio 33‘50 
por ejemplo, da una diferencia por ciento de O'óO aproxima
damente para el cambio de 33‘30 en Madrid y por cada punto 
de la línea del cambio de Londres tendremos un beneficio se
ñalado por una línea horizontal correspondiente al cambio en 
Madrid que esté en la misma vertical.

581. —Construcción del gráfico.—Para construir el grá
fico cuando sean las cotizaciones contrarias basta calcular un 
beneficio de cada cotización con otro cualquiera de la otra 
plaza, y uniendo el punto de este beneficio con el de la otra 
cotización del eje, se tiene la línea de todos los beneficios para 
esa cotización.

Ejemplo: Si Id cotización de la peseta en Londres es de 33‘50 el benefi
cio que corresponde al cambio de 33 en Madrid será
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Fig. 62. Arbitraje de cotizaciones contrarias,

Fig. 63. Arbitraje de cotizaciones semejantes.
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35‘50 - 55 
55 = 0‘015 L 1‘51 7o

y señalando este beneficio en Ia vertical del cambio 55 de Madrid, hallamos 
un punto que con el del cambio 55‘50 de Madrid en el eje determinan la recta 
del cambio 55‘50 de Londres en la forma que aparece en la fig. 62.

Del mismo modo determinaremos todas las líneas que fue
sen precisas, y cuando se necesite conocer beneficio para 
cambios intermedios a los marcados en el eje se dividirá el 
espacio de cada cambio en las partes precisas y se buscarán 
los puntos de beneficio que corresponden a estas divisiones. 
Si los cambios son intermedios a los que señalan las líneas, 
se traza una paralela con la separación conveniente, como en 
toda interpolación y extrapolación gráfica (69 y 70).

Ejemplo: Si necesitáramos saber cuáles eran los beneficios para el cam
bio 55‘20 en Londres trazaríamos una paralela a los -/z del espacio de las 
dos trazadas a contar desde la del cambio 33.

Cuando las cotizaciones fuesen semejantes, la construc
ción del gráfico es idéntica, aunque exige determinar el cam
bio recíproco.

Ejemplo: Si tomamos las plazas de París y Nueva York resulta la fig. 65, 
en la que calculado el beneficio que corresponde a los cambios 18 en París 
y 5‘25 en Nueva York, tendremos:

100 X I 5‘25 X 18
5‘25 X 18

y hallándose ahora el recíproco de París según el cambio de Nueva York 
tendremos también

100 : 5‘25 = 19-048
según indica la figura, y uniendo con este punto el que en la vertical de, 
cambio 18 corresponde al beneficio hallado, tenemos la línea de la figural 
pudiendo hallar del mismo modo cuantas fueren precisas.

Ejercicios sobre condición general de arbitraje los núme
ros 1345 al 1349; 1355; 1356 y 1380; sobre beneficio del ar
bitraje los números 1347; 1350 al 1352; 1375; CDLXXXVI 
al CDXCII además de poderse utilizar los 1345; 1346; 1355; 
1356 y 1380: sobre gráficos los números 1353; 1354; 1369; 
1372, siendo posible utilizar también los de cálculo numérico: 
sobre beneficio en arbitraje doble de especulación los núme
ros CDXCIII al D.
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ARBITRAJES DE CAMBIO INDIRECTO

582, —Objeto del arbitraje indirecto de cobro y pa
go.—Los cálculos en el arbitraje de cambio indirecto se hacen 
para determinar el medio más ventajoso de cobrar o pagar una 
cantidad de moneda extranjera, entre todos los posibles, in
cluso el de remesa o trata directa. Este arbitraje, pues, resulta 
de un número de combinaciones extraordinariamente grande, 
por lo que forzosamente se ha de limitar el objeto de estos 
cálculos a la existencia posible de pocas combinaciones si ha 
de resultar claro, y así, del mismo modo que en los cálculos 
del cambio indirecto (374), hemos de limitarnos ahora al es
tudio con una sola plaza intermedia, aunque claro está que 
este estudio permitirá comparaciones de resultados en que se 
varíe la plaza intermedia y así se amplíe el número de combi
naciones.

583. — Comparación de medios directos e indirec
tos.—Una de las combinaciones entre que es posible la elec
ción en el arbitraje indirecto es el de medios directos e indi
rectos, pero en estos últimos existen siempre los gastos de lo 
menos dos de las tres plazas, siendo por consiguiente mucho 
mayores en relación, en el medio indirecto que en el directo 
y hacen que salvo casos excepcionales siempre convengan 
más los medios directos que los indirectos para cobros y 
pagos.

Esta circunstancia hace que en los arbitrajes de cobro y 
pago se limite el estudio al caso de medio indirecto forzado, 
porque solo en tales casos cabe la elección de estos medios 
más desventajosos, pero repetimos que nuestro estudio es
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aplicable a cualquier combinación indirecta que se haga en la 
especulación.

584.—Resolución general del arbitraje indirecto. -
Siempre ha de sernos posible la descomposición del arbitraje 
en los dos parciales que le constituyen, pues si son las plazas 
que entran en el cálculo las P' P' y P", las cotizaciones 
respectivas serían C'2 y C’3 en la primera; C"¡ y C"H 
en la segunda, y C"\ y C'\ en la última, y tomando como 
plaza intermedia la P"' debemos considerar que faltan las 
cotizaciones C'2 y C\ que deberán ser calculadas en fun
ción de las otras para reducir el arbitraje indirecto a directo 
ya conocido, y por tanto el problema de arbitraje indirecto 
comprenderá las dos partes de determinación de paridades y 
condición de arbitraje en la forma siguiente:

í° Cálculos de las paridades.. — Para este cálculo debe
mos considerar siempre cotizaciones unitarias (364), a fin de 
evitarnos la referencia a base determinada, ya que para la con
dición del arbitraje es idéntico se considere una u otra base. 
Además serán cotizaciones del mismo plazo porque de no 
serlo se referirán al mismo en la forma conocida (366) antes 
de calcular las mismas paridades.

También nos es conocido que las paridades a calcular son 
las cotizaciones C'2 y C"í que consideramos faltan en la 
realidad del mercado, y tendremos:

cr, = C'3C'"2 y c\ = C"SC"\
2.° Condición de arbitraje, — Esta condición marcará la 

posibilidad de elección y a la vez la combinación indirecta 
(374) de cumplimiento déla operación;» y para este cálculo 
que nos ocupa, bastará nos fijemos en que las paridades que 
acabamos de hallar son cotizaciones unitarias y en conse
cuencia la posibilidad del arbitraje directo entre P' y P 
estará dada por el producto de ambas cotizaciones comparado 
con el producto de las bases, que será la unidad (575), o sea, 
que la condición de posibilidad del arbitraje indirecto ha de ser

C\C\ = C'¿6'\C\C"\ ü 1

que puede escribirse en esta forma:

1 ^ G\C\ X C"’,C\
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según la cual la posibilidad del arbitraje indirecto es el pro
ducto de las condiciones de posibilidad de los cambios di
rectos que le integran.

El sentido de la desigualdad de este producto no se puede 
determinar de un modo general, porque lqs dos factores que 
le constituyen son también miembros de otras desigualdades 
ambiguas con respecto a 1, pero sí que la formación de este 
producto nos dirá la combinación que será más ventajosa.

Para tener además la posibilidad de un arbitraje directo 
calcularemos la par política (376) haciéndolo con la combina
ción indirecta más ventajosa y estableceremos luego la posibi
lidad de arbitraje entre esta par política y las cotizaciones di
rectas como si fuese el cambio directo.

Ejemplo: Determinar la combinación más ventajosa para que un indus
trial dé Sevilla pueda cobrar un crédito en Egipto por medio de Londres, si 
el cambio de las libras esterlinas en España es de 53‘80; el de las pesetas en 
Londres 3576; el de las libras esterlinas en Alejandría 106, y el de las libras 
egipcias en Londres 94‘45.

Los valores especiales son (360 y 364):
106 1 94‘45

C 3 — 55‘80; C"3 —100; C" i — gg«76_; Y C" 2— 100

por lo que las dos condiciones parciales de los dos cambios directos que 
han de integrar la operación serán:

33‘80 X 1 . 94‘45 X 106 .
3576 >! y 100X 100 > 1

las cuales indican que conviene la trata para las dos operaciones (575).
585,—Beneficio y especulación. — Las operaciones es

peculativas sobre los cambios se hacen a base de algunos ar
bitrajes, y en el caso en que exista la posibilidad de la elección 
entre los diferentes medios directos e indirectos, el especula
dor se convierte a voluntad en pagador y cobrador de las can
tidades de la moneda en que es posible el arbitraje, y muy es
pecialmente en el caso en que la posibilidad exista entre cotiza
ciones u operaciones a diferentes plazos, pues entonces siendo 
comprador o vendedor de las divisas a plazo puede especular 
aunque no posea realmente éstas y si llegado el vencimiento 
de esos plazos de compra o venta no quiere convertir la ope
ración en contado, puede continuar su posición por medio de 
algunas operaciones de doble idénticas a las estudiadas en las 
operaciones de Bolsa (504 y 540).
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Una vez elegida la forma de operar en las posibilidades del 
arbitraje, se calculan las diferentes operaciones como de cam
bio indirecto con tratas o remesas (375) y al final resultará' 
una diferencia que constituye el beneficio del arbitraje, podien
do calcularse este beneficio percentual sin más que partir de 
que fuese ésta la cantidad de las operaciones. Como estos 
cálculos son los que ya se conocen de cambio indirecto y de 
los que acabamos de hacer para elegir el arbitraje, prescindi
mos del ejemplo resuelto que nada aclararía, remitiendo al lec
tor a los párrafos citados.

586. - Cotizaciones cifradas. —Se llaman así unos esta
dos en que se reúnen las paridades en tredos plazas, calculadas 
en la forma que acabamos de ver y referidas a varias plazas 
intermedias y varios cambios para cada una de éstas.

Para que las cotizaciones así obtenidas rindan utilidad en 
la elección del medio de cobro y pago que constituye el arbi
traje, se las dispone en la forma que puede apreciarse en el es
tado siguiente:

Cotizaciones cifradas entre Barcelona y Valparaíso

PLAZA S

INTERMEDIAS

CAMBIOS COTIZADOS Paridades resultantes

de plaza intermedia sobre plaza intermedia Barcelona

Pesetas 
por 100 pesos

Valparaíso

Pesos por 
100 pesetas

sobre
Barcelona Valparaíso Barcelona Valparaíso

Londres....... 33 75 38 30 88'12 113*48
» 38‘30 33‘8b 88*25 113*31
» 33‘75 38‘40 87‘89 11378

Nueva York... 1305 11'50 8812 113*48
» » 1305 8‘65 88‘58 112*88
» » 11 50 7‘65 87‘98 113*66

La consulta de estas cifras sirve para el arbitraje determi
nando cuáles son las plazas y cambios más ventajosos para 
una operación; pero para ser útiles necesitan una gran exten
sión, que se suple con ventaja con el cálculo gráfico que pa
samos a estudiar y cuyo empleo para el arbitraje es igual al 
de estas tablas, por lo que nos abstenemos de más detalles.
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587. —Gráficos del arbitraje indirecto.—Los gráficos 
de este arbitraje sirven para expresar las cotizaciones cifradas 
para cualquier cambio entre las plazas que intervienen en la 
operación y son por consiguiente la generalización de las ta
blas de cotizaciones cifradas para que ocupen poco espacio y 
contengan el mayor número posible de datos.

Estos gráficos han de ser tantos como plazas intermedias 
sean susceptibles de ser utilizadas en la operación, empleán
dose en ellos uno de los ejes para marcar las cotizaciones de 
la plaza intermedia para una de las monedas, según puede 
verse en la fig. 64, en que el eje de las abscisas tiene marca
dos los cambios de la peseta en Londres; el otro eje señala las
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Fig. 64. Paridades de arbitraje indirecto.

cotizaciones resultantes del cambio indirecto; y los cambios 
de la plaza intermedia para la otra moneda están representa
dos por líneas cuyos puntos correspondientes en ambos ejes 
son las dos cotizaciones simultáneas a la de la línea, como su
cede en la fig. 64 en que la línea CC que representa el cam
bio de 38‘30 pesos chilenos por libra y en ella el punto R, por 
ejemplo, nos dice que para dicho cambio son simultáneos el 
de 32‘90 pesetas por libra y el de 85*90 pesetas por 100 pesos.

588,—Construcción délos gráficos.—Para construir el 
gráfico se marcan en el eje de las abscisas los cambios de la
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plaza intermedia sobre el país en que se hacen los cálculos y 
los recíprocos de ellos, según aparece en la fíg 65, no hallán
dose estos recíprocos en la fig. 64 por ser las dos cotizaciones 
contrarias, expresadas tanto en Londres como en España en 
pesetas por libra Sobre el otro eje se marcan las cotizaciones 
que han de resultar para el cambio indirecto arbitrado, las 
cuales para facilitar la lectura y aumentar la claridad se han 
puesto en las figuras 64 y 65 en un lado los de Chile sobre 
España y en el otro sus recíprocos de España sobre Chile.

Señalados los puntos de los ejes, se procede a determinar 
los puntos de las líneas de cambios de la plaza intermedia 
sobre el país calculado, que será de modo general el que no se 
marcó en el eje de las abscisas; puntos éstos que se deter
minan calculando el cambio arbitrado que para los del eje de 
las abscisas corresponden al de la línea a trazar. Así por ejem
plo, en la fig. 64 para el cambio 40 pesos por libra calculamos 
el cambio arbitrado España sobre Chile para los de 32 y 34 
hallando respectivamente

32 : 40 = 0 80 y 34 ; 40 = 0‘85

los que referidos a la base 100, que habría de tener cotización 
entre España y Chile (357) nos dan dos puntos de la línea 
a trazar y repitiendo los cálculos para todos los cambios se
ñalados en el eje de las abscisas, obtendremos tantos puntos 
como cotizaciones haya en el eje.-Uniendo todos estos puntos 
entre sí resultará una línea quebrada para cada cotización, 
línea que sería curva si la distancia entre cada dos de esos 
puntos fuese infinitamente pequeña. Como la curvatura en 
estas líneas es muy poco pronunciada, no puede apreciarse 
para gráficos de escala pequeña como el de la fig. 64. y por 
esta causa aparecen en él tres líneas sensiblemente rectas; 
pero cuando la escala es mayor, como en la fig. 65, se aprecia 
fácilmente esta curvatura de las líneas de los cambios.

Del mismo modo que se traza una primera línea, se trazan 
cuantas se juzguen precisas, y para que sirva un mismo grá
fico para las cotizaciones recíprocas cuando las plazas respec
tivas dan en sus cotizaciones las dos el cierto o las dos el in
cierto, se ponen en una paralela a los ejes los cambios recí
procos respectivos, según hemos dicho.
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Igual indicación de recíprocos se hará en las líneas de 
cambios según también puede verse en la fig. 65 con las 
expresiones 8 < > 12‘50 y 8‘65 < > 11*56; pero no se indica
rán estos recíprocos en cotizaciones contrarias por la razón 
antes dicha de estar expresados en la misma moneda.

Las líneas de cambios que se trazan en la forma que aca
bamos de expresar no son paralelas, sino que del mismo mo
do que la curvatura está causada porque no son iguales las 
variaciones del cambio arbitrado para variaciones iguales de 
las cotizaciones del eje, así también existe esa diferencia cuan
do el cambio arbitrado se compara con las cotizaciones que 
representan las líneas, pues en este caso las variaciones del 
cambio arbitrado para variaciones del que expresan las líneas 
están representadas por el espacio entre estas líneas, y en con
secuencia, no han de ser tampoco constantes las separaciones 
de dichas líneas, o lo que es igual, que las líneas de cambio 
serán convergentes. Esta convergencia es mayor cuanto me
nor sea la escala del gráfico y de ahí que se aprecieen la fig. 64 
mejor que en la 65.

589. — Utilización de los gráficos.—Ya hemos dicho an
tes que los gráficos han de ser tantos como plazas interme
dias, siendo su empleo igual para el arbitraje de cobro y pago 
que para el de especulación.

Conocidas las cotizaciones de la plaza intermedia y las de 
los dos países sobre ella, se combinan entre sí de todos los 
modos posibles, hallando el cambio resultante para cada com
binación y eligiendo entre todos el más conveniente al cobro 
o pago. Esta operación se va repitiendo para todas las plazas 
y después se comparan entre sí el resultado más ventajoso de 
cada plaza para elegir la que haya de intervenir al realizar la 
operación.

Ejemplo: Valiéndose de los gráficos anteriores y siendo las cotizaciones 
de Nueva York de 11‘56 dollars por 100 pesos chilenos y 11 ‘70 dollars por 
100 pesetas; las de Londres de 58‘50 pesos y 3275 pesetas por libra; las de 
Madrid, de pesetas 32‘80 por libra y 7‘26 por dollar; y las de Valparaíso, de 
pesos 38 por libra y 8'65 por dollar; determinar el medio más ventajoso para 
un exportador español que ha de cobrar un crédito en pesos chilenos.

Vemos la posibilidad de servirnos de Nueva York o de Londres como pla
zas intermedias y debemos examinar cuál es la mejor combinación para cada 
una de estas dos plazas, deduciendo luego cuál sea/ la mejor de esas dos



combinaciones por orden de plazas en la forma siguiente:
Mediación de Nueva York, (Fig. 65).

1. " Cambios de Nueva York y Madrid. —Consultando la línea del cam
bio 1V56 en el punto correspondiente al de 7'26 del eje de las abscisas, en
contramos que este punto está sensiblemente por bajo de la línea de 119 
pesos por 100 pesetas, en algo menos de la quinta parte de la cuadrícula, 
por lo que el cambio arbitrado será aproximadamente (*) de 119‘15 pesos por 
100 pesetas, o bien de 84'10 pesetas por 100 pesos; según se considere uno 
u otro de los dos cambios recíprocos arbitrados.

2. ° Cambios de Nueva York y Valparaíso.— Tomando ahora la línea 
del gráfico como cambio de Valparaíso y leyendo en el eje de las abscisas el 
cambio de Nueva York, vemos que indudablemente corresponden menos pe
setas a esta combinación en el eje de ordenadas, y como se trata de un caso 
en que se busca el medio de obtener mayor cantidad de pesetas al cobrar los 
pesos chilenos del crédito, desechamos esta segunda combinación sin hacer 
la lectura numérica.

5." Cambios de Valparaíso y Madrid.—El gráfico nos dice que esta 
combinación es completamente idéntica en resultado a la primera.

4.° Cambios solo de Nueva York.—Resulta en esta combinación igual 
que en la segunda.

La causa de que haya dos combinaciones de resultado idéntico a las otras 
dos respectivamente, está en ser también idénticos los cambios recíprocos 
de Nueva York y Valparaíso, cosa que no sucede en el caso de Londres se - 
gún vamos a ver.

Resultados por medio de Londres, (Fig. 64).
a) Cambios de Londres y Madrid.—Leeremos en el eje de las ordena

das el punto que corresponde al de la línea CC correspondiente a su vez 
al de 52‘80 en el eje de las abscisas, resultando 85‘65 aproximadamente, o 
sea, de un octavo de cuadrícula más alto de la línea 85‘60.

b) Cambios de Londres y Valparaíso.—Leyendo ahora el punto 52'75 
del eje de las abscisas sobre la línea BB tendremos en el eje de las ordena
das cantidad mayor que la anterior.

c) Cambios de Madrid y Valparaíso.—YA punto de la línea BB que 
corresponde a 52*80 del eje de las abscisas da cambio mayor que las dos 
combinaciones anteriores.

d) Cambios sólo de Londres.—El punto de la línea CC correspon
diente al 52*75 del eje de las abscisas es el más bajo de los cuatro consul
tados.

Resulta por consiguiente que el punto más conveniente es el de la combi-

(*) Las comprobaciones numéricas de estos cálculos señalarán el error en el 
del gráfico, por causa de que la lectura de éstos ha de ser forzosamente aproxima
da (69) aunque esta aproximación es lo bastante en la práctica, mucho más si se 
comparan dos resultados leídos en el mismo gráfico, como se ve en algunas partes 
de este ejemplo. *



- 658 -

nación c por lo cual hemos de hacer la lectura numérica de él (*) hallando 
86‘40 pesetas por 100 pesos como cambio arbitrado.

Comparando ahora el resultado de las dos plazas tenemos como más 
ventajosa la intervención de Londres.

Debiendo también determinar la interpretación de las com
binaciones, hemos de sentar que la cotización elegida para la 
combinación indica que ha de ser parte activa la persona que 
reside en la plaza donde tiene efecto dicha cotización (**) y 
por tanto la combinación que resulta más conveniente para el 
ejemplo resuelto es que el deudor de Valparaíso haga remesa 
a Londres y el acreedor de Madrid negocie giro sobre la plaza 
intermedia, siendo función del corresponsal en ésta la de co
brar y pagar los dos giros, o sea, una función secundaria.

Si en el gráfico no aparece exactamente la línea de la coti
zación o cotizaciones del momento del cálculo, se tomará la 
media proporcional entre las indicaciones de las dos líneas 
que comprendan a la cotización de que se trate, como suce
dería con la cotización de 38'10 pesos por libra en la fig. 64, 
en la que tomaríamos la tercera parte del espacio de las dos 
líneas de 38 y 38'30 para punto de la cotización 38‘10.

Con esta forma de operar se comete un pequeño error por 
no existir proporcionalidad entre aumentos de cotización y 
separación de sus líneas (588), pero siendo pequeño este error 
le despreciamos, dé modo semejante a lo que se hace con la 
proporcionalidad que se admite en las diferencias de los loga
ritmos para el manejo de las tablas.

590. —Órdenes de Banca.—Tanto en el caso de elección 
de arbitraje como en el del cambio indirecto simple, se precisa 
muchas veces que sea un corresponsal el que ejecute las ope
raciones elegidas, y en tal caso se cursan las oportunas órde
nes, pero como los cursos de los cambios que aparecen en los 
listines se refieren a negocios terminados y no obligan a nadie 
respecto de futuras operaciones para que éstas se ejecuten a 
los mismos, el corresponsal que recibe la orden de ejecución

(*) Podíamos haber prescindido de toda lectura numérica hasta conocer cuál 
es el punto más ventajoso.

(**) Véase como ampliación de ésto lo que dijimos al tratar de las combina
ciones del cambio indirecto (374).



— 659

ha de conocer la influencia que tienen las variaciones sobre el 
costo o producto de la operación que se le ordena.

Los cálculos para conocer si conviene o no ejecutar una 
operación ordenada, han de ser precisos siempre que en la 
orden se fije el cambio máximó o mínimo de ejecución, como 
sucede en las operaciones di que nos ocupamos; pero son 
indispensables solamente cuando la operación ordenada sea 
de dos o más monedas, como en el caso del cambio indirecto 
en que el corresponsal haya de hacer remesa y trata, puesto 
que si la operación es de trata sola o sólo remesa, el mismo 
cambio que se fija para la operación determina el límite y sen
tido de las variaciones del cambio, dentro de las cuales han de 
cumplirse o dejarse de ejecutar las órdenes, ya que la ejecu
ción sólo tiene lugar silos nuevos cambios producen beneficio 
al que dió la orden.

Por las consideraciones que dejamos sentadas se compren
de que se llamen órdenes de banca las de cumplimiento de la 
última combinación del cambio indirecto (374, 4.°), y también 
a las del mismo género de operaciones de especulación.

591. - Condición de cumplimiento de las órdenes de 
Banca. —Cuando sean dos monedas solamente llamaremos 
Er y Et a las monedas extranjeras para el corresponsal que 
ha de cumplir la orden y Nr y Nt a las monedas naciona
les del mismo, siendo las primeras la expresión de la cantidad 
a que se refiere la orden y las últimas las cantidades equiva
lentes en las monedas del corresponsal al cambio fijado en la 
orden.

Cualquiera que sea este cambio es indudable que una re
mesa de Er debe costar al corresponsal la cantidad Nr y 
por consiguiente una remesa de una unidad extranjera le 
costará

Nr: Er
y del mismo modo la trata que produjese Nt habría de ser 
de un nominal extranjero de Et, por lo cual para obtener 
una moneda nacional el corresponsal habría de girar por

Et : Nt
Con esos costos y productos unitarios resulta que el no mi-
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nal de la trata cuyo producto corresponda al costo de la re 
mesa de una unidad extranjera también será:

nLvb.
Er^Nt

pero como los cambios no serán los mismos que se tuvieron 
en cuenta para dar la orden, el valor de esta expresión que 
acabamos de hallar se convertirá en general en

N'rE't
E'rN't

y la orden se cumplirá si la nueva expresión es equivalente a 
la primera o si siendo diferente resulta beneficiosa para el que 
da la orden, porque permita girar menos cantidad a su cargo 
o remitirle mayor cantidad también, y como al aumentar la 
cantidad Er que se puede remitir o disminuir la Et que 
se ha de girar siempre causan disminución en el valor de la 
expresión, será ejecutada la orden cuando suceda

NrEt _ N'rE’t u. E’rN't ^ N ,E t
ErNt ~ E'rN't E’rN't N'rE’t

592. —Casos prácticos de órdenes de Banca con dos 
monedas. —Veamos ahora la interpretación práctica de la 
expresión, por referencia a las formas de cotización, y tendre
mos los cuatro casos siguientes:

l.° Operación a cumplirse en plaza cierta para las dos 
operaciones. Cuando así sea hemos de tener

Nt = N't Nr = N’r

y entonces la expresión anterior va sucesivamente dándonos 
los valores

E’r
Er

> E
Et

EE_
Er

1 > fe-1
Et

£V - Er > 
Er

E't
Et

{Er -Er)Et >{Et - Et)Er
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2.° Cotizaciones en plaza incierta para las dos partes de 
la operación. Resulta ser en este caso

Et = Et. Er = Er
y las transformaciones semejantes a las del caso anterior 
nos dan

N't > NV
M - Nr

Nj_
Nt — 1 > TV'r 1

N', - Nt ^ N'r — Nr 
Nt Nr

(Ni - Nt)Nr > (Nr -Nr)N,

Comparando ahora las dos condiciones de cumplimiento 
para los dos casos considerados, de igualdad en la forma de 
cotización, podemos decir que cuando las formas de cotiza
ción sean las dos ciertas o las dos inciertas para las partes 
de la operación, los cambios nuevos son equivalentes a los 
de la orden si las variaciones son del mismo sentido y pro
porcionales a los cambios.

Z.o Cambio cierto para la remesa e incierto para la tra
ta. En tal caso se tiene

Et —Et y Nr = Nr
con lo que la condición general va adquiriendo sucesivamente 
las transformaciones

ErNt
ErNt

> 1

Er ^ Nt
Er Nt

Nt
Nt -1

Er — Er ^ Nt — N'i 
~~E7 = Nt

(Sr - Er)N‘, >(N, - N',)Br
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4,o Cambio incierto para la remesa y cierto para la 
trata. Será entonces

Nt = N't y Er = E'r
de donde resultan las condiciones siguientes, semejantes a las 
anteriores

1 >
NrEj
NrEÍ

Ef_ ^ N\ 
Et - Nr,

-1 >

Et - Et ^ N'r - Nr 
Et Nr

(£, - E',)M > (NV - Nr)EV
Estableciendo ahora la comparación en la forma que hici

mos con las cotizaciones semejantes, vemos que en el caso de 
que las cotizaciones en la plaza de cumplimiento de la 
orden fuesen contrarías, los nuevos cambios son equiva
lentes a los fijados en la orden si las variaciones son de 
sentido opuesto y proporcionales a los cambios más bajos o 
a los más altos.

Tanto en el caso de cotizaciones iguales como en el de co
tizaciones contrarias habrá de tenerse en cuenta que si las 
variaciones son las opuestas a las que indican las condicio
nes de cumplimiento, es decir, que fuesen variaciones de sen
tido opuesto en el caso de cotizaciones semejantes o iguales 
para el caso de cotizaciones diferentes, entonces las dos varia
ciones son favorables o las dos perjudiciales y la elección será 
más fácil.

Establecidas las condiciones anteriores, tenemos referida 
la operación al caso en que fuese una sola la parte que com
prende su ejecución y por consiguiente la elección para cum
plir o dejar de ejecutar la orden es la misma que si se ordena 
sólo compra o venta de un valor cualquiera, y tan fácil que 
no precisa estudio especial, sino que sólo se refiere a la com
paración de dos cantidades por resta.
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Ejemplo: Un banquero de Londres recibe orden de su corresponsal en 
Amsterdam de remitir a Barcelona al cambio de 55*25 y girar sobre Amsíer- 
dam para compensarse, al cambio de 1175. Los cambios a que puede tener 
cumplimiento la operación cuando llega la orden a Londres son de 55‘45 
sobre Barcelona y de 11*92 sobre Amsterdam. Determinar si la operación ha 
de ser ejecutada.

Sabemos que la forma de cotización de las pesetas y los florines en Lon
dres son iguales, pues a las dos plazas de la operación da Londres el cierto, 
por lo que nos encontramos en el caso primero de los considerados, en el 
que el aumento del cambio sobre Barcelona produce una ganancia, porque 
disminuye el costo de la remesa, y el aumento del cambio sobre Amsterdam 
produce una pérdida porque disminuye el producto de la trata, luego es pre
ciso establecer la comparación de las expresiones que indican las condicio
nes de elección, en cuyo cálculo son valores especiales

Er — 55*25; Et = 1175: E'r - 55‘45; E't == 11 ‘92
y tenemos por resultado

(55‘45 - 55*25)11 ‘75 <(11*92-11 ‘75)55*25 
que efectuando operaciones se convierte en

2*55 < 5*6525
por lo que siendo la desigualdad contraria a la que fija las condiciones de 
posibilidad de cumplimiento, ha de ser desechada la operación y pedir nue
vas instrucciones al corresponsal de Amsterdam o esperar a otra sesión de 
cambios si la orden no fijaba tiempo para su cumplimiento.

Igual decisión se tomaría si de acuerdo con las consideraciones anterio
res del caso en que hay ganancia y aquel en que hay pérdida nos fijamos en 
que el primer miembro de las desigualdades corresponde a la ganancia pro
ducida por la variación de los cambios y el segundo corresponde a la pér
dida que también producen esas variaciones.

593 —Órdenes de Banca compuestas.—Se llaman así las que com
prenden más de dos monedas, y precisamente por esta circunstancia o no 
tienen cambios fijos de cumplimiento o al menos faifa alguno de éstos, cons
tituyendo una elección que debe hacer el corresponsal.

Para resolver el cálculo que precisan y elegir la forma de cumplimiento 
se establece la condición de arbitrase entre los medios que comprende la or
den por un lado y entre los de la cotización real por otro, y luego se compa
ran las dos combinaciones más ventajosas de ambas condiciones de arbitra
je, sin que sea conveniente la deducción de fórmula ni regla general porque 
la complejidad de los cálculos hará que la expresión fuese mucho más en
gorrosa que el proceder por análisis del problema.

594. Gastos en las operaciones de arbitraje.—To
das las operaciones de arbitraje y de cumplimiento de órdenes 
de Banca pueden tener gastos de comisiones, corretajes u otros 
semejantes y además algunos fijos de correos, telegramas o
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timbres, por lo que antes de aplicar las cotizaciones que for
man las condiciones de arbitraje y elección deberán modifi
carse los cambios en virtud de esos gastos, haciéndolo sólo 
con los de carácter proporcional (tantos por ciento o por mil), 
pues que los otros gastos son pequeños y quedan de sobra 
compensados con los beneficios de la elección, pues cuando 
tal sucede se opera siempre sobre cantidades importantes.

Resulta por consiguiente que en caso de haber gastos los 
cambios se sustituirán siempre por las expresiones

C( 1 ±G) o C(1 qp G)
según se trate de plazas inciertas o de plazas ciertas, y en las 
que G represente los tantos de gastos y el doble signo sea el 
que tantas veces hemos empleado, correspondiendo el supe
rior a caso de compra y el inferior a caso de venta. Con ésto 
nos hallamos ya en los casos antes considerados que no pre
cisan aclaración de ejemplo.

Ejercicios sobre arbitrajes simples y beneficios, los nú
meros 1357 al 1361; 1363 al 1365; 1367; y DI al DVIIIs sobre 
listines cifrados los números 1362; 1366; DIX y además los 
anteriores, que todos pueden ser utilizados: sobre gráficos 
todos los anteriores y además los números 1368; 1370; y 
1372: sobre especulación los números 1371; 1373; 1374; 
1377; DX al DXIII; sobre órdenes de Banca los números 
1376; 1378; 1379 y DXIV al DXIX.

Problemas combinados con cuestiones anteriores, los nú
meros DLXXIII y DLXXIV,
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ARBITRAJES SOBRE VALORES

595, - Clasificación del arbitraje sobre valores,—
Debernos considerar los de una sola plaza, que consisten en 
determinar cuál es la mejor clase de valores para el empleo de 
capitales; de varias plazas, cuando la elección del caso ante
rior puede hacerse tanto sobre la clase de valores cuanto sobre 
el mercado entre varios de los que tenga un valor; de report, 
si se trata de especular con esta operación de Bolsa; y mix
tos, que más comunmente se llaman de Banca y Bolsa, si la 
elección relativa a los valores hace referencia al empleo de los 
mismos como medios de cobro y pago en competencia con las 
operaciones de cambios.

596, —Cálculos del arbitraje sobre una sola plaza, 
o de rentas. —Para efectuar estos arbitrajes, basta buscar, 
en la forma que lo hicimos en el párrafo 491 el tanto real que 
producen anualmente cada una de las clases de valores que se 
desea adquirir, y elegir los títulos que producen mayor renta.

Teniendo presente además que el pago periódico de los in
tereses constituye para el que haya de cobrarlos una pequeña 
ventaja, o aumento en el tanto real por causa del fracciona
miento del interés, cuando el tanto que resulta para dos clases 
de valores es sensiblemente el mismo, deberá elegirse aquél 
cuyos cupones sean satisfechos en períodos más pequeños.

El verdadero arbitraje que ahora nos ocupa debiera ser re
suelto por las fórmulas del interés compuesto, para tener en 
cuenta la diferencia que pudiera resultar en el tanto real de 
interés por causa de ese fraccionamiento, no pudiendo entrar 
en este cálculo por salirse fuera de los límites de nuestro tra-
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bajo, si bien debemos repetir lo que en el citado párrafo 191 
dijimos respecto al error.

La identidad de este cálculo de arbitraje con el del tanto real nos releva 
de resolver ejemplo que no había de ser más que una repetición de lo que 
entonces hicimos.

Para resolver este arbitraje es muy útil el cálculo gráfico 
del interés que producen los valores sobre que se desea elegir, 
gráfico que es el mismo que estudiamos en el párrafo 533 el 
cual para el arbitraje precisa ser de curvas funcionales múlti
ples y entonces para hacer la elección del valor más conve
niente no sería necesario hacer la lectura numérica del tanto 
de cada uno, sinó solamente comparar las distancias de los 
puntos de cada tanto a la línea de las abscisas, pues siempre 
es más fácil la comparación gráfica, en forma semejante a lo 
que hicimos con los gráficos del arbitraje indirecto, y como 
en el que nos ocupa sólo tratamos de conocer cuál sea el tan
to más elevado sin necesitar su valor numérico, también será 
más breve la comparación gráfica.

597. —Paridad de cursos.—Los arbitrajes sobre la renta 
de los valores producen en el mercado un equilibrio en las co
tizaciones, solicitando en compra los de cotización más baja 
o sea los de mayor interés, y cuando ese equilibrio existe real
mente se dice que entre los valores hay paridad de cursos, en 
cuyo caso el valor del arbitraje es nulo. El problema de pari
dad de cursos, queda reducido a resolver la ecuación que re 
sulta al igualar el cálculo del interés real, y si el arbitraje y 
cálculo del interés se hiciese por medios gráficos la paridad 
sería una simple lectura de cambios correspondientes a valo
res iguales de la otra coordenada.

598, — Problema general del arbitraje de varías 
plazas.—Cuando un valor cualquiera tiene cotización en di
ferentes plazas, pueden ser distintos los precios de cada una 
de éstas y con ello dar posibilidad tanto a la especulación 
como a la elección del lugar en que haya de adquirirse o ven
derse el valor de que se trata.

Para resolver el problema general de este arbitraje supon
gamos que un valor cotiza en las plazas P' y P" a los
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cambios C' y C" expresados en las monedas que son na
cionales en las respectivas plazas.

Si el valor tiene su nominal A7 expresado en las mone
das de otra plaza cualquiera P, será preciso referirle a las 
monedas de las plazas en que se cotiza para hacer los cálculos 
de su costo o producto, haciéndose esta referencia al cambio 
de reducción que en la plaza extranjera tenga el valor, y según 
el cual resultará para nominal de dicho título o valor las canti
dades N' y N" expresadas en las monedas de las plazas 
cotizadas.

Llamando F a la relación que existe entre los cambios 
de reducción de las monedas del título a las de las plazas co
tizadas, ha de ser también

F= ÍL
N"

expresión a la que llamaremos cambio de reducción combi
nado, y si en estas condiciones designamos por C el tér
mino incierto del cambio cotizado en P para la moneda de P', 
el costo o producto del título o valor ha de ser

C"N"C
para el operador que residiendo en P quiera comprar o 
vender en P"; pero sí lo hace en la suya propia ese costo o 
producto será

CN'
Para que el arbitraje fuese imposible debiera resultar indi

ferente la operación en una u otra de las dos plazas, y para 
ésto habría de ser

C'N'C = GW
de donde se obtiene

CN'
- C,N„

que nos permitirá calcular la cotización del valor en la plaza 
P que sea equivalente a la C" de la P" para el cual ten
dremos

c = rx| = c + c"x
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y si ahora llamamos m a la diferencia indicada en el nume
rador, nos dá por condición de arbitraje

C'.-|C" + C' x y

eligiendo el término que más convenga al cumplimiento de la 
operación de que se trate,

Tanto las cotizaciones de los valores como los cambios de 
monedas que intervienen en estos cálculos serán considerados 
como cambios con gastos siempre que éstos hayan de tenerse 
en cuenta porque no fueran iguales en ambas plazas.

Ejemplos: 1) Cotizándose en Madrid la Deuda amortizadle 5 o/o al cam
bio de 95*65 y en Bilbao a 95'60 determinar la plaza donde haya de ser más 
conveniente la adquisición si el traslado de fondos de Bilbao cuesta 
el 0'20 7„.

Aunque en este caso es tan sencillo el arbitraje que no precisa más cálcu
lo que la suma del cambio que tiene en Bilbao la deuda con los gastos de tras
lado para conocer el cambio que resulta en esta plaza, ya que todos los demás 
gastos son iguales en Madrid y en Bilbao, y en seguida se apreciaría que la 
compra es mejor en Madrid, y mucho mejor también para la venta, porque no 
existe el traslado de fondos; aunque -repetimos—es tan fácil este ejemplo, 
hemos de resolverle por la expresión general anterior para conocer la apli
cación de la misma a los diversos casos.

Los valores especiales que tienen los elementos del cálculo son:
C = 95‘65; C" ,= 95‘60; F = 0; m = 0‘20 

y de aquí resulta la expresión de arbitraje
95‘65 < 95‘60 + 95‘60 X 0*S0L 

en la que hechas las operaciones indicadas será:
95‘65 < 95*7912

y en consecuencia resulta más beneficioso operar en la plaza de Madrid.
2) La Deuda Perpetua exterior española del 4 0/„ se cotiza en Londres 

a 79*85 y en Barcelona a 84*25. Siendo los gastos de estas dos plazas V2 °l00 
V 1 Va 7oo respectivamente, y el cambio de las libras esterlinas de 55*46, de
terminar la plaza más beneficiosa para la compra de títulos de esta Deuda.

Los valores que corresponden a los elementos del cálculo son:
C' = 84*25 (1 + 0*00125) = 84*55551; F= 25*22; 

m = 55*46 — 25*22 = 8*24; C" = 79*85 (1 + 0*0005) = 79*88992
puesto que en este caso hemos de modificar las cotizaciones por razón de 
los gastos que se originan en cada plaza, siendo el valor del segundo miem
bro de la condición de arbitraje

8‘2479*88992 + 79*88992 X K 79*88992 + 26*10202 105*99194
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y la condición de arbitraje
84*35531 <105*99194

que nos dice que será más ventajoso hacer la compra en España.

599,—Paridades de costo de valores.—Casi siempre se 
hacen los arbitrajes para pocos valores y para pocas plazas, 
por lo que la fórmula general anterior del arbitraje puede afec
tar otra forma que consiste en la determinación del valor del 
segundo término del segundo miembro para todos los valores 
que pueda tener la cotización C, es decir, que si la frac
ción ^ se la refiere a fracción decimal, podemos construir

tablas que señalen las cantidades a añadir al valor de C".
Como ejemplo de formación de estas tablas considerare

mos un empréstito emitido en libras esterlinas nominales, 
cuyo cambio fijo de reducción en una plaza P' fuese 25‘40 
y en otra P" 25, con lo cual el valor de F será:

F= 25 : 25‘40 = 0*98425 
y la tabla que formaríamos sería la siguiente:

Rectificación de la cotización de un empréstito 
según los cambios

Cambios 
de la moneda de

P' en P"

RECTIFICACIÓN

cotización de los títulos

96 disminuir 2*46 %
96*50 » 1*95 »
97 » 1*45 » j

97*50 » 0*94 »
98 » 0*43 »
98*50 aumentar 0*08 »
99 » 0*59 »

600.—Gráfico del arbitraje de varias plazas.—Consiste el gráfico 
en la expresión de las paridades que para un valor resultan según la fórmu
la de condición del arbitraje cuando es indiferente la elección, porque sean 
iguales ambos miembros de la condición arbitral.

La construcción de este gráfico es completamente idéntica a los que ya 
hemos construido para las otras operaciones, puesto que en el eje de las 
abscisas se miden las cotizaciones C" y se calculan las paridades que re
sultan para cada valor de esta cotización, correspondiendo a un cambio de
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las monedas que entran en el arbitraje, como se hacía con el de Banca en
tre dos plazas por medio indirecto, leyéndose en el eje de las ordenadas los 
valores de las paridades y teniendo para cada cambio de banca una línea 
de éstas, por lo que para ser útil el gráfico ha de comprender tantas líneas 
como cambios haya entre las dos plazas, y como su construcción solo sería 
repetición de lo indicado en el gráfico de cambio indirecto prescindimos de 
más detalles.

601. — Posibilidad del arbitraje mixto. —El empleo de 
los valores mobiliarios como medios de cobro y pago está 
limitado sólo a algunos títulos de carácter internacional, por
que hayan sido emitidos por algunos Estados fuera de su 
territorio cotizándose en los grandes mercados bursátiles, o 
bien las acciones y obligaciones de grandes Bancos o Socie
dades que tienen cotización en varias Bolsas, y para que el 
arbitraje sea posible es necesario que el valor que se desea 
emplear se cotice tanto en el país deudor como en el acreedor, 
y que además deje un margen la venta en el país acreedor de 
los títulos que se hayan adquirido en el país deudor, o bien que 
el quebranto de esta compraventa sea menor que el costo del 
cambio directo de las dos plazas.

602. —Cálculo del arbitraje mixto.— Si consideramos 
que en la plaza P los valores cuestan C'N' y estos mis
mos valores vendidos después en la plaza P” nos han de 
producir C'N", tendremos que por cada una de las unida
des de la plaza P" que obtenemos por la venta nos habrá 
sido preciso desembolsar

C'N'
C"N"

unidades de la plaza P', o lo que es lo mismo, que esta re
lación constituye la cotización de las monedas de P" en P' 
por medio del término incierto y en forma unitaria, por lo 
cual la condición de arbitraje mixto estaría expresada por la 
desigualdad entre esta expresión y el cambio directo de las 
dos plazas que intervienen en la operación.

Ejemplo: Determinar la posibilidad del arbitraje entre Londres y Madrid 
en las condiciones de cotización de la Deuda perpetua exterior 4 0/o españo
la expresadas en el ejemplo último resuelto en el párrafo 598.

La relación entre los valores de los títulos en las dos plazas estará expre
sada por
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79‘85><25'22 
84‘25 = 25‘905

puesto que en este caso las dos cotizaciones son percentuales y por consi
guiente los cambios de reducción habrían de ser multiplicados por la misma 
cantidad para hallar el cambio de reducción combinado, y por tal causa bas
ta multiplicar por este cambio las cotizaciones, que es lo hecho.

Comparando ahora la relación anterior con el cambio de Londres sobre 
España, o el de España sobre Inglaterra, nos encontramos con que es ma
yor el cambio cotizado que dicha relación, por lo que convendrá la remesa de 
valores desde España a Londres y el cambio directo para enviar fondos des
de Londres a cualquier plaza española (574).

603. —Gastos en el arbitraje mixto.— Es necesario tener 
presente que al operar con los valores mobiliarios es indis
pensable la remesa de ellqs para su venta en la plaza acree
dora, lo cual origina gastos especiales además de los que ha 
de originar la misma renta de los títulos, por lo que si llama
mos G a estos gastos y es G el cambio directo, la condi
ción del arbitraje de valores tendría que ser:

G/N'

y por causa de estos gastos no es fácil que esta condición se 
cumpla, resultando los cobros y pagos por medio de los valo 
res operaciones excepcionales que sólo tienen lugar en caso 
de una alteración muy grande en las condiciones del cambio 
entre dos países.

Ejercicios sobre arbitraje de renta, los números 1381 al 
1387; 1389 y DXX al DXXIII; sobre adquisión de valores, 
los números 1390 al 1394 y DXXIV al DXXIX: sobre arbi
traje mixto los números 1395; 1396 y DXXX al DXXXIIL
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ARBITRAJES DE METALES PRECIOSOS

604, —Clases del arbitraje de metales preciosos.—
Hasta ahora hemos venido considerando que los arbitrajes de 
cobro y pago se referían a los efectos de comercio y sólo por 
excepción a los valores mobiliarios; pero el medio de nivelar 
las deudas internacionales es por esencia el oro, hasta el punto 
de que el mayor o menor valor de las monedas de un país res
pecto del otro depende en mayor parte de la posibilidad de 
recibir en ambos la misma cantidad de oro por cantidades de 
numerario intrínsicamente equivalentes, según los respectivos 
sistemas monetarios.

Resulta por consiguiente que los arbitrajes de cobro y pago 
pueden y deben referirse también al envío de metales pre
ciosos, si bien hoy ha quedado reducida esta clase de opera
ciones al oro porque el papel de la plata como medio de pago 
ha quedado reducido en las relaciones internacionales a mo
neda divisionaria y fiduciaria.

Los metales preciosos son además objeto de un comercio 
de compraventa como mercancías y es posible que sus precios 
en los diferentes mercados sean distintos en tal modo que per
mitan obtener ventaja de operar en un mercado a hacerlo en 
otro, dando origen a otra especie de arbitraje.

Según lo que antecede los arbitrajes sobre metales pre
ciosos pueden ser de compraventa o arbitrajes de cobro y 
pago.

605. —Arbitraje de compraventa.—Consiste este arbi
traje en determinar cuál sea el mercado más ventajoso para la 
adquisición o enajenación de los metales preciosos.
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La diversidad de cotizaciones de estas mercancías, tanto 
en las medidas a que se refieren como en la forma de expresar
se los precios, hacen que estos arbitrajes no puedan ser redu
cidos a expresiones generales que señalen la plaza más conve
niente, sinó que será necesario calcular el costo o producto de 
una unidad o de ciento en las diversas plazas que entren en el 
arbitraje en la forma que conocemos (455).

606.—Precio arbitrado entre dos plazas.—El precio 
que resulta para los metales preciosos en una plaza P' se
gún el precio que tienen en otra P" y el cambio de banca 
entre las dos plazas, comprendidos todos los gastos que orí. 
gine la adquisición, se denomina precio arbitrado, y por con
siguiente el arbitraje consistirá en determinar el precio arbi
trado y compararle con el que tengan los metales en la plaza 
P' para deducir el arbitraje cuando haya diferencia entre am
bos precios.

Ejemplo: El oro se cotiza en París a 12600 francos por kilogramo y en 
Nueva York con prima del 2 °/00. Siendo el cambio del dollar en París de 
19‘04 y los gastos del transporte del oro de Nueva York a París del 4‘25 0/oo 
determinar dónde convendrá más la adquisición del oro a un comerciante 
francés.

El problema consiste en determinar el precio arbitrado del oro en París 
según las condiciones de compra en Nueva York, por lo que determinaría
mos el costo de un kilo adquirido en esta última plaza para compararle con 
el precio que tiene en el mercado parisién y proceder a la elección arbitral.

La cantidad que por consiguiente hemos de considerar comprada en Nue
va York ha de ser de un kilo o mejor de 1000 gramos, los que deberemos re
ducir a onzas para que se expresen en las unidades a que el precio se refiere, 
teniendo como onzas compradas

1000 
31‘1055

y aplicando ahora la fórmula [4] del párrafo 454 tenemos como valores 
especiales para aplicar la fórmula, los siguientes:

Pm = (1000 : 51 ‘1035); lm = 1; Ct = 800; h = 0*9;
Pt = 43; / = 0‘002

por lo que el importe de la compra en dollars sería

1000 X 1 X 800 (1 + 0 002)
31‘1035 X 0'9 X 45

y el costo en francos tendría que ser
43
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1000 X 800 (1 + 0'002)( 1 + 0‘00425) 19 04 
51‘1055 X 0‘9 X 45 — 12755‘4ñ francos

por tanto no ha de ser conveniente la adquisición en Nueva York, sino que 
se eligirá París como mercado en que operar.

607,—Precio arbitrado entre varías plazas.—Cuando 
el operador no reside en ninguno de los mercados se verá pre
cisado a calcular el precio arbitrado que tienen los metales 
para su país o plaza desde los diversos mercados, en cuyo 
caso para todos han de existir los gastos de remesa, si bien el 
procedimiento de cálculo ha de ser completamente idéntico al 
anterior, sin más que repetir el cálculo del costo tantas veces 
como plazas hayan de intervenir en la operación.

Ejemplo: El oro se cotiza en Nueva York con 2 °/oc de prima, en Londres 
a 95/1 y en París a 12625 francos, siendo las cotizaciones del cambio de Ban
ca en Madrid para estas tres plazas respectivamente 7‘25; 55‘75 y 58‘90. De
terminar el mejor mercado para la compra del oro si los gastos de remesa 
desde cada plaza a España ascienden también respectivamente a 4‘22 °/00; 
3‘80 °/0o y 5‘76 °/o0.

Del mismo modo que anteriormente hemos de calcular los costos en per 
setas, de un kilo de oro fino en cada una de las plazas, y hallaremos:

Costo de la compra en Nueva York.

1000 X 800 (1 + 0‘002)(1 + 0‘00422) 7‘25 
51‘1055 X 0‘9 X 45 — 4004‘52 pesetas

Costo de la compra en Londres.
Deberemos reducir el precio a peniques con objeto de que resulte más 

comprensible la expresión y nos encontraremos para este costo

1000 X 1117(1 +0‘0058)55‘75 
51‘1055 X 240 — 2896‘78 pesetas

Costo de la compra en París,
12625(1 + 0‘00576)0‘389 = 4929‘59 pesetas

lo que nos dice que la plaza más beneficiosa para la adquisición es la de 
Londres; debiendo advertir que en las condiciones del mercado no habían de 
ser tan grandes las diferencias entre los precios arbitrados, ya que entonces 
podrían dar origen a grandes especulaciones que nivelarían las cotizaciones, 
y si aparecen en el ejemplo tan gran diferencia entre los tres precios es por
que no ha de entenderse el arbitraje más que como indicación del procedi
miento de cálculo sin que pueda ser norma de las situaciones de los mer
cados.

608,—Objeto del arbitraje de cobro y pago por me
dio de los metales preciosos. —El arbitraje de cobro y pa-
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go por medio de metales preciosos, o más bien, por medio del 
oro, tiene por objeto determinar si el cambio es o no superior 
a los puntos del oro (362) para en vista de ello decidir el me
dio que haya de emplearse; si la remesa metálica, o el efecto 
de comercio que se negocia en el cambio de banca.

609. — Condición de este arbitraje. —La regularización 
de las deudas internacionales entre las plazas P' y P" 
hemos visto que pueden efectuarse por medio del envío de 
divisas o por la remesa de numerario aureo. Si ahora llama
mos C al cambio de banca existente entre las dos plazas, o 
sea el que se cotiza en P' para las monedas de P" pues
to que siempre han de ser dos solas las plazas, y siempre po
demos suponer P la que sea deudora, y llamamos M al 
precio arbitrado del oro para la plaza acreedora, es indudable 
que la condición del arbitraje estará expresada por

C^M

según la cual tendrán existencia simultánea los efectos de co
mercio y las remesas de metálico cuando sean los dos térmi
nos iguales, se harán remesas de oro de P a P" cuando 
el primer término sea mayor que el segundo y se harán las 
remesas de efectos de comercio desde P a P" si el ma
yor de los dos miembros es el segundo.

610, —Puntos metálicos superiores e inferiores. —Se
llaman puntos metálicos superiores e inferiores los que deter
minan los movimientos de metal de una plaza a otra para los 
pagos internacionales.

Si consideramos la situación sana de las dos plazas entre 
las cuales se verifica el arbitaje, llamamos m el valor de la 
unidad monetaria de oro de la plaza P' y son g los gas
tos del transporte desde la plaza P' a la P", es indudable 
que el costo de esta unidad monetaria de P' puesta en la 
plaza P" será

m + g — 1 + g
puesto que el valor de m es el de la unidad monetaria.

En tales condiciones la condición de arbitraje mixto esta
ría dada por
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c|l + g
expresión en la que el valor de C ha de ser cotización uni
taria, y en tal caso también el segundo miembro de la condi
ción arbitral es la misma cotización, pero expresada por me
dio del agio (577), así que la condición arbitral nos indica que 
los gastos de transporte de la unidad monetaria de una plaza 
a otra son para el límite arbitral equivalentes al agio del cam
bio, en las cotizaciones que se hacen por este procedimiento.

Si ahora consideramos el producto que se obtendría en el 
pago por cada unidad enviada, resulta que habría de ser la 
misma unidad menos los gastos de transporte, y en tales con
diciones el arbitraje estaría determinado por la expresión

en la que también son los gastos de transporte equivalentes al 
agio, si bien en el primer caso el agio es de beneficio y en el 
segundo de quebranto. Pero como todas las cotizaciones pue
den ser referidas al beneficio o quebranto en relación al valor 
de la unidad monetaria, resulta que esta condición arbitral 
puede servir para todas las cotizaciones después de hecha esta 
referencia.

También puede establecerse la generalización de la expre
sión anterior para el caso en que la situación de una o de las 
dos plazas no fuese sana, sino que hubiera sufrido gran que
branto, pues en tal caso bastaría sustituir 1 por el valor que 
tuviera la unidad monetaria de oro en relación a la que circula 
para los pagos interiores.

De cualquier modo, siempre tendremos que la condición 
de arbitraje nos dice que se harán remesas de metal cuando el 
cambio sea mayor que el valor de la unidad monetaria más 
los gastos, por lo cual esta suma del valor de la unidad mo- 
netaría de oro con los gastos del transporte se denomina 
punto metálico superior, porque a partir de él cualquier as
censo en el cambio entre las dos plazas determina remesa de 
metálico hacia la plaza de cambio más alto; y por el contrario,
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se llama punto metálico inferior, a la diferencia entre el valor 
de la unidad monetaria y los gastos del transporte, porque 
a partir de esta resta se determina el movimiento de metal 
hacia la plaza del cambio más bajo.

Estos puntos metálicos son los mismos a que hemos hecho 
referencia al tratar del cambio (362); y también reciben los 
nombres de punto de exportación el punto superior y punto 
de importación el punto inferior.

611. —Cálculo del arbitraje mixto.—El arbitraje mixto 
está constituido por la comparación del cambio con el costo 
o producto de metal amarillo cuando este costo o producto 
se refiere a compra o venta en la misma plaza, por lo que la 
primera condición de posibilidad del cálculo está en la exis
tencia de mercado que permita esta compra o venta, y en se
gundo lugar ese cálculo sólo podrá efectuarse cuando haya 
libertad en la exportación del oro del país que según la condi
ción del arbitraje haya de hacer la remesa al otro, pues en caso 
contrario no es posible hacer un cálculo en el que falta el ele
mento determinativo de la condición de arbitraje, cual es el 
de gasto del transporte, que por causa de esa prohibición, 
será completamente indeterminado, ya que aún admitida la 
posibilidad del cálculo, ese transporte ha de constituir un con
trabando que exije mayores gastos de transporte y además el 
riesgo que supone la contravención de las legislaciones.

Resulta por consiguiente que el cálculo del arbitraje mixto 
sólo tiene objeto cuando los países a que se refiere tienen mo
neda sana susceptible de hacer el pago metálico, pero admitida 
la posibilidad de hacerse para cualquier situación del mercado 
es indudable que este cálculo consiste en determinar el valor 
cíe compra (454) del metal fino contenido en la unidad funda
mental (145) para sumarle a los gastos o restar éstos de dicho 
importe, según señala la condición de arbitraje, y como sobre 
estos gastos no es posible fijar normas generales de cálculo 
además que la determinación del importe de compra o venta 
sería una repetición de lo dicho en otro lugar (454) prescindi
mos de más detalles sobre este arbitraje, si bien a título de 
aclaración resolveremos un ejemplo cual si la situación de las 
monedas a que se refiere estuvieran completamente en condi
ciones de libre circulación del oro.



— 678 -

Ejemplo: Suponiendo que en España y en Londres están a la par con el 
oro las respectivas monedas, determinar el punto de exportación de este 
metal en España, siendo los gastos del transporte 5 °/00.

El kilo de oro fino equivale a 5444*44 pesetas y el oro fino que contiene 
una libra esterlina es de 7*518 gramos, por consiguiente el valor de costo de 
una libra esterlina en oro, comprada en España y enviada a Londres será de

5444*44 X 7*518(1 + 0*005) 
100 — 25*282 pesetas

y por consiguiente el punto de exportación del oro para España sería el co
rrespondiente a la cotización de la libra esterlina a 25*282 pesetas, desde 
cuyo momento se iniciaría la exportación del metal en tanta mayor escala 
cuanto más subiese la cotización.

Ejercicios sobre compraventa, los números 1397 al 1399; 
!>XXXIV y DXXXV; sobre arbitrajes de cobro y pago, los 
números 1400 al 1402; y DXXXVI al DXXXVIII.



LXIII

ARBITRAJES DE MERCADERÍAS

612.—Arbitrajes mercantiles.—Los arbitrajes mer
cantiles consisten en la determinación de la plaza que es más 
conveniente para la compra o venta demercancías,de donde se 
deriva esa otra denominación con que designamos el capítulo.

Comprenden estos arbitrajes los cálculos necesarios para la 
elección, como en las demás clases que hemos estudiado en 
esta última parte de nuestro trabajo, pero estos cálculos cuan
do se refieren a las mercaderías tienen a la vez el carácter de 
presupuestos de adquisición y se conocen en tal caso con el 
nombre de cuentas simuladas de compra y venta.

Además del objeto general se hacen estos cálculos preven
tivos para establecer la conveniencia de la adquisición, o de 
la venta anticipada de unas mercancías que todavía no se tie
nen en poder del que hace el cálculo; para deducir si se podrá 
efectuar una venta o si convendrá hacer una adquisición de 
mercaderías cuyo producto en venta es conocido, o también 
para determinar la pérdida o ganancia que resulta de esas 
operaciones simuladas combinadas.

Todas estas manifestaciones de los arbitrajes mercantiles 
pertenecen al campo de la especulación sobre mercaderías y el 
de elección de la plaza es el que se hace para los suministros 
del comercio o la industria, como constitutivo de operaciones 
firmes que se liquidarán con la entrega o retirada de los géne
ros sobre que versan.

Una y otra clase de arbitrajes tienen como cálculo funda
mental la determinación de las paridades o precios recíprocos 
de compra y venta entre diferentes plazas.
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613. - Elementos necesarios al arbitraje.—Los ele
mentos necesarios para conseguir la determinación que cons
tituye el arbitraje de que nos ocupamos son:

1. ° El precio probable (o ya acordado) para la compra o 
la venta.

2. ° Todos los gastos o pérdidas inherentes a la operación 
y que ya enumeramos en otro lugar de esta obra (421).

3.o Las relaciones entre medidas o monedas, si las opera
ciones tienen cumplimiento en países en que unas u otras 
sean diferentes de las del país en que se calcula.

Vemos por estos elementos que el cálculo del arbitraje 
constituye operación idéntica a la determinación del costo o 
producto de una partida de géneros comprada o vendida, cosa 
que ya conocemos; pero el cálculo fundamental de todos los 
de arbitraje tiene un aspecto especial, que es el de poder 
hacerse de modo que sirva de referencia general para que no 
hayan de repetirse los cálculos, según hemos dicho que suce
día con todos los arbitrajes (568).

614. -Cálculo general. —Cuando se trata de conocer la 
plaza más ventajosa para la compra o venta de mercaderías 
valiéndose de cálculos de arbitraje, se hacen las cuentas simu
ladas para las diversas plazas, en forma igual que si se tratase 
de verdadera compra o venta ya ejecutada, y después se com
paran los resultados para decidirse por el más ventajoso.

Para abreviar estos cálculos, bastan en muchos casos sólo 
algunos de los elementos del costo, puesto que existen otros 
que son comunes a todas las plazas y no han de influir en la 
decisión, como sucedería por ejemplo si se trata de comprar 
seda en Londres o Bombay en el que bastará conocer el precio 
cif en el puerto de introducción en el país en que se hace el 
cálculo, ya que desde ese momento los mismos gastos han de 
tener las sedas sean de una u otra plaza, y si acaso, como 
caso excepcional, deberían considerarse también los derechos 
de aduana si por existir tratados de comercio distintos con 
una u otra procedencia no fuere la misma la tarifa de derechos 
de importación para la partida que se compre en una plaza o 
en otra de las que se calculan.

Ejemplos: 1) Determinar la plaza mejor para la adquisición de aceite de
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oliva sabiendo que en Sevilla se coliza el corriente bueno a 255 pesetas los 
100 kilos y la misma clase en Vejar tiene un precio de 256 pesetas, siendo 
los gastos que originan cualquiera de las dos compras, el de transporte que 
desde Sevilla es de 1240 kilómetros y desde Vejar 715 y además los de enva 
se, acarreo y derechos de consumo que son los mismos para cada compra- 
El precio del transporte es de 0*0086 pesetas por tonelada y kilómetro.

En este caso debe prescindirse de todos los gastos que no sean los del 
transporte porque lo2 otros son iguales para las dos partidas, por consi
guiente bastará determinar el precio que por razón del transporte correspon
de a cada plaza de las dos referidas y tendremos:
Precio cotizado en Sevilla.............................................................. Ptas. 255*00
Transporte de 100 kg. en 1240 km.; 1240 X 0*1 X 0*0086.............. » 1 '07

Precio de costo de la compra en Sevilla....... . Ptas. 256*07
Precio cotizado en Vejar.................................................................. Ptas. 256*00
Transporte de 100 km.; en 715 km.; 715 X 0*1 X 0*0086..............  .» 0*61

Precio de costo de la compra en Vejar.....................  Ptas. 236*61
luego lo más conveniente será la compra en Sevilla.

2) Un comerciante de Coruña desea adquirir una mercancía cuyos incr
eados son Londres, Amsterdam y París y quiere conocer dónde ha de serle 
más ventajosa la compra, sabiendo que en Londres se cotiza a 18 chelines la 
yarda con pago a los tres meses; siendo los gastos de despacho y remesa 
el 8 °/0, (*) el cambio sobre Londres de 32*85 y el descuento en la plaza ven
dedora el 5 %; en París el precio es de 85 francos el metro pagaderos a dos 
meses, con gastos del 6 0/o, cambio sobre París de 40*05 y descuento del 
6 °/0; y en Amsterdam la cotización es de 14*15 florines metro, pago a los 30 
días, con gastos del 7 °/0, y siendo el cambio sobre Amsterdam de 220 y el 
descuento en esta plaza de 4 %. Además se originarían los gastos de Adua
nas y despachos, y acarreos que por ser los mismos para cualquiera de las 
tres plazas no hemos de tener en cuenta.

El costo de un metro en cada una de las tres plazas resultará:
Londres.

Precio de compra de un metro 18 : 0*914 chelines.
Precio del mismo con gastos (18 : 0'914)(1 -j- 0*08) chelines.
Valor en pesetas al cambio (18 : 0*914)(1 -j- 0*08)52*85 : 20 pesetas.
Valor a la vista

18 X 1‘08 X 52*85 X (7500 - 90) 
~ 0 914 X 7500 X 20 — 54*50587 pesetas.

Puede apreciarse que en todos los cálculos parciales vamos dejando indi
cadas las operaciones a fin de no acumular errores ni tener que considerar los 
límites necesarios, con lo que obtenemos una gran abreviación en el cálculo,

(*) Estos gastos serían cantidades diversas que para simplificar el cálculo re
ferimos a una sola partida; pero que se calcularían cada uno por separado como 
hacemos con los demás elementos del costo.
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tanto en esta parte resuelta como en las que ahora pasamos a resolver.
París

Precio con gastos, 85 X 1 ‘06 francos.
Precio en pesetas, 85 X 1 ‘06 X 0‘4005 pesetas. 
Valor a la vista

85 X 1 ‘06 X 0'4005 X (6000 — 60) 
6000 — 557242 pesetas.

Amsterdam.
Precio con gastos, 1475 X 1‘07 florines.
Precio en pesetas, 1475 X 1‘07 X 2‘20 pesetas*. 
Valor a la vista

1475 X 1 ‘07 X 2‘20 X (9000 - 50) 
9000 — 55‘198 pesetas.

Comparando ahora los tres resultados, vemos que el más ventajoso para 
la adquisición ha de ser la plaza de Amsterdam.

En los .cálculos anteriores ha de distinguirse el procedimiento de referir a 
vista los precios que corresponden a otros vencimientos y así para la plaza 
de Londres hacemos uso del año legal y para las otras dos del año comer
cial, de acuerdo con los usos de cada una de ellas (206) y en la forma que 
dijimos (341) para los descuentos de efectos.

615, —Clases de paridades.—Hemos dicho que las pari
dades constituyen los fundamentos de los arbitrajes mercanti
les, y ahora hemos de añadir que se entiende por paridad 
entre dos plazas la equivalencia recíproca entre los precios 
de las dos plazas para la misma mercancía, pero como esta 
referencia recíproca entre tos precios de las dos plazas puede 
hacerse según las diversas clases de precios (419 y 422) de 
ahí que resulten diversas clases de paridades, si bien no todas 
han de ser consideradas, porque pueden todas resolverse en 
dos clases que serán de paridad bruta, o correspondiente al 
precio cotizado en cada plaza sin tener en cuenta los gastos 
modificativos y sí únicamente el cambio de banca, y la pari
dad neta, que resulta de hacer entrar en el cálculo todos los 
gastos necesarios al cumplimiento de la operación.

646.—Cálculo de la paridad. - El cálculo de la paridad 
es el que se hace para conocer el precio que en una plaza co
rresponde al que las mercancías tienen en otra, y constituye 
una forma de arbitraje que antes hemos calculado, por lo que 
no entramos en más detalles, ya que en el segundo ejemplo 
del párrafo 614 son tres las paridades calculadas para la plaza
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de la Coruña referidas respectivamente a las de Londres, París 
y Amsterdam.

617.—Tablas de paridades. —Las tablas de paridades 
están formadas por un conjunto de ellas que se han calculado 
para condiciones diferentes del mercado, casi siempre para las 
variaciones que puedan experimentar los cambios de las mo
nedas que intervienen en la operación arbitrada, puesto que 
para una misma plaza serán sensiblemente los mismos los gas
tos que se originen en una o en otra remesa u operación; pero 
en cambio han de ser diferentes, (algunas veces con variacio
nes de mucha importancia), las cotizaciones de las monedas, 
y con estas variaciones tendremos grandes alteraciones en las 
paridades entre las dos plazas que se comprenden en la tabla,

La disposición de las tablas se hace a doble entrada, de 
modo que en un sentido (horizontal o vertical) se tengan los 
precios de la mercancía y en el contrario las cotizaciones de Ja 
moneda de dicho precio en la plaza arbitrada, y en cada punto 
de cruce de líneas y columnas aparecerá la paridad, que corres
ponde a la vez a precio y cotización de la respectiva línea y 
columna.

En cuanto al cálculo, ha de ser hecho tantas veces como 
paridades se comprendan en la tabla, y para que éstas sean 
verdaderamente útiles a los efectos del arbitraje, han de ser 
tantas como plazas sean susceptibles de elegirse, para poder 
consultarlas todas en el momento de la decisión y evitarse 
más cálculos que, si acaso, alguna resta.

Para el cálculo de la tabla no es preciso que el precio y la 
paridad se refieran a la misma medida, pues que dicha paridad 
debe ser expresada siempre que se pueda en la unidad de me
dida del país en que se hacen los cálculos, tanto porque es la 
que conviene al negociante para tener en cuenta las posibili
dades de venta al precio que exprese la paridad, cuanto por
que al ser varias las escalas de paridades todas han de estar 
referidas a la misma unidad, si es que han de ser comparables 
sin cálculos provisionales. De acuerdo con ésto puede notarse 
que en el ejemplo de arbitraje resuelto, la mercancía a que nos 
referimos se cotiza en Londres por yardas y el precio hallado 
se refiere a metros, que es el conveniente para el comerciante 
de la Coruña, y para que pueda compararse el precio por com-
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pra en Londres con los que resultan para París y Amsfcerdam 
Estas tablas pueden ser lo mismo de paridad neta que de 

paridad bruta, si bien para la primera clase de paridad no es 
tan útil el cálculo y formación de la tabla, porque siendo más 
de dos los elementos variables que en el cálculo intervienen, 
se necesitaría una extensión extraordinariamente grande para 
que la tabla proporcionase los datos necesarios al arbitraje.

■ Ejemplo: Sean las dos plazas A y B. Un comerciante de la primera 
desea formar las paridades de una mercancía que se cotiza en B por uni
dad de esta plaza entre 557 y 564, sabiendo que la unidad de medida en A 
equivale a 1*22 unidades de B y siendo las cotizaciones comprendidas 
entre 25*19 y 25*225 °/0.

Calcularemos sucesivamente ocho paridades para cada cambio iguales 
a la que sigue, que es la correspondiente al precio de 557 y cambio de 25'19. 
según lo cual el precio dará en monedas de A

(557 X 25*19) : 100 = 89*9285
y como ésto es para las unidades de medida de B, para las mismas de ia 
otra plaza será

89*9285 : 1*22 — 75*7118
y por cálculos iguales formaremos la tabla siguiente:

Tabla de paridades entre A y B

: Cotiza- PRECIOS DE LA MERCANCÍA EN £3
clones

cu A % 
para la 
moneda

557 558 559 560 561 562 565 564

de B PARIDADES EN A

!25* 19 75*7118 75*9185 74*1248 74*5512 74*5577 74*7442 74*9507 75*1571 ¡

25*195 75*7264 75*9529 74*1594 74*5459 74*5524 74*7589 74*9654 75*17191
25*20 75*7410 75*9475 74*1541 74*5607 74*5672 74*7758 74*9805 75*1869 i
25*205 75*7556 75*9622 74*1688 74*5754 74*5820 74*7886 74*9952 75*2018 i
25*21 75*7702 75*9769 74'1855 74*5902 74*5968 74*8054 75*0101 75*2167!
25*215 75*7849 75*9916 74*1982 74*4049 74*6116 74*8175 75*0240 75*2296

! 25*22 75*7995 74*0062 74*2129 74*4197 74*6264 74*8551 75*0598 75*2466
! 25*225 75*8141 74*0209 74*2277 74*4544 74*6412 74*8480 75*0547 75*2615

618. —Gráficos del arbitraje de mercaderías.—Estos 
gráficos tienen un empleo semejante al que hemos indicado en 
las demás clases de arbitraje, puesto que en ellos se compren
den los datos que pueden suministrar las tablas de paridades.

Los gráficos comprenden muchos más datos que las tablas, 
porque pueden servir a la vez para las paridades brutas y para
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las paridades netas, y hasta comprender en un sólo gráfico 
paridades de una plaza con otras varias distintas, reuniendo 
así varias tablas de paridades en una sola, y facilitando, en 
consecuencia, el arbitraje para que se construyen. Además, 
en el gráfico siempre se comprenden las paridades de precios 
y cotizaciones intermedias, que no pueden tener las tablas a 
causa de la discontinuidad de los datos de éstas que en el grá
fico se halla sustituida por una continuidad en todas las can
tidades que en él se comprenden, tanto de datos como de re
sultados, y de ahí que en el gráfico queden comprendidas 
las paridades de todos los precios y cotizaciones intermedias.

619. —Construcción del gráfico de paridades úni 
cas.—Para formar un gráfico de paridades únicas se marcan 
en el eje de las abscisas las cotizaciones de la mercancía en la 
plaza arbitrada; después se calculan las paridades que según 
esos precios corresponden a una cotización de cambios cual
quiera, señalando esas paridades encontradas en la ordenada 
correspondiente al precio, y uniendo luego los puntos de pari
dades, se tendrá una línea para el cambio que sirvió para ha
llar éstas. Como estas líneas son rectas, basta que se determi
nen dos paridades cualesquiera y se unan sus puntos, prolon
gando la línea cuanto sea posible y teniendo así las paridades 
de todos los precios que se comprendan en el gráfico, con sólo 
haber calculado dos de ellas.

Puede tomarse otra clase de coordenadas para construir 
estos gráficos, y en cualquiera de ellas el problema será la re
presentación de una función de dos variables (67 y 71); pero 
como las líneas de la función sólo son rectas en las coordena
das cartesianas a ellas solas nos referimos en estos casos.

Ejemplo: Calcular las paridades de precios de algodón en Barcelona por 
50 kilos para precios en Nueva York de 18 a 26 centavos por libra y cambio 
de 7‘40 para el dólar en España, y formar el gráfico correspondiente.

Calcularemos dos paridades cualesquiera empezando por reducir el peso 
métrico a libras inglesas, que nos dará

50000 : 455‘5924 — 110*251 libras
y mediante el producto del peso por el precio y por el cambio obtendremos 
esas dos paridades cualesquiera, que para los precios 18 y 25 serán ' '

110*251 X 0*18 X 7*40 = 146*8277 pesetas 
110*251 X 0*25 X 7*40 — 205*9274 pesetas



que son los dos puntos que corresponden a las ordenadas de 18 y 25 en la 
fig\ 66 y que determinan la línea continua de la figura.

Del mismo modo iríamos repitiendo los cálculos de dos paridades por

VcisstcbzJ, j'u/r 
PínJ<í¿ s^r y¡ievi Jark.

•"Í--1-Í -r

v r-

Fig. 66. Paridades comerciales brutas.

cada uno de los cambios del dollar en España y tendríamos las paridades 
posibles entre las dos plazas a que el gráfico se refiere.

En igual forma se construye el gráfico de paridades netas, 
ya que lo único que puede variar es el cálculo de los números 
necesarios a la determinación de los dos puntos precisos para 
el trazado de la línea; pero siempre será más útil construir el 
gráfico de paridades brutas y después completarle con otros 
que determinen los aumentos que sufre el precio por razón 
de cada uno de los gastos; construyendo un gráfico para cada 
gasto que haya de tenerse en cuenta, construcción que será 
exactamente idéntica a las del general de la paridad; pero 
siendo forzosamente aproximados los datos que se leen en
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los gráficos, la utilización de estos múltiples para cada arbi
traje puede dar origen a decidirse por el medio que no sea 
el más ventajoso, a causa de la acumulación de errores que 
suponen las lecturas aproximadas de varios gráficos, por lo 
que será siempre el mejor medio la utilización de un sólo grá
fico para todo arbitraje, o varios gráficos de la misma escala 
trazados en papel transparente para superponerlos, procuran
do que las lecturas numéricas sean las menos posibles a fin de 
eliminar estos motivos de error.

620. — Gráfico de paridades múltiples. - Cuando se de
sea que en un mismo gráfico se comprendan las paridades de 
varias plazas a la vez, se han de trazar tantas líneas como 
cambios se consideren para cada plaza, y como una vez cons
truido el gráfico habría confusión entre las líneas de una plaza 
y las que corresponden a otra, será necesario trazarlas de mo
do diferente para cada una, según puede verse en la fig. 66, 
en la que aparece una línea para la paridad de Nueva York con 
Barcelona en forma de trazo continuo y otra línea para la pa
ridad de Londres con Barcelona también, siendo el trazo cor
tado para que se diferencie lo bastante, o ya haciendo las lí
neas de colores diferentes.

Esta forma de distinguir las líneas de paridades de una 
plaza de las que corresponden a otra tiene el inconveniente de 
que al ser muchas las líneas, como sucederá en los gráficos 
que se construyan para consulta, pueden unas llenar los 
cortes de los trazos de otra y traer confusiones, por lo que el 
medio, casi puede decirse que único, de hacer esta distinción, 
ha de ser por trazos de colores diferentes que destaquen unos 
de otros.

Cuando ha de construirse un gráfico para varías plazas 
pueden señalarse los precios de cada una con sus variaciones 
más frecuentes sin necesidad de que correspondan a variacio
nes equivalentes en otra plaza, y hasta sin que los precios se 
refieran a las mismas unidades, y así puede apreciarse en la 
fig. 66, que los precios de Londres varían por medio penique a 
la libra y los de Nueva York lo hacen por centavo de dollar, 
podiendo ser todavía mayor la disconformidad de estas varia
ciones, teniéndose con estas disconformidades la convergen
cia de las líneas de una plaza con respecto a las de la otra,
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convergencia tanto mayor cuanto mayores sean esas difereii- 
cias dé variación.

También la marca de los precios en el gráfico puede ha
cerse en línea diferente, paralela al eje de las abscisas, según 
hemos hecho con la tan repetida fig. 66, y si hubiese más de 
dos plazas, nada impide que se repitan dos series de precios 
sobre la misma línea paralela al eje, pero mejor será utilizar 
en cualquier caso el mismo color de tinta para las marcas de 
estos precios que el empleado en los trazos que correspondan 
a sus paridades, para que la misma vista ayude a la consulta 
y evítelos errores de cambiar los precios.

621. — Utilización del gráfico.-Una vez que se tiene 
construido el gráfico, puede ser utilizado lo mismo para las 
paridades brutas con que fué construido, que para las pa
ridades netas cif, comprendiendo como gastos los de trans
porte y seguro en la misma moneda en que se expresa el 
precio.

Para calcular un arbitraje por medio de los gráficos de pa
ridades, se suman con el precio los gastos que se expresen en 
la misma moneda, referidos si es preciso a igual unidad de 
medida, y se busca en el eje de las abscisas el punto corres
pondiente a esta suma leyendo en el eje de ordenadas la pari
dad neta correspondiente.

Ejemplo: Si un mercado en Nueva York cotiza el algodón a 25 centavos 
la libra y se han de pagar 5‘92 dolíai s por tonelada para el flete y el 1 °/00 de 
seguro, nos hallamos con que el precio neto comprendiendo estos gastos 
será el de 25 centavos más la parte de gastos que por esos conceptos co
rresponda a la libra, y como la tonelada inglesa a que se refiere el flete 
contiene 2240 libras, resulta para flete de cada una en centavos

y comprendiendo el seguro tendremos por precio neto de cada libra, también 
en centavos de dollar

25‘175 X 1*001 = 25‘200175
lo que hará que utilicemos la ordenada correspondiente a la primera división 
del gráfico que sigue al punto de 25 en los precios de Nueva York, leyendo 
después el resultado aproximándolo cuanto se pueda de modo que sea algo 
por exceso, pues que el precio excede muy poco del correspondiente a la or
denada de 25‘20 señalada en el gráfico, así que el error de tomar el punto 
correspondiente de ésta es también muy pequeño y hasta puede despreciarse.
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Obtenido el punto de paridad que corresponde a una plaza 
no es preciso hacer la lectura numérica, sino que por el mismo 
procedimiento obtendremos los puntos correspondientes a las 
demás plazas, y en el mismo gráfico estableceremos la compa
ración de las ordenadas de cada paridad encontrada, para de
cidirnos por la más baja en caso de compra o la más alta en 
caso de venta, sin necesitar leerlos números que corresponden 
a cada una, porque siendo el objeto del arbitraje saber única
mente cuál sea la más beneficiosa, no se necesita saber el ex
ceso o defecto numérico, sino solamente que existe la desigual
dad en un sentido o en otro.

Construyendo gráficos de paridades brutas podremos uti
lizarlos lo mismo para compra que para venta, en la forma 
dicha, sin más que restar del precio cotizado los gastos de la 
venta en vez de sumarlos como hemos hecho en la compra, 
para obtener el precio neto que ha de servir para la compara
ción de las ordenadas.

Ejercicios sobre arbitrajes y especulaciones los números 
1403 al 1407; 1410; 1411; DXXXIX alDXLVIII; sobre pari
dades los números 1408; 1409; 1442 al 4415; DXLIX y DL; 
y sobre gráficos los números 1416; 1417 y además pueden 
servir todos los de cálculo numérico.

Problema combinado con cuestiones anteriores el núme
ro 1444.

44
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G. Pesci. - Sobre nomografía elemental. Zaragoza, 1905.
M. Fréchet el H. Roullbt.—Nomographie. París, 1928.
M. Kraichik. -Nouvelles Jabíes graphiques fmanciéres, París, 1927.
R. Damien.—Elude mathe'matique et graphique des opérations fiinanciéres.--- 

París, 1950.
M. d’Ocagne.—Le Calcu! simplifié par Ies procedes mécaniques el graphi

ques. París, 1928. - Calcul graphique et Nomographie. París, 1924.
E. Gau.—Calculs numériques et graphiques. París, 1925.
F. Ayné.—Nouvelles applications des méihodes graphiques á l’ctude des opé

rations fiinanciéres, París, 1904.
R. K. HEZLET.—Nomography or Ihe graphic représentation os formule. Lon

dres, 1919.
W. C. Brinton.—Graphical Methods sor presenting Facts. Nueva York, 1925. 
C. Runoe.—Graphica! méthods. Nueva York, 1912.
F. DELLA Penna. 1 diagi’ammi cartesiani per l’Ir.teresse e lo sconto.—1 dia- 

grammi polari per l’interesse semplice e lo sconto razionale, Turín, 1914. 
L. Brasca. -Stenaritmia Commerciale. Milán, 1922.
F. Insolera.—Elementi di Matemática Finanziaria. Turín, 1916. —Corso di 

Matemática Finanziaria. Turín, 1925.—Sulla Geometría delie operazioni 
di Borsa. Turín, 1921.

F. Besta.- La Ragioneria, Vol. II. Milán, 1912.
L., Amoroso. —Matemática Finanziaria. Nápoles, 1921.
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H» Furlb,—Rechenbiaíter. Ferlin, 1962.
P, B. Fiscker.—Koordinafensysteme. Leipzig, 1919.
Th, Nonne.—Zinseszinsberechnung mit Hilfe graphischer Darslellung zum 

praklischen Gebrauch. Frankfori a. M. 1905.
P. Webkmbister.—Praktisch'S Zahlenrechnen. Leipzig, 1920.

V-CÁLCULO MECÁNICO
Las citas de Regla de cálculo hacen especial mención a las aplicaciones 

mercantiles.
A. Nestler, —Instrucíion pour Vemploi des Regles a Calcui pour le Com- 

mcrce. Badén, 1950,
M. d'Ocagne.—Vue d'ensemble sur Ies Machines á Calculer.París, 1922 — Le 

Caicul simplifié. París, 1928-
L. Jacob.—Le Caicul Mécanique. París, 1911.
J. Wilbois y varios.-Études d’Organisatlon Commerciale. París, 1921.
A. Navarre.—Manuel d’Organisation du Bureau París, 1924.
G. Ravisse.—La Technique du Travail de Bureau. París, 1928.
Varios.—Les machines á calculer. Núm. de octubre de 1920 del Bulietin de 

la Sociéíé d’Encouragement pour I’Industrie naíionaie, París.
F. Maurice.— Méihode d’Arithmographie. París, 1920,
E. Rice,—La machine h calculer. Bruselas, 1927.
G, Cassinis.—Calcoli numerici e meccanici. Pisa, 1928.
Q. Pirozzi. —II regolo calcolatore Uso pratico. Livorna, 1928.
N. Boldüoni.—Macchine colcolafrici. Roma, 1925.
A. Zugaro.—Corso di calcólo meccanico. Roma, 1927.
W. Desborouo. —Office machines appliances and methods. Londres, 1921.
L. R. Dicksee. —Office Machinery & Appliances, Londres, 1918.
W. H. Lefpingwell.- The Office Appliances Manual. Nueva York, 1926 — 

O s ce Management. Chicago 1925, (Los dos estudian Regla de cálculo.)
R. M. Shireby.—The Slide Rule Applied to Commercial Calculations. Lon

dres, 1925.
C. N. Pickworth.—The Slide Rule. Londres, 1922.
G. Wood.—Calculating Machines. Londres, 1927.
L. J. Comrie.—Computing by Calculating Machines. Londres, 1928,
J. Carneiro.—Tratado Pratico de Machinas de Calcular. Río de Janeiro, 1921. 
Il/ustriertes Büromaschinen Dauerlexikon in Kartothekform. Berlín, 1928.
K. Lenz.—Die Rechenmaschinen und das Maschinenrechnen. Leipzig, 19l5. 
Fr. A. Willers.—Mathematische Instrumente. Berlín, 1922.
A. Nestler.—Der logarithmische Rechenschrieber und sein Gebrauch, Ber

lín, 1927.
La Revue du Bureau.—97, rué de la Bourdonnais. París.
Mon Bureau.— 186, Faubourg Saint-Martín. París 
L' Organizzazione.—Via T. Grossi, 7. Milán.
Das System. Mauerstrasse 44. Berlín.
Organisation Betrieb-Büro. -Leipziger Strasse 115. Berlín.
Das Neue Bureau.—Václavské nám 53. Praga.

VI.—METROLOGÍA
C. de Horta,—La moneda y los sistemas monetarios de todas las naciones,



Habana, 1908.—Tratado de Metrología Universal. Barcelona 
G. Rodríguez.—Las pesas y medidas del mundo. Habana, 1922.
I. E. Stephrn Naft.—Equivalentes de conversiones en el Comercio interna

cional. Filadelíia, 1931.
E. Audugé. - Diclionaire des Monnaies. París, 1926 y apéndices anuales.
L. Cordoin.—Reduciion des bois carros et des bois en grumes. Bruselas. 

1929.
A. Tacchini,—La metrología universale. Milán.
S. E. de Falco.—Sistemi monetari moderni. Roma, 1929.
I. Ghersi.—Monete, pesi e misure ingles!. Milán, 1915,
L. C. Bleibtreu.—Handbuch der Miinz, Meas, Gewlchís, und Usanzenkunde. 

Síultgart, 1911.
VH.-INTERÉS Y DESCUENTO

Para la teoría general son convenientes todas las obras de Cálculo Fi
nanciero, que no citamos por su gran extensión bibliográfica y porque atien
den principalmente al interés compuesto, poniendo sólo las obras que son 
útiles para las malcrías que comprende nuestra obra.

Para las aplicaciones de la teoría del interés a las cuestiones comerciales 
¡a nota bibliográfica especial comprendería todas las obras que ya citamos 
en el primer grupo como de Cálculo en general.
A. Barriol.—Teoría y práctica de las operaciones financieras. Barcelona, 

1929 (edición original en francés, París, 1925).
E. Lombard . - Calculs des intéréts parles me'thodes rapides employés en 

Banque. Marsella.
J. Thoyer. — Les calculs d’intéréts réduiís á Fadition. París, 1841.
L. Pré. —Methode rapide pour le calca! des iníérets simples. París, 1919.
R. Miry.—Traite ihéorique et praiique de l’intérét simple. Gante, 1924.
E. Luchini.—La calcolazione razionale degli ¡nteressi. Turín.
G. Zigoli.—La determinazione rapida dell interesse complessivo di molte 

capitale. Nápoles, 1922.
G. Paguero. - Come si risolvono i problemi d’iníeresse. Turín, 1912.
I. Fisher.—The rale os interest. Nueva York, 1908.—The theory os interesi,

Nueva York. 1950.
W. M. Werker.—Zinsen-und Disconto-Rechmng. Munich, 1905.

VIII.-CUENTAS CORRIENTES
F. Campos.—Método de progresiones para liquidar cuentas corrientes con 

interés. Madrid, 1907.
V. Escolar —Sinopsis de Contabilidad analítica. Madrid, 1915.
L. Batardón. - Cuentas corrientes con interés. Barcelona.
J. M. Franco.—La cuenta corriente. Buenos Aires, 1920.
M. C Henry.—Traite spécial des comptes courants et d’intéréts. Lión, 1900, 
P. L. Martineau —Cours de comptes courants a iníérets. París, 1921.
A. J. Barbier.—Comptes Courants. Ginebra, 1928.
E. Masset.—Comptes Courants. Bruselas.
Pigier.—Elude analitique sur les comptes courants et d’intéréts. París,
A. Monlout-Robert et H. Barnoud.—Les comptes courants. París, 1929.
L. Daubkesse.—Comptes courants et d’intéréts. Mons.
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J, van Dick.—Nouveau procedé pour 3e calcul d'iníéréts en compte couraní 
Bruselas, 1950.

A. Vernet.—Elude íhéorique et pratique des Comptes courants et d’íníéréts. 
París,1911.

C. Thiry.—Traité íhéorique et pratique des comptes courants et d'iníéréts. 
Gante, 1925.

H, Boinbm et J, Fischer.—Comptes Courants et d’intéréts. Lieja, 1924.
L. de Minico.—Conto corrente a due monete. Roma, 1922.
V. Alfierí.—GH errori ncülo appuramenío dei conti correnti a interesse. Tu- 

rín, 1891.
T. Bagnl—Sull’appuramenfo dei conti correnti a saggio costante. Roma, 1922-
E. Bettini.—I Conti Correnti, Genova, 1910, — Esercitazioni di Ragioneria, 

Conti Correnti. Pádua, 1922,
G. Cardóme.—Conti correnti a tasso reciproco osciliante. Pádua, 1927.
G. Zicou.—Contributo alia teoría matemática del conto corrente. Roma, 1910.
A. Martini Zuccagni.—Teoría matemática del conto corrente. Liorna, 1909.
R. B. de Berro Pereira.—AConíabilidade da Conia Corrente. Río Janeiro,1929.
J. Oberbach.—Das Zmskontokorrent. Leipzig, 1924.
B. Groszmann.—Anleiíung zur Zinsenberechnung in Konto-Korreníen. Ber

lín, 1904.
M, Levy.—Der Konfo-Korrentvertrag. Friburgo, 1898.
S. Bufe.—Das Kontokorrenígeschaft und seine Technik. Stuttgart, 1904,
A. Neustaetter,—Kontokorrenten-Bedringungen der Banken. Stuttgart, 1921.
J, A. W. van Kluyve.—De Rekening-Courant. Amsterdam. 1921.
A. B. A. van Ketel en L. van Horsbn,—De Rekening Courant. Den Haag, 1924. 

Pueden ser también muy útiles los buenos tratados de Contabilidad.
IX.—OPERACIONES 5ANGARIAS, MONEDA Y CAMBIOS 

Ver las revistas especiales al final del grupo.
A. Fuentes y E. Gutiérrez.—Operaciones y Contabilidad bancarias. Ma

drid, 1924.
A. Barriol.—Teoría y práctica de los operaciones financieras. Barcelona, 

1929 (edición en francés París, 1925).
G. H. Lestard. -Práctica bancaria. Buenos Aires, 1925,
J. Menéndez.—La Banca moderna. Madrid, 1925.
W Lexis.—El Crédito y la Banca. Barcelona, 1927.
P. Verzier y J. Revoltós.—Manual práctico de Operaciones de banca. Bar

celona, 1928.
G. Llovera.—Organización bancaria. Cartera de Efectos comerciales. Léri

da, 1950.
R. Asensio Bourgón.—Cálculo mercantil. Operaciones de Cambio. Madrid, 

1901.
M. Meliot.—La monnaie, le change et l’arbitrage. París, 1908.
Pigier.—Opérations de Banque et de Bourse. París.
J. Route.—Opérations et travaux de Banque. París, 1911.
J. de ViLLHFAGNE. —Manuel predique du change des monnaies. París, 1921.
L. Franqois et H. Henry.—Traité des Opérations de Change, Bourse, Ban

que.¡^Bruselas, 1929,
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H. Montarnal.—Manuel des opéralions commerciales et financiéres de Lau
que el de Bourse. París, 1925.

C. Sicbb.— L’escompíe des effets de commerce. París, 1914,
C. Geoffroy et N. Semar.—Manuel de Banque. París, 1928.
H. Terrbl et H. Lejeune.—Traité des opéralions commerciales de banque, 

París, 1929.
F, Marsal.- Encyclopedie de Banque et de Bourse. Bruselas, 1928. 
Varios.—La Banque et ses Services (enciclopedia de Banca y Bolsa de la

revista Banque). París, 1951.
j. G. Courcelle Seneuil.—Traite théorique et praíique des opéralions de 

banque. París, 1922.
G, Faure,—Simples notions sur les changes éírangers. París 1926,
H, Vannier.—Traite des changes et des arbiírages. París
j. Brixy et E Buisseret.—Opérations de change et arbiírages. Bruselas, 1926. 
M. A. Melliot.—La monnaie, le change, l’arbitrage, le cre'dit. París, 1911.
C. Thiry.—Traite juridique et malhématique des opérations de banque. Gante,
R. Miry. —Traite théorique et pratique des opérations de banque. Gante, 1928. 
Ch. Lejeune.—Traité des opérations de Banque Bourse et Change. París,

1925.
Ch. Conant, - Monnaies et Banques. París, 1908.
H. DeschaMps.—Précis d’uri cours de banque. París, 1926.
F. J, Combat. — Banques et opérations de Banque. París, 1921.—Les eífels de 

commerce. París, 1920.
L. Herbelot et G. Fran^ois,—Les monnaies, les changes et les arbiírages. 

. París, 1921.
L Franqois et N. Henry.—Traité des opérations de change, bourse, banque 

París, 1928.
H. Dupayel.—Agenda Dunod Banque. París, ediciones anuales.
F. Casarías.—Traite de Banque. París, 1924.
L. Daubresse.—Opérations de Banque Mons.—Changes et Arbiírages. Mons. 
H. Poittevin. —Théorie des changes, arbiírages et parités. París, 1920.
J. Lockhart.—Le marché des changes de París. Technique des opéralions. 

París, 1928.
V. Richard.—Traité élémentaire des opérations de banque. París.
A. Ruggiero.—La Banca e la Borsa. Foligno, 1922.
G. II. Papi.—Lezioni di Scienza bancaria. Mesina, 1929.
S. Serafini.—La técnica bancaria. Roma, 1950.
B. Artom.—La Banca e la Borsa. Génova, 1914.
M. Reveta.—La pratica bancaria. Parma, 1927.
G. Solito de Solís.—Scienza bancaria. Nápoles, 1929,
G. Mortillaro.—Lezioni di técnica bancaria. Trieste, 1927.
M. Mazzantini. - Struttura e funcionamento di una banca di credito ordinario* 

Spoleto, 1927.
G. Zippel. La Técnica dei Cambi steri. Milán, 1926.
G. Monzali.—Manuale pratico di técnica bancaria. Ancona, 1927.
A. Betti e F. J. Weber.—Trattato di Banca e di Borsa. Milán, 1922.
P. D’Angelo.—Trattato di Técnica Bancaria. Milán, 1921.
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V. Angeloni.=Lo sconto. Milán, 1919.
T. Bagni.— Operazioni di cambio traiettizio estero. Roma, 1922.
L. Simonazzi.—II cambio e le sue Ieggi. Milán, 1925.
G. SuATONi.—Portafoglio estero e cambi. Roma, 1950.
M. Azelio Sapori.—11 Portafoglio Italia in una grande banca. Roma, 1925.
N. Garrone. -Técnica bancaria e di borsa. Milán, 1925.
F. A. Martins. - Cambios. Lisboa, 1921.
L. Willis and G. Edwards.—Banking and Business. Nueva York, 1922.
R. Escher.—Elements os foreing exchange. A Foreing exchange prime. 

Nueva York, 1910.
L. H. Lagston.—Practica! Bank Operation. Nueva York, 1921
D. K. Russell.—Principies os Money and Banking Chicago, 1927.
G. Clare and N. Crump. — A. B. C. os Foreing Exchanges. Londres, 1927 
J. F. G. Bagshaw. —Practical Banking. Londres, 1928.
L. LeMarchant Minty. -English Banking Methods. Londres, 1927.
G, Armitage-Smith.—The London Money Market. Londres, 1924.
H. G. Brown.—Foreing Exchange. Nueva York, 1924.
E. L. Stewart. — Foreing Exchange Arithmetic, Londres, 1926 (g).
H. W. Phillips. -Modern Foreing exchange and modern Banking. Lon 

dres, 1926.
R, D. Kilborne.—Principies os Money and Banking. Chicago, 1927.
H. W. Greengrass.—The Discount Market in London. Londres, 1920.
W. H. Kniffin.—Commercial Banking. Nueva York, 1928.
T. S. Evelyn.- Principies os Banking. Londres, 1927. — Banking and Ex

change. Londres, 1928. — The principies and Arithmetic os Foreing Ex
changes. Londres, 1927.

R. B. Westerfield.—Banking principies and practice. Nueva York, 1926.
W. F. Spalding. —Foreing Exchanges and Foreing Bills in lheory and in 

practice. Londres, 1925.
L. Minty.—English Banking Methods. Londres, 1924.
H, T. Easton.—Money, Exchange and Banking. Londres, 1925.
J. W. Gilbart.—The history, principies, and practice os banking, Londres,

1921.
B. Griffiss.—The New York cali money market. Nueva York, 1925.
A. S. Bolles.—Practical Banking. Nueva York, 1920.
L. Macleod.—The lheory and practice os Banking. Londres, 1922,
E. Spicer.—The Money market in relation to Trade and Commeree. Lon

dres, 1926.
R. B. Westerfield and J. M. Chapman.—Problems in Banking, Money, and 

Credit. Nueva York, 1928.
O. Stillich.—Die Banken und ihre Gescháfle. Leipzig, 1924.
K. Eichenseer.—Technik des Bankbetriebes. Leipzig, 1925.
F. Coler.—Die Bank in Piensíe des Kaufmanns. Leipzig, 1922
G. Obst.—Das Bankgescháft. Stuttgart, 1926.
H. Hanisch und W. Prion.—Effekten und Verkehr in Effekten. Munich, 1921. 
G. Kohlhauser.—Abrechnung-Erteilung in Bankbetriebe. Berlín, 1926.
J. Steinberg. — Die Praxis der Bank-und Borsenwessen. Berlín, 1922,
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F. Leitner,—Das Bankgeschaft und seine Technik. Frankfon a. M., 1921.
W. Chrismans. —Rechnen in Bankgeschaft. Berlín, 1919.
R. Ghanich und Czerva.—Grundbegriffe des modernen Bank-und BOrsen- 

wesen. Viena,1925.
G. Oesr. — Geld-Bank-und Borsenwesen. Stuttgart, 1924.
B. Pfeifer.—Bankbetriebslehrz. Leipzig, 1919.
Walb, Kalveram und Schmidt.—Kredit-und Zahlungverkehr. Leipzig, 1927.
B. Pfeifer.—Die Technik des Wechsel- und Scheckverkehrs. Leipzig, 1920, 
M. Strauch. — Bankpraxis. Stuttgart, 1925.
B. Buchwald.—Die Technik des Bankgeschaftes. Berlín, 1912.
E. Nasse. —Die Bankdepotgeschafte. lena, 1909.
M. Wirt.—Handbuch des Bankwesens. Berlín, 1905.
O. Stiluch.—Handbuch des Geld-Bank-und Borsenwesens. Leipzig. 1922. 
Banque,- 16 rue de la Sorbonne. París.
Minerva Bancaria.—Via Meravigli, 14. Milán.
Rivisia Bancaria.—Via Meravigli, 14. Milán.
The Bankers Maganize.—5\5, Broadway. Nueva York.
Journal of the Institute of Bankers.—Londres.
Die Bank.— Mansteinstrasse 9. Berlín.
Mirteilungen des Verbandes osferreichischer Banken und Bankiers. 

—Rockhgasse, 4. Viena.
Zahlungsverkehr und Bankbetrieb.—Unterwasserstrasse, 8. Berlín.

X-BOLSAS DE VALORFS
Deben considerarse citadas aquí cuantas obras de Banca y Bolsa se han 

citado en el grupo anterior, y las revistas que anteceden, 
j. M. Bertrand.— Operaciones de Bolsa. Barcelona.
G. Llovfra.—Organización Bancaria. Departamento de Valores. Lérida, 

1951, (g).
A. Barriol.—Teoría y práctica de las operaciones financieras. Traducción 

del francés. Barcelona, 1929.
N. Antoni.—Bolsas de Comercio. Tucumán, 1925.
D. Pinto Coelho.- Das Operagóes de Bolsa a prazo e do Reporte. Oporto, 

1921.
R. Ulrich.-Do Reporte. Da Bolsa e suas Operagóes. Lisboa.
T. Labhart.—Cuide pratique por la Bourse de Londres. París, 1909.
J. Combat.—Manuel des opérations de Bourse. París, 1921.
A. Massebeuf. —Des marchés á primes dans les Bourses de valeurs. París, 

1925.
A. Carabelli.—La Bourse et ses principes. París, 1926.
R. de Prelle de la Nieppe.—La Bourse. Amberes, 1929.—Le mécanisme des 

marchés á terme. Bruselas, 1927.
j. Lescure.—Le marché á terme de Bourse en Allemagne. París, 1908.
E. Guilmard.—Le marché libre et la Bourse de París. París, 1912,
H. Lefevre. —Traité des valeurs mobiliérs et des Opérations de Bourse, 

París, 1870.
S. R. Milles. —La grammaire de la Bourse. París, 1922.
A, Bouchere. Traité des valeurs mobiliérs. París, 1890.—Traité íhéorique
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ei pratique des opérations de Bourse. Paris, 1902,
Q. Chevilliard.—Le Stock Exchange. Les usages de Ia place de Londres, 

París, 1904.
E. Bonardi.—Borsa e valori publici. Milán, 1915.
A. De Píetri-Tonell!.—La Borsa. Milán, 1925.
A. Giannuzi.— II diriito di opzione suile azione di nuova emisione delie 

societá anonime. Roma, 1920.
E GíNella. —Moderno trallato di Borsa. Milán, 1928.
A. Ruogiero.—La Borsa Valori. Aquila, 1929.
A. Riera. —I Valori Mobiliari. Roma, 1926.
F. Lucca.—Le operazioni di Borsa e le loro calcolazioni. Milán 
L. Tronci, — Le operazioni e la materia di Borsa. Turin.
G. Pella.—11 Riporto su titoli. Turin, 19:8.
Ch. A. Dice. -The Stock Market. Chicago, 1929.
E. Davies,—The Stock and Share Markets. Londres, 1926. 
j. E. Day. The Stockbroker’s Office. Londres, 1925.
A. P. Poley.—The history, law, and practice os the Stock Exchange. Lon

dres, 1922.
R. E. Badger. -lnvestment Principies and Practice. Londres, 1925.
J. E. Kirshaman.—Principies os investments. Chicago, 1924.
F. Drew Bond.—Stock Movements and Speculaiion. Londres.
S. Huebner.—The Stock Market. Londres, 1921.
Stock Exchange Year Book. Londres, ediciones anuales.
L. Higgins.—The Put and Cali. Londres, 1917.
F. W. Hirst,—The Stock Exchange. lnvestment and Speculaiion. Londres.
M. Simpkin.-Stock Exchange lnvestment. Londres, 1922.
J. E. Meeker.—The Work os the Stock Exchange. Nueva York, 1922.
A. M. Sakolski. Principies of lnvestment. Nueva York, 1925.
H. Rehm.—Borsengesetz. Leipzig, 1909.
M. KUhnel.—Rentabilitatsberechnung. Leipzig, 1925.
H. Sommerfeld.—Die Technik des Borsenmassigen Termingeschaft. Ber

lín, 1929.
F Schmidt.—Die Effektenbbrse und ihre Geschafte. Leipzig, 1922.—Die Ams- 

terdamer Effektenbbrse. Leipzig, 1921.
E. Back,—Die Aktien der Wiener Bbrse. Viena, 1951.
W. Prion, —Die Effektenbbrse und ihre Geschafte. Berlín, 1950.
E. Ammbnhauser.—Der Effektenterminverkehrt an den deutschen Bbrsen. 

Berlín, 1929.
R. Wermert.—Borsengesetz und Bbrsengeschafíe. Berlín, 1905.
W. Lexis und K. Muus.—Die Effektenbbrse. Leipzig, 1925.
L. Bronzin —Theorie der Pramiengeschafte. Berlín, 1906.
R. Bilschowsky.—Ueber die Rechtliche Natur der Pramiengeschafte, Bres- 

lau, 1902.
M. FUrst.—Prámien, Stellage, Nochgeschafte. Berlín, 1910.
J. Wachtel.—Pramien-Stellage und Nochgeschafte, Viena, 1897.
Saling’s Borsen- Papiere.—Berlín, Edic'ones anuales.
L Brennikmeyer —Die Arnsterdamer Effektenbbrse. Berlín, 1920.
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A. Nussbaum,—Die BórsengeschMfte. Berlín, 1918.
A. Schneider.—Fiihrer durch Berliner Bórse. Berlín, 1927.
F. von Reibnitz.—Die New Yorker Fondsborse. Berlín, 1912.
O. Worms.—Die Frankfurter Borse. Berlín, 1919.
R. Granich.- Die Schweizerischen Effektenborsen. Zurich, 19?4.
W. Schwegler.—Die Prámien und Stellagegeschafte an der Wiener Bórse. 

Viena,1924.
O. von Breuning.—Grundziige der Borsenmoral. Frihurgo, 1929.

XI -BOLSAS DE MERCANCÍAS
F. González Palou.—Futuros de algodón. Barcelona.
E. Dépitre —Les Caisses de liquidation des opérations á terme sur mar- 

chandises. París, 1907.
L. Austry.—Les marche's á terme de Bourse sur marchandises. París, 1925. 
E. Champion.—Manuel pratique des asía i res á terme en marchandises. París, 

1912.
J. Bessiere.—Les marches á terme sur marchandises. Montpellier, 1921.
R. di Benedetto.—Le operazioni a termine suile merci. Milán, 1929.
L. Reggianini. Le operazioni a termine suile merci. Turín, 1925.
W. H. Hubbard.—Cotíon and the cotton market. Londres, 1921.
6. Student.—Der Warenterminhandel an den internationalen WelíbÓrsen, 

Leipzig, 1929.
A. Hilbrink.- Die Warenborse. Leipzig, 1911.
H. Blumenthal.—Die Berliner Produktenborse. Leipzig, 1928.

XII —COMERCIO DE MERCADERÍAS 
R. Serra y Pagés.—La técnica del comercio de mercancías. Barcelona, 1914. 
J. Eeckels et P. Beniest.—Technique genérale des af/aires en marchandises. 

Anveres, 1925.
G. Cerfberr de Médelsheim.—Le?ons de pratique commerciale et industrie- 

lie. París, 1920.
L. Daubresse.—Calculs et documenís commerciaux, — Tecnique de 1’ expor

taron. Mons.
Agenda Dunod Commerce. — París, ediciones anuales.
G, Mandillo.—La Fattura. Roma, 1925.
G. Corsani.-Técnica dei commerci d’oltre mare. Venecia, 1925.
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